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 A 1ra ESPECIALIDAD. Especialidad técnico-científica que adquiere el personal de Técnicos y Sub Oficiales, al iniciarse en la carrera militar o al reclasificarse, capacitándolo para desempeñar eficientemente un puesto. Es la base para su futuro desarrollo profesional. 2da ESPECIALIDAD. Conocimientos y habilidades afines con su 1ra especialidad, que adquiere el personal de Técnicos y Sub Oficiales durante el desarrollo de su carrera, mediante la práctica, experiencias y cursos desarrollados, que lo capacitan en el desempeño eficiente de funciones particulares dentro del área de su 1ra especialidad. A CABALLO. 1. Voz de mando y toque de clarín para que monten los jinetes. 2. Acepción militar que indica a uno y otro lado de una vía, río, cuello, etc. A ÉSTA. Dícese a los individuos faltos a la primera lista de diana o de retreta. A ESTRIBOR. 1. Situado en el costado derecho del barco, mirando hacia proa. 2. Orden al timonel para que haga girar la embarcación hacia la derecha, mirando en la dirección de marcha. A LA MANO. Expresión empleada para significar que el jinete ha conseguido que su caballo obedezca dócilmente a sus requerimientos. A POPA. Todo lo que está comprendido entre la mitad de una embarcación y su parte posterior. A PROA. Todo lo que está comprendido entre la mitad de una embarcación y su parte anterior. A PRUEBA. Expresión que seguida de un complemento significa que algo es capaz de resistir al efecto o acción del elemento a que se refiere el complemento. Así se tiene: A prueba de bombas, a prueba de agua, etc. A-2 (OFICIAL DE INTELIGENCIA). Oficial de un Estado Mayor Aéreo a partir del Nivel Grupo Aéreo o equivalente, responsable de todas las actividades referentes a Inteligencia y Contrainteligencia. AB ÁBACO. Gráfico que permite obtener por lectura directa la solución de un problema matemático. ABALUARTADO. Dícese del sistema, frente, línea u obra de fortificación que tiene baluartes.
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 ABANDERADO. Oficial designado para portar la Bandera de Guerra de una Unidad. ABANDONO DE EMPLEO O PUESTO (DESTINO). No presentarse, dentro de los plazos reglamentarios, al empleo o puesto para el cual se ha sido designado, o dejarlo sin autorización. ABANDONO DE SERVICIO. Ausentarse sin autorización del servicio que le corresponde o no presentarse a él. ABANICO DE DERIVA Y ALCANCES. Transportador de material plástico transparente en forma de abanico cuyo arco superior contiene graduaciones para medidas angulares y cuyos bordes laterales contienen, a escala, las graduaciones para medir distancias (alcances). Se emplea para plotear puntos por coordenadas polares y para determinar los datos topográficos del tiro (derivas o ángulos de transporte y alcance). ABASTECEDOR. Persona que abastece. Proveedor. ABASTECER. 1. Proporcionar a las tropas todo lo necesario para vivir y combatir. 2. Colocar cartuchos en la cacerina o cargador de las armas. ABASTECIMIENTO A GRANEL. Cualquier clase de artículos que se reciben o distribuyen sobre la base de peso o volumen y no en número de unidades o de envases. ABASTECIMIENTO AÉREO. El acto o proceso por el cual se abastece a las unidades empleando aeronaves, ya sea por medio de aterrizajes, por lanzamiento o de avión a avión. ABASTECIMIENTO AUTOMÁTICO. Sistema por el cual, ciertos abastecimientos son distribuidos a una fuerza para un período predeterminado sin necesidad de pedido. Se basa en factores experimentales. ABASTECIMIENTO DE ACOMPAÑAMIENTO. Abastecimientos de todas las clases llevados por las unidades al área objetivo. ABASTECIMIENTO DE RESERVA. Abastecimientos acumulados en exceso a las necesidades inmediatas y que sirven para cubrir imprevistos. ABASTECIMIENTO DE RUTINA. Son aquellos que comprenden los abastecimientos de consumo y reemplazo entregados a la cabeza aérea en lotes grandes basándose en las necesidades actuales para su distribución por procedimientos normales y de los abastecimientos de reservas para alcanzar el nivel deseado. ABASTECIMIENTO. Función logística que comprende el cálculo de necesidades, la obtención, el almacenamiento y la distribución y el control de stock de artículos de todas las clases.
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 ABASTECIMIENTOS COMUNES. Artículos que son empleados indistintamente por dos o más componentes de las Fuerzas Armadas (Terrestre, Naval, Aérea), y cuyo abastecimiento es de responsabilidad de uno de ellos. ABASTECIMIENTOS DE ASALTO. 1. En operaciones aerotransportadas, los abastecimientos de todas las clases que llevan los elementos de la fuerza aerotransportada hacia la cabeza aérea. Normalmente son suficientes para combatir 3 días. 2. Son los abastecimientos de todas las clases que llevan las unidades del escalón de asalto al área objetivo. ABASTECIMIENTOS DE CLASE I. Víveres, forrajes, artículos de uso personal y limpieza cuyo promedio diario de consumo por hombre, animal u organización, es aproximadamente igual en cualquier circunstancia. ABASTECIMIENTO DE CLASE II. Armamento, equipo, vestuario, cartas, vehículos, ganado, herramientas asignados al personal y unidades de acuerdo con los Cuadros de Organización, Cuadros de Dotación y Listas modificatorias. ABASTECIMIENTOS DE CLASE II-A. Equipo y otros abastecimientos de la Fuerza Aérea cuya entrega está autorizada por cuadros y listas apropiadas. ABASTECIMIENTOS DE CLASE III. Combustibles, carburantes y lubricantes para todo uso, excepto los empleados para operar aviones y armas, tales como los lanzallamas. ABASTECIMIENTOS DE CLASE III-A. Carburantes y lubricantes para aeronaves. ABASTECIMIENTOS DE CLASE IV-A. Abastecimientos de Clase IV para uso de la Fuerza Aérea. ABASTECIMIENTOS DE CLASE IV. Se considera abastecimientos de Clase IV a los repuestos en general. ABASTECIMIENTOS DE CLASE V. Municiones de todos los tipos, incluso químicos, explosivos, minas antitanque y antipersonal, espoletas, detonadores, artículos pirotécnicos, sustancias químicas, combustibles para lanzallamas, etc. ABASTECIMIENTOS DE CLASE V-A. Abastecimientos de Clase V empleados por la Fuerza Aérea. ABASTECIMIENTO DE CLASE VI. Artículos no considerados en las otras clases. ABASTECIMIENTOS. Todos los artículos necesarios para el equipamiento, mantenimiento y operación de un elemento o del conjunto de las Fuerzas Armadas. ABASTECIMIENTOS DE PLAYA. En operaciones anfibias, son los abastecimientos de todas las clases y para toda la fuerza desembarcada para un período de 2 a 5 días mientras se establece la corriente normal de abastecimientos.
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 ABASTECIMIENTOS DE RECOMPLETAMIENTO. Son los que se necesitan periódicamente para reconstituir los stocks de las instalaciones que los han consumido, sea por entregas hechas o por pérdidas, durante un período. ABASTECIMIENTOS DE REEMPLAZO. Son aquellos que permiten mantener las dotaciones autorizadas; incluyen los necesarios para reemplazar el equipo inutilizado, las pérdidas por desgaste cuya reparación es antieconómica, el abandonado, el destruído por acción del enemigo, pillaje, etc. ABASTECIMIENTOS DE RUTINA. En operaciones aerotransportadas, son los abastecimientos de reemplazo y consumo, entregados en grandes lotes en el área objetivo de acuerdo a las necesidades reales. Su distribución se hace siguiendo procedimientos normales. ABASTECIMIENTOS DE SEGUNDO ESCALÓN. En operaciones aerotransportadas, aquellos abastecimientos que se acumulan previamente en el área de apresto y se entregan directamente en la cabeza aérea, automáticamente o a pedido. ABASTECIMIENTOS DURADEROS. Artículos cuyo tiempo de duración, en buenas condiciones, es prolongado. ABASTECIMIENTOS EXCEDENTES. Los que sobrepasan la cantidad autorizada a una organización determinada. ABASTECIMIENTOS INDIVIDUALES. En operaciones anfibias, los abastecimientos constituídos por raciones y municiones, para uno o dos días, que se distribuyen al personal antes del desembarco. Incluyen las cargas iniciales de combate embarcadas en los vehículos. ABASTECIMIENTOS INICIALES. En operaciones anfibias, los constituídos por 2 ó 3 días de abastecimientos de todas las clases y para todos los elementos de un Destacamento de Desembarco de Batallón o Unidad similar. ABASTECIMIENTOS PARA LA FUERZA TERRESTRE DE INVASIÓN. En operaciones anfibias, los abastecimientos de todas las clases llevados por el convoy de asalto y necesarios para un período de 15 a 30 días. ABASTECIMIENTOS PERECEDEROS. Artículos cuyo tiempo de duración, en buenas condiciones, es muy limitado. ABASTECIMIENTOS RECUPERABLES. Artículos que requieren revisión y reparación o modificación, para reingresar a la cadena de abastecimientos. ABATIDO. Avión que se precipita por acción de las armas antiaéreas. ABERTURA. Operación del funcionamiento de un arma por la cual la recámara queda descubierta. Puede ser realizada a mano o automáticamente.
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 ABLANDAMIENTO SOCIOLÓGICO. Preparación sicológica del interrogado, aprovechando al máximo sus debilidades al punto de vista sicológico, con la finalidad de obtener resultados eficientes en el interrogatorio. ABLANDAR. Reducir por el fuego la capacidad de una posición defensiva enemiga, antes del ataque. ABNEGACIÓN. Es un sentimiento generoso de solidaridad, que impulsa al hombre a sacrificar su vida por la salvación de la Patria y de sus semejantes. Ejemplo de Abnegación: JOSÉ OLAYA, miembro de una familia de pescadores, actuó como mensajero de las tropas patriotas, llevando mensajes a nado entre el Callao y Chorrillos durante la lucha por la independencia. Al ser capturado prefirió tragarse el mensaje y a pesar de las torturas a que fuera sometido no proporcionó información alguna al enemigo. ABONO DE AÑOS DE SERVICIO. 1. Años de servicio que se agregan a los ya reconocidos. 2. Aumento sobre el tiempo real de servicios, que se acredita al personal navegante en la Fuerza Aérea y a los submarinistas en la Fuerza Naval. 3. Recompensa que se otorga al personal de las Fuerzas Armadas por su participación en alguna campaña, o en otras circunstancias, según legislación particular en cada caso. ABORDAR. 1. Tomar una embarcación por asalto. 2. Arrimarse a un embarcadero o a una embarcación. Chocar una embarcación con otra. ABORDO. Acción de entrar y ubicarse en el interior de una nave. ABRASIVO. Material que se emplea para raer o desgastar por fricción. ABRAZADERA. Aro metálico que sirve para sujetar una cosa a otra o reforzarla (abrazadera del fusil). ABREVADERO DE CAMPAÑA. Recipiente, fácilmente transportable, para dar de beber al ganado en campaña. ABREVADO Y PIENSO. Toque de clarín para conducir al ganado a beber y comer. ABREVIATURA. Representación de una palabra o frase por su inicial, iniciales o conjunto de letras que simplifiquen su escritura. ABRIGAR. Proteger contra el fuego enemigo. ABRIGO ANTIAÉREO. El que protege contra las bombas de aviación, generalmente se construye a prueba de determinado tipo, peso o potencia de bomba. ABRIGO LIGERO. Abrigo que protege contra el fuego de armas de pequeño calibre y fragmentos de granada.
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 ABRIGO. Obra de fortificación, o accidente natural del terreno, que protege contra el fuego enemigo. ABRIRSE PASO. Salir por la fuerza, cuando una plaza o porción de tropas está cercada por el enemigo. ABRIRSE. Dícese de la acción del caballo al dejar de obedecer al jinete y dispararse sin control. ABSTRACCIÓN COMO OPERACIÓN MENTAL. La acción que considera separadamente lo que en la realidad no está separado ni es separable. ABUSO DE AUTORIDAD (AB AUT). Delito que comete una autoridad cuando se excede en el ejercicio de sus funciones, en perjuicio de otra persona. AC ACADEMIA DE GUERRA AÉREA. Centro de instrucción superior de Aeronáutica, destinado a la preparación de Oficiales de la Fuerza Aérea del Perú y de los otros Institutos Armados. ACADEMIA. Reunión con fines de instrucción. ACANTILADO. Costa cortada verticalmente. Escarpa casi vertical de un terreno. ACANTONAMIENTO-VIVAC. miento y parte en vivac.



Estacionamiento de tropas, parte en acantona-



ACANTONAMIENTO. Estacionamiento de tropas bajo techo en locales diferentes a los de su guarnición. ACCESO NO AUTORIZADO. Negar el ingreso a una instalación o parte de ella de personas que no cuentan con la debida autorización (espías, saboteadores, terroristas, ladrones, etc.). ACCESORIOS. Objetos, aparatos o mecanismos que, sin formar parte de un motor, arma u objeto, se unen a él para facilitar su manejo o para mejorarlo en cualquier forma. ACCESOS. Son los trabajos que se hacen para enlazar el puente con las vías de comunicación existentes. ACCIDENTAL. Desempeño temporal de un puesto, en reemplazo del titular, sin que medie nombramiento. ACCIDENTE DEL TERRENO. Denomínase así a todo lo que se refiere a las formas exteriores que presenta el terreno en su estructura y relieve, así como a los objetos que existen en su superficie y que tienen o pueden tener importancia militar. ACCIDENTE. 1. Desnivel del terreno. 2. Hecho fortuito con consecuencias y daños personales.
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 ACCIDENTES (acc). Es un evento no planeado o intencional que interrumpe o interfiere una actividad cualquiera, resultando en lesiones personales y/o daños al material o la probabilidad de que ocurra ello. ACCION CÍVICA. Es el empleo del personal y medios militares en actividades de utilidad para la población civil, tales como educación, obras y servicios públicos, agricultura, transporte, comunicaciones, salud pública y otras que, además de contribuir al desarrollo social y económico realzan o consolidan el prestigio de las Fuerzas Armadas ante la población. ACCIÓN CLANDESTINA. 1. Aquella interpretación que se desarrolla en forma secreta u oculta. En algunas oportunidades puede ser ilegal. 2. Según interpretación de las Fuerzas del Orden es una modalidad que adopta la subversión en la que realiza un conjunto de actividades ilegales que le permitirán lograr la conquista y control de la población. ACCIÓN COMBINADA. Operación en la que participan fuerzas de dos o más países bajo un solo comando y la misma finalidad. ACCIÓN COMPLETA DE ESTADO MAYOR. Norma de trabajo del Oficial de Estado Mayor, que requiere presentar al jefe la solución de cualquier problema, exhaustivamente estudiada, de modo que sólo requiera su aprobación o desaprobación. ACCIÓN CONCURRENTE. En operaciones sicológicas, todas aquellas acciones que no constituyen propiamente propaganda, ni han sido originadas con fines propagandísticos, pero que pueden explotarse para la propaganda, en vista del impacto sicológico que producen. ACCIÓN CONJUNTA. Operación en la que participan dos o más componentes de las Fuerza Armadas bajo un solo comando y la misma finalidad. ACCIÓN DE ARMAS. Es la participación de los miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales en combate frente a un enemigo externo o en una lucha frente a fuerzas subversivas internas. ACCIÓN DE CHOQUE. Combinación de las características de movilidad, blindaje y potencia de fuegos de los blindados que produce un gran efecto destructor físico y sicológico sobre el enemigo. ACCIÓN DE CONJUNTO. Misión táctica, por la cual la Artillería proporciona apoyo de fuegos al conjunto de una Gran Unidad. ACCIÓN DE MINA. Efecto de la explosión de una granada de Artillería o de una carga explosiva debajo de la superficie del terreno. ACCIÓN DE RETROCESO. Efecto producido por acción de los gases, en sentido contrario al del proyectil, y que dura desde el instante del disparo hasta que el proyectil abandona la boca de fuego. Este efecto es absorbido por el peso del
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 arma, el apoyo o soporte de la misma y por dispositivos apropiados. En las armas automáticas la fuerza de retroceso es empleada, con otros dispositivos, para accionar los mecanismos de abertura, extracción, eyección, carga, cierre y percusión. ACCIÓN DISTINGUIDA. Acto realizado por un militar en servicio, más allá de los límites del cumplimiento estricto del deber, ya sea en hecho de armas, en defensa de la integridad territorial, en defensa de las instituciones tutelares de la República o en el mantenimiento del orden social. Esta acción puede ser premiada de acuerdo con los reglamentos correspondientes. ACCIÓN HOSTIL. Actividades de ataque o agresión realizado por un enemigo o adversario con la finalidad de causar daño. ACCIÓN RETARDATRIZ. Es un tipo de operación retrógrada por el cual una fuerza bajo presión del enemigo cede el mínimo espacio a cambio del máximo de tiempo, tratando de causarle el mayor daño, sin entrar en combate decisivo. ACCIÓN SICOLÓGICA (Ac Sic). Empleo coordinado de medidas y medios variados, destinados a informar y educar a la población civil y a las Fuerzas Armadas del País, con el fin de sostener su moral y contrarrestar el efecto de las operaciones sicológicas del enemigo. ACCIÓN SOCIAL. Es toda conducta humana, con sentido, producto de la interacción de los sujetos que intervienen en ella. ACCIÓN SOCIOLÓGICA. Es el aspecto defensivo de las Operaciones Sicológicas. Se define como el planeamiento y ejecución coordinada de medidas y medios, destinados a informar a la opinión pública del propio país o de países amigos y neutrales, con el objeto de influir en sus opiniones, sentimientos y conducta, en forma favorable al cumplimiento de la política general del Estado. Su finalidad específica es: 1. Contrarrestar la Guerra Psicológica adversa. 2. Atraer la simpatía de los países amigos y neutrales. 3. Fortalecer la determinación y voluntad de lucha del propio país. ACCIÓN SUBVERSIVA. Aquella actividad de la guerra no convencional destinada a disminuir el potencial económico, sicológico, político o militar del gobierno constituído, que facilite ulteriormente la captura del Poder. ACCIÓN VIOLENTA. Modalidad que adopta la subversión para generalizar el terror en la población mediante actividades violentas, tales como el terrorismo, sabotaje, huelgas, guerrillas, etc. ACCIONES ECONÓMICAS OFENSIVAS EN LA GUERRA CONVENCIONAL. Son medidas de tipo económico que se utilizan en la guerra convencional para impedir o neutralizar toda ayuda económica al enemigo por parte de otros países. Entre ellas pueden citarse: el control de embarques, acuerdos comerciales de guerra y lista negra. Estas medidas pueden ser ejecutadas de manera directa o indirecta. 1. Directas: Cuando se aplican específicamente sobre el enemigo. 2. Indirectas: Cuando se aplican sobre países neutrales o aliados del enemigo.



9



 ACERCAMIENTO. Técnica empleada para tomar contacto con la persona que se va a entrevistar o interrogar, con el fin de facilitar la entrevista o interrogatorio. ACERROJADO. Operación que sigue al cierre mediante la cual el mecanismo de cierre de un arma queda fijo en el momento del disparo. ACETATO. Lámina de material plástico transparente, empleada para hacer inscripciones o gráficos referidos a una carta. ACHICADOR. Pala de madera en forma de cuchara que sirve para recoger el agua que hace o embarca el bote, su forma le permite meterse entre las cuerdas. ACHICAR. Extraer por cualquier medio el agua que se introduce en una embarcación. ACHURAS. Líneas de grosor, longitud y separación variables que se emplean para representar el relieve del terreno. ACIAL. Instrumento compuesto por un mango y un lacillo y con el cual se ajusta u oprime mediante torsión el hocico u oreja de las acémilas o caballos, para mantenerlos quietos a fin de curarlos, tuzarlos o herrarlos. ACIÓN. Correa de cuero para sujetar los estribos a la montura. ACLIMATACIÓN. Proceso al que deben someterse las personas y animales, cuando deban actuar en condiciones climatéricas muy diferentes a las cuales están acostumbrados. ACODADO. Apoyado en el muelle o en el espigón. ACOLADO. Disposición de unidades unas al lado de las otras y a la misma altura. ACORAZADO. Buque de guerra de gran blindaje y artillería potente. ACORTAR ... TANTOS METROS. Expresión empleada por el observador avanzado para reglar el tiro en alcance con respecto a su línea de observación. ACOTACIÓN DE EFECTIVOS. Es el acto de fijar una cuota de personal de Reserva, a los órganos encargados de proporcionarlos. ACOTACIÓN DIRECTA. Cuota en individuos que recibe una Unidad directamente de un órgano territorial, sin haber pasado previamente por un Centro de Instrucción Regional (CIR). ACOTACIÓN. Cuota en individuos, que se señala a un órgano territorial en los alistamientos de personal para las Fuerzas Armadas. ACOTADO. En topografía se denomina a las cartas y planos que contienen cotas.
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 ACTA DE INSPECCIÓN. Documento de control, verificación y fiscalización que materializa la acción del E/M de la GU o RM mediante la inspección de un artículo en el sitio. ACTA DE RECEPCIÓN. Documento confeccionado a la recepción de cualquier material, artículo o equipo en el que se registra el estado en el que se le recibe. ACTA. Relación escrita de lo que se delibera en una junta. Documento que certifica el resultado de una reunión para un fin específico (Acta Junta de Licenciamiento, Acta de Exámenes, Acta de Recepción, Acta de incineración, etc.). ACTITUD SOCIAL. Conducta comunicable, compartible y compatible con los intereses sociales. Cuando las conductas tienen un interés social por encima del individual se dice que quien las posee tiene una actitud social. ACTIVACIÓN DE UNIDADES. Es la autorización para convertir Unidades de Reserva en Unidades del Activo, mediante Decreto Supremo. ACTIVACIÓN. Poner en actividad una Unidad que ha sido previametne organizada, equipada instruída, entrenada y designada por su Orden de Batalla. ACTIVADO DE MINA. Acción de colocar a una mina la espoleta a fin de tenerla lista para ser empleada. ACTIVIDAD ENCUBIERTA. Aquella que se desarrolla en forma subrepticia, solapada u oculta. ACTIVIDAD PENSANTE. Es un fenómeno psíquico que consiste en una elaboración de pensamientos (juicios, raciocinios) referida a objetos y conceptos de un modo general o referida de un solo golpe a todos los objetos y conceptos de un determinado género, que permite identificarlos y descubrir las relaciones entre los objetos, entre los conceptos y entre éstos y aquellos. ACTIVIDAD PRINCIPAL. En el sistema de Planes y Programas llámase a la actividad o conjunto de actividades relacionadas entre sí, que constituyen una parte importante de las funciones principales que desarrolla el Ejército. ACTIVIDAD. 1. Condición del personal militar que se encuentra en servicio activo. 2. Es uno de los componentes básicos de un programa o subprograma de operación que comprende ciertos procesos o trabajos que deben hacerse para la consecución del objetivo considerado en el programa, mediante la utilización óptima de recursos humanos, materiales y financieros a un costo global y unitario determinado, y bajo la responsabilidad de una entidad administrativa específica. 3. Es un desagregado del Programa que identifica las acciones o pasos básicos para cumplir las metas de inversión, correspondiendo, por consiguiente, a este nivel formular el Presupuesto Analítico. 4. Se denomina así, a un determinado grupo de funciones relacionadas entre sí.
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 ACTIVIDADES COMO FUENTE DE INFORMACIÓN. Conjunto de acciones de personas u organizaciones, nacionales o extranjeras, de los que se obtiene informaciones de interés para la Defensa Nacional. ACTIVIDADES DE CONTRAINTELIGENCIA. Conjunto de acciones que planean y ejecutan las organizaciones y personal de Contrainteligencia para cumplir tareas específicas de Contrainteligencia. ACTIVIDADES DE DETECCIÓN. Búsqueda permanente de indicios que permitan deducir la existencia o preparación de actividades de espionaje, sabotaje, terrorismo u otras actividades encubiertas del enemigo o adversario. ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA. Conjunto de acciones que planean y ejecutan las organizaciones y personal de Inteligencia para cumplir tareas específicas de Inteligencia. ACTIVIDADES DE LA SUBVERSIÓN EN EL EXTRANJERO. Conjunto de acciones de naturaleza política, económica, sicosocial y militar que realizan los grupos subversivos en el extranjero en apoyo de su ideología e intereses. ACTIVIDADES DE OBTENCIÓN. Acciones relacionadas con el Proceso de Obtención. ACTIVIDADES REVELADORAS RECIENTES Y ACTUALES. En el estudio del enemigo, el resumen de todas las actividades que acaba de desarrollar o que está desarrollando el enemigo y que proporcionan indicaciones de lo que probablemente hará en el futuro inmediato. ACTIVIDADES REVELADORAS RECIENTES. Son todas las actividades que el enemigo o adversario ha desarrollado recientemente o está haciendo actualmente y que pueden proporcionar indicaciones de lo que podría hacer en el futuro. ACTIVIDADES SUBREPTICIAS. Acciones ilegales realizadas de manera oculta o disimulada con el fin de falsear la verdad. ACTIVIDADES SUBVERSIVAS. Aquellas acciones de la guerra no convencional destinadas a disminuir el potencial económico, sicosocial, político o militar del gobierno constituído, que facilite posteriormente la captura del poder. ACTIVISTA. Militante perteneciente a organizaciones o partidos políticos, que actúan normalmente en forma subrepticia contra un gobierno legalmente constituído con fines proselitistas para acelerar el proceso de subversión. ACTO DE SERVICIO. Todos los actos que ejecuta el personal militar en actividad, en uso de las atribuciones en empleo y mando y en cumplimiento de los deberes que le imponen los Reglamentos. ACTO VOLUNTARIO. Es aquel que brota de nuestra decisión, es decir un acto en el que la persona decide libremente.
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 ACTUACIÓN ESCÉNICA. Facultad para realizar representaciones de personajes con la finalidad de encubrir su verdadera identidad. ACTUALIZACIÓN. Es el acto por el cual se modifican en los padrones los datos personales de registro para indicar los cambios de situación de los ciudadanos inscritos. ACUARTELAR. Reunir al personal de tropa en los cuarteles con motivo de existir una posibilidad para su empleo. ACUATIZAR. Nave aérea que toma contacto en forma suave y deliberada con la superficie del mar, lago o río. ACUERDO DE ASUNTOS CIVILES. Definen la relación entre las fuerzas militares y la población civil y sus autoridades de gobierno, incluyendo el grado de control y la extensión en que el apoyo militar debe ser prestado a la población civil o viceversa. ACUMULADOR. Aparato eléctrico que almacena gran cantidad de energía para restituirla después en forma de corriente. Están constituídos normalmente por una serie de placas de plomo y de óxido de plomo bañadas en agua acidulada. ACUSADO. Individuo que ha incurrido en falta o delito, después que ha sido acusado por el Fiscal en el juicio que se le sigue. ACUSE RECIBO. Expresión utilizada al término de una comunicación militar y por la que se solicita al destinatario dar cuenta de la recepción y comprensión del documento. AD ADAPTADOR. Dispositivo que se emplea para conexión entre dos equipos o unidades que originalmente no se diseñaron para trabajar juntos. ADELANTO. 1. Acción y efecto de adelantar. 2. Anticipo de sueldo. ADENITIS. Inflamación de los ganglios linfáticos. ME 10-2. ADHESIÓN DE LA POBLACIÓN. Es el apoyo más o menos amplio de la población en favor de la subversión como consecuencia de haber sido conquistada sicológicamente y aún físicamente. También es el apoyo de la población al gobierno constituído como consecuencia de sus acciones para mantener o recuperar la adhesión. ADICTO MILITAR. Expresión con que algunas naciones extranjeras denominan a su Agregado Militar. ADIESTRAMIENTO. Preparación a que se somete al caballo, una vez dominado, para hacerlo flexible y que responda dócilmente a la acción de las ayudas empleadas por el jinete.
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 ADIESTRAR. Comunicar destreza o habilidad. Este término es sinónimo de instruir, pero en un grado más elevado, ya que el adiestramiento persigue hacer a los hombres expertos en sus funciones a fin de que actúen desde el comienzo sin vacilaciones por las dificultades que pudieran presentárseles. ADJUNTO. Militar destinado como auxiliar de otro superior para asesorarlo o ayudarlo en sus tareas. ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTACIÓN CLASIFICADA. Proceso que sigue la documentación clasificada en su formulación, trámite en la mesa de partes, archivo, utilización y depuración. ADMINISTRACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN. Acciones de planeamiento, programación, dirección, coordinación y control en el empleo de personal, dinero, materiales y facilidades, necesarias para cumplir las actividades de instrucción y entrenamiento. ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL. Técnica que consiste en planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar los recursos humanos para la utilización de sus aptitudes y conocimientos, a fin de obtener el máximo rendimiento en beneficio del individuo y de la mejor satisfacción de las necesidades de las Fuerzas Armadas en cualquier escalón. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA. Manejo de los fondos destinados a satisfacer las necesidades de una repartición militar. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Conjunto de dependencias que integran los Poderes Públicos y contribuyen a la dación, ejecución y aplicación de las leyes. ADMINISTRACIÓN. 1. Ciencia, cuya aplicación asegura el aprovechamiento más eficiente y económico de los recursos para lograr una finalidad. Se realiza mediante las funciones de planeamiento, organización, coordinación, dirección y control. 2. Concepción, preparación y conducción de todos los asuntos relativos a personal y logística en las organizaciones militares. 3. Manejo interno de unidades. 4. Párrafo 4 en los planes y órdenes de operaciones. ADMISIÓN. Declaración, exposición, informe, relato verbal o escrito verosímil hecho por el interrogado, al que puede concederse crédito inicial hasta ser comprobado o desvirtuado. Es importante por su conexión con el hecho que se investiga o la información que se busca. ADOCTRINAMIENTO DEL PERSONAL. para inculcarle diversos conocimientos.



Dar instrucción, enseñar al personal



ADQUISICIONES PLANEADAS. Aquellas realizadas con los fondos previstos y en las condiciones establecidas en un plan determinado. ADUCCIÓN. Período que requieren las palomas mensajeras para ambientarse en una nueva ubicación del palomar a fin de retornar a él con facilidad.
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 ADVERSARIO. Miembro de la fuerza adversa. Enemigo. El que hace frente a nuestras fuerzas. AE AEROCARTÓGRAFO. 1. Instrumento estereoscópico para confeccionar cartas a base de fotografías aéreas. 2. Especialista encargado de manejar dicho instrumento. AERODESEMBARCADO. Transportado por aire y desembarcado o descargado después que la aeronave ha aterrizado. AERÓDROMO MILITAR. Area preparada para la operación de aviones y que cuenta con albergues temporales para personal y material y facilidades para la carga y descarga. AEROFOTO-TOPÓGRAFO. Especialista en la lectura e interpretación de fotografías aéreas y en la confección de cartas a base de ellas. AEROFOTOGRAFÍA. Técnica que trata de la obtención de fotografías del suelo tomadas desde aeronaves en vuelo. AEROFOTOGRAMETRÍA. Técnica que trata de la confección de cartas topográficas empleando fotografías aéreas. AEROGEOFÍSICO. apropiados.



Estudio geofísico, efectuado desde el aire con instrumentos



AEROMETEORÓGRAFO. Instrumento que registra la presión y temperatura del aire, el promedio de humedad y el promedio de la velocidad del viento. El aerometeorógrafo destinado a trasmitir sus registros por radio desde un globo se denomina radiometeorógrafo. AERONÁUTICA. Uno de los componentes de las Fuerzas Armadas. AERONAVE DE ASALTO. Aeronave militar diseñada especialmente para aterrizar y decolar en terrenos que no requieren preparación previa. AERONAVE. Cualquier artefacto construído para navegar en el aire, ya sea más pesado o más liviano que él. AERONIVELACIÓN. Procedimiento de nivelación espacial que emplea elementos, tales como diferencia de nivel de los centros de los fotografías, inclinación de la cámara en el momento de la toma, distancia de la cámara al terreno, etc. AEROPOLIGONACIÓN. Procedimiento de aerotriangulación espacial, sin el empleo de elementos conocidos de orientación adicionales. AEROPUERTO MILITAR. Aeródromo militar, especialmente construído, que cuenta con pistas e instalaciones permanentes.
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 AEROTRANSPORTABLE. 1.Todo lo que puede ser transportado por el aire. 2. Todo aquello capaz de ser transportado por aire y ser desembarcado, después que el avión ha aterrizado, o por medio de paracaídas o lanzamiento libre. AEROTRANSPORTADO. Personal especialmente entrenado y material y equipo diseñado y acondicionado para ser transportado por aire y alcanzar su punto de destino sea por aterrizajes o por lanzamientos. AEROTRIANGULACIÓN. Triangulación aérea o espacial, obtenida mediante aparatos fotogramétricos y cuyo objeto es la determinación de puntos de apoyo, ubicados en planimetría y altimetría, sin necesidad de obtenerlos por procedimientos topográficos normales. AEROTRIANGULADOR. Aparato empleado en levantamientos aerofotogramétricos, que sirve para realizar el control horizontal y vertical de las zonas fotografiadas, permitiendo la restitución exacta de precisión. Los datos se obtienen automáticamente mediante la adición de un equipo especial de informática. AF AFECTAR. Poner provisionalmente personal, ganado, equipo o material, a disposición de un individuo u organización. AFECTIVIDAD. (Lat. Affectio = disposición favorable). El conjunto de las reacciones psíquicas del individuo en frente de situaciones provocadas por la vida; contactos con el mundo exterior, modificaciones del mundo interior. AFERRAR. Agarrar con un bichero. Agarrar el ancla al fondo. AFICHE. Del latín “afixus” que significa “fijado o fijo”. Medio de comunicación visual que es una variedad de cartel que se expone en un sitio público y está destinado a llamar y fijar la atención. Difiere de éste, en que el texto del mensaje está expresado esencialmente mediante una figura o dibujo, por lo que sus características, posibilidades y limitaciones y empleo son muy similares. . AFINIDAD. 1. Acuerdo de caracteres o ideas, de donde resulta una simpatía. 2. Vínculos que relaciona favorablemente a dos personas, entidades, Estados u Organismos en la consecución de objetivos similares. AFUSTE. Sistema de apoyo para estabilizar un arma de fuego. AG AGC. Siglas para designar al buque insignia o buque de comando, especialmente diseñado para servir al Comando y Cuartel General de una operación anfibia y en el que viajan el Comandante de la Fuerza de Tarea Anfibia, el Comandante Aéreo, el Comandante de la Fuerza Naval y el Comandante de la Fuerza de Desembarco con sus respectivos Estados Mayores. El buque dispone de oficinas, centros de coordinación, medios de reproducción de mapas, laboratorios fotográficos, oficinas meteorológicas, armas apropiadas de defensa y medios de transmisiones
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 de toda clase; transporta los vehículos indispensables para el personal de Comando y Estado Mayor, una vez en tierra. AGENTE BIOLÓGICO. Microorganismo o substancia tóxica derivados de organismos vivos, empleados para producir la muerte o enfermedades en el hombre, animales o plantas. Ver GUERRA BIOLÓGICA. AGENTE DE ACCIÓN. Persona que ejecuta una operación especial y que según el trabajo encomendado recibe diferentes nombres, códigos o claves. AGENTE DE APOYO. Persona que tiene una misión específica de apoyo en una operación especial. Recibe diversos nombres según su misión, tales como: Agente Observador, Investigador de Comunicaciones, de Fondos, etc. AGENTE DE CONTRAINTELIGENCIA. Persona capacitada para participar en la búsqueda específica de informaciones de contrainteligencia, así como en las operaciones de contrainteligencia para alcanzar objetivos específicos. AGENTE DE ESPIONAJE. Persona de gran preparación y altamente adiestrada para obtener información clasificada de carácter político, económico, sicosocial o militar, valiéndose de procedimientos encubiertos. Espía. AGENTE DE INTELIGENCIA. Persona capacitada para participar en la búsqueda de informaciones y en las operaciones especiales de inteligencia. AGENTE DE PENETRACIÓN. Persona que ingresa en un objetivo empleando técnicas y procedimientos especiales y encubiertos. AGENTE DE TRANSMISIÓN. Individuo encargado de llevar un documento o comunicación verbal. AGENTE DETONADOR. Explosivo muy sensible empleado para hacer detonar a otros menos sensibles. AGENTE ESPECIAL. Persona reclutada, adecuadamente capacitada y entrenada, para el cumplimiento de una tarea altamente técnica y que requiere condiciones o cualidades especiales. AGENTE GUARDAESPALDAS O DE PROTECCIÓN. Persona capacitada y entrenada técnicamente, que se utiliza para la protección especial de determinado personaje durante las fases de una operación especial. AGENTE GUARDAESPALDAS. Son aquellos que se utilizan para dar protección especial a determinado personaje durante las fases peligrosas de una operación especial. AGENTE GUERRILLERO. Persona encargada de realizar las operaciones de organización, reclutamiento, entrenamiento, etc. de organizaciones clandestinas de resistencia o guerrilla contra el enemigo en una guerra convencional.
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 AGENTE INFECCIOSO. Es un microorganismo (virus, bacteria, protozoo, hongo, etc.) capaz de producir infección, y que en circunstancias favorables de huésped y medio ambiente, puede causar enfermedad. AGENTE PRINCIPAL. Es un agente directivo que en la mayoría de los casos, es el Jefe de una Red de Agentes. AGENTE PROPAGANDISTA. Persona encargada de influenciar en las opiniones, emociones, actitudes o conducta de un grupo, organización o país enemigo. AGENTE PROVOCADOR. Individuo que bajo falsa apariencia se introduce en un grupo u organización para inducirlo al desorden o a la violencia. AGENTE QUÍMICO. Cuerpo sólido, líquido o gaseoso, que mediante sus propiedades químicas produce trastornos orgánicos, heridas o muerte. También aquel que se emplea para generar incendios o cortinas de humo. AGENTE RADIOLÓGICO. Cualquier substancia capaz de producir trastornos orgánicos, heridas o muerte por las radiaciones que emite. AGENTE SABOTEADOR. Es el que lleva a cabo una acción positiva contra una potencia enemiga, impidiéndole temporal o permanentemente la utilización de un objeto, material, servicio u otro recurso tangible. AGENTE. Es la persona instruída y entrenada técnicamente y que ocultando su identidad oficial, obtiene informaciones para el Órgano de inteligencia del cual depende. AGENTES DEL SISTEMA INTERNACIONAL. Entidades que intervienen activamente en el Sistema Internacional, a fin de lograr el cumplimiento de sus diversos objetivos, configurando así, el perfil del escenario internacional. Los tres tipos fundamentales de Agentes son: los Estados, las Organizaciones Internacionales y las Fuerzas Transnacionales. AGENTES INTERNOS. Son las organizaciones de naturaleza política, económica y sicosocial que participan activamente e influyen en el quehacer nacional tales como el Gobierno, Partidos Políticos, Grupos de Presión y la Población. AGIT-PROP. Llámase así en Guerra Revolucionaria a una de las ramas de la estructura subversiva, responsable de la agitación y propaganda. AGITACIÓN. Es la incitación a la acción espontánea de un grupo de personas en un momento oportuno. AGITADOR. Persona que inculca pocas ideas a un gran número de personas, incitando e induciéndolas a la acción. AGREGADO MILITAR (AÉREO, NAVAL). Miembro de las Fuerzas Armadas que forma parte de la representación diplomática de un país y que las representa.
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 AGREGADO MILITAR (AÉREO, NAVAL). Oficial Superior, que forma parte de la representación diplomática de su país y que representa a su Ejército (Fuerza Aérea, Marina). AGREGADO SOCIAL O CONGLOMERADO SOCIAL. La totalidad de personas presentes o que habitan en un territorio determinado, considerada como totalidad desde el punto de vista tan sólo de la proximidad relativa de unos y otros, pero no desde el punto de vista de la organización o interacción. Son agregados o conglomerados sociales, las multitudes, las turbas, las personas reunidas en auditorios, las manifestaciones públicas, las personas que viven en una determinada localidad, etc. AGREGADO. Documento que amplía un Apéndice. Ver APÉNDICE. AGRESIÓN DIRECTA. Acción armada de tipo convencional. Se le llama también Guerra Convencional y es librada por las fuerzas regulares de los países beligerantes. AGRESIÓN INDIRECTA. Aquella que sin recurrir a la acción violenta de la Fuerza Armada, está dirigida a excitar las contradicciones y las debilidades de las naciones, a agravar o crear oposiciones internacionales, o lograr el desequilibrio económico y a provocar desórdenes sociales internos, socavando la capacidad de resistencia del país al cual es dirigida. AGRESIÓN SUBVERSIVA. Acción que va dirigida exclusivamente a trastocar el orden establecido actuando contra los intereses del Estado, tratando de conquistar el poder político o de imponerle determinadas condiciones en su conducta. AGRESIÓN. 1. Ataque. Vulneración del derecho ajeno. 2. Empleo destructivo de los medios, principalmente militares, de un Estado contra otro u otros, con el fin de imponer su voluntad con respecto a sus intereses u objetivos, como consecuencia de un conflicto manifiesto. 3. Para la Organización de Naciones Unidas, es el uso de la fuerza armada por un Estado contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia política de otro Estado o en cualquier otra forma incompatible con la carta de la ONU. AGRESIVO. 1. Sustancia o cuerpo determinado, capaz de provocar daño o el efecto deseado en el punto en que se aplique. En atención a sus efectos, se clasifican en: biológicas, que a su vez comprenden a los fisiológicos o tóxicos (conocidos como gases de combate), a los patológicos y a los bacteriológicos, creadores de epidemias; los químicos propiamente dichos, entre los que se distinguen los explosivos o detonantes, y los incendiarios y fumígenos; y los atómicos o de acción desintegrante. 2. De carácter ofensivo. AGRESOR. El que en un diferendo o conflicto toma la iniciativa de las operaciones, atacando antes que el adversario.
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 AGRUPAMIENTO DE MARCHA. Elementos de una columna que se desplazan bajo un mismo comando por la misma ruta y a una misma velocidad. Se divide en unidades de marcha. AGRUPAMIENTO LOGÍSTICO. Organización constituída por un Cuartel General y una Compañía de Comando, a la cual se le puede asignar un número variable de unidades de servicio. Está destinado a cumplir funciones de apoyo administrativo. Puede ser reforzado con unidades tácticas para la seguridad. AGRUPAMIENTO TÁCTICO. Reunión temporal de elementos de diferentes armas bajo el comando de un mismo Jefe, para la ejecución de una misión táctica determinada. Están constituídos por tropas combatientes y elementos de servicio. AGRUPAMIENTO. 1. Reunión bajo un solo comando de dos o más unidades de la misma Arma o Servicio. 2. Conjunto de impactos producidos por una serie de disparos sobre un mismo blanco, con la misma arma y en las mismas condiciones. Se emplea para determinar las condiciones del arma y municiones y la calidad del tirador. AGUAJAL. Término selvático con que se denomina una zona baja, pantanosa e inundable en la que crece la palmera llamada aguaje, que da un fruto comestible del mismo nombre. AGUAS TERRITORIALES. Zona de mar, próxima a la costa sobre la cual el Estado ejerce jurisdicción con exclusividad, incluyendo el espacio aéreo. El ancho de esta zona es variable entre 3 y 200 millas, según la nación interesada y los fines a los que se les destina: navegación, pesca, sanidad, represión del contrabando, etc. AI AIRE. Diferentes cadencias a las que se desplaza el caballo o las unidades montadas. Los aires normales son el paso, el trote y el galope. AISLAMIENTO. Es la separación temporal de las personas o animales infectados durante el período de transmisibilidad, de modo que evita la transmisión directa o indirecta del agente infeccioso a persona o animales susceptibles. AISLAR EL CAMPO DE BATALLA. Impedir, por cualquier medio, principalmente mediante el fuego, que el enemigo ingrese a un área determinada o salga de ella. AJ AJUSTAMIENTO. 1. El documento que establece derechos. 2. Término genérico empleado para denominar los documentos de gestión administrativa de fondos. AJUSTAR EL TIRO. Ver REGLAR EL TIRO. AJUSTE DE INSTRUMENTO. Procedimiento para determinar e introducir correcciones en un instrumento a fin de que las mediciones que se hagan con éstos sean precisas.
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 AJUSTE INSTITUCIONAL. Modificación de funciones y relaciones de una institución. AJUSTE. Determinación y aplicación de correcciones en los levantamientos topográficos, para distribuir y eliminar los errores de cierre. AJUSTICIAMIENTO. Para determinados grupos subversivos, acciones violentas efectuadas contra la vida de las personas, puestas y evidencia mediante el terrorismo selectivo, con la finalidad de alterar el normal funcionamiento del aparato estatal, causando temor en la población y vacíos de poder. AK AKA. Voz con que se designa al buque transporte de asalto para carga, capaz de transportar 1 800 toneladas de carga de combate y 150 individuos de tropa; lleva 24 embarcaciones de desembarco. Se le emplea para el transporte de abastecimientos de playa y equipo pesado necesarios en operaciones anfibias. AKM. Fusil automático cal 7,62 x 39 mm. de procedencia checoslovaca. AL AL GALOPE. Voz de mando y toque de clarín para que los jinetes, a los cuales se dirige, adopten este aire. AL GARETE. Nave o embarcación que va sin gobierno, arrastrada por el viento o la corriente. AL PASO. Voz de mando y toque de clarín, para que los jinetes, a los cuales se dirige, adopten este aire. ALA. 1. Unidad aérea compuesta generalmente de un grupo de misión principal y de los necesarios elementos de apoyo. 2. Parte lateral del dispositivo de una fuerza. Término normalmente empleado en los más altos escalones de la conducción de la guerra. ALAMBRADA BAJA. Alambrada cuya altura máxima es de 60 cm. Se emplea para dificultar el paso del personal en marcha rampante. ALAMBRADA COMPLEMENTARIA. La que une las alambradas de protección entre sí y con el sistema general de alambradas. ALAMBRADA DE PROTECCIÓN. Alambrada utilizada para proteger los puntos de apoyo y centros de resistencia, contra asaltos sorpresivos. Se ubica entre 60 y 100 metros de la zona protegida para que ésta no pueda ser alcanzada por granadas de mano. ALAMBRADA. Obstáculo artificial construído con alambre de púas. Sirve para detener o retardar el avance del enemigo. ALAMBRE DE AMARRE. Alambre de cobre dulce empleado para mejorar los empalmes alámbricos de campaña.
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 ALAMBRE DE ASALTO. Alambre telefónico de campaña, muy ligero, enrollado en carretes pequeños como para que un hombre los pueda transportar en terreno difícil, bajo condiciones de combate. ALAMBRICO. En la terminología de transmisiones se denomina alámbrico, al medio de transmisión que emplea el alambre para portar las señales que se trasmiten. ALARGAMIENTO. Es la diferencia en profundidad ente la longitud de una formación de tropas, detenida o en marcha, con sus elementos a distancia reglamentaria y la que ella presenta en un momento cualquiera con sus elementos a distancias variables por cualquier causa. El alargamiento puede ser normal o anormal. El primero es consecuencia de las características propias de la ejecución de toda marcha; tiene un valor fijo y conocido que se determina a priori. El alargamiento anormal se debe a causas múltiples como: falta de entrenamiento, relajamiento de la disciplina de marcha, mal estado de los caminos, pasos difíciles, condiciones meteorológicas desfavorables, etc. ALARGAR ... TANTOS METROS. Expresión empleada por el observador avanzado para reglar el alcance con respecto a su línea de observación. ALARGAR EL TIRO. Aumentar el alcance del tiro ALARGUEN. Voz de mando, en unidades montadas, para aumentar la cadencia del aire. ALARMA PROTECTORA. Es una forma de barrera de energía, en la que mediante artefactos eléctricos se descubre, anuncia y en algunos casos se impide o neutraliza el acceso de elementos extraños a una infraestructura. ALARMA. 1. Sistema de señales electrónicas, acústicas o de otra naturaleza, empleado para indicar oportunamente la presencia de aviones y vehículos blindados enemigos, gases, etc.; a fin de tomar las precauciones convenientes para impedir el ataque o disminuir sus efectos. Según el caso, se denomina: alarma aérea, alarma contra blindados, alarma contra gases, alarma contra incendios, etc. 2. Aviso o señal pre-establecida, que se da para la ejecución de una actividad prevista. ALBARENGA. Embarcación sin motor, empleada en los ríos de la selva, para el transporte del personal y carga. Se le utiliza amarrándola al costado de otra embarcación autopropulsada. ALBAZO. Disparo o diana especial con que normalmente, se inician los festejos de fechas conmemorativas. ALCANCE CENTRAL. Elemento de la orden de tiro del S-3 de una unidad de artillería, que indica que la eficacia debe ser disparada con el alcance de reglaje.
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 ALCANCE CORRECTO. Observación en el tiro de tiempo, en artillería, para un estallido que cae a la altura del objetivo, pero ligeramente desviado en dirección. ALCANCE DE ENSAYO. En el tiro de precisión, el que corresponde al centro de un encuadramiento de 100 metros o el que corresponde a un disparo que da sobre el objetivo. ALCANCE DE REGLAJE. El que corresponde al centro del encuadramiento elegido. Permite pasar al tiro de eficacia. ALCANCE EFICAZ. Distancia hasta la cual puede ser eliminado el enemigo, empleando un arma de fuego. ALCANCE MÁXIMO EFICAZ. 1. Distancia hasta la cual las armas de fuego pueden disparar con el máximo de potencia y precisión. 2. En la Artillería, distancia hasta la cual los datos de las tablas de tiro son aplicables con seguridad. ALCANCE MÍNIMO. El menor alcance permitido para la ejecución del tiro sobre las tropas amigas, con seguridad. ALCANCE TOPOGRÁFICO. Valor de la proyección horizontal de la distancia entre el centro de batería y el objetivo. ALCANTARILLA. Obra de arte menor, para desaguar aguas superficiales por debajo y a través de un camino. ALCANZARSE. Defecto de un animal que con sus miembros posteriores se produce heridas en sus miembros anteriores. ALERTA AMARILLA. En defensa aérea, la condición de alarma ante un ataque aéreo presumible. ALERTA BLANCA. En defensa aérea, la condición de alarma que indica que el peligro de incursión aérea ha pasado. ALERTA EN EL AIRE. Permanencia de aviones de caza en el aire a proximidad de la zona protegida listos para repeler un ataque aéreo enemigo. Hay tres formas de alerta en el aire: patrullaje de combate, patrullaje libre y sombrilla. ALERTA EN TIERRA. Permanencia de aviones de caza y sus tripulaciones en los aeródromos, en condiciones de decolar en cuanto se dé la orden respectiva. ALERTA ROJA. En defensa aérea, la condición de alarma que indica un ataque aéreo inminente. ALERTA. 1. Señal de alarma o voz para poner sobre aviso al personal o para accionar los sistemas de defensa o de protección en caso de peligro. 2. Tiempo durante el cual las tropas permanecen listas para acción inmediata.
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 ALFA. Palabra con que se designa a la letra A, en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO.



ALFABETO FONÉTICO. Lista de palabras comunes establecidas para identificar letras en los mensajes. Letras A B C D E F G H I J K L M



Pronúnciese Alfa Bravo Charlie (Charli) Delta Echo (Eco) Foxtrot Golf Hotel India Juliett (Yuliet) Kilo Lima Mide (Maik)



Letras N Ñ O P Q R S T U V W X Y Z



Pronúnciese November Ñato Oscar Papa Quebec Romeo Sierra Tanto Uniform (Yuniform) Víctor Whiskey (Uisque) Xray (Exrey) Yankee (Yanqui) Zulú (Zulu)



ALFÉREZ. Primer grado de la jerarquía militar del Oficial, en la Fuerza Aérea y en las armas de Caballería y Artillería del Ejército. En la Marina se denomina Alférez de Fragata. ALFILER O AGUJA DE PLOTEO. Alfiler o aguja que emplean en la Central de Tiro para plotear los transportes y correcciones sobre la rejilla de objetivos. ALGODÓN PÓLVORA. El algodón en rama impregnado en la disolución de ácido nítrico y sulfúrico; de gran potencia explosiva; arde al contacto con el fuego, inflamándose al aire sin producir explosión. ALGORITMO DE CIFRA. Procedimiento de cifra que emplean las máquinas criptográficas electrónicas. Son los diversos pasos que se siguen para formular un programa. ANGULO DE ALZA. Ángulo vertical formado en el origen, por la línea de situación y la línea de tiro. ALIADO. 1. El unido a otro por la misma causa y éxito común. 2. El país obligado por pactos a observar una actitud predeterminada. ALIENADO (MARXISMO). Sujeto que se ha perdido a sí mismo al haberse sometido a un mundo que está desligado del contacto con la realidad, concepción
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 que la tiene tan arraigada que lo predispone a rechazar cualquier concepto distinto aún cuando éste constituya la verdad misma. ALIMENTACIÓN. Operación en las armas de fuego, que comprende el movimiento de la munición, desde que ingresa al dispositivo de carga hasta el momento del disparo. ALINEAR. 1. Colocar unidades o individuos en línea recta. 2. Regular los dispositivos de un sistema eléctrico o mecánico para que su funcionamiento sea perfecto. ALINEARSE. Voz de mando ejecutiva para alinear unidades o individuos. ALISTADO. Llámase al individuo que ha sido llamado a filas. ALISTAR. Llenar los requisitos necesarios del personal que debe concurrir a filas. ALLANAMIENTO. Acción sorpresiva y de fuerza, mediante la cual se irrumpe en una instalación pública o privada, con la finalidad de capturar personas, documentos, equipo o cualquier otro material. Esta acto debe ser amparado por una orden judicial o documento similar; caso contrario, constituye delito de violación de domicilio. ALMACÉN DE STOCK DE RESERVA DE MOVILIZACIÓN. Instalación en la cual se almacenan las prendas de vestuario, equipo básico individual, armamento, etc., destinados al personal que constituye las Reservas Individuales de Complemento, las Unidades y/o las Grandes Unidades de Reserva. . ALMACÉN. 1. Lugar o sitio en que se guardan o depositan las municiones, vestuario y demás prendas de las tropas. 2. La parte central de las armas de fuego portátiles, en donde se deposita los cartuchos. ALMACENAJE. Acto de almacenaje o situación de estar almacenado; guardianía o ubicación de la propiedad (materiales o abastecimientos) en un almacén cubierto o abierto. El almacenaje es una continuación de la operación de recibir y es preliminar a las operaciones de embarque y entrega o distribución. ALMACENAMIENTO ABIERTO. Almacenamiento realizado directamente sobre una superficie adecuada de terreno, en la cual no se ha ejecutado ningún tipo de construcción. ALMACENAMIENTO AL DESCUBIERTO. Es un área mejorada o no mejorada designada para usarse en el almacenamiento de abastecimientos a los que menos les afecta las condiciones del tiempo. Ver ÁREA MEJORADA DE ALMACENAMIENTO AL DESCUBIERTO. ALMACENAMIENTO CUBIERTO. Almacenamiento realizado bajo techo, en locales especialmente construídos o adaptados para tal fin.
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 ALMACENAMIENTO EN FORMA DE CELDILLAS. Se refiere a la práctica de almacenar y de retirar los abastecimientos en tal forma que deja espacio vacío que no puede utilizarse para el almacenamiento de abastecimientos adicionales. ALMACENAMIENTO. Parte de la función logística de Abastecimiento que consiste en recibir y guardar los abastecimientos en forma técnica y de acuerdo a cantidades específicas y a las características de cada artículo. ALMANAQUE NÁUTICO. Publicación anual, editada en Londres y Washington, que contiene los datos necesarios para el cálculo de los fenómenos celestes. ALTA FRECUENCIA. Segmento del espectro electromagnético que cubre de 3 Mhz a 30 Mhz que permite comunicarse a largas distancias. ALTA MAR. Parte del mar alejada de la tierra. ALTA.1. Ingreso de personal al servicio activo o a una repartición cualquiera. 2. Ingreso de materiales, equipo, etc., en los cargos de una organización militar. ALTA. Orden que se comunica a una persona a quien se considera ya como sana, para que deje la instalación Hospitalaria en la que permanecía como enfermo. ALTERNO. Elemento que reemplaza a otro, para cumplir el mismo fin o misión. Ejemplo: planes alternos, posiciones alternas, etc. ALTITUD. Distancia vertical de un punto de la tierra, con relación al nivel medio del mar. ALTO EL FUEGO-FIN DE MISION. Voz de mando en Artillería, para cesar el tiro sobre un objetivo, cuando la misión ha sido cumplida. ALTO EL FUEGO. Cesar el fuego. Puede ordenarse a la voz, mediante una señal o por medio de un toque de clarín o cometa. ALTO FONDO. Es el punto del río en el cual la profundidad es menor y que se emplea normalmente como vado. ALTO HORARIO. Detención regular, de corta duración, que realizan las unidades durante una marcha; generalmente dura 10 minutos luego de 50 minutos de marcha. ALTO MANDO. Organismo o conjunto de organismos militares, del más alto nivel, encargados de la preparación de las Fuerzas Armadas desde el tiempo de paz y de emplearla durante las operaciones de guerra. ALTO. 1. Voz de mando y toque de clarín o cometa, para que las tropas detengan su marcha o cese la acción que se está ejecutando. 2. Voz con que el centinela, cumpliendo su consigna, ordena detenerse a cualquier tropa o persona.
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 ALTOS. Los altos son detenciones realizadas durante las marchas a intervalos determinados de tiempo y tienen por objeto dar descanso al personal y ganado; realizar el mantenimiento orgánico de los vehículos y los reajustes necesarios en las cargas y el equipo. Los altos son prescritos en el Procedimiento Operativo Vigente o en la orden de marcha. ALTURA DE ESTALLIDO. Altura a la cual explota una granada con respecto al objetivo. ALTURA DE LANZAMIENTO. Altura a la cual se debe mantener el avión para que los paracaidistas salten sobre su objetivo y se arrojen las cargas aerotransportadas. También se denomina altura de salto. ALTURA DE LARGADA. En operaciones aerotransportadas, la altura de una aeronave sobre el terreno en el momento de soltar un planeado ALTURA DE SEGURIDAD. Altura a la cual pueden volar los aviones sin peligro de colisionar con los accidentes del terreno. ALTURA MEDIA DE ESTALLIDO. Promedio de las alturas de estallido de un grupo de disparos efectuados con los mismos elementos de tiro. ALTURA MÍNIMA DE BOMBARDEO. Altura mínima a la cual un avión de bombardeo puede lanzar sus bombas con seguridad, depende del radio de acción de la bomba. ALTURA NULA DE ESTALLIDO. Altura media de estallido, que contiene igual número de disparos percucientes y de tiempo. ALTURA TIPO DE ESTALLIDO. Altura de estallido con la cual se obtiene la máxima eficacia en el tiro de tiempo. ALTURA. Diferencia de nivel de un punto de la superficie terrestre con respecto a otro cualquiera. ALUMNO. Es la condición del Personal Militar que se encuentra siguiendo estudios a tiempo completo en centros de formación o de perfeccionamiento en Escuelas de las Fuerzas Armadas del país o del Extranjero. ALVÉOLO. Hendidura circular de la placa de base de los morteros que permite el movimiento del tubo cañón en 360 grados. ALZA ... TANTOS METROS. Elemento de Comando de Tiro para graduar el alza de un arma al alcance deseado. ALZA DE SEGURIDAD. Valor del alza que permite realizar tiros sin peligro para nuestras tropas. ALZA MÁXIMA. En el tiro vertical, el alza de seguridad que corresponde al alcance mínimo.
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 ALZA MÍNIMA. El menor valor que puede inscribirse en el alza para que el proyectil disparado pase con seguridad una máscara cercana a la pieza y permita batir a partir del límite corto. ALZA. Órgano del sistema de puntería de las armas de fuego que sirve para dar al tubo la inclinación correspondiente a un alcance determinado. ALZADA. Altura del caballo o mulo, desde el suelo a la cruz; estatura. AM AMARILLISMO. Prensa sensacionalista que deforma la noticia o lo toma por el lado que puede despertar las bajas pasiones del lector, oyente o televidente. Se interesa más por las crónicas rojas, el sexo, etc. Su filosofía es la de provocar la noticia si ésta no existe, faltando a la verdad, a la ley y a las buenas costumbres. AMARILLO. 1. Color que se emplea para representar, en los ejercicios en la carta, las áreas contaminadas con gases. 2. Persona que defecciona en la lucha por una causa. AMARRA. Denominación que se da a toda cuerda de poco grosor en el extremo del chicote, suele llevar tejidos los agujeros. Las amarras pueden ser de banda cuando se colocan en cruz a los costados de los pontones, para mantenerlos a distancia. Cuando se fijan a las proas de las embarcaciones se llaman bozas. AMBIENTE ELECTROMAGNÉTICO. Es aquel donde los emisores electrónicos están trabajando, los radios, radares, lasers, etc., tanto del enemigo como nuestros; forman el mismo ambiente electromagnético. Ver ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. AMBIENTE NATURAL COMO FUENTE DE INFORMACIÓN. Conjunto de recursos, accidentes y fenómenos naturales de los que se obtiene informaciones de interés para la Defensa Nacional. AMBIENTE. Conjunto de acontecimientos, hechos, situaciones, incidentes, particularidades, recursos, accidentes, fenómenos, etc. de naturaleza política, económica, sicosocial o militar que rodean a un conflicto y que influyen o pueden influir de manera significativa en su desarrollo. ÁMBITO DE SEGURIDAD NACIONAL. En la organización espacial de la Defensa Interior del Terrorismo, está referido a todo el territorio nacional. ÁMBITO EXTERNO. Es el espacio geográfico de las fronteras hacia el exterior donde se desarrollan actividades políticas, económicas, sicosociales y militares en el contexto de las relaciones internacionales con los Estados, Organizaciones Internacionales y Fuerzas Transnacionales.
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 ÁMBITO INTERNO. Es el espacio territorial del país donde se desarrollan actividades políticas, económicas, sicosociales y militares en el contexto de la Política Interna del Estado. ÁMBITOS DE LA DEFENSA NACIONAL. Son el espacio exterior y el interior del territorio nacional en los cuales se desarrollan las previsiones y acciones inherentes a la Defensa Nacional, dando lugar a la Defensa Externa y a la Defensa Interna, respectivamente. AMBULANCIA. Vehículo especial para la conducción de heridos y enfermos. AMENAZA. Actitud expresada o deducida, o una situación, que hacen presumir riesgo, peligro o daño sobre las personas, las entidades o cosas amenazadas. AMETRALLADORA. Arma automática de pequeño calibre y de gran velocidad de fuego. Puede ser pesada o ligera de acuerdo a su calibre y afuste. AMILDICROROARSINA. Gas estornutatorio, perteneciente al grupo de las arsinas, de gran poder tóxico e irritante. Sus efectos no son neutralizados por los filtros de las máscaras antigás, por lo que se le considera en el grupo de los rompemáscaras. AMNISTÍA INTERNACIONAL. Una entidad privada internacional cuya preocupación es la protección de los derechos humanos bajo todos los sistemas políticos. Este organismo financia su labor mediante donaciones de miembros y simpatizantes. No recibe ayuda gubernamental. Cuenta con más de 500 000 miembros en 160 países. Su secretaría general está en Londres. . AMONESTACIÓN. Advertencia o reconvención verbal que se hace al personal de oficiales, auxiliar y de tropa, por pequeñas faltas. Es el menor castigo que se impone. AMPARO. Trabajo de defensa que se coloca aguas arriba (200 a 300 m) de un puente militar para defenderlo de los cuerpos flotantes que puedan destruirlo. Se compone de pilotes hincados en el fondo del río o de flotantes colocados diagonalmente a la corriente, de una a otra orilla del río y unidos por sus extremos con cadenas o cuerdas. AMPLITUD MODULADA. Método de modulación de ondas de radio de frecuencia constante y de amplitud variable. Los equipos de radio que utilizan la amplitud modulada permiten grandes alcances, pero pueden ser interferidos por los ruidos y la estática. .ANALGESIA. Pérdida de la sensibilidad al dolor. AMPLITUD. Intensidad máxima de la onda de radio. También se le denomina fuerza de la onda. AMPUTACIÓN. Separación total o parcial de un miembro o de una parte saliente del cuerpo. La amputación dolosa puede constituir delito si se realiza para eximirse del cumplimiento de una misión o del servicio militar.
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 AN ANALES MILITARES. Relación anual de los acontecimientos ocurridos en una unidad. ANÁLISIS CRIPTOGRÁFICO. Proceso que se emplea para descubrir la clave empleada en el cifrado de un mensaje. ANÁLISIS DE BLANCO. Es un procedimiento detallado y sistemático de Inteligencia sicológica para seleccionar y definir los blancos auditorios, establecer su grado de efectividad y susceptibilidad, para precisar las oportunidades sicológicas. ANÁLISIS DE CONTRA-INTELIGENCIA (ACI). Conjunto de actividades que incluyen el establecimiento y mantenimiento de una extensa base de datos, tanto sobre las capacidades de la inteligencia enemiga como sobre las indicaciones, rasgos, patrones y perfiles de nuestras fuerzas; para determinar y evaluar las vulnerabilidades amigas e identificar aquellos que deberán ser cubiertos y/o protegidos en prioridad. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN. Etapa del procesamiento de las informaciones que consiste en el estudio o investigación de la información evaluada con la finalidad de adquirir el conocimiento de su significado dentro del marco de la situación que se está estudiando o en función de los requerimientos de Inteligencia del usuario. ANÁLISIS DE LA ZONA DE OPERACIONES (AZO). Estudio metódico de un área geográfica limitada, referente a los siguientes factores: clima y condiciones meteorológicas, terreno, actividades humanas y otras así como los aspectos militares de la zona, para determinar sus efectos sobre las formas de acción del enemigo y las nuestras. ANÁLISIS DE OBJETIVOS. Estudio de las características de los objetivos, para determinar su importancia y prioridad para atacarlos; su vulnerabilidad y empleo apropiado de las armas disponibles. ANÁLISIS DE PROPAGANDA. Es un método que permite examinar sistemáticamente la propaganda del enemigo o adversario, con el objeto de determinar su origen o fuente, auditorio, contenido, los medios empleados y los efectos producidos, así como la eficacia de la propaganda amiga o propia. ANÁLISIS DE TRAFICO. Es una rama de criptografía que estudia las emisiones y/o emanaciones de señales; para determinar horario de trabajo, volumen de tráfico, indicativos, puesto director o Estación de Control de Red y sus estaciones subordinadas, procedimientos operativos de comunicaciones, etc. ANÁLISIS DE UNA FORMA DE ACCIÓN. Es el razonamiento y predicción de lo que sucederá a la forma de acción, cuando el enemigo reaccione de acuerdo a sus posibilidades.
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 ANÁLISIS POLIGRÁFICO. Estudio e interpretación de los registros de un individuo, reflejados por la respiración, presión/volumen arterial y conductibilidad galvánica, tendente a obtener una conclusión sobre la veracidad de sus respuestas. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN. Técnica destinada a permitir el control financiero y de resultados de un programa. ANÁLISIS. Operación mental que consiste en descomponer un todo estructurado en sus elementos y establecer sus relaciones, desde una perspectiva definida. ANALISTA DE CONTRAINTELIGENCIA. Persona capacitada para realizar el procesamiento de las informaciones referidas a las acciones de espionaje, sabotaje, terrorismo y otras actividades encubiertas realizadas por el enemigo o adversario, así como formular estudios, investigaciones, resúmenes, apreciaciones y planes de Contrainteligencia. ANALISTA DE INTELIGENCIA. Persona capacitada para realizar el procesamiento de las informaciones referidas a las acciones de espionaje, sabotaje, terrorismo y otras actividades encubiertas realizadas por el enemigo o adversario, así como la formulación de estudios, resúmenes y apreciaciones de inteligencia. ANALIZADOR DIGITAL DE COMUNICACIONES. Es una central digital multilínea de última generación para interceptación, grabación, análisis y archivo automático de todo tipo de comunicaciones no siendo detectable. ANAQUEL. Es una tabla o división puesta horizontalmente en un armario o alacena. ANAVEAR. Acción de posarse una aeronave en la cubierta de una embarcación. ANCHO DE BANDA. Límites de un segundo de frecuencia donde es requerido procesar o enviar una información que comprenden la menor y mayor frecuencia de trabajo a ser utilizada. ANCLAJE DE CORRIENTE. Es el que se coloca aguas arriba del puente y sirve para evitar que la corriente arrastre el puente o la embarcación. El anclaje de corriente puede ser diferente para un mismo puente, según la fuerza de la corriente y la bondad del lecho del río. ANCLAJE DE VIENTO. Es el que se coloca aguas abajo del puente y sirve para asegurar su estabilidad. En general el anclaje contra el viento es más débil que el anclaje contra la corriente; en la mayoría de los casos bastará un ancla liviano para 4 hasta 8 pontones.. ANCLAJE REFORZADO. Cuando la corriente es rápida o el cuerpo por retener es grande, sucede a menudo que un ancla de dimensiones ordinarias no basta para retener el cuerpo flotante si el fondo del curso de agua es blando, la superficie de apoyo que toma la uña del ancla no es suficiente o por el contrario, si el fondo, es demasiado duro y la uña se desliza rápidamente sobre el suelo sin morder. Se subsanan estos inconvenientes por el empleo de un anclaje reforzado.
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 En los fondos duros se pueden emplear dos anclas acodadas cuyas uñas están yuxtapuestas y unidas por una sólida amarradura; la cuerda de ancla simple pasa por los dos anillos. Se puede también aumentar el peso de un ancla enrollando una cadena alrededor del cepo. Estos procedimientos no son recomendables si no se dispone de botes sólidamente construídos y de personal bien ejercitado en la maniobra de recoger anclas. ANEMIA. Deficiencia en la cantidad o calidad de los glóbulos rojos de la sangre o en la hemoglobina de los mismos. ME 10-2. ANESTESIA. Privación o debilitamiento de la sensibilidad general o de una zona especial, provocada o no. ME 10-2. ANEURISMA. Bolsa formada por la dilatación de la pared de un vaso (arteria o vena). ME 10-2. ANEXO A UN COEq. Son publicaciones que contienen la adecuación de una organización normal para cumplir operaciones especiales, en forma temporal. ANEXO DE COMUNICACIONES. Documento anexo a la orden de operaciones en donde se plasman las instrucciones referentes al uso de las comunicaciones durante la operación. ANEXO DE INTELIGENCIA. Es el documento que acompaña al Plan u Orden de Operaciones que tiene como finalidad difundir la inteligencia disponible sobre el enemigo, ambiente o el área de operaciones, con relación a la misión establecida en el Plan u Orden, formular las necesidades de inteligencia que subsisten para cumplir las misiones y establecer las actividades que deben cumplir las unidades subordinadas referentes a específicos aspectos de inteligencia y contrainteligencia. ANEXO. Documento que amplía un plan, una orden o cualquier otro documento. ANFIBIO. Personal especialmente entrenado, material y equipo diseñado y acondicionado para ser transportado por barcos y alcanzar sus objetivos mediante un asalto anfibio. ANGULADOR. Dispositivo mecánico empleado para determinar, en un plano horizontal, el valor de la proyección de un ángulo medido en un plano oblicuo. ÁNGULO BASE. Ángulo horizontal, medido en dextrórsum, entre la línea base y la dirección de referencia. Siempre es menor de 3,200 milésimos. ÁNGULO COMPLEMENTARIO DE SITUACIÓN. Corrección angular del ángulo de situación que se determina para cada objetivo cuando se emplean ángulos de alza superiores a diez grados centígrados. ÁNGULO DE ASPECTO. El valor del ángulo formado por el eje de un proyectil en vuelo y el eje del haz del radar.
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 ÁNGULO DE CAÍDA. Ángulo vertical, en el punto de caída, formado por la línea de caída y la base de la trayectoria. ÁNGULO DE CONVERGENCIA DE MERIDIANOS. Ángulo formado por el norte geográfico y el norte del cuadrillado. También se le conoce como declinación del cuadrillado. ÁNGULO DE DERIVA. Ángulo horizontal medido en dextrorsum del objetivo al punto de puntería, tomando como vértice la pieza. ÁNGULO DE HORARIO. Distancia angular que recorre un punto de la superficie terrestre en una hora, debido al movimiento de rotación de la Tierra. Su valor es de 15 grados. ÁNGULO DE INCIDENCIA. Ángulo vertical, en el punto de impacto, formado por la línea de incidencia y el plano tangente a la superficie del terreno o del objeto en el punto de impacto. ÁNGULO DE INCLINACIÓN. Ángulo formado por el eje del proyectil y la tangente a la trayectoria en un punto cualquiera. ÁNGULO DE LANZAMIENTO. Ángulo formado por la línea avión-objetivo, con la vertical del avión, en el instante del lanzamiento de la bomba. ÁNGULO DE NIVEL. Ángulo vertical, en el origen, formado por la línea de tiro y la base de la trayectoria. ÁNGULO DE OBSERVACIÓN. Ángulo horizontal, formado por la línea piezaobjetivo y la línea de observación. ÁNGULO DE PROYECCIÓN. Ángulo vertical, en el origen, formado por la línea de proyección y la línea de situación. ÁNGULO DE RELEVAMIENTO. Ángulo formado por la línea de proyección y la línea de tiro; tiene dos componentes, vertical y horizontal llamados ángulo de relevamiento vertical y ángulo de relevamiento lateral, respectivamente. ÁNGULO DE REPOSO. En mecánica de suelos, el ángulo hasta el cual un material determinado permanece estable, sin deslizarse. ÁNGULO DE SEGURIDAD. Ángulo de nivel mínimo, aumentando lo suficiente para garantizar la seguridad de nuestras tropas. ÁNGULO DE SITUACIÓN. Ángulo vertical formado por la línea de situación y el plano horizontal que pasa por el origen. Puede ser positivo o negativo según que el objetivo se encuentre por encima o por debajo del plano horizontal. ÁNGULO DE TIRO. Ver ÁNGULO DE NIVEL.
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 ÁNGULO DE TRANSPORTE. Ángulo horizontal formado por las direcciones: observador-punto de referencia y observador-objetivo. ÁNGULO DE TRAYECTORIA. Ángulo vertical formado por el plano horizontal y la tangente a la trayectoria en cualquier punto. ÁNGULO HORARIO LOCAL. Ángulo horario d un lugar, referido a un meridiano origen. Se le calcula sumando o restando a la longitud origen, la longitud E u O, respectivamente del lugar considerado. ANILLAMIENTO. Dilatación interna del tubo cañón de un arma de fuego, en forma de anillo, y que afecta la precisión del arma. ANILLO DE FORZAMIENTO. Anillo metálico, normalmente de cobre, colocado cerca de la base del proyectil. Sirve para impedir el escape de gases por la boca y para imprimir al proyectil un movimiento de rotación, adaptándose exactamente al rayado del ánima. ANIMA ENCOBRADA. Revestimiento de cobre en el ánima del tubo por acción de la fricción del anillo de forzamiento del proyectil. ANIMA. Superficie interna del tubo cañón de un arma de fuego. Puede ser rayada o lisa, según que tenga o no estrías. ANOMIA. Es el estado más crítico y expresivo de descomposición a que puede llegar un sistema social como consecuencia del quebrantamiento del orden normativo que produce crisis de institucionalidad y de interacción en la sociedad. ANOXIA. Falta de oxígeno en los tejidos. ME 10-2. ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN. Son aquellos que se relacionan con el sometimiento del personal militar, a investigación del Sistema de Inspectoría del Ejército, en el que se haya establecido su responsabilidad, haciéndose merecedor a la sanción disciplinaria correspondiente. ANTECEDENTES PENALES. Son aquellos que se relacionan con el sometimiento del personal militar, a la Justicia Militar y/o Penal Común, en el que se haya dictado auto de detención definitiva, auto de elevación a proceso o condena judicial. ANTECEDENTES PROFESIONALES. Factor de evaluación de la capacidad adquirida por el personal militar, como resultado de su formación y perfeccionamiento profesional, de los servicios prestados y de la moral y disciplina que ha venido observando. ANTENA FANTASMA (DUMMY LOAD). Carga de naturaleza resistiva para la frecuencia de trabajo aplicado a un transmisor para simular la antena real y que tiene constantes de valores bien definidos.
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 ANTEOJOS DE CAMPAÑA. Instrumento óptico, que forma parte del equipo de campaña de un Oficial o de una unidad. Permite observar objetivos lejanos y apreciar distancias, tanto en el sentido del frene como de la profundidad. ANTI-MEDIDAS DE APOYO DE GUERRA ELECTRÓNICA (ANTI-MAGE). Son técnicas de Contra-Contramedida electrónica (CCME) usadas para reducir las posibilidades del enemigo para detectar, identificar y localizar los sistemas de comunicaciones y electrónicos (C-E) amigos. ANTIAÉREO. Armas, proyectiles, medios, acciones o medidas destinadas a impedir o dificultar los ataques de la aviación enemiga o que tiendan a reducir sus efectos. ANTIBIÓTICO. Sustancia que se opone a la vida de los gérmenes mediante acciones bacteriológicas y/o bactericidas. ME 10-2. ANTICARRO. Ver ANTITANQUE ANTICONGELANTE. Substancia que se congela a muy baja temperatura y que mezclada con otra, transmite esta propiedad a la mezcla. Se emplea con el agua de los radiadores de las máquinas, en regiones donde la temperatura alcance a congelar el agua. ANTICONTRAMEDIDAS ELECTRÓNICAS (Anti-COME). Son técnicas de COCOME implementadas para limitar la efectividad de la perturbación y engaño electrónico enemigo contra los sistemas de C-E amigos. ANTICUERPO. Sustancia que se produce en el organismo en respuesta a un estímulo antigénico, siendo el Antígeno la sustancia que al ser introducida en el organismo determina la formación de sustancias llamadas anticuerpos. ME 10-2. ANTIDERRAPANTE. Cualquier dispositivo que sirva para aumentar la adherencia con el suelo y evitar deslizamientos. Por ejemplo, cadenas para las llantas de los vehículos, zapatos para nieve, etc. ANTIDETONANTE. Substancia que se añade al combustible para lograr que en los motores de explosión disminuya o desaparezca la detonación. ANTIEMPAÑANTE. Substancia que permite conservar la trasparencia de los cristales, impidiendo que se empañen. ANTIGÜEDAD CALIFICADA. 1. Es la condición que se reconoce a los candidatos para el ascenso al grado de Capitán hasta el grado de Coronel, inclusive, dada por su antigüedad en un grado de la jerarquía militar y que se encuentran ubicados en el cuadro de mérito, entre el último Oficial que ocupa vacante por alta nota y el último de los Oficiales seleccionados como resultado de la aplicación del porcentaje de selección. 2. Es la condición que se reconoce a los candidatos para el ascenso al grado de Sub Oficial de Primera hasta el grado de Técnico Jefe Superior, inclusive, seleccionados como resultado de la aplicación del porcentaje de selección. Esta condición es dada por su antigüedad en un grado de jerarquía
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 militar y por encontrarse ubicado en el cuadro de mérito, entre el último de su grado que ocupa vacante por alta nota y el último de su grado, entre los seleccionados. ANTIGÜEDAD. Es un derecho que otorga el tiempo de ejercicio en un empleo. Para el personal de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional es el tiempo transcurrido desde el ascenso a un grado. A igualdad de grado y fecha de ascenso se conservará la antigüedad que existía en el grado inmediato anterior. El orden de antigüedad está indicado en el escalafón respectivo. “La antigüedad es clase”. ANTIGUERRILLAS. Término con que se designan los principios, métodos, procedimientos o acciones destinados a combatir a las guerrillas. ANTIHIELO. Dispositivo empleado para evitar la formación de hielo o procurar su eliminación cuando se haya formado. ANTILLAMA. Medios que tienen por objeto reducir al mínimo los efectos luminosos de la combustión de los gases residuales del disparo en las armas de fuego. ANTIMAGNÉTICO. Que impide la adherencia de los dispositivos magnéticos a las superficies metálicas. Se le emplea para recubrir el blindaje de los carros de combate, buques de guerra, etc. ANTIOXIDANTE. Substancia que impide la corrosión de los metales. ANTIPERSONAL. Denominación que se da a las armas, proyectiles y medios empleados contra objetivos humanos. ANTIPIRÉTICO. Medio de protección contra los agentes químicos vesicantes del tipo de la iperita. ANTIRRADAR (DEFENSA RADAR). Conjunto de medidas que tienen por objeto, anular o reducir la acción de los radares enemigos o los efectos de su defensa radar (contra defensa radar). ANTIRRADÁRICO. Son medidas electrónicas defensivas empleadas en la Guerra Electrónica Activa (CONTRA-CONTRA MEDIDAS ELECTRÓNICAS) y que tienen por objeto reducir la acción de los radares enemigos o los efectos de su defensa radar (contra defensa radar). . ANTITANQUE. Denominación que se da a las armas, proyectiles y medios cuya finalidad específica es lograr la destrucción de los vehículos blindados enemigos e impedir o dificultar su empleo. ANTIVIRUS. Programa de computadora que detecta y elimina un virus. . AÑ AÑO DE LA PROMOCIÓN. Es aquel en el que se asciende al Personal Militar seleccionados en el año del proceso.
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 AÑO DEL PROCESO. Período de Enero a Diciembre del año anterior al de la promoción. AÑO FISCAL OBJETIVO (AFX). Se denomina así al período comprendido entre el 1º de Enero al 31 de Diciembre, para el cual, con la debida anticipación, se formula el presupuesto en relación con las metas de programa. AP APA. Término con que se designa al buque transporte de asalto para personal, capaz de transportar 1,500 hombres con 600 toneladas de carga de combate, llevando 26 embarcaciones de desembarco. Sirve para el transporte de un DDB completo, llevando todos los medios para ponerlo en tierra. APARATO AISLANTE. Aparato que dispone de un depósito de oxígeno para permitir la respiración del individuo que lo usa, aislándolo del medio ambiente. Permite trabajar o desarrollar actividades en atmósfera enrarecida o contaminada, o debajo del agua. Su duración es limitada, dependiendo de la cantidad de oxígeno del tanque. APARATO DE PUNTERÍA. Órganos de un arma, que permiten darle la inclinación y dirección necesarias para que el tiro alcance el objetivo deseado. APARATO FILTRANTE. Aparato que permite retirar las impurezas o las materias tóxicas contenidas por el aire o el agua, ya sea por acción mecánica, química o combinada. Los aparatos para purificar el agua se denominan purificadores de agua y los aparatos para purificar el aire, máscaras contra gases. APARATO REVOLUCIONARIO. Conjunto de organizaciones jerarquizadas de un partido comunista u organización política que conduce un movimiento revolucionario. APARCAR. 1. Colocar apropiada y ordenadamente vehículos, material, herramientas, etc., en un lugar determinado. 2. Colocar el material de puente en orden en forma reglamentaria en un punto determinado. APAREAR. Juntar una cosa con otra. Unir dos pontones para cualquier objeto, dos viguetas, etc. APELACIÓN. Es llamar la atención, provocar el interés y el deseo de mover la voluntad hacia el objetivo que persiguen las operaciones psicológicas. APÉNDICE. Documento que complementa a un Anexo. Ver ANEXO. APERCIBIMIENTO. Notificación escrita que se hace a los oficiales o al personal auxiliar por faltas leves, conminándoles para que procedan según deban o se les haya ordenado. APERTURA DEL FUEGO. Acto de iniciar el fuego.
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 APERTURA INCOMPLETA. Procedimiento de abrir un sobre escogiendo un ángulo más vulnerable, utilizando una plegadera rajada o abierta, introduciéndola enrollando el documento en una varilla y lograr extraerlo. APOLOGÍA. Escrito, relato o nota periodística en el que se defiende o ensalza a una persona, autoridad, doctrina, programa, etc. . APOSTARSE. Situarse en un determinado lugar oculto, para repeler o sorprender al enemigo. APOYO ADMINISTRATIVO. Es el conjunto de actividades logísticas y de personal, que el Batallón realiza en provecho de sus elementos orgánicos y de refuerzo. El Batallón cuenta con el personal y los medios suficientes para llevar a cabo este apoyo. APOYO AÉREO. Apoyo proporcionado por la Fuerza Aérea a las otras Fuerzas, para que éstas cumplan sus misiones. Puede cumplirse mediante acciones contra la aviación enemiga o contra objetivos de superficie. APOYO AEROTÁCTICO. Conjunto de operaciones aéreas realizadas en provecho de las otras fuerzas dentro de un Teatro de Operaciones y puede ser: general, cuando está destinado a ganar y a mantener la superioridad aérea, así como impedir el movimiento de las fuerzas enemigas; e inmediato, cuando tiene por objeto batir blancos enemigos para ayudar directamente a las fuerzas de superficie en el cumplimiento de su misión. APOYO DE DEPÓSITO. Misión de apoyo, mantenimiento y abastecimiento, la cual garantiza la reserva y potencial necesarios para asegurar una corriente ininterrumpida de abastecimientos hacia la zona de combate o área de operaciones. Esta misión de apoyo la cumplen unidades de tipo fijo que operan en la zona de comunicaciones o en la zona del interior. APOYO DE FUEGOS. Acción de una unidad en provecho de otra, mediante el fuego de sus armas. APOYO DE INTELIGENCIA. La inteligencia de cualquier fuente que contribuya al empleo de la GE y los sistemas de armas asociado en un escenario táctico. APOYO DE SANIDAD DE ÁREA. Apoyo de sanidad a unidades que carecen de personal orgánico de sanidad bajo el concepto de responsabilidad en el apoyo por el área geográfica. Incluye la prevención de apoyo de sanidad de unidad a organizaciones que no cuentan con personal orgánico de sanidad, así como, la previsión de niveles requeridos de apoyo de sanidad bajo este concepto de empleo para apoyar a las UU no endivisionadas de la Z Comb y de la Z Adm. Las UU de sanidad que se requieran para este apoyo se asignan en base a los efectivos y se establecen cuando lo impone la concentración de tropas. APOYO DIRECTO. Misión por la que una unidad de apoyo de combate, satisface directamente sus necesidades de apoyo.
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 APOYO GENERAL. Misión por la que una unidad proporciona apoyo al conjunto de otra, conforme a las disposiciones del Comandante de ésta. APOYO LOGÍSTICO UNIFICADO. Apoyo logístico a dos más Institutos Armados o componentes de ellos, mediante una organización logística, por el método apropiado. APOYO MUTUO. Apoyo recíproco, proporcionado ente sí por unidades que están en situación de realizarlo. APOYO TÁCTICO. Apoyo de una unidad a otra en operaciones propias de combate. APOYO. 1. Acción que realiza una fuerza para ayudar, proteger, completar o sostener a otra. La Artillería es el arma genuina del apoyo. 2. Tercer elemento en que se fracciona el escalón de reconocimiento de una vanguardia. 3. Desplazamiento lateral de las cabalgaduras. APRECIACIÓN A LARGO PLAZO. Estudio que permite establecer la naturaleza y magnitud de las Fuerzas Militares exigidas para la Defensa Nacional en este período, proporcionando orientación y continuidad al Planeamiento de Mediano Plazo. APRECIACIÓN A MEDIANO PLAZO EN EL EJÉRCITO (AMPE). Es un proceso que permite establecer los objetivos por alcanzar, mediante el balance de necesidades derivadas de los planes de campaña y las posibilidades reales existentes para satisfacerlas total o parcialmente. Contempla los requerimientos determinados por los Elementos de Maniobra de la Fuerza Armada. APRECIACIÓN DE CONTRAINTELIGENCIA. Es el estudio que describe, analiza e interpreta la situación de un enemigo actual o potencial y del área de operaciones a fin de determinar las posibilidades de inteligencia, sabotaje y subversión del enemigo y la probabilidad relativa de adopción de esas posibilidades; sirve como base para determinar las medidas de Contrainteligencia. APRECIACIÓN DE DISTANCIAS. Determinación aproximada de una distancia por cualquier procedimiento expedito, sea a la vista o empleando aparatos especiales.. APRECIACIÓN DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA DE CARÁCTER ESPECIAL. Es el estudio metódico para resolver un problema de inteligencia que abarca determinados aspectos correspondiente a áreas temáticas relativamente reducidas o períodos cortos. Normalmente, tratan asuntos concretos y en muchos casos se limitarán a temas específicos de los Campos. APRECIACIÓN DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA DE CARÁCTER GENERAL. Es el estudio metódico para resolver un problema de inteligencia del nivel estratégico, de gran complejidad, que puede abarcar uno o más Campos de Actividad de la Defensa Nacional.
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 APRECIACIÓN DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA. Es el estudio metodológico que describe, analiza e interpreta los elementos de juicio de los factores que intervienen en un problema de inteligencia, para la formulación de un elemento estratégico, con el fin de establecer la solución y/o recomendaciones más convenientes. APRECIACIÓN DE INTELIGENCIA. Es el estudio metódico para resolver un problema de Inteligencia relacionado con el ambiente o zona de operaciones y la situación de un enemigo actual o potencial, externo o interno, a fin de determinar sus posibilidades, vulnerabilidades y probable forma de acción, así como los efectos que produce o puede producir el ambiente o zona de operaciones. APRECIACIÓN DE LA SITUACIÓN. 1. Estudio metódico de los factores que intervienen en un problema militar con el fin de darle solución. 2. Es un estudio de los factores que influyen en el planteamiento de formas de acción para cumplir una misión, analizar y comparar las formas de acción planteadas y concluir sobre la mejor, la que, de ser aprobada, se convierte en la decisión. APRECIACIÓN DE MEDIANO PLAZO. Estudio que permite establecer los objetivos o metas como parte de las necesidades totales a satisfacerse en el período de largo plazo y que se consideran financieramente alcanzables en el mediano plazo; mediante cuyos logros se buscará satisfacer las exigencias del Nivel de Fuerza establecido para este período y que debe estar disponible el día “D”, incluyendo en dicho nivel, los requerimientos para la movilización. APRECIACIÓN DE OPERACIONES. Es el estudio o análisis lógico y ordenado de todos aquellos factores que afectan el cumplimiento de la misión para determinar todas las Formas de Acción razonables y practicables y elegir la mejor para apoyar la Forma de Acción recomendada por el G-3, en última instancia la Decisión del Comandante de la GU. APRECIACIÓN DE PERSONAL. La apreciación de Personal es el estudio lógico y ordenado de la influencia de los problemas de personal sobre el cumplimiento de la misión o sobre las formas de acción contempladas y el efecto de la operación sobre las actividades de personal. La apreciación de personal es un proceso continuo ejecutado por el S-1 con la finalidad específica de apoyar las operaciones de Artillería proyectadas por el Comandante o en ejecución. APRECIACIÓN ESTRATÉGICA. Es una apreciación de la situación realizada en los niveles estratégicos de la Defensa Nacional, con la finalidad de determinar los elementos de juicio que sirvan de base a una concepción estratégica. APRECIACIÓN POLÍTICO-ESTRATÉGICA. Es un método que facilita el diagnóstico y pronóstico de la situación integral del país en un momento dado, para preparar y fundamentar la toma de decisiones y gubernamentales sobre objetivos, políticas y previsiones destinadas en conjunto a guiar su gestión estatal. APRECIAR. Aplicar un atributo (malo, deficiente, suficiente, bueno, muy bueno o sobresaliente), a determinados conceptos del Informe de Eficiencia, de acuerdo a normas establecidas.
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 APRESTO. Proceso mediante el cual los elementos de una fuerza anfibia o aerotransportada finalizan sus preparación para el combate, se desplazan a los lugares de partida, se embarcan y están listos para partir. El apresto comienza cuando se alerta a las unidades y termina cuando éstas parten hacia su objetivo. Por extensión este término también puede emplearse para las demás fuerzas terrestres. APROBACIÓN DE PUBLICACIONES. Es la autorización expresa, escrita y rubricada por el comando del Ejército que convierte a los textos en publicaciones oficiales con la finalidad de que sean editadas y difundidas en el Instituto. APROPIACIÓN. Superposición de un circuito telefónico o telegráfico en otro, valiéndose de bobinas de apropiación. APROVISIONAR. Colocar los cartuchos en el almacén de un arma. APROXIMACIÓN CONTROLADA DESDE TIERRA. Aproximación y aterrizaje mediante sistemas electrónicos exactos de una aeronave. APROXIMACIÓN. Ver MARCHA DE APROXIMACIÓN. APTITUD PARA EL SERVICIO ACTIVO. Estado orgánico, psíquico y funcional de normalidad para el cumplimiento del servicio activo. APTITUD PSICOSOMÁTICA PARA ALUMNOS DE LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN DEL EJÉRCITO. Estado orgánico, psíquico y funcional de normalidad requerida para el ingreso y permanencia como alumnos en las Escuelas de Formación del Ejército. APTITUD PSICOSOMÁTICA. Estado de normalidad orgánica, psíquica y funcional resultante del buen funcionamiento del organismo humano y que lo capacita para servir en el Ejército. APTITUD. Potencial físico, mental y emocional del individuo para llevar a cabo un tipo específico de trabajo o adquirir ciertos conocimientos. APTOS PARA EL ASCENSO. Personal Militar que en cada año reúnen los requisitos de Ley para ser considerados candidatos para el ascenso. APUNTADOR. El que apunta o dirige un arma. En las armas portátiles, el apuntador es el mismo tirador; en las piezas colectivas es uno de los sirvientes principales. APUNTAR. Dirigir la línea de mira sobre la parte inferior y céntrica del objetivo. AR ARADO. Parte posterior de la placa de base de los morteros para su adherencia al suelo.
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 ARBITRAJE. Función que cumplen los árbitros, en los ejercicios tácticos en la carta o en el terreno, con el fin de darles realismo y evaluar el efecto de las órdenes y disposiciones dictadas por los participantes. ARBITRO. Persona destinada a cumplir funciones de arbitraje en los ejercicios tácticos en la carta o en el terreno. ARCAS. Es un receptáculo que se usa para almacenar artículos sueltos o pequeños que se entregan en cantidades menores de cada caja y que se ubica en el área de despacho. ARCHIVADOR DEL LEGAJO PERSONAL DEL OFICIAL. Exfoliador de características determinadas utilizado para contener el Legajo Personal. ARCHIVO DE INFORMACIONES. Es una parte del Archivo de Inteligencia que comprende al conjunto de informaciones almacenadas ordenadamente, utilizando medios normales o electrónicos que faciliten su acceso y futura explotación. ARCHIVO DE INTELIGENCIA. Es la reunión ordenada de documentos que contienen inteligencia e información que facilitan la producción de Inteligencia. ARCHIVO DE ORDEN DE BATALLA. Es una parte del Archivo de Inteligencia sobre el enemigo, concernientes a la fuerza, la composición (nombre, número y organización de las Unidades), el dispositivo (ubicación de todo tipo de unidades identificadas), aspectos de Operaciones (Comando, Instrucción y Entrenamiento, Eficiencia Combativa), aspectos de Personal (Efectivos y moral), aspectos de Logística (material, equipo, sistema logístico) e historial de las Unidades, que se utilizarán para elaborar el Libro de Orden de Batalla. ARCHIVO DE PERSONALIDADES. Es una parte del Archivo de Inteligencia, constituído por un conjunto de fichas de personalidades que interesan a las actividades de Inteligencia y Contrainteligencia en el contexto de la Defensa Nacional. ARCHIVO DEL LEGAJO PERSONAL DEL OFICIAL. Lugar donde se guardan los legajos personales. ARCHIVO. Es el almacenamiento ordenado de documentos que administra una organización a fin de facilitar su explotación. ARCO DE DESEMBARCO. Es el área general empleada para el descenso de tropas y material en paracaídas o aviones; incluye una o más zonas de caída, zonas de aterrizaje o pistas de aterrizaje. ARDID. Toda medida destinada a engañar al enemigo que no exija el empleo de tropas. ÁREA AÉREA. Región limitada, que determina la responsabilidad de la observación y reconocimiento desde el aire. ÁREA BATIDA. Superficie del terreno en la cual caen los proyectiles.
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 ÁREA CENTRAL. El centro y la parte más alta del almacén. ÁREA CONSOLIDADA. Es el punto donde se reúnen los embarques en cantidades menores que la carga de un camión o vagón para ser embarcados todos juntos como una carga completa de un vagón o camión. ÁREA DE ACUATIZAJE. Superficie líquida destinada al decolaje y acuatizaje de hidroaviones. ÁREA DE ALMACENAMIENTO. Parte del área útil de almacenamiento, en la que se colocan los abastecimientos, no incluye los corredores, los espacios de embarque y recepción, ni los espacios libres. ÁREA DE APOYO. Es la zona dentro de la cual una unidad realiza sus tareas o actividades de apoyo de mantenimiento. Sus límites serán determinados por el Comando. ÁREA DE APRESTO. Lugar o zona, perfectamente definido y controlado, donde se realiza el apresto. ÁREA DE BÚSQUEDA Y SALVAMENTO. Área determinada en la cual un órgano coordinador de las operaciones de búsqueda y salvamento ejerce su responsabilidad. ÁREA DE COMBATE. Zona del terreno donde hay contacto efectivo entre fuerzas opuestas. ÁREA DE CONCENTRACIÓN. Zona, perfectamente definida, en la cual se reúnen las tropas, equipos y abastecimientos, después de ser movilizadas, a fin de prepararse para iniciar operaciones. ÁREA DE DEFENSA AÉREA. En defensa aérea, parte del territorio que comprende una o más áreas vitales y la extensión necesaria, para realizar operaciones de defensa antiaérea bajo comando unificado. ÁREA DE DESEMBARQUE. Zona en la cual se desembarca el personal y se descarga el material o abastecimiento. ÁREA DE DESPACHO. (Cuarto para Entrega de Artículos Sueltos): Un cuarto o área donde se almacenan y se entregan cantidades sueltas de material normalmente menor que una caja. ÁREA DE EMBARQUE. Zona del Terreno donde se produce el embarque de personal, ganado, armamento o material a cualquier medio de transporte. ÁREA DE EMPAQUETADO Y EMBALAJE. Es el espacio donde los abastecimientos al entregarse son empacados, pesados, medidos para determinar la cubicación, se les pone flejes y se marcan. Este espacio estará adyacente al área de despacho.
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 ÁREA DE ESPERA. Área donde se reúnen las lanchas o embarcaciones vacías, en espera de sus turnos para ser cargadas. ÁREA DE INFLUENCIA. Zona en la cual el Comandante es capaz de influir directamente en las operaciones mediante el empleo de sus propios medios. ÁREA DE INTERÉS. Zona que contiene al área de influencia y los objetivos de las operaciones actuales y futuras de una unidad. Incluye el área ocupada por el enemigo, que, si actúa en el área de influencia, puede afectar la misión de la unidad. ÁREA DE RESPONSABILIDAD. Zona del terreno dentro de la cual el Comandante es responsable de todas las operaciones que en ella se realizan. Ver SECTOR DEFENSIVO Y ZONA DE ACCIÓN. ÁREA DE REUNIÓN. En operaciones anfibias, área donde se reúnen las lanchas o embarcaciones cargadas antes de dirigirse a la línea de partida. ÁREA DE SEGURIDAD NACIONAL (ASN). Es el ámbito geográfico que proviene de la subdivisión de la Sub-Zona de Seguridad Nacional, que comprende un departamento y/o una o más provincias, lo que permite la descentralización de las acciones. Constituye el elemento de maniobra básico en la ejecución de las acciones correspondientes. ÁREA DE SERVICIOS. Zona del terreno en la que se agrupan varias instalaciones administrativas y desde la cual se apoyan las operaciones de determinada fuerza. ÁREA DE TIRO DE APOYO. En operaciones anfibias, área donde se emplazan los buques o embarcaciones, para apoyar el desembarco con sus fuegos. ÁREA DE TRANSBORDO. 1. Área en la cual se cambia el medio de transporte al personal y/o a la carga. 2. En operaciones anfibias, la superficie acuática en la cual las tropas y abastecimientos son transbordados de los buques a embarcaciones menores, que los conducen a tierra. ÁREA DE TRANSPORTES. En operaciones anfibias, área donde estacionan los buques frente a su objetivo, para proceder a transbordo. ÁREA DEFENSIVA ADELANTADA. En la defensa móvil, cualquier combinación de centros de resistencia y puestos de observación utilizados por la defensa para prevenir un ataque, canalizar a las fuerzas atacantes y detenerlas. Se ocupa con el mínimo de fuerzas para que el grueso de las fuerzas defensivas, pueda emplearse en una acción ofensiva. Ver DEFENSA MÓVIL Y FUERZA DE GOLPE. ÁREA DEFENSIVA. Parte de una posición defensiva, organizada y ocupada para ser defendida en toda dirección.
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 ÁREA DESENFILADA. Zona del terreno protegida por un obstáculo contra la observación terrestre del enemigo y los fuegos de sus armas de tiro tendido. ÁREA EN ÁNGULO MUERTO. Ver ÁREA DESENFILADA. ÁREA EQUIVALENTE DE RADAR. Una medida compleja del grado en el cual un blanco refleja las señales de radar. Esta área no tiene una relación simple con el área física del blanco, excepto que cuanto más grande es el blanco más grande es esta área. en inglés se abrevia como RCS. ÁREA LIMITADA. Es la parte del almacén que tiene el techo más bajo donde se apilan los abastecimientos en pequeñas cantidades o que no se pueden apilar muy altos sin exceder el límite máximo de carga del piso. ÁREA MARÍTIMA ESTRATÉGICA. Espacio del ámbito marítimo que un país requiere controlar, para asegurar el tráfico marítimo, necesario tanto para su economía y vida como para sostener una guerra. ÁREA MEJORADA DE ALMACENAMIENTO AL DESCUBIERTO. Es un área al descubierto que ha sido nivelada y su superficie endurecida para que permita operaciones efectivas de manipulación de material. ÁREA NO-MEJORADA DE ALMACENAMIENTO AL DESCUBIERTO. También se usa para almacenar abastecimientos pero no ha sido nivelada ni su superficie ha sido endurecida. ÁREA OBJETIVO. En operaciones aerotransportadas y anfibias, el área elegida para realizar dichas operaciones. Incluye la cabeza aérea o la cabeza de playa. ÁREA PELIGROSA. Conjunto de área batida y área rasada. ÁREA RASADA. Arrea comprendida delante de los puntos de llegada del proyectil, y sobre la cual, la altura dela trayectoria sobre el suelo es menor que la de un hombre. ÁREA RESERVADA. Aquella establecida por la autoridad competente, sobre la cual se restringe el acceso y se aplican medidas de Contrainteligencia. ÁREA TOTAL DE ALMACENAMIENTO ABIERTO. Arrea que comprende el área útil, más el espacio adicional necesario, para cumplir las reglas de seguridad y las operaciones de almacenamiento. ÁREA TOTAL DE ALMACENAMIENTO CUBIERTO. Toda el ara cubierta de os almacenes. Se determina por las dimensiones interiores de la construcción. ÁREA VITAL. Es una extensión limitada dentro de una Zona Geoeconómica, en la que se encuentran elementos vitales (esenciales) de su Poder y Potencial. La desorganización, conquista o destrucción total o parcial de un Área Vital, podría inhabilitar a la Zona Geo-Económica en la que se encuentra, y afectar a otras Zonas y aún desquiciar la economía del país.
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 ÁREA. 1. Zona geográfica definida, establecida dentro del Teatro de Guerra, con el fin de facilitar el comando, la seguridad, el apoyo administrativo y el control. 2. Parte de una Zona de Seguridad determinada y debidamente limitada, sea por razones de servicio o de seguridad. ARENA. Conjunto de pequeñas partículas minerales de origen natural que pasan prácticamente por el tamiz ASTM Nº 8 (2,38 mm) y que no contiene cantidades apreciables de limo y arcilla. ARENGA. Alocución breve y enérgica, que dirige un jefe a sus subordinados para alentarlos en el cumplimiento del deber o animarlos a realizar actos de valor. ARGOLLÍN. transporte.



Accesorio del mortero pesado que sirve de tapa-boca y para el



ARMA AL PORTAFUSIL. Posición del arma individual, al costado del cuerpo, colgada de uno de los hombros mediante el portafusil. ARMA ATÓMICA (O ARMA NUCLEAR). Instrumento o artefacto de combate, que utiliza la energía nuclear como elemento principal para producir daños al enemigo, por medio de explosión, radiación nuclear o térmica. Las armas atómicas se denominan también armas especiales o nucleares. ARMA AUTOMÁTICA. Aquella que emplea la presión de los gases y la acción mecánica de resortes para producir el automatismo en todas o algunas operaciones que se requieren para su funcionamiento, después del primer disparo. ARMA COLECTIVA. Aquella que para ser transportada y operada requiere dos o más personas. Ejemplo: el fusil ametrallador, la ametralladora, mortero, pieza de artillería. ARMA DE APOYO. 1. Las armas tales como morteros, ametralladoras pesadas y fusiles sin retroceso empleadas por la infantería y las otras Armas. 2. Expresión con que se designa a cada una de las diferentes Armas, constitutivas del Ejército, cuya misión en el combate es proporcionar apoyo (a la Infantería o a otra Arma) de combate. ARMA DE TIPO CAÑÓN. En las armas atómicas, aquella en la cual la rápida reunión de dos masas subcríticas de material fisionable produce una masa supercrítica que provoca una explosión nuclear. ARMA DESCANSADA. Posición del arma individual en los movimientos de orden cerrado en la cual el arma está sujeta por la m ano derecha, con el cañón vertical y la caja sostenida por el pulgar y los dos primeros dedos, con los otros estirados y juntos; el brazo derecho extendido con naturalidad; el pico de culata, alineado con la punta del pie derecho y pegado a éste; el soldado permanece en la posición de atención. Cuando el soldado está en la posición de descanso, ella queda igual que en la posición anterior, pero el soldado la mantiene con la mano derecha sobre el portafusil.
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 ARMA EN BANDOLERA. Posición del arma individual, cruzada a la espalda del individuo y sujeta mediante el portafusil. ARMA INDIVIDUAL. Aquella que para ser transportada y operada requiere únicamente la acción de un solo hombre. Ejemplo: la pistola, el fusil, la carabina, etc. ARMA PRESENTADA. Posición en que se coloca el arma individual, para rendir honores a la Bandera, al Altísimo y al Presidente de la República. ARMA SOBRE EL HOMBRE. Posición del arma individual sobre el hombro derecho, en los movimientos en orden cerrado. ARMA SOCIOLÓGICA. Conjunto de medios y técnicas que se emplean para influir en las opiniones, sentimientos, conducta y actitud del enemigo, de las masas amigas o Fuerzas Armadas. En especial emplea la propaganda, la contrapropaganda, los rumores, la información, la educación y agitación. ARMA TERCIADA. Posición del arma individual lista para la acción. ARMA. 1. Instrumento que sirve para atacar o defenderse. 2. Cada uno de los elementos combatientes que constituyen el Ejército. Las armas son Artillería, Caballería, Ingeniería, Comunicaciones, Material de Guerra, Infantería. ARMADA PERUANA. Institución fundamental, componente de las Fuerzas Armadas de la Nación, responsable de la concepción, preparación y conducción de las operaciones en el mar, ríos y lagos. ARMAMENTO MAYOR. Conjunto de armas de fuego de calibre superior a 60 mm que comprende morteros, obuses, cañones, cohetes, proyectiles dirigidos, etc. cuya organización y servidumbre exigen la presencia de un equipo de individuos para su funcionamiento. ARMAMENTO MENOR. Conjunto de armas de fuego, que incluye pistolas, fusiles, ametralladoras, morteros y cañones de calibre inferior a 60 mm y cuya organización y servidumbre permiten su funcionamiento, aún con un solo individuo. ARMAMENTO. Conjunto de armas de un individuo, vehículo, aeronave, barco o unidad; incluye armas, municiones, artificios e ingenios mecánicos utilizados en la guerra. ARMAR CARPAS. Disponer las carpas en un vivac, en condiciones de recibir al personal. ARMAR LA BAYONETA. Encastrar la bayoneta en el alojamiento que algunas armas disponen para tal fin. ARMAR UNA MINA. Colocar en una mina la espoleta principal y retirarle todos los elementos de seguridad, dejándola lista para funcionar.
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 ARMAR. Disponer que el mecanismo de tiro o de detonación de un arma, que listo para funcionar. ARMAS PESADAS. Armas que debido a su peso deben ser fraccionadas en cargas para su transporte. ARMAS PORTÁTILES. Armas pequeñas de poco peso, transportable a la mano. ARMAZÓN. 1. Parte principal de la pistola, que sirve de base para el alojamiento de las otras partes. 2. Base de sostenimiento de los bastes y monturas. Puede ser metálica o de madera. ARMERÍA. Taller donde trabaja el armero. ARMERO. 1. Miembro del personal auxiliar del Ejército, perteneciente al Servicio de Material de Guerra del Ejército y cuya función es atender al Mantenimiento del armamento. 2. Primer grado de la categoría de Armeros del personal auxiliar del Servicio de Material de Guerra del Ejército. 3. Aparato de madera para tener las armas. ARMISTICIO. Acuerdo entre beligerentes para suspender temporalmetne las hostilidades. El armisticio no pone fin al estado de guerra, sino simplemente a las hostilidades. ARQUEO. Reconocimiento de los valores y documentos que los acreditan existentes en arcas, con el objeto de verificar que son exactamente iguales a las cifras que figuran en los libros de contabilidad. ARRESTO DE RIGOR. Arresto para los Oficiales Subalternos y personal auxiliar, por infracciones graves a las disposiciones u órdenes, por faltas contra el decoro o la propia dignidad o por violación del aresto simple; su duración puede ser hasta de 20 días, debiendo el castigado permanecer en su alojamiento. ARRESTO EN SU ALOJAMIENTO. Arresto para Oficiales Superiores equivalente al arresto de rigor. Su duración puede llegar hasta 10 días. El Oficial castigado debe permanecer en su alojamiento, durante el tiempo del castigo. ARRESTO SIMPLE. Arresto para Oficiales Subalternos y personal auxiliar por negligencia o faltas repetidas; su duración puede ser hasta de 40 días. El castigo obliga a permanecer recluído dentro de los límites del cuartel o campamento. ARRESTO. Reclusión determinada impuesta al personal según prescripciones reglamenarias o del Código de Justicia Militar, en cason de faltas leves o graves. Puede ser simple, de rigor o en su alojamiento. ARRIAR. Aflojar poco a poco un cabo, sin soltar la vuelta. Bajar las velas o las banderas que están izadas. ARRITMIA. Variación en el ritmo normal del corazón.
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 ARSENAL. Lugar o fábrica donde se construyen, reparan y conservan los elementos de guerra. Depósito o almacén general de armas, munición y otros efectos de guerra. Dícese también cuando existe gran acopio de armas y munición. ARTÍCULO COMÚN. Aquel que es empleado u obtenido por más de un Servicio Técnico. ARTÍCULO CONSUMIBLE. 1. Artículo que desaparece o modifica su estado con el uso, como víveres y forrajes, carburantes y lubricantes, pintura, municiones, medicinas, etc. 2. Artículo como repuestos y componentes que al ser utilizado en reparaciones, o para completar a otros, pierde su identidad. ARTÍCULO CRÍTICO. Artículo esencial, del que hay escasez para el abastecimiento en un momento dado o del cual se espera escasez en el abastecimiento, por un período prolongado. ARTÍCULO DE CAMBIO DIRECTO. Es la pieza o componente de equipo que ha sido reparado o recuperado y devuelto a la cadena de abastecimiento. ARTÍCULO DE DOTACIÓN. Aquel cuyo abastecimiento está autorizado, mediante los Cuadros de Dotación (CD), Cuadros de Organización y Equipo (COEq), Listas de Autorización de Stock (LAS) o Listas Modificatorias de Equipo (LMEq). ARTÍCULO DE GRAN DEMANDA. Es el que normalmente tiene un alto promedio de consumo anual. ARTÍCULO DE LÍNEA. Son las anotaciones que incluyen cantidad, unidad de entrega, número de serie y descripción del artículo. ARTÍCULO DE POCA DEMANDA. El que normalmente tiene bajo promedio de consumo anual. ARTÍCULO DE STOCK. Aquel autorizado a mantenerse en stock. ARTÍCULO DE TEMPORADA. Es el que tiene un alto promedio de consumo durante ciertos períodos del año. Asimismo es aquel que se produce en determinados períodos del año. ARTÍCULO DE TIPO COMERCIAL. Artículo manufacturado para uso civil, pero que también es utilizado por las Fuerzas Armadas. ARTÍCULO DE TIPO MILITAR. Artículo diseñado y fabricado especialmente para las Fuerzas Armadas y que no tiene equivalente en el mercado civil. ARTÍCULO DISCONTINUADO. Aquel que se ha dejado de producir pero que aún tiene uso en el Ejército. ARTICULO ESCASO. Artículo cuya demanda total, para un período determinado, es mayor que la cantidad disponible en almacén aumentada en lo que se espera recibir en dicho período.
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 ARTÍCULO ESENCIAL PARA COMBATE. Es el artículo que requiere una unidad táctica para combatir. ARTÍCULO FLOTANTE DE MANTENIMIENTO. Es todo artículo importante, que el Jefe del Servicio Logístico respectivo, autoriza almacenar en sus instalaciones de mantenimiento de Apoyo Directo (3er escalón), para reemplazar artículos similares que requieren reparación en escalones de mantenimiento superiores. ARTÍCULO INSERVIBLE. Aquel que no puede ser empleado debido a su desgaste o deterioro y cuya recuperación es antieconómica. ARTÍCULO LLAVE. Artículo determinado, no apropiado para ser almacenado simultáneamente en depósitos diferentes. ARTÍCULO MARGINAL. Artículo calificado para ser entregado a las tropas, pero cuyo almacenamiento no está autorizado por las listas de autorización de stock. ARTÍCULO NO CONSUMIBLE. Artículo que no desaparece con el uso y que generalmente retiene su identidad original durante este período, tales como armas, vehículos, máquinas, herramientas e instrumentos. ARTÍCULO OBSOLETO. Aquel fuera de uso, que es anticuado o poco usado. ARTÍCULO PRINCIPAL. Artículo que, debido a su gran importancia, requiere detallado análisis y examen de todos los factores que afectan su abastecimiento y demanda, así como un elevado control del Comando (Dirección de Logística). Su elección se basa en su importancia estratégica, su elevado costo, la complejidad de su empleo y las dificultades de obtención. ARTÍCULO RECUPERABLE. Artículo de cualquier clase (I, II, III, IV y V), de propiedad del Estado o capturados y abandonados por el Eno; que pueden ser devueltos a la corriente de Abstos y utilizados por las UU en su estado original o después de su reparación o simplemente para ser utilizados como materia prima. ARTÍCULO REGULADO. Cualquier articulo sobre el cual el Comando ejerce un control estrecho en su distribución, debido a que el artículo es escaso, costoso, peligroso o de naturaleza altamente técnica. ARTÍCULO SECUNDARIO MAYOR. Artículo de características similares al artículo principal pero cuya importancia no tiene influencia en la capacidad operativa de una unidad ni es de influencia estratégica. ARTÍCULO SECUNDARIO MENOR. Artículo no clasificado como principal o secundario mayor ni como repuesto. ARTÍCULO SUSTITUTO. Artículo autorizado, que se emplea para sustituir a otro cuando lo obliguen las circunstancias o necesidades.
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 ARTÍCULO TERMINADO. Combinación final de productos, piezas u otros componentes, lista para el empleo al cual está destinada. ARTÍCULO. Cualquier producto, necesario para el abastecimiento de las tropas. ARTÍCULOS DE CAMBIO DIRECTO. Artículos seleccionados de gran demanda y recuperables a nivel de apoyo directo, que se entregan a cambio de uno malogrado y cuyo stock de cambio directo es controlado por el Oficial de Mantenimiento. La lista de estos artículos será autorizada por el servicio técnico respectivo. ARTÍCULOS DE CONSUMO DE COMUNICACIONES. Cualquier producto necesario para ser utilizado en reparaciones del material de comunicaciones o para completar a otros componentes, secundarios menores y que por su uso pierde sus cualidades e identidad; constituyéndose en fuente de fallas. ARTÍCULOS DE MOVILIZACIÓN. Aquellos cuya mayor demanda se materializa en caso de hostilidades, mientras en época de paz, la demanda es pequeña o nula, por ejemplo municiones. ARTÍCULOS PARA MISIONES ESPECIALES. Son aquellos que se almacenan y entregan para ser usados principalmente en la ejecución de investigaciones especiales, producción o misiones de mantenimiento. ARTÍCULOS SECUNDARIOS MENORES Y REPUESTOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN. Son los artículos secundarios o repuestos que no están autorizados para almacenaje al nivel unidad de apoyo directo, pero que son necesarios para asegurar el funcionamiento de un artículo esencial de combate, sistema o instalación que se juzga de vital importancia para una misión y cuya no disponibilidad o falla en su funcionamiento pondría en peligro el cumplimiento de la misión. ARTIFICIERO. 1. Especialista de tropa, perteneciente al Servicio de Material de Guerra, que ayuda al Armero en el mantenimiento del armamento. Hay artificio de primera y de segunda. 2. Sirviente de pieza, de armamento mayor, encargado de preparar las granadas para el tiro. ARTIFICIO DE CEBA. Es el dispositivo destinado a provocar el estallido del proyectil en un momento dado. El artificio de ceba normalmente no es parte constitutiva de la munición de armamento menor. ARTIFICIO DE ENCENDIDO. Es el elemento destinado al encendido de la carga balística. ARTIFICIOS. Dispositivos diversos basados en el fuego, humo o sonido que se utilizan para producir efectos explosivos, detonantes, térmicos, luminosos, fumígenos, etc.; destinados a diversos fines. ARTILLERÍA A LOMO. Aquella que se emplea animales de carga, como principal medio de transporte.
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 ARTILLERÍA AEROTRANSPORTADA. Aquella especialmente diseñada y acondicionada para apoyar operaciones aerotransportadas. ARTILLERÍA ANTIAÉREA. Conjunto de armas automáticas, cañones o combinaciones de ellos, destinados a atacar y destruir objetivos en el aire. ARTILLERÍA BLINDADA. Aquella especialmente diseñada y acondicionada para apoyar las operaciones de Unidades Blindadas. ARTILLERÍA CON LA GRAN UNIDAD. Artillería que incluye la orgánica de la Gran Unidad, la de las unidades o Grandes Unidades subordinadas y la de refuerzo. ARTILLERÍA DE CAMPAÑA. Artillería móvil, de diferentes calibres, que apoya a las otras armas en el combate terrestre. ARTILLERÍA DE COSTA. Artillería fija, semifija o móvil, constituída normalmente por cañones de gran calibre y alcance, destinada a la acción contra fuerzas navales enemigas. Eventualmente puede emplearse contra objetivos terrestres. ARTILLERÍA DE LA GRAN UNIDAD. Artillería orgánica y de refuerzo. ARTILLERÍA LIGERA. Conjunto de cañones, obuses, lanzacohetes, etc.; cuyo calibre es de 105 mm o menor. ARTILLERÍA MEDIANA. Comprende el Obús de 155 mm. ARTILLERÍA MOTORIZADA. Aquella que normalmente emplea medios motorizados para sus desplazamientos. Incluye la remolcada y la autopropulsada. Exceptúase la artillería transportada. ARTILLERÍA MUY PESADA. Comprende el cañón de 8 pulgadas, el obús de 240 mm y los cañones de mayor calibre, cuyo alcance sea superior a 18 kilómetros. ARTILLERÍA PESADA. Comprende el cañón de 15 mm y el Obús de 8 pulgadas. ARTILLERÍA. Uno de los elementos combatientes constitutivos del Ejército, cuya misión en el combate es apoyar a las otras armas mediante el fuego. ARTOLA. Pieza que se coloca en los costados del baste, para recibir y acomodar el material o el personal herido que se transporta a lomo. AS ASALTO AEROTRANSPORTADO. El lanzamiento de paracaidistas y/o aterrizaje de aviones de asalto de una fuerza aerotransportada sobre zonas de caída y de aterrizaje no preparados, ni asegurados con el objeto de atacar y capturar objetivos seleccionados.
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 ASALTO. Acto final del ataque en el cual, mediante una rápida progresión, se llega a la lucha cuerpo a cuerpo para definir la acción. ASAMBLEA. Toque de corneta o clarín para que un elemento de tropa, específicamente designado, tome las armas. ASCENSO SOCIAL. Movimiento de individuos, familias o grupos hacia un estrato más alto en la escala del rango social. ASCENSO. Promoción a una clase o grado superior. ASENTAMIENTO HUMANO. Núcleo urbano compuesto por un conjunto de viviendas o manzanas de viviendas precarias sin infraestructura urbana ni servicios básicos, también se denominan invasiones, barriadas o pueblos jóvenes. ASESORÍA LEGAL. Órgano Superior, cuya finalidad es asesorar a los Organismos Superiores de las Fuerzas Armadas y de los Institutos en todo lo relacionado a cuestiones jurídicas que resulten de la aplicación e interpretación de las Leyes, Decretos y Resoluciones. ASFIXIA LOGÍSTICA. Acciones destinadas a cortar todo apoyo logístico a las fuerzas subversivas. ASIENTO. Movimiento descendente de un suelo o de una estructura soportada por él, originado por una reducción en el volumen de poros en los estratos inferiores. ASIGNACIÓN DE PERSONAL. Es el acto de colocar al personal de Reservas en el puesto que le corresponde dentro de una organización militar de acuerdo a sus aptitudes, arma, grado, OME, especialidad, etc. ASIGNACIÓN DE RESERVAS ORGANIZADAS. Es el acto de destinar una Reserva ya organizada a una determinada repartición militar. ASIGNACIÓN. 1. Procedimiento de Administración de Personal que consiste en la colocación de un individuo o una unidad a un empleo, dentro de una organización militar de acuerdo a su clasificación y necesidades del servicio. 2. Parte del sueldo de un militar que voluntariamente, o por disposición de autoridad competente, se paga a otra persona o institución. 3. Dinero consignado en una partida presupuestaria determinada para la realización de una finalidad específica. 4. Concepto independiente del sueldo básico, que se paga al personal para atender necesidades no incluidas en el sueldo, tales como movilidad, tiempo de servicios, etc. ASIGNADO. Personal, ganado o material destinado a cubrir las necesidades iniciales, por creación o modificación de los cuadros de organización y equipo. ASIGNAR. Poner a disposición de una unidad, todo o parte del personal, ganado, equipo, material o elementos que le acuerdan los cuadros de organización y equipo u otras disposiciones superiores.



53



 ASIMILADO. Oficial que no tiene derecho a la propiedad del grado, pero sí a los atributos de éste, mientras ejerce el cargo. Al cesar en sus funciones, sólo mantiene los goces de cesantía, jubilación y montepío conforme a ley. Es menos antiguo que todos los Oficiales efectivos del mismo grado. ASISTENTE. Soldado destinado al servicio personal de un Oficial para actividades propias de la vida en campaña o del servicio dentro de la unidad u organismo. Está excluído del servicio mecánico. ASPECTO AFECTIVO. En el proceso de la formación de las actitudes personales y grupales es el que está referido a los valores y emociones que se van introduciendo y formando por reacción propia en un individuo o grupo. ASPECTO COGNITIVO. En el proceso de la formación de las actitudes personales y grupales es el que está referido a la captación de conocimientos por parte de los individuos y grupos. ASPECTO CONDUCTUAL. En el proceso de la formación de las actitudes personales y grupales es el que está referido al comportamiento que exhiben los individuos y grupos, frente a diferentes situaciones. ASPILLERA. Abertura estrecha, en los vehículos blindados, fortificaciones, etc., que sirve para observar, apoyar el arma y disparar. ASPIRACIONES NACIONALES. Constituyen la integración y proyección de los Intereses Nacionales en la conciencia nacional. Se puede distinguir entre ellas a las aspiraciones Vitales y Opcionales. ASPIRANTE. Designación que se dá al cadete del tercer año de la Escuela Militar de Chorrillos. ASTILLERO. Lugar donde se construyen o componen los barcos. ASUNTO. En la correspondencia militar, parte del encabezamiento en la cual se expresa, del modo más breve posible, el contenido u objeto de la comunicación. ASUNTO CLASIFICADO. Información o asunto que por su naturaleza debe ser resguardado, de acuerdo con su importancia. Se le otorga una clasificación de seguridad militar de la información. ASUNTOS CIVILES (AC). Son todos aquellos aspectos de las actividades de un Comandante que se refieren a las relaciones entre las fuerzas militares por una parte y las autoridades civiles y la población por otra, dentro de una zona del territorio propio o dentro de una zona ocupada o liberada. En una zona o territorio ocupado, tales actividades pueden incluir el ejercicio de la autoridad ejecutiva, legislativa o judicial, en función del poder de ocupación. El ejercicio de esta autoridad ejecutiva, legislativa y judicial también puede proceder en un país amigo o aliado, como consecuencia de un convenio o pacto.
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 ASUNTOS CIVILES-GOBIERNO MILITAR. Organismo de una fuerza militar, ocupante de una región, encargada de regular las relaciones entre los habitantes de la zona y dicha fuerza, así como del control de la población civil. Ver GOBIERNO MILITAR. ASUNTOS CIVILES. Sistema de Gobierno, en el cual el Comandante de la fuerza militar de ocupación ejerce el control del territorio ocupado por intermedio del gobierno nativo. ASUNTOS DE INVESTIGACIÓN. Son aquellos, objetos, hechos o fenómenos que pueden ser motivo de una investigación para llegar a la verdad. AT ATACADO. Tapón de material apropiado que se coloca en el orificio de perforación de una cámara de mina, para asegurar el efecto de la explosión. ATACADOR. 1. Accesorio empleado para extraer proyectiles atascados en el ánima. 2. Accesorio empleado para el atacado en las demoliciones. ATALAJE. Conjunto de medios utilizados para transportar cargas a lomo. ATALAYA. Destacamento que aguas arriba de un puente vigila par detener los objetos que la corriente arrastra y que pueden perjudicarlo. ATAQUE A OBJETIVO LIMITADO. Acción contra un objetivo próximo a la línea de contacto, que generalmente no se profundiza. ATAQUE COORDINADO. Acción en la que participan todos los elementos de una unidad de acuerdo a un plan previo. ATAQUE DE DIVERSIÓN. Tipo de ataque secundario, destinado a distraer parte de las fuerzas enemigas de la defensa, a fin de que no concurran contra el ataque principal. ATAQUE DE ENCUENTRO. Choque de dos fuerzas en la cual ninguna de ellas está completamente preparada para el combate. ATAQUE DE FIJACIÓN. Tipo de ataque secundario, destinado a mantener al enemigo en posición, impidiendo que estos elementos refuercen a los que se oponen al ataque principal. ATAQUE DE NOCHE APOYADO. Cuando cuenta con fuegos antes, durante y después del ataque nocturno. ATAQUE DE NOCHE NO APOYADO. Cuando la unidad que ataca progresa sin apoyo de fuegos desde la distancia de asalto hasta el objetivo. ATAQUE ILUMINADO. Cuando se ejecuta con iluminación artificial, o sea con reflectores. Artificios luminosos o combinación de ambos.
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 ATAQUE NO ILUMINADO. Cuando se ejecuta al abrigo de la oscuridad. ATAQUE POR ESCALONES. Ataque en el cual las unidades entran en acción a medida que están disponibles. ATAQUE PRINCIPAL. Acción destinada a conquistar el objetivo más importante y en la cual reposa el éxito de la operación. ATAQUE SECUNDARIO. Acción cuya importancia es menor que la del ataque principal. Su finalidad es contribuir al éxito del ataque principal. Pueden realizarse varios ataques secundarios simultáneamente y con fines de diversión o de fijación. ATAQUE. 1. Fase de la maniobra ofensiva, cuya finalidad es la conquista de un objetivo. 2. Acto hostil realizado por un individuo, avión, buque, vehículo, etc., mediante sus órganos de agresión. ATENCIÓN A LA LISTA. Voz de mando que completa el saludo que hace el Oficial de Día a una tropa en el acto de pasar las listas de diana y de retreta. A esta voz, la tropa responde con la voz de ATENCIÓN. ATENCIÓN. 1. Posición fundamental del soldado. 2. Voz de mando, para tomar la posición fundamental o para alertar al personal. 3. Toque de corneta o clarín, equivalente a la voz de atención y que precede a los demás toques como voz preventiva. 4. Toque de corneta o clarín, para rendir honores a los consejos de guerra en el local en que funcionan, sólo cuando juzguen a oficiales. 5. Toque de corneta o clarín, al ingreso a un cuartel y a la salida de éste, de un oficial, de mayor jerarquía que el Jefe de unidad, y a quien no le corresponden otros honores. ATRACADERO. Paraje donde pueden atracar las embarcaciones menores. ATRACCIÓN SOCIAL. Acto o propiedad por los cuales una persona tiende a unirse a otra. . AU AUDACIA. Es la cualidad que nos impulsa a emprender un acto peligroso, en forma inteligente. Ejemplo de audacia: JORGE CHÁVEZ piloto peruano que el 23 de Setiembre de 1910, cuando volar a grandes alturas constituía un grave peligro, en forma audaz y decidida acometió la gran hazaña de atravesar las elevadas montañas de los ALPES. AUDIENCIA NETA. Total de personas que han recibido un mensaje al menos una vez a través de uno o más medios de difusión. . AUDIENCIA POTENCIAL. Cantidad de personas al que puede llegar un mensaje radiofónico. . AUDIENCIAS. Es la entrevista que concede el Inspector al personal de unidad o repartición, para permitirle expresar en FORMA INDIVIDUAL hechos y/o situacio-
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 nes que afecten sus intereses personales y/o familiares, así como los de la Institución o los de la Nación, AUDITORÍA ADMINISTRATIVA. Examen y evaluación realizados en una entidad para establecer el grado de eficacia y eficiencia de la implementación de las normas que dictan los sistemas administrativos de apoyo, así como su planificación, organización, dirección y control administrativo interno. AUDITORÍA GENERAL DEL EJÉRCITO. Organismo superior que tiene funciones consultivas. Dictamina en todos los asuntos de carácter legal en los que el Ministro de Guerra requiera su opinión. Esta función la desempeña el Auditor General del Consejo de Oficiales Generales, asesorado por personal competente. AUDITORÍA. Revisión formal u oficial y verificación de los documentos de contabilidad, de finanzas y otros relacionados con estos asuntos como medida protectiva y constructiva para facilitar el comando y la administración en todos los Comandos del Ejército; se efectúa normalmente con posterioridad a la ejecución presupuestaria. AUDITORIO. En operaciones sicológicas, conjunto de personas que reciben un mensaje propagandístico cualquiera. Incluye al personal sobre el cual el propagandista trata específicamente de influir y el personal que incidentalmente recibe el mensaje. AUGE ECONÓMICO. Situación económica general de un Estado caracterizada por un crecimiento autosostenido y persistente de su producción, lo cual redunda en una elevación del nivel de bienestar económico de su población. AUSENTES. Personal que, perteneciendo a una organización militar, no se encuentra presente por cualquier motivo. Comprende normalmente a los destacados, enfermos, con permiso, vacaciones, en tránsito, etc. AUTENTICACIÓN. 1. Procedimiento por el cual, con la firma de un documento, se responsabiliza que éste es copia del original. 2. Una medida de seguridad destinada a proteger un sistema de comunicaciones contra el intento del adversario de introducirse en sus redes de radio. AUTENTICADO. Autorizado o legalizado. AUTENTICADOR. Letra o dígito, convenido de antemano y que repetido dos veces se da en respuesta para confirmar la autenticidad de un puesto, orden o mensaje. AUTOCRÍTICA. Juicio crítico que se realiza sobre obras y comportamientos propios. AUTOMÁTICA, CO. Máquina, aparato, mecanismo, dispositivo, arma, etc., capaz de un funcionamiento continuo, ya sea mediante energía externa o por sus propios medios y para lo cual dispone de elementos de regulación adecuados.
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 AUTONOMÍA DE VUELO. Distancia máxima a la cual un avión puede desplazarse con seguridad sin necesidad de reabastecerse. Las Operaciones realizadas a las distancias de autonomía de vuelo son aquellas que requieren que el avión al llegar a su destino sea reabastecido antes de reiniciar el vuelo. AUTONOMÍA. Tiempo o distancia que un vehículo o unidad puede permanecer o recorrer sin ser reabastecida. AUTORIDAD MILITAR. La que ejerce un militar por razón de grado y empleo. AUTORIDAD POLÍTICA. Poder legal para ejercer el Gobierno del Estado. AUTORIDAD. Consiste en ciertos derechos de decisión y comando, sin los cuales la responsabilidad no podrá ser cumplida debidamente. AUTOSUFICIENTE. Unidad o elemento capaz de operar con sus propios medios durante un tiempo prolongado. AUXILIAR DE RESERVA. Personal que ha concluído satisfactoriamente el Curso de Formación respectivo que lo capacita para desempeñarse, bajo ciertas circunstancias, en empleos de Personal Auxiliar Efectivo. AV AVANCARGA. Sistema de carga en las armas que se alimentan por la boca. En las armas actuales, este sistema se emplea en los morteros. AVANCE HACIA EL CONTACTO. Ver MOVIMIENTO HACIA EL CONTACTO. AVANCE. 1. Fase de la maniobra estratégica, que sigue a la concentración y cuya finalidad es llevar a las fuerzas reunidas hacia el Teatro de Operaciones en un dispositivo apropiado. 2. Cada uno de los restantes movimientos del puente que tiene lugar durante la construcción. AVANTRÉN. Elemento delantero de algunos carros de artillería. AVANZADA. Elemento de seguridad de una tropa estacionada o de una posición de resistencia. AVANZADAS DE COMBATE. Elementos de seguridad, de pequeña magnitud, destacados delante y a distancia de apoyo de la Línea Principal de Resistencia de una posición de resistencia. AVANZADAS GENERALES. Elementos importantes de seguridad ubicados generalmente a distancia adecuada de una posición de resistencia. Se les organiza, de preferencia, con elementos de gran movilidad y potencia, y son comandados por el más alto escalón de la defensa. AVIACIÓN DE BOMBARDEO. Especialidad de la Fuerza Aérea de Combate organizada, equipada y entrenada para atacar objetivos mediante el lanzamiento de
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 bombas. Puede ser ligera, mediana o pesada, dependiendo de la capacidad de los aviones y del peso de las bombas. AVIACIÓN DE CAZA. Especialidad de la Fuerza Aérea de Combate organizada, equipada y entrenada para oponerse, en el aire, a la acción de la aviación enemiga. Puede emplearse también para atacar objetivos e superficie. AVIACIÓN DE RECONOCIMIENTO. Especialidad de la Fuerza Aérea de Combate organizada, equipada y entrenada para la búsqueda de informaciones, a la vista o por fotografía. AVIACIÓN DE TRANSPORTE. Especialidad de la Fuerza Aérea de combate organizada, equipada y entrenada para transportar personal y carga. AVIACIÓN DEL EJÉRCITO (AE). Gran Unidad componente de la Segunda Región Militar que ejerce el Comando, realiza el planeamiento, coordinación, control y la administración. AVIACIÓN. Ver AERONÁUTICA. AVIÓGRAFO. Aparato utilizado en levantamientos aerofogramétricos que proyecta las fotografías panorámicas tomadas desde el aire, permitiendo apreciar con precisión el relieve y los detalles del terreno como si se les estuviera viendo hasta de 50 metros de distancia. Las fotografías estudiadas en el aviógrafo permiten la producción de mosaicos controlados precisos, mediante el empleo del equipo rectificador electrónico. AVIÓN MILITAR. Aeronave especialmente diseñada para cumplir misiones específicas de combate. Puede ser de bombardeo, de caza, de enlace, de reconocimiento, de transporte, de patrullaje naval, etc. AVIONERO. Primer grado entre los individuos de tropa de la Fuerza Aérea. AVITAMINOSIS. Disminución o falta de vitaminas en el organismo humano, que se traduce en signos patológicos característicos y que da lugar a enfermedades graves. Se presenta generalmente en la región selvática por carencia de víveres frescos. AY AYUDANTE GENERAL. Oficial del Estado Mayor General que tiene la responsabilidad de Estado Mayor en todos los asuntos referentes a la documentación sobre la administración de personal, contabilidad y estadística no financiera, control de registros, publicaciones (excepto órdenes) etc. y otras funciones concernientes al personal. AYUDANTE. Oficial adscrito a una autoridad civil o militar. AYUDAS DE INSTRUCCIÓN. Medios que sirven para la instrucción.
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 AYUDAS GRÁFICAS DE INSTRUCCIÓN (AGI). Son publicaciones constituídas por cuadros, carteles, afiches u otro material impreso para ser utilizadas como ayudas de instrucción y que el Ejército reproduce y distribuye en forma centralizada. AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN. Recursos utilizados para facilitar la navegación, particularmente a lo largo de los canales. Pueden emplearse puntos de referencia naturales o artificiales. AYUDAS. Medios de que se vale el jinete para producir en la cabalgadura una reacción determinada. AZ AZIMUT DE ATAQUE. Dirección de ataque expresada en forma de azimut. Se emplea normalmente en operaciones nocturnas. AZIMUT O ACIMUT. Ángulo horizontal, formado por una dirección determinada y la dirección Norte. Se expresa en grados o milésimos y se mide en dextrórsum a partir del Norte. Existe los azimutes geográfico o verdadero, magnético y del cuadrillado, dependiendo del N origen. AZUL. 1. Término genérico con que en los trabajos y ejercicios en general, se designa al enemigo o a los elementos que lo representan. 2. Color que se emplea en los símbolos que representan a las fuerzas enemigas y sus actividades. 3. Color con que en las cartas topográficas se representa las aguas como: ríos, thalwegs, pantanos, estanques, el mar, etc.



B BABOR. Lado izquierdo de la embarcación mirando a proa. BADÉN. Obra de arte menor, para asegurar el paso de las aguas superficiales por encima de la calzada de un camino. BAGAJE. 1. Conjunto de objetos que llevan las tropas, necesarios para facilitar la vida en campaña. 2. Equipaje de un miembro de las Fuerzas Armadas en viaje. 3. Importe que se paga al personal militar, que viaja por razones de servicio, para el transporte de su equipaje. BAILEY. Ver PUENTE BAILEY. BAJA DE FRECUENCIA. Segmento del espectro electromagnético que va de 3 a 200 KHZ. OK BAJA DESHONROSA. Separación del personal, que ha cometido un delito contra el decoro militar. Puede ir acompañada de otras penas.
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 BAJA PERMANENTE. Situación militar del personal de Auxiliares y Especialistas del Ejército, en la que se encuentran apartados definitivamente del servicio por diferentes causas. BAJA POR MEDIDA DISCIPLINARIA. Castigo que se impone al personal de tropa cuando su permanencia en filas es indeseable en razón de su conducta o moralidad o por ejercer actividades contrarias a los principios institucionales. BAJA TRANSITORIA. Situación militar del personal Auxiliar y Especialistas del Ejército, que no estando en la situación de actividad pueden volver a ella, si desaparecen los motivos que originaron su separación del servicio activo, o pasar a la situación de baja permanente. BAJA. 1. Pérdida o falta de un individuo en una unidad o repartición militar. 2. Eliminación de un individuo de la lista de efectivos. Dar de baja. 3. Eliminación de cualquier objeto (prenda, equipo o material), inservible o no, de los cargos de una unidad o repartición. BAJAR ... TANTOS METROS. Expresión empleada por el observador, para indicar que el objetivo está más bajo que el punto de referencia, en esa cantidad de metros. BAJAS ADMINISTRATIVAS. Aquellas producidas como consecuencia de la Administración de Personal, tales como pases a la disponibilidad y retiro, rotación del personal y cambios de empleo. También se consideran como bajas administrativas, las producidas por permisos, licencias, faltos y desertores. BAJAS EN COMBATE. Son las producidas en acción de armas. Incluyen a los muertos, heridos, gaseados y desaparecidos en combate. BAJAS EN MASA. En la guerra química, biológica o nuclear, la gran cantidad de muertos, heridos e incapacitados producidos en tiempo muy corto y que exceden a la capacidad de atención normal del servicio de sanidad, así como a las posibilidades del sistema de reemplazos. BAJAS FUERA DEL COMBATE. Conjunto de bajas que se obtiene sumando las bajas administrativas y las bajas no debidas al combate. BAJAS NO DEBIDAS AL COMBATE. Las producidas en actos diferentes a una acción de guerra y no consideradas como bajas administrativas. Comprender muertos, heridos, enfermos, desaparecidos, etc. BAJAS. Toda disminución de efectivos, en personal o ganado, que sufre una unidad o repartición militar, por cualquier causa. BAJO BANDERAS O BAJO FILAS. Expresión empleada para significar que un individuo o conjunto de individuos, están en servicio activo, en cumplimiento de la Ley del Servicio Militar.
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 BAJO FONDO. Es el punto del río en el cual la profundidad es mayor. Ver ALTO FONDO. BALA DE FOGUEO. La empleada para acostumbrar a la tropa al estruendo del combate; pero sin plomo para evitar accidentes. BALA DUM-DUM. Bala diseñada para explotar con el impacto, produciendo grandes heridas. Su empleo está prohibido por Ley Internacional. BALA EXPLOSIVA. Aquella que lleva una carga explosiva destinada a fragmentar la envoltura del proyectil. BALA INCENDIARIA. Aquella cargada con una substancia capaz de producir efectos incendiarios. BALA PERFORANTE. Aquella que dispone de un núcleo de acero especial que le permite penetrar ciertos blindajes. BALA TRAZADORA. Aquella que durante su recorrido deja una estela luminosa que permite seguir su trayectoria. BALA. 1. Proyectil destinado a ser lanzado por un arma de fuego. Puede llevar una carga interior destinada a un fin específico. 2. Nombre genérico que se da a los proyectiles de las armas de pequeño calibre. BALANCE. Movimiento de cabeceo del proyectil a lo largo de su trayectoria. BALANCEADA, DO. Término empleado para indicar que los elementos integrantes de un conjunto son proporcionados o equilibrados. BALANCÍN. En equitación, el conjunto de la cabeza y el cuello, con cuyo movimiento el caballo se equilibra durante sus desplazamientos o en el salto. BALANDRO. Embarcación de cubierta que tiene un solo palo, con cangreja y foque; más pequeña que una balandra. BALANZA COMERCIAL. Es el balance de las mercancías que se venden al exterior (exportaciones) y que se compran del exterior (importaciones). BALANZA DE PAGOS. Relación contable de todas las transacciones de Bienes, Servicios y Movimientos Financieros de un país con el exterior, durante determinado período de tiempo y que se plasma en un documento estadístico que recoge: 1. Las transacciones de bienes, servicios y renta entre un país y el resto del mundo. 2. Los traspasos de propiedad y otras variaciones del oro monetario, los derechos especiales de giro y los activos y pasivos de un país frente al resto del mundo, y 3. Las transferencias unilaterales y asientos de contrapartida necesarios para equilibrar, desde el punto de vista contable, los asientos de las transacciones y variaciones recién enumeradas que no se compensan entre sí; todo ello referido a un período dado.
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 BALÍN. 1. Bala de menor calibre que la ordinaria de fusil. 2. Bala esférica de plomo endurecido con antimonio y que se emplea en ciertas granadas de artillería. BALÍSTICA DE EFECTOS. Parte de la Balística que trata del movimiento del proyectil y los fenómenos que lo acompañan, desde que abandona la boca de fuego hasta que alcanza el objetivo. BALÍSTICA INTERIOR. Parte de la Balística que estudia el movimiento del proyectil en el interior del cañón. BALÍSTICA. Parte de la Mecánica que estudia las características del movimiento y conducta de los cuerpos lanzados al espacio, tales como proyectiles, bombas, cohetes, etc.; y los fenómenos que los acompañan. BALISTITA. Pólvora sin humo, empleada como carga de proyección en armas de pequeño calibre y morteros. Está constituída por la mezcla de nitrocelulosa con fuerte proporción de nitroglicerina. BALÓPTICA. Instrumento utilizado para proyectar textos, gráficos o fotografías sobre una pantalla. BALSA. Embarcación formada por varios cuerpos flotantes, fuertemente unidos, sobre los cuales se coloca una plataforma. BANCOS. Son zonas del río donde se deposita la grava o la arena, que se forman por pérdida de la velocidad del agua en puntos determinados del cauce, constituyendo altos fondos. BANDA CARGADORA. Cinta de material diverso en la cual se colocan los cartuchos para alimentar un arma automática. BANDA DE ALAMBRADA. Alambrada constituída por dos o más cercos, colocados en profundidad, sin dejar espacio libre entre ellos. BANDA DE FRECUENCIAS. Conjunto de frecuencias radioeléctricas que se asignan a una unidad para la transmisión o recepción. BANDA DE GUERRA. Conjunto de cornetas y tambores en las unidades a pie y de trompetas en las unidades montadas. BANDA DE MINAS. Obstáculo constituído por dos filas de grupos de minas, instaladas a 6 pasos de intervalo entre filas. BANDA DE MÚSICOS. Conjunto de individuos (en las unidades a pié), que tocan instrumentos de viento y de percusión, bajo la dirección de un Músico Mayor. BANDA DE OBSTÁCULOS. Línea continua de obstáculos, naturales o artificiales, sensiblemente normal a una o más vías de penetración enemiga.
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 BANDA IRREGULAR EXTERIOR. Banda de minas colocada entre el enemigo y la primera banda regular. Es la primera banda de minas que encuentra el enemigoen su aproximación y su trazado es irregular. BANDA LATERAL INDEPENDIENTE. Sistema de radiotransmisión en el cual en cada una de las bandas laterales se introduce una información diferente y la portadora se elimina o se reduce. BANDA LATERAL ÚNICA. Sistema de Radiotransmisión consistente en suprimir o reducir sensiblemente la portadora y eliminar una de las bandas laterales de una onda modulada en amplitud. Los equipos resultantes tienen eficiencia por lo menos 8 veces mejor que los de AM convencional. BANDA LLAVE. La banda de obstáculos más económica para la defensa de una posición. Generalmente se le construye primero con el fin de dar seguridad para completar el sistema defensivo. BANDA REGULAR DE MINAS. Elemento constitutivo de un campo de minas, organizado uniforme y regularmente. Cuando existen varias bandas regulares en un campo de minas, se separan a una distancia de 18 pasos mínimo entre ejes y se designan con letras partiendo del lado del enemigo. BANDERA DE GUERRA. Bandera Nacional, con el Escudo Nacional al centro, que lleva inscrito el nombre de la unidad a que pertenece y cuyo uso es obligatorio en todas las unidades y algunas reparticiones de las Fuerza Armadas y Policía Nacional. BANDERA DE PLAYA. Bandera de color, con rayas verticales, generalmente usada para identificar una playa de desembarco mediante el color del fondo y el número de rayas. BANDERA DE SEÑALES. Bandera especial empleada en las maniobras, ejercicios en el terreno, etc., con fines convencionales, de acuerdo a su forma, color, posición o combinación de ellos. BANDERA NACIONAL. Símbolo de la Nación en forma rectangular, compuesta de tres fajas de igual ancho, blanco al centro y rojos a los extremos, sin escudo. BANDERÍN DE SEÑALES. Bandera pequeña utilizada para transmitir mensajes de acuerdo a un código preestablecido. BANDO. Toque de clarín o corneta, empleado para el reconocimiento de Oficiales cuando se incorporan a su unidad o para comunicar a varias unidades las órdenes del Comandante. BANDOLERA. Banda de cuero puesta sobre el hombro izquierdo y que cruza el pecho y espalda hasta el lado derecho, y sirve generalmente para sostener la carabina o mosquetón.
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 BANQUETA DE TIRO. Parte de la trinchera o de un pozo para tirador en la cual se para el soldado para hacer fuego. BANQUETA. Obra de tierra dentro de los pozos individuales y que sirve para que el combatiente utilice su arma en la posición de pie. Se le usa también como asiento. BAÑO. Toque de clarín o corneta, para indicar que la tropa debe formar para concurrir al baño. BAQUETA. Varilla metálica utilizada para la limpieza interior del cañón de un arma de fuego. BAQUETÓN. Baqueta grande, generalmente de bronce. BARBITÚRICO. Sustancia que induce al sueño y/o sedación. Produce acostumbramiento. BARCA. Embarcación pequeña. BARCAZA DE DESEMBARCO. Embarcación de fondo plano, mayor que la lancha, empleada para el transporte de tropas, carga o vehículos, directamente hasta la playa de desembarco. BARCO DE ASALTO. Embarcación destinada, en operaciones anfibias, al transporte de tropas, equipo y material, ya sea directamente hasta la playa de desembarco o hasta el área de desembarco. BARCO. Embarcación de cierta importancia. BARLOVENTO. Parte de donde viene el viento. BARQUILLA. Asiento dentro de la torreta de un tanque. BARQUINAZO. Movimiento violento que da el caballo. BARRA DE PUNTERÍA. Ayuda de instrucción, constituída por un listón de madera que contiene los órganos de puntería de un arma portátil y que se emplea para dar al soldado instrucción de tiro. BARRACA. Construcción ligera, generalmente de madera, desmontable o no, que puede utilizarse como habitación, depósito, etc. BARREMINAS KMT - 4M. Es un equipo de Ingeniería que se adiciona al Tanque T-5, con el objeto de permitirle su pasaje a través de un campo minado antitanque, por medio de su principio de acción de excavación. BARREMINAS KMT - 5M. Es un equipo de ingeniería que se adiciona al Tanque T-55 con el objeto de abrir pasajes en campos minados antitanques, por medio de
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 un doble principio de trabajo, de presión y de excavación, para permitir el paso de vehículos. BARREMINAS. Embarcación auxiliar destinada al recojo y explosión de minas submarinas. BARRER. Batir una zona con fuegos de arma automática mediante tiros de siega. BARRERA ANTIAÉREA CONTRA EL SOL. Tipo de tiro antiaéreo que consiste en apuntar las armas automáticas a los bordes del sol y disparar a la cadencia máxima, con siega en dirección y elevación, cubriéndolo totalmente. BARRERA ANTITANQUE. Conjunto de medidas de defensa antitanque cuyo objeto es detener y destruir a los blindados enemigos delante y en el interior de una posición defensiva. Comprende sistema de alerta, acción de la aviación, empleo de obstáculos naturales y artificiales, campo de minas, armas antitanques, etc. BARRERA DE FLANCO. Barrera de obstáculos que cubre el flanco de una posición. BARRERA DE FUEGOS. Conjunto de tiros preparados, destinados a batir una faja cualquiera del terreno con el fin de detener al enemigo. Incluye tiros de ametralladoras, morteros, artillería, etc. BARRERA DE LLAVE. Barrera de obstáculos que cierra todas las direcciones de penetración enemiga y no puede ser eludida. BARRERA DE PROTECCIÓN. Barrera de obstáculos que cubre el frene de una posición defensiva. BARRERA DE RETAGUARDIA. Barrera de obstáculos que protege a los servicios y reservas de una unidad instalada defensivamente. BARRERA GENERAL. Conjunto de tiros preparados de todas las armas disponibles, destinados a detener y destruir el ataque enemigo inmediatamente delante de la Línea Principal de Resistencia. BARRERA INTERIOR. Barrera de obstáculos construída en el interior de una posición defensiva, ya sea para dar profundidad a las barreras de protección del flanco, o para enlazar a las barreras de un sistema de barreras. BARRERA. 1. Concentración de morteros y de artillería, preparada como parte de la barrera general. 2. Conjunto de bandas y zonas de obstáculos que cubren el frente, los flancos o la retaguardia de una Gran Unidad; se designa con el nombre de la dirección que cubren. 3. Contramedida de radio o de radar destinada a causar interferencia en una parte considerable del espectro de frecuencias. 4. Voz de mando a la cual todas las armas de fuego que participan en la barrera general, cumplen dicha misión en prioridad a cualquier otra.
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 BARRERAS ANIMALES. Animales debidamente adiestrados y utilizados como elementos de vigilancia (generalmente perros), para impedir o neutralizar el acceso de personal no autorizado a una infraestructura. BARRERAS DE ENERGÍA. Son las que emplean la energía eléctrica o electrónica para constituir obstáculos que impidan, neutralicen o alerten el acceso de personal no autorizado a una infraestructura. BARRERAS ESTRUCTURALES. Estructuras permanentes o semi-permanentes, construídas exprofesamente por el hombre (cercas, vallas, alambradas, etc.) con el fin de impedir o neutralizar el acceso de personal no autorizado a una infraestructura. BARRERAS HUMANAS. Constituídas por personas utilizadas como elementos de vigilancia. (Guardias, rondas, patrullas, vigilantes, etc.), para impedir o neutralizar el acceso de personal no autorizado a una infraestructura. BARRERAS NATURALES. Características topográficas del terreno (ríos, quebradas, etc.) que pueden ser aprovechadas para impedir o neutralizar el acceso de personal no autorizado a una infraestructura cualquiera. BARRERAS SICOLÓGICAS. Barreras de la comunicación, que parten de la forma individual en que cada persona percibe y comprende el mundo. . BARRERAS. Son medidas pasivas de contrainteligencia para impedir o neutralizar el acceso de personal no autorizado a una infraestructura. BARRICADA. Obstáculos hechos con medios de fortuna, tales como troncos, piedras o vehículos volteados. Sirve para hacer obstrucciones en las calles, caminos o campos de aterrizaje. BARRIDO DE HAZ DE ANTENA. Diagrama de energía de un radar que normalmente se mueve a la velocidad de la antena del radar cuando ésta es movida por cualquier medio. BASE AUXILIAR. Línea de distancia conocida, que se emplea en el cálculo de la longitud de la base de objetivos (u otra longitud). BASE DE APOYO. Llámase así en Guerra Revolucionaria a las zonas donde los guerrilleros encuentran lo necesario para recuperarse física, moral y materialmente. BASE DE DATOS. Información que está usualmente estructurada e indexada para el acceso y explotación por el usuario. BASE DE FUEGOS. Conjunto de elementos de fuego, constituído por las armas pesadas de una unidad, para apoyar a sus elementos de maniobra en el ataque.
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 BASE DE GUERRILLAS. Ámbito geográfico reducido, de difícil acceso, desde donde actúan las fuerzas guerrilleras. Es utilizada para efectuar el planeamiento de sus operaciones, el mantenimiento de sus armas y equipos, así como recuperarse física, moral y materialmente. BASE DE LA TRAYECTORIA. Línea recta horizontal que pasa por el centro de la boca de un arma en el momento del disparo. BASE DE MOVILIZACIÓN. Total de recursos disponibles en un momento dado o que puedan hacerse disponibles de inmediato, para hacer frente a las necesidades de la Movilización. Incluye el potencial humano, los recursos materiales y los servicios existentes de la nación. BASE DE OBJETIVOS. Base topográfica utilizada en Artillería para la determinación de sus objetivos. BASE DE OPERACIONES (BO). Es la estructura o ambiente que ofrece ventajas para instalar uno o varios puestos de observación sobre los sujetos y efectuar las actividades administrativas y operativas indispensables. BASE DE PATRULLA. Zona o lugar desde el cual las secciones o grupos conducen incursiones, emboscadas y reconocimientos. Deben ser convenientemente ubicadas en secreto y no deben ser ocupadas por más de 48 horas. BASE GEODÉSICA. Lado de uno de los triángulos de una serie de triángulos conectados entre sí, y cuya longitud se mide con la exactitud prescrita. El valor de la base permite el cálculo de los otros lados del triángulo y, sucesivamente, calcular los valores de los otros triángulos. BASE LOGÍSTICA. Organización de apoyo administrativo, establecida para apoyar a una Gran cuando la situación lo haga necesario. La Base Logística está bajo las órdenes del Comandante de la fuerza apoyada. Su empleo es normal en la fase inicial de una operación anfibia. En otras operaciones, constituye uno de los recursos de apoyo, cuando no existe Zona Administrativa. BASE. 1. Elemento sobre el cual se regula un movimiento. 2. La parte del pavimento situada sobre el cimiento o la sub base a través de la cual se transmite a éstos la carga que ella recibe. BASES CONTRASUBVERSIVAS. Zonas o áreas, preparadas y ocupadas por las unidades contrasubversivas para montar operaciones de combate, reconocimiento o para reabastecerse. BASES DE APOYO. Zonas geográficas y sociales en las cuales los subversivos ejercen las funciones de poder estatal, a través de los comités populares que se establecen ante el vacío del poder que genera la acción armada. BASES DE MOVILIZACIÓN. Total de recursos disponibles que pueden hacerse disponibles de inmediato, para hacer frente a las necesidades previsibles de tiempo de guerra.
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 BASES PARA LOS PEDIDOS U ORDENES DE INFORMACIÓN. Son informaciones específicas por solicitar en relación con cada indicación para desvirtuar o confirmar algún hecho, fenómeno, situación, conducta, posibilidad o vulnerabilidad del enemigo o adversario. BASTE. Aparato de hierro o madera que se coloca sobre el lomo de las bestias para acondicionar la carga. BASTIDOR. 1. Armazón, generalmente de madera, utilizada para sostener el encofrado en las galerías de mina y en los trabajos subterráneos. 2. Armazón de madera sobre la cual se colocan los blancos para la práctica del tiro. BATALLA. Encuentro decisivo entre dos fuerzas de efectivos muy importantes. Normalmente es realizada por Grandes Unidades, capaces de actuar en más de una dirección. BATALLÓN DE PLAYA. Unidad de playa encargada del apoyo administrativo de una fuerza de desembarco anfibio, normalmente una División Ligera de Desembarco, a fin de facilitar el movimiento de tropa, equipo y material en las playas, así como el abastecimiento y las evacuaciones, durante la operación anfibia. Está constituída normalmente por un Batallón de Ingenieros de Playa, una Sección de Transmisiones de Playa y un Destacamento Naval de Playa. BATALLÓN REFORZADO. Dícese en blindados a la Unidad que resulta del intercambio de elementos entre un Btq y un BIB, en la proporción que se requiera; recibiendo además los elementos de apoyo de combate y de apoyo de servicio necesarios. BATALLÓN. Es la Unidad táctica y orgánica de un Arma que se toma como base para la constitución de las Unidades Superiores. BATELON. Término con que en la selva se designa a un bote de cierta capacidad, impulsado normalmente a remo, y que se emplea para el transporte de pasajeros y carga. BATERÍA CENTRAL INTEGRAL. Sistema telefónico en que la energía que alimenta los circuitos de conversación, escucha y llamada provienen de la central telefónica. BATERÍA CENTRAL. Sistema telefónico en el cual la energía que alimenta el circuito de conversación y escucha está en el aparato y la alimentación para el circuito de llamada proviene de la central telefónica. BATERÍA DE COMANDO. Subunidad del Grupo de Artillería que satisface las necesidades de Comando, reconocimiento, transmisiones, enlace, dirección del tiro, trabajo topográfico, observación, información y administración. BATERÍA DE OBSERVACIÓN. Unidad de Artillería, orgánica de las Grande Unidades a partir de la División de Ejército, encargada de proporcionar informaciones
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 de todo orden y realizar levantamientos topográficos para la artillería, así como conducir el tiro. BATERÍA DE SERVICIOS. Subunidad encargada de asegurar el Abastecimiento del Grupo. BATERÍA DE TIRO. Parte de la Batería de Art. constituída por los cañones, obuses, cohetes, morteros, etc. y el personal de sirvientes. BATERÍA DERECHA. Parte del comando de tiro, que corresponde a una salva, y que indica que el tiro se efectuará pieza por pieza, comenzando por la derecha a un intervalo determinado. BATERÍA IZQUIERDA. Parte del comando de tiro, que corresponde a una salva y que indica que el tiro se efectuará pieza por pieza, comenzando por la izquierda a un intervalo determinado. BATERÍA LOCAL. Sistema telefónico en el cual la energía que alimenta el circuito de conversación, escucha y llamada está dentro del aparato. BATERÍA. Subunidad del Grupo de Artillería formada por varias piezas. Equivale a Compañía o Escuadrón. BATIDOR. Cada uno de los soldados, que en número variable y como signo de honor, preceden al Presidente de la República, Consejo de Ministros en pleno, Ministros de Estado o personajes de elevada categoría, en las revistas y solemnidades, cuando dichas autoridades concurren en carruaje. BATIMIENTO CERO. Cuando dos frecuencias que se combinan son perfectamente idénticas. BATIRSE EN RETIRADA. Ceder el campo de combate ante la presión del enemigo. BAY PAS (Palabra inglesa castellanizada para fines militares). Operaciónn que consiste en sobrepasar, bordeándola, a una resistencia enemiga que se opone al avance de una fuerza. Se evita deliberadamente el combate ofensivo, evitando la pérdida de tiempo y el desgaste innecesario de su potencia combativa para aplicarla solamente en las acciones que demande el cumplimiento de la misión. Puede emplearse una combinación de las siguientes técnicas: - Bloquear al enemigo por el fuego y sobrepasarlo con los elementos de maniobra. - Bloquear al enemigo con una parte de los elementos de maniobra y sobrepasarlo con el resto de la fuerza. BAYONETA. Arma punzante que se coloca en la boca del cañón del fusil. BAZARES ADMINISTRATIVOS. Son órganos que operan comercialmente y que están encargados de asegurar el suministro de mercancías, artículos comestibles para los Oficiales y sus familiares, así como para los clases especialistas.
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 BAZUKA (BAZOOKA). Tubo lanza cohetes. BE BECA. Situación académico-administrativa especial otorgada por el Comando, mediante selección, a un miembro del Ejército para seguir uno o más cursos de perfeccionamiento o capacitación en Centros de Enseñanza Civiles o en Academias Militares de igual categoría a las del Ejército, ya sea en el País o en el Extranjero. BECADO. Miembros del Ejército al que se asigna una beca. BELIGERANTES. Determinadas personas o grupos de personas facultadas por el Derecho de Guerra, para realizar actos de hostilidades contra determinadas personas o grupos de personas. Si son capturados por el enemigo, tienen derecho al tratamiento de prisioneros de guerra. BENCH MARK. Objeto material, natural o artificial, de carácter permanente, que contiene la indicación de su altitud. Se le emplea como punto de control de altitud para levantamientos topográficos. BENGALA DE SEÑALES. Señal pirotécnica luminosa, utilizada para la transmisión de mensajes, según código establecido de acuerdo al color y número de luces. BERMA. 1. Faja de ancho variable a ambos lados de la superficie de rodadura de un camino que sirve para protegerla, permitir el tránsito de peatones y acémilas y el estacionamiento de vehículos en caso de emergencia. 2. Faja estrecha de terreno natural, que rodea a los trabajos de fortificación en campaña, para evitar que la tierra del parapeto caiga al foso por efecto del fuego enemigo o del deslizamiento. En algunas obras sirve de apoyo al tirador para hacer fuego. BI BIDÓN. Recipiente metálico o de plástico, generalmente de forma cilíndrica, que se emplea para el almacenamiento y transporte de líquidos. BIEN COMÚN. Es el fin Supremo del Estado, considerado como una situación ideal por alcanzar, de manera que signifique el medio social propicio para la plena realización de la persona humana. comprende los fines esenciales de Bienestar General y Seguridad Integral. BIENES COLECTIVOS. Se denomina también servicios públicos, y están referidos a la defensa nacional, la ley, el orden, el alumbrado público, el servicio de agua potable. Estos bienes y servicios, que por lo general son administrados por el Estado, no se pueden negar a ninguna persona sin prestárseles a todos y por lo tanto deben ser proporcionados colectivamente. . BIENESTAR GENERAL. Es una situación en la cual, las necesidades espirituales y materiales de la persona humana, se satisfacen en forma adecuada y oportuna.
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 BIENESTAR NACIONAL. Situación en la que se encuentra garantizada la satisfacción de las necesidades (del orden moral, espiritual y material) de la población de un Estado. El bienestar nacional se logra mediante la política de Desarrollo Nacional. . BIOGEOGRAFÍA. Una de las tres partes fundamentales de la Geografía Militar, que estudia la influencia del medio natural o factor físico (Fisiografía) sobre la vida vegetal y animal con exclusión de la acción recíproca entre el medio y el ser humano (Antropogeografía) y que, aplicada a una zona determinada, contribuye a valorizar su potencial geobélico y su repercusión en las operaciones estratégicas. BIPIÉ. Elemento de apoyo de algunas armas ligeras que consta de dos pies. BIPLAZA. Vehículo acondicionado para el transporte de dos personas. BITÁCORA. Aparato en el que se suspende la brújula para que se mantenga horizontal en todas las posiciones del buque. BLANCO AUXILIAR. Blanco cuya ubicación con respecto a un objetivo, es completamente conocida y que se emplea para efectuar el reglaje, y luego transportar el tiro de eficacia sobre dicho objetivo. Se le emplea para obtener el efecto de sorpresa. BL BLANCO DE ÁREA. Blanco que cubre un espacio considerable, tal como una fábrica de municiones, un aeropuerto, etc. y sobre el cual puede realizarse tiro de ametrallamiento o bombardeo. BLANCO DE MANDA. Blanco de arrastre, formado por un saco tubular abierto que se llena de aire al ser remolcado y que se utiliza para la práctica del tiro antiaéreo. BLANCO DE PRUEBA. 1. En las armas de pequeño calibre, el blanco sobre el cual se hacen las pruebas iniciales, para determinar las condiciones balísticas del arma. 2. En artillería, blanco especialmente diseñado para reglar el paralelismo del anteojo de puntería con respecto al eje del cañón. BLANCO DE PUNTO. Objetivo determinado, cuya destrucción requiere el impacto directo de proyectiles o bombas en un ataque aéreo. BLANCO MÓVIL. Todo blanco que no permanece en una posición fija. BLANCO PRINCIPAL. Punto de la zona de objetivos, generalmente ubicado al centro de ella, empleado para determinar correcciones mediante tiros de registro y como referencia para la designación de otros objetivos. BLANCO SECUNDARIO. Punto de la zona de objetivos, empleado para determinar correcciones para objetivos que se encuentran fuera de los límites de transporte del blanco principal. BLANCO. Objeto o punto sobre el cual se dirige el tiro de las armas de fuego.



72



 BLANDO DE ARRASTRE. Blanco para la práctica del tiro antiaéreo, antilancha o naval, remolcado por un vehículo apropiado. BLANQUEO DE DÓLARES. Acción económica ilegal de introducción de dinero proveniente del narcotráfico a las actividades económicas de un país. BLINDADA, DO. 1. Vehículo terrestre o acuático protegido por planchas de material resistente capaz de proteger la tripulación, armas, equipo, carga, etc., contra determinados proyectiles enemigos. 2. Unidad combatiente o de servicios, especialmente organizada, entrenada y equipada para cumplir su misión montada en vehículos blindados. 3. Uno de los elementos combatientes constitutivos del Ejército. BLINDAJE. Capa de material resistente que protege, contra el fuego enemigo, a los vehículos y a las obras de interés militar. BLITZKRIEG. Acción ofensiva arrolladora realizada con fuerzas potentes y móviles, principalmente blindados y aviación. BLOCK DE CIERRE. Pieza de acero que obtura la recámara de un arma de fuego. BLOCK DE DEMOLICIÓN. Carga explosiva de forma y peso determinados, empleada con fines de demolición. BLOQUEAR. 1. Fijar un arma o un aparato en una posición determinada. 2. Cerrar al enemigo una dirección de progresión, mediante el empleo de tropas, fuegos, obstáculos o una combinación de ellos. BO BOBINA DE CARGA. Transformadores empleados para aumentar en un 30% el alcance de un sistema alambico. BOBINAS DE REPETICIÓN. Transformadores empleados para sobreponer circuitos. BOCA DE FUEGO. Nombre genérico con que se designa a las piezas de Artillería. BOCA. Orificio anterior del cañón de un arma de fuego, por donde sale el proyectil. BOCADO. Pieza de hierro que se coloca en la boca del caballo el cual sirve para conducirlo. BODEGA. Espacio de una embarcación comprendida ente la cubierta inferior y la quilla. Se le destina para el transporte de la carga.
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 BOLA DE FUEGO. Efecto visible de una explosión nuclear sobre la superficie, consistente en una gran esfera de intensa luminosidad compuesta de gran cantidad de gases a muy elevada temperatura y presión, que luego se desplazan en todas direcciones con gran rapidez y potencia, produciendo los efectos característicos de una explosión nuclear. BOLETA DE INSCRIPCIÓN. Documento que la Junta Inscriptora Provincial o Distrital entrega al ciudadano cuando se inscribe en El Registro Militar en cumplimiento de las disposiciones de la Ley del Servicio Militar. En su oportunidad, debe canjearse por la Libreta Militar. BOLETÍN DE ABASTECIMIENTO DEL EJÉRCITO. Publicación que contiene instrucciones e informaciones sobre aspectos altamente técnicos relacionados con las funciones de abastecimiento, tales como compilación de datos logísticos, lista de artículos regulados e informaciones sobre adquisiciones de equipo y material. BOLETÍN DE INFORMACIONES. Documento oficial de publicación periódica, que sirve para difundir informaciones. Es utilizado por la administración pública y privada, con excepción del Sistema de Inteligencia Nacional. BOLETÍN DE INTELIGENCIA TÉCNICA. Documento oficial de publicación periódica, que sirve para difundir los resultados del examen del material enemigo. BOLETÍN DE INTELIGENCIA. Documento oficial de publicación periódica, que sirve, para difundir inteligencia. BOLETÍN DEL EJÉRCITO. Publicación que contiene, con fines informativos o de consulta, leyes, decretos, resoluciones u otro material de naturaleza similar, de interés para el Ejército. BOLETÍN TÉCNICO DEL EJÉRCITO. Publicación que contiene información técnica referente al equipo, o asuntos de carácter técnico de responsabilidad del Servicio o Repartición que lo prepara. BOLETÍN. Documento oficial, de publicación periódica regular, que contiene informaciones determinadas. Los más comunes son el de informaciones y el Meteorológico. BOLETINES DE ABASTECIMIENTO DEL EJÉRCITO (BAE). Son publicaciones que contienen instrucciones e informaciones sobre aspectos altamente técnicos relacionados con las funciones de abastecimiento, tales como compilación de datos logísticos, listas de artículos regulados e informaciones sobre adquisiciones de equipo y material. No contienen instrucciones administrativas referentes a abastecimiento. BOLETINES DEL EJÉRCITO (BE). Son publicaciones que contienen, con fines informativos o de consulta, Leyes, Decretos, Resoluciones u otro material de naturaleza similar de interés para las actividades del Ejército; pueden contener también comunicados oficiales del Ministerio de Guerra.
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 BOLETINES TÉCNICOS DEL EJÉRCITO (BTE). Son publicaciones que contienen información técnica referente al equipo (armamento, municiones, vehículos, etc.) y asuntos de carácter técnico que son de responsabilidad del Servicio o Repartición que los prepara. No contienen asuntos de naturaleza administrativa o referentes a instrucción de combate, ni a operaciones tácticas. Los Boletines Técnicos pueden completar a los Manuales Técnicos del Ejército, pero sin introducir cambios en el contenido de dichos Manuales. Las instrucciones contenidas en este tipo de publicaciones, podrán ulteriormente ser incorporadas en los Manuales Técnicos del Ejército. BOLETINES. Medio de comunicación visual que se distribuye con la finalidad de mantener a los lectores al corriente del significado de las últimas noticias, así como para explotar la oportunidad sicológica de importantes eventos noticiosos. . BOLOS. Piedras de más de 200 mm de diámetro y medio. BOLSA DE ASEO. Prenda del equipo del soldado, con diferentes separaciones para guardar peines, máquina de afeitar, tijeras, jabón, etc. BOLSA DE CAMPAÑA. Saco de lona u otro material, impermeable o no, utilizado para guardar y transportar algunas prendas personales. BOLSA HERRAJERA. Aditamento de las sillas, bastes u otras piezs complementarias en que se colocan los herrajes y clavos de repuesto. BOLSÓN. Penetración, en forma de bolsa, de un ataque enemigo a una posición defensiva. BOMBA ATÓMICA. Término aplicado a las armas nucleares que emplean la energía producida por una reacción de fisión. BOMBA INERTE. Bomba que no contiene carga explosiva y es empleada en la práctica de bombardeos. BOMBA. Proyectil que contiene una carga explosiva o química destinada generalmente a ser lanzada desde una aeronave. BOMBARDEO A ALTURA MÍNIMA. Bombardeo en vuelo horizontal o en planeo, en que la altura de lanzamiento es la mínima indispensable para que la explosión de la bomba no destruya al avión. BOMBARDEO A BAJA ALTURA. Bombardeo en vuelo horizontal en el cual la altura de lanzamiento está comprendida entre los 300 y 2 500 metros. BOMBARDEO A GRAN ALTURA. Bombardeo en vuelo horizontal en el cual la altura de lanzamiento es mayor de 5 000 metros. BOMBARDEO A MEDIA ALTURA. Bombardeo en vuelo horizontal en el cual el lanzamiento está comprendido entre los 2 500 y los 5 000 metros.
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 BOMBARDEO DE IDA Y VUELTA. Bombardeo de objetivos utilizando dos bases. Por este método una formación de bombarderos bombardea su objetivo, sigue hasta la segunda base, se reabastece y regresa a su base de origen, bombardeando nuevamente un objetivo si fuera necesario. BOMBARDEO DE PRECISIÓN. Bombardeo dirigido a un punto objetivo específico. BOMBARDEO DE REBOTE. Método de bombardeo aéreo en el cual la bomba es lanzada desde una altura apropiada de modo que se deslice o rebote sobre la superficie terrestre o acuática y golpee al objetivo en o sobre la superficie. BOMBARDEO EN PICADA. Tipo de bombardeo en el cual las bombas son arrojadas cuando el avión, atacando de arriba hacia abajo, se encuentra en un ángulo de más de 60 grados con la horizontal. BOMBARDEO EN REGUERO. Tipo de bombardeo en el cual las bombas son arrojadas sucesivamente una tras otra, manteniendo el avión horizontal y volando en una dirección. Se emplea para batir objetivos longitudinales. BOMBARDEO ESTRATÉGICO. Es el dirigido contra objetivos estratégicos, cuya destrucción o neutralización produce efectos de gran trascendencia sobre el desarrollo general de las operaciones y en toda la estructura militar, económica, política y social del país enemigo. BOMBARDEO HORIZONTAL. Tipo de bombardeo en el cual la bomba es lanzada cuando el avión se encuentra volando horizontalmente. BOMBARDEO PATRÓN. Sistema de bombardeo que consiste en cubrir sistemáticamente una zona objetivo, con bombas aéreas distribuidas de acuerdo a un plan. BOMBARDEO TÁCTICO. Es el dirigido contra objetivos tácticos, cuya destrucción o neutralización produce efectos de cierta magnitud que sirven a una finalidad específica, en una situación táctica determinada. BOMBARDERO. Tipo de avión especialmente diseñado y equipado para el ataque con bombas. BOMBEO. Convexidad que se da a la superficie de rodadura de un camino, para evacuar las aguas de lluvia hacia las cunetas laterales. BONIFICACIÓN POR CURSO REALIZADO. Es el puntaje que se gana por situarse en uno de los quintos del cuadro de mérito correspondiente. BORDA. Costado exterior de la nave. BORRADORES MAGNÉTICOS. Barrer magnéticamente en forma permanente un ambiente toda grabación que se va produciendo en grabadoras instaladas en secreto y las personas que las llevan se borrará casi simultáneamente.
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 BOTADOR. Herramienta que sirve para extraer casquillos atascados. BOTASILLA. Toque de clarín para ensillar los caballos o embastar el ganado. BOTE DE CIRCUNSTANCIAS. Cualquier bote no reglamentario que se utilice en operaciones de pasaje de cursos de agua. BOTE NEUMÁTICO. Bote de goma o material plástico, que generalmente se infla para su utilización y se desinfla para su transporte. BOTE. Embarcación pequeña, de poco peso y calado, utilizada para transportar tropas del escalón de asalto, en operaciones anfibias o de pasaje de cursos de agua. Se le impulsa a remo o a motor. BOTÓN. Chapa metálica, en forma de botón, que se coloca en la punta de los floretes para evitar accidentes. BOYA RADIO SONDA. Instrumento destinado a recibir señales sonoras submarinas y retransmitirlas automáticamente para su radio recepción. BOYA SONORA. Ver BOYA RADIO SONDA. BOYA. Cuerpo flotante amarrado al fondo del agua. BR BRADICARDIA. Frecuencia de latidos del corazón por debajo de la normal. BRANDEBURGO. Presilla grande que adorna la parte delantera de la polaca de algunos uniformes militares. BRAVO. Voz con que se designa la letra “B”, en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO. BRAZALETE. Brazal que se coloca encima del codo y sirve como distintivo en ejercicios tácticos o servicio determinado. BRECHA FISCAL. Cuando los egresos o gastos del Gobierno (Sector Público) son mayores a los ingresos del mismo. BRECHA SECA. Cortadura del terreno por la que no corre agua. BRECHA. 1. Cortadura natural del terreno, difícil de franquear. 2. Abertura creada a través de una posición defensiva, de un campo de minas o de una fortificación, para permitir el pasaje de las fuerzas atacantes. BRIDA. Conjunto de correas y fierros para sujetar y manejar la cabeza del caballo.
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 BRIDÓN. Variedad de brida empleado en el mulo. BRIGADA. 1. Clase responsable de la limpieza del cuartel y sus alrededores inmediatos, así como de la conservación de los jardines. 2. En algunos ejércitos, la unidad constituída por la reunión de dos o más regimientos. BRIGADIER. Oficial alumno o Cadete de mayor clase de una promoción o curso. BRÚJULA. 1. Instrumento para determinar los puntos cardinales. 2. La brújula es el instrumento alterno que se emplea para la puesta en dirección inicial de los morteros. Cuando se emplea este método, es conveniente utilizar la misma brújula para todas las piezas para obtener mayor precisión, pero esta operación es mucho más lenta y es recomendable emplearla sólo para la pieza directriz, ya que las demás piezas podrán ponerse paralelas a ellas por puntería recíproca. Al término de esta operación todas las piezas deberán referir la deriva 32-100. BU BUCEAR. Mantenerse el buzo debajo del agua. BUENA CUENTA. Adelanto de parte del sueldo que se hace al personal descontable en su totalidad del haber mensual correspondiente. BULLDOZER. Máquina de gran potencia, empleada en movimientos de tierra; utiliza una cuchilla (lampón) frontal, de posición variable, para empujar los materiales. Puede ser a oruga o a rueda. BUQUE ALMIRANTE O BUQUE INSIGNIA. Buque en el que viaja el Comandante de una fuerza naval, y desde el cual ejerce el comando de dicha fuerza. BUQUE DE APOYO. Buque destinado a apoyar un desembarco anfibio mediante sus fuegos. BUQUE DE COMANDO ANFIBIO. Buque de guerra desde el cual el Comandante de una Fuerza de Tarea Anfibia ejerce el comando y control de las operaciones. Tiene los medios de transmisiones necesarios para el control de todos los elementos participantes. BUQUE DE DESEMBARCO. Buque de asalto capaz de realizar largos viajes por mar y descargar rápidamente en una playa. BUQUE DE GUERRA. Aquel que está concebido, construído, equipado y destinado a fines bélicos; el conjunto de buques de guerra constituye la Armada de una Nación. BUQUE DE INFORMACIÓN DE COMBATE. Es aquel desde el cual se coordina y difunde informaciones a los elementos que participan en una Operación Anfibia. Cumple las funciones de un Centro de Información de Combate. Normalmente es el Buque Insignia.
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 BUQUE HOSPITAL. Buque desarmado y marcado de acuerdo con la Convención de Ginebra, organizado y equipado para hospitalizar a los enfermos y heridos. También se le emplea para evacuar bajas. BUQUE TRANSPORTE HOSPITAL. Transporte provisto de personal médico e instalaciones apropiadas para la evacuación de bajas. BUQUE TRANSPORTE. Buque de asalto construido especialmente para transportar fuerzas terrestres o abastecimientos para un asalto anfibio. Transporta también embarcaciones de desembarco. Puede servir para el transporte de personal o de carga. BURGUESÍA (MARXISMO). Clase social que representa al capitalismo explotador, la misma que debe ser destruída por el proletariado. BUROCRACIA. Personal de la administración pública. Generalmente se usa para referirse a los defectos de dicha administración, sobre todo en cuanto a excesos de personal y a frondosidad de tramitaciones, susceptibles de ser simplificadas. BÚSQUEDA DE ÁREA. Tipo de reconocimiento aéreo visual, que consiste en reconocer una parte del territorio enemigo que se extiende de 80 a 250 km más allá de la línea de contacto. BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN. Una de las cuatro fases del Ciclo de Producción de Inteligencia, que consiste en un conjunto de actividades de planeamiento y ejecución encaminadas a obtener informaciones de las fuentes de información y entregarlas al órgano de procesamiento. BÚSQUEDA DE OBJETIVOS. Función muy importante de la Inteligencia que comprende la búsqueda, ubicación e identificación de objetivos con el fin de analizarlos, evaluarlos y disponer el empleo de las armas. Todos los órganos y medios deben ser empleados coordinadamente para obtener en forma oportuna y segura los datos necesarios sobre los objetivos; el conocimiento de la doctrina, armas, costumbres y personalidad del enemigo es muy importante para determinar las áreas en las que debe realizarse la búsqueda de objetivos. BÚSQUEDA ELECTRÓNICA. Es la búsqueda del espectro electromagnético o de partes de él, con el fin de determinar la existencia, fuentes, y características pertinentes a partir de radiaciones electromagnéticas. BÚSQUEDA ESPECÍFICA. Tipo de reconocimiento aéreo visual, que consiste en reconocer determinados puntos del terreno y obtener información específica de ellos. BÚSQUEDA Y SALVAMENTO. Operaciones de salvataje, que se realizan empleando aeronaves, embarcaciones o vehículos de cualquier naturaleza, destinadas a ubicar y auxiliar al personal que esté en dificultades en tierra o en el mar.
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 BÚSQUEDA. 1. Una de las cuatro etapas del ciclo de producción de inteligencia, cuya finalidad es obtener de las diversas fuentes, las informaciones necesarias y enviarlas al órgano de inteligencia apropiado. 2. Operación destinada a localizar una fuerza o elemento enemigo, que se sabe o se supone se encuentra operando en un área determinada



C CABALLADA. Dícese del ganado caballar o mular del Ejército, que se encuentra pastando en potreros, durante un período de descanso o recuperación. CABALLERÍA. Uno de los elementos combatientes constitutivos del Ejército, cuya misión en el combate es proporcionar informaciones y seguridad a las otras armas. CABALLERÍA BLINDADA O MECANIZADA. Unidades blindadas ligeras de gran movilidad, aptas para cumplir las misiones propias de la Caballería. CABALLERIZA. Lugar destinado a la atención y al descanso del ganado durante el tiempo que no está en trabajo. Puede ser una instalación especialmente construída o un local ligeramente arreglado. CABALLERIZO. Soldado que tiene a cargo la vigilancia del ganado y el arreglo de la caballeriza. Normalmente se designa uno por pelotón o sección. CABALLERO. Primer grado de la condecoración de la Orden Militar de Ayacucho y de otras condecoraciones que existen en el país. CABALLETE. Armadura especial, generalmente de madera, previamente construída y que se emplea como soporte intermedio para la superestructura de un puente militar. CABALLETE DE ALAMBRE PUADO. Obstáculo móvil constituído por un armazón de madera o metal en forma de caballete, el cual se entrecruza con alambre puado. Se le emplea para cerrar rápidamente las brechas o pasajes a través de un campo de obstáculos. También se le denomina caballete o caballo de Frisa. CABALLETE DE PILOTES. Soporte de puente constituído por varios pilotes unidos en la parte superior por una cumbrera, en la que se apoya la superestructura del puente. CABALLETE DE PUNTERÍA. Trípode de madera o metal sobre el cual se coloca un dispositivo metálico que permite apoyar firmemente el fusil y apuntarlo en altura y dirección. Se le emplea en la instrucción individual del tirador.
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 CABALLITO DE TOTORA. Cuerpo flotante formado por haces de totora, generalmente empleado por los pescadores de nuestra costa y del Lago Titicaca. En operaciones militares puede ser empleado como flotador de circunstancias. CABALLO DE ARMAS. Caballo que reúne condiciones adecuadas para operaciones militares. CABALLO DE FRISA. Ver CABALLETE DE ALAMBRE PUADO. CABECILLA. Jefe de un grupo de rebeldes. CABEZA. El segundo elemento de los tres en que se fracciona el escalón de reconocimiento de una vanguardia. CABEZA AÉREA. En operaciones aerotransportadas, es la zona capturada durante la fase de asalto y que una vez ocupada y asegurada, proporciona el espacio necesario para continuar operaciones. CABEZA DE COLUMNA. Primer elemento (persona, animal o vehículo) de una columna sea en marcha o detenida. CABEZA DE HILERA. Elemento de base (persona, animal o vehículo) de la primera fila de una hilera, en una formación en línea. CABEZA DE PLAYA. En operaciones anfibias, es la zona de playa e inmediaciones, capturada durante la fase de asalto y que una vez asegurada proporciona el espacio necesario para continuar operaciones. CABEZA DE PROCESO. La acusación que sirve de base para iniciar un juicio, conforme a las disposiciones de la autoridad militar competente. CABEZA DE PUENTE. 1. En operaciones de pasaje de cursos de agua, el área conquistada en la orilla opuesta por las tropas de primer escalón para proteger y cubrir el pasaje del grueso y servir de base para operaciones posteriores. 2. Por ampliación, se da igual nombre, al área conquistada por las tropas de primer escalón y destinada a servir con el mismo fin, en operaciones de pasaje de cualquier obstáculo importante (brechas secas, desfiladeros, campos de minas, etc.). CABEZÓN DE PESEBRE. Armazón sencilla y resistente, de cuero rústico, que se coloca en la cabeza de los caballos y mulos para sujetarlos. CABEZÓN DE PICADERO. Armazón sencilla y resistente, de cuero rústico, que se coloca en la cabeza del caballo. Está provisto de una cuerda larga atada a la muserola, y se emplea para el adiestramiento a la cuerda. CABLE COAXIAL. Cable constituído por dos conductores de cobre, uno interior macizo y otro exterior en forma de tubo concéntrico con el interior, separados por un dieléctrico gaseoso. Se emplea para transmisión telefónica con corriente portadora de alta frecuencia. Permite la transmisión simultánea de gran número de conversaciones.
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 CABLE DE CAMPAÑA. Haz de alambres aislados que sirven para las transmisiones alambicas en campaña. Hay varios tipos de acuerdo a su finalidad. CABO. Individuo de tropa de clase inmediata superior a la del soldado; puede cumplir diferentes funciones y servicios, tales como: cabo de grupo, de cuartel, de guardia, etc. CABO DE CUARTEL. Cabo nombrado semanalmente en una unidad de tipo Compañía, encargado del orden, seguridad y limpieza de la cuadra, armamento, equipo y demás material existente en ella. Depende del sargento de semana y tiene a sus órdenes a los cuarteleros e imaginarias. CABO DE GUARDIA. Cabo auxiliar del sargento de guardia para todos los detalles del servicio, disciplina y aseo del cuerpo de guardia en una unidad o repartición militar. Ejerce la vigilancia de los centinelas ordenando el relevo de ellos y ejecutando, en forma personal, el de la entrada principal. CABO FURRIEL. Cabo auxiliar del sargento furriel, encargado de llevar la documentación de su unidad. CABRESTANTE. Aparato que sirve para levantar las anclas de un barco. CACERINA. Accesorio en el que se colocan los cartuchos de las armas de fuego para aprovisionarlos. CADENA. Canal, orden o secuencia, que debe respetarse en las relaciones entre las autoridades militares o en determinados aspectos tácticos o administrativos. Puede ser: de comando, administrativo, de abastecimientos, de evacuaciones, técnicas, etc. CADENA DE ENCENDIDO. Expresión con que se designa al conjunto de operaciones que se realizan para lograr la detonación de una mina. CADENA DE EVACUACIÓN. Escalonamiento de instalaciones de Sanidad dispuestas desde el frente de combate hasta el límite posterior del Teatro de Operaciones a través de las cuales van pasando los pacientes en el curso de su evacuación. La instalación más adelantada es el Punto de Reunión de Heridos y la ubicada más a retaguardia puede ser el Hospital de Evacuación u Hospital General. CADENA GEODÉSICA. Sistema de triángulos concatenados, cuyos vértices han sido establecidos y señalados en el terreno y cuyas posiciones geográficas se han calculado de acuerdo a determinadas especificaciones técnicas. CADENA GEODÉSICA FUNDAMENTAL. Cadena geodésica calculada con el más alto grado de precisión y a la cual se enlazan todos los levantamientos de un país. Por su ubicación y desarrollo pueden denominarse longitudinales, transversales, etc.
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 CADENCIA DE MARCHA. Paso uniforme de marcha. La cadencia del “paso redoblado” es de 120 pasos por minuto. CADENCIA DE TIRO. Número de disparos de un arma de fuego en un tiempo determinado, generalmente un minuto, sin que sobrevenga ninguna interrupción en su funcionamiento. También se le conoce como velocidad de funcionamiento. CADETE. Alumno de las Escuelas de Formación de Oficiales para la Fuerzas Armadas. También se designa con este nombre al alumno de las escuelas militarizadas. CAJA DE LANZAMIENTO. Recipiente especialmente preparado para lanzar desde un avión equipo especializado, empleando paracaídas. CAJA DE MADERA. Parte constitutiva de algunas armas de fuego portátiles, a la cual se fijan las piezas metálicas. CAJA DE PENSIÓN MILITAR POLICIAL. Entidad encargada del pago de pensiones al personal incorporado a partir del 1 de enero de 1974, a las Fuerzas Armadas o Policía Nacional como Oficiales, Personal Subalterno y Personal Auxiliar y que perciban remuneraciones sujetas al descuento para el Fondo de Pensiones. CAJÓN DE ARENA. Ayuda de instrucción consistente en un cajón de madera que contiene arena u otro material apropiado, utilizada para reproducir a escala, un área determinada del terreno. CALABOZO. Lugar disciplinario para el personal de tropa. CALADO. Parte del casco del buque que penetra en el agua. CALAMBUCO. Dispositivo de mina destinado a recibir una cantidad apreciable de explosivos para producir una voladura importante. CALCO. Hoja de material transparente en la cual se representan, referidas a una carta, las actividades presentes y previstas, las instalaciones y elementos diversos de una unidad o que interesan a ella. Según la actividad representada se denomina: calco de operaciones, calco administrativo, calco de situación, etc. Según las necesidades, se distribuye como anexo a los planes, órdenes, informes, etc. CALCO DE SITUACIÓN. Es un acetato o papel transparente que contiene la información hasta el fin de un período de operaciones. CALCO DE SITUACIÓN DEL ENEMIGO. Es un registro temporal que muestra gráficamente en un acetato o papel transparente, el dispositivo enemigo del momento así como otras informaciones que pueden graficarse. Es utilizado principalmente como ayuda para la evaluación e interpretación. CALCULADOR. Integrante de la central de tiro de las unidades de Artillería, cuya función es convertir la orden del S-3, los datos del operador de control horizontal y
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 del operador de control vertical y las correcciones del observador avanzado, en comandos de tiro para su batería. CALCULADOR DE MARCHA. Especie de regla de cálculo que permite determinar los elementos numéricos para planear un movimiento a pie o motorizado. CALCULO DE NECESIDADES. Parte de la función logística de Abastecimiento que comprende la determinación de la cantidad de abastecimientos que requiere una fuerza o Unidad en un período determinado. Se realiza por clases de abastecimientos y dentro de ellos para cada uno de los artículos. CALIBRACIÓN. Acción y efecto de calibrar y/o reconocer el calibre de una bala o arma de fuego. CALIBRE. 1. Diámetro interior de una boca de fuego. 2. Diámetro exterior de los proyectiles. 3. Unidad de medida empleada para expresar la longitud del tubo de un cañón u obús determinado. El número de calibres del tubo se encuentra dividiendo la longitud de éste entre el diámetro interior de la boca. CALIBRE NATO. Calibre acordado por la Organización del Tratado del Atlántico Norte para las armas portátiles de pequeño calibre. Corresponde al calibre 0.30 pulgadas, que equivale a 7,62 milímetros. CALIFICAR. Aplicar un valor numérico de acuerdo a una escala determinada, al atributo elegido. CALZADA. Capa o superficie de un camino sobre la cual ruedan los vehículos. También se denomina superficie de rodadura. CÁMARA DE GASES. Cámara hermética utilizada para entrenar al personal en la disciplina del empleo de la máscara contra gases y para verificar su perfecto funcionamiento. CÁMARA DE MINA. Cavidad practicada en el extremo de una galería o en el fondo de un pozo y donde se coloca la carga explosiva. CÁMARA NEGRA. En criptografía, la sala secreta utilizada para guardar los códigos y donde se hace el cifrado y descifrado de mensajes. CÁMARA OSCURA. Ambiente privado intencionalmente de luz para hacer trabajos fotográficos. CAMARADERÍA. Compañerismo, sentido de unión existente entre los miembros del Ejército. CAMARILLA. Relación informal de diverso grado o intensidad de un conjunto de individuos, agrupados bajo un interés homogéneo y que interactúan entre sí con mucho desenvolvimiento. CAMAROTE. Dormitorio en los buques.
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 CAMBIAR DE MANO. 1. Acción por medio de la cual, el caballo estando al galope, cambia de bípedo diagonal. Ver GALOPE. 2. Figura de equitación en la cual, el jinete trabajando en un cuadrilongo y estando sobre un lado mayor, se dirige diagonalmente hacia el lado mayor opuesto y cambia el sentido de la marcha. CAMBIEN EL PASO. Voz de mando preventiva para que un individuo o tropa, en marcha, cambie el paso. CAMBIO. Voz empleada en las comunicaciones radiotelefónicas por uno de los interlocutores para ceder la palabra al otro. CAMBIO DE COLOCACIÓN. Acción de Comando correspondiente a la asignación de personal; significa transferencia de personal militar a otro lugar o a otra función; también se denomina cambio de empleo. CAMBIO DE EMPLEO. Ver CAMBIO DE COLOCACIÓN. CAMBIO DE GUARNICIÓN. Transferencia de la sede de una unidad. CAMBIO DIRECTO. Es la pieza, componente y/o artículo que ha sido reparado o recuperado y devuelto a la cadena de abastecimiento. CAMBIOS A COEq PUBLICADOS. Son publicaciones que se utilizan para actualizar un COEq existente. CAMILLA. Es un artículo de sanidad, especie de cama portátil muy manuable destinada al transporte de pacientes. CAMILLERO. El soldado cuyo cometido es llevar la camilla. CAMINO A GRÚA. Camión que dispone de una grúa e implementos para auxiliar a los vehículos en caso necesario. CAMINO ANFIBIO. Vehículo a rueda o a oruga capaz de operar en tierra y agua. Se emplea en operaciones anfibias para el transporte de cargas directamente de los barcos a los depósitos en tierra. CAMINO GUARDADO. Ruta sobre la cual la autoridad de tránsito ejerce pleno control, asignando prioridades para su empleo y regulando, en tiempo y espacio todos los movimientos que se realizan en la ruta. CAMINO LIBRE. Ruta sobre la cual la autoridad de tránsito ejerce un control mínimo, limitándose a la señalización de la vía y al control del tránsito en las intersecciones con otras vías de mayor grado de control. CAMINO MILITAR. Camino construido específicamente con fines militares. Su uso es restringido al tránsito civil.
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 CAMINO RESERVADO. Ruta destinada a una finalidad específica (a una unidad determinada o a un tipo específico de tránsito). CAMINO TIPO “A”. Camino de calzada pavimentada, de pendientes suaves y curvas amplias. Son las vías de mayor rendimiento. CAMINO TIPO “B”. Camino de calzada pavimentada, de pendientes fuertes y curvas cerradas. CAMINO TIPO “C”. Camino de calzada mejorada, pendientes suaves y curvas amplias. CAMINO TIPO “D”. Camino de calzada mejorada, pendientes fuertes y curvas cerradas. CAMINO TIPO “E”. Camino de calzada de tierra, sin tratamiento, de pendientes suaves y curvas amplias. CAMINO TIPO “F”. Camino de calzada de tierra, sin tratamiento, de pendientes fuertes y curvas cerradas. CAMINO TRACTOR. Vehículo a ruedas, especialmente diseñado para halar piezas de artillería y traylers o semitraylers. CAMINO VIGILADO. Ruta en la cual la autoridad de tránsito ejerce control limitado mediante puestos y/o patrullas de tránsito. CAMISA. Envoltura exterior de metal resistente que recubre el proyectil (excepto el culote), para impedir que el núcleo se funda por la alta temperatura que genera la fricción durante el desplazamiento del proyectil en el aire. CAMOUFLAGE. Ver ENMASCARAMIENTO. *** CAMPAMENTO. Instalación ligera constituída por barracas y/o carpas y utilizada para el alojamiento de tropas. CAMPAÑA. Una serie de operaciones militares relacionadas entre sí y realizadas dentro de condiciones definidas de tiempo y espacio, con el fin de cumplir la misión de un Teatro de Operaciones. Pude comprender varias batallas. CAMPO DE ATERRIZAJE. Zona de terreno que comprende una pista de aterrizaje ligeramente preparada y algunas instalaciones. CAMPO DE ATERRIZAJE AUXILIAR. Campo de aterrizaje construido rápidamente cerca del frente, consta de una sola pista e instalaciones esenciales mínimas. CAMPO DE BATALLA. 1. Área geográfica de amplitud considerable en frente y profundidad y que permite la acción simultánea, en una o en varias direcciones,
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 de todos los medios de una Gran Unidad tipo División de Ejército o superior. 2. Lugar donde se ha librado una acción de armas importante. CAMPO DE COMBATE. Área geográfica dentro de la cual una Gran Unidad de Combate puede realizar el empleo coordinado de todos sus medios, generalmente en una sola dirección. CAMPO DE CONCENTRACIÓN DE PRISIONEROS DE GUERRA. Campo permanente establecido en la Zona del Interior o en la Zona Administrativa, para la internación y administración de los prisioneros de guerra. CAMPO DE EJERCICIOS. Área limitada de terreno preparada para ejercicios de orden cerrado y algunos de combate de una unidad. CAMPO DE INTERNAMIENTO. Lugar con las instalaciones necesarias en la Zona Administrativa o en la Zona del Interior, donde se reúne a los civiles hostiles. Ver INTERNADO CIVIL. CAMPO DE LA DEFENSA NACIONAL. Es el ámbito conceptualmente diferenciado y delimitado en forma convencional en el que se desarrollan en forma permanente acciones y se adoptan decisiones sobre asuntos, fenómenos o problemas de naturaleza homóloga o afín, entre reparticiones administrativas y organismos jerarquizados y competentes, orientadas a la satisfacción de los requerimientos de la Defensa Nacional. CAMPO DE MANIOBRAS. Área extensa de terreno, especialmente preparada para el entrenamiento de combate de las unidades militares; puede incluir un campo de ejercicios, pista de combate, polígonos de tiro, etc. CAMPO DE MINAS. Área del terreno sembrada de minas para cerrar el paso al enemigo; está constituído por dos o más bandas de minas. CAMPO DE RECOGIDA. Área de terreno despejada y preparada en una extensión de 300 metros o más, para que los aviones recojan personal o abastecimientos sin necesidad de aterrizar. CAMPO DE TIRO DE COMBATE. Terreno en condiciones idéntica a la de un terreno de combate, en el que se realiza el tiro. CAMPO DE TIRO DE UN ARMA. Separación angular, horizontal y vertical, dentro de la cual un arma determinada puede disparar sin desplazar su afuste. CAMPO DE TIRO REDUCIDO. 1. Campo de tiro de pequeñas dimensiones utilizado para la práctica de tiro real, a distancia reducida. 2. Sala que contiene la representación a escala de un terreno y que se emplea para ejercicios de observación y conducción del tiro con morteros o cañones, mediante artificios luminosos sin gasto de munición. CAMPO ECONÓMICO. Es el ámbito conceptualmente diferenciado y delimitado en forma convencional, en el que permanentemente se desarrollan acciones y se
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 adoptan decisiones sobre asuntos, fenómenos o problemas de naturaleza económica correspondientes tanto al exterior como al interior del país, orientadas a la satisfacción de los requerimientos de la Defensa Nacional. CAMPO MILITAR. Es el ámbito conceptualmente diferenciado y delimitado en forma convencional, en el que permanentemente se desarrollan acciones y se adoptan decisiones sobre asuntos, fenómenos o problemas de naturaleza militar correspondientes tanto al exterior como al interior del país, orientadas a la satisfacción de los requerimientos de la Defensa Nacional. CAMPO MINADO. Ver CAMPO DE MINAS. CAMPO MINADO ANTIAEROTRANSPORTADO. Campo minado especialmente destinado a proteger contra ataques aerotransportados. CAMPO MINADO ANTIANFIBIO. Campo minado especialmente destinado a proteger contra ataques anfibios; se les ubica en la playa, tanto en el agua como en tierra. CAMPO OCUPACIONAL. Conjunto de funciones que poseen tan estrecha relación que permiten un elevado grado de intercambiabilidad entre los individuos que pertenecen al mismo campo. CAMPO POLÍTICO. Es el ámbito conceptualmente diferenciado y delimitado en forma convencional, en el que permanentemente se desarrollan acciones y se adoptan decisiones sobre asuntos, fenómenos o problemas de naturaleza política correspondientes tanto al exterior como al interior del país, orientadas a la satisfacción de los requerimientos de la Defensa Nacional. CAMPO SOCIAL. Es el ámbito conceptualmente diferenciado y delimitado en forma convencional, en el que permanentemente se desarrollan acciones y se adoptan decisiones sobre asuntos, fenómenos o problemas de naturaleza sicosocial correspondientes tanto al exterior como al interior del país, orientadas a la satisfacción de los requerimientos de la Defensa Nacional. CAMPO TRAVIESA. Se dice de las marchas o desplazamientos fuera de los caminos. CAMUFLAJE. Acción de ocultar o disimular un objeto y/o una actividad en el terreno. *** CANAL. 1. Ver CADENA. 2. En transmisiones radioeléctricas, la frecuencia o grupo de frecuencias asignadas a dos puestos o a una red, a fin de que pueden trabajar sin interferencias. 3. Medio para la transmisión unidireccional. 4. Parte más profunda de un cauce. CANAL DE COMANDO. Conducto regular que siguen las comunicaciones entre las autoridades militares.
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 CANAL DE CONTRAINTELIGENCIA. Es el contacto directo y fluído, establecido entre los distintos órganos del Sistema de Contrainteligencia, con el objeto de intercambiar rápidamente informaciones e inteligencia y cualquier otro aspecto técnico de Contrainteligencia. CANAL DE DISTRIBUCIÓN. Conducto que sigue el sistema de distribución en el Ejército y a través del cual sus diversos elementos expresan sus necesidades y fluyen los abastecimientos desde las instalaciones correspondientes hasta las unidades consumidoras. CANAL DE DOCTRINA. Es la trayectoria que siguen los trámites referentes a la producción de doctrina, la cual por lo general es la misma que sigue el canal de comando. CANAL DE INTELIGENCIA. Se denomina CANAL DE INTELIGENCIA, a la relación de difundir en forma rápida y discreta informaciones, inteligencia, medidas de contrainteligencia y otros datos técnicos que interesan al sistema de Inteligencia. //Es la relación directa entre los órganos del Sistema de Inteligencia, con el objeto de solicitar o difundir Informaciones, Inteligencia, Medidas de Contrainteligencia y otros aspectos que interesen al SIDE. CANAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. Es el canal técnico que utilizan los órganos del Sistema de Investigación y Desarrollo, para impartir instrucciones y tramitar informes relativos a ID. CANAL PORTAFUEGO. Conducto que transmite el fuego del estopín hacia la carga iniciadora. CANAL TÉCNICO. Conducto que siguen las comunicaciones de carácter técnico entre las autoridades respectivas, de acuerdo a las prescripciones del escalón superior. Según la especialidad, puede ser de Inteligencia, Logística, etc. CANALIZAR. Restringir u orientar las acciones de una fuerza hacia un área determinada. Las acciones enemigas pueden canalizarse empleando obstáculos y/o el fuego. CANCELACIÓN DE CONTRATO. Procedimiento administrativo que consiste en dar por terminado los servicios del Personal Auxiliar de Reserva, por cualquiera de las causales contempladas en el Reglamento CANCILLER DE LA ORDEN MILITAR DE AYACUCHO. Miembro principal del Consejo de la Orden Militar de Ayacucho, que preside sus reuniones y refrenda los diplomas. El Canciller nato es el Ministro de Guerra. CANDADO DE CLASE. Es la norma por la cual SL obliga a no delatar a ningún miembro de la agrupación. CANELONES. Hilos o cordones retorcidos que cuelgan de las charreteras de algunos uniformes.
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 CANEVÁS. Sistema de puntos determinados con precisión y que sirve de base para efectuar un levantamiento topográfico de detalle. CANIBALIZACIÓN. Desamblar un conjunto recuperable (armas, vehículos, etc.) con el objeto de obtener piezas de repuesto. CANIBALIZAR. Utilizar partes o piezas de un artefacto inutilizado, como repuestos par reparar otro semejante. CANJE POSTAL. Operación que consiste en la entrega y recepción de valijas de correspondencia militar entre el Teatro de Operaciones y la Zona del Interior, en la Oficina Postal Reguladora. CANOA. Embarcación de remo. Bote muy ligero. CANTAR EL PASO. Forma convencional de lograr la uniformidad del paso durante la marcha, para lo cual, el instructor a la voz y en forma acompasada indica cuál es el pie que ha de posarse en tierra en un momento dado. CANTAR LOS TIEMPOS. Procedimiento empleado durante la instrucción de orden cerrado, con o sin armas, para facilitar la comprensión de los movimientos que se enseñan y uniformar la acción de los reclutas. CANTIDAD DE ARTÍCULOS NECESARIOS PARA EL CICLO DE REPARACIÓN. Es la cantidad de artículos recuperables que se necesitan para llenar un ciclo completo de reparación. CANTIDAD DE MATERIAL DE LA FUERZA DE TIEMPO DE PAZ. Parte de la cantidad total de material, destinada a satisfacer las necesidades correspondientes de las Fuerzas Armadas de tiempo de paz. CANTIDAD DE MATERIAL DEL DÍA M. Cantidad total de un artículo disponible en las Fuerzas Armadas, el día M, para apoyar el plan conjunto de objetivos estratégicos. CANTIDAD TOTAL DE MATERIAL. Cantidad total de un artículo, disponible en las Fuerzas Armadas. CANTILIVER. Viga o estructura que tiene uno de sus extremos sin apoyo directo. CANTINA. Recipiente de material apropiado, en el que el soldado lleva agua para su consumo individual. También se le denomina cantimplora. CAÑABOTA. Prenda de cuero de 10 cm de alto, que se cierra lateralmente mediante dos correas con hebilla. Es del mismo color del zapato y sirve para proteger la parte baja de la pierna e impedir que penetren materias extrañas en el zapato.
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 CAÑABOTA ALTA. Tubo de cuero que protege la pierna del jinete y que se sujeta al zapato mediante una correa. La emplea el personal de tropa de algunas unidades de Caballería. CAÑO. Término selvático con que se denomina a los ríos pequeños. CAÑÓN. 1. En las armas portátiles, el tubo de acero en el que se realiza la combustión de la carga cuyos gases impulsan al proyectil. comprende el ánima y la recámara. 2. Pieza de artillería cuyo tubo tiene una longitud superior a 31 calibres. Puede ser de campaña, de costa, antiaéreo, antitanque, etc. 3. Por extensión se denomina así a todas las piezas de artillería (cañones y obuses). CAÑÓN Y. Cañón antisubmarino de dos tubos colocados en forma de la letra Y, empleados para arrojar cargas de profundidad a ambos lados de la popa de la embarcación en la cual está montado. CAÑONEAR. Acción de disparar con cañones, sobre tropas y fortificaciones. CAÑONERA. Embarcación artillada, de poco tonelaje y pequeño calado, apta para operar especialmente en los ríos. CAPA. Parte homogénea del pavimento, formada por material ya preparado y colocado con espesor uniforme, dispuesta para constituir o ya constituyendo algunas de las partes del mismo. CAPA DE RODADURA. La capa, o capas, situadas sobre la base, colocadas en forma continua para constituir una superficie de desgaste, sirve para proteger la base o para aumentar la resistencia del pavimento. CAPACIDAD DE DESCARGA DE UN PUERTO. Tonelaje que puede ser descargado en un día en un puerto determinado. CAPACIDAD DE DESPEJE DE UN PUERTO. Tonelaje que puede ser despejado diariamente de un puerto hacia el interior. Para calcularlo deben considerarse las facilidades y medios de transporte. CAPACIDAD DE LIDERAZGO. Se refiere a la aptitud de los líderes para lograr los objetivos del grupo o grupos que dirigen. CAPACIDAD DE RECEPCIÓN DE UN PUERTO. Número de barcos de tonelaje determinado que un puerto puede recibir para ser descargado simultáneamente. CAPACIDAD DE TRANSPORTE AÉREO. Personal y carga que pueden ser transportados en un solo viaje por las aeronaves disponibles. CAPACIDAD DE TRANSPORTE ANFIBIO. Personal, vehículos y abastecimientos que pueden ser transportados en las embarcaciones de asalto empleadas en una operación anfibia. Se le expresa en términos de peso o volumen.
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 CAPACIDAD DE UN PUERTO. Tonelaje diario que puede ser manipulado a través de un puerto. Esta capacidad está determinada por tres factores: capacidad de recepción, capacidad de descarga y capacidad de despeje del puerto, el menor de estos valores da la capacidad del puerto. CAPACIDAD DE UNA CARRETERA. Corriente máxima de tránsito que se puede obtener sobre una carretera determinada, se expresa en número de vehículos por hora. CAPACIDAD DE UNA PLAYA. Personal y carga que puede desembarcarse en una playa en un tiempo dado. Depende de la longitud de la playa. CAPACIDAD OPERATIVA. Grado de actitud de una fuerza para realizar operaciones en un momento dado, con los medios disponibles, a fin de dar cumplimiento a su misión. CAPACIDAD OPERATIVA SOCIOLÓGICA. Conjunto de recursos y medios que un Estado o grupo social dispone para realizar operaciones sicólogas. CAPACITACIÓN EN INTELIGENCIA. Es un proceso a través del cual una persona adquiere los conocimientos y la práctica correspondiente que lo habilitan para participar en actividades de inteligencia. CAPELLÁN MILITAR. Sacerdote que tiene a cargo en una unidad, centro o dependencia militar, los servicios religiosos del personal. En las Grandes Unidades, el Capellán forma parte del Estado Mayor Especial. CAPITALISMO. Sistema económico fundado en el predominio del capital como elemento de producción y que establece el régimen de la propiedad privada y el de la ganancia como estimulante de la producción. CAPITALIZACIÓN. Consiste en la extracción de partes de un equipo en uso, con el objeto de emplearlos en la recuperación, de las condiciones operativas de otro equipo. Su ejecución, en principio, está prohibido realizarse, requiriéndose para el efecto la autorización del Jefe. CAPITÁN. 1. Tercer grado de la jerarquía del Oficial del Ejército y en la Fuerza Aérea. Su equivalente en la Marina es Teniente Primero. Es el grado más alto entre los oficiales subalternos. 2. Nombre genérico con el cual se designa al que comanda una embarcación naval o aérea. CAPITÁN DE CORBETA. Cuarto grado en la jerarquía del Oficial en la Marina. Equivale al grado de Mayor en el Ejército y en la Fuerza Aérea. CAPITÁN DE DÍA. Función de servicio de día que cumplen los capitanes de un cuerpo, bajo la dirección del jefe de cuartel, para asegurar la ejecución de los diversos servicios individuales y colectivos de la unidad durante las 24 horas de su facción. Tiene bajo sus órdenes inmediatas al Oficial de guardia, a los Oficiales de día, al oficial de abastecimientos y a los clases y soldados encargados de los servicios especiales.
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 CAPITÁN DE FRAGATA. Quinto grado en la jerarquía del Oficial en la Marina. Equivale al grado de Teniente Coronel en el Ejército y Comandante en la Fuerza Aérea. CAPITÁN DE NAVÍO. Sexto grado en la jerarquía del Oficial en la Marina. Equivale al grado de Coronel en el Ejército y en la Fuerza Aérea. CAPITÁN DE PUERTO. Oficial naval responsable de las funciones de comando, control y coordinación de todas las actividades de un puerto y del litoral de su jurisdicción. CAPONA. Aditamento del uniforme, que se coloca sobre las hombreras de la camisa o polaca y en la cual se llevan los distintivos del grado. CAPOTAR. Acción de dar un avión con la parte anterior del fuselaje contra el suelo. Puede producirse durante el decolaje o aterrizaje. CAPOTE. Prenda reglamentaria de abrigo que usan tanto los oficiales como la tropa. CAPTACIÓN. Acción de captar (atraer a sí) personal civil para el Instituto. CAPTACIÓN DIRECTA. Es aquella que exige la presencia constante de un operador que debe permanecer en escucha, quien podría grabar la voz o tomar apuntes. Toda información recibida por la interceptación. /SIDE/. CAPTACION CLANDESTINA DE INFORMACIONES. Convencionalmente, cuando se refiere a la transmisión técnica de las informaciones; captación clandestina de informaciones es la obtención en forma clandestina de sonidos, imágenes, ondas, emisiones, etc., difundidas por medio de las telecomunicaciones o la telemática. CAPTACIÓN MEDIATA. Consiste en el empleo de grabadoras que reemplazan al operador (analizador telefónico), las grabaciones así obtenidas pueden ser grabadas por el personal especializado. CAPTURADO. Individuo perteneciente a nuestras fuerzas y que se conoce positivamente que se encuentra en poder del enemigo. CARABINA. Arma portátil de poco peso y fácil manejo utilizada por el combatiente. CARÁCTER. 1. Es el sello personal de la experiencia interna. Es la manera de ser de cada persona. Conjunto de las maneras habituales de reaccionar de un individuo. 2. Letra, signo de puntuación o figuras de escritura que forman parte de un texto de telegrafía alfabética. CARACTERÍSTICA ESPECÍFICA. Son las peculiaridades físicas detalladas y completas pertenecientes a una persona y que pueden ser observadas.
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 CARACTERÍSTICA GENERAL. Se llama así a los elementos que dan una configuración esquemática de una persona: estatura, contextura, raza, peso, edad, y sexo. CARACTERÍSTICA SOBRESALIENTE. Es el rasgo físico personal, generalmente notorio y que caracteriza y distingue a un individuo. CARACTERÍSTICA TOPOGRÁFICA. Aspecto general que presenta el terreno en una región determinada, en cuanto a su forma y constitución geológica. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS. Aquellas características militares del equipo, de naturaleza física, tales como: peso, forma, volumen, impermeabilidad, resistencia, etc. CARACTERÍSTICAS MILITARES. Aquellas características o cualidades del equipo de las que depende su aptitud para cumplir una función militar específica. Incluyen las características físicas y operacionales pero no las técnicas. CARACTERÍSTICAS OPERACIONALES. Aquellas características militares que corresponden principalmente a la función operativa que debe cumplir el equipo, ya sea como una unidad independiente o dentro del conjunto. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. Aquellas características del equipo relacionadas especialmente con los principios mecánicos que debe reunir un artículo en su fabricación, para satisfacer las características militares deseadas. CARBURANTE. Materia líquida o gaseosa capaz de mezclarse rápida e íntimamente con el aire, cuya inflamación es fácil y sin exagerada violencia, sin dejar residuo después de la combustión. Se emplea para accionar los motores de combustión interna, tanto los de tipo de explosión como los motores Diesel. CÁRCEL DEL PUEBLO. Instalaciones clandestinas donde se tiene prisionero a toda persona que va a ser juzgada por el tribunal revolucionario. CARGA. 1. Cantidad de explosivos que se coloca en el interior de un proyectil. 2. Cantidad de explosivos que se coloca en una cámara de mina. 3. En armas que emplean granadas de carga divisible, parte del comando de tiro. Va seguido siempre del número que indica la carga por emplear. 4. En puentes, se refiere a la disposición en que transportan las piezas sobre las doce plataformas de carga. Por ejemplo, en el caso del formato O, los componentes se colocan tácticamente sobre 10 plataformas, dispuestas para construir un puente de 2E + 12 secciones (30,5 m de longitud) mientras que el resto de este conjunto (que no se requiere para ese puente) se transporta sobre dos plataformas de carga adicionales. CARGA ADHESIVA. Carga explosiva improvisada, recubierta con material adherente para fijarla al objeto que se desea destruir, ya sea lanzándola o colocándola en dicho objeto. CARGA ADICIONAL. Carga explosiva pequeña que normalmente se coloca en las aletas de los proyectiles de mortero para reforzar la carga de proyección y aumentar el alcance. Generalmente se presentan en forma de obleas u hojuelas.
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 CARGA AUTOMÁTICA. Acción por la cual un arma se carga automáticamente por efecto de los gases y resortes sin intervención del tirador. CARGA CONCENTRADA. Aquella que incide en un punto de un elemento resistente, sea éste una viga o una loza. CARGA DE APOYO. 1. Es la cantidad específica de repuestos y artículos de consumo de cada SS LL, que deben tener las UU, de Servicios de Apoyo Logístico (BB SS y DD SS) para el mantenimiento de A/D y A/G. 2. Es aquella cantidad de abastecimientos autorizados por el Cuartel General del Ejército (DILOG) y PCI. Dichos abastecimientos deberán estar disponibles en las unidades de apoyo o almacenadas en depósitos, los que permitirán el cumplimiento de la misión en tiempo de paz o de guerra. La carga de apoyo tiene relación con el tercer y cuarto escalón de mantenimiento y además con el reabastecimiento de las cargas prescritas de las unidades apoyadas. Las cargas de apoyo normalmente son transportadas en los vehículos de las unidades y son computadas por incrementos de 15 días de abastecimientos. Serán destinadas básicamente para satisfacer necesidades de combate. CARGA DE DEMOLICIÓN. Cantidad explosiva, calculada y acondicionada para obtener una destrucción determinada. CARGA DE ESTALLIDO. Carga interna del proyectil, destinada a obtener los efectos buscados, ya sea por fragmentación del casco del proyectil o por la fuerza de la explosión. CARGA DE PROFUNDIDAD. Bomba antisubmarina lanzada por los barcos de superficie mediante dispositivos diversos. CARGA DE PROPULSIÓN. Substancia que constituye la parte motriz de los ingenios autopropulsados o cohetes, que mediante su combustión da lugar a masas gaseosas que se lanzan al exterior con cierta velocidad a través de una tobera de descarga, proporcionando así la fuerza propulsora o de reacción que mueve el ingenio o cohete. CARGA DE PROYECCIÓN. Es el elemento destinado a producir la energía que lanza al proyectil. CARGA DIRIGIDA. Carga explosiva, acondicionada en recipientes especiales de modo que la energía de la explosión actúe en una sola dirección. Estas cargas utilizan el principio de carga hueca. Ver CARGA HUECA. CARGA DIVISIBLE. Carga de proyección de una granada de artillería, acondicionada en saquetes, a fin de que se pueda variar su cantidad para obtener los resultados que se persiguen. CARGA EXPLOSIVA. La contenida en un proyectil, bomba, mina o cámara de mina, cuya explosión produce los efectos deseados.
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 CARGA HUECA. Carga explosiva que presenta, en su parte anterior, una cavidad de forma de cono invertido con un diafragma en su base y cuyo encendido se hace en su parte posterior produciendo un efecto muchísimo mayor que si la carga explosiva no tuviera tal cavidad. Se ha comprobado experimentalmente que los principales elementos que intervienen en el comportamiento de las cargas huecas son: el revestimiento de la carga, que depende del material que lo constituye y su espesor; el ángulo del cono; la separación entre la base de éste y la plancha que se trata de perforar; la clase, peso y naturaleza del explosivo; la longitud de la carga explosiva y el modo de lanzarla. También se le denomina carga de onda dirigida. Como ejemplo de proyectiles de carga hueca tenemos la de los cohetes antitanques. CARGA INTERNA. Se denomina así al material encerrado dentro del proyectil y cuyo contenido varía en función del efecto buscado (explosivo, incendiario, de iluminación, de penetración, bacteriológico o nuclear). CARGA MÁXIMA. 1. La mayor carga móvil que un puente puede resistir con seguridad. Incluye el peso propio del vehículo que pasa y la carga que transporta. 2. El mayor peso que un vehículo puede transportar con seguridad. CARGA MULTIPLICADORA. Cantidad de explosivo menos sensible pero más potente que el explosivo detonador, que se emplea para aumentar sus efectos y asegurar la detonación total de una carga. Es una carga intermedia que se emplea en algunos tipos de mina. CARGA PRESCRITA. 1. La carga prescrita de una unidad, es una cantidad específica de cada tipo de abastecimiento, que debe llevar tanto con el personal como en sus medios orgánicos de transporte. Es fijada por el Comando y depende de la situación táctica, así como de la capacidad de transporte de la unidad. 2. Cantidad específica de cada tipo de abastecimiento que debe llevar una Unidad con el personal y en sus medios orgánicos de transporte para el Mantenimiento Orgánico. CARGA PRINCIPAL. Explosivo poco sensible, que rodea al detonador o a la carga multiplicadora, que produce el efecto deseado de una mina. CARGA TÍPICA. Carga de equipo y/o material, simple o combinada, dentro de los límites de carga útil de una aeronave y que puede ser embarcada y acondicionada rápidamente y con seguridad. CARGA UNIFORMEMENTE REPARTIDA. Aquella que incide igualmente en toda la dimensión de un elemento resistente, sea éste una viga o una loza. CARGA ÚTIL. La cantidad de carga en peso y volumen, sin contar el combustible, que es capaz de transportar un determinado tipo de avión. Ésta aumentará si la carga de combustible disminuye. CARGADOR. 1. Miembro del equipo de una pieza de artillería o de un arma colectiva, cuya función es alimentar la pieza. 2. Accesorio de algunas armas destinado a recibir los cartuchos y facilitar el aprovisionamiento. 3. Correa de cuero
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 que los jinetes usan terciada para portar su arma individual cuando están a caballo. CARGAR. 1. Introducir un proyectil en la recámara de un arma de fuego. 2. Voz de mando correspondiente. CARGAR EL MATERIAL. Acción de colocar el material de Artillería sobre un medio de transporte. CARGAR LA PIEZA. Acción de introducir el proyectil en la recámara. CARGAS DE APOYO. Cantidad de repuestos de alto consumo que está autorizado a mantener en stock las instalaciones de mantenimiento. CARGOS. Documentos en los que se establece el inventario de todas las pertenencias de una unidad o repartición. La suma de los cargos parciales de las unidades subordinadas da el cargo general de la unidad superior. CARGUERO. Individuo empleado para el transporte de carga en terreno difícil. Su empleo es más generalizado en la selva y por la carencia de caminos y otros medios de transporte. CARNET DE FAMILIA. Documento oficial del personal de las Fuerzas Armadas, que contiene los datos personales de identificación del titular y sus familiares y que sirve para la obtención de beneficios legales. En el Ejército, ha sido reemplazado por las Tarjetas de Identidad Personal (TIP) y Tarjeta de Identidad Familiar (TIF). CARPA. Prenda que utilizan los Oficiales y Tropa para guarecerse de las inclemencias del tiempo. CARPETA. 1. Conjunto de documentos referentes a un mismo asunto, generalmente de gran amplitud, que requiere que se le divida en sus diferentes aspectos, cada uno de los cuales puede constituir un legajo. 2. Conjunto de legajos referentes a un asunto. 3. Mesa de trabajo. CARRERA A LA PLAYA. En operaciones anfibias, el desplazamiento, lo más rápido posible, de los botes de asalto, desde la línea de partida hacia la playa. CARRERA DEL PERSONAL DE TÉCNICOS Y SUB OFICIALES. Profesión que desempeñan en el Ejército, de acuerdo a las especialidades existentes y acorde con la categoría alcanzada: Supervisores, Técnicos y Sub Oficiales. CARRIER EQUIPO. Equipo de ondas portadoras que permite usando una sola línea física, realizar varias comunicaciones simultáneas sin ninguna interferencia. CARRILERÍA. 1. Las dos o cada una de las correas que sujetan a la cabeza el casco, morrión o gorra. 2. En la cabeza de la brida, cada una de las dos correas laterales que sujetan el bocado.
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 CARRO BLINDADO. Vehículo a ruedas o a orugas, protegido por una coraza y armado convenientemente. Puede ser empleado para el reconocimiento o para el transporte del personal. CARRO DE COMBATE. Ver TANQUE. CARRO DE RECONOCIMIENTO. Vehículo ligero utilizado con fines de reconocimiento. Se conoce con este nombre a los vehículos de ¼ de tonelada denominados jeeps. CARRO TALLER. Vehículo pesado, generalmente a ruedas, dotado de máquinas-herramientas que le permiten actuar como taller de reparación móvil. CARRO TANQUE (FC). Carro destinado al transporte de carga líquida. CARROS DE MUNICIONES. Vehículos a ruedas o a orugas, blindado o no, utilizado para el transporte de municiones. CARTA. Representación gráfica, a escala, de una porción del terreno sobre una superficie plana. Se clasifican según su escala, la extensión que abarcan, su empleo, desde el punto de vista militar, etc. CARTA AERONÁUTICA. Carta destinada principalmente para la navegación aérea y que contiene los aspectos de relieve y los accidentes naturales y artificiales fácilmente identificables desde el aire. CARTA DE OBJETIVOS. Carta aeronáutica a gran escala, empleada para designar el o los objetivos asignados a la aviación de bombardeo, contiene la información necesaria para distinguirlos. CARTA DE OPERACIONES. Carta en la cual se han graficado los elementos de un plan de operaciones. Puede contener también los movimientos previstos y la situación del enemigo. Ver CALCO. CARTA DE SITUACIÓN. Representación gráfica sobre una carta, de la situación de una unidad en un momento determinado. En los Estados Mayores importantes cada sección o elemento puede llevar su respectiva carta de situación; así se pueden tener: Carta de situación del G-1, del G-2 (llamada también Carta de Situación del Enemigo, del G-3, del G-4 (Carta de Situación Administrativa), etc. En los Estados Mayores pequeños generalmente se lleva una sola carta de situación. CARTA DE SITUACIÓN DE ORDEN DE BATALLA. Es la representación gráfica de la situación relacionada con el orden de batalla del enemigo, en la que se muestra la identificación y el dispositivo de una fuerza militar, así como otras informaciones de Orden de Batalla que puedan graficarse. CARTA DE SITUACIÓN DEL ENEMIGO. Es un registro temporal que muestra gráficamente en una carta o mapa el dispositivo enemigo del momento, así como otras informaciones que pueden graficarse. Es utilizada principalmente como ayuda para la evaluación o interpretación.
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 CARTA ESTRATÉGICA. Carta que representa una extensión considerable de terreno y que permite el planeamiento general de operaciones estratégicas. La escala de estas cartas es de 1/100 000 ó menor. CARTA GEOGRÁFICA. Carta que representa una gran extensión de la superficie terrestre, indicando los accidentes naturales y artificiales y la división política y administrativa. CARTA HIDROGRÁFICA. Representación de una zona cubierta por las aguas. Contiene la profundidad del agua, naturaleza y contorno del fondo, mareas, corrientes, etc. Puede referirse al mar, ríos o lagos y su empleo esencial es para la navegación. CARTA ÍNDICE. Gráfico a pequeña escala en el cual se indica la posición relativa de cada una de las hojas del levantamiento de una zona amplia del terreno. La escala de la carta índice es mucho menor que la de la carta a la que se refiere. Las diferentes hojas que componen la carta aparecen en la carta índice debidamente identificadas mediante números y letras. CARTA ISOBÁRICA. Carta que muestra los puntos de igual declinación magnética. CARTA ISOTÉRMICA. Carta que muestra, mediante curvas, los puntos de igual temperatura. CARTA MAGNÉTICA. Carta en la que se representa la declinación magnética y su variación anual para los diferentes puntos de la zona representada. CARTA METEOROLÓGICA. Carta que muestra las condiciones meteorológicas prevalecientes en una área determinada. Generalmente la carta se basa en observaciones meteorológicas tomadas a la misma hora en varias estaciones. CARTA MILITAR. Es toda Carta que se utiliza con fines militares, exceptuando la Carta Aeronáutica e Hidrográfica. CARTA NÁUTICA. Ver CARTA HIDROGRÁFICA. CARTA PLANIMÉTRICA. Carta en la cual, los diferentes puntos del terreno aparecen sólo en su proyección horizontal. CARTA TÁCTICA. Carta que representa una extensión pequeña de terreno con el detalle necesario al escalón táctico que la emplea. La escala de esta carta es mayor de 1/100,000. CARTA TOPOGRÁFICA. Carta que representa una pequeña extensión de terreno, mostrando sus accidentes naturales y artificiales tanto en planimetría como en altimetría.
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 CARTABONEAR. 1. Medir aproximadamente la distancia entre dos puntos, al paso, por un individuo. Para ello es necesario conocer la longitud del paso o del doble paso de ese individuo, lo cual se obtiene haciéndolo recorrer una distancia conocida y luego dividiendo esa distancia entre el número de pasos o dobles pasos empleados. 2. Por ampliación, también se aplica a la medida de distancias por el tiempo empleado en recorrerla. CARTILLA DE ALCANCES. Documento que prepara el Jefe de Pieza de Artillería y en la cual anota los alcances y las alzas correspondientes a puntos prominentes del terreno. Se emplea para el tiro directo. CARTILLA DE SEGURIDAD. Documento confeccionado para cada posición de batería y en el que se indica los límites de la zona dentro de la cual se puede tirar con seguridad. CARTUCHERA. Aditamento del equipo individual de campaña donde el soldado lleva los cartuchos. CARTUCHO. 1. Conjunto de proyectil, carga de proyección, fulminante y casquillo o vaina. 2. Recipiente metálico, de cartón u otro material apropiado, de forma cilíndrica, relleno de explosivo detonante. CARTUCHO DE DINAMITA. Cilindro de papel parafinado u otro material apropiado lleno de dinamita. Generalmente el cartucho tiene 20 cm de longitud y ½ libra de peso. CARTUCHO DE FOGUEO. Cartucho especial en el cual el proyectil metálico ha sido reemplazado por un pedazo de madera o material apropiado que lo simula y que se desintegra al salir de la boca del cañón. Se le emplea en los ejercicios de tiro y de campaña. CARTUCHO DE INSTRUCCIÓN. Cartucho especial, sin carga de proyección ni fulminante (cartucho inerte) utilizado con fines de instrucción. CARTUCHO DE PROYECCIÓN. Recipiente cilíndrico que contiene el fulminante y los explosivos destinados a impulsar el proyectil, Se emplea en los morteros y en cierto tipo de artillería naval. CARTUCHO DE SEÑALES. Cartucho especial que contiene bengala de señales. Ver BENGALA DE SEÑALES. CASA MILITAR. Conjunto de jefes de las Fuerzas Armadas, destinado a velar por la seguridad inmediata del Jefe de Estado y a representarlo en ciertos actos oficiales y sociales. CASAMATA. 1. Obra de fortificación permanente o de campaña, destinada a proteger las armas de tiro colectivas y a su personal. Puede construirse de concreto, troncos, acero, etc. 2. En la Marina, se denomina así a los espacios cerrados blindados, que en los buques de guerra están destinados a contener cañones. Se diferencia de la torre en que la casamata es fija mientras la torre es giratoria.
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 CASCO. 1. Prenda del equipo individual destinada a cubrir y defender la cabeza. 2. Envoltura metálica que encierra la carga de estallido en los proyectiles de artillería. CASCO TELEFÓNICO. Conjunto de auriculares telefónicos especialmente acondicionados para colocarlo en la cabeza. CASILLERO. Cada uno de los comportamientos de un anaquel. CASINO MILITAR. Lugar destinado al descanso y esparcimiento del personal, en los establecimientos y guarniciones militares. CASQUILLO. Envoltura metálica, de forma cilíndrica, que contiene la carga de los proyectiles de las armas portátiles. CASTA. Grupos sociales endogámicos que basan su descendencia sólo entre los miembros del mismo grupo sin mezclarse con miembros de los demás grupos y que están organizados en una jerarquía rígida. CASTIGO. Sanción que se impone al personal militar por faltas cometidas contra el deber militar o contra la disciplina. CASUS BELLI. Acto que por su naturaleza puede provocar las hostilidades entre dos pueblos. CASUS FOEDERIS. Acto o acontecimiento que hace efectivo un trato particular de alianza y faculta a una de las partes a pedir que la otra acuda en su ayuda. CATAPULTA. Aparato destinado a lanzar los aviones desde los buques y en algunos casos desde tierra, dándoles una velocidad inicial suficiente para sostenerse en el aire. CATÁSTROFE. Ver DESASTRE. CATEGORÍA. 1. Rango militar. 2. En logística, la agrupación de artículos según su condición o estado de uso, para facilitar su administración y almacenamiento. CATEGORÍA DE CLASIFICACIÓN DE SEGURIDAD. Forma en que se divide, desde el punto de vista de la Seguridad Militar, el material e información de acuerdo a su naturaleza e importancia. Puede ser: - Estrictamente Secreto. - Secreto. - Reservado. - Confidencial. - Estrictamente Confidencial. CATEGORÍA DE MANTENIMIENTO. Clasificación de las operaciones de mantenimiento atendiendo al escalón en que se realizan y a la complejidad de su ejecución. Puede ser orgánico, de campaña y de base. CATEGORÍA SOCIAL. Es una pluralidad de personas que “se considera” como una unidad social por el hecho de ser efectivamente análogas en uno o más aspectos. Para que las personas pertenezcan a una categoría no necesariamente tienen que tener contacto mútuo o proximidad. Ejemplo de categorías sociales: los trabajadores, los sindicatos, los militares.
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 CATEGORÍAS DE MANTENIMIENTO. Cada uno de los escalones de Unidad y que se asignan la responsabilidad de mantenimiento, se clasifican en orgánico, apoyo directo, apoyo general y de depósito. CATEGORIZACIÓN. 1. Actividad de la recuperación que consiste en agrupar a los incapacitados teniendo en cuenta la gravedad de las lesiones y la urgencia del tratamiento en “Transportables” y “No Transportables” (graves); permitiendo establecer prioridades en la evacuación y tratamiento. 2. En el proceso de recuperación, se designa así a la separación del material ya seleccionado, según su grado de utilización. CATEGORIZACIÓN DE BAJAS SANITARIAS. Agrupación de los pacientes, que se realiza en las instalaciones sanitarias, de acuerdo a sus lesiones para establecer prioridades en el tratamiento y la evacuación. CATRE DE CAMPAÑA. Prenda de equipo que consiste en una cama ligera con lecho de lona y armazón metálico o de madera para sostenerlo. El conjunto es plegable y portátil. CAUCE. Es el terreno por donde ordinariamente corre el mayor volumen de aguas para riego u otros usos. CAUDILLO. 1. El superior que guía y comanda a una tropa. 2. Conductor de una multitud. CE CEBADO. Término que indica que a un proyectil o carga explosiva cualquiera, se le ha colocado su artificio de encendido. CEBO. Explosivo altamente sensible que sirve para proporcionar el encendido inicial de la carga de proyección o de estallido de los proyectiles o de una carga explosiva cualquiera. CÉDULA. Dumento por el cual se acuerdan determinados goces a una persona, de acuerdo con la Ley. Puede ser Cesantía, de Invalidez, de Montepío, de Retiro, etc. CEGAR. Privar de observación al enemigo o entorpecerla, mediante cortinas de humo o nieblas artificiales. CELOSÍA. Viga estructural de poco peso y gran resistencia. Se emplea particularmente en la construcción de puentes militares. CÉLULA. Organización base de agrupaciones políticas, compuesta por un reducido número de militantes. CÉLULAS DE TERRORISMO. Son equipos de acción conformados por un reducido número de militares que ejecutan acciones de terrorismo. Son organizados de acuerdo al medio rural o urbano en que deben actuar.
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 CEMENTERIO TEMPORAL. Cementerio de circunstancias en el que se pueden realizar 12 o más entierros hasta la posterior exhumación y el traslado de los cadáveres a un cementerio definitivo. CENSURA. Actividad de contrainteligencia, cuya finalidad es impedir que se conozcan a través de algún medio de comunicación publicaciones, radio, TV, cine, correspondencia particular, etc., informaciones que puedan perjudicar la seguridad nacional o el éxito de las operaciones en campaña. Permite descubrir actividades hostiles y obtener informaciones útiles para la inteligencia. CENSURA DE RUTINA. La que se realiza como medida complementaria de la seguridad de las informaciones, a través de ésta se evitarán las indiscreciones. CENSURA ESPECIAL. Es la que normalmente se realiza por personal especializado, dentro de las operaciones especiales de Inteligencia y Contrainteligencia, abarca tanto el medio militar como civil. CENTINELA. Soldado armado, ubicado en un lugar fija para proporcionar seguridad y vigilancia. Según la naturaleza de su misión recibe diferentes denominaciones. CENTRAL DE TIRO. Elemento del Puesto de Comando de Artillería, por medio del cual el Comandante respectivo ejerce la Dirección y Control del Tiro. Consta de personal, material y comunicaciones necesarias para la conducción del tiro. CENTRAL METEOROLÓGICA. Instalación que reúne, evalúa y difunde información meteorológica para un área determinada. CENTRAL REGULADORA. Terminal terrestre en donde se efectúan transbordos de carga para asegurar la continuidad del movimiento de los abastecimientos y la continuidad de las evacuaciones. Esta instalación se emplea solamente en la zona del Interior. CENTRAL TELEFÓNICA. Instalación de comunicaciones telefónicas alámbricas que consta de un tablero de conmutación, los abonados y el personal que sirve a la central. CENTRO ADMINISTRATIVO. Oficina que organiza y funciona en el 2º Escalón del Cuartel General de una Gran Unidad y que está constituída por la reunión del personal de furrieles de las unidades subordinadas. Está encargado de la formulación de los documentos de rutina del personal. CENTRO AEROFOTOGRÁFICO CONJUNTO. Organización conjunta de las Fuerzas Aéreas y Terrestres, encargada de desarrollar, reproducir, interpretar y distribuir las fotografías aéreas. Se le ubica en la Base de la unidad aérea de reconocimiento y está constituída por un Destacamento de Fotointerpretación del Ejército, una unidad de Ingeniería de reproducción de fotografías del Ejército, una unidad de Comunicaciones del Ejército y el Escuadrón Laboratorio Fotográfico de la unidad de reconocimiento de la Fuerza Aérea.
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 CENTRO AGROPECUARIO DEL EJÉRCITO. Órgano dependiente de la división Industrial del Ejército, encargado de obtener y fomentar la producción agropecuaria regional a fin de facilitar la obtención de los productos de este origen para la satisfacción de las necesidades del Ejército. CENTRO CRIPTOGRÁFICO. Es la oficina o lugar donde se realizan todas las operaciones inherentes al cifrado y descifrado de documentos. CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS NACIONALES (CAEN). El más alto instituto de preparación militar, encargado de dar a los Oficiales Superiores de los Institutos Armados, Policía Nacional y personal civil seleccionado, los conocimientos necesarios para cumplir las funciones de preparación y empleo de la Fuerzas Armadas y de Colaboración con los organismos superiores de la Defensa Nacional. CENTRO DE BATERÍA. 1. Punto materializado en el terreno, aproximadamente en el centro geométrico de la posición de batería, ocupada o prevista. 2. La ubicación de dicho punto en la Plancheta de Tiro. CENTRO DE COMUNICACIONES. Órgano de comunicaciones encargado de la responsabilidad de recepción, transmisión y entrega de mensajes. Normalmente incluye un centro de mensajes, una sección de criptografía, instalaciones de transmisión y recepción. Las estaciones de transmisión, recepción y retransmisión no están necesariamente localizadas en el centro de comunicaciones, pero están controladas por éste. CENTRO DE CONSTRUCCIÓN DE TRANSMISIONES ALÁMBRICAS. Instalación montada en vehículos, que permite dirigir los grupos de construcción de líneas y efectuar la prueba de las líneas troncales mientras se realiza el tendido, aumentando la rapidez y eficacia del servicio. Se le emplea para los sistemas alámbricos de gran desarrollo. CENTRO DE CONTROL. Ver SERVICIO DE PROTECCIÓN DEL VUELO. CENTRO DE CONTROL AÉREO. Instalación del Sistema de Control Aerotáctico donde convergen todas las actividades de control de aviones y alarma de la Fuerza Aérea Táctica. CENTRO DE CONTROL DE ABASTECIMIENTO. Órgano que reúne a los puntos de control de inventario para facilitar el control de abastecimiento mediante una mejor utilización de las máquinas de contabilidad electrónica. CENTRO DE CONTROL DE DEFENSA AÉREA. Órgano ejecutivo del sistema de defensa aérea activa, encargado de ordenar la salida de los aviones interceptores de acuerdo a la información recibida por el Centro de Dirección de Defensa Aérea. CENTRO DE CONTROL DE SEGURIDAD. En el Ejército de Operaciones, el órgano encargado del planeamiento, organización, control y conducción de la defensa y del control de daños en la Zona de Servicios del Ejército.
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 CENTRO DE CONTROL DE TRÁNSITO AÉREO. Es el órgano principal de operaciones y transmisiones situado en tierra o en una embarcación, desde el cual se controlan todas las aeronaves, mediante el sistema de aterrizaje con instrumentos. CENTRO DE CONTROL DE TRANSPORTE NACIONAL. Organismo dependiente del Comandante de las Fuerzas Armadas, encargado de la dirección, coordinación y control de todas las operaciones de transporte entre la Zona del Interior y los Teatros de Operaciones. CENTRO DE CONTROL DE TRANSPORTES DE LA ZONA DEL INTERIOR. Organismo dependiente del Comandante de la Zona del Interior, encargado del planeamiento, dirección, control y coordinación de las operaciones de transporte dentro de la Zona del Interior. Normalmente cuenta como órganos ejecutivos: un Centro de Control de Transporte Aéreo, un Centro de Control de Transporte Acuático y un Centro de Control de Transporte Terrestre. Depende técnicamente del Centro de Control de Transporte Nacional. CENTRO DE CONTROL DE TRANSPORTES DEL TEATRO DE OPERACIONES. Organismo dependiente del Comandante del Teatro de Operaciones, encargado del planeamiento, dirección, control y coordinación de las operaciones de transporte dentro del Teatro de Operaciones. Normalmente cuenta como órganos ejecutivos: un Centro de Control de transporte aéreo, un Centro de Control de Transporte Acuático y un Centro de Control de Transporte Terrestre. Depende técnicamente del Centro de Control de Transporte Nacional. CENTRO DE CONTROL DE UN ÁREA DE DEFENSA AÉREA. Organismo encargado de la defensa aérea de una de las áreas en que se divide el territorio nacional para fines de defensa aérea. Dispone de uno o más Centros de Dirección de Defensa Aérea. CENTRO DE CONTROL DEL ABASTECIMIENTO. Órgano que reúne a los puntos de control de inventario para utilizar mejor las máquinas de contabilidad electrónica. CENTRO DE CONTROL E INFORMACIONES. Instalación de radares pesados donde se ejerce el control inmediato de los aviones en vuelo. CENTRO DE COORDINACIÓN CONJUNTO. Órgano conjunto aeroterrestre que se establece en un Teatro de Operaciones con el propósito de intercambiar información actualizada de combate y planear y coordinar las acciones de combate de la Fuerza Aérea en apoyo táctico de las operaciones terrestres. Consta de dos elementos: la Sección de Operaciones Aeroterrestres (SOAT) que representa a la Fuerza Terrestre, la cual recibe y evalúa los pedidos de apoyo de los diferentes comandos terrestres y los presenta a la Fuerza Aérea; y la Sección de Operaciones de Combate (SOC), órgano de la Fuerza Aérea a través del cual su Comandante fija, controla y coordina el apoyo aerotáctico. CENTRO DE COORDINACIÓN DE APOYO ADMINISTRATIVO. Órgano del Cuartel General de una Gran Unidad, establecido para coordinar y controlar las
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 operaciones de apoyo logístico y de personal, diferentes de aquellas de rutina. Cumple, en el campo administrativo, las mismas funciones que el Centro de Coordinación de Apoyo de Fuegos en el campo táctico. CENTRO DE COORDINACIÓN DE APOYO DE FUEGOS. Elemento del Puesto de Comando de una Unidad, en el cual los representantes del comando y de todos los medios de apoyo de fuegos puestos a su disposición, coordinan el apoyo de fuegos a la maniobra prevista. CENTRO DE COORDINACIÓN DE BÚSQUEDA Y SALVAMENTO. Instalación militar dotada de personal, transmisiones y medios necesarios para planear, coordinar y conducir las operaciones de búsqueda y salvamento dentro de un área determinada. CENTRO DE COORDINACIÓN DE TRÁFICO AÉREO (CCTA). Órgano establecido por el comando de la Fuerza Conjunta, para la regulación del tráfico aéreo sobre todas las operaciones realizadas en un área determinada. CENTRO DE DESCANSO. Instalación ubicada en las zonas de retaguardia de las Grandes Unidades, destinada a proporcionar facilidades para el descanso y recuperación de los individuos afectados por el combate, antes de que lleguen a la etapa crítica del agotamiento. CENTRO DE DIRECCIÓN DE DEFENSA AÉREA. Órgano ejecutivo del sistema de defensa aérea activa, encargado de realizar las operaciones de detección, identificación y control de la interceptación y destrucción de los medios aéreos ofensivos del enemigo. CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE REEMPLAZOS. Establecimiento militar donde se entrena a los reemplazos ante de ser entregados a las unidades de reemplazo. CENTRO DE ESTALLIDOS. Punto medio de los estallidos de un grupo de proyectiles disparados con los mismos elementos de tiro. CENTRO DE FILTRAJE. El lugar en el cual las informaciones de los puestos de observación de un sistema de control y alarma aérea, son analizadas para su posterior difusión a los Centros de Control de Defensa Aérea y a los Centros de Dirección de Defensa Aérea. CENTRO DE FOTOGRAFÍA. Intersección de las líneas trazadas desde las marcas de colimación o de las esquinas de una fotografía aérea. También se le llama punto principal. CENTRO DE IMPACTOS. Punto medio de los impactos de un grupo de proyectiles disparados con los mismos elementos de tiro. CENTRO DE INFORMACIÓN TOPOGRÁFICA. Lugar donde se centralizan en forma ordenada los datos topográficos para ponerlos a disposición de las unidades.
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 CENTRO DE INFORMACIONES DE COMBATE. En terminología naval, la estación que recibe, evalúa y difunde la información táctica. CENTRO DE INSTRUCCIÓN DE RESERVAS. El establecimiento militar donde se imparte instrucción de formación militar a los inscritos que no han servido en el Ejército Activo, capacitándolos para formar parte de las reservas organizadas. CENTRO DE INSTRUCCIÓN REGIONAL. Centro de instrucción inicial del personal de tropa, encargado de impartir la instrucción individual básica. Depende del Comando Territorial Regional respectivo. CENTRO DE MANTENIMIENTO AERONÁUTICO DEL EJÉRCITO. Establecimiento militar para proporcionar apoyo a las operaciones de mantenimiento de 4to y 5to escalón de las aeronaves del Ejército. CENTRO DE MENSAJES. Sala o departamento encargado de cursar los mensajes. CENTRO DE OBSERVACIÓN TERRESTRE. Instalación donde se centraliza la información de un número determinado de puestos de observación, a fin de procesarla y transmitirla al Centro de Control de Información del cual depende. CENTRO DE OPERACIONES CONJUNTAS (COC). Es una instalación de control central, establecida en un Teatro de Operaciones, al nivel Fuerza Aérea Táctica-Ejército, para hacer posible el intercambio eficaz de información de combate, permanentemente actualizada, entre las fuerzas aéreas y terrestres, y mantener un Estado Mayor para el planeamiento y supervigilancia del esfuerzo aéreo táctico. CENTRO DE OPERACIONES DE COMBATE. Organismo encargado de la defensa aérea de todo el territorio nacional. CENTRO DE OPERACIONES LOGÍSTICAS DIVISIONARIO (COLD). El centro de operaciones logísticas divisionario es un órgano establecido centralmente para controlar y coordinar operaciones logísticas de la División, diferentes a las de rutina. CENTRO DE RECLUTAMIENTO. Dependencia del Comando Territorial Regional, donde se efectúan las actividades de registro y reconocimiento médico del personal que ingresa a filas. CENTRO DE RECREO. Instalación destinada a proporcionar alojamiento, alimentación y recreo al personal de oficiales y tropa con permiso o licencia. CENTRO DE RESISTENCIA. Área de medios y personal de Comunicaciones, encargado de recibir, transmitir y entregar mensajes oficiales. CENTRO DERECHA (IZQUIERDA). Comando del Servicio de Remonta, encargada de la cría y selección del ganado caballar y mular.
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 CENTRO PARA ... (TANTOS). Comando de tiro empleado en Artillería para indicar que las piezas centrales de una batería de tiro efectuarán simultáneamente el número de disparos indicados (ráfaga). CENTROIDE INVERSO. El cambio no deseado del seguimiento del radar de guía de un misil, en un chaff o unidad de menor valor a otra de mayor valor. CEPA. Fila de pilotes que se emplea como apoyo de ciertos puentes de circunstancias. CERCA. 1. Barrera estructural permanente o semipermanente construída por el hombre, con el fin de proteger una infraestructura y lo que ella contiene. 2. Elementos del pedido inicial de tiro del observador avanzado para indicar que el objetivo está a menos de 600 metros de nuestros primeros elementos. CERCA DE VISIÓN COMPLETA. Barrera estructural construída por el hombre, de material que permite la observación pero impide el acceso (malla de alambre, rejas de fierro, etc.). CERCA SÓLIDA. Barrera estructural construída por el hombre, de material opaco, que impide la observación a través de ella y asimismo, impide el acceso (muros, tapias, etc.). CERCO. Acción de aislar físicamente a una fuerza de guerrilla mediante el empleo de grandes efectivos, con el objeto de fijar a la guerrilla en una posición para lograr su destrucción. CERCO DE ALAMBRE. Obstáculo constituído por piquetes de madera o de metal, unidos por alambre puado. CEREMONIA INSTITUCIONAL. Ceremonia celebrada por los Institutos de las Fuerzas Armadasa nivel nacional generalmente dentro de sus cuarteles/bases/buques. CEREMONIA MILITAR. Acción o acto exterior reglamentario con que las Fuerzas Armadas rinde culto a los símbolos divinos y de la Patria, y respecto a las autoridades superiores. CEREMONIA NACIONAL. Ceremonia celebrada en todo el territorio nacional, dentro y fuera de los cuarteles/bases/buques y a cuyo evento central en la Guarnición de Lima asiste el presidente Constitucional de la República. CEREMONIA OFICIAL. Ceremonia dispuesta por el Ministro de Defensa. CEREMONIAL. Conjunto de formalidades para cualquier acto público. CEREMONIAS ESPECIALES. Ceremonias organizadas y ejecutadas por Instituciones Cívico Patrióticas y Aniversarios Patrios de Países Amigos con participación de los Institutos de las Fuerzas Armadas



108



 CERRADURA COMPLEJA. ES aquel artefacto construído por el hombre para impedir el acceso a una instalación en las dos direcciones normales (interior o exterior). Impide la abertura de adentro hacia afuera o de afuera hacia adentro de la puerta o ventana de la instalación. Con cierta dificultad para su operación debido a lo variado de su estructura interna. CERRADURA SIMPLE. Es aquel artefacto construído por el hombre para impedir el acceso a una instalación en una sola dirección, puede ser manipulado por cualquier individuo sin necesidad de llave debido a lo simple de su estructura. CERROJO. Mecanismo que obtura la abertura posterior de la recámara en algunas armas de pequeño calibre. Generalmente contiene el extractor y el percutor. CERTIFICADO DE AUTORIZACIÓN DE ACCESO. Es una autorización individual otorgada a aquel personal militar y civil que por exigencias vinculadas a sus tareas específicas debe tener acceso a información y/o material clasificado o a áreas restringidas. CESANTÍA. Paga que percibe el personal a sueldo cuando se retira del Servicio. Es proporcional al número de años de servicios prestados. CESE. Certificado que se extiende al personal a sueldo en las oficinas pagadoras respectivas y en el que consta el último sueldo percibido y las asignaciones y descuentos que normalmente sufre el interesado. Sirve para justificar la gestión de los conceptos que corresponden a un individuo que se incorpora a una nueva colocación. CI CIBERNÉTICA. Del griego Kubernesis (pilotaje, modelaje). Es el estudio del funcionamiento relacional de las conexiones nerviosas del animal (hombre) y de las transmisiones eléctricas en las máquinas de cálculo modernas. Es el estudio comparativo del control e intracomunicación de máquinas que procesan información y los sistemas nerviosos de animales/hombre, a fin de entender y mejorar la comunicación. CICLO. Término generalmente empleado para designar un Curso de Instrucción Militar cualquiera en las diferentes Escuelas del Ejército. CICLO DE INTELIGENCIA. Proceso continuo que se realiza para la producción de inteligencia. Este ciclo comprende cuatro etapas: búsqueda de la información, procesamiento de la misma difusión y utilización de la inteligencia producida y orientación del esfuerzo de búsqueda. CICLO DE PRODUCCIÓN DE INTELIGENCIA. Proceso continuo mediante el cual se obtiene y se transforma la información o dato específico sobre algún hecho, fenómeno, persona o cosa en general, en inteligencia, esto es, un conocimiento con rigor científico sobre el hecho, fenómeno, persona o cosa de que trata la información y su significado.
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 CICLO DE RACIÓN. Es la periodicidad con que el personal consume la ración completa. Según se inicie el consumo con el desayuno, almuerzo o la comida, se denominará ciclo desayuno, ciclo almuerzo o ciclo comida, respectivamente. CICLO DE RECOMPLETAMIENTO. Cantidad expresada en días de abastecimiento, que se requiere para satisfacer las necesidades en el intervalo entre dos operaciones sucesivas de reabastecimiento. CICLO DE REPARACIÓN. Comprende las diferentes etapas de reparación por las que pasa un artículo malogrado desde su ingreso al taller hasta su total reacondicionamiento. CICLO DE TRABAJO DE UN INTERFERIDOR. La razón entre los tiempos de encendido y apagado expresada como un porcentaje. CIENCIA POLÍTICA. Es una ciencia social que estudia fundamentalmente el ejercicio, la distribución y organización del poder en una sociedad. CIENCIAS SOCIALES. Expresión general que comprende a todas las ciencias que se ocupan de los asuntos humanos, como son la Ciencia Política, Economía, Derecho, Pedagogía, Psicología, Psicología Social, Sociología, Antropología, etc. CIERRAFILAS. Oficial, clase o soldado colocado a retaguardia de una columna, que contribuye a asegurar la disciplina de marcha. CIERRE. 1. Operación mediante la cual el mecanismo de cierre de un arma de fuego obtura la recámara. 2. Por ampliación, el mecanismo de cierre de un arma. CIF (Cost, Insurance and Freight). Expresión empleada para significar que el precio de una mercadería incluye el costo de la misma, el seguro y los fletes correspondientes hasta el puerto de llegada. CIFRA. Cualquier sistema criptográfico en el cual se emplean letras, números o signos convencionales, cuyo significado verdadero sólo puede comprenderse conociendo la clave. CIFRADO. Conversión de un mensaje de texto claro en lenguaje ininteligible con ayuda de un sistema cifrado. CIFRADOR. Es la persona encargada de cifrar los mensajes por transmitir. CIFRAR. Convertir mediante un sistema criptográfico, un mensaje de texto claro en uno ininteligible, denominado criptograma. Ver CRIPTOGRAMA. CILINDRO DE GASES. En algunas armas automáticas, cilindro dentro del cual, por la presión de los gases se mueve un émbolo que acciona la parte móvil del sistema automático. CILINDRO DE RECUPERACIÓN. Parte del mecanismo de recuperación de un cañón u obús, formado por un cilindro fijo, en el cual se mueve un émbolo ligado al trineo.
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 CINTA DE ALIMENTACIÓN. Ver BANDA CARGADORA. CINTILLO. Dispositivo que representa una condecoración. Se le usa cuando no se lleva la condecoración. CIRCUITO ALÁMBRICO. 1. Conductores metálicos conectados para que circule una corriente eléctrica. 2. Conductores metálicos conectados para portar señales telefónicas o telegráficas. CIRCUITO APROPIADO. Aquel que emplea un circuito telefónico metálico y dos bobinas de repetición para generar una corriente adicional, la cual circula en una dirección por los conductores metálicos, efectuándose el retorno por tierra. Este sistema se denomina Circuito Símplex. CIRCUITO CARRIER. Sistema por el cual pueden hablar varios abonados por un solo circuito independiente uno del otro. CIRCUITO COMBINADO. Circuito apropiado en el cual se emplean dos circuitos telefónicos metálicos y cuatro bobinas de repetición, para producir una corriente adicional que circula por los circuitos metálicos. Este sistema permite explotar otro circuito que es denominado Circuito Fantasma. CIRCUITO DE RETORNO A TIERRA. Aquel en el cual un conductor metálico permite el paso de la corriente eléctrica en una dirección, efectuándose el retorno por tierra. CIRCUITO DIRECTO. El que une un puesto telefónico a otro. CIRCUITO LOCAL. Aquel que une un puesto telefónico con otro o con una central. CIRCUITO METÁLICO. Aquel en el cual la corriente eléctrica circula por conductores metálicos. CIRCUITO SOBREPUESTO. Circuito adicional que se obtiene en los circuitos metálicos, empleando bobinas de repetición. Puede ser apropiado o combinado. CIRCUITO TRONCAL. Aquel que une una central de conmutación con otra. CIRCUITOS SOBREPUESTOS ADICIONALES. Son aquellos que se agregan a los circuitos sobrepuestos, permitiendo la obtención de circuitos fantasmas propiamente dichos, que pueden ser: - Fantasma en símplex: aquel en que se acondicionan dos bobinas de repetición sobre un circuito fantasma para llevar la corriente del circuito adicionado, en un sentido, efectuándose el retorno por tierra; Fantasma de fantasma: aquel en que se acondicionan cuatro bobinas de repetición sobre dos circuitos fantasmas, instalándose los dos teléfonos del circuito adicional exactamente como un circuito combinado. CIRCULAR. Ver OFICIO MÚLTIPLE.
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 CIRCULAR DE INSTRUCCIÓN DEL EJÉRCITO. Publicación que contiene directivas o informaciones temporales referentes a instrucción. CIRCULAR DEL EJÉRCITO. Publicación que contiene disposiciones de carácter temporal sobre un aspecto específico y dentro del campo de una de las materias básicas señaladas en el RE 310-2, las cuales deben cumplirse por una sola vez o durante un período específico. CIRCULARES DE INSTRUCCIÓN DEL EJÉRCITO (CIE). Son publicaciones que contienen directivas o informaciones temporales referentes a instrucción. Las disposiciones contenidas en una Circular de Instrucción del Ejército pueden ulteriormente ser incorporadas en una publicación del tipo Manual del Ejército. CIRCULARES DEL EJÉRCITO (CE). Son publicaciones que contienen disposiciones de carácter temporal sobre un aspecto específico y dentro del campo de una de las materias básicas del párrafo 5b, las cuales deben ser cumplidas por una sola vez o durante períodos específicos de tiempo. En cada Circular del Ejército debe indicarse la fecha de su vencimiento; ulteriormente esta fecha puede ser anulada o reemplazada antes de dicho vencimiento. CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. Elemento básico del Comando Territorial Regional, encargado de hacer cumplir en su jurisdicción, las disposiciones de la Ley del Servicio Militar Se encarga del reclutamiento, la instrucción premilitar, la instrucción postmilitar y las actividades del Tiro Nacional. CISTERNA. Vehículo especialmente diseñado para el transporte de líquidos a granel. CIUDAD ABIERTA. Expresión empleada para anunciar formalmente que una ciudad no será defendida para evitar que sea atacada. CL CLANDESTINIDAD. Son aquellas actividades que se realizan o conducen en forma secreta u oculta, contraviniendo las leyes de un país o zona donde se lleva a cabo. CLANDESTINO. Secreto, oculto, que no puede ser advertido. CLASE. 1. Grado de la jerarquía militar. 2. Término genérico con que se designa a un individuo de tropa de grado superior al soldado. CLASE DE CORRESPONDENCIA O CORREO. Cabo o Sgto especialmente designado por el Comando de una dependencia militar para transportar, entregar o recibir con la debida seguridad y bajo cargo, la correspondencia militar y civil entre las distintas dependencias. CLASE MILITAR. Agrupación de los ciudadanos inscritos en los registros militares en un año determinado, de acuerdo a su año de nacimiento.
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 CLASE SOCIAL. Es un conjunto de personas, que tienen un Status semejante dentro de la estratificación de la Sociedad (similar nivel de prestigio, poder, condiciones socio-económicas, etc.). CLASIFICACIÓN. Actividad de recuperación que consiste en agrupar individuos, presumiblemente pacientes, que llegan a una instalación sanitaria en busca de atención médica en individuos susceptibles de recuperarse en la instalación (aptos) e incapacitados. CLASIFICACIÓN DE BAJAS SANITARIAS. Separación de los pacientes en aptos e incapacitados, que se efectúa en las instalaciones sanitarias para determinar su aptitud de continuar o no las operaciones. CLASIFICACIÓN DE GUARNICIONES. Agrupación de las diferentes guarniciones militares de acuerdo a su situación geográfica, a las facilidades de que dispone para la instrucción y entrenamiento, comodidad del personal de oficiales y para la vida de sus familiares. CLASIFICACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA MILITAR. Agrupación de la correspondencia militar atendiendo al medio de difusión empleado, a la seguridad de la información y al grado de urgencia de su trámite. CLASIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN. Es la selección de la documentación de acuerdo a su importancia y naturaleza, asignándole un grado de seguridad. La documentación en forma general se clasifica en Común y Clasificada. CLASIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES. Es la selección de nuestras actividades de acuerdo a su importancia y naturaleza para asignarle un grado de seguridad, tales como “R”, “S” o “ES”. CLASIFICACIÓN DE LOS ABASTECIMIENTOS. 1. Agrupación de los abastecimientos utilizados con fines militares de modo que se facilite el planeamiento y la administración. Según este criterio, los abastecimientos se agrupan en seis clases que se denominan: Clase I, Clase II, etc. 2. Operación de la fase de recolección del proceso recuperación de los abastecimientos, que comprende la separación de los artículos por especies pertenecientes a cada servicio, la selección por grupos según su grado de utilización y la categorización. CLASIFICACIÓN DE PERSONAL. Proceso que consiste en registrar y evaluar los datos relativos a la habilidad, educación, inteligencia, aptitud, experiencia y otras características del personal, que deben considerarse para que éste pueda ser destinado al empleo que permita obtener el máximo rendimiento. CLAVE. Convención entre dos o más corresponsales, conocida únicamente por ellos, que les permite transformar rápidamente un documento de lenguaje claro en otro de lenguaje cifrado o inversamente. CLAVE DE REFERENCIA. Letras, números o combinación de letra y números que forma parte del encabezamiento de un Plan u Orden y que permite el acuse de recibo en claro por radio, sin que el enemigo pueda conocer de qué se trata.
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 CLAVES DE FOTOINTERPRETACIÓN. Documentos auxiliares del fotointérprete, que tienen por objeto ayudarlo en la identificación rápida y precisa de los objetos en estudio, mediante la observación y el análisis comparado entre las características de éstos y el de las contenidas en las claves. CLIMA. Conjunto de los fenómenos meteorológicos que caracterizan el estado medio de la atmósfera en una región determinada. CLINÓMETRO. Instrumento para medir ángulos verticales. CLISÍMETRO. Instrumento para medir pendientes. CLORATOS. Sales del ácido clórico. Mezclado con azufre, carbón, almidón, azúcar u otras sustancias orgánicas, hace explosión por calentamiento, por fricción o por choque. Estas diversas mezclas constituyen las pólvoras y explosivos cloratados, cuyo manejo y fabricación son peligrosos por su elevada sensibilidad al choque. CLOROACETONA. Agente químico del grupo de los lacrimógenos. Se le obtiene por la acción del cloro sobre la acetona en caliente. Por descomponerse al contacto con el hierro no puede cargarse directamente en los proyectiles. CLOROFORMATO DE METILO. Agente químico del grupo lacrimógeno. Se le obtiene por reacción, a baja temperatura, del fosgeno y del alcohol metílico. Sometido a varias cloraciones se obtienen los cloroformiatos de mono, di y triclorometilo cuyas propiedades sofocantes aumentan con el cloro, pero disminuyen sus acciones irritantes. CLOROPICRINA. Agente químico conocido también con el nombre de nitrocloroformo y tricloronitrometano. Tiene varias acciones fisiológicas; la principal es la sofocante por su acción sobre el sistema respiratorio; es también lacrimógeno bastante fuerte y sus efectos tóxicos tienen acción sobre el estómago e intestinos produciendo cólicos, vómitos y diarreas. CLOROVINILARSINAS. Ver ARSINAS. CO COALICIÓN. Unión de varios países o individuos para la realización de una acción común. COBARDÍA. Falta de valor y ánimo; de modo particular, cuando del sacrificio de la vida se trata, y frente al enemigo. El CJM en su Art. 261º expresa: “Los militares que volviesen la espalda para huir en acción de guerra ya empeñada o a la vista del enemigo, marchando a atacarlo o esperándolo para el combate defensivo, o quien incite a otros a la fuga, o hagan demostraciones de tal naturaleza que infundan el pánico a las tropas, incurrirán en el delito de cobardía y serán reprimidos con pena de internamiento”. “Si requeridos por el Jefe o Superior que lo comanda para que permanezcan en sus puestos, continuasen huyendo, podrán ser muertos en el acto mismo para ejemplo de los demás”.
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 COBERTIZO. Una armazón cubierta con las paredes de los lados y los extremos sin completar que se usa para almacenar abastecimientos que requieren una ventilación máxima o para abastecimientos que no requieren protección completa de las inclemencias del tiempo o cambios de temperatura. COBERTURA. 1. Misión de seguridad que permite cubrir a una fuerza contra las sorpresas terrestres del enemigo. 2. Fuerza que cumple esta misión. 3. Medidas para evitar que el enemigo reconozca las fuerzas enemigas, sus capacidades, disposición e intenciones. COBERTURA AÉREA. Misión de protección que realiza la aviación en provecho de un elemento de superficie sobre un área específica, para repeler a la aviación enemiga. COBERTURA AEROCARTOGRÁFICA. Expresión que se refiere al área del terreno que aparece en las fotografías aéreas, fotocartas y mosaicos. Cuando Se utiliza en inteligencia comprende la cobertura básica, de primera línea y especial. COBERTURA AEROFOTOGRÁFICA. Expresión que se refiere al área del terreno que aparece en las fotografías aéreas, fotocartas y mosaicos. Cuando se utiliza en inteligencia comprende la cobertura básica, de primera línea y especial. COBERTURA BÁSICA. Cobertura aerofotográfica sobre un área probable de operaciones y que se extiende desde la línea de contacto hasta una profundidad de 160 km. más o menos dentro de territorio enemigo. Su escala debe ser igual o superior a 1/20 000. COBERTURA CARTOGRÁFICA. Mosaico fotográfico apropiado para preparar cartas de un área determinada. Su escala varía de 1/40 000 a 1/60 000. COBERTURA DE COLUMNA. Misión aérea cumplida por la aviación de caza mediante el vuelo constante de aviones sobre o a proximidad de una columna en movimiento, con el fin de informarla y de protegerla contra los ataques terrestres o aéreos enemigos. COBERTURA DE PRIMERA LÍNEA. Cobertura aerofotográfica sobre una zona de terreno que se extiende desde la línea de contacto hasta 16 a 24 km. dentro del territorio enemigo. Su escala es de 1/10 000 ó mayor. COBERTURA DE RADAR. Área dentro de la cual una estación de radar puede detectar con seguridad sus objetivos. COBERTURA ESPECIAL. Cobertura aerofotográfica sobre blancos u objetivos específicos. Su escala, generalmente grande, es variable de acuerdo a la información que se desea obtener. COBERTURA ESTRATÉGICA. Conjunto de fuerzas y medidas de seguridad empleadas para garantizar la movilización, los movimientos estratégicos y las operaciones iniciales de los medios asignados a un Teatro de Operaciones.
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 COBERTURA TÁCTICA. Conjunto de fuerzas y medidas de seguridad empleadas por una fuerza para proteger contra los ataques sorpresivos del enemigo desde cualquier dirección. COCHE (FC). Carro destinado al transporte del personal y su equipo. COCHE BOMBA. Vehículo con carga explosiva de alto poder destructivo, utilizado por elementos subversivos para realizar acciones de sabotaje y terrorismo principalmente en el ámbito urbano. COCINA DE CAMPAÑA. Artefacto especialmente diseñado, fácilmente transportable en vehículos, que se emplea en campaña para la confección de los alimentos de la tropa. COD (Cash on Delivery). Expresión que significa el precio de una mercadería debe ser cancelada en el momento de su entrega, generalmente en la residencia del comprador. CODIFICADOR. Persona que realiza la función de codificar mensajes. CODIFICAR. Proceso de convertir un mensaje claro en un mensaje codificado. CÓDIGO. 1. Documento dispuesto en forma sistemática, que contiene una lista de letras, sílabas, palabras, frases o sentencias, cada una acompañada de uno o más grupos arbitrarios de símbolos que se emplean como equivalentes en los criptogramas. 2. Cualquier sistema de comunicación, en el que grupos arbitrarios de símbolos representan unidades del texto de diferente longitud. Puede tener cualquiera de las intenciones primarias siguientes: (1) En el sentido más amplio, codificación es un medio de convertir información en una forma conveniente para su comunicación y cifrado. (2) Código de Servicio, empleado para reducir la longitud del tiempo necesario en la transmisión de información. Busca acortar el mensaje más que ocultar su contenido. (3) Código de Seguridad, empleado para ofrecer algún grado de protección criptográfica de la información que se transmite. CÓDIGO DE ARCHIVO. Conjunto de disposiciones y normas que regulan ordenadamente el almacenamiento de documentos para facilitar su utilización. DICCSINA CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. Recopilación de las normas que regulan la administración de la Justicia Militar en lo referente a los Tribunales Militares, faltas, delitos y penas, procedimientos judiciales, y vigencia y aplicación de las leyes o disposiciones, que gobiernan la conducta del personal de las Fuerzas Armadas o del que está sujeto al fuero militar. CÓDIGO DE OMES. Agrupación de las diferentes ocupaciones que puede tener el personal del Ejército, en forma de clave fácilmente identificable. Sirve para clasificar y destinar al personal de oficiales, auxiliares, especialistas y tropa.



116



 CÓDIGO DE OPERACIONES. Comunicación en una sola vía, entre la tierra y el avión. CÓDIGO DE PAINELES. Sistema convencional de empleo de paineles para las comunicaciones tierra-aire. CÓDIGO DE SEÑALES. Conjunto de normas, reglas y elementos que se emplean para la transmisión de mensajes entre los componentes de las Fuerzas Armadas. CÓDIGO MORSE. Sistema de puntos y rayas empleadas por la telegrafía alámbrica e inalámbrica. Ver MORSE CODO A CODO POR LA DERECHA (IZQUIERDA, CENTRO). Voz preventiva para rectificar, por la derecha (izquierda, centro), el alineamiento en una formación en línea. COEFICIENTE BALÍSTICO. Valor que indica la capacidad o aptitud de un proyectil para vencer la resistencia del aire. COEFICIENTE DE BALASTO O MÓDULO DE REACCIÓN. La pendiente de la recta que une el origen con un punto de una determinada deformación de la curva tensiones-asientos obtenida en el ensayo de carga sobre el terreno. Se expresa, generalmente, en kg/cm2/cm. COEFICIENTE DE FORMA. Factor del coeficiente balístico, cuyo valor depende de la forma del proyectil. COEFICIENTE DE MORTALIDAD. Es el número de fallecimientos por toda clase de causas durante un año por cada mil personas. COEFICIENTE DE NATALIDAD. Es el número de nacimientos viables durante un año por cada mil personas. COEFICIENTE DE REACCIÓN. Grado de la intensidad consciente con que reaccionan los individuos o grupos humanos ante las motivaciones. COEFICIENTE DE TRAZA. Para un alcance topográfico dado, diferencia constante que existe entre los datos de reglaje (alza y graduación tiempo de espoleta) y los que figuran en las tablas de tiro. COEFICIENTE DE UNIFORMIDAD. Un coeficiente que caracteriza la granulometría de una materia; es la razón entre la abertura del tamiz a través del cual pasa el 60 por ciento de material y la abertura del tamiz a través del cual pasa el 10 por ciento. COEq CELULARES. Son COEq que se aplican a organizaciones celulares cuyo objeto es establecer y proporcionar elementos o equipos menores que una compañía para cumplir funciones, actividades o misiones específicas, u operar equipo especial.
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 COEq PROVISIONAL. Es un COEq que se emite en forma temporal, con el objeto de proporcionar un documento para la prueba y desarrollo de una organización, en el marco del proceso de formulación de un COEq normal. COFIA. Envoltura que sirve para conservar las espoletas. COFIA PERFORANTE. Capa de acero endurecido que recubre la punta de los proyectiles perforantes. COHETE. 1. Proyectil que emplea el sistema de propulsión a cohete. 2. Sistema de propulsión de proyectiles o artefactos que emplea como fuerza de impulsión el efecto de empuje que genera el desequilibrio de los gases producidos en una cámara de combustión y que escapan hacia atrás a través de una tobera. COHETE ANTITANQUE. Granada que emplea el sistema de propulsión a chorro, diseñada para la destrucción de tanques o vehículos blindados. COHETE CON CABEZA DE ENGANCHE. Proyectil que sirve para lanzar una soga a la parte alta de un acantilado. COHETE DE SEÑALES. Artificio pirotécnico empleado como medio de transmisiones ópticas, que produce una señal de luces y colores variados cuyo significado es preestablecido. COLABORACIÓN. 1. Tarea que realiza una persona para ayudar a otra u otras, principalmente de carácter intelectual. 2. Por extensión, se emplea este término para indicar las acciones que una fuerza realiza en beneficio de otra. COLABORADOR. Es la persona adiestrada o sin adiestramiento que actuando en forma abierta o secreta, voluntaria y conscientemente, proporciona información para fines de Inteligencia y Contrainteligencia, a cambio de alguna remuneración o recompensa. Es accionado por un Órgano de Inteligencia o Contrainteligencia sin formar parte de la organización. COLABORADOR CLAVE. Es el colaborador que trabajando bajo control y conducción directa de un agente, controla y conduce por cuenta propia a uno o más colaboradores que ha reclutado para que le proporcione informaciones. COLABORADOR DE PENETRACIÓN. Es aquel que es colocado en un objetivo de interés para inteligencia. COLABORADOR DOBLE. Es la persona que es empleada al mismo tiempo por dos dependencias u órganos de inteligencia adversos, de los cuales sólo uno tiene conocimiento del hecho. COLABORADOR DOBLE PROPÓSITO. Es aquella persona que proporciona información simultánea o independiente a dos órganos de inteligencia adversos o no.
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 COLABORADOR OCASIONAL. Es aquella persona que proporciona informaciones a un órgano de inteligencia, en forma esporádica. COLABORADOR OFICIAL. Es aquella persona que por cargo oficial que está desempeñando se encuentra obligado a proporcionar información a un órgano de inteligencia. COLABORADOR POTENCIAL. Es toda persona que a través del análisis y estudio del objetivo por cubrir, se deduce que es capaz de conseguir o facilitar la obtención de informaciones. COLABORADOR RECLUTADO. Es una persona seleccionada, adiestrada, y capacitada para el desempeño de una misión específica de un órgano de inteligencia. COLACIÓN. Término que se emplea en las conversaciones telefónicas para pedir al corresponsal que repita el mensaje que ha recibido. Se enuncia inmediatamente después de terminar el mensaje. COLATITUD. Complemento de la latitud. Su valor es igual a 90 grados menos la latitud. COLECCIÓN (BÚSQUEDA). Es una fase del ciclo de inteligencia que consiste en el proceso de obtener información, por los órganos de búsqueda, de todas las fuentes disponibles. Incluye la vigilancia del campo de batalla. COLEGIO MILITAR. 1. Instituto sujeto a régimen militar, destinado a la instrucción y educación de los jóvenes, entre el 3º y el 5º año de educación secundaria, proporcionando a los educandos hábitos de orden, respeto y de cumplimiento del deber, capacitándolos para formar parte de la reserva del Ejército. No tiene la misión de preparar personal para la carrera militar. 2. Nombre con que en algunos países se designa al Instituto destinado a la formación de Oficiales del Ejército, que entre nosotros corresponde a la Escuela Militar de Chorrillos. COLIMADOR. Aditamento óptico empleado para dirigir una visada aproximada hacia un punto determinado. Se le emplea generalmente como órgano de puntería inicial en los instrumentos ópticos de gran precisión y en las armas de fuego. COLIMAR. Poner paralela la línea de mira de un arma de fuego con el eje del tubo o la de un instrumento óptico con el eje del anteojo. COLOMBÓFILO. Especialista encargado de la cría, cuidado, entrenamiento y empleo de palomas mensajeras como portadoras de mensajes. COLOMBOGRAMA. Mensaje especial portado por palomas mensajeras. COLONIALISMO. Dominio político, económico y cultural que unos países ejercen en forma directa sobre otros, privándolos de su plena soberanía así como de su independencia.
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 COLUMNA. 1. Formación en la cual los elementos constitutivos de una unidad (personal, tropa, ganado, vehículos, etc.) se encuentran colocados unos detrás de otros. La columna de a dos, de a tres, etc., se forman por la yuxtaposición de dos, tres, etc., columnas de a uno. 2. En criptografía, serie vertical de símbolos o grupos de símbolos. COLUMNA ABIERTA. Columna motorizada en la cual la separación entre los vehículos es mayor que en la columna cerrada, con el fin de obtener mayor dispersión. Generalmente, se especifica una densidad determinada de vehículos por kilómetro. COLUMNA AÉREA. Conjunto de varias series de aviones que vuela en una misma formación y sobre la misma ruta. COLUMNA CERRADA. Una columna motorizada en la cual la separación entre los vehículos es la mínima posible compatible con la seguridad de conducción. COLUMNA DE BATALLÓN (REGIMIENTO-GRUPO). Formación del Batallón (Regimiento o Grupo), en la cual las Compañías (Escuadrones o Baterías) se encuentran unas detrás de otras, formadas en línea de Secciones (Pelotones) de a tres. COLUMNA DE MARCHA. Conjunto de tropas que se desplazan por un mismo itinerario. COLUMNA DOBLE. Formación del Batallón (Regimiento o Grupo) en la cual las Compañías (Escuadrones o Baterías), en columna de a tres, se agrupan en dos columnas en el siguiente orden: columna de la derecha, la Compañía (Escuadrón o Batería) de Comando, la Compañía (Escuadrón o Batería) B y la Compañía (Escuadrón o Batería de Servicios; columna de la izquierda, la Compañía (Escuadrón o Batería) A y la Compañía (Escuadrón o Batería) C. COMA. Estado corporal con pérdida de la conciencia, de origen diverso. COMANDANCIA. Oficina del Comandante de una repartición militar. COMANDANTE. 1. Militar que ejerce el mando de una fuerza, cualquiera que sea la magnitud o naturaleza de ésa. Se aplica a los que comandan unidades militares, ya sean de combate, de apoyo de combate o de apoyo administrativo, por ejemplo: Comandante General del Ejército, Comandante de División, Comandante de Batallón, Comandante de la Compañía de Intendencia, etc. Por extensión se emplea también para designar al que tiene el mando de un elemento militar en el que existe una fuerza, con prescindencia de su magnitud. Así se dice: Comandante de Puesto, Comandante del Fuerte, etc. 2. Quinto grado de la jerarquía militar dl Oficial en la Fuerza Aérea, equivalente en el Ejército al de Teniente Coronel y al de Capitán de Fragata en la Marina. 3. Término con que, usualmente en el Ejército se denomina al Teniente Coronel. COMANDANTE DE ARMAS. El de mayor graduación de las Fuerzas Armadas, con mando directo de tropas combatientes presente en una guarnición. Sus atri-
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 buciones más importantes son: controlar la disciplina de las tropas de sus cuarteles, regular el servicio general de la guarnición, servir de intermediario entre las autoridades militares que le están subordinadas y las autoridades civiles, disponer todas las medidas necesarias de seguridad en la guarnición y mantener el orden público de acuerdo con las otras autoridades interesadas. Cuando en una guarnición existen comandantes de igual grado pertenecientes a diferentes Institutos Armados, la Comandancia de Armas corresponde al del Ejército, siguiéndole el de la Marina y luego el de la Aeronáutica. Es el Jefe más antiguo con mando de tropas dentro de una Guarnición. COMANDANTE DE BATERÍA. Oficial que ejerce el Comando de una Batería. COMANDANTE EN JEFE. El Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas en caso de guerra. COMANDANTE GENERAL. 1. Oficial General que ejerce el comando de uno de los componentes de las Fuerzas Armadas. Este título se usa seguido del nombre del Instituto a que se refiere. Ejemplo: Comandante General del Ejército, Comandante General de la Marina, etc. 2. Oficial General o Superior que ejerce el comando de una Gran Unidad. COMANDANTE GENERAL DE ARMAS. Es el Comandante General de la Segunda Región Militar, cuya jurisdicción es Lima, Callao y alrededores. Sus atribuciones y responsabilidades se relacionan con: -Organización de Servicio - Disciplina - Control del Personal - Ley y Orden - Seguridad - Ceremonias Oficiales. COMANDO. Autoridad que un individuo ejerce sobre sus subordinados por razón de su grado y empleo. El comando involucra la autoridad y responsabilidades propias del empleo, para el planeamiento, organización, dirección, coordinación y control de las fuerzas militares en el cumplimiento de las misiones y tareas mediante la aplicación de los recursos disponibles, además incluye responsabilidades por la salud, bienestar, moral y disciplina del personal asignado. COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS. (CCFFAA). Es el organismo de Ejecución del Ministerio de Defensa, responsable del planeamiento, coordinación, preparación y conducción de las operaciones militares en el más alto nivel; y de asesoramiento al Ministro de Defensa en el campo militar, en los asuntos referidos a la Defensa nacional. Participa en la formulación y difusión de la doctrina de Defensa Nacional y asegura la producción de inteligencia estratégica oportuna y adecuada, en apoyo de las actividades de Defensa Nacional en el campo militar. COMANDO DE ASUNTOS CIVILES. Comando con capacidad de asumir toda la responsabilidad de Asuntos Civiles dentro de un área geográfica expresamente delimitada ya sea en territorio propio, enemigo o aliado. . COMANDO DE INSTRUCCIÓN Y DOCTRINA DEL EJÉRCITO (COINDE). Centro de formación y perfeccionamiento Militar del Ejército. Comprende: Escuela Militar de Chorrillos, Escuelas de Armas, Escuela de Paracaidistas, Instituto Científico y Tecnológico del Ejército, Escuela Técnica del Ejército, etc.
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 COMANDO DE MOVILIZACIÓN (COMOV). Organismo del Ejército encargado de aplicar la Ley del Servicio Militar en el ámbito de su responsabilidad. COMANDO DE SERVICIOS DE ABASTECIMIENTOS. Organización administrativa que se establece cuando un Teatro de Operaciones no tiene Zona Administrativa. su finalidad es satisfacer las necesidades administrativas de las unidades, no teniendo responsabilidad territorial. COMANDO DE TIRO. Conjunto de voces de mando empleado para desencadenar, conducir y cesar el tiro. Comprende los comandos iniciales y los subsiguientes. COMANDO POLÍTICO MILITAR. Es la autoridad militar que refuerza el ejercicio de la autoridad del Estado en una jurisdicción de la zona de emergencia, asume el comando de la PNP, asegura la participación de los sectores públicos y privados en la ejecución de planes y directivas aprobadas por el ejecutivo, a fin de lograr la Pacificación Nacional y la erradicación de la delincuencia terrorista y del narcotráfico. COMANDOS. Unidades e individuos entrenados para operaciones especiales: terrestres, anfibias o aerotransportadas, que generalmente se emplean para efectuar incursiones con pequeños elementos. COMANDOS ADMINISTRATIVOS. Término general con el que se designan los Comandos de carácter administrativo, tales como Comandos Logísticos, Comandos de Reemplazo, Comandos de Asuntos Civiles, etc. COMANDOS DE ÁREA. Son organizaciones que tienen responsabilidad de una zona geográfica definitiva, generalmente reducida, llamada Área, establecidos con la finalidad de facilitar el Comando, la seguridad y/o el apoyo administrativo. Pueden funcionar en la Zona Inicial o en el Teatro de Operaciones, pudiendo ser de tres (3) tipos: Táctico, logístico o especial. Se emplea Comando de Área especial cuando la finalidad del área es el control de una zona pasiva no necesaria para las operaciones de apoyo administrativo ni de otro tipo, o el control de un centro poblado designado como zona de recreo del personal con permiso, por ejemplo. COMANDOS LOGÍSTICOS. Son organizaciones de apoyo administrativo constituídos por un Cuartel General y una Compañía Comando, organizados de acuerdo a COEq y con una cantidad variable de unidades asignadas para cumplir una misión específica de apoyo administrativo. Teniendo en cuenta la magnitud así como la complejidad de las misiones que se le pueden asignar, a los Comandos Logísticos son de tres (3) tipos: “A”, “B”, “C”. COMBATE. Encuentro entre dos fuerzas militares de relativa importancia. Sus resultados pueden ser o no, decisivos para la batalla. COMBATE DE ENCUENTRO. Choque entre dos fuerzas que no se encuentran completamente desplegadas para el combate.
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 COMBATE ELECTRÓNICO. Es el empleo ofensivo de las acciones o actividades de GE destinadas a desorganizar o negar el empleo efectivo de los sistemas electrónicos por el enemigo. Consiste de: Medidas de Apoyo de GE y COME. COMBATE ESTRECHO. Lucha a corta distancia entre dos fuerzas empleando armas de pequeño calibre, granadas de mano, etc., o la lucha cuerpo a cuerpo. COMBATIENTE. 1. Individuo de una fuerza beligerante sujeto a las leyes internacionales de la guerra. 2. Soldado o unidad preparados y entrenados para actuar como elementos activos de combate, para distinguirlos de los elementos que participan en funciones de servicio tales como administrativo, médico, etc. Ver NO COMBATIENTE. COMBINADO. Organización, actividad o elemento en que participan fuerzas o individuos de dos o más países que actúan juntos en cumplimiento de una misión común y bajo un mismo comando. COMBINADO MICROTELEFÓNICO. Una de las partes esenciales del equipo telefónico o radiotelefónico de campaña, que comprende fundamentalmente el audífono, el micrófono y sus conexiones respectivas. COMENDADOR. Tercer grado de la Orden de Ayacucho y de otras condecoraciones que existen en el país. COMISIÓN CONSULTIVA DEL MINISTERIO DE DEFENSA. Organo encargado de emitir opinión y/o recomendaciones de carácter ilustrativo a pedido del Ministro, en las materias que sean sometidas a su consideración. COMISIÓN DE CAMPAMENTO. Elemento del Destacamento Precursor encargado de reconocer la zona de estacionamiento de una unidad, dividirla entre sus diferentes subunidades y guiarlas a su llegada. COMISIÓN DEL SERVICIO. Misión o encargo especial que se ordena circunstancialmente al personal militar para el desempeño de funciones diferentes a las que normalmente le corresponden en su guarnición o fuera de ella. No implica cambio de colocación, pero el personal en comisión tiene derecho a todos los conceptos administrativos legales. COMISIONES. Tipo de trabajo en pequeños grupos, que consiste en designar o crear pequeños organismos para realizar un trabajo específico. La técnica de su empleo tiene por objeto lograr el mayor grado de participación individual en la discusión, basándose en el hecho de que los individuos vacilantes al hablar ante una concentración numerosa de personas, lo hacen sin dificultades en pequeños grupos. COMITÉ. 1. Método de instrucción en el cual un grupo de alumnos recibe la misión de resolver un problema en forma colectiva. Se emplea para problemas de gran importancia o complejos. 2. Conjunto de personas designadas para solucionar en forma colectiva un problema determinado.
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 COMITÉ ASESOR DE PROGRAMA Y PRESUPUESTOS. Organismo que revisa y presenta al Comandante General del Ejército, todos los asuntos relacionados con el Sistema de Programas. Lo preside el Subjefe del EMGE y está constituído por los Directores y Jefes de Departamento del EMGE. COMITÉ DE AUTODEFENSA. Grupos organizados en los PPJJ, AAHH, y urbanizaciones con la finalidad de velar por la seguridad de las respectivas jurisdicciones ante las acciones de los grupos subversivos; son organizados y asesorados por las Fuerzas del Orden. COMITÉ DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTO. Organismo que se forma en el nivel Pliego, Programa y Actividad o Proyecto, con la finalidad de orientar dentro del campo de su responsabilidad los requerimientos presupuestales para el cumplimiento de las metas propuestas, así como la de revisar y presentar al respectivo Comando, todos los asuntos relacionados con el Sistema de Programas y Presupuesto. COMITÉ ECONÓMICO DEL EJÉRCITO. Organismo constituído por los miembros natos del Consejo Superior del Ejército, cuya función es resolver el empleo de los fondos de las Cuentas Especiales o de las partidas del Presupuesto Ordinario de carácter secreto, así como decidir otros asuntos de carácter económico que el Ministerio de Guerra someta a su consideración. COMITÉ POPULAR. Dentro del concepto de Frente Único o Nuevo Estado, el Partido Comunista del Perú (Sendero Luminoso) estableció, como instrumento político administrativo del Nuevo Estado en el ámbito rural al Frente Revolucionario de Defensa del Pueblo (FRDP) que, a su vez, se organiza en Comités Populares que sería la organización básica del Nuevo Estado y constituirían el germen de la República Popular de Nueva Democracia; funcionarían cada uno en una localidad (Caserío, comunidad, anexo, pago), como un gobierno local constituído por las nuevas autoridades nombradas por el partido (comisarios) que cumplirían tareas políticas, militares y de organización. COMPACTACIÓN. El proceso por el cual se fuerza a las partículas del suelo, bien mediante cilindrado u otros medios, a disponerse de forma más compacta, aumentándose así la densidad del suelo. COMPACTACIÓN RELATIVA O GRADO DE COMPACTACIÓN. La razón, expresada en tanto por ciento, de la densidad seca del suelo in situ respecto a la densidad seca máxima del mismo suelo, determinada por medio de un ensayo normalizado de compactación. COMPAÑÍA. Es la Unidad básica administrativa cuando está encuadrada dentro del Batallón. Es capaz de realizar un conjunto de tareas en forma independiente o encuadrada en el Batallón. Una Compañía independiente tiene capacidad para desempeñarse como Unidad Táctica de Ingeniería. COMPAÑÍA DE FORMACIÓN. Unidad cuyo efectivo es de 3 Secciones de formación al mando de un Capitán. Si dispone de 2 secciones de formación es una Compañía de formación reducida.
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 COMPARACIÓN DE LAS FORMAS DE ACCIÓN. En una Apreciación de la Situación, proceso mental para determinar las ventajas y desventajas de cada una de las formas de acción para cumplir una Misión, a fin de precisar y recomendar la mejor. COMPARTIMENTAJE. 1. Es un procedimiento de limitación de acceso al conocimiento total de determinada información o actividad clasificada. 2. División de una área determinada del terreno en diferentes compartimientos para estudiarla con el detalle necesario al escalón y a la operación de que se trate. 3. Para los grupos subversivos es un procedimiento por el que se limita a cada célula u organismo el conocimiento, a los estrictamente necesario para cumplir su trabajo revolucionario. COMPARTIMIENTO DEL TERRENO. Zona de terreno limitada, por lo menos en dos lados opuestos, por accidentes tales como bosques, poblados, líneas de alturas, masas de agua, etc., que dificultan la observación y el tiro directo dentro de la zona desde puntos situados fuera de ella. Se clasifican en corredores y compartimientos transversales, según sean sensiblemente paralelos o perpendiculares a la dirección del movimiento de una fuerza. COMPARTIMIENTO TRANSVERSAL. Ver COMPARTIMIENTO DEL TERRENO. COMPATIBILIDAD ELECTRÓNICA. Habilidad de los equipos de comunicaciones electrónicos, subsistemas y sistemas, para operar en su medio ambiente operativo necesario, sin sufrir u originar degradación inaceptable por causa de radiación electromagnética o respuesta no intencional. COMPENSACIÓN. Es el acto que consiste en utilizar los efectivos de personal que exceden de un órgano del Sistema en beneficio de otros que carezcan de ellos, para completar su organización. COMPLETAMIENTO. 1. Procedimiento empleado en la movilización de las Fuerza Armadas, que consiste en completar los efectivos y dotaciones de pie de paz de una unidad hasta alcanzar los efectivos o niveles de pie de guerra. 2. Tipo de examen objetivo en el cual el alumno, mediante una palabra o frase corta, debe completar una proposición. COMPONENTE. Es la reunión de partes o piezas que tienen una función determinada dentro de un conjunto o equipo, Eje.: motor de un vehículo, caja de cambios, orugas, etc. COMPORTAMIENTO. Cualquier acción o reacción que una persona manifiesta con respecto al ambiente. También se conoce el comportamiento con el nombre de Conducta. COMPOSICIÓN BÁSICA DE TROPAS. Lista aprobada de unidades militares necesarias para el cumplimiento de una misión determinada. Incluye el número de unidades, su organización, tipo de personal y equipo necesario, así como las acciones planeadas que la justifican.
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 COMPRA PREVENTIVA. Compra de materiales, vitalmente importantes, en un mercado o fábricas neutrales para impedir que sean adquiridos por una nación potencialmente enemiga. COMPRENDIDO. Voz empleada en las comunicaciones radiotelefónicas por uno de los interlocutores, para indicar que ha comprendido el mensaje que se le ha transmitido. COMPRENSIÓN. Conocimiento que se basa en una valoración más o menos profunda del significado de los objetos, cualidades, etc. con referencia a condiciones, a causas y efectos y a otras relaciones, en la medida necesaria para la solución adecuada de problemas correspondientes a la vida individual y social. COMPROBACIÓN. Prueba de seguridad. COMPROMISO (CRIPTO). 1. Es la recuperación de cripto información o texto o de planos o de mensajes, por personas no autorizadas a través de métodos criptoanalíticos. 2. Es la disponibilidad de material o revelación de información a personas no autorizadas a través de la pérdida, captura, recuperación por salvataje, deserción de individuos, observaciones no autorizadas, fotografías o por otros medios físicos. COMPUERTA. Ver PORTALÓN. COMPUTADOR (COMP). 1. Máquina de propósito general que procesa datos de acuerdo con el conjunto de instrucciones que están almacenadas internamente, bien sea temporal o permanentemente. El computador y todo el equipo conectado a éste se denomina hardware. El conjunto de instrucciones que lleva a cabo una tarea específica se denomina software o programas de lenguajes. 2. Elemento del director de tiro de algunas bocas de fuego, que recibe automáticamente los datos para el tiro y calcula los elementos para batir el objetivo. 3. En el arbitraje de las maniobras en la carta y en el terreno, se denomina así al individuo encargado de realizar cálculos para conducción de la maniobra. Puede ser computador táctico, computador de pérdida o computador de movimientos, según el trabajo que efectúe. COMÚN. Clasificación que corresponde a los documentos y material que por su naturaleza y contenido pueden ser conocidos y distribuidos sin ninguna restricción de seguridad. COMUNICACIÓN. Es la transmisión o intercambio de una información, de una idea o de una actitud que emplean los seres humanos como recurso para satisfacer sus necesidades. COMUNICACIÓN SOCIAL. Es el proceso por el cual determinados grupos sociales utilizando medios técnicos (audibles, visuales, o audiovisuales) transmiten a un gran número de personas heterogéneas y muy diseminadas, diversos mensajes.
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 COMUNICACIONES. 1. Operación de combate de la Ingeniería, destinada, a facilitar el movimiento de las tropas y el apoyo logístico. 2. Nombre que se da a las Transmisiones en la Marina y en la Aeronáutica. COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS. Comprende el diseño, desarrollo, instalación, operación y mantenimiento de sistemas electrónicos y electromecánicos asociados a la recolección, transmisión, almacenamiento, procesamiento, registro y presentación de datos e información asociada con toda forma de comunicaciones militares. COMUNICACIONES ÓPTICAS. Transmisión de mensajes por medios ópticos o visuales. COMUNICACIONES PÚBLICAS. Una función sicológica de Asuntos Civiles que abarca la supervisión del sistema de correos y telecomunicaciones, correos electrónicos, redes de informática y de todos aquellos medios de comunicaciones civiles que no están bajo el control de Unidades de Comunicaciones del Ejército. . COMUNICACIONES RADIOELÉCTRICAS. Transmisiones de mensajes por medios radioeléctricos. COMUNIDAD INDÍGENA. Agrupación de personas indígenas con personería jurídica de derecho privado, cuyos integrantes residen en un lugar y están ligados por vínculos de familia, tradición, usos y costumbres y ejercen derecho mancomunado sobre las tierras y aguas reconocidas del propiedad comunal. COMUNISMO. El comunismo es una concepción integral del hombre, la vida y el mundo, basada en una filosofía materialista que tiene por finalidad la creación de un hombre, una cultura y una forma de vida nueva, dentro de una sociedad sin clases, sin propiedad y sin Estado. COMUNISTA. Persona que es afecto o partidario del comunismo. CONCENTRACIÓN. 1. Volumen de fuegos colocados sobre un área específica en un tiempo dado. 2. Zona determinada topográficamente y numerada, que sirve como referencia para la designación de objetivos o la conducción del tiro. 3. Reunión de tropas en un lugar determinado con un fin específico. 4. Cantidad de un ingrediente que existe en una mezcla determinada. En la guerra química la concentración de un agente químico se expresa en unidad de masa de la sustancia química por unidad de volumen de aire. Ejemplo: número de miligramos de agresivo por m3 de aire. CONCENTRACIÓN ESTRATÉGICA. Reunión de Grandes Unidades y abastecimientos en zonas desde las cuales se va a iniciar operaciones de acuerdo al Plan de Campaña. CONCEPCIÓN ESTRATÉGICA. Es la expresión de la decisión para realizar operaciones o acciones a fin de alcanzar una finalidad determinada en los niveles estratégicos de la Defensa Nacional.
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 CONCEPTO DE LA OPERACIÓN. Exposición amplia, verbal o escrita, de la forma como el comandante piensa realizar una operación o una serie de operaciones relacionadas. Se incluye en el párrafo 3.a de los Planes y Ordenes; comprende el desarrollo de la operación y su división en fases, el empleo de los medios de fuego disponibles, la designación de la unidad que hará el esfuerzo principal, cuando sea necesario y las medidas de coordinación indispensables. CONCEPTO ESTRATÉGICO. Concepto derivado de la apreciación de la situación estratégica. Es una exposición de las operaciones o campañas que deben realizarse para la obtención de los objetivos nacionales y estratégicos. CONCEPTO INICIAL DEL COMANDANTE. Forma de acción general como el Comandante piensa cumplir su misión y que expresa en forma verbal o escrita, cuando lo estima necesario, para orientar el trabajo de su Estado Mayor. CONCERTINA. Tipo de alambrada portátil y plegable hecha de alambre puado de acero especial. Tiene aproximadamente 0,90 m de diámetro, un peso de 25 kg y estirada cubre una longitud hasta de 15 m; se puede colocar en forma simple, doble, triple, etc. Se le emplea como obstáculo de colocación rápida para cerrar brechas o pasajes. CONCIENCIA. Es la vida síquica que experimentamos como presente y de la cual, por lo mismo, nos damos cuenta. Está orientada a lo que nosotros nos damos cuenta y manejamos voluntariamente. CONCIENCIA DE CLASE. Es el hecho de darse cuenta o percibir la diferencia que existe entre la propia situación de clase y la de algún otro individuo o grupo social. CONCIENCIA DE CONTRAINTELIGENCIA. Es la convicción que deben tener las personas, sobre la necesidad de la aplicación de medidas de Contrainteligencia, para contribuir a garantizar la seguridad de la nación, en razón de los peligros que permanentemente la amenazan, tanto del ámbito externo como interno. CONCIENCIA NACIONAL. Es el conocimiento que adquieren los miembros de una comunidad de formar parte de una nación y de estar unidos por vínculos materiales y espirituales. CONCLUSIÓN. En una inferencia, proposición cuya verdad es derivada de otras llamadas generalmente premisas. CONDECORACIÓN. Distintivo o insignia honorífica que se concede a una persona por méritos contraídos. En nuestras Fuerzas Armadas existen las siguientes: Orden Militar de Ayacucho, Orden al mérito Naval y Orden al mérito Aeronáutico, Cruz Peruana al Mérito Militar. CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD DEL PERSONAL. Grado de vulnerabilidad de l personal a los efectos de la bomba nuclear. Depende de la protección de que disponga. Hay tres categorías de vulnerabilidad del personal: protegido y alertado, expuesto y alertado y expuesto y no alertado.
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 CONDICIONES BALÍSTICAS. Características que determinan la aptitud de un proyectil para desplazarse hacia su objetivo. Los más importantes son: sistema de propulsión, peso, tamaño y forma del proyectil, etc. CONDICIONES DE ALARMA, DE INCURSIONES AÉREAS. Grados de probabilidad de incursiones aéreas que se denomina: Alerta Amarilla; ataque presumible (el Servicio de Informaciones ha recibido indicaciones de que aeronaves hostiles están sobre o en ruta hacia la zona objetivo); Alerta Roja; ataque inminente (aeronaves hostiles identificadas están dentro del sector de defensa aérea o dentro de sectores vecinos con gran probabilidad de ingresar al sector de defensa aérea); Alerta Blanca; todo despejado (notificación a darse cuando el peligro ha pasado). CONDICIONES DE PREPARACIÓN DE LAS ARMAS PARA LA DEFENSA AÉREA. Situaciones en que deben encontrarse las armas de la defensa aérea para hacer frente a las incursiones aéreas enemigas. Son las siguientes: Condición 1: Las armas están listas para disparar y todo el personal en sus puestos (corresponde a la condición de alerta roja. Condición 2: Las armas están listas para disparar y el 50 % del personal está en sus puestos en aptitud de pasar en un minuto a la condición 1 (corresponde a la condición de alerta amarilla). Condición 3: Las armas en sus emplazamientos y vigías antiaéreos cerca de cada unidad de tiro, en condiciones de pasar a la condición 1 en 5 minutos (corresponden a la condición de alerta blanca). CONDICIONES FUNDAMENTALES. En la Guerra Revolucionaria, aspectos o factores considerados como determinantes para obtener el éxito de la subversión. Ellos son, la conquista de la población y la convicción ideológica. CONDICIONES METEOROLÓGICAS. Características atmosféricas en una zona y en un momento determinados. CONDICIONES METEOROLÓGICAS MÍNIMAS. Condiciones meteorológicas adversas máximas tolerables, que permiten la participación de todos los medios previstos en una operación determinada. Se aplica particularmente a las operaciones aerotransportadas y anfibias. CONDICIONES OBJETIVAS. Según los teóricos de la guerra revolucionaria, son aquellas condiciones que deben existir en el campo enemigo de la subversión, tales como: crisis en la cumbre, agravación de las contradicciones sociales y exacerbación de la actividad de las masas. CONDICIONES OPERATIVAS. Se considera que un equipo está en condiciones operativas, cuando puede ser usado con el máximo de rendimiento, en un período completo de trabajo y en la actividad para lo cual fue diseñado. Para la determinación de esta condición operativa, se tendrá en cuenta la necesidad de no poner en peligro las condiciones futuras del equipo, su rendimiento, ni la seguridad física del operador y ayudantes. CONDICIONES SUBJETIVAS. Según los teóricos de la guerra revolucionaria, son aquellas condiciones que corresponden desarrollar a la subversión para ro-
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 bustecer la organización y control suficiente sobre la clase proletaria, lograr el apoyo o cuando menos la neutralidad de una parte importante de las Fuerzas del Orden y ganar la voluntad de lucha de las masas en apoyo de la subversión. CONDUCCIÓN DE LA GUERRA. Conjunto de acciones por las cuales un Gobierno ejecuta el Plan de Guerra. CONDUCTA. Es la manifestación exterior de la vida síquica de un sujeto; son aquellos actos del individuo observables por otras personas. También se conoce la conducta con el nombre de comportamiento. CONDUCTA ANTISOCIAL. La de una o varias personas que colocan su interés personal por encima del bienestar general de la comunidad o población. CONDUCTA DESVIADA. Conducta que se aleja de los modelos típicos aceptados por un grupo social o sociedad. CONDUCTOR. 1. Jefe militar de probadas condiciones de mando. 2. Individuo de tropa que maneja un vehículo automóvil o conduce un animal de tiro o a la brida. 3. Dícese del cuerpo capaz de conducir la electricidad. . CONDUCTOR REGULAR. Ver CANAL DE COMANDO. CONFEDERACIÓN. 1. Asociación de organismos sindicales. Puede ser tanto de trabajadores como de patrones. 2. Coalición. CONFERENCIA. Procedimiento de instrucción en el cual los alumnos tienen participación activa; consiste en una discusión dirigida sobre ideas planteadas por el instructor o por los alumnos. CONFERENCIA DE COMANDO. Reunión de un Comandante con sus principales colaboradores con el fin de adoptar decisiones o tratar sobre problemas de gran importancia referentes a la unidad o repartición. CONFERENCIA DE ESTADO MAYOR. Reunión de los principales Oficiales de un Estado Mayor o sus representantes para planear operaciones e intercambiar informaciones. La reunión puede ser también de Oficiales de Estado Mayor de distintos Cuarteles Generales, del mismo o de diferente nivel. CONFIDENCIAL. Clasificación que corresponde a un documento que debe ser conocido sólo por la autoridad a la que está destinado y se refieren a: asuntos personales, asuntos sobre la disciplina y comportamiento en general, así como anomalías administrativas. CONFIDENTE. Persona que sin ser elemento orgánico de un organismo de inteligencia proporciona información por iniciativa o a solicitud y mediante retribución monetaria o no.
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 CONFISCACIÓN. Obtención de recursos por explotación local en territorio enemigo ocupado o en territorio propio, que consiste en la incautación autorizada de propiedad privada para uso público. CONFLICTO. Es la relación de oposición entre dos o más partes (individuos, grupos o Estados), cuyos protagonistas tienen o creen tener objetivos incompatibles. CONFLICTO INTERNACIONAL. Desacuerdo sobre una cuestión de hecho o de derecho entre dos o más agentes del Sistema Internacional. Contradicción o divergencia de tesis jurídica que surge entre dos Estados. CONFLICTO SOCIAL. Relación de oposición entre dos o más partes, cuyos protagonistas tienen o creen tener objetivos incompatibles, es la resultante de una interacción bipolar o multipolar con protagonistas distinguibles o no, ubicados dentro de una misma o diferente categoría, con o sin intermediarios, en el que cada uno de ellos procura un determinado interés. . CONGLOMERADO SOCIAL. Es una reunión o pluralidad de personas que se hallan en proximidad física, pero son comunicación recíproca; el conglomerado social debe concebirse como algo intermedio entre la categoría y el grupo social. Son conglomerados sociales, las multitudes, las turbas, los auditorios, las manifestaciones públicas, personal que vive en residenciales y urbanizaciones, etc. CONJUNTO. 1. Organización, actividad o elemento en que participan fuerzas o individuos de dos o más Institutos (Ejército, Marina, Aviación) y que actúan juntos en cumplimiento de una misión común y bajo un mismo comando. 2. Es la combinación de varios componentes que tienen una función determinada dentro de un sistema del equipo. CONMINUTA. (fractura). Fractura con fragmentos pequeños y numerosos. CONOCIMIENTO. Acción y efecto de averiguar por el ejercicio de las facultades intelectuales, la naturaleza, cualidades y relaciones de las cosas. CONOCIMIENTO CIENTÍFICO. Conocimiento de las leyes del desarrollo de la naturaleza, la sociedad y el pensamiento. Conocimiento que se identifica por las causas, los principios y las leyes científicas: por eso la ciencia constituye un sistema. . CONOCIMIENTO DE EMBARQUE. Documento mercantil mediante el cual el Capitán de un barco, el embarcador y el destinatario conocen el número, clase y tipo de la mercadería embarcada. CONOCIMIENTO EMPÍRICO. Conocimiento metódico y sistemático adquirido en la práctica cotidiana, por lo tanto, no explica el por qué de los fenómenos, pero tienen cierto grado de eficacia. Sirven de base para adquirir conocimientos científicos y filosóficos. .
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 CONOCIMIENTOS PROFESIONALES. Factor de evaluación para el ascenso que se determina mediante pruebas que miden la preparación profesional del Oficial para su desempeño en el grado inmediato superior. CONQUISTA DE LA POBLACIÓN. Una de las condiciones fundamentales para el éxito de la subversión, mediante la cual, la población es conocida, separada, ganada a la causa y controlada para ser manejada de acuerdo a los objetivos de la subversión. CONSCRIPCIÓN MILITAR. Sistema de alistamiento prescrito por la Ley del Servicio Militar para todos los peruanos a quienes corresponda prestar servicios en las Fuerzas Armadas. CONSCRIPTO. Individuo que presta servicios en las Fuerzas Armadas de acuerdo a la Ley del Servicio Militar. CONSECUENCIA DEL SERVICIO. Es todo hecho derivado de él, que no pueda ser referido a otra causa. CONSEJO DE DEFENSA NACIONAL (CDN). Es el más alto órgano de decisión del Sistema de Defensa Nacional, que bajo la presidencia del Presidente de la República establece la política que orienta la conducción de la Defensa Nacional. Mantiene relaciones permanentes con los organismos integrantes del Sistema de Defensa a través de la Secretaría de Defensa Nacional. CONSEJO DE GUERRA. Tribunal permanente de tiempo de paz, subordinado al Consejo de Oficiales Generales, que ejerce jurisdicción en la Zona Judicial correspondiente, determinada por el Código de Justicia Militar, en los asuntos de su competencia. CONSEJO DE GUERRA ESPECIAL EN CAMPAÑA. Tribunal constituido especialmente para juzgar cada caso en campaña. Está integrado por tres oficiales de clase superior o más antiguo que el enjuiciado. CONSEJO DE INVESTIGACIÓN PARA EL PERSONAL DE TÉCNICOS Y SUB OFICIALES. Es un organismo de carácter permanente encargado de estudiar y recomendar sobre casos específicos de disciplina, salud, rendimiento profesional y otros que le sean requeridos, a fin de determinar la situación militar del personal que sea sometido a proceso; teniendo la recomendación del Consejo, carácter ejecutivo, una vez que el Acta de la Sesión respectiva, es aprobada por el Comandante General del Ejército. CONSEJO DE OFICIALES GENERALES. Tribunal militar de tiempo de paz, de la más alta jerarquía de la Nación después de la Corte Suprema. Funciona en la capital de la República y ejerce jurisdicción en todo el territorio nacional en los asuntos de su competencia. CONSEJO DE REVISIÓN EN CAMPAÑA. Tribunal militar existente en el Cuartel General de un Ejército de Operaciones, o de una División de Ejército independiente y en el Buque Almirante de La Escuadra, designado por el Comandante en Jefe
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 y encargado de revisar las sentencias de los Consejos de Guerra Especiales en Campaña. Está compuesto por los cinco Jefes más caracterizados, un fiscal general y un auditor general letrados. Tiene las misma atribuciones que el Consejo de Oficiales Generales en su jurisdicción. CONSEJO PERMANENTE DE LA DEFENSA NACIONAL. Organismo superior de la Defensa Nacional, presidido por el Presidente de la República e integrado por los Ministros de Estado, el Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y los Comandantes Generales de los Institutos Armados. Está encargado de realizar los estudios que permitan preparar y organizar el país para la guerra, determinar la naturaleza y finalidad de ésta, así como los recursos de que se puede disponer y establecer la coordinación de participantes entre los componentes de las Fuerzas Armadas. CONSEJO SUPERIOR DEL EJÉRCITO. Es el más alto organismo deliberativo convocado para pronunciarse sobre asuntos importantes del Ejército relativos a: doctrina, organización, planes, programas u otros semejantes. Lo convoca y presiden el Ministro de Defensa y sus acuerdos e informes sirven de base a las decisiones del Ministro. CONSEJO SUPERIOR DEL MINISTERIO DE DEFENSA. Es el más alto órgano encargado de analizar los asuntos de importancia relacionados con las actividades del Ministerio de la Defensa Nacional, a fin de que el titular del Sector tome las decisiones pertinentes. CONSERVACIÓN. Mantener permanentemente el equipo y/o material en condiciones operativas. CONSERVACIÓN COMO PROCESO DE LA MEMORIA. Es el proceso o capacidad de retener los hechos síquicos vividos, de tal manera o de tal intensidad que sea posible su evocación. CONSERVACIÓN DE LA SALUD. Puesta en ejecución de acciones de salud para mantener la normalidad orgánica y mental del individuo. Comprende: Promoción, Protección, Recuperación y Rehabilitación. CONSIGNA. Disposición permanente o temporal que se dicta para el cumplimiento de una función militar. CONSIGNA EN EL CUARTEL. Castigo para el personal de tropa, impuesto por negligencia o faltas leves no repetidas y que priva al individuo de salir de paseo pero no lo excluye del servicio. CONSOLIDACIÓN. Es el acto de constituir Reservas Organizadas juntando las asignaciones parciales proveniente de las Oficinas Territoriales Provinciales. CONSOLIDACIÓN Y DESARROLLO. Segunda fase de la subversión, que se caracteriza por la agitación revolucionaria (huelgas, sabotajes, manifestaciones de masa) y el comienzo del terrorismo. Se afirma la tarea realizada en la primera fase procurando desvincular a la población del poder legal.
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 CONSOLIDAR. 1. Asegurar la posesión de un objeto conquistado. 2. Reunir en un sólo documento los datos que se remiten en otros (no es un resumen sino la suma de datos). CONSULTA. Procedimiento que emplea una autoridad militar para reprimir las faltas de un subordinado cuando ha agotado los medios disciplinarios de que dispone. Consiste en dar cuenta de lo ocurrido por escrito a la autoridad de quien depende, adjuntándole una información sumaria y copia certificada de los castigos sufridos por el subordinado consultado. La consulta es elevada hasta el Ministro de Guerra quien puede ordenar su sometimiento al Consejo de Investigación correspondiente, el que de acuerdo a su reglamentación, recomienda, con carácter ejecutivo, las sanciones de que está facultado. CONSULTAR. Exponer a la autoridad competente asuntos que requieren asesoramiento técnico o atribuciones que escapan al fuero de la propia autoridad. CONSUMO DE MUNICIÓN. cumplir una misión de tiro.



Número de disparos que se debe efectuar para



CONTACTO. 1. Situación de dos tropas amigas o contrarias que se encuentran a proximidad o en relación inmediata, en condiciones de auxiliarse mutuamente o de combatir entre ellas. 2. Intercomunicación entre dos puntos de transmisiones. 3. Individuo con quien el Sujeto habla o trata en cualquier forma de comunicarse mientras es vigilado. 4. Es cualquier persona o animal que se sabe ha estado en relación con otra persona o animal que es posible haya adquirido la infección. El contacto puede ser inmediato, íntimo, remoto y casual. CONTACTO INMINENTE. Cuando la acción terrestre enemiga es inminente. Priman las consideraciones tácticas. Las unidades se despliegan tácticamente. CONTACTO PERSONAL. Entrevista entre dos o más comandos o sus representantes con el fin de llegar a acuerdos sobre asuntos de interés común. CONTACTO POSTAL. Operación que se realiza en toda Oficina Postal del Ejército (OPE) para distribuir, recibir y remitir la correspondencia. CONTACTO PROBABLE. Cuando la acción terrestre enemiga es probable. Debe tenerse en cuenta las condiciones administrativas y tácticas. Se toma dispositivo adecuado. CONTACTO REMOTO. Acción terrestre enemiga muy remota. Priman las consideraciones administrativas. el movimiento se ejecuta en columna de camino. CONTADOR DE RADIOACTIVIDAD. Instrumento empleado para detectar en un área determinada, la presencia de radioactividad y medir su intensidad. CONTADOR GEIGER. Dispositivo que permite medir la ionización y/o radiación contenida en un cuerpo cualquiera.
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 CONTAMINACIÓN. 1. Es el depósito de material radioactivo sobre las superficies de estructuras, zonas, objetos, personal o animales posteriores a una explosión nuclear. 2. Es la presencia de agentes infecciosos en la superficie de un cuerpo, un objeto o sustancia inanimada. CONTERA. Extremos del afuste del mortero que se adhiere al suelo. Parte posterior del Obús o cañón y que se apoya en el suelo. CONTINGENTE. Conscriptos que corresponden a una Circunscripción Territorial y que ésta proporciona según las necesidades de las Fuerzas Armadas. También se le conoce como “contingente de sangre”. CONTRA AGITACIÓN Y PROPAGANDA. Es una medida activa de Contrainteligencia, cuyo objetivo es impedir o neutralizar las actividades de agitación y propaganda del enemigo o adversario interno. CONTRA CONTRA MEDIDAS ELECTRÓNICAS (CCME). La división de la GE que comprende las acciones tomadas para mantener el uso efectivo del espectro electromagnético. Comprende tanto las técnicas del operador como las propias de los sistemas. CONTRA MEDIDAS ELECTRO-ÓPTICAS. Contramedidas utilizadas para evitar que un sistema electro óptico enemigo trabaje a máxima eficiencia. CONTRA MEDIDAS ELECTRÓNICAS (CME). La división de la GE que comprende las acciones tomadas para prevenir o reducir el uso efectivo del espectro electromagnético por parte del enemigo. Las CME comprenden la Interferencia y la Decepción. CONTRA-CONTRA MEDIDAS ELECTRÓNICAS (COCOME). Es una parte de la guerra electrónica defensiva que involucra acciones tomadas para evitar o reducir la efectividad del equipo y tácticas enemigas, que se emplean o son afectadas por radiaciones electromagnéticas. Busca asegurar el uso efectivo del espectro electromagnético amigo a pesar de la GE enemiga. Comprende el anti-MAE y antiCOME. CONTRAATAQUE. Acción ofensiva limitada realizada por toda o parte de una fuerza en situación defensiva contra una fuerza atacante, con el propósito de restablecer una posición defensiva y/o destruir a la fuerza enemiga, en un punto y en un momento favorable al contraataque. CONTRABATERÍA. Tiros efectuados por la Artillería, para neutralizar o destruir baterías enemigas. CONTRACAMPAÑA. Según el marxismo-leninismo, es el conjunto de acciones realizadas para contrarrestar los efectos de la Campaña realizada por las fuerzas del orden, con la finalidad de desgastarlas, a la vez que ganar ventajas tanto materiales como sicológicas.
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 CONTRADESEMBARCO. Desembarco realizado por el enemigo después de nuestro desembarco, con el fin de atacar a nuestras fuerzas por la retaguardia. CONTRADICCIONES. Según los marxistas-leninistas, las contradicciones son choques de tendencias, aspectos contrarios que existen en todo fenómeno o cosa. Al aplicar el concepto al desarrollo de la sociedad, expresan que hay contradicciones “antagónicas” y “no antagónicas”. Las primeras existen entre grupos y clases de la sociedad capitalista, cuyos intereses básicos no pueden ser conciliados y que sólo pueden ser resueltos por la revolución proletaria. Las segundas son propias de la sociedad socialista, en la que coinciden los intereses fundamentales de las clases y grupos. CONTRAESCARPA. Talud exterior de los fosos o zanjas de las obras o trabajos de fortificación. Normalmente se opone a la escarpa. Ver ESCARPA. CONTRAESPIONAJE. Es una medida activa de Contrainteligencia, cuyo objetivo es impedir o neutralizar las actividades de espionaje del enemigo o adversario externo o interno. CONTRAGUERRILLA. Ver ANTIGUERRILLA. CONTRAINTELIGENCIA (CI). Son aquellas operaciones de inteligencia conducidas para detectar (identificar la amenaza), evaluar (anunciar la base de datos), contractuar (recomendar contramedidas) o prevenir (neutralizar objetivos del enemigo), la colección de inteligencia enemiga, la subversión, el sabotaje, el terrorismo o el asesinato; conducido por o en nombre de un poder extranjero, una organización, o una persona operando en perjuicio de nuestras fuerzas. CONTRAINTELIGENCIA DE SEÑALES (CISEN). Son aquellas operaciones que incluye acciones tomadas para: (1) Determinar la inteligencia de señales enemiga y relacionadas a sus actividades y posibilidades GE. (2) Apoyar en nuestras operaciones mediante la identificación de patrones, perfiles y rasgos de las señales. (3) Desarrollar y recomendar contramedidas electrónicas. (4) Evaluar la efectividad de las COCOME aplicadas.. CONTRAINTELIGENCIA ESPECIAL. Actividades que consisten en la labor de búsqueda de informaciones, sobre los planes, tareas, fines, fuerzas, métodos, medios, formas de actividad subversiva enemiga, sobre hechos concretos y no conclusiones. Dar protección secreta a todos los objetivos importantes del país. CONTRAINTERROGATORIO. Es la preparación física, mental y sicológica que recibe una persona a fin de contrarrestar con éxito una situación de detención e interrogatorio. CONTRALMIRANTE. Séptimo grado en la jerarquía del Oficial en la Marina. Equivale al grado de General de Brigada en el Ejército y el de Mayor General en la Fuerza Aérea. CONTRAMEDIDAS DE COMANDO, CONTROL Y COMUNICACIONES (CMC3). Es el uso integrado de seguridad de operaciones, contramedidas electrónicas,
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 destrucción física, apoyados por inteligencia, para negar información, influir, degradar o destruir el C3 enemigo, y para proteger nuestro C3 de tales acciones. CONTRAMEDIDAS ELECTRÓNICAS (COME). Es una parte de la GE ofensiva que envuelve acciones tomadas para prevenir o reducir eficazmente la capacidad enemiga de usar el espectro electromagnético a través de sus sistemas de comunicaciones, de vigilancia y de localización y busca de objetivos, así como engañarlos mediante el empleo de la decepción o engaño electrónico. CONTRA MEDIDAS ELECTRO-ÓPTICAS. Contramedidas utilizadas para evitar que un sistema electro óptico enemigo trabaje a máxima eficiencia. CONTRAMORTEROS. Conjunto de tiros de artillería y de morteros destinado a neutralizarlos o destruir los morteros enemigos. CONTRAOFENSIVA. Acción ofensiva en gran escala, adoptada después de una situación defensiva. CONTRAORGANIZACIÓN. Es una medida activa de contrainteligencia cuyo objetivo es impedir o neutralizar las actividades de organización del enemigo o adversario interno. CONTRAPENDIENTE. Pendiente descendente en la dirección de marcha o de observación. Ver PENDIENTE. CONTRAPREPARACIÓN. Tiros preparados de Artillería destinados a dislocar los preparativos de un ataque enemigo. CONTRAPROPAGANDA. Conjunto de medidas planeadas y ejecutadas para impedir o neutralizar la propaganda del enemigo externo, así como del adversario externo o interno. CONTRARRECONOCIMIENTO. Es la acción destinada a neutralizar el reconocimiento enemigo con el objeto de proteger a una fuerza de la observación y otras formas de reconocimiento enemigo. Se ejecuta estableciendo una cortina defensiva, una ofensiva o empleando una combinación de ambas. CONTRASABOTAJE. Conjunto de actividades especiales de contrainteligencia consistentes en medidas activas, pasivas y de engaño, de carácter abierto y/o subrepticio a fin de prevenir, detectar, localizar, identificar, neutralizar y reprimir las organizaciones, redes y personas que realizan actividades de sabotaje. CONTRASUBVERSIÓN (CSUBV). Es un conjunto ordenado de acciones en todos los campos de la actividad humana, llevados a cabo por el país entero, con la finalidad de impedir la conquista del poder, la destrucción de las estructuras del país y la creación de las bases sobre las que los elementos subversivos piensan edificar las nuevas estructuras. CONTRATACIÓN. Procedimiento administrativo que consiste en volver a contratar al Personal Auxiliar de Reserva al término de un período anterior.
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 CONTRATADO. Personal civil, generalmente especialista, que sirve en las Fuerzas Armadas bajo condiciones especiales especificadas en los contratos correspondientes. CONTRATERRORISMO. Es una operación de contrainteligencia que consiste en una combinación de procedimientos abiertos y/o subrepticios cuyo objetivo es el de detectar, identificar y/o neutralizar las actividades de terrorismo del enemigo, a fin de producir descontento y reducir la voluntad de lucha del ENO. CONTRATERRORISTAS. Son aquellos que ejercen la violencia contra las personas y/u organizaciones que realizan acciones de terrorismo, en apoyo de la subversión. Creados en forma abierta por el Estado y sus instituciones armadas.. CONTRATO DE COMPRA-VENTA. El que se celebra entre vendedor y comprador y por el cual, el primero transfiere la propiedad de una cosa al segundo y éste paga el precio en dinero. CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. Acto jurídico mediante el cual una persona natural o jurídica, se obliga a prestar un trabajo personal o servicio técnico durante un plazo determinado, por una remuneración convenida. CONTRATO DE TRABAJO. Es el acto jurídico por el que el trabajador (empleado u obrero) ofrece contribuir a la producción con su trabajo personal por un tiempo determinado o indeterminado, mediante el pago de un sueldo o salario. Su forma puede ser verbal o escrita. CONTRIBUCIÓN. Obtención de recursos por explotación local que consiste en fijar impuestos o demandas en dinero. CONTROL. Actividad fundamental de comando ejercida por el Comandante o su Estado Mayor (por delegación), con el objeto de verificar el exacto cumplimiento de sus disposiciones. Puede ser administrativo, táctico y técnico. CONTROL ASTRONÓMICO. Conjunto de datos sobre la ubicación de un punto de la superficie terrestre (posición, dirección, etc.) determinados por procedimientos astronómicos y que sirven de base para levantamientos de detalle. CONTROL BÁSICO. Datos sobre posición de puntos geográficos fundamentales, correlacionados, formando un sistema o armazón que sirve de base a los levantamientos topográficos de detalle. Puede ser horizontal, vertical o incluir a ambos. CONTROL COMÚN. En los levantamientos topográficos, para la conducción del tiro de artillería, llámase así al control topográfico vertical y horizontal referido a un mismo origen, designado por el más alto escalón de artillería presente en la zona. CONTROL DE ABASTECIMIENTOS. Proceso por el cual, mediante un sistema de informe, cómputos y evaluaciones, se reúne la información necesaria sobre un artículo, que permita el balance de las demandas y disponibilidades, que conducirá a la obtención, entrega o adopción de las medidas más apropiadas (transferen-
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 cia, baja, abandono, destrucción, venta, etc.). Ver SERVICIO DE PROTECCION DEL VUELO. CONTROL DE ACCESO. Conjunto de actividades que se realizan para impedir o neutralizar el ingreso de intrusos al interior de una infraestructura o actividad clasificada. CONTROL DE DAÑOS. Conjunto de medidas tomadas antes, durante o después de un ataque de destrucción en masa (bomba nuclear), o de un desastre natural, para reducir al mínimo sus efectos inmediatos. CONTROL DE EMISIONES (CONEM). Es el uso selectivo y controlado de emisiones acústicas, electromagnéticas o de otro tipo para optimizar las capacidades del Comando y Control y minimizar, en provecho de la seguridad de las operaciones, la detección por parte de los sensores enemigos. En adición se pretende evitar las interferencias mutuas entre emisiones propias y llevar a cabo un plan receptivo general. También se le conoce como CONEM. CONTROL DE INFORMES. Sub-función que implica la ayuda técnica y de Estado Mayor en lo referente a la evaluación de los informes existentes y las actividades de investigación necesarios para el desarrollo y perfeccionamiento del sistema de informes, procedimientos y normas correspondientes. CONTROL DE LA INDUSTRIA. Conjunto de disposiciones gubernativas necesarias para la operación eficiente de las industrias del país durante la movilización; incluye la distribución de materiales críticos y estratégicos, prioridades, precios, control de salarios, control del comercio exterior, limitaciones de los inventarios de propiedad privada, etc. CONTROL DE LA INSTRUCCIÓN. Acto continuo, periódico o eventual, para verificar los resultados de la instrucción y entrenamiento en relación a los resultados previstos y, cuando es necesario, para adoptar las medidas correctivas adecuadas. CONTROL DE RESULTADOS. Es el examen crítico realizado mediante la técnica de Análisis y Evaluación de Programas de la eficiencia en el cumplimiento de las funciones en relación con la meta, interrelacionando fines y medios para determinar el valor de la adecuación de éstos a aquellos reflejado por la productividad. CONTROL DE SALUD. Medio de evaluación del Estado de Salud que se realiza por medio de exámenes médicos periódicos y/o eventuales, con fines de preservación, tratamiento o calificación del Grado de Aptitud. CONTROL DE STOCK. Proceso mediante el cual, a través de un sistema de registros e informes, se mantienen los datos referentes a: cantidad, ubicación y condición de los abastecimientos y equipo disponibles, por recibir y entregados. La función del control de stock es determinar las cantidades de abastecimientos y equipos disponibles para entrega y mantener registros exactos de su ubicación. El objetivo del control de stock es conducir la operación de abastecimiento de
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 modo que la distribución pueda realizarse con el mínimo de artículos en el sistema de distribución. CONTROL DE TRANSPORTE. El que se ejerce sobre los itinerarios asignados y movimientos de personal, unidades o abastecimientos sobre las líneas de comunicaciones, para verificar si se realizan de acuerdo con lo planeado. CONTROL DEL TRÁNSITO. Conjunto de disposiciones destinadas a facilitar el tránsito de vehículos, peatones, etc., en las comunicaciones terrestres. En campaña, el control del tránsito sobre los caminos puede efectuarse mediante el control de un punto, el control por patrullas de tránsito o el control mediante escolta. CONTROL FOTOGRÁFICO. Datos de posición y elevación obtenidos por observación de un modelo estereoscópico, mediante instrumentos adecuados. CONTROL GEODÉSICO. Sistema de puntos de control para los levantamientos topográficos obtenido por procedimientos geodésicos. CONTROL MECANIZADO DE EFECTIVOS DE PERSONAL DEL EJÉRCITO. Proceso que, mediante un Sistema Mecanizado de Informes Numéricos de Personal, reúne y computa la información necesaria sobre el Efectivo de Oficiales, Personal Auxiliar, Tropa de Armas y personal Civil de todas las Unidades y Reparticiones del Ejército. CONTROL MILITAR DE VEHÍCULOS. Registro que se lleva por el Servicio de Transportes del Ejército para las Provincias de Lima y Callao y por las circunscripciones territoriales para las otras Provincias de la República, con el objeto de conocer la disponibilidad de vehículos civiles. CONTROL OPERATIVO. Llámase así al Control Táctico que se ejerce sobre una o varias Unidades. CONTROL REMOTO. Mando que se ejerce a distancia sobre una máquina o ingenio cualquiera; para lograrlo se emplean diversos mecanismos y procedimientos, siendo los más importantes los electrónicos. CONTROL SOCIAL. Conjunto de leyes, normas y procedimientos por medio de los cuales, la sociedad consigue que la conducta de los individuos o grupos, se efectúe de acuerdo al orden establecido, permitiendo el funcionamiento armónico de la sociedad. Hay dos formas de control social: El control coactivo y el control persuasivo. El primero se realiza por medio de la fuerza o la amenaza. El segundo, apela a los sentimientos del individuo para que proceda con arreglo a las normas de la Sociedad. CONTROL SUPLEMENTARIO. Control geodésico adicional necesario para los levantamientos fotogramétricos. CONTROL TÁCTICO. Incluye aquellas operaciones de comando que comprenden: organización de unidades subordinadas, asignación de misiones, designa-
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 ción de objetivos y todas las disposiciones necesarias para el cumplimiento de la misión. CONTROL TERRESTRE. Control de campo requerido para la explotación adecuada de las fotografías aéreas en el levantamiento de cartas aerofotográficas. CONTROL TOPOGRÁFICO. Datos topográficos proporcionados por el escalón superior y que sirven de elementos básicos para el trabajo topográfico de las unidades de artillería. CONTROL TOPOGRÁFICO ARBITRARIO. Datos topográficos iniciales asignados arbitrariamente al punto origen para su trabajo topográfico. CONTROLADOR AÉREO. Oficial de la Fuerza Aérea responsable del funcionamiento del Centro de Control Aéreo. Ver CENTRO DE CONTROL AÉREO. CONTROLADOR AÉREO AVANZADO. Oficial de la Fuerza Aérea de Combate, asignado a una unidad terrestre de primera línea, para dirigir a la vista y mediante radio, la acción de la aviación de combate en apoyo estrecho de la unidad terrestre. Dirige y acciona un Equipo de Control Aéreo. CONTROLADOR AÉREO TÁCTICO. Oficial de la Fuerza Aérea encargado de todas las operaciones del Centro de Control Aerotáctico; es responsable ante el Comandante Aerotáctico del control de todas las aeronaves e instalaciones de alerta dentro de su área de responsabilidad. CONTROLADOR DE SEGURIDAD. Oficial del Estado Mayor Especial, jefe del Centro de Control de Seguridad. Puede ser Controlador de Seguridad de la Zona de Servicios del Ejército o de una Subzona. Ver CENTRO DE CONTROL DE SEGURIDAD. CONVENCIÓN DE GINEBRA. Conjunto de acuerdos celebrados en Ginebra desde el año 1863 con el fin de humanizar la guerra. CONVENIO. Pacto, acuerdo. (Refiérese a acuerdos sobre la Seguridad y Desarrollo Nacional). CONVENIO TELEFÓNICO. Medida de seguridad empleada en las conversaciones militares para que los interlocutores se identifiquen. Consta de dos cifras dígitas, acompañadas cada una de una letra; la primera cifra, con su respectiva letra, corresponde al “Santo” y la otra a la “Seña”. CONVERGENCIA DE MERIDIANOS. Ángulo azimutal formado por el Norte Geográfico (verdadero) y el Norte del Cuadrillado (eje de las Y). CONVICCIÓN IDEOLÓGICA. Una de las condiciones fundamentales para el éxito de la subversión, mediante la cual, se logra afirmar en la población una ideología (intermedia o la marxista-leninista) capaz de estimular su voluntad de lucha para participar en la subversión.
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 CONVOY. 1. Conjunto de vehículos que siguen una misma ruta, a la misma velocidad y bajo un solo comando. 2. Son uno o varios individuos aislados al Sujeto, que lo siguen con la finalidad de detectar si el Sujeto es “blanco” de una acción de vigilancia y en algunas circunstancias tratarán de determinar la identidad, con el fin de neutralizar y/o eliminar a nuestros vigilantes. COOPERACIÓN. Acción o acciones que realiza una fuerza conjuntamente con otra u otras para lograr un fin común mediante acuerdos previos. COORDENADAS CARTESIANAS. Sistema de referencia empleado para ubicar un punto sobre un plano, mediante dos ejes de referencia que se cortan en un punto y el trazo de paralelas con respecto a dichos ejes desde el punto que se desea situar sobre el plano. Cuando los ejes de referencia son perpendiculares entre sí, el sistema se denomina de coordenadas rectangulares y es el que se emplea con más frecuencia. COORDENADAS GEOGRÁFICAS. Sistema universal de referencia empleado para determinar un punto sobre la superficie de la tierra. Las coordenadas geográficas de un punto son longitud y latitud. COORDENADAS POLARES. Sistema de referencia empleado para ubicar un punto sobre un plano, mediante un ángulo medido a partir de una dirección origen y por una distancia contada a partir de un punto origen situado sobre dicha dirección y denominado “Polo”. El ángulo se expresa normalmente por el azimut magnético y la distancia en metros o kilómetros. COORDENADAS RECTANGULARES. Ver COORDENADAS CARTESIANAS. COORDINACIÓN. Es el arreglo ordenado de esfuerzos de grupo para proporcionar unidad de acción en la realización de un propósito común. COORDINACIÓN DEL APOYO DE FUEGOS. Es la integración en el planeamiento y desencadenamiento de los fuegos de dos o tres componentes, asegurando que los objetivos sean batidos por el medio de apoyo apropiado y en el momento oportuno. COORDINADOR DE APOYO DE FUEGOS. Es el Jefe del Centro de Coordinación de Apoyo de Fuegos. Normalmente es el Comandante de Artillería o su representante. COPILOTO. Segundo piloto de un vehículo. CORBETA. Embarcación ligera de guerra, parecida a la fragata. CORDITA. Pólvora constituída a base de nitrocelulosa y nitroglicerina. CORDÓN DETONANTE. Artificio pirotécnico constituído por un tubo de material apropiado cuyo interior está relleno de un explosivo rompiente. Debido a su alta velocidad de detonación se le emplea para la voladura de cargas explosivas instantáneas o para la explosión simultánea de varias cargas.
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 CORDONES. Prenda de uniforme que se fija en el hombro derecho como distintivo de los Oficiales diplomados de Estado Mayor o del personal autorizado para llevarlos. CORONEL. Sexto grado de la jerarquía militar del Oficial en el Ejército y la Fuerza Aérea. Equivale al grado de Capitán de Navío en la Marina. CORREAJE INTERNACIONAL. Cinturón con bandolera que lleva aditamentos para portar el sable y algunas otras prendas de equipo del Oficial. CORRECCIÓN. 1. Cualquier cambio en los datos de tiro, para llevar el centro de impacto o de estallido sobre el blanco. 2. Término empleado en un comando de tiro para indicar una corrección en los datos transmitidos. 3. En levantamientos topográficos, valor angular o lineal empleado para compensar en el error de cierre. Ver ERROR DE CIERRE. CORRECCIÓN DEL RÉGIMEN. Valor en que debe corregirse el alcance de las diferentes piezas de una batería cuando ellas tienen alguna diferencia respecto a la pieza directriz, con el fin de lograr que los tiros sean comparables en alcance. CORRECCIONES ESPECIALES. Parte del mensaje del observador indicando que se deben hacer correcciones a cada una de las piezas de una batería con el fin de adaptar el haz a su objetivo particular. CORRECTOR. Regla graduada o instrumento empleado para calcular rápidamente una corrección determinada. Puede ser de alcances, de objetivos, del viento, de espoletas, etc. CORREDERA. Parte deslizante del alza de algunas armas que permite graduarla según el alcance. CORREDOR. 1. Ver COMPARTIMIENTO DEL TERRENO. 2. Pasaje limpio dejado a través de un campo de minas u obra de fortificación, perfectamente marcado de tal manera que por él puedan transitar personal y vehículos en seguridad. CORREDOR AÉREO. 1. Ruta aérea reservada a las aeronaves amigas para impedir que sean atacadas por nuestras propias fuerzas. 2. En tiempo de paz, rutas aéreas restringidas destinadas al tránsito comercial en las zonas fronterizas con fines de seguridad. CORREO ELECTRÓNICO. Envío, despacho de una correspondencia a un buzón electrónico. ESC COM CORRESPONDENCIA. Individuo de tropa encargado de portar la correspondencia de una repartición a otra. CORRESPONDENCIA DE ENTRADA O RECIBIDA. Es la documentación que llega a una dependencia.
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 CORRESPONDENCIA DE SALIDA O REMITIDA. La documentación que se evacúa desde una dependencia. CORRESPONDENCIA MILITAR. Son todos los documentos elaborados en las dependencias del Ejército sobre asuntos oficiales, empleados para comunicarse entre las autoridades militares, o entre éstas y las autoridades civiles o con particulares. CORRESPONSAL. Periodista, escritor o fotógrafo que desempeña una corresponsalía en un medio de comunicación. CORRESPONSAL DE GUERRA. Periodista, escritor o fotógrafo autorizado por el Comandante de las Fuerzas Armadas o el Comandante del Teatro de Operaciones para visitar el frente y realizar publicaciones, previa censura. CORRIENTE. Curso que siguen los medios necesarios para la realización o empleados en una operación militar, puede ser de abastecimientos, de recuperación, de evacuación, etc. CORRIENTE DE AGUA DÉBIL. Cuando la velocidad de las aguas no excede de 0,50 m por segundo. CORRIENTE DE AGUA MUY RÁPIDA. Cuando la velocidad de las aguas es mayor de 2,00 m/seg. CORRIENTE DE AGUA ORDINARIA. Cuando la velocidad de las aguas está comprendida entre 0,50 m y 1,50 m por segundo. CORRIENTE DE AGUA RÁPIDA. La que está comprendida entre 1,50 m y 2,00 m por segundo. CORRIENTE DE TRÁNSITO. Flujo de vehículos sobre una vía de comunicación. Se le expresa como el número total de vehículos que pasan por un punto en cierto tiempo, generalmente en número de vehículos por hora. CORTE-CENSURA. Procedimiento que consiste en seccionar uno de los bordes laterales del sobre u otro documento con una cuchilla muy afilada. CORTINA. Todo aquello que encubre y oculta algo. Con el fin de ocultar sus actividades y obtener el efecto de sorpresas, las tropas emplean diversos tipos de cortina que se denominan cortinas de humo, cortinas de fuego, cortinas tácticas, etc. CORTINA DE FUEGOS. Sistema de fuegos continuos de poca profundidad y escasa densidad, que se emplea para desorientar al enemigo sobre la naturaleza e importancia de la resistencia encontrada. CORTINA DE HUMO. Cubierta vertical de humo colocada entre tropas o instalaciones amigas y el enemigo, para impedir su observación terrestre.
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 CORTINA TÁCTICA. Actividades que realizan las tropas mediante despliegues muy diluídos pero muy móviles, con el fin de ocultar al enemigo la acción del grueso y lograr el efecto de sorpresa. CORTO. Observación en alcance de un estallido que se produce entre el observador y el objetivo. CORTO CIRCUITO. Cierre de un circuito por un punto que no es el natural; es una situación anormal. CORTO PLAZO. Término usado en la planificación y en las operaciones financieras, que se refiere a un período menor o igual a un año. CORTOCIRCUITOS. Dispositivo que abre el circuito cuando sucede algo anormal, evitando fallas mayores en el dispositivo. COSTO DEL RÍO. Es el volumen o cantidad de agua en litros que en un segundo de tiempo pasa por una sección o perfil transversal, en determinado punto del río. COTA. Cifra que indica la altitud de un punto del terreno. COTONA. Prenda militar reglamentaria similar a la polaca, que termina a la altura de la cintura. COY. Especie de cama que se usa en los barcos. COYUNTURA. Combinación de factores y circunstancias que caracterizan una situación social determinada y que constituyen la oportunidad para adopción de decisiones. CP CPU. (Central Processing Unit). Unidad Central de Procesamiento. También llamado procesador, es la parte de cálculo o “cerebro” del computador, que está constituída por la unidad de control y la ALU. La Unidad de Procesamiento obtiene sus instrucciones y datos de la memoria y contiene los circuitos que realizan las operaciones matemáticas (sumar, restar, etc.) y lógicas (comparar) en los datos. . CR CREACIÓN DE UNIDADES. Es la autorización mediante Decreto Supremo, para incrementar las Unidades de la FO. CRECIENTE O AVENIDA. Se llama así al aumento del caudal del agua de un río. La mayor creciente en determinada época es un dato importante para fijar la altura del tablero del puente en el caso que se trata de Puentes Fijos o Flotantes. CRECIMIENTO POBLACIONAL. El excedente de nacimientos sobre las defunciones en una población, durante un determinado período.
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 CREDIBILIDAD. 1. Grado de veracidad o confiabilidad que se asigna a una fuente u órgano de búsqueda de informaciones, cuando ha proporcionado una información, de acuerdo a un sistema de evaluación preestablecido. Se le determina antes de que la información sea interpretada o procesada. 2. En la producción de inteligencia es el grado de confiabilidad que se asigna a una fuente y a un órgano de búsqueda de informaciones cuando ha proporcionado una información, de acuerdo a un sistema de evaluación preestablecido. Se le determina antes de que la información sea procesada. CRÉDITO. Asignación de fondos o de medios que se acuerda a una unidad o repartición militar para fines determinados y basado en un sistema preestablecido de acuerdo a los efectivos, necesidades, etc. Generalmente se asignan créditos de abastecimientos, de municiones, de camas de hospital, etc. CRÉDITO EXTERNO. Son distintas operaciones crediticias de financiamiento que se realizan en el ámbito externo, con países, organismos internacionales y fuerzas transnacionales a través de préstamos para el sector público o privado. CRÉDITO INTERNO. Son distintas operaciones crediticias de financiamiento que se realizan en el ámbito interno de un país, entre los diversos sujetos o agentes económicos a través de colocaciones, inversiones, etc.. CREMACIÓN. Combustión e incineración de los cadáveres humanos. Las legislaciones civiles admiten, en principio la cremación, bien por la disposición de última voluntad del difunto, o por expresa manifestación de la familia cercana. CREPÚSCULO. Período de iluminación parcial que precede a la salida y sigue a la puesta del sol; hay tres tipos de crepúsculos: Astronómico, Náutico y Civil. Al amanecer y al anochecer los crepúsculos se denominan matutino y vespertino respectivamente. Para determinar las horas de iluminación disponibles para los operaciones militares terrestres, se considera el período comprendido entre la iniciación del crepúsculo náutico matutino (ICNM) y el fin del crepúsculo náutico vespertino (FCNV). CREPÚSCULO ASTRONÓMICO. Período durante el cual el sol se encuentra entre los 122 y 18 grados por debajo del horizonte con respecto al punto de observación. Durante este período hay muy poca luz y para fines militares se le considera como de oscuridad completa. CREPÚSCULO CIVIL. Período durante el cual el Sol se encuentra entre 0 grados y 6 grados por debajo del horizonte con respecto al punto de observación. Durante ese período hay luz suficiente para realizar operaciones como si fuera de día. CREPÚSCULO NÁUTICO. Período durante el cual el Sol se encuentra entre 6 y 12 grados por debajo del horizonte con respecto al punto de observación. Durante este período la observación es limitada a más o menos 400 metros, pudiendo realizarse sin dificultad todas las operaciones militares terrestres.
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 CRESTA MILITAR. Es la línea de cambio de pendiente más alta desde la cual se obtiene el mayor campo visual sin ángulos muertos. Es diferente de la cresta topográfica aunque a veces se confunde con ella. CRESTA TOPOGRÁFICA. Es la parte más alta de una elevación. CRETA. Una caliza blanda que se compone, principalmente, de restos de animales marinos. CRIMEN DE GUERRA. Violación de las leyes o costumbres de la guerra por un individuo o una organización. CRIMINAL DE GUERRA. Persona que comete un crimen de guerra. CRIPTO. Una designación o marca que es aplicada al material clasificado o con clave operacional y que indica si requiere seguridad y contabilidad especial. CRIPTOANÁLISIS. Ver ANÁLISIS CRIPTOGRÁFICO. CRIPTOCOMPROMISO. Ver COMPROMISO (CRIPTO). CRIPTOCOMUNICACIÓN. Cualquier comunicación cuya inteligibilidad ha sido variada por criptografía. CRIPTOCORRESPONDENCIA. Letras, mensajes, memorándum, cuestionarios, diagramas, informes y documentación similar que contiene criptoinformación pero que a diferencia del cripotomaterial no contienen información esencial para los procesos de encriptados, descriptados o autenticación. CRIPTODATO. Aquel dato que determina la clave específica que será empleada. CRIPTOFACILIDAD. Una facilidad que es usada para la operación, mantenimiento, búsqueda, desarrollo, prueba y evaluación y/o almacenamiento de criptomaterial registrado. CRIPTOGRAFÍA. Es arte y ciencia, que trata de los varios medios, principios y métodos para transformar el texto claro secreto de las comunicaciones militares, y el texto de reconversión del cifrado en forma legible. También se refiere al diseño y uso de criptosistemas. CRIPTOGRAFIAR. Ver CIFRAR. CRIPTOGRÁFICO (A). Lo que es, pertenece o concierne a la criptografía normalmente se abrevia, “CRIPTO” y es usado como prefijo. CRIPTOGRAFISTA. Es la persona versada en criptografía y especialmente en el cifrado y descifrado de criptogramas conociendo la clave.
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 CRIPTÓGRAFO. Aparato empleado para el cifrado y descifrado de mensajes. Puede ser manual o mecánico. CRIPTOGRAMA. Texto cifrado de un mensaje cuyo contenido no se puede conocer sino mediante la clave empleada para cifrarlo. CRIPTOINFORMACIÓN. Información que podría hacer una contribución significativa a la solución criptoanalítica de un texto encriptado o un criptosistema. CRIPTOLOGÍA. Estudio de las técnicas de las escrituras secretas, abarcando la criptografía y el criptoanálisis. Ver CRIPTOLOGÍA Y CRIPTOANÁLISIS. CRIPTÓLOGO. Persona con un grado de seguridad apropiado y especialmente entrenada para la criptografía y descriptografía. CRIPTOMATERIAL. Todo material incluyendo documentos, aparatos y equipamiento esencial para el criptografiado y descriptografiado o autenticación de telecomunicaciones. Cuando el material es clasificado se le asigna como sujeto a cripto y se le somete a medidas de seguridad especiales. CRIPTOPERÍODO. Un período de tiempo específico durante el cual una serie particular de criptovariables puede ser usada. CRIPTORED. Reunión de dos o más actividades contenidas en un criptosistema común con claves idénticas y medios de comunicación que las enlaza. CRIPTOSEGURIDAD. Ver SEGURIDAD CRIPTOGRÁFICA. CRIPTOSISTEMAS DE BAJO NIVEL. Un sistema diseñado para proveer seguridad temporal, como códigos de combate o códigos opcionales. CRISIS ECONÓMICA. Situación económica de un país caracterizada por una disminución persistente de la tasa de crecimiento de la producción, lo cual es originado por un conjunto de problemas económicos que se relacionan entre sí y que potencian mutuamente sus efectos. CRISTALIZACIÓN. Proceso esencial de la subversión que consiste en la manifestación objetiva de que la idea revolucionaria sembrada por los elementos subversivos en la mente de la población, está convirtiéndose en un acto volitivo, y los individuos están haciendo suyas las ideas revolucionarias, comprendiendo y aceptando por qué y para qué entran en la lucha. CRISTINA. Prenda reglamentaria de cabeza, confeccionada de paño o dril, sin armazón. CRITERIO DE REPARACIÓN. Es una técnica por la que se determina si es conveniente o no la ejecución de una reparación, teniendo en consideración el aspecto económico.
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 CRÍTICA. Etapa final de una lección o de un ejercicio táctico, en la cual se presenta un resumen de lo enseñado o demostrado, se señalan los errores cometidos y se indican las correcciones para prevenirlos. CROCYTE. VER. CURSO REGULAR PARA OFICIALES CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICAMENTE ESPECIALIZADOS. CRONÓGRAFO. Aparato destinado a la medida y registro gráfico del tiempo. CROQUIS PANORÁMICO. Representación pictórica del terreno en elevación y perspectiva, sobre un plano vertical, tal como es visto desde un punto de observación. Su empleo es muy frecuente y útil en el medio militar, por la rapidez con que se le puede preparar y leer, sirviendo especialmente para la designación de objetivos y para aclarar informes. CROQUIS PLANIMÉTRICO. Representación rápida de una zona del terreno sobre un plano horizontal. Puede ser de itinerario o de área; en cada caso se hace resaltar las características del terreno que más interesen a las necesidades a que sirve el croquis. CROQUIS TOPOGRÁFICO. Representación rápida, generalmente esquemática y a gran escala, de un área o ruta, con detalle suficiente y con grado de precisión suficiente para satisfacer determinadas necesidades tácticas administrativas. Es especialmente útil cuando no se dispone de cartas, o las que existen, no son adecuadas al fin propuesto. Puede ser planimétrico o panorámico. CRUCE DE UN RÍO. Operación militar destinada a atravesar un curso de agua. Puede ser rápido o deliberado según que la resistencia del enemigo sea ligera o potente. Ver PASAJE DE UN CURSO DE AGUA. CRUCERO. Buque de guerra rápido, de gran potencia de fuegos y de gran autonomía, capaz de cumplir misiones tácticas o estratégicas en el logro de los objetivos navales. CRUCERO DE VERANO. Viaje anual de instrucción que realiza la Escuela Naval del Perú. CRUZ DE GUERRA. Condecoración con que en algunos ejércitos extranjeros se recompensa al personal militar por actos distinguidos. CRUZ PERUANA AL MÉRITO MILITAR. Es la recompensa que la Nación otorga al Personal Militar del Ejército y Extra-Institucional por actos de Servicios Meritorios prestados al Ejército. CRUZ ROJA. Asociación internacional y nacional, oficialmente reconocida en la Conferencia de Ginebra de 22 de Agosto de 1864, creada para proporcionar asistencia y socorro al personal afectado por acciones de guerra, calamidades o desastres.
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 CU CUADERNO DE BITÁCORA. Libro o registro oficial de un barco, donde se anotan cronológicamente todos los datos y acontecimientos de la navegación. CUADERNO DE CARGO. Libro en el que se anota la entrega o recepción de correspondencia y los documentos, enseres, armas, etc., bajo responsabilidad de una organización menor. CUADERNO DE TRABAJO. Documento en el cual el Oficial de Estado Mayor registra sistemáticamente las diferentes actividades que le interesan, agrupándolas según su naturaleza o asunto a que se refieren para facilitar su comparación y utilización. CUADRA. 1. Sala o habitación grande de un cuartel. 2. Dormitorio de tropa. CUADRARSE. Tomar la posición de Atención. CUADRILLADO. Sistema de dos series de líneas paralelas que se interceptan en ángulo recto formando cuadrados. El cuadrillado se superpone o imprime, en forma precisa e indeformable, en cartas, mapas u otras representaciones similares de la superficie terrestre, de modo que permita la identificación de un punto de referencia al sistema del cuadrillado y el cálculo de direcciones y distancias. CUADRILONGO. Terreno o espacio rectangular, cerrado o al aire libre, que se emplea para la instrucción de los jinetes, principalmente de los reclutas. CUADRO. Formato en el que se resumen y presentan, en forma objetiva, los datos relativos a una materia o a una operación, particularmente cuando son complicados. Su empleo esta muy generalizado en el Ejército con el fin de sintetizar y aclarar los informes, instrucciones y órdenes. En cada caso el formato se ajusta a la materia de que trata y a la finalidad que persigue recibiendo el nombre apropiado a su contenido. Así se tiene: cuadro de embarque, cuadro de movimiento aéreo, cuadro de asignación de aviones, etc. CUADRO DE ASCENSO. Documento que contiene la relación nominal de Oficiales, Personal de Técnicos y Sub Oficiales por grados, Arma y especialidades, seleccionados para el ascenso por Alta Nota y Antigüedad Calificada. CUADRO DE ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP). Publicación que autoriza el personal necesario para constituír una Unidad o Repartición que debe cumplir una misión específica, la cual no puede ser ejecutada por ninguna unidad constituída mediante Cuadros de Organización y Equipo. Este documento prescribe la misión general, la estructura orgánica y el personal de dicha unidad o repartición. CUADRO DE ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE RESERVA. Documento formulado por el Departamento de Reservas que contiene en forma numérica el personal de reserva para organizar las reservas de complemento de una unidad o repartición del Ejército Activo o bien para organizar una unidad de reserva determinada.
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 CUADRO DE ASIGNACIÓN NOMINAL DE RESERVA. Documento que contiene nominalmente el personal de reserva asignado por la Oficina Territorial Provincial. CUADRO DE CORRIENTE DE PROCESO. Es un instrumento que se emplea en el análisis de procedimientos y sistemas, muestra la secuencia de los diversos pasos de un procedimiento o proceso. Un paso de un procedimiento consta normalmente de los siguientes elementos: operación, transporte, inspección, demora y almacenaje. CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO. Es un instrumento de análisis y perfeccionamiento de procedimientos y sistemas que muestra la división del trabajo entre las personas que intervienen en la ejecución del sistema o el procedimiento en estudio. CUADRO DE DOTACIÓN. Publicación que prescribe dotaciones sobre cualquiera de los siguientes aspectos: vestuario y equipo individual; equipo para instrucción y entrenamiento; abastecimientos consumibles; equipo de oficina para uso de las instalaciones; y, dotaciones para las reparticiones, constituídas mediante Cuadros de Asignación de Personal. CUADRO DE MARCHA. Documento que contiene la organización general de una unidad para realizar un movimiento, así como los datos de tiempo y espacio necesarios para su control. Se le emplea para simplificar la Orden de Operaciones relativa a un movimiento y generalmente se publica como anexo a dicha orden. CUADRO DE MÉRITO. Documento que contiene la relación nominal Oficiales y Personal de Técnicos y Sub Oficiales por grados y especialidades, formulados de acuerdo al promedio final de los factores de evaluación. CUADRO DE ORGANIZACIÓN NOMINAL DE RESERVA. Es el documento formulado en la Región militar (Departamento de Reservas) que contiene nominalmente el personal que constituye las reservas de complemento de una unidad o repartición del Ejército Activo o el Integro de una unidad de reserva. CUADRO DE ORGANIZACIÓN Y EQUIPO. Documento que prescribe la misión general, posibilidades, estructura orgánica, personal y equipo para una unidad militar. Estos cuadros se emplean para la organización de unidades tipo, destinadas a cumplir misiones específicas de naturaleza táctica o de apoyo de combate y servicio que constituyen la fuerza operativa y en algunos casos para la organización de unidades pertenecientes a los OMA (Ejemplo: UU de los Servicios Técnicos del Ejército). CUADROS. Personal básico de Jefes, Oficiales y Clases de una unidad. CUADROS BÁSICOS. 1. Documentos formulados por la Junta Permanente de Evaluación, que contienen las relaciones nominales de los Oficiales aptos para el ascenso con las notas de los factores siguientes: Rendimiento, Conocimientos Profesionales, Antecedentes Profesionales y Potencial. 2. Documentos prepara-
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 dos por la Junta Permanente de Evaluación, que contienen las relaciones nominales del Personal de Técnicos y Sub Oficiales aptos para el ascenso con las notas de los factores siguientes: Rendimiento, Conocimientos Profesionales y Antecedentes Profesionales. CUADROS DE DOTACIÓN (CD). Son publicaciones que prescriben dotaciones sobre cualquiera de los siguientes aspectos: Vestuario y Equipo Individual; Equipo para Instrucción y Entrenamiento; Abastecimientos Consumibles y Equipo de Oficina para uso de las Instalaciones; Dotaciones para las reparticiones constituídas mediante Cuadros de Asignación de Personal. Los Cuadros de Dotación (conjuntamente con los Cuadros de Organización y Equipo y las Listas Modificatorias de Equipo) son los documentos básicos que autorizan el pedido y entrega del equipo en ellos indicados, salvo otras órdenes del Comando del Ejército. CUADROS DE ORGANIZACIÓN Y EQUIPO (COEq). Son publicaciones que prescriben la misión general, posibilidades, estructura orgánica, así como la asignación de personal y equipo para una Unidad Militar. CUARENTENA. Es la restricción de la libertad de movimiento de las personas o animales domésticos sanos, que han estado expuestos a una enfermedad transmisible, durante un período de tiempo igual al período más largo de incubación habitual de la enfermedad a la cual se han expuesto, de modo que se evite el contagio a personas o animales no expuestos. CUARTEL. Edificio destinado al alojamiento de las tropas en sus guarniciones permanentes. CUARTEL GENERAL. 2. En una Gran Unidad, se designa así a la reunión del Comando, el Estado Mayor y los elementos de seguridad y de servicios necesarios para este conjunto. En los desplazamientos normalmente se divide en dos escalones. 2. Lugar donde trabaja el Comandante y el Estado Mayor de una Unidad. CUARTEL GENERAL DEL EJÉRCITO. Organismo fundamental del Ejército, constituído por: la Comandancia General del Ejército, el Estado Mayor General del Ejército y los elementos necesarios para asegurar el comando del Ejército. CUARTELERO. Soldado que cuida el orden, aseo y seguridad de la cuadra, durante el día. CUARTELILLO. Local o edificio destinado a alojar una pequeña fracción de tropa. CUARTO. Cada una de las 4 partes de tiempo, en que generalmente se divide un servicio nocturno y el personal que lo sirve. CUARTO ESCALÓN DE MANTENIMIENTO. Ver MANTENIMIENTO.
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 CUATRO POR CUATRO. Expresión que se aplica a los vehículos motorizados que poseen dos ejes motrices. Las llantas duales se consideran como una sola rueda. Normalmente se escribe: 4 x 4. CUATRO POR DOS. Expresión que se aplica a los vehículos motorizados que poseen un solo eje motriz. Las llantas duales se consideran como una sola rueda. Normalmente se escribe 4 x 2. CUBETA. Parte anterior del cerrojo donde se apoya el culote del cartucho. CUBIERTA. 1. Situación en la que se coloca a un Agente de Inteligencia o Contrainteligencia para disimular su verdadera identidad o función. 2. Todo aquello que protege contra la observación enemiga ya sea impidiéndola, limitándola o deformándola. No protege contra el fuego de las armas. 3. Actividad o disfraz que utiliza el vigilante a fin de hacer creer al Sujeto y a las personas que lo rodean, que su identidad es otra. Ejm: Vendedor ambulante, lustrabotas, canillita, etc. CUBIERTA DE HUMO. Nube artificial de humo, de densidad diversa, que se emplea para enmascarar tropas e instalaciones amigas o enemigas o elementos en maniobras. CUBRECARGA. Lona impermeable de forma cuadrada o rectangular, que se emplea para cubrir las cargas, material o efectos diversos cuando se les transporta, ya sea a lomo o en vehículos y cuando se les deposita sobre el suelo a la intemperie, para protegerlos de la lluvia, del polvo, etc. CUBREGUIÓN. En algunas armas portátiles, una parte del guión destinada a protegerlo, facilitar la visibilidad y permitir su colocación precisa. CUBRELLAMA. Aditamento que se coloca en la boca de las armas de fuego para reducir los fulgores durante el tiro. CUBRIR. 1. Acto de colocarse un soldado exactamente detrás del que le precede y a la distancia reglamentaria. 2. Acción de proteger a una fuerza o elemento con otro. CUBRIRSE. Voz ejecutiva en ejercicios de orden cerrado y a la cual los soldados en columna, cubren al que le precede. CUERPO. 1. Parte fundamental de todo documento militar ya sea de correspondencia, orden o plan. Contiene la substancia del asunto a que se refiere y se organiza, según el uso, conforme a las prescripciones reglamentarias. 2. Término con que comúnmente se designa a una unidad de tipo Batallón. CUERPO A CUERPO. Combate estrecho en el cual las fuerzas contrarias llegan al choque material de sus hombres y armas. CUERPO A TIERRA. 1. Posición que adopta el soldado, colocando rápidamente el cuerpo en tierra para protegerse del fuego enemigo y emplear sus propias ar-
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 mas. 2. Voz ejecutiva para que los soldados adopten inmediatamente esa posición. CUERPO DE ANCLAJE PERDIDOS. Se les llama así porque se les recoge; son cuerpos pesados de cualquier especie: canastas, cajones llenos de piedra, de tierra; ruedas de molinos, blocks de piedra; rieles de ferrocarriles, etc. Estos cuerpos se sumergen y si su peso ha sido bien calculado, quedan fijos en el fondo del curso de agua. Se utilizan los cuerpos perdidos cuando no es posible servirse de anclas sea porque no se tienen disponibles o porque la naturaleza del fondo no permite su empleo y además, cuando el amarre a las orillas no es posible. CUERPO DE DOCTRINA. Conjunto de reglamentos que fijan los principios y normas que rigen el empleo de las diferentes armas y de los servicios. CUERPO DE EJÉRCITO. Gran Unidad, que existe en algunos ejércitos extranjeros, constituída por la reunión de varias Grandes Unidades de Combate del mismo o de diferente tipo, según las necesidades operativas y bajo un solo comando. Equivale a nuestra División de Ejército. CUERPO GENERAL DE INVÁLIDOS. Organización del Ejército en la cual se agrupa, con fines administrativos al personal de oficiales y tropa que resulten físicamente incapacitados en acto del servicio o como consecuencia de él. CUERPO DE OFICIALES. Expresión que se emplea para referirse al conjunto de oficiales de una repartición militar. CUERPO DE TROPA. Expresión con que usualmente se designa a las unidades tácticas de nivel Batallón. CUERPO JURÍDICO MILITAR. Conjunto de abogados, con clase militar, que prestan servicio en los organismos judiciales de los Institutos Armados. CUERPO MUERTO. Pieza de madera o de otro material apropiado, de dimensiones convenientes, que se emplea como apoyo de un puente de circunstancias en ambas orillas. Constituye el elemento principal de cada estribo del puente y se le fija mediante estacas o un dispositivo apropiado. CULATA. Parte posterior de un arma de fuego. CULATA MÓVIL. Pieza de acero de la parte móvil de las armas de fuego automáticas portátiles que sirve para el acerrojado y recuperación. CULATAZO. 1. Golpe dado con la culata de un arma. 2. Golpe que da en el hombro del tirador un arma individual en el momento del disparo. CULEBRA DE DEMOLICIÓN. Carga lineal de explosivos, encerrada en placas de acero, formando un conjunto lo suficientemente rígido para ser halado o empujado por un vehículo, pero al mismo tiempo flexible para adaptarse a la superficie del terreno. Se le emplea para crear brechas a través de obstáculos.
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 CULOTE. Parte posterior del casquillo o vaina. CULTURA. Es todo el conjunto de costumbres, conocimientos, creencias, arte, moral, ciencia, tecnología y cualesquiera otras capacidades o hábitos adquiridos por el hombre en cuanto miembro de la sociedad, incluyendo el conjunto de cosas tangibles construídas por él. Por ejemplo: las herramientas, utensilios, etc. CULTURA GENERAL. Como cualidad de un Analista de Inteligencia y de Contrainteligencia es la situación en la que una persona sobre la base del bagaje cultural de la sociedad en que vive y del que le han proporcionado sus estudios básicos y superiores, posee conocimientos sobre personajes, acontecimientos, fenómenos y sus circunstancias, etc. del ámbito mundial y nacional. CUNA. Pieza de acero en forma apropiada, que permite el movimiento de la masa de retroceso de una boca de fuego sobre el trineo. CUÑA. 1. Pieza de acero que forma pare del mecanismo de cierre de una boca de fuego y que obtura la recámara. 2. Formación táctica en la cual las tropas se disponen en un dispositivo triangular con el vértice hacia el enemigo. CUÑA INVERTIDA. Formación táctica, en la cual las tropas se disponen en un dispositivo triangular con la base hacia el enemigo. CURACIÓN. Es el restablecimiento de la salud o restauración de partes heridas. CUREÑA. Armazón metálica sobre la cual se montan la masa móvil y la cuña de una boca de fuego. CURSO AVANZADO. El que realiza el Oficial del grado de Capitán y en el cual perfecciona los conocimientos que posee hasta alcanzar el dominio completo de todos los problemas superiores de su arma o servicio y lo inicia en el conocimiento de los problemas básicos de Estado Mayor. CURSO BÁSICO. Curso que realiza el Oficial después de salir de la Escuela de formación y en el cual completa los conocimientos adquiridos, llegando al dominio de todas las funciones elementales de su arma o servicio. CURSO BÁSICO DE INTELIGENCIA. Curso de instrucción que se dicta en la Escuela de Inteligencia a Oficiales Subalternos, a fin de capacitarlos para cumplir las funciones de Oficial de Inteligencia o Auxiliares en las diferentes reparticiones de las Fuerzar Armadas. CURSO BÁSICO DE OPERACIONES SICOLÓGICAS. Curso de Instrucción que se dicta en la Escuela de Operaciones Sicológicas a Oficiales Subalternos, a fin de capacitarlos para cumplir las funciones de Oficial de Operaciones Sicológicas o Auxiliares en las diferentes reparticiones de las Fuerza Armadas. CURSO COMPLEMENTARIO. Curso de Instrucción que se dicta en las Escuelas de Armas y Servicios (ING, COM y MG) a Oficiales recién egresados de la EMCH, con la finalidad de completar algunos cursos que por razón de tiempo no se dictó en la Escuela Militar.
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 CURSO DE AUXILIARES DE INTELIGENCIA. Curso de instrucción que se dicta en la Escuela de Inteligencia al personal de clases, a fin de capacitarles para servir como auxiliares en las reparticiones de inteligencia de las Fuerzas Armadas. CURSO DE AVIADOR DEL EJÉRCITO. Curso de especialidad que se dicta en la Escuela de Aviadores del Ejército a Oficiales Subalternos de las Fuerzas Armadas, a fin de capacitarlos en la conducción de aeronaves de ala fija y rotatoria así como par comandar unidades de aviación. CURSO DE BLINDADOS. Curso de especialidad que se dicta en la Escuela de Blindados a Oficiales Subalternos, a fin de capacitarlos para comandar unidades blindadas del Ejército. CURSO DE NAVEGACIÓN. Rumbo de una línea a lo largo de la cual navega una embarcación. CURSO DE OFICIALES DE ESTADO MAYOR (COEM). Curso de instrucción superior que se da en la Escuela Superior de Guerra, a los Oficiales del Ejército y de los otros Institutos Armados, con el fin de capacitarlos para desempeñar las funciones de Comando y Estado Mayor de las Grandes Unidades Tácticas y Estratégicas y de la Zona Administrativa e iniciarlos en el conocimiento del Teatro de Operaciones, la Zona del Interior y los Organismos Superiores de las Fuerzas Armadas. CURSO DE VUELO. Curso de navegación que sigue una embarcación aérea. CURSO INTERMEDIO. Curso que realiza el Oficial después de salir de la Escuela de formación y en el cual completa los conocimientos adquiridos, llegando al dominio de todas las funciones elementales de su arma o servicio. CURSO REGULAR DE COMANDO. Curso de especialidad que se dicta en la Escuela de Comandos a Oficiales, Técnicos y Suboficiales de las Fuerza Armadas, a fin de capacitarlos a cumplir operaciones especiales: terrestres, anfibias y aerotransportadas. CURSO REGULAR PARA OFICIALES CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICAMENTE ESPECIALIZADOS (CROCYTE). Curso Regular del nivel científico y tecnológico que se imparte en el Instituto Científico y Tecnológico del Ejército (ICTE) a los Oficiales del Ejército y otros Institutos con una duración de diez semestres académicos del sistema universitario. CURSO SUPERIOR DE INTELIGENCIA. Curso de instrucción superior, que se dicta en la Escuela de Inteligencia a Oficiales Superiores de las Fuerzas Armadas y Auxiliar y Personal Civil de otros Ministerios, a fin de capacitarlos en el campo de la Inteligencia Estratégica general y operacional para desempeñar funciones de inteligencia en los altos escalones de las Fuerzas Armadas y en los Servicios de Inteligencia. CURSO SUPERIOR DE OPERACIONES SICOLÓGICAS. Curso de instrucción superior que se dicta en la Escuela de Operaciones Sicológicas a Oficiales Supe-
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 riores de las Fuerzar Armadas, a fin de capacitarlos en el campo estratégico de operaciones sicológicas y desempeñar funciones en los altos escalones de las Fuerzar Armadas. CURVA DE BALÍSTICA. Trazo real o trayectoria que describe un proyectil teniendo en cuenta la influencia del viento, etc. Ver TRAYECTORIA. CURVA DE NIVEL. Curva cuyos puntos están a la misma altura. Se le emplea como método universal para la representación de los desniveles del suelo. En las cartas, las curvas de nivel se trazan con la misma separación vertical. (Ver EQUIDISTANCIA). Gráficamente viene a ser la proyección octogonal de la traza de la superficie del terreno con el plano horizontal correspondiente a la altura considerada. CURVA DE PROFUNDIDAD O BATIMÉTRICA. Curva de nivel empleada en los levantamientos hidrográficos para representar los desniveles por debajo de la superficie de las aguas. CURVA MAESTRA. Curva de nivel cuyos puntos se obtienen directamente en el terreno mediante el procedimiento de “hilado de la curva”. (Ver HILADO DE LA CURVA). Normalmente se representan con un trazo de mayor grosor. CURVA SUPLEMENTARIA O INTERCALADA. Curva de nivel trazada entre dos curvas existentes en una carta, cuando se quiere mejorar la representación del relieve. Se emplea cuando el desnivel del terreno es poco sensible y la separación entre las curvas de nivel es grande. Normalmente se representan con un trazo discontinuo uniforme. CUSTODIO DE LA DOCUMENTACIÓN. Es la persona que tiene por misión dar protección adecuada a la documentación principalmente a la clasificada, no permitiendo su conocimiento o posesión a personas no autorizadas, cualquiera que sea su grado, puesto o función



CH CHAFF (VENTANAS). Son reflectores desorganizadores de radar, consistentes en pequeñas láminas delgadas y angostas, de varias longitudes y respuestas de frecuencias, empleadas para reflejar ecos con propósitos de confusión. CHAISE-LONGUE. Especie de diván que tiene cabecera levantada. Se usa generalmente en las enfermerías y en los consultorios médicos. CHALA. Tallo y hojas de la planta del maíz que se utilizan como forraje. CHALÁN. Jinete de caballo criollo de paso. Por extensión, se denomina así al jinete que sin poseer técnica de equitación se sostiene bien a caballo.
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 CHALECO SALVAVIDAS. Salvavidas susceptible de ajustarse alrededor del cuerpo y que puede colocarse por encima de la ropa. CHALONA. Carne de carnero salada y curada al hielo. Se produce en la región andina. CHAMBIRA. Palmera de la región selvática de la cual se extrae fibra para fabricación de cordeles, cabos y también la de sombreros y hamacas. Su fruto es comestible. CHANCHO. Especie de caballete en el que se practica volteo a pie firme. CHARAPA. Tortuga de río, de gran tamaño, que habita en la región selvática, su carne es muy estimada. Por extensión se denomina así a los nativos de la región selvática. CHARLIE. Palabra con que se designa a la letra C, en el Alfabeto Fonético Militar. Ver: ALFABETO FONÉTICO. CHARQUI. Carne, generalmente de llama o de mulo, preparada y curada al sol. CHARRETERA. Prenda militar dorada, en forma de pala, que se sujeta a la hombrera de la polaca por medio de una presilla y de la cual penden los canelones. Se le usa en algunos uniformes de gala. CHASIS. Armazón metálica a la cual se sujetan los diferentes órganos de una máquina o vehículo mediante pernos o remaches. CHATARRA. 1. Artículo cuya condición de inservible hace que no tenga aceptación en el mercado civil, excepto por los materiales básicos con que ha sido manufacturado. 2. Desperdicios o desechos metálicos que resultan del procesamiento de la materia prima. CHEDDITA. Explosivo a base de clorato de potasio, poco sensible excepto cuando está bien comprimido. Se le emplea como explosivo militar y se le ceba con un explosivo más sensible como la dinamita. CHEQUEAR. 1. Verificar un cálculo o un trabajo cualquiera para comprobar que no haya error. 2. Someter a una persona a un examen médico para conocer su estado de salud o las causas de una dolencia. 3. Verificar el correcto funcionamiento de una máquina o de un instrumento. CHICOTE. 1. Cable de poca longitud que se emplea en una instalación eléctrica o en las conexiones eléctricas de un vehículo. 2. Extremo de una cuerda o de un cabo de manila. CHIMBAR. Cruzar un río de una orilla a otra a nado o mediante una embarcación. CHIMBARSE. Montar a caballo de un salto.



158



 CHOFER MILITAR. Conductor de un vehículo militar; pertenece al personal auxiliar. CHONTA. Parte central superior del tallo de algunas especies de palmera que se emplea como comestible. CHOQUE. Encuentro violento entre dos fuerzas adversarias. CHUCHUPE (SHUSHUPE). Víbora sumamente venenosa y agresiva, de gran tamaño, que habita en nuestra región selvática. CHULLO. Prenda de cabeza, confeccionada con lana y que utilizan los nativos de la región andina para proteger la cabeza y las orejas. CHUÑO. Papa madura curada por la acción del frío a temperatura de congelación; se prepara en nuestra zona andina. CHUPADERO. Término con que en la región selvática, se designa a un área fangosa.



D DANDO CUENTA. Expresión empleada en las comunicaciones militares, cuando se dispone que el subordinado deba realizar alguna acción y sobre la cual deberá informar detalladamente al superior. DAÑOS DE GUERRA. Concepto de la suma del daño material y el daño moral que una contienda bélica produce tanto al vencedor como al vencido. DAR CUENTA. Informar a la autoridad superior de una ocurrencia. DAR DE ALTA. 1. Declarar curado y apto para el servicio al personal que ha estado enfermo en una instalación sanitaria. 2. Dar ingreso, en el efectivo de una entidad militar, al personal que le ha sido asignado. 3. Registrar en los libros de cargo de una entidad cualquiera, los artículos bajo su responsabilidad. DAR DE BAJA. 1. Separar al personal temporal o definitivamente del servicio, conforme a las disposiciones de la Ley de Situación Militar. 2. Deducir del cargo de una entidad cualquiera los artículos que por consumo, por inservibles, por transferencia a otra entidad o por cualquier otra causa han dejado de pertenecerle. DAR PARTE. Ver DAR CUENTA.
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 DATO. Es la realidad tangible, suceso, acontecimiento, números, fechas, nombres, direcciones, mapas, fotos, dibujos, cualidades, etc., que tienen contenido intrínseco y que procesados dan “información”. DATOS BIOGRÁFICOS. Antecedentes referentes a la vida de una persona relacionados con aspectos políticos, económicos, sociales, sicológicos o militares, que interesen desde el punto de vista de la Inteligencia y Contrainteligencia. DATOS CONSTANTES (Control Mecanizado de Efectivos). Los que establece el Operador de la Máquina Periférica al iniciar la formulación de la Tarjeta de Informe de Variaciones del Día. Consta de los siguientes datos: Fecha, Nº de Unidad de Operación y Código de Trabajo (Salidas o Ingresos). DATOS DE LA PUESTA EN DIRECCIÓN. Elementos que transmite a la Central de Tiro el Oficial de Tiro de la Batería una vez que ésta ha sido puesta en dirección y son: el rumbo de la dirección inicial, el ángulo base y la deriva sobre los jalones de puntería. DATOS DE PLOTEO. Coordenadas de un punto, determinadas topográficamente o por el tiro, y que sirven para ubicarlo en la plancheta de tiro, carta, etc. DATOS DE REGLAJE. Elementos de tiro que transmite a la Central de Tiro el Oficial de Tiro de la Batería de reglaje después de un registro. Ellos son: el rumbo, el ángulo base y la deriva de reglaje. DATOS DE REPLOTEO. Elementos enunciados por el Calculador de la Batería de Reglaje a fin de corregir el ploteo inicial de un objetivo. DATOS DE TIRO. Elementos que deben darse a las armas de fuego para la ejecución del tiro. Pueden incluir algunos o todos de los siguientes elementos: deriva, situación, alza o nivel, espoleta, proyectil, carga, objetivo, etc. DATOS METEOROLÓGICOS. Elementos relativos a la situación atmosférica local en un momento determinado. Incluyen velocidad del viento, temperatura, densidad del aire, visibilidad, lluvia, etc. DATOS TOPOGRÁFICOS. Elementos relativos a la ubicación geográfica de un punto y que permiten su ubicación en una plancheta topográfica de tiro, en una carta, mapa, etc. DATUM GEODÉSICO. Dato que consta de cinco cantidades: latitud y longitud de un punto inicial, azimut de una línea desde este punto y dos constantes necesarias para definir el esferoide terrestre. Constituye la base para el cálculo en los levantamientos y para el control horizontal cuando se considere la curvatura de la Tierra. DE DE FRENTE. Voz de mando preventiva para iniciar la marcha.
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 DE SUPLEMENTO. Denominación que se da al personal puesto a disposición de una unidad o repartición y que no está considerado en los cuadros de organización. DEBELAR. Reducir por la fuerza un motín o un movimiento revolucionario. DECEPCIÓN ELECTRÓNICA. La radiación, re-radiación o reflexión deliberada de energía electromagnética de manera de engañar al enemigo en la interpretación o uso de la información recibida por los mismos sistemas electrónicos enemigos. A menudo se le conoce como Contramedidas Electrónicas Deceptivas (CMED), aunque la abreviatura mencionada generalmente se asocia con equipos deceptores. Las tres categorías de decepción electrónica son. Imitativa. La introducción de radiaciones, dentro de los sistemas electrónicos enemigos, que imitan emisiones propias del enemigo. Manipulativa. La alteración de las características, modo de operación y procedimientos de las emisiones propias para evitar dar a conocer o engañar al enemigo brindándole información falsa. Simulativa. La creación de emisiones electromagnéticas para representar capacidades reales o ficticias de las fuerzas propias, con la finalidad de engañar al enemigo. DECEPCIÓN. Medidas ejecutadas para engañar al enemigo mediante la manipulación, distorsión o falsificación de evidencias, con la finalidad de inducirlo a reaccionar de una manera beneficiosa a los intereses propios. DECIBEL. Décima parte del Bel. Unidad empleada para medir la intensidad de las señales audibles. DECISIÓN. Expresión concisa de la forma cómo un Comandante desea cumplir la misión que ha recibido o realizar las acciones que permitan o favorezcan el cumplimiento de su misión. La decisión es el resultado de la apreciación correcta de la situación por el Comandante y su Estado Mayor; indicará siempre lo que la unidad en conjunto va a realizar y, tanto como sea apropiado, los elementos que respondan a las preguntas: ¿Quién?, ¿Qué?, ¿Cuándo?, ¿Dónde?, ¿Cómo?, ¿Por qué? y ¿Para qué?. DECISIÓN CONJUNTA. Es la decisión que toma el Comandante de la Fuerza de Tarea Anfibia, luego de escuchar y conciliar, si es necesario, las recomendaciones de los Comandantes y EE MM de las fuerzas participantes en la operación anfibia. DECLARACIÓN DE GUERRA. Notificación formal, que generalmente se tramita por la vía diplomática, de la iniciación de las hostilidades y del consiguiente estado de guerra. DECLINACIÓN. 1. Desintegración espontánea de un núcleo radioactivo para formar otro más estable. 2. Decrecimiento gradual de la intensidad de la radioactividad a medida que transcurre el tiempo. DECLINACIÓN DEL CUADRILLADO. Ángulo formado, en un punto determinado, entre el N geográfico y el N magnético. Puede ser E u O de acuerdo con la orientación del Extremo N de la aguja magnética con respecto al meridiano.
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 DECLINAR UN INSTRUMENTO. 1. Encontrar el valor que corresponde a la declinación magnética o a la declinación del cuadrillado para un instrumento determinado en un punto en el cual el N geográfico o el N del cuadrillado están precisados en el terreno. 2. Situar en un punto del terreno un instrumento de modo que quede orientado mediante el valor conocido de la declinación magnética o de la declinación del cuadrillado. DECLINATORIO. Instrumento constituído por una aguja imanada y un pequeño cuadrante o una referencia de la línea N-S y que se emplea para orientar cartas, mapas, etc. DECODIFICADOR. Persona que realiza la función de decodificar mensajes. DECODIFICADOR TELEFÓNICO. Equipo que tiene como función la de presentar gráficamente el número del teléfono desde el cual se hace la llamada telefónica, que previamente hayan sido dializados, proporcionando además la fecha y hora en que la llamada se realizó. DECODIFICAR O DESCODIFICAR. Aplicar inversamente a un mensaje codificado las reglas de su código para obtener la forma primitiva del mensaje. DECOLAR. Emprender vuelo una aeronave. DECORO MILITAR. Dignidad y respeto que el militar está obligado a observar en toda circunstancia a fin de mantener el prestigio de las Fuerzas Armadas. DECOY DE DILUCIÓN. Cualquier decoy utilizado para explotar en favor propio, el modo automático de búsqueda o de adquisición de un radar de misil, el cual ocasione que el misil adquiera el decoy antes que el blanco. DEDUCCIÓN. Es el razonar que de lo genérico va a lo específico. Es decir que partiendo de un juicio que se refiere a una situación genérica, lleva a una conclusión referente a un hecho de carácter específico, que está incluído dentro de aquella. DEFECTO DE AIRE. Expresión empleada para significar una imperfección en el aire natural de un caballo. Puede deberse a la conformación del animal o al mal empleo de las ayudas. DEFENSA. 1. Acción que cumple una unidad con el fin de mantener una posición o para detener o destruir un ataque enemigo. 2. Cualquier trabajo de organización del terreno destinado a reforzar el valor de una posición. DEFENSA ACCESORIA. Obstáculos contra personal, dispuestos a proximidad de una posición defensiva, para impedir o dificultar la progresión del enemigo. DEFENSA ACTIVA. Expresión empleada para indicar que una acción defensiva se realiza mediante el fuego o mediante una combinación del fuego y movimiento.
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 DEFENSA AÉREA ACTIVA. Conjunto de medidas y acciones destinadas a destruir o amenazar de destrucción en el aire a cualquier medio aéreo ofensivo del enemigo. Incluye el empleo de aviones de caza, artillería antiaérea, proyectiles de superficie al aire y del aire al aire y las barreras de globos. DEFENSA AÉREA PASIVA. Conjunto de medidas, diferentes de las de defensa aérea activa, que se toman para reducir los efectos de los ataques de la aviación enemiga. Incluye el uso de abrigos, enmascaramiento, dispersión, medidas de engaño, control del movimiento, del oscurecimiento y de las radiaciones electromagnéticas. DEFENSA AÉREA. Conjunto organizado de medidas y acciones con el fin de prevenir, anular, interferir o reducir los efectos de los ataques de la aviación enemiga o de los proyectiles dirigidos, cuando están en el aire. Comprende la Defensa Aérea Activa y la Defensa Aérea Pasiva. DEFENSA AGRESIVA. Expresión empleada para significar que la defensa se ejecuta mediante acciones ofensivas cada vez que el enemigo presente una oportunidad para destruirlo. DEFENSA ANTIAÉREA. Todas las acciones que desde la superficie (terrestre o acuática) se realizan con el fin de reducir los efectos de los ataques aéreos enemigos contra un objetivo determinado. Incluye cañones antiaéreos, armas automáticas, proyectiles dirigidos, proyectores, globos, etc. DEFENSA ANTITANQUE. Conjunto de medidas empleadas para neutralizar o disminuir los efectos de los ataques de los vehículos blindados enemigos. Incluye el empleo de unidades blindadas, armas antitanque, granadas, tiros de artillería, campos minados, fosos antitanque, cohetes teleguiados, etc. DEFENSA CIVIL. Parte de la Defensa Nacional que comprende el conjunto de medidas pasivas tendientes a: (1) Proteger a la población civil y reducir los efectos de la acción del enemigo o de la naturaleza, (2) Hacer frente de inmediato y de acuerdo con las circunstancias a cualquier emergencia que se presente, (3) Normalizar el funcionamiento de los Servicios Públicos Esenciales afectados. DEFENSA CONTRA ACTIVIDADES DE QUINTACOLUMNISMO. Conjunto de medidas y disposiciones para proteger a las reservas e instituciones contra las actividades de quintacolumnismo tales como espionaje, sabotaje y otras actividades subversivas. DEFENSA DE COSTA. Conjunto de medidas tomadas contra cualquier forma de ataque proveniente del mar, ya sea en el litoral o a su proximidad. Participan en esta defensa la Fuerza Naval, la Artillería de Costa, la Aviación, etc. DEFENSA DE ISLA O LOCAL. Forma de empleo de la aviación de caza en un área de defensa aérea, en la cual los aviones interceptores defienden un objetivo específico o un conjunto de objetivos dentro de un área pequeña.
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 DEFENSA DE SEÑALES ELECTRÓNICA. Es un conjunto de acciones que se toman para el efectivo uso, por parte de nuestras fuerzas, del espectro electromagnético, protegiéndolo de los esfuerzos que realiza el enemigo en la búsqueda y localización de objetivos de GE, la perturbación, el engaño electrónico y la destrucción física. Incluye: COCOME y medidas de seguridad y protección adoptadas por los operadores de los sistemas electrónicos. DEFENSA DE ZONA O GENERAL. Forma de empleo de la aviación de caza en la defensa aérea, en la cual ella tiene la responsabilidad de proteger a varios objetivos y de negar al enemigo la libertad de acción sobre una gran área. DEFENSA DEL CABALLO. Cualquier resistencia que opone el caballo a la acción del jinete. DEFENSA EN CONTRAPENDIENTE. Conducción de las defensas en la pendiente cuesta al enemigo. DEFENSA EN FRENTE NORMAL. Tipo de defensa sin idea de repliegue, en la cual el frente defensivo es el que normalmente corresponde a una unidad determinada. Se caracteriza por una densidad relativa de ocupación, una barrera continua de fuegos de valor semejante en toda la posición de resistencia, máximo apoyo mutuo entre las áreas ocupadas y profundidad de la posición. Se mantiene una reserva para bloquear cualquier penetración, contraatacar, prolongar los flancos, etc. DEFENSA EN GRAN FRENTE. Tipo de defensa sin idea de repliegue, en el cual el frente defensivo de una unidad excede apreciablemente al que le corresponde en la defensa en frente normal. En este tipo de defensa la posición de resistencia no es continua, la organización en profundidad es mayor y se da más importancia a la ocupación y organización de los puntos críticos, debiendo disponerse de reservas móviles capaces de bloquear o rechazar cualquier penetración enemiga. DEFENSA EXTERNA. Conjunto de previsiones, decisiones y acciones que adopta y ejecuta el estado para garantizar en forma permanente los intereses nacionales, la soberanía e independencia del país y su integridad patrimonial, frente a cualquier forma de amenaza, intervención o agresión provenientes del ámbito externo. DEFENSA INTERIOR DEL TERRITORIO (DIT). Es el conjunto de medidas y previsiones, de carácter permanente, en todos los campos de la actividad nacional, destinadas a mantener el orden interno y a restablecer el orden público, en caso de que haya sido alterado por acción de un adversario externo o interno. DEFENSA INTERNA. Conjunto de previsiones, decisiones y acciones que adopta el Gobierno en forma permanente en todos los campos de la actividad nacional, para enfrentar las oposiciones, antagonismos, presiones y agresiones que afecten la seguridad integral, y que surgen y se procesan dentro del territorio nacional, generados por agentes internos o externos; así como para hacer frente a los desastres y calamidades causados por acción voluntaria o involuntaria del hombre o por fenómenos naturales.
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 DEFENSA MÓVIL. Tipo de defensa agresiva que se conduce mediante una combinación de acciones ofensivas, defensivas y retrógradas. Se caracteriza por la organización de áreas defensivas adelantadas con el mínimo de fuerzas necesarias para prevenir el ataque enemigo y canalizar su acción mientras el grueso se mantiene en condiciones de actuar ofensivamente en el momento y lugar más favorables para el defensor. DEFENSA NACIONAL. Conjunto de acciones y previsiones que el Gobierno adopta, permanentemente, para garantizar la Seguridad Integral del Estado y poder así, alcanzar sus objetivos nacionales. DEFENSA NUCLEAR. Conjunto de medidas destinadas a eliminar o reducir los efectos de los ataques con armas nucleares en una zona o área. DEFENSA ORGANIZADA. Defensa sin idea de repliegue en la cual se han completado las obras de fortificación necesarias, permanentes o de campaña. DEFENSA PASIVA. Conjunto de medidas adoptadas para anular o diminuir los efectos de los ataques enemigos cualquiera que sea su naturaleza, sin el empleo de armas. Incluye el empleo de dispersión, abrigos, enmascaramiento, engaño, etc. DEFENSA PERIMÉTRICA. La defensa de un área sin exponer ningún flanco. Se le organiza desplegando la fuerza a lo largo del perímetro del área defendida, de modo que se pueda hacer frente a un ataque desde cualquier dirección. DEFENSA SIN IDEA DE REPLIEGUE. Tipo de defensa en el cual el grueso se organiza en áreas de defensa, que constituyen la posición de resistencia que debe mantenerse y negarse al enemigo. La reserva se emplea para dar profundidad a la posición defensiva, bloquear una penetración o ejecutar contraataques. Este tipo de defensa puede realizarse en frente normal o en gran frente. DEFENSA SUMARIA. Organización defensiva realizada al contacto con el enemigo o cuando no ha habido tiempo o medios para completarla. DEFENSIVA. Actitud transitoria de una fuerza con el fin de detener o destruir los ataques enemigos para ganar tiempo en espera de condiciones más favorables que le permitan emprender la ofensiva para economizar fuerzas en una parte del frente y permitir el mejor aprovechamiento de los medios en otra parte. DEFENSIVA ESTRATÉGICA. Acción defensiva en gran escala realizada por una nación en guerra. DEFENSIVA TÁCTICA. Acción defensiva en un frente determinado de combate y que compromete sólo a una fracción de las fuerzas. DEFICIENCIAS. Son defectos o imperfecciones que existen en la situación del enemigo o adversario en un momento dado.
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 DEFLACIÓN. Descenso del nivel general de precios en una economía. DEFLAGRACIÓN. Es un fenómeno de descomposición rápida, que normalmente no llega a estallar y que se realiza en la superficie del explosivo, en el cual los productos de la reacción fluyen alejándose del material que aún no ha reaccionado y que se encuentra bajo la superficie. El aspecto final de la deflagración bajo confinamiento es la explosión, la cual puede ser una deflagación violenta o aún una detonación. En el caso de los propelentes y las composiciones pirotécnicas sólo puede tener lugar una deflagración violenta. Los propelentes al inflamarse y descomponerse de manera progresiva desarrollan un gran volumen de gases, lo cual produce suficiente presión para lanzar un proyectil. DEFLAGRANTE. Ver PROGRESIVO. DEFLECTOR. Accesorio que sirve para controlar la llama de las bocas de fuego en el momento del disparo. En las ametralladoras y fusiles ametralladoras también se le conoce con el nombre de cubrellama. DEGRADACIÓN. Acto previo a la ejecución de las penas de muerte, internamiento y penitenciaría, en el cual, el sentenciado, frente a la tropa y al piquete de custodia designados, es desposeído de sus insignias. DEGRADAR. Privar a un militar de su clase en un acto solemne. DELITO MILITAR. Infracción grave de las leyes militares, prevista y sancionada en el Código de Justicia Militar. En estado de guerra son también los delitos, las contravenciones a las disposiciones del Poder Ejecutivo y a las órdenes de los Comandos Militares dictadas con arreglo a sus facultades. DELTA. Palabra con que se designa a la letra D en el Alfabeto Fonético Militar.. Ver ALFABETO FONETICO. Ver ALFABETO FONÉTICO. DEMANDA. 1. Cantidad que indica, cualitativa y cuantitativamente, las necesidades de Abastos de una unidad o repartición. 2. Son las cantidades de un bien o servicio que los compradores quieren y pueden comprar a los distintos precios vigentes en el mercado. DEMOCRACIA. Sistema político basado en el principio de separación y equilibrio entre poderes del Estado, teniendo como característica la transferencia periódica del poder mediante el sufragio universal y en donde la primicia del orden jurídico es la base de funcionamiento del sistema. DEMODULACIÓN. Operación inversa a modulación, en la cual los productos de la modulación se emplean para reproducir la señal moduladora. DEMOGRAFÍA. Es el estudio científico de las poblaciones humanas, su dimensión, composición, densidad, crecimiento, disminución y otras características socio-económicas. Así como de las causas y consecuencias de los cambios experimentados por esos factores.
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 DEMOSTRACIÓN. 1. Conjunto de medidas y disposiciones que adopta una fuerza para engañar al adversario sobre la inminencia o lugar de la realización de una operación determinada pero sin ejecutarla totalmente. Su empleo es frecuente en operaciones aerotransportadas, anfibias y pasaje de cursos de agua. 2. Método de instrucción objetivo mediante la reproducción de una operación, acción o procedimiento, lo más exactamente posible a la realidad. 3. Es una manifestación pública a favor o en contra de algún movimiento o grupo político, económico o social. Durante una demostración, las personas están congregadas con una intención común y responden emocional y colectivamente al mismo estímulo. Las demostraciones pueden efectuarse localmente o simultáneamente en diferentes puntos, pudiendo ser de carácter nacional o aún internacional. DENSIDAD APARENTE. El peso del material (partículas sólidas y agua) por unidad de volumen del suelo (incluyendo los poros). DENSIDAD BALÍSTICA DEL AIRE. Densidad calculada, constante del aire, que tendría el mismo efecto total sobre un proyectil durante el recorrido de su trayectoria, que las densidades variables que en realidad encuentra. DENSIDAD DE COLUMNA. El promedio de vehículos que ocupa un kilómetro de carretera, expresado en número de vehículos por kilómetro. DENSIDAD DE FUEGO. Número de disparos que caen en un área determinada en un tiempo dado. DENSIDAD DE LA POBLACIÓN. Población por unidad de superficie terrestre. Por ejemplo personas por kilómetro cuadrado, o personas por kilómetro cuadrado de tierra laborable. DENSIDAD DE MINAS. Número de minas de un campo minado por metro de frente o de trazado o por unidad de superficie. Generalmente la densidad se expresa por el número de minas antitanque y antipersonal por metro de frente. DENSIDAD DE OCUPACIÓN. Número de soldados por km2 que existe en una región ocupada. Se le obtiene dividiendo el efectivo total de las tropas de ocupación entre el área de la zona ocupada expresada en km2. DENSIDAD SECA MÁXIMA. La densidad seca que se obtiene en un suelo determinado cuando se le compacta en unas condiciones previamente definidas, con la humedad óptima para esas condiciones. DENSIDAD SECA. El peso de la materia seca a 105º C, contenida en la unidad de volumen del suelo (incluyendo los poros). DEPARTAMENTO. División principal de algunas reparticiones militares. DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN REGIONAL. (DIR). Organo de Apoyo y Ejecución de 2do nivel del Sistema de Informaciones del Ejército, que forma parte de los Estados Mayores de las RRMM. COINDE, COLOGE y COPERE. Su misión es realizar Operaciones Sicológicas específicas, de acuerdo a la situación
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 particular del nivel en que actúa, y conforme a los Objetivos Sicológicos del Ejército. DEPENDENCIA. 1. Subordinación de una cosa con respecto a otra. 2. Organización pública o privada, dependiente de otra superior. DEPONER LAS ARMAS. Rendirse entregando armas y bagajes. DEPOSICIÓN DE LA CLASE. Castigo impuesto al personal de clases y que los hace descender a la condición de soldados. Se impone por faltas graves y repetidas; va acompañada de Sala de Disciplina de Rigor y los que la sufren no pueden ascender antes de los seis meses de haber sufrido el castigo. DEPÓSITO. Instalación administrativa organizada para cumplir una o más de las siguientes operaciones: obtención, recepción, montaje, clasificación, almacenamiento, distribución, mantenimiento, reparación y recuperación de abastecimientos; o destinada a la recepción, clasificación y remisión de personal de reemplazo o de ganado. Los depósitos se clasifican de acuerdo: 1. A su organización: a. General, cuando almacena abastecimietnos de 2 ó más servicios. b. Especializado, cuando contiene abastecimientos correspondientes a un solo servicio. Ejemplo: Depósito de Ingeniería. 2. A su misión: a. Distribución, cuando tiene la responsabilidad de almacenar y distribuir artículos a las unidades en un área determinada. b. Llave, cuando tiene la responsabilidad de almacenar y distribuir determinados tipos de artículos, generalmetne muy costosos, o de difícil manipulación. Normalmente atienden a un área muy amplia. c. Reserva, cuando tiene la responsabilidad de almacenar artículos para constituir una reserva de abastecimientos y sólo pueden ser entregados con orden de la autoridad competente. 3. A la clase de abastecimientos manipulado: Se denomina según la clase de los abastecimientos. Ejemplo: Depósito de Clase I; Depósito de Clase II y IV (de los diferentes Servicios); Depósito de Clase III y Depósito de Clase V. 4. Al órgano que sirve: Así se tiene: Depósito Avanzado, el que pertenece a la Sección Avanzada de la Zona Administrativa; de Base, el que pertenece a la Sección Base. DEPÓSITO DE MUNICIONES. Lugar donde se guardan las municiones. DEPÓSITO DE REEMPLAZOS. Instalación donde se recibe y entrena a los reemplazos para luego distribuirlos a las unidades de reemplazos o excepcionalmente, a las unidades de empleo. DEPÓSITO ESPECIALIZADO DE MATERIAL DE GUERRA. Instalaciones logísticas que almacenan, abastecimientos de CL II, IV, y V de Material de Guerra; donde se realiza las actividades de Control de Stock, almacenamiento, asimismo mantiene niveles.
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 DEPÓSITO ESPECIALIZADO. Instalación que tiene la responsabilidad de recepción, almacenamiento y entrega de abastecimientos correspondientes a un Servicio Técnico. DEPÓSITO GENERAL. Instalación que tiene la responsabilidad de recepción, almacenamiento y entrega de abastecimientos correspondientes a más de un Servicio Técnico. DEPÓSITO PROVISIONAL. Lugar donde se almacenan limitadas cantidades de abastecimientos, establecidos normalmente por la GUC o escalones inferiores. Generalmente se establece para Clase IV de Ingeniería. DEPRESIÓN. 1. Parte baja del terreno en relación con el que lo rodea; son depresiones los valles, quebradas, encañadas, desfiladeros, barrancos, embudos, etc. 2. Estado mental que se distingue por aflicción y desconfianza, acompañado generalmente de ansiedad. 3. Período prolongado en que el ritmo de la actividad económica decae, acompañado de precios bajos y alta tasa de desempleo. DEPURACIÓN. Es el acto por el cual, se anula de los padrones a los ciudadanos cuyas inscripciones cesan por determinadas causales. DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS. Es la selección de los documentos para precisar cuáles deben mantenerse en el archivo de la Organización y cuáles deben destruírse totalmente. DEPURACIÓN DE LA LISTA DE RESERVISTAS. Acto mediante el cual se deja de considerar en la Lista de Reservistas de un Instituto, al personal que por determinadas causas ha dejado de pertenecer a dicha reserva. . DERECHA (IZQUIERDA) DE UNA TROPA. Derecha o izquierda de los individuos que la constituyen. DERECHA (IZQUIERDA). 1. Voz ejecutiva empleada en un orden cerrado para ejecutar un movimiento hacia ese lado, según el comando preventivo. 2. Comando de tiro para designar las dos piezas de la derecha (izquierda) de una batería, mirando hacia su objetivo. 3. Observación de un disparo a la derecha (izquierda) del observador con respecto al objetivo. 4. Primera y segunda (tercera y cuarta) piezas de una batería. DERECHO DE GUERRA. Conjunto de reglas y principios que por costumbre o convenio, respetan los países en guerra con el fin de hacerla más humanitaria. DERECHO ESPACIAL. Conjunto de leyes y disposiciones internacionales que rigen el empleo del espacio supraterrestre correspondiente a cada Estado subyacente. En la actualidad el empleo de cohetes de gran alcance y de satélites artificiales ha complicado el problema del derecho espacial. Existen varias tendencias y teorías sobre la materia, pero aún no han sido aceptadas. DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO. Del primer Convenio de Ginebra, firmado en 1864, nació el Derecho Internacional Humanitario, que es una rama



169



 del Derecho Internacional Público que se inspira en el sentimiento humanitario centrado en la protección de la persona, con la finalidad de aliviar los sufrimientos de todas las víctimas de los conflictos armados, en poder del enemigo, sean heridos, enfermos, náufragos, prisioneros de guerra o personas civiles. DERECHO INTERNACIONAL MARÍTIMO. Conjunto de leyes y disposiciones internacionales que rigen las relaciones marítimas entre los diferentes países. DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO O DE GENTES. Conjunto de reglas y principios destinados a regular las relaciones de los estados entre sí, de los estados con otros organismos internacionales, así como de los ciudadanos de un estado con los de otros estados. DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO. Conjunto de normas, principios e instituciones admitidos por los Estados y otras entidades dotadas de personalidad jurídica internacional que tiene por objeto regular las relaciones internacionales de los Estados, Organizaciones Internacionales, así como también de los individuos, para lograr la paz y armonía internacionales. DERECHOS HUMANOS. Son aquellos atributos inherentes a todo ser humano derivados de su propia naturaleza y de la necesidad de tener una existencia digna. También se define como los derechos que son intrínsecos a nuestra naturaleza y sin los cuales no podemos vivir como seres humanos; están basados en las reciente exigencia de la humanidad, de una vida en que se respeten y protejan la dignidad y el valor inherente a cada ser humano. DERIVA. Graduación que se coloca en el aparato de puntería de una pieza para que al dirigir la visual sobre el punto de puntería moviendo la pieza, quede el plano de tiro en la dirección del objetivo o en la dirección conveniente para que los impactos caigan sobre él. DERIVA CERO. Dirección base sobre la cual se hacen las correcciones en dirección. DERIVA DE REFERENCIA. Separación angular que corresponde a un punto de referencia. DERIVA DE REGLAJE. La que corresponde al objetivo después de un registro. También se le llama deriva correcta. DERIVA TOPOGRÁFICA. Ángulo de deriva medido sobre la plancheta de tiro topográfica. DERIVAR. 1. Apartarse un proyectil de su plano de tiro por acción de su movimiento de rotación, del viento, de la resistencia del aire, de la rotación de la tierra y de la gravedad. 2. Separarse del rumbo prescrito, una aeronave, una embarcación o una tropa en marcha, por cualquier causa. DESABASTECER. Retirar los cartuchos de los dispositivos de carga de las armas.
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 DESACTIVACIÓN DE UNIDADES. Es la disposición, mediante Decreto Supremo, para dejar sin efecto la creación y activación de las Unidades. DESAJUSTE SOCIAL. Incapacidad de un individuo para mantener relaciones armónicas en el grupo social al cual pertenece. DESAPARECIDO. Categoría de baja de personal en combate y fuera de él, cuya situación y paradero se ignora. DESAPROVISIONAR. Sacar los cartuchos del almacén de las armas de repetición, o de los cargadores de las armas automáticas de pequeño calibre. DESARMAR UNA MINA. Evitar que una mina funcione, colocándole los dispositivos de seguridad y retirándole la espoleta principal. DESARMAR. En esgrima, quitar de un golpe el arma al contrario. DESARME. Reducción o limitación que hace una nación de sus elementos de guerra o de su preparación para la misma. DESARROLLO. Es el proceso de creación, ampliación o incremento racional y sostenido de las condiciones económicas, sicosociales, políticas y militares, que permitan alcanzar crecientes niveles de Bienestar General. DESARROLLO AVANZADO. Refuerzo orientado a verificar la factibilidad de la operación, funcionamiento o conveniencia de un sistema completo, artefacto, organización o procedimiento, por medio de pruebas experimentales que permitan observar y corregir las deficiencias técnicas u operativas del conjunto. DESARROLLO DE BASE. El mejoramiento y expansión de los medios e instalaciones de un área para apoyar a operaciones militares determinadas. Constituye la estructura del apoyo logístico a las fuerzas combatientes que deben desplegarse de acuerdo a los planes de operaciones. DESARROLLO DE UN CAMINO. Aumento de la longitud de un camino, en terreno de fuerte pendiente, con el fin de que éste no sobrepase el límite de la pendiente máxima adoptada. DESARROLLO ECONÓMICO. Proceso de ordenar las actividades económicas de la Nación para lograr la elevación del nivel de vida de la población. DESARROLLO FINAL O TECNOLÓGICO. Refuerzo orientado a elaborar, obtener, crear o fabricar el “producto” que constituye la meta por alcanzar en el proyecto de ID y a las pruebas y evaluación del mismo, antes de su aprobación por el Comando. DESARROLLO INICIAL O EXPLORATORIO. Esfuerzo dirigido a incrementar el conocimiento adquirido en la investigación, representando, fabricando, creando, u
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 organizando los componentes o partes del sistema, artefacto u organización, con el fin de experimentar su funcionamiento o eficiencia. DESARROLLO MILITAR. Es el conjunto de actividades orientadas al logro de nuevos materiales, sistemas, organizaciones, métodos, tácticas y técnicas cualitativamente superiores a las vigentes en el Ejército. DESASTRE. Es un suceso o evento que ocurre en la mayoría de los casos en forma repentina e inesperada, causando sobre los elementos sometidos a sus efectos, alteraciones intensas representadas en la pérdida de vida y salud de la población, la destrucción o pérdida de los bienes de una colectividad y/o daños severos sobre el medio ambiente. DESBORDAMIENTO. Variante de la maniobra envolvente en la cual el ataque principal actúa contra el flanco del dispositivo enemigo y visa objetivos situados en la retaguardia inmediata del frente de ataque. Puede ser simple o doble, según que se realice contra uno o ambos flancos del enemigo. DESCALIBRAMIENTO. Aumento del calibre del cañón de un arma de fuego más allá de los límites aceptables para la precisión del tiro, debido al uso u otra causa cualquiera. DESCANSAR LAS ARMAS. Voz de mando empleada por el Jefe de Línea, para que los comandantes subordinados hagan descansar las armas en sus unidades. DESCANSEN. Voz preventiva para descansar el arma. DESCANSO. 1. Posición del soldado, a pie o a caballo, sin arma o con ella, que se adopta cuando no es necesario que esté en la posición de atención. 2. Voz de mando para que, individual o colectivamente, se adopte la posición antes indicada. En las unidades montadas, los jinetes o conductores estando montados o desmontados con el caballo del diestro, previamente, dan tres palmadas en la tabla del caballo o mulo. 3. Toque de corneta o clarín, en maniobras o instrucción, para indicar al personal que las labores han terminado y que puede dedicarse al descanso. DESCANSO MEDICO. Prescripción facultativa, como consecuencia de enfermedad o lesión, para que un individuo suspenda temporalmente, en forma total o parcial, el trabajo que le corresponde. Puede ser absoluto, si el descanso es total; o relativo si prescribe la suspensión de determinada actividad. DESCARGA. Operación que consiste en desplazar las plataformas de carga desde el vehículo o remolque que las transporta al suelo. DESCENTRALIZACIÓN. Es el proceso mediante el cual se crea e implementa entidades, organismos y/o dependencias con representación oficial a quienes se les confiere facultades y/o atribuciones con una misión específica.
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 DESCENTRALIZAR. Delegar autoridad a los comandantes subordinados para la ejecución o el control de una actividad, que por razones de tiempo y espacio no puede ser conducida o controlada en forma centralizada. DESCERROJADO. Operación inversa al acerrojado. Ver ACERROJADO. DESCIFRAR. Poner en lenguaje claro un documento en clave, sirviéndose de la clave correspondiente. DESCONCENTRACIÓN. Es el proceso por el cual se traslada por vía de delegación, los niveles de decisión central y superior a los diferentes escalones del Comando de una organización. DESCONTAMINAR. Eliminar la contaminación de personas, animales, materiales o de un área, mediante la absorción, destrucción o extracción del agente químico, biológico o radioactivo contaminante, o convirtiéndolo en una sustancia inofensiva. DESCRIPCIÓN. Es la comunicación por medio de palabras, señales, gestos, dibujos derivados de la observación. Plasmar lo captado por los sentidos, (oral, escrita y gesticular). DESCRIPTOGRAFÍA. El arte de traducir a lenguaje claro un criptograma, sin conocer el sistema, el método ni la clave utilizados por el cifrador. DESCRIPTOGRAFIAR. Convertir un criptograma en un mensaje en claro empleando el criptógrafo. DESCUBIERTA. Elemento de reconocimiento más avanzado de la Caballería o de la Aviación, encargado de la búsqueda de informaciones sobre el enemigo y el área de operaciones. Según el caso, se le denomina descubierta terrestre o descubierta aérea. DESCUBIERTO. Terreno más o menos llano, carente de vegetación o de movimientos capaces de proteger contra las vistas y los fuegos. DESCUBRIRSE. Voz de mando empleada durante la revista del personal y a la cual los individuos se quitan la prenda de cabeza. DESCUENTO. 1. Cantidad que se deduce del haber o propina del personal para cubrir un adelanto o una deuda cualquiera. 2. Número de personas, animales o material de una organización militar, indisponibles para una actividad en un momento dado. DESEMBARCO. 1. En operaciones anfibias, asalto a una playa ocupada por el enemigo. 2. En operaciones anfibias y aerotransportadas, poner el personal, equipo y material en tierra. DESEMBARQUE. Poner en tierra el ganado, equipo o material, transportado en embarcaciones. DESEMBASTAR. Retirar el baste del lomo de un caballo o mulo.
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 DESEMBOCADURA DE LA PLAYA. Rutas o encaminamientos que permiten progresar tierra adentro a partir de la cabeza de playa. DESEMBOCAR AL ATAQUE. Cruzar una tropa la línea de partida para el ataque. DESENCADENAR. Iniciar violentamente una acción. Así se dice: “desencadenar el ataque”, “desencadenar la barrera de fuegos”, etc. DESENCLAVAR. Ver DESCIFRAR. DESENFILAMIENTO. Para un punto de observación y una masa o máscara cubierta determinados, se denomina así a la distancia vertical que sustrae de la observación enemiga a una actividad militar dada. DESENFILAMIENTO DE CASCO. Posición que ocupa un tanque detrás de una máscara ocultando íntegramente el casco, sin perder la posibilidad de disparar su cañón. DESENFILAMIENTO DE TORRE. Posición que ocupa un tanque detrás de una máscara ocultando íntegramente la torre y que no permite emplear el cañón en la dirección de la máscara, pero sí observar. DESENFILARSE. Sustraerse a la observación y al fuego del enemigo. DESENGANCHAR. 1. Acción de desprender las piezas de artillería de los elementos de tracción. 2. Voz de mando o toque de clarín para ejecutar la acción anterior. DESENGANCHE. Ruptura del combate por el grueso de una fuerza para recuperar su libertad de acción. Puede realizarse de día o de noche; en ambos casos se emplea un elemento de seguridad. DESENROLLADOR. Aparato empleado para el transporte, tendido y repliegue de cable para transmisiones alámbricas. Existen diversos tipos según el cable que se emplee y las condiciones de tendido. DESEO. Tendencia espontánea y consciente hacia el conocimiento, posesión o disfrute de un objeto presente o del que se tiene la representación mental. DESERCIÓN. Delito en que incurre el personal militar cuando abandona su puesto o servicio sin autorización; cuando no se presenta en el lugar de su destino oportunamente o cuando evade el cumplimiento de una misión peligrosa. Puede ser simple o calificada; las circunstancias están contempladas en el Código de Justicia Militar. DESERTAR. Incurrir en el delito de deserción.
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 DESIGNACIÓN DE OBJETIVOS. Ubicación precisa de un objetivo en el terreno, empleando procedimientos diversos. DESIMPERMEABILIZAR. En operaciones anfibias, pasaje de cursos de agua, etc., retirar de las armas, vehículos y materiales, los elementos impermeabilizantes empleados para evitar que aquéllos se mojen y deterioren durante el transporte. DESINFECCIÓN. Es la destrucción de los agentes infecciosos fuera del organismo por medios químicos o físicos aplicados directamente. DESINFESTACIÓN. Es cualquier procedimiento físico o químico mediante el cual se puede exterminar a los animales indeseables, especialmente artrópodos o roedores que se encuentran en el medio ambiente, cuerpo de un animal u hombre o en las ropas de éste. Ejemplo de ello tenemos en el “Despiojamiento”. DESINFORMACION. 1. Falta de información. 2. Es la técnica que consiste en proporcionar a terceros informaciones erróneas, llevándoles a realizar actividades o emitir opiniones acordes con las intenciones del desinformador. DESINTEGRACIÓN. Consiste en la extracción autorizada por el Servicio Logístico correspondientes de partes de un equipo fuera de uso, con el objeto de emplearlas en la reparación de las condiciones operativas de otro equipo semejante. DESLIZAMIENTO. Movimiento del suelo en masa, limitados a superficies más o menos definidas o a zonas restringidas. DESMAGNETIZAR UN BARCO. Compensar la componente vertical del magnetismo remanente de un barco, de tal modo que sea anulada para que no altere a su paso el campo del magnetismo terrestre, alteración que origina la explosión de las minas magnéticas. Este resultado se obtiene mediante la protección propia antimagnética o de anillo desmagnetizador que se emplea en los barcos de gran tonelaje y mediante el procedimiento de desimantación del barco, que se emplea en los de tonelaje inferior a 2 000 toneladas. DESMILITARIZAR. 1. Quitar el carácter militar a una persona o cosa. 2. Retirar de una zona las instalaciones o unidades militares existentes. DESMONTAJE. 1. Separación de las partes componentes de un arma u otro equipo. 2. Operación que consiste en soltar las correas y descargar los materiales componentes de una plataforma. También se aplica a la operación de recoger el puente. DESMORALIZACIÓN. Técnica destructiva de la Guerra Revolucionaria que consiste en la pérdida de la voluntad, espíritu de lucha, fé en los gobiernos y a éstas quitarles la voluntad de vencer. DESMOVILIZACIÓN. Es un proceso integral, gradual y progresivo, planeado y dirigido por el Estado, con el fin de lograr el retorno de la Nación a la situación de
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 normalidad, una vez cesados o reducidos en su intensidad los motivos determinantes de la Movilización. Ver MOVILIZACIÓN. DESMOVILIZACIÓN DEL EJÉRCITO. Proceso mediante el cual se retorna a la civilidad los recursos humanos, materiales y económicos que exceden la reestructuración del Ejército Activo de post-guerra y al establecimiento de una nueva base de movilización. . DESMOVILIZACIÓN NACIONAL. Proceso integral, gradual y progresivo, planeado y dirigido por el Gobierno, con el fin de readecuar el Potencial y el Poder Nacional a las necesidades del país para recuperar la situación de normalidad. . DESOBEDIENCIA. Delito en que incurre el personal militar al no dar cumplimiento a la orden de un superior o a lo prescrito en las leyes, reglamentos o disposiciones vigentes. DESORGANIZAR LA MUNICIÓN. Actividad que consiste en descomponer una munición en sus diferentes elementos básicos. DESPACHO. Título que extiende el Poder Ejecutivo al militar y en el que consta la clase que se le confiere. DESPEJAR EL CAMPO DE TIRO. Quitar los obstáculos que interfieren el tiro y la observación en un área determinada. DESPEJAR UN CAMPO MINADO. Remover, destruír o neutralizar las minas de un campo minado, ya sea en su totalidad o creando brechas. DESPISTAJE ELECTRÓNICO. Radiación o rerradiación de ondas electromagnéticas de modo de engañar al enemigo en la interpretación de los datos obtenidos por su equipo electrónico. DESPISTAJE. Empleo de procedimientos médicos-clínicos y exámenes complementarios con el fin de descubrir dolencias en los individuos que se someten a exámenes médicos. DESPLAZADO. Personal civil que se encuentra fuera de su país en tiempo de guerra; puede desear ser repatriado o no y requerir ayuda para obtener alojamiento, alimentación y vestuario. DESPLAZAMIENTO. 1. Movimiento de una fuerza militar de un punto a otro. Ver MOVIMIENTO. 2. Juego de las partes móviles, en las armas de pequeño calibre y de la masa de retroceso en las piezas de artillería, por acción del disparo. 3. Movimiento pequeño, hacia retaguardia, de una pieza de artillería por acción del disparo. 4. Carga que puede transportar una embarcación. DESPLEGAR. 1. Pasar una tropa del orden cerrado al orden disperso. 2. Disponer las fuerzas en la formación táctica o estratégica conveniente para el combate o la batalla.
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 DESPLIEGUE. Operación mediante la cual las Unidades, reunidas en zonas de concentración o de reunión, pasan a ocupar el dispositivo previsto en los planes de Operaciones para su empleo; puede ser Estratégico o Táctico, según el campo en que se realice. También debe entenderse por despliegue a la ubicación de las fuerzas en tiempo de paz en el Territorio Nacional, con el fin de facilitar el cumplimiento de las misiones previstas en los planes. DESPLIEGUE E INFILTRACIÓN. Primera fase de la subversión, en la cual se organiza y se pone en funcionamiento al aparato revolucionario, embrión de la organización político-administrativo (OPA), que conducirá el proceso subversivo. DESTACADO. Individuo, ganado o tropa perteneciente a una unidad, que ha sido separado de ella para cumplir una misión específica, o que ha sido puesto temporalmente a disposición de otro comando. También pueden destacarse unidades constituídas. DESTACAMENTO. 1. Reunión, bajo un solo comando, de unidades de combate y de apoyo de diferentes armas y servicios, con las cuales se constituye un equipo de combate para cumplir una misión determinada. 2. Fracción de tropa separada de su unidad principal. 3. Denominación que se da a determinadas organizaciones especiales situadas en diferentes lugares de la República; normalmente reciben el nombre del lugar donde están ubicadas. DESTACAMENTO DE COLA. (1) Elemento que se desplaza a retaguardia de una columna o agrupamiento motorizado con la finalidad de: (a) Inspeccionar, dar parte y disponer la acción necesaria respecto a los vehículos rezagados. (b) Controlar el doblamiento de la columna. (c) Mantener la disciplina en la retaguardia de la columna o agrupamiento de marcha. (2) Dispone de un equipo de mantenimiento, auto y varios vehículos de reemplazo, para transportar al personal o cargas de los vehículos inutilizados. DESTACAMENTO DE DESCUBIERTA. Expresión con que se designa en caballería el elemento, más o menos importante, encargado de cumplir la misión de reconocimiento terrestre. Puede ser a caballo o mecanizado y su efectivo es igual o superior al Escuadrón. Su acción es completada por la Aviación, con la cual trabaja en estrecho enlace. DESTACAMENTO DE DESEMBARCO DE BATALLÓN. Unidad táctica básica para el asalto anfibio, organizada a base de un batallón de infantería y de los elementos de apoyo necesarios para el asalto anfibio. Normalmente se embarca en un solo buque transporte de asalto. DESTACAMENTO DE ENLACE. Elemento cuya misión principal es enlazar a dos comandos o dos unidades. DESTACAMENTO DE FOTOINTERPRETACIÓN. Elemento terrestre, componente del Sistema de Operaciones Aeroterrestre, cuya misión es la interpretación de las fotografías aéreas.
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 DESTACAMENTO DE INTELIGENCIA. Es una unidad de un servicio de inteligencia, de composición variable con sede en territorio nacional, cuya misión es obtener informaciones sea en su propio país o en el extranjero, las que difunde al servicio de inteligencia del cual depende. DESTACAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE ITINERARIO. Elemento de organización especial constituído con el fin de proporcionar información detallada sobre: los itinerarios por emplear, los trabajos por realizar en ellos y las medidas de seguridad por adoptar para la ejecución de los movimientos. DESTACAMENTO DE SEGURIDAD. Elemento que una tropa en marcha o en estación destaca a su alrededor con el fin de proporcionarle seguridad cercana. DESTACAMENTO DEJADO AL CONTACTO. Elemento de seguridad que se deja en una posición, generalmente en un desenganche nocturno, a fin de mantener la fisonomía del frente y facilitar el desenganche y reunión del grueso. Estos destacamentos son dejados en todo el frente y profundidad de la posición. DESTACAMENTO NAVAL DE PLAYA. Unidad naval asignada al batallón de ingenieros de playa que apoya el desembarco de una División, está destinada a realizar el control del tránsito de las embarcaciones de desembarco, incluyendo el balizaje, el despeje de la playa, la recuperación y reparación de las embarcaciones de desembarco, la instalación y operación de los elementos de sanidad en la playa, y la instalación y operación de las transmisiones para el enlace de tierra con los barcos. DESTACAMENTO PRECURSOR. Elemento constituído según las necesidades, que se adelanta al movimiento de una unidad con el fin de preparar la instalación de las tropas en la nueva área de estacionamiento y adoptar las medidas de seguridad necesarias. Está constituído por la Comisión de Campamento y un elemento de seguridad. DESTACAMENTO PRECURSOR AEROTRANSPORTADO CONJUNTO (DPAC). Personal aerotransportado (Orientadores) y de la fuerza aérea (equipo de control aéreos) que se entrenan conjuntamente para preceder o acompañar a los elementos iniciales de una fuerza aerotransportada dentro del área objetivo. El destacamento precursor aerotransportado conjunto establece ayudas de navegación, ayuda en la reunión de las tropas, vigila los lugares de aterrizaje, actúa en el control del vuelo, y guía a los aviones en los terminales aéreos. DESTACAMENTO RETARDADOR. En operaciones retrógradas, los elementos móviles (Caballería, Blindados o Infantería motorizada) encargados de mantener el contacto con el enemigo y retardar su progresión. DESTELLADOR. Aparato empleado para transmisión mediante señales luminosas de acuerdo al Código Morse. DESTINATARIO. Persona a la que se dirige una comunicación militar cualquiera.
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 DESTINATARIO DE ACCIÓN. Persona o autoridad a quien se envía un mensaje para su conocimiento. DESTINO. 1. Empleo u ocupación a que se asigna cada miembro de las Fuerzas Armadas. 2. Lugar donde se cumple la función. DESTRUCTOR DE BUGG TELEFÓNICO. Este equipo instalado en una línea telefónica interceptada genera voltajes que destruyen el transmisor o analizador de línea instalado, neutralizando de esta forma la interceptación. DESUNIDO. En hipología, se denomina así al defecto fácilmente reconocible a la vista en la configuración o en el movimiento de un animal. DESVANECIMIENTO. Es la variación en la potencia de señales recibidas debido a variaciones, con el tiempo, en las condiciones de propagación. DESVÍO. Separación angular o lineal entre el punto de estallido, o de impacto, o de un centro de estallidos o de impactos con relación al objetivo. El desvío puede ser en dirección, en alcance o en altura. DESVÍO MEDIO. Media aritmética de un número determinado de desvíos de los puntos de impacto. Puede ser absoluto, vertical u horizontal, según se cuente con la relación al punto medio, al eje horizontal o al eje vertical que pasan por el punto medio. DESVÍO PROBABLE. En el rectángulo de dispersión, llámase así a la distancia alrededor del punto medio de una serie de impactos, en la cual se encuentra el 50 % del total de impactos. El desvío probable se mide en alcance, en dirección y en altura. Su valor depende de las características técnicas del arma y la munición y de las condiciones meteorológicas y se le encuentra en las tablas de tiro correspondientes. Se le emplea en los registros en la conducción de ciertos tiros para lograr una mayor precisión. DETALL. Oficina de una unidad de tropa donde se prepara, formula y archiva toda la documentación referente a la administración de la unidad. Se denomina Detall General al de un Cuerpo y Detall de Compañía, Batería o Escuadrón al de las unidades correspondientes. DETECCIÓN. Es una fase de la aplicación de medidas activas de Contrainteligencia que consiste en conducir una acción permanente de búsqueda de indicios que permitan deducir que en determinada área existe o está en preparación una actividad de espionaje, sabotaje, terrorismo u otras actividades encubiertas del enemigo o adversario. DETECCIÓN DE SEÑALES. Reproducción de la señal moduladora original por medio de dispositivos de conducción asimétrica sin la intervención de un oscilador local. DETECCIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS. Actividad permanente de material de guerra, cuya función consiste en reconocer, detectar, analizar, evaluar y de-
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 terminar el tipo, composición, efectos y duración de los agentes y/o armas químicas, particularmente tóxicas que pueden o son usadas por el enemigo. DETECTAR. Descubrir la presencia de alguna cosa, esto es hacerla patente y manifiesta. DETECTOR DE MENTIRAS. Es un equipo técnico científico empleado en los interrogatorios para obtener informaciones. Requiere de polígrafo, y un operador altamente entrenado. DETECTOR DE METAL. Es un equipo que permite detectar todo metal que pueda encubrir una persona al ingresar a una instalación o vehículo. DETECTOR DE MINAS. Aparato eléctrico o magnético empleado para la localización de minas. DETERIORO SOCIAL. Situación que se da dentro de un grupo, comunidad, o nación, consistente en la disminución del bienestar de sus miembros, del grado de unidad social y de cooperación, así como de la adhesión a las normas y pautas del grupo. DETONACIÓN. Explosión muy rápida, casi instantánea, con desprendimiento de gran cantidad de gases a alta temperatura y la producción de una onda explosiva de gran efecto destructor cuya velocidad aumenta progresivamente hasta alcanzar un máximo, a partir del cual se hace constante. La detonación es típica de los explosivos rompientes. DETONADOR. Artificio que contiene una carga explosiva sumamente sensible a base de pólvora, fulminato de mercurio, etc., y que se emplean para iniciar el encendido de otra carga explosiva de menor sensibilidad. Su funcionamiento es por acción mecánica o eléctrica. Los detonadores mecánicos pueden funcionar por presión, por percusión, por inercia o por encendido directo o indirecto. Los detonadores eléctricos funcionan mediante el encendido del explosivo por efecto de una chispa eléctrica. DEVALUACIÓN. Pérdida del valor nominal de una moneda con respecto a una u otras monedas provocada por decisión de las autoridades económicas. DEVENGADOS. Derechos pecuniarios correspondientes al personal militar o a sus familiares, que no fueron satisfechos en su oportunidad. DEXTRORSUM. De derecha a izquierda. DI DÍA “D”. Expresión empleada para designar un día indeterminado en el cual una operación comienza o debe comenzar. Cuando se desea hacer referencia a un acontecimiento ligado al día “D” y que deba cumplirse antes o después de ese día, el día “D” va acompañado del signo menos (-) o más (+); por ejemplo D-3 indica 3 días antes del día “D” y D+5 indica 5 días después del día “D”. Cuando el número de días es muy grande, por ejemplo “D”+120, puede emplearse la expre-
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 sión D+4 meses. En determinados casos puede emplearse otra letra en lugar de la letra “D” para designar el comienzo de una operación específica, por ejemplo Día “I” (día de la invasión), Día “M” (día de la Movilización). DÍA “M”. Expresión empleada para designar el día determinado en el cual se iniciará la movilización. DÍA DE ABASTECIMIENTO. Cantidad de abastecimientos, de un artículo, o de una clase, que se considera necesaria para satisfacer las necesidades de una fuerza determinada durante un día de operaciones, teniendo en cuenta la naturaleza de ellas. DIAGNOSTICO (DIAGNOSIS). Es la visión estática de las estructuras y de los niveles del tema por tratar, a través del examen de la situación actual. Incluye también una visión dinámica, mediante el conocimiento de su evolución en el pasado reciente. DIAGNOSTICO DE LA REALIDAD SOCIOECONÓMICA. Análisis e interpretación de los fenómenos socioeconómicos de la realidad, para conocer los obstáculos que impiden el desarrollo y los factores positivos capaces de estimularlos, así como las causas que los originan. DIAGRAMA. Gráfico empleado para mostrar un fenómeno determinado o resolver algún problema de manera objetiva. Se designa conforme al uso a que se les destina, así se puede tener: diagrama de designación, de dispersión, de desembarco, de rumbos, de playas, etc.. DIAGRAMA DE CIRCUITOS. Gráfico, Apéndice al Anexo de Comunicaciones que muestra en forma esquemática la organización técnica, las instalaciones, terminales y las conexiones de los circuitos de un sistema alámbrico. Sirve para facilitar la construcción y mantenimiento de los circuitos alámbricos. DIAGRAMA DE SEGURIDAD. En la práctica del tiro de artillería, se denomina así al gráfico que contiene el área dentro de la cual puede dispararse sin peligro, así como los datos de tiro que limitan esta área. DIAGRAMA DE TRAFICO. Es la representación gráfica de los enlaces telefónicos, telegráficos o de otro tipo que existen entre las centrales de conmutación de un sistema alámbrico. Sirve para facilitar a los operadores de los tableros las operaciones de intercomunicación de los abonados. DIALÉCTICA. Arte de razonar estricta, justa y metódicamente. Arte de discutir, con el objeto de llegar a la posesión de la verdad, exponiendo las contradicciones contenidas en los argumentos de los que polemizan. DIANA. Toque reglamentario para iniciar en el día las actividades de la unidad. DIARIO. Documento en el cual se registran cronológicamente las informaciones, mensajes, incidentes y acontecimientos de una unidad o repartición. Se denomina, de acuerdo al tipo de unidad o repartición que lo formula o al tipo de actividad
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 que se registra, y así se tiene: Diario de Batallón, Diario de la Primera Sección de un Estado Mayor, Diario de Marcha, Diario de Operaciones, etc. DIARIO DE ESTACIÓN. Formulario que lleva el operador en las estaciones o puestos de radio. DIARIO DE FONDOS (Control Mecanizado de Efectivos). Copia que se obtiene al establecer la Tarjeta del Informe de las Variaciones del Día. DIARIO DE MARCHA Y OPERACIONES. Es la relación fiel de los hechos acaecidos cada 24 horas desde la partida hasta el final de las operaciones. Debe llevarse al día. DICYT. Ver DIPLOMADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DIFENILCIANOARSINA. Arsina llamada también difenilarsina o Clark II. Agente químico estornutatorio que produce intensa irritación de las mucosas nasales y faríngea provocando estornudos, tos y gran molestia. Forma parte del grupo denominado “rompemáscaras” pues obliga al combatiente a quitarse la máscara para los estornudos y la tos permitiendo luego la agresión con gases de otro tipo. DIFERIDO. - Artículo o partida que se posterga en su obtención, abastecimiento, ejecución, etc. - Orden de precedencia que se da a un mensaje cuya transmisión puede esperar hasta que haya un medio de transmisión disponible. DIFOSGENO. Agente químico sofocante, de propiedades tóxicas similares a las del fosgeno. Por sus condiciones de seguridad puede transportarse y cargarse en los proyectiles en el campo, sin necesidad de aparatos especiales. DIFUSIÓN. Acción de propagar las informaciones o la inteligencia en forma apropiada a las unidades o elementos que pueden emplearlas. DIFUSIÓN DE LA INTELIGENCIA. Es la entrega, con la oportunidad, en forma apropiada y con el detalle necesario, de la inteligencia producida a las autoridades responsables de tomar decisiones en el Sistema de Defensa Nacional, así como a los Órganos de Inteligencia a los que afecte o interese el contenido de la misma. DILATACIÓN. Disposición o forma de agrupación de las partículas que constituyen un cuerpo. DILATACIÓN DEL CAÑÓN. Deformación que sufre un cañón en la parte externa, debido a un anillamiento profundo producido en el ánima del cañón. DINÁMICA POBLACIONAL. Es la fluctuación en los procesos demográficos. La dinámica poblacional está en relación directa con la natalidad, la mortalidad y las migraciones. La interacción de estos tres elementos dinámicos de población influye sobre la estructura y las características demográficas de una sociedad. DINERO. Denominación dada al conjunto de medios de pago generalmente aceptados en el país. El dinero tiene tres funciones interrelacionadas: 1. Como
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 medio de cambio, se utiliza para comprar bienes y servicios. 2. Como moneda de valor, se utiliza como base para establecer los precios de los bienes. 3. Como depósito de valor, puede emplearse para comprar bienes y servicios cuando surja la necesidad. DIPLEX. Sistema que permite la transmisión o recepción de dos comunicaciones a la vez en una sola dirección. DIPLOMADO EN CIENCIA Y TECNOLOGIA (DICYT). Término que se emplea para calificar al Oficial graduado en el Instituto Científico y Tecnológico del Ejército (ICTE), en el Curso Regular para Oficiales Científica y Tecnológicamente Especializados (CROCYTE). DIRECCIÓN DE ALMACENAMIENTO. Las pilas de tarima siempre se empezarán de la pared o de la pared imaginaria hacia el pasillo, nunca del pasillo hacia la pared. DIRECCIÓN DE APROXIMACIÓN. Ruta, vía o zona del terreno que ofrece facilidades para el movimiento de una fuerza de tipo y magnitud determinados hacia un objetivo o hacia un punto crítico. DIRECCIÓN DE ATAQUE. Elemento de coordinación y control del plan de maniobra para un ataque, que define el eje sobre el cual se aplica el esfuerzo principal de una unidad desde la línea de partida hacia el objetivo. Se señala dirección de ataque a las unidades subordinadas sólo cuando ello sea estrictamente indispensable (ataque estrechamente coordinado) puesto que restringe la maniobra de la unidad que la recibe y debe profundizarse sólo hasta donde sea necesario mantener esta medida de control. DIRECCIÓN DE LA INSTRUCCIÓN. Conjunto de acciones de conducción y apoyo, durante el desarrollo de los programas de Instrucción del Ejército. DIRECCIÓN DE REFERENCIA. En artillería se designa así a una línea jalonada en el terreno, de rumbo conocido, convenientemente cerca de la batería de tiro y que sirve para la puesta en dirección de las baterías y también como línea de referencia en los trabajos topográficos. DIRECCIÓN DEL INSTRUMENTO. Expresión empleada en artillería para indicar la dirección horizontal y vertical del goniómetro brújula, referida sobre un estallido de tiempo alto. Se le emplea para verificar o modificar la dirección del tiro. DIRECCIÓN GENERAL DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO DE ESTADO. Dependencia del Ministerio de Relaciones Exteriores, encargada de normar la Precedencia Protocolar y otros en Ceremonias Oficiales con Asistencia del Jefe de Estado. DIRECCIÓN Y CONTROL DEL TIRO. Conjunto de actividades que se llevan a cabo para preparar y ejecutar con la mayor eficacia y oportunidad el tiro de Artillería, a fin de lograr la neutralización y/o destrucción del enemigo.
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 DIRECTIVA. Conjunto de normas generales o específicas, escritas o verbales, impartidas por el escalón superior para orientar la acción de sus subordinados en determinadas circunstancias. En general, cualquier comunicación que inicie o regule una acción, conducta o procedimiento. DIRECTIVA DE GOBIERNO. Es un documento normativo emitido por el Jefe del Estado con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros en el cual se plasma el Proyecto de Gobierno, que contiene los Objetivos, las Políticas, las Hipótesis y las disposiciones y orientaciones generales para posibilitar el planeamiento estratégico del Desarrollo y de la Defensa, a través de la acción coordinada de los respectivos sistemas. DIRECTIVA DE INSTRUCCIÓN. Documento que establece normas generales de instrucción. DIRECTIVA DE LOS PROGRAMAS DIRECTORES. Documento que ordena la preparación y emisión de los programas Directores. DIRECTIVA DE PLANEAMIENTO DE LA DEFENSA NACIONAL. Es el documento formal que traduce las decisiones adoptadas a nivel del Consejo de Defensa Nacional respecto al conflicto previsto y contiene las acciones estratégicas generales a ser desarrolladas en cada uno de los campos de la Defensa Nacional en el mediano plazo, así como las condiciones generales para la ejecución de todas las decisiones y acciones. DIRECTIVA DE PRESUPUESTO. Documento formulado por la Dirección de Economía y remitido a cada Jefe de Programa, en el cual se proporciona información y orientación relacionadas con las misiones, objetivos y recursos para un año fiscal determinado. DIRECTIVA DE PROGRAMA Y PRESUPUESTO. Documento emitido por el Comandante General del Ejército a cada Órgano Ejecutivo Principal y/o Secundario que tiene responsabilidad de formular un programa de Ejecución. DIRECTIVA DE PROGRAMAS DIRECTORES (DPD). Documento que establece las normas e instrucciones administrativas para la formulación y difusión de los Programas Directores. DIRECTIVA FINAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. Es el documento formulado por la DIECO y distribuido a los Jefes de Programa; en la cual se establece la Política Económica del Comando en base a los lineamientos que señala la Ley del Presupuesto Público Anual, para la formulación del Presupuesto Analítico de cada nivel Programático. DIRECTIVA PRELIMINAR DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. Documento formulado por la DIECO y distribuido a los Jefes de Programa. En la que se proporciona información y orientación relacionadas con los objetivos y metas establecidos en los Programas Directores; así como de establecer los lineamientos de la Política Económica del Comando del Ejército, y la orientación metodológica
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 para la formulación del Anteproyecto de Presupuesto en todos los niveles Programáticos del Ejército. DIRECTOR. 1. Jefe responsable de la marcha de una repartición militar denominada Dirección, o encargado de dirigir una Escuela o un ejercicio táctico; así tenemos: Director de Logística, Director de la Escuela Superior de Guerra, Director de Maniobras, etc. 2. Equipo electromecánico empleado para seguir a un blanco móvil y que computa y determina de manera continua los datos del tiro y acciona automáticamente los cañones. DIRECTOR DE ACTIVIDAD. En el sistema de Planes y Programas, el elemento de EM encargado de la administración de una o varias actividades incluídas en un Programa de Ejecución, teniendo como responsabilidad la formulación de los informes y análisis que facilitan la Revisión y Análisis. DIRECTOR DE TRAFICO AÉREO. Representante del Comando de la Fuerza Conjunta, que posee la autoridad suficiente para dirigir las operaciones del CCTA (Centro de Coordinación de Tráfico Aéreo). DIRECTRIZ. Línea central del campo de tiro de un arma. DISCIPLINA. 1. Estricta observancia de las leyes, de las disposiciones vigentes y de las órdenes superiores a que está obligado todo el personal militar e implica la subordinación consciente y constante de la voluntad individual en provecho del conjunto. Constituye la fuerza fundamental del Ejército y es el factor más poderoso del éxito; su importancia es tal que no se puede concebir una fuerza organizada sin disciplina. El concepto de la disciplina militar abarca un contenido muy amplio y, entre otros, se refiere a: el conocimiento y la práctica de todas las obligaciones militares; la obediencia y el respeto a los superiores jerárquicos; la observancia de las leyes y sujeción estricta a los reglamentos; la uniformidad, orden y pundonor en la conducta; la abnegación que puede llevar hasta el sacrificio de la vida. Fundada en la razón y en la justicia, garantiza el éxito y asegura al Ejército el cumplimiento de su misión. Ejemplo de Disciplina: El Soldado JUAN DE LOS RÍOS, estando de centinela en el local donde se reunía la Convención Nacional de 1834, repelió el ataque de un grupo numeroso de motinistas que intentaron penetrar al local y defendió su puesto hasta perder la vida acribillado a balazos. Un monumento que existe en el local del Congreso perenniza su memoria. 2. Se aplica también para referirse al cumplimiento de las disposiciones dictadas con respecto a una actividad determinada. En este caso la palabra disciplina va seguida del nombre de la actividad a que se refiere y así se tiene: Disciplina de Marcha, Disciplina de las Transmisiones, etc. DISCIPLINA DE FUEGO. Riguroso orden en las diferentes actividades para la ejecución del tiro. DISCIPLINA DEL SECRETO. Es el cumplimiento de medidas y disposiciones relativas al mantenimiento del secreto de las informaciones y actividades diversas para asegurar que dichas informaciones o actividades sean conocidas solamente por las personas autorizadas.
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 DISCO DE CENTRAJE. Disco que se emplea para materializar el eje del ánima de un arma de fuego. Está constituído por un disco metálico con ventanas y un orificio central que se coloca en la recámara y con el auxilio de dos hilos perpendiculares colocados centralmente en la boca permiten materializar el eje. Se le emplea conjuntamente con blancos especiales para determinar o verificar el paralelismo del eje del cañón con el eje del anteojo de puntería. DISCRECIÓN. Es la habilidad y práctica para hablar u obrar con sensatez y tacto, con el fin de evitar infidencias. DISCUSIÓN. Etapa de una lección, cuyo objeto es dar una explicación adicional sobre la materia que se enseña a fin de lograr un mejor aprendizaje. Puede realizarse durante la explicación, después de la aplicación o aún después del examen. DISCUSIÓN DE DESARROLLO. Procedimiento de instrucción por el método de trabajo en pequeños grupos, que se emplea con mayor frecuencia cuando la instrucción está más avanzada; consiste en la discusión de un problema por el grupo para llegar a una solución personal de cada participante. El jefe de grupo recibe una agenda, y no una solución, para orientar la discusión. DISCUSIÓN DE PEQUEÑOS GRUPOS (o “PHILLIPS 66”). Tipo de trabajo en pequeños grupos que permite provocar la participación coordinada de todos los alumnos en la discusión integral de un problema, dividiendo a los participantes en pequeños grupos de igual número (en lo posible no mayores de seis personas). Cada uno de estos grupos desarrolla una parte específica del problema. Se conoce también con el nombre de ”PHILLIPS 66” y se emplea particularmente luego de una exposición de películas o antes de ellas, cuando el Auditorio ya conoce el argumento y se preparan preguntas para discutirlas posteriormente con el orador. DISCUSIÓN DIRIGIDA. Procedimiento de instrucción por el método de trabajo en pequeños grupos, que se emplea al comienzo de la instrucción para el aprendizaje de materias básicas; consiste en la discusión de un problema por el grupo para llegar a una solución personal de cada participante. El jefe de grupo recibe una agenda con una solución tipo, para orientar la discusión, pudiendo aún recibir el Plan de Lección del Instructor. DISERTACIÓN. Procedimiento de instrucción, empleado durante la explicación y que consiste en un discurso pronunciado por el instructor, sin la participación activa del alumno, quien es sólo oyente. Es un procedimiento comúnmente empleado pero de escaso rendimiento. DISLOCACIÓN. Técnica destructiva de la Guerra Revolucionaria que consiste en el resquebrajamiento de la estructura social existente. DISLOQUE. Acción mediante la cual las tropas reunidas, estacionadas o en marcha, quedan en libertad, bajo el comando de sus propios jefes, para dirigirse a sus cuarteles, acantonamientos, etc. DISPARADO. Término empleado para avisar al observador o a la central de tiro que se ha hecho fuego.
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 DISPARADOR. Pieza del mecanismo de disparo de las armas de fuego cuyo objeto es liberar al percutor para que accione el dispositivo de encendido y se produzca el disparo. DISPARO. Evacuación del proyectil del arma. DISPERSIÓN IONOSFÉRICA. Modo de propagación que consiste en dirigir las ondas de radio hacia la ionosférica ubicada a 50 km. y usarla como reflector con lo cual se logran comunicaciones muy estables para poca capacidad de tráfico. Su empleo requiere estudios previos en la zona. El PERÚ es privilegiado en este aspecto puesto que consigue esta propagación usando el ELECTROCHORRO ECUATORIAL que atraviesa nuestro territorio desde LIMA hacia LA PAZ. DISPERSIÓN TROPOSFÉRICA. Modo de propagación por dispersión en el cual se usa la troposfera como reflector. DISPERSIÓN. 1. Separación de los diferentes elementos componentes de una organización, unidad o instalación militar con el fin de evitar que el conjunto pueda ser destruído fácilmente por los efectos de la acción enemiga. La dispersión dificulta el comando y la concentración de esfuerzos, por eso no debe llevársele más allá del límite a que obliguen los efectos de las armas en poder del adversario, las necesidades de la maniobra proyectada y las necesidades de comando. 2. Fenómeno por el cual en una serie de disparos realizados bajo condiciones tan idénticas como sea posible, los puntos de impacto de los proyectiles se escalonan tanto en dirección como en alcance. 3. Voz ejecutiva en caballería para que los jinetes tomen una formación de orden disperso (formaciones de aproximación en el combate). 4. Modo de programación en el cual las ondas se dirigen a una capa atmosférica y al chocar en ella dispersan su energía re-irradiándose en todas las direcciones. En esta forma se logran comunicaciones de gran capacidad y eficiencia. DISPONIBILIDAD. Situación del Oficial que se encuentra fuera del servicio activo pero en condiciones de ser llamado a la situación de actividad. DISPONIBLE. Persona, ganado, equipo o material que se encuentra listo para ser empleado con un fin determinado en un momento dado. DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA. Son documentos de carácter permanente que permiten complementar las disposiciones contenidas en las “Normas Básicas para la Ejecución y Control Presupuestal en el Ejército”. Su aprobación se efectúa por Resolución de la Comandancia General del Ejército. DISPOSICIÓN. Situación a la que lleva un artículo, después de haber sido declarado obsoleto, inservible o de reparación antieconómica, y por lo tanto debe ser sometido a Disposición Final (Venta como chatarra, remate, desintegración, etc.). DISPOSITIVO. Repartición de los diferentes elementos de una fuerza dentro de un área, de acuerdo a las órdenes del Comandante y para cumplir una misión determinada concurrente a la misión común.
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 DISPOSITIVO DE MINA. En la fortificación, la cámara de mina y los accesos preparados de antemano y listos para ser utilizados cuando las circunstancias así lo aconsejen. También se practican en las obras de gran importancia que pudieran caer en poder del enemigo. DISTANCIA. Espacio libre que media entre la parte posterior de un elemento y la parte anterior del que está inmediatamente detrás, ya se trate de individuos, animales, vehículos, unidades, etc. DISTANCIA ADICIONAL. En guerra nuclear, la distancia que se agrega al radio de seguridad, para contrarrestar los errores probables horizontales en la ubicación del estallido. DISTANCIA DE APOYO. 1. Desde el punto de vista apoyo de fuegos, la distancia dentro de la cual dos unidades pueden apoyarse mutuamente, y la distancia dentro de la cual una unidad apoyada puede recibir apoyo de la unidad apoyante sin desplazamiento de las armas de ésta. 2. Distancia entre dos unidades que puede ser cubierta a tiempo para que una apoye a la otra, ya sea administrativa o tácticamente. DISTANCIA DE OBSERVACIÓN. Distancia que separa al observador del objetivo o de un punto de estallido. DISTANCIA DE REFUERZO. Distancia hasta la que puede desplazarse una unidad sin correr el riesgo de ser batida aisladamente por el enemigo. DISTANCIA DE TIRO. Distancia apreciada o determinada topográficamente o por el tiro, que media entre la pieza y el objetivo. DISTANCIA HORIZONTAL O REDUCIDA AL HORIZONTE. Es la distancia entre dos puntos de medida entre las proyecciones de dichos puntos sobre el plano horizontal. Es ésta la distancia que aparece en las cartas y la que se emplea para referir la posición de un punto con respecto a otro o al origen de la carta. DISTANCIA MÍNIMA DE SEGURIDAD. Distancia a la que deben encontrarse las tropas de una explosión atómica, para no sufrir los efectos de estas armas. Es igual a la suma del radio de seguridad más la distancia adicional. DISTANCIA NATURAL. Es la distancia entre dos puntos medida siguiendo las inflexiones de la intersección del terreno con el plano vertical que pasa por dichos puntos. DISTANCIA REDUCIDA AL HORIZONTE. Ver DISTANCIA HORIZONTAL. DISTANCIA VEHICULAR. Distancia prescrita entre vehículo y vehículo. DISTANCIA VERTICAL. Separación vertical entre dos puntos medida entre las proyecciones de dichos puntos sobre el plano vertical.
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 DISTANCIA ZENITAL. Ángulo medido en un plano vertical desde el zenit hasta el punto considerado. DISTINTIVO. Señal, marca o color que sirve para distinguir, a simple vista al personal militar de oficiales y tropa y entre las diferentes armas y servicios. DISTORSIÓN. Es un cambio indeseable en forma de onda de la señal original. Puede presentarse en la amplitud, en la frecuencia o fase de la forma de onda. DISTRIBUCIÓN. Parte de la función logística de abastecimientos que comprende el transporte y disposición final o entrega de los abastecimientos y equipo en los puntos o lugares que sean requeridos por una Unidad. DISTRIBUCIÓN A LAS UNIDADES. Método de distribución de abastecimientos, en el cual el escalón superior entrega a la unidad abastecida los recursos en el área de ésta. DISTRIBUCIÓN DE LAS PIEZAS. Dispositivo que tiene las piezas en una posición de batería. DISTRIBUCIÓN DEL TIRO. Ejecución del fuego sobre un objetivo de manera que los impactos se reparten en él, según las características del objetivo y su situación con respecto al arma que dispara. DISTRIBUCIÓN POR PUNTO DE ABASTECIMIENTO. Método de distribución de abastecimientos, en el cual las unidades que deben recibirlos los recogen en la instalación de abastecimiento del escalón superior utilizando sus propios medios de transporte. DISTURBIO. Manifestación pública de magnitud variable, caracterizada por actos de violencia que pueden llegar a producir graves alteraciones del orden interno. DISTURBIO CIVIL. Manifestación pública de magnitud variable, caracterizada por actos de violencia que pueden llegar a producir graves alteraciones del orden público. DIVERSIÓN. Operación secundaria destinada a llamar la atención del enemigo y atraer sus fuerzas hacia un punto diferente de la acción principal. DIVISA. 1. Insignia cuyo uso está autorizado a los oficiales diplomados en las Escuelas Superiores de los Institutos Armados nacionales o extranjeros. 2. Dinero de aceptación internacional, básicamente oro monetario y monedas extranjeras, tales como el Dólar de los EEUU de América, el Marco Alemán, el Yen japonés, etc. DIVISA DE IDENTIFICACIÓN. Documento de identificación que sirve para controlar al personal de una organización. DIVISIÓN. 1. Nombre genérico que se da a las grandes unidades constituídas por tropas de todas las armas y los servicios necesarios. Existen Divisiones de
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 diferentes tipos y magnitud. Su comandante es un Oficial General. 2. Dependencia de un organismo del Ejército. DIVISIÓN AEROTRANSPORTADA (Daé). Gran unidad cuyos elementos son capaces de ejecutar el asalto aerotransportado y cuya principal característica es su gran movilidad estratégica. Posee todas las armas y servicios necesarios para el combate y se le emplea principalmente para la captura de objetivos importantes situados a gran profundidad. DIVISIÓN BLINDADA (DB). Gran Unidad Blindada básica en la que se combina la acción de las unidades blindadas y de las diferentes armas y servicios. Sus características esenciales son: gran movilidad táctica, gran potencia de fuegos, protección blindada, flexibilidad y potencia de choque que le permiten la conquista rápida y decisiva de sus objetivos. DIVISIÓN DE CABALLERÍA (DC). Gran Unidad de Combate de organización fija y mixta (elementos a caballo y elementos blindados), destinada a cumplir misiones de reconocimiento y seguridad en frentes muy amplios y terrenos difíciles. DIVISIÓN DE DESEMBARCO (DD). Es la Gran Unidad básica de la Fuerza de Desembarco en una operación anfibia. DIVISIÓN DE EJÉRCITO (DE). Gran Unidad de Batalla, capaz de actuar en un amplio frente y de realizar una acción completa hasta la decisión. Puede actuar en más de una dirección de acuerdo al número de Grandes Unidades de Combate de que disponga. Su composición es variable dependiendo de su misión, del terreno y condiciones meteorológicas y del enemigo. Puede actuar independientemente o encuadrada dentro de un Ejército de Operaciones. Normalmente sólo tiene responsabilidades administrativas cuando actúa en forma independiente y en todo caso para sus elementos orgánicos. Es comparable al Cuerpo de Ejército de otros países. DIVISIÓN DE INFANTERÍA. Gran Unidad básica de algunos ejércitos extranjeros. DIVISIÓN DE LANCHAS. En operaciones anfibias, una organización naval que forma parte del Grupo de Lanchas y que consta de 30 lanchas tipo LSVP y 10 lanchas tipo LSM y cuya misión es transportar a un Destacamento de Desembarco de Batallón. DIVISIÓN DE TRANSPORTES. En operaciones anfibias, una organización naval que forma parte del Grupo de Transportes cuya misión es el transporte del personal, equipo y material de la Fuerza de Desembarco Anfibio hasta el área de desembarco. DIVISIÓN MECANIZADA. Denominación con la que se conocía a la Gran Unidad de combate en la que se combinan las características de las UU de Infantería Motorizada y las UU blindadas, aprovechando al máximo sus posibilidades. Los elementos que la constituyen hacen de la Dmec una gran unidad móvil, flexible y
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 potente particularmente apta para realizar acciones ofensivas rápidas y profundas. DIVISIÓN MOTORIZADA. Gran Unidad básica de combate que combina la acción de las diferentes armas y servicios. Normalmente actúa en una sola dirección. Sus elementos de maniobra combaten a pie. Su organización es fija, pudiendo accionar refuerzos de cierta importancia. Es comparable a la División de Infantería de otros países. DIVISORIA. Línea ideal que separa dos vertientes contiguas del terreno. DIVORTIUM AQUARIUM. Expresión latina con que se designa la divisoria de aguas entre dos vertientes. Véase DIVISORIA. DO DOBLAJE DE PARACAÍDAS. Operación que realiza el doblador de paracaídas, colocándolo en su bolsa respectiva en condiciones de ser empleado nuevamente para el lanzamiento. DOBLAR LA COLUMNA. Sobrepasar un elemento de una columna de marcha a otro, sobre un mismo itinerario y en la misma dirección de marcha. DOBLE DESBORDAMIENTO. Ver DESBORDAMIENTO. DOBLE ENVOLVIMIENTO. Ver ENVOLVIMIENTO. DOCENCIA. Es la actividad en la que el Oficial desempeña funciones de enseñanza a tiempo completo en centros de perfeccionamiento y de preparación superior de la Fuerza Armada del país o del Extranjero. DOCTRINA. Conjunto de principios y su consecuente teoría que aplicados a un medio determinado, teniendo en cuenta sus características y peculiaridades, genera métodos y procedimientos que norman las acciones destinadas a alcanzar una finalidad específica. DOCTRINA BÁSICA DE GUERRA ELECTRÓNICA. Es el enunciado de un Conjunto de Principios y Regulaciones fundamentales que norman, orientan y guían las diferentes actividades de Guerra Electrónica que llevan a cabo los Institutos para apoyar a las operaciones que en los diferentes niveles se realizan para el cumplimiento de la misión encomendada. DOCTRINA DE DEFENSA NACIONAL. Conjunto de principios, normas y procedimientos que regulan las acciones del Estado para garantizar permanentemente su Seguridad Integral en toda circunstancia. DOCTRINA DE GUERRA. Conjunto de principios, normas o preceptos aceptados para su aplicación en la concepción, preparación y conducción de la guerra, en cada uno de sus dominios, o en todos ellos, constituye la escuela del pensamiento sobre la guerra, vigente en un momento determinado, según el dominio a que se aplique, la doctrina de guerra económica, etc. Esta expresión en el caso de la
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 guerra en el dominio militar, se aplica a la forma cómo se realiza la guerra o al medio en que se desarrolla y así se dice: doctrina clásica, doctrina aérea, doctrina naval, doctrina terrestre, doctrina atómica, etc. DOCTRINA DE INTELIGENCIA. Conjunto de principios, normas y procedimientos establecidos para su aplicación en las actividades de Inteligencia y Contrainteligencia. DOCTRINA MILITAR. Es la doctrina que establece normas, responsabilidades y procedimientos de carácter permanente o semipermanente para el desarrollo de actividades generales castrenses. También establece disposiciones necesarias para regular detalladamente la aplicación de una Ley, se diferencian las siguientes categorías: Doctrina táctica, Doctrina técnica, Doctrina administrativa y Doctrina general. DOCUMENTACIÓN CLASIFICADA. Es la documentación seleccionada de acuerdo al valor de su contenido y de su naturaleza, que no debe ser conocida por personas no autorizadas. DOCUMENTACIÓN COMO FUENTE DE INFORMACIÓN. Todo documento escrito, radiado, televisado, filmado, grabado, en forma de imágenes, fotografía, mapas, cartas, gráficos, de los que se obtiene informaciones de interés para la Defensa Nacional. DOCUMENTACIÓN COMÚN. Es aquella que por el valor de su contenido y de su naturaleza puede ser conocida por cualquier persona, sin que esto signifique peligro alguno para la Seguridad de la Nación. DOCUMENTACIÓN. Conjunto de documentos referentes al cualquier asunto del Servicio. DOCUMENTO CLASIFICADO. Documento al cual se le ha acordado una de las clasificaciones determinadas por el Reglamento de Seguridad Militar. DOCUMENTO REVELADO. Aquel que ha sido extraviado o cuyo contenido se sospecha ha sido conocido por persona no autorizada. DOCUMENTOS PERMANENTES. Son aquéllos que deben permanecer archivados en el Legajo Personal del Oficial en forma definitiva y que no deben ser retirados del mismo por ningún motivo. DOCUMENTOS SEMIPERMANENTES. Son aquéllos que deben permanecer en el Legajo Personal del Oficial solamente mientras el oficial está en Servicio Activo, en la Situación de Disponibilidad y durante los cinco (05) primeros años posteriores a su pase a la Situación de Retiro, después de lo cual, pueden ser devueltos al interesado o destruírse. DOCUMENTOS TEMPORALES. Son aquéllos cuya eliminación del Legajo Personal del Oficial depende del término de la acción o gestión a que da lugar. Después de éstos pueden ser devueltos al interesado o destruídos.
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 DOGMATISMO. Tendencia a aceptar, sin pruebas racionales, ciertas afirmaciones y doctrinas. DOMINACIÓN. 1. Tener dominio sobre cosas o personas. 2. Poder o ascendiente que se ejerce sobre otra u otras personas. DOMINIO. 1. Campo de acción en el que se desarrollan importantes actividades, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, para lograr los objetivos nacionales. Los dominios de la lucha son: político, económico, sicológico y militar. 2. Situación de una fuerza que no encuentra oposición en el medio natural en que actúa. DOMINIO DE GUERRA. Son los campos de la guerra, en los que se desarrollan actividades específicas (políticas, económicas, sicológicas y militar) en tiempo de paz y en tiempo de guerra, para lograr los objetivos Nacionales y de Seguridad. DOMINIO ECONÓMICO. Es el campo en el cual se desarrollan una serie de actividades destinadas a producir e influenciar en las actividades y en la conducta en el medio humano, tanto individual como colectivamente. DOMINIO MILITAR. Es el campo dentro del cual actúan las FFAA; su dirección corresponde al Presidente del CCFFAA. DOMINIO POLÍTICO. Es el campo dentro del cual actúan los Ministerios de Relaciones Exteriores y del Interior; su dirección corresponde al Ministerio de RR EE, quien estará asesorado por los organismos que conforman los citados Ministerios. DOMINIO SOCIOLÓGICO. Es el campo dentro del cual, se desarrollan una serie de actividades destinadas a influenciar en las actitudes y en la conducta del medio humano, tanto individual como colectivamente. DON DE MANDO. Aptitud personal que, para ejercer el mando, tiene una persona por su carácter, prestigio u otras cualidades. DONACIÓN. Acto por el que una persona, organización o país, entrega gratuitamente una cosa (bien o servicio) que le pertenece a otra persona, organización o país, que la acepta. DOSIS. La cantidad de radiación recibida por un ser vivo expresada en Roentgen (r) o en Milirroentgen (mr). DOSIS DE ALARMA. La cantidad de 100 r recibidos por un combatiente. DOSIS SEMILETAL. La cantidad de radiación ionizante que actuando sobre todo el organismo de una sola vez producirá el 50% de casos mortales. Se le calcula en 450 r.
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 DOTACIÓN BÁSICA. Es la cantidad fija de munición, prescrita en los Cuadros de Organización y Equipo y que puede ser llevada por los vehículos y el personal de una unidad. DOTACIÓN. Cantidad fija y determinada de armamento, vehículos, municiones, vestuario, equipo, materiales, víveres, etc., que se asigna a las unidades en los Cuadros de Organización y Equipo, tanto en tiempo de paz como de guerra, ya sea en forma permanente o eventual. DOTAR. Establecer en los Cuadros de Organización y Equipo el armamento, vehículos, municiones, vestuario, equipo, víveres, etc., que deben disponer las unidades. DR DRAGONA. Cordón tejido de hilo de oro, de hilo de seda negra o de cuero, que por un extremo se sujeta a la taza del sable o espada y termina en el otro extremo en una bellota que puede ser de hilo de oro o de cuero. DRENAJE. Medios naturales o artificiales para eliminar el agua de la superficie o del subsuelo en una zona determinada. DU DUDOSA. En el Ciclo de producción de Inteligencia, término que se utiliza en la evaluación primaria de la veracidad de la información, cuando el contenido de ésta al compararse con otras informaciones confirmadas procedentes de distintas fuentes u órganos, hace dudosa la veracidad de dicha información. DUMPING. Venta efectuada por un proveedor externo a un precio inferior al de las mismas mercancías en su mercado, con el objeto de eliminar a la competencia y conseguir posición monopólica o bien deshacerse de excedentes cuya existencia presiona a la baja de sus precios en el mercado de origen. DÚPLEX. Sistema telefónico o radiotelefónico que permite transmitir y recibir simultáneamente. DUPLICACIÓN. Término que se aplica a los procedimientos de reproducción mediante el empleo de esténciles, gelatinas, papeles sensibles, matrices u otros similares, utilizados por equipos duplicadores tales como mimeógrafos, duplimat, multilith, etc. DURACIÓN DE DESFILE. Tiempo necesario para que una columna, o un elemento de ésta, pase por un punto determinado; se le determina en función de la longitud de columna y la velocidad de desplazamiento. DURACIÓN DE DESPLAZAMIENTO. Tiempo que tarda una columna para desplazarse de un punto a otro sobre un itinerario. Generalmente se mide con relación a la cabeza de la columna. DURACIÓN DE TRAYECTO. Tiempo que emplea un proyectil desde que abandona la boca de fuego y hasta que llega al punto de caída. DURACIÓN DEL CICLO DE REPARACIÓN. Es el tiempo que un artículo deberá emplear normalmente para pasar por todo el ciclo de reparación, excluyendo las demoras por causas ajenas al trabajo o demoras en el tránsito, almacenaje o en el proceso de reparación. DURO DE BOCA. Caballo indócil al bocado, difícil de manejar.
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 E ECLÍMETRO. Aparato topográfico que sirve para medir ángulos verticales. ECO. Palabra con que se designa a la letra E, en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO. ECO DEL OBJETIVO. Señal de radio reflejada por el objetivo y registrada por la estación de radar que emitió la señal original. ECOLOGÍA. En Sociología, estudio de las relaciones recíprocas entre los grupos humanos y su medio ambiente. ECONOMÍA DE FUERZAS. Principio de la guerra que exige el empleo, adecuadamente dosificado y con destreza, de los medios disponibles para cumplir una misión empleando únicamente los recursos necesarios. Exige el empleo de las fuerzas estrictamente indispensables en las acciones secundarias para permitir el empleo del máximo de fuerzas disponibles en la acción principal. Está íntimamente relacionada con el principio de masa. ECONOMÍA DE GUERRA. Conjunto de medidas de carácter económico impuestas por el Estado, con el fin de satisfacer las necesidades de la Nación en tiempo de guerra. Tiende a producir la menor perturbación posible de la economía nacional de tiempo de paz y a privar al enemigo en la utilización de cualquier recurso propio. ECONOMÍAS. Saldos en recursos, resultantes de la diferencia entre las cantidades programadas. Pueden producirse en dinero, víveres, forrajes, vestuario, combustibles, etc. Las economías de una unidad deben ser el resultado de una juiciosa administración de los recursos entregados; luego de satisfacer adecuadamente las necesidades de las tropas. ECRASITA. Explosivo a base de ácido pícrico. Tiene una fuerza casi doble que la dinamita. ED EDAD MILITAR. Período comprendido entre los DIECIOCHO (18) años de edad hasta los CUARENTICINCO (45) años para las mujeres y CINCUENTA (50) años para los varones, durante el cual están sujetos a disposicones relacionadas con el Servicio Militar. EDECÁN. Nombre que se da a los miembros de la Casa Militar del Presidente de la República, y cuya función es acompañarlo en los actos oficiales y representarlo cuando sea necesario. EDEMA. Infiltración serosa de los tejidos.
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 EDIFICACIÓN. Técnica constructiva empleada en la Guerra Revolucionaria, para sustituir el régimen existente por otro de índole comunista. EDUCACIÓN. Es un proceso social de transmisión de creencias, valores, normas, habilidades básicas, conocimientos y formas de conducta predeterminada de una generación a otra. En este sentido la educación es sinónimo de socialización. EDUCACIÓN CÍVICA. Acción de desarrollar las facultades morales de un individuo, basándose en el conocimiento y práctica de los deberes y derechos que le corresponden como ciudadano. EDUCACIÓN DE LOS CUADROS Y DE LAS TROPAS. Conjunto de acciones y procedimientos que tienen como objetivos: formar una sólida moral y una alta conciencia cívica; un profundo respeto a nuestros símbolos patrios y una clara conciencia de la defensa de nuestro territorio; una sólida y franca cohesión entre todos los integrantes de la Unidad; una clara conciencia de los deberes y obligaciones que les compete en los puestos donde se desempeña. . EDUCACIÓN SANITARIA. Constituye la suma de experiencias que influyen sobre los hábitos, actitudes y conocimientos relacionados con la salud del individuo y de la comunidad, siendo su finalidad de ayudar a los individuos a alcanzar la salud mediante sus propios esfuerzos y comportamiento. EF EFECTIVIDAD. Situación de un oficial que está en posesión efectiva de un empleo. Esta situación la adquiere el oficial de las Fuerzas Armadas que se forma en los Centros de Formación de Oficiales. Los Oficiales de los Servicios que se forman en centros no militares, ingresan al servicio como asimilados y adquieren la efectividad posteriormente. EFECTIVO. Número de hombres, ganado, vehículos, etc., que forman una unidad orgánica cualquiera. EFECTIVO AUTORIZADO. Número de hombres previsto en los Cuadros de Organización y Equipo para las unidades en pie de paz. Debe permitir un rendimiento apreciable, satisfacer las necesidades de instrucción y permitir un rápido completamiento en caso de movilización. EFECTIVO COMPLETO DE UN COEq. El efectivo completo de un COEq está destinado a proporcionar la organización más eficiente para el combate o el apoyo de combate, utilizando al máximo el personal y el material. Incluye la autorización de personal y equipo al mínimo esencial para que la unidad cumpla con su misión y sus posibilidades, bajo condiciones de combate normal. EFECTIVO DE DÍA. Personal que pasa Lista de Revista en una Unidad (Personal propio de la Unidad). Normalmente, permanece invariable durante un mes. EFECTIVO DE ORGANIZACIÓN. Personal de una organización militar que la posibilita a cumplir eficientemente con una misión. En los Cuadros de Organiza-
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 ción se consideran dos tipos de Efectivos: Efectivo Necesario o Completo y Efectivo Autorizado o Reducido EFECTIVO DE PRESUPUESTO. Efectivo considerado en los Cuadros de Organización y Equipo para el cual se ha asignado las partidas correspondientes en el Presupuesto. Puede ser el efectivo necesario o el autorizado. EFECTIVO DEL DÍA. Personal que pasa lista en un momento dado. EFECTIVO NECESARIO O COMPLETO. Número de hombres previstos en los Cuadros de Organización para las Unidades en pie de guerra. EFECTIVO REDUCIDO DE UN COEq. El efectivo reducido de un COEq se adapta a las posibilidades del efectivo completo con menores necesidades en personal y equipo, a fin de que la Unidad esté apta para desarrollar la misión de entrenamiento y, en caso dado, cumplir en forma eficiente una misión de combate por un corto período de tiempo. EFECTIVO REDUCIDO. El Efectivo que se adapta a las posibilidades del Efectivo Necesario o Completo con menores necesidades de personal y equipo, a fin de que la Unidad esté apta para desarrollar su misión de entrenamiento y en caso dado cumplir en forma eficiente una misión de combate por un corto período de tiempo. EFECTO DOPPLER. Aparente cambio en la frecuencia (trátase de sonido, luz, radio, etc.), producido cuando varía la distancia entre el foco emisor y el observador o receptor. EFECTO MACH. En la explosión nuclear, aquel que se produce cuando la onda directa y la onda reflejada se encuentran, produciendo un incremento en los efectos de la explosión; variable de 2 a 8 veces, dependiendo de la altura de la explosión. En las explosiones subterráneas y sobre la superficie no se produce este efecto porque no hay onda reflejada. EFECTO ÚTIL. Número de balas que uno o varios tiradores coloca en un blanco determinado en un minuto. Es igual al producto de la exactitud por la velocidad práctica de tiro. EFECTOS ESTRATÉGICOS DEL AMBIENTE. En una Apreciación de Inteligencia Estratégica, es la influencia de las condiciones o circunstancias de naturaleza política, económica, sicosocial y militar existente en el ambiente que, en el contexto de un conflicto, favorecen o desfavorecen al enemigo o adversario o a nuestros propósitos. EFECTOS PERSONALES. Expresión con que se designa a todos los objetos, prendas, equipo, etc., que pertenecen a un individuo. EFECTOS TÁCTICOS DEL TERRENO Y DE LAS CONDICIONES METEOROLÓGICAS. Influencia del terreno y de las condiciones meteorológicas sobre cada una de las acciones proyectadas para nuestras fuerzas y sobre las acciones del
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 enemigo. Durante el proceso de la Apreciación de la Situación, estos efectos tácticos deben ser cuidadosamente determinados y considerados. EFERVESCENCIA SOCIAL. Agitación, desorden y acaloramiento de los Ánimos en una sociedad, especialmente de los estratos sociales medios y bajos de la población. Entusiasmo cuando se obtiene un derecho. EFICACIA. Aptitud de un arma que permite colocar en un blanco un gran número de proyectiles animados de una apreciable potencia (penetración, choque, etc.); depende de las condiciones balísticas del proyectil, de la velocidad práctica de tiro y del régimen que el arma puede soportar. EFICIENCIA. Competente, efectivo. EG EGRESAR. Dejar cualquier Centro de Instrucción o Escuela, luego de haber terminado satisfactoriamente los estudios correspondientes. EJ EJE. Dirección general, claramente definida en el terreno mediante un itinerario o puntos característicos, y a lo largo de la cual debe realizarse una actividad determinada por el conjunto de la unidad o la mayor parte de ella. Así tendremos eje de avance, de evacuación, de marcha, de maniobra, de repliegue, etc. EJE DE COMUNICACIONES. Dirección general a lo largo de la cual se desplaza el Puesto de Comando de una unidad. Se le indica señalando la ubicación inicial del Puesto de Comando y los emplazamientos futuros previstos o indicando la dirección general a partir del Puesto de Comando inicial. EJECUCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN. Actividades que se realizan para incorporar a los órganos y medios responsables de la Defensa Nacional, los recursos listos y disponibles del Poder Nacional, así como para transformar el Potencial en Poder Nacional. . EJECUCIÓN. 1. Designación que normalmente se da al párrafo 3 en los Planes y Ordenes de Operaciones y en el cual se establece el Concepto del Jefe, las misiones a las unidades subordinadas y ciertas instrucciones complementarias. 2. Voz de mando para iniciar una acción previamente indicada. EJECUTIVO. Segundo comandante de una unidad o repartición militar. EJERCICIO. 1. Movimientos y acciones con que los soldados individualmente o en conjunto se ejercitan y adiestran para el combate. Se clasifican en ejercicios de orden cerrado y ejercicios tácticos. 2. término genérico para designar cualquier procedimiento de instrucción destinado a aplicar principios y técnicas de acuerdo a situaciones específicas. Estas situaciones pueden estar relacionadas o no a una situación táctica. EJERCICIO COMBINADO. Aquel en que participan fuerzas de más de una Nación.
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 EJERCICIO CONJUNTO. Ejercicio táctico en el cual participan dos o más de los institutos, componentes de las Fuerzas Armadas. EJERCICIO DE COMBATE. Ver EJERCICIO EN EL TERRENO. EJERCICIO DE CONJUNTO. Aquel en que participan todos los componentes de una Gran Unidad (Dmtoz, Dmec, DB, DE, etc.). Se realizan mediante ejercicios de campaña de corta duración. EJERCICIO DE ESTADO MAYOR. Tipo de trabajo en pequeños grupos en el cual se organizan equipos que representan al Comandante y a su EM. Es esencialmente un ejercicio práctico en el que los componentes del grupo, trabajando en los puestos que se les asignan, resuelven tareas realísticas. EJERCICIOS DE CAMPAÑA. Son Ejercicios Tácticos conducidos sobre el terreno, bajo condiciones similares a las del combate, en las que tropas y materiales de un partido están presentes en su totalidad o en parte, mientras que las tropas y materiales del lado opuesto -fuerza enemiga- son imaginarios, figurados o representados. La acción del enemigo debe constituir una ayuda de instrucción, por tal razón debe planearse cuidadosamente, a fin de poner énfasis en los aspectos de entrenamiento que se desean poner en evidencia en el Ejercicio de Campaña. La fuerza enemiga puede ser representada por unidades organizadas adecuadamente, a las que se fija su papel, en forma clara y definida. EJERCICIOS DE CUADROS. Ejercicio táctico en el cual participan los oficiales y clases de una unidad, en su totalidad o en parte. EJERCICIOS DE ORDEN CERRADO. Ejercicios que se realizan individualmente o en conjunto y que tienden a desarrollar el control, la disciplina, la rapidez en la ejecución y el trabajo en equipo. Su objeto principal es infundir hábitos de orden y de precisión en los individuos y en las unidades. Deben conducirse con precisión y deben ser breves y frecuentes hasta obtener la perfección. No constituyen un fin sino un medio para alcanzar el fin propuesto. EJERCICIOS DE PUESTO DE COMANDO. Son procedimientos de instrucción empleados en la aplicación de conocimientos tácticos y en el entrenamiento de los EE MM, a fin de desarrollar el trabajo en equipo, mejorar la destreza y técnica individuales, y comprobar planes y procedimientos, como acción previa a los Ejercicios de Campaña y Maniobras. EJERCICIOS DE SECCIÓN DE ESTADO MAYOR. Ejercicio táctico en la carta, empleado para aplicar la técnica de funcionamiento de una sección o elemento de un Estado Mayor, dando particular importancia a la coordinación del trabajo y a la formulación de documentos. EJERCICIOS EN EL CAJÓN DE ARENA. Son Ejercicios Tácticos en los que se emplean cajones de arena, modelos del terreno y campos de tiro reducidos, para enseñar la táctica de unidad, instrucción táctica del soldado, ocupación y elección de posiciones de tiro de toda clase de armas colectivas, observación del tiro o
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 cuestiones similares. Su empleo requiere escalas apropiadas en función de la magnitud de la unidad y fichas que representan los diferentes tipos de unidades. EJERCICIOS EN EL TERRENO. Conjunto de ejercicios realizados en el terreno, cuyo objeto es aplicar individualmente, por equipos o en conjunto, principios, doctrina y procedimientos de orden táctico o logístico. Estos ejercicios comprenden: Ejercicio en el terreno propiamente dicho, ejercicio de puesto de comando, ejercicio de cuadros, ejercicio de campaña y maniobras. Los ejercicios de este tipo que realizan los individuos y las pequeñas unidades con el fin de practicar la técnica de combate propia de su arma o especialidad, se denominan ejercicios de combate. EJERCICIOS EN LA CARTA. Son procedimientos de instrucción que tienen por finalidad enseñar principios de Comando y EM y la aplicación de la doctrina y procedimientos tácticos de las y Grandes Unidades, mediante el procedimiento de establecer, resolver y discutir una serie de situaciones, teniendo la Carta como única guía del terreno. EJERCICIOS TÁCTICOS. Ejercicios cuyo objeto es enseñar y aplicar individualmente, por equipos o en conjunto, principios, doctrina y procedimientos, ya sean de orden táctico, técnico o logístico, mediante situaciones tácticas. Pueden realizarse empleando el cajón de arena, cartas o en el terreno. Se realizan estableciendo situaciones tan reales como sea posible, en las cuales se presentan problemas específicos que deben ser resueltos por los participantes; el enemigo debe ser representado del modo más apropiado. Estos ejercicios se emplean para el entrenamiento tanto de tropas combatientes como de servicios. EJÉRCITO. 1. Institución fundamental componente de las Fuerzas Armadas de una Nación, responsable de la concepción, preparación y conducción de las operaciones terrestres. Sus componentes principales son: el Ejército Permanente, la Reserva del Ejército Permanente y la Fuerza Territorial. 2. Conjunto de fuerzas terrestres de una Nación. EJÉRCITO ACTIVO. Parte del Ejército Permanente constituída por los efectivos que están prestando servicios, de acuerdo a las disposiciones de la Ley del Servicio Militar. EJÉRCITO GUERRILLERO POPULAR. Instrumento Militar de una organización subversiva cuya finalidad es desarrollar la guerra popular a guerra de guerrillas. EJÉRCITO PERMANENTE. Componente del Ejército que comprende a los ciudadanos ente los 20 y 25 años de edad, en condiciones de ser movilizado, para entrar en campaña rápidamente si la situación lo requiere. Está constituído por el Ejército Activo y la Reserva del Ejército Activo. EL EL ELLO. Parte de la estructura de la personalidad que representa el inconsciente, se encuentra fuera del campo de la conciencia y es el gran reservorio de los instintos. El Ello es, por naturaleza, ciego, impulsivo e irracional.
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 EL SÚPER YO. Es la parte de la estructura de la personalidad más o menos inconsciente que representa las demandas que exigen la moralidad y la sociedad. El Súper Yo es un producto del proceso de socialización que tiene su propia energía y domina al YO con severidad. EL YO. Representa la parte prudente de la personalidad que se forma como resultado de la experiencia frente a las necesidades de la realidad. El YO, obliga al ser humano a ser razonable y rechazar los impulsos. ELECCIÓN DE POSICIÓN. Acto por el cual el Comandante de Batallón elige un lugar del terreno después de un reconocimiento en la zona asignada a su Unidad, a fin de determinar el mejor emplazamiento para cada instalación de su Batería. ELECCIÓN MÚLTIPLE. Tipo de examen objetivo en el cual se presenta una proposición incompleta seguida de varias respuestas de las cuales una sola es verdadera y se pide al examinado que la indique. ELECTROBALÍSTICA. Ciencia que trata de la aplicación de la electricidad y electrónica a la balística. Su campo más importante está en los proyectiles teledirigidos. ELECTROENCEFALOGRAMA DENTRO DE LOS LÍMITES NORMALES. Se considera a este examen auxiliar como dentro de límites normales a aquel bien organizado, con adecuada gradiente bioeléctrica y sin descargas paroxismales durante el reposo y la hiperventilación. ELECTRÓNICA. 1. Ciencia que estudia los fenómenos producidos o provocados por los electrones libres, tanto en circuito como en espacios vacíos o enrarecidos. 2. Técnica que aplica estos conocimientos a la industria y a las transmisiones a distancia. ELECTRO-ÓPTICA. Ciencia que comprende muchas disciplinas que se relacionan con el procesamiento de información de los espectros, visible y ultravioleta. ELECTROSHOCK. Crisis convulsiva provocada por una corriente eléctrica con fines terapéuticos. ELEMENTO. 1. Fundamento que sirve de base para la solución de un problema. Así tenemos: elemento de juicio, elemento de la decisión, etc. 2. Parte genérica integrante de un comando, unidad, organización o actividad. Así tenemos: elemento combatiente, elemento de apoyo de combate, elemento de apoyo administrativo, elemento orgánico, elemento de seguridad, elemento de marcha, etc. ELEMENTO DE APOYO DIRECTO. Un elemento asignado a un Comando Operacional para brindarle el apoyo táctico (SIGINT) y servicio de comunicaciones especiales de inteligencia. En inglés se abrevia como DSE. ELEMENTO DE SEGURIDAD. 1. Cualquier unidad o parte de ella que cumple una misión de seguridad. 2. Componente del Destacamento Precursor, encarga-
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 do de darle seguridad para el cumplimiento de su misión. Ver DESTACAMENTO PRECURSOR. ELEMENTO ESENCIAL DE INTELIGENCIA (EEI). Son aquellas necesidades de inteligencia cuya solución, por su importancia y urgencia, es determinante para arribar a una adecuada decisión. ELEMENTOS DE JUICIO. Consideraciones que sirven como fundamentos o bases para formar juicios y, a base de estos, llegar a conclusiones o decisiones. ELEMENTOS DESCONOCIDOS. Sujetos con identidad desconocida, que realizan acciones, que pueden ocasionar confusión o caos en una organización o actividad. ELEMENTOS ESENCIALES DE INFORMACIÓN AMIGA (EEIA). Son aquellos requerimientos de información del comando, que si son revelados o descubiertos por el enemigo, podría permitirle desarrollar información del orden de batalla sobre la composición, misión, funciones o actividades de nuestras Unidades. ELEMENTOS ESENCIALES DE INFORMACIÓN. Informaciones específicas fundamentales sobre el enemigo y las condiciones de la zona de operaciones, que en un momento determinado, el comandante necesita para formular su decisión o para completar los detalles de un plan de operaciones. ELEMENTOS ORGÁNICOS. 1. Cualquier elemento que pertenece a una unidad por organización. 2. Por ampliación, se usa esta expresión para referirse en forma genérica al conjunto de elementos que en una gran unidad de composición variable constituye, junto con el Cuartel General, la base alrededor de la cual se organiza esta gran unidad, para el cumplimiento de una misión específica. Así se dice por ejemplo: Elementos Orgánicos de la División de Ejército. ELEMENTOS VITALES (ESENCIALES). Elementos de la actividad humana y económica que se encuentran dentro de una zona Geo-Económica y que por su naturaleza y valor, se consideran vitales (esenciales) para el mantenimiento de esa actividad dentro de la zona, así como para el mantenimiento de otras zonas, y, aún para la economía del país en general; y, por lo tanto, para el mantenimiento y acrecentamiento de sus Fuerzas Armadas en caso de conflicto. ELEVACIÓN. Ángulo correspondiente a la técnica de tiro en artillería antiaérea, equivalente al ángulo comprendido entre el plano horizontal y el plano oblicuo. ELEVAR. Poner en conocimiento de la autoridad superior, por escrito, un documento en trámite. ELEVAR A PROCESO. En el procedimiento penal militar, cuando se instaura un juicio ordinario y se termina el período de instrucción y se prueba la existencia del delito y su imputabilidad al acusado, se denomina así al acto por el cual la causa pasa al segundo período o proceso en el cual se realiza el juzgamiento.
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 ELIMINACIÓN. 1. Separación del personal que se encuentra en servicio activo de acuerdo a las prescripciones de la ley. 2. Técnica destructiva de la Guerra Revolucionaria que consiste en purgar a los elementos que no han hecho causa común y obligar a los neutrales a decidirse o si no a correr la misma suerte. ELITE. Minoría selecta o rectora que goza de poder de decisión o de influencia en su esfera normal de competencia. ELUDIR. Acción o acciones que realiza el Sujeto para evitar ser vigilado una vez que éste ha detectado o sospecha que es vigilado. EM EMBALSAMIENTO. Mantener el equipo y material mediante el empleo de aditivos y sustancias preservables para conservar los distintos artículos en uso en el Ejército a fin de que éste no sea empleado por un determinado tiempo con el fin de prolongar su vida útil. EMBARCADERO. Es un trozo de puente terminado que puede servir para que atraquen las embarcaciones. EMBARQUE. Fase de una operación, que consiste en la reunión y acondicionamiento de tropas, equipo y abastecimientos, en barcos, trenes, aviones, camiones, etc. EMBARQUE COMERCIAL. Forma de acondicionar el personal y carga en los vehículos de modo que se utilice al máximo su capacidad. Es el tipo más económico de transporte, pero no permite entrar en combate sino después del desembarque total. EMBARQUE DE COMBATE. Forma de acondicionar el personal y carga en los vehículos de modo que puedan desembarcar en el orden necesario para el combate. Es dispendioso, pero permite entrar al combate en el momento necesario. Este tipo de embarque se emplea para los elementos de asalto, en las operaciones anfibias y aerotransportadas. EMBARQUE DE UNIDAD EN CONVOY. En operaciones anfibias, tipo de carga que consiste en embarcar las tropas y sus abastecimientos en los buques de un mismo convoy. EMBLEMA. Distintivo que sirve para diferenciar las armas, servicios, cuerpos de tropa, unidades especiales, reparticiones del Ejército y dentro de la jerarquía militar a los Generales. Consiste en números u otros signos confeccionados en metal, bordados, etc. EMBOSCADA. Es un procedimiento de combate que se ejecuta contra un blanco en movimiento o que se detiene temporalmente. Se basa en ocultar una fuerza en un lugar adecuado, la cual ejecutará fuego contra un blanco en movimiento o que se detiene temporalmente. Se basa en ocultar una fuerza en un lugar adecuado, la cual ejecutará fuego sorpresivo y masivo desde posiciones ocultas. Es muy importante en las operaciones en la selva.
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 EMBUDO. Cavidad de forma cónica que deja en el terreno la explosión de un proyectil, una bomba o una carga explosiva. EMERGENCIA. 1. Ocurrencia o accidente cualquiera. 2. Cualquier circunstancia que altere la normalidad de la navegación y cree una situación de peligro en una aeronave o embarcación. 3. Sala especial de un establecimiento hospitalario donde se presta atención de urgencia. EMERGENCIA NACIONAL O REGIONAL. Situación que vive la población de la Nación o de una región como consecuencia de desastres naturales, incendios, epidemias o disturbios de orden social, que amenazan la vida de la población, el orden y la estabilidad y que requiere la adopción de medidas inmediatas e integrales para conjurarla. EMIGRACIÓN. Movimiento de la población desde el lugar de origen a otro distinto por diversas causas: búsqueda de trabajo, cambio brusco de las condiciones ecológicas, guerras, etc. EMISIÓN MONETARIA. Circulación de billetes y monedas que el Banco Central de Reserva pone en ejecución para ser utilizados por el público. EMISOR. 1. En transmisiones radioeléctricas, el aparato que emite señales; También es llamado Transceptor. 2. En el proceso de la comunicación, es la persona que tiene por función elaborar y producir ideas, sentimientos y actitudes que va a transmitir a través del mensaje. EMISOR ASOCIADO. Cualquier emisor en la misma plataforma que el emisor amenaza o, en el caso de emisores basados en tierra, uno que está relacionado por función con el emisor amenaza. EMISOR-RECEPTOR. En transmisiones radioeléctricas, el aparato capaz de emitir y recibir señales. EMOCIÓN. La emoción es una reacción afectiva que surge súbitamente ante determinado estímulo, dura corto tiempo y provoca una serie de modificaciones psicocorporales. EMOTIVIDAD. Aptitud de cada individuo para reaccionar con mayor o menor vivacidad (reacciones psíquicas y somáticas) a las impresiones recibidas. Representa el aspecto más elemental de la afectividad. EMPADRONAMIENTO. Es el conjunto de actividades que se efectúan para registrar en formularios pre-establecidos, los datos para identificar, ubicar y clasificar al personal en edad militar y a los reservistas. EMPADRONAMIENTO DE PERSONAL CON INSTRUCCIÓN MILITAR. Registro de todos los ciudadanos que han recibido instrucción militar en el Ejército Activo o Instrucción Premilitar Especial.
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 EMPADRONAMIENTO GENERAL. Registro de todos los ciudadanos en edad militar que de conformidad con la Ley del Servicio Militar y su Reglamento se han inscrito ante las juntas inscriptoras distritales o de oficio. EMPEÑADA. Fuerza que se encuentra en contacto estrecho con el enemigo. No se puede disponer de ella mientras esté en dicha situación. EMPENAJE. Elemento de ciertos proyectiles, que sirve para estabilizarlo durante el recorrido de su trayectoria. En los proyectiles de mortero, sirve además para sujetar las cargas adicionales. EMPLAZAMIENTO. Área, lugar o posición que ocupa un individuo, una unidad, un arma o un elemento cualquiera para cumplir una función o una misión determinada. EMPLAZAR. Colocar en una posición determinada a un individuo, una unidad o un arma cualquiera. empleando fotografías aéreas. EMPLEO. Es el desempeño de una función real y efectiva que se encomienda al personal militar, de acuerdo a los Cuadros de Organización. EMPRESA. Entidad que produce bienes y/o servicios. EMPRÉSTITOS. Préstamos en efectivo. Dícese particularmente de los préstamos a los gobiernos. Préstamos generalmente representados por bonos. EMPUJADOR FRONTAL BTU - 55. Equipo de ingeniería, que se adiciona al tanque T-55, con el objeto de realizar trabajos muy sumarios, como excavación de emplazamientos, construcción o mejoramiento de accesos o vados, o cursos de agua y apertura de pasajes en ciertos obstáculos antitanque, para facilitar la programación, y contribuir a un mejor empleo de los vehículos blindados. EN EN BATERÍA. Voz de mando a la cual las armas colectivas ocupan su emplazamiento y se alistan para abrir el fuego. EN CAMPAÑA. Expresión empleada para significar todo aquello que se refiere a la guerra o a la ejecución de operaciones reales. Por extensión se aplica a todo aquello que se realiza en el terreno o en condiciones similares a las reales. EN ESTACIÓN. 1. Expresión que significa que un individuo o una unidad están detenidos u ocupando una zona de estacionamiento. 2. Dícese del instrumento que está emplazado y listo para operar. EN GUARDIA. 1. En esgrima, posición del cuerpo y del arma listos para la acción. 2. Voz de mando para tomar esta posición. EN LÍNEA. Formación en la cual los diferentes elementos de una unidad se encuentran unos al costado de los otros, con el mismo frente.



205



 EN PIE DE GUERRA. La Nación movilizada o los elementos de las Fuerzas Armadas con sus efectivos completos y equipados listos para entrar en campaña. EN PIE DE PAZ. Las unidades de las Fuerzas Armadas que se encuentran con sus efectivos y equipos reducidos, en condiciones de completarse en casos de movilización. EN POSICIÓN. 1. Individuo, arma o unidad que ocupa el emplazamiento que le corresponde para una operación determinada. 2. Voz de mando ejecutiva a la cual los participantes de un ejercicio adoptan la posición prescrita. EN REFUERZO. Ver REFUERZO. EN TRANSITO. 1. Unidad, elemento o vehículos que se encuentra en una localidad de paso hacia el lugar de su destino. 2. Situación en la que se encuentra el personal militar al ser cambiado de colocación, desde que deja su unidad de origen hasta que se incorpora a su nueva unidad. ENCABEZAMIENTO. Parte inicial de todo documento militar ya sea éste de correspondencia, una orden de operaciones, o un plan, etc. Comprende: el expedidor, lugar y fecha de expedición, clave de referencia, tipo y número del documento, el destinatario, el asunto y las referencias, según el caso. ENCAJE BANCARIO. Reservas de dinero de curso legal que los bancos deben mantener por disposición de las autoridades pertinentes para fines de regulación monetaria o hacer frente a posibles retiros. Suele ser un porcentaje dado del volumen de depósitos y está conformado por el dinero de curso legal que los bancos mantienen en sus propias cajas y sus depósitos en el Banco Central. ENCAJE LEGAL. Porcentaje de los depósitos fijado por el Banco Central, que las instituciones financieras están obligadas a guardar como efectivo en caja y/o en depósitos en el Banco Central. Se le denomina también “Reserva legal”. ENCAMINAMIENTO. Procedimiento de levantamiento topográfico que consiste en determinar sucesivamente la posición de una serie de puntos, a lo largo de un itinerario, midiendo la distancia que separa a dichos puntos y los ángulos horizontales entre las diferentes direcciones del itinerario. Para completar el trabajo se miden también los ángulos verticales para determinar las altitudes. Se emplea este procedimiento cuando los puntos cuya posición debe determinarse no son visibles desde el origen o desde uno de los puntos que interesan. Puede ser cerrado cuando regresa al punto inicial o termina en un punto de posición conocida; y abierto si termina en un punto cuya posición no se conoce. ENCENDER MOTORES. Voz de mando o señal que se emplea en las unidades blindadas o motorizadas y a la cual los conductores ponen en funcionamiento los motores de los vehículos. ENCENDER. 1. Poner en funcionamiento un motor. 2. Dar fuego a un dispositivo de mina, empleando artificios pirotécnicos o eléctricos.
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 ENCERADOS (CUBIERTA DE LONA). Una plancha de lona o de cualquier otro material tratado para convertirlo en resistente contra la humedad y productos químicos que se usa como cubierta protectora principalmente para abastecimientos almacenados al descubierto. ENCOFRAR. 1. Revestir las galerías o túneles con planchas de madera o de metal para contener la tierra y evitar derrumbes. 2. Colocar los moldes, de madera o de metal, para permitir el vaciado de las estructuras de concreto armado o de cualquier elemento de construcción que requiere ser mantenido en una posición hasta que fragüe. ENCRESTARSE. Es el choque de un proyectil con una cresta cualquiera antes de alcanzar el objetivo contra el cual se dirige. ENCUADERNACIÓN. Término aplicable al trabajo de acabado de libros, folletos, copias, etc., después del completamiento del trabajo de prensado. El proceso de encuadernación incluye el trabajo de pegado, punzado, costura, amarre, colado, ajuste, empastado, marcado, rotulado y operaciones conexas; no se refiere a operaciones de oficina, tales como engrapado o perforación mediante el empleo de dispositivos de uso manual. ENCUADRADO. 1. Individuo o unidad que actúa en conjunto con otro u otros similares. 2. Objetivo que ha sido enmarcado mediante un tiro largo y un tiro corto. ENCUADRAMIENTO. Técnica constructiva empleada en la Guerra Revolucionaria, que procura el control del individuo en particular y de la nueva sociedad en general, de modo de limitar a cada ser su campo de acción e impedir todo tipo de desviaciones. ENCUADRAR. 1. Enmarcar un objetivo mediante un disparo corto y un disparo largo. 2. Incluir individuos o unidades dentro de conjuntos mayores o más capacitados para el cumplimiento de misiones determinadas. ENCULTURACIÓN. El proceso de aprendizaje de la cultura propia. A menudo es sinónimo de socialización. ENDEMIA. Enfermedades, generalmente infectocontagiosas, que persisten constantemente en épocas fijas, en ciertos países favorecidas por influencias o factores de causa local especial; pueden convertirse en epidemias. ENDEUDAMIENTO EXTERNO. Recursos financieros que se obtienen de operaciones de crédito con gobiernos extranjeros, organismos internacionales o fuerzas transnacionales. ENDEUDAMIENTO INTERNO. Recursos financieros que se obtienen de operaciones de crédito con entidades del Sector Público y/o personas del sector privado del país. ENEMIGO. Nación extranjera, agrupación política, persona extranjera o del país que realiza actos contra la Seguridad Nacional o Institucional, en forma intencional y consciente.
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 ENERGÍA NUCLEAR. La energía liberada cuando los nucleones se vuelven a combinar en forma más eficiente y estable. Esta recombinación puede resultar de la fisión o de la fusión nuclear. ENFERMEDAD CUARENTENABLE. Son las enfermedades transmisibles, que por su virulencia, obligan a los organismos sanitarios nacionales o internacionales a tomar medidas urgentes, para interponer una barrera entre el foco de infección y los susceptibles. Son las siguientes: Peste, fiebre recurrente transmisible por los piojos, viruela, fiebre amarilla, etc. ENFERMEDAD DE RADIACIÓN. Proceso resultante de la exposición excesiva de la totalidad o gran parte del cuerpo humano a radiaciones ionizantes. Los primeros síntomas de esta enfermedad son náuseas, vómitos, diarreas que pueden seguirse por pérdida de cabello, depilación, hemorragias, inflamación de la boca y garganta y en general debilitamiento y pérdida de energía. En casos en que la dosis de radiación recibida haya sido muy grande, la muerte puede ocurrir de dos a cuatro semanas. Los que sobreviven luego de seis semanas generalmente se recuperan. ENFERMEDAD DE ACCIÓN SANITARIA. Son las enfermedades transmisibles contra las cuales en el Perú se están efectuando programas activos para su control o erradicación. ENFERMEDAD DE LARGA DURACIÓN. Es toda aquella cuyo tratamiento requiere de un tiempo no menor de 90 días de Hospitalización continuada, y que por su naturaleza tiende a la cronicidad. ENFERMEDAD INFECCIOSA. Es cualquier enfermedad del hombre o los animales, consecutiva a una infección. ENFERMEDAD TRANSMISIBLE. Es cualquier enfermedad debida a un agente infeccioso específico o a sus productos tóxicos capaces de ser transmitidos de una persona o animal reservorio o huésped, a otra persona o animal susceptible, ya sea en forma directa o por intermedio de un vector o vehículo. ENFERMEDADES SOCIALES. Son las enfermedades asociadas a la miseria, ignorancia y trabajo agotador. La tuberculosis es un ejemplo típico de enfermedad social. ENFERMERÍA. Local que en los establecimientos militares, permanentes o semipermanentes, se destina a la atención de heridos o enfermos de primera urgencia y aquellos que no requieran hospitalización prolongada. ENFERMERO. Miembro del personal auxiliar destinado a la atención de los enfermos. ENFILADA. Ver TIRO DE ENFILADA.
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 ENFRIAMIENTO. Disminución del calor mediante un sistema de refrigeración en las armas de fuego u otros mecanismos. Puede ser por aire o por agua. ENGANCHAR. 1. Trabarse un individuo o una unidad en combate aproximado con el enemigo. 2. Toque de clarín para que los sirvientes enganchen el cañón al elemento tractor. ENGANCHEN EL MATERIAL. Voz de mando a la cual los sirvientes aseguran el cañón u obús al elemento tractor. ENGANCHEN. Voz de mando a la cual los paracaidistas aseguran y verifican que las cuerdas estáticas estén enganchadas al cable de anclaje del avión. ENGAÑO. Cualquier operación o actividad militar que oculte al enemigo nuestro dispositivo y nuestras actividades a fin de desorientarlo y obligarlo a reaccionar en forma ventajosa para nuestras fuerzas. ENGAÑO ELECTRÓNICO (DECEPCIÓN ELECTRÓNICA). Es la radiación deliberada, reradiación, alteración, absorción o reflexión de energía electromagnética en forma intencional, para desorientar al enemigo en la interpretación o uso de la información recibida por sus sistemas electrónicos. Hay tres categorías de engaño: Engaño electrónico simulativo, engaño electrónico manipulativo y engaño electrónico imitativo. ENGAÑO ELECTRÓNICO IMITATIVO (EEI). Es una categoría de engaño electrónico que consiste en la introducción de radiaciones y/o datos en los canales enemigos que imiten sus propias emisiones, con el propósito de engañarlo, confundirlo u hostigarlo sin que se dé cuenta. ENGAÑO ELECTRÓNICO MANIPULATIVO (EEM). Es una categoría de engaño electrónico que consiste en la alteración de las características de las emisiones electromagnéticas, de los patrones o de los procedimientos, para eliminar su real revelación, o para ser usada por el enemigo. ENGAÑO ELECTRÓNICO SIMULATIVO (EES). Es una categoría de engaño electrónico que consiste en la creación de emisiones electromagnéticas para representar o simular una intención amiga o posibilidades actuales, para engañar al enemigo. ENJEBADO. Cualquier objeto o prenda impermeabilizado con caucho o jebe. ENLACE. 1. Contacto o intercomunicación mantenido entre los elementos de una fuerza, para asegurar la comprensión mutua y la unidad de propósitos en acción. Se le obtiene por contacto personal, por intercambio de oficiales y clases y por el empleo de medios de transmisiones. 2. Término general empleado para indicar la existencia de facilidades de comunicaciones entre los dos puntos. ENLACE DE COMANDO. Contacto estrecho mantenido entre los comandantes que participan en una Opn, con el fin de intercambiar informaciones y lograr un trabajo de conjunto más efectivo.
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 ENLACE RADIOELÉCTRICO. Canal disponible para usar por un radio transmisor y receptor. ENLACE SECRETO. Es una comunicación secreta que realizan dos personas que trabajan dentro de un sistema de inteligencia para intercambiar informaciones, normalmente se realiza fuera del objetivo. ENMASCARAMIENTO. Conjunto de medidas destinadas a ocultar o disimular actividades de tropas e instalaciones. Se le obtiene por la dispersión, la desfiguración, el ocultamiento y la simulación. ENROCAR. Cambiar de posición recíproca entre dos unidades. ENROLAR. Incorporar personal en las Fuerzas Armadas. ENSALERADO. Acción de armar la vaina en el cuerpo del proyectil con la herramienta de ensalerar. ENSANCHAMIENTO DE LA BRECHA. Fase de la maniobra ofensiva de penetración, cuya finalidad es aumentar o consolidar la brecha creada por la ruptura de la posición enemiga. Puede realizarse con las fuerzas del ataque principal, con la de los ataques secundarios o con las reservas. ENSAYO. Prueba de un acto de operación que se realiza antes de su ejecución verdadera con el fin de garantizar que la preparación ha sido completa y verificar que los factores de tiempo y espacio así como los medios disponibles son apropiados para el fin propuesto. Se realiza en condiciones tan similares a las reales como sea posible y se emplea, generalmente, en operaciones complicadas que requieren coordinación entre los participantes. ENSERES. Es todo aquello que completa un ambiente, desempeñando una función específica dentro de él. Ejemplo: una araña de luz, una lámpara, una alfombra, etc. ENTARIMADO. Cualquier material tal como tablas, tablones, bloques, rocas o abrazaderas de metal que se utilizan para transportar o almacenar abastecimientos y que se usan para mantener los abastecimientos levantados del suelo mojado o húmedo. ENTIERROS. Función específica en campaña de la Primera Sección de un Estado Mayor (Personal) cuya finalidad es buscar, recolectar, identificar y evacuar o enterrar al personal militar fallecido, amigo y enemigo; la disposición de los efectos personales de los fallecidos y la formulación de los registros e informes respectivos. ENTIERROS AISLADOS. Se denominan así a los que se realizan por razones de urgencia, en lugares diferentes a los señalados oficialmente cuando su número no llega a 12 tumbas.
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 ENTRANTE. 1. Personal de oficiales y tropa que entra de servicio. Por ejemplo: Oficial de servicio entrante, guardia entrante. 2. Forma fundamental del terreno constituída por una depresion que proyecta con concavidad hacia el interior. En el terreno se le reconoce porque presenta su concavidad hacia el observador y en la carta porque las curvas de cota mayor envuelven a las de menor cota. 3. Parte del trazado anterior de una posición defensiva, que se introduce a manera de cuña en la propia posición. Facilita la ejecución de los tiros de flanqueamiento. ENTREGA AÉREA. Procedimiento de distribución, en el cual el transporte y entrega de los abastecimientos y equipo se realiza desde aviones en vuelo por lanzamiento con paracaídas o sin ellos. ENTREGA EN TIERRA. Procedimiento de distribución, en el cual los abastecimientos y equipos son entregados después de ser descargados de los aviones que han aterrizado. ENTREGUISTA. Término con que los llamados “nacionalistas” designan a la persona o agrupación que no repara o no trata de impedir la explotación de los recursos de una nación por extranjeros. ENTRENAMIENTO. Conjunto de ejercicios intelectuales, síquicos y físicos, progresivamente creciente, a que se someten los individuos y las unidades militares con el fin de alcanzar una capacidad suficiente para la ejecución de una función determinada. Puede ser individual, de unidad o de gran unidad. ENTRENAMIENTO CONJUNTO. Entrenamiento que se realiza con la participación de dos o más componentes de las Fuerzas Armadas. ENTREVISTA. Procedimiento empleado en el proceso de selección y clasificación del personal, mediante el contacto directo con el individuo con el fin de determinar sus aptitudes y ayudarlo a satisfacer sus necesidades. ENTREVISTAR. Mantener una conversación con una o varias personas acerca de ciertos aspectos, con la finalidad de obtener información. ENTUSIASMO. Es el fervoroso interés por el trabajo o actividad en general. ENUMERACIÓN O RELACIÓN. Tipo de examen objetivo en el cual se solicita al alumno que formule una lista de respuestas a una proposición presentada. ENVAINEN. Voz de mando ejecutiva, a la cual los oficiales y tropa introducen el sable y la bayoneta, respectivamente, en sus vainas. ENVOLVIMIENTO. Forma típica de la maniobra ofensiva en la cual el ataque principal se dirige por uno o por ambos flancos, contra un objetivo vital situado a retaguardia del grueso enemigo, tratando de rodearlo; el grueso enemigo es fijado mediante uno o más ataques secundarios. Puede ser simple o doble.
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 ENVOLVIMIENTO VERTICAL. Tipo de maniobra ofensiva en la cual se ataca la retaguardia o los flancos del enemigo con fuerzas aerotransportadas o transportadas por aire. EP EPIDEMIA. Se define como la existencia en una colectividad o región de un número más o menos grande de casos de una enfermedad determinada propagada a partir de una fuente de infección. EPIDEMIOLOGÍA. Estudia la distribución de las enfermedades en las comunidades, relacionándolas a los múltiples factores concernientes al agente etiológico, huésped y medio ambiente e indicando las medidas para su profilaxia. EPÍSTAXIS. Hemorragia por la nariz, traumática o sintomática. EQ EQUIDISTANCIA. En Topografía, la distancia vertical constante que separa las cotas de dos planos horizontales sucesivos definidos por sus curvas de nivel correspondientes. Se le elige en función de la escala y de la finalidad de la carta. EQUIDISTANCIA GRÁFICA. Equidistancia natural reducida a una escala determinada. Se emplea para representar los desniveles del terreno cuando se trazan perfiles del mismo. Generalmente se emplea una escala mayor para las distancias verticales que para las horizontales, a fin de hacer resaltar aquellas en razón de la gran diferencia en magnitud entre las distancias verticales y horizontales. EQUIDISTANCIA NATURAL. Separación real entre los planos horizontales equidistantes, expresada en metros. En una carta se le encuentra por diferencia de cotas entre dos curvas sucesivas. EQUILIBRIO SOCIAL. Estado de integración social, dando énfasis a los aspectos culturales, en el que todas las partes, funcionan de modo armonioso. EQUIPAJE DE PUENTES. Conjunto de materiales y de vehículos necesarios para el transporte de un puente militar de características determinadas. EQUIPAMIENTO. Cualquier equipamiento de seguridad de comunicaciones que convierte información al ser trasmitida en una forma que es ininteligible a un interceptor de radio no autorizado o que convierte información criptografiada a su forma original para receptores autorizados. EQUIPAR. Proveer a un individuo, unidad, repartición o área de todo lo necesario para el cumplimiento de su misión. EQUIPO. 1. Conjunto de artículos necesarios para dotar a un individuo, una unidad o repartición, de todo lo autorizado por los Cuadros de Dotación o los Cuadros de Organización y Equipo, a fin de que puedan cumplir su misión en campaña. Incluye vestuario, herramientas, útiles, vehículos, armas, etc. 2. Nombre ge-
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 nérico que se da al conjunto del material de que están dotadas las unidades. Así se dice: equipo pesado, equipo liviano, etc.. EQUIPO AÉREO DE ENLACE. Conjunto constitído por el Oficial Aéreo de Enlace, el personal adjunto necesario y el equipo de transmisiones de la Fuerza Aérea Táctica encargado de asesorar a la gran unidad terrestre apoyada y transmitir sus pedidos de apoyo aéreo. EQUIPO BÁSICO DE CONTRAINTELIGENCIA. Es una unidad elemental constituída por personal técnico y el material necesario para la ejecución de una misión específica de contrainteligencia. EQUIPO BÁSICO DE INTELIGENCIA. Es una unidad elemental constituída por personal técnico y material necesario para la ejecución de una misión específica de inteligencia. EQUIPO BASICO. Unidad elemental constituída por el personal y equipo necesario para la ejecución de una misión o función específica. Su organización es variable y precisada en cada caso en el Cuadro de Organización y Equipo respecivo. EQUIPO DE CONTROL (AÉREO). UN pequeño equipo compuesto por personal altamente entrenado de la fuerza aérea, que tienen la misión de establecer y operar facilidades de navegación y de control aéreo en conexión con operaciones de asalto aerotransportado. Este equipo es parte del destacamento precursor conjunto.. EQUIPO DE DETECCIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS. Personal calificado, entrenado y equipado con los medios necesarios para desempeñar eficientemente las actividades de detección de sustancias químicas. EQUIPO DE DISPOSICIÓN DE EXPLOSIVOS DE MATERIAL DE GUERRA. Personal calificado, entrenado y equipado con los medios necesarios para desempeñar eficientemente las actividades de disposición de explosivos. EQUIPO DE EVACUACIÓN. Conjunto del personal especializado y medios especiales encargados de la evacuación. EQUIPO DE INTELIGENCIA TÉCNICA. Personal calificado, entrenado y equipado con los medios necesarios para desempañar eficientemente las funciones y actividades propias de inteligencia técnica. EQUIPO DE INTELIGENCIA. Es una unidad elemental de búsqueda de informaciones secretas del servicio de inteligencia, siendo de composición variable. EQUIPO DE LANCHA. Tropa de asalto, distinta de la tripulación, que ocupa una lancha de asalto y que recibe una misión de combate definida en tierra. EQUIPO DE MANIPULACIÓN DE MATERIALES. Son artefactos mecánicos que se usa para manipular abastecimientos en y fuera de almacenamiento. Para víveres sólo se emplean los eléctricos y planos inclinados ya tratados.
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 EQUIPO DE MANTENIMIENTO CONSOLIDADO. Elementos básicos de mantenimiento constituído por la reunión de personal técnico, material y equipo de dos o más servicios logísticos en apoyo de una Unidad o Dependencia. EQUIPO DE MANTENIMIENTO DE COMUNICACIONES. Elemento básico de Ingeniería constituído por la reunión de personal, material, máquinas y herramientas, destinado a los trabajos de mantenimiento de caminos. EQUIPO DE MONTADOR. Llámase en Comunicaciones al equipo empleado para trepar postes y trabajar empalmes, amarrado, etc., y otras operaciones necesarias para el montaje de líneas aéreas de cualquier clase. EQUIPO DE OBSERVACIÓN TERRESTRE. Conjunto de observadores terrestres a la vista, que pueden pertenecer a organizaciones civiles y que operan un puesto de observación. Sus informes son remitidos a los Centros de Observación Terrestre. EQUIPO DE PURIFICACIÓN DE AGUA MET - PRO. Equipo diseñado para purificar aguas no potables y transformarlas en agua potable, en condiciones de ser utilizadas por las tropas en tiempo de paz y de guerra, especialmente en lugares donde no es posible conseguir agua potable, con la seguridad de que ésta se encuentre libre de impurezas y gérmenes. EQUIPO DE VISADA Y DE CONDUCCIÓN. Es el aparato de puntería o también llamado goniómetro de puntería, se usa para apuntar el mortero en deriva y en elevación. EQUIPO INDIVIDUAL. Conjunto de prendas de que individualmente está dotado el soldado para actuar en campaña según su misión y que él, transporta personalmente. Incluye: Casco, mochila, fornitura, cantimplora, morrar y útiles de rancho, carpa individual, vestuario, prendas de cama, paquete individual de curación y ficha de identificación. EQUIPO MECÁNICO. Conjunto de máquinas y herramientas de gran rendimiento de que se dotan a ciertas unidades, particularmente en la Ingeniería, para la ejecución de trabajos de gran volumen. EQUIPOS BÁSICOS DE INGENIERÍA. Son aquellos constituídos por personal y equipo necesario para la ejecución de una misión o función específica. Su organización es variable y precisada en cada caso en el Cuadro de Organización y Equipo respectivo. Algunos Equipos Básicos que pueden constituirse son: a. Equipo de Comando y Administración, b. Equipo de Abastecimiento de Clase II, V y VI de Ingeniería, c. Equipo de Mantenimiento, d. Equipo Contra Incendios, e. Equipo de Operadores, f. Equipo de Instalaciones Generales, g. Equipo de Instalaciones Eléctricas, h. Equipo de Instalaciones Sanitarias, i. Equipo Topográfico y Cartográfico, j. Equipo de Inteligencia Técnica, k. Equipo de Ingeniería Anfibia, l. Equipo de Purificación de Agua, m. Equipo de Perforación de Pozos, n. Equipo de Abastecimiento de Clase IV de Ingeniería, o. Equipo Móvil de Con-
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 trol de Existencias, p. Equipo de Minas y Explosivos, q. Equipo de Reproducción Cartográfica, r. Equipo de Enmascaramiento. EQUIPOS BÁSICOS DE INTELIGENCIA. Son pequeñas organizaciones constituídas o personal de oficiales especializados en inteligencia y Personal Auxiliar de inteligencia debidamente instruídos, entrenados y equipados, para realizar una misión específica, ordenada por un órgano del SIDE al cual pertenece. EQUIPOS MÓVILES DE MANTENIMIENTO CONSOLIDADO. Elementos de Material de Guerra (MG), Ingeniería (ING) y Comunicaciones (COM) que se constituye en un equipo para realizar el mantenimiento de Apoyo Directo en las Operaciones. EQUITACIÓN. Arte de dirigir bien el caballo. ER ERIZO. 1. Obstáculo artificial portátil, de materiales diversos (madera, hierro, acero, etc.), constituído por tres barras unidas por sus centros de modo que cada dos se crucen ortogonalmente. Sus extremos se unen entre sí con el alambre puado. Se utilizan para establecer obstáculos con gran rapidez, particularmente cuando se trata de cerrar brechas aún bajo el fuego Eno. 2. Dispositivo de defensa perimétrica organizado por un Centro de Resistencia de BI o punto de apoyo de Cía capaz de defenderse con igual eficiencia en los 360º. ERROR ACCIDENTAL. Error que se comete en la medida de magnitudes, por causas desconocidas o no bien conocidas, debidas generalmente al operador. Su valor es pequeño pero acumulativo por lo cual debe eliminársele. ERROR DE CIERRE. En los levantamientos topográficos, se denomina así a la diferencia que resulta entre las magnitudes medidas en el terreno y los valores de control correspondientes. Ocurre en la medida de ángulos, de distancias o de ambos, dando lugar a figuras geométricas un tanto diferentes de las reales. Para eliminar el error de cierre se le reparte adecuadamente siguiendo una técnica apropiada. ERROR DE INSTRUMENTO. Es el error de un instrumento dado debido a defectos de montaje o al uso. Este error es constante cada vez que el instrumento está exactamente en la misma posición con respecto a sus orígenes de medida. Se emplean diversos procedimientos para eliminarlo. ERROR DE PARALAJE. 1. En Artillería, diferencia en el ángulo de paralaje del observador producida por la diferencia de posición entre el observador y la pieza. 2. Error que se comete en la lectura de las graduaciones de un instrumento por colocarse el observador oblicuamente en vez de perpendicularmente con respecto al índice de lectura en el momento de realizarla. ERROR DE PUNTERÍA. Distancia entre el punto de incidencia de los proyectiles y el blanco.
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 ERROR DE VELOCIDAD. Llámase en Artillería al que se determina en yardas (metros), multiplicando la variación de velocidad (pies por segundo) por el efecto en alcance. ERROR MEDIO. Promedio aritmético de los errores. ERROR PROBABLE O STANDARD. La raíz cuadrada del promedio de los cuadrados de todos los errores. ERROR SISTEMÁTICO. Error que en la medida de magnitudes se reproduce exactamente bajo las mismas condiciones de observación. Sus causas son conocidas o fáciles de determinar. Se elimina introduciendo la corrección conocida o empleando métodos apropiados de observación. ES ESCALA. Es la relación constante entre las magnitudes lineales de una carta, plano o croquis y las correspondientes del terreno. Puede ser numérica si se expresa mediante una fracción o una relación numérica, o gráfica si se le representa mediante un gráfico lineal apropiado. ESCALA DE CORRECCIONES EN DIRECCIÓN. Gráfico de las correcciones en dirección para corregir las diferencias en derivación. Se le establece con respecto al blanco que ha servido para el registro (BP o BS) y los valores se inscriben como izquierda para los alcances mayores y como derecha para los alcances menores, con respecto al blanco de registro. ESCALA DE PASOS. Relación entre la escala gráfica de una carta y el número de pasos que corresponde a cada 100 o 1 000 metros. ESCALA GRÁFICA. Ver ESCALA. ESCALA MENTAL. Serie de pruebas ordenadas según dificultad gradual, dirigidas a establecer un nivel de inteligencia general o de diversas capacidades. ESCALA NUMÉRICA. Ver ESCALA. ESCALAFÓN GENERAL DEL EJÉRCITO. Documento clasificado en el que figura la relación nominal del personal de oficiales del Ejército por orden jerárquico, de antigüedad y alfabético, así como cursos y ciclos realizados. ESCALERA. Método de reglaje rápido del tiro con morteros, que consiste en disparar tres granadas espaciadas entre sí en 50 metros de distancia y cuyos estallidos permiten realizar las correcciones necesarias para pasar rápidamente al tiro de eficacia. ESCALERA MODIFICADA. Método de reglaje rápido del tiro con morteros que consiste básicamente en el método de la “Escalera” con la diferencia de que inicialmente se dispara una sola granada y cuando ésta ha estallado se hacen las correcciones, luego se disparan las otras dos granadas y con las correcciones obtenidas de sus estallidos se pasa al tiro de eficacia.
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 ESCALÓN. 1. Cada una de las partes en que se divide un conjunto, un Cuartel General, una unidad, etc. Así se dice: primer escalón, segundo escalón. 2. División de un conjunto en partes organizadas, de modo que cada una de ellas pueda cumplir una misión determinada, colocándose sucesivamente en el orden de urgencia de su empleo en el combate y así se tiene: escalón de reconocimiento, escalón vanguardia, escalón de ataque, escalón de apoyo, escalón de reserva, etc. 3. Nivel de comando : escalón superior, escalón subordinado. 4. Nivel de responsabilidad en que se dividen las categorías de mantenimiento, de modo que éste sea más completo, técnico e importante a medida que se sube de escalón y así se tiene: mantenimiento de primer escalón, de segundo escalón, hasta quinto escalón. 5. En operaciones especiales, la división de los abastecimientos de modo que éstos estén disponibles a las tropas a medida que se necesiten. ESCALÓN DE ASALTO. 1. Elementos adelantados de Infantería (secciones en primera línea), que atacan una posición enemiga. 2. En operaciones anfibias y aerotransportadas, se llama así al conjunto de elementos encargados de realizar el asalto. 3. El escalón de asalto son los elementos subordinados principales de la fuerza de cruce que intervienen en el asalto del río y en el avance en la margen enemiga. 4. En una operación de pasaje de una DE, una o más Divisiones constituyen el escalón de asalto. 5. Cuando una División ejecuta una operación de pasaje independiente, uno o más batallones constituyen el escalón de asalto. 6. Son las unidades aerotransportadas de asalto empleadas en la conquista de una cabeza aérea inicial. ESCALÓN DE ATAQUE. Compañías de Infantería de primer escalón que atacan una posición enemiga. Incluye el escalón de asalto y los sostenes. ESCALÓN DE COMBATE. Batallones de primer escalón, que atacan una posición enemiga en un dispositivo de una gran unidad. Incluye el escalón de ataque y las reservas de los batallones. ESCALÓN DE FUEGOS DE APOYO. En el dispositivo de ataque de una Gran Unidad de Combate, se denomina así al conjunto de la artillería orgánica y de refuerzo, los morteros pesados y cualquier otro elemento de fuego importante (tanques, cohetes, etc.), destinado al apoyo del escalón de combate. ESCALÓN DE MANTENIMIENTO. Ver ESCALÓN; cuarta acepción. ESCALÓN DE RECONOCIMIENTO. La primera de las dos partes principales en que se fracciona un Destacamento de Seguridad. ESCALÓN DE REPLIEGUE. Elemento de seguridad que se deja en una posición (normalmente de día), para proteger el repliegue del grueso. ESCALÓN DE RESERVA. La segunda de las dos partes principales en que se fracciona un Destacamento de Seguridad. Incluye a todos los elementos del Destacamento, menos el escalón de reconocimiento.
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 ESCALÓN DE RETAGUARDIA. Es la parte de una fuerza aerotransportada dejada a retaguardia. Consta de aquellos elementos administrativos y de servicio que no son necesarios en la cabeza aérea y cuya función administrativa puede desempeñarla en mejores condiciones en la retaguardia. ESCALONAMIENTO. Separación de los componentes de una unidad, del equipo y de los abastecimientos, en forma apropiada al cumplimiento de su misión, para facilitar el desplazamiento, etc. ESCALONAMIENTO EN ALCANCE. Uno de los elementos de la orden de tiro del S-3 de una unidad de Artillería, mediante el cual se indican los diferentes alcances apropiados para que las baterías de un grupo disparen simultáneamente sobre un objetivo que requiera ser batido en profundidad. ESCALONAR. Disponer tropas, equipo, instalaciones y abastecimientos, repartidos en el frente y la profundidad. ESCALONES DE MANTENIMIENTO. Clasificación de los distintos trabajos de mantenimiento, de acuerdo a su complejidad, importancia y posibilidad técnica. Las categorías incluyen escalones. ESCAPADO. Cualquier persona capturada por el enemigo y que logra liberarse regresando a sus propias filas. ESCAPE. Es la medida que se toma para poder fugarse del enemigo, cuando ha sido capturado. ESCAPE Y EVASIÓN. Instrucción especializada que se da al personal con el fin de permitirle escapar si es capturado por el enemigo o evadir su captura si se pierde en territorio dominado por el enemigo. ESCARAMUZA. Encuentro de poca importancia entre dos fuerzas enemigas y cuyos resultados no son decisivos. ESCARAPELA NACIONAL. Insignia de cinta con los colores rojo y blanco interpolados, en forma de disco, roseta o lazo. ESCARPA. 1. Inclinación fuerte de cualquier terreno. 2. Talud, de fuerte pendiente, hacia el lado del enemigo, en las obras o trabajos de fortificación. ESCARPÍN. Prenda de vestuario confeccionada en lona, que se sujeta a la pierna mediante pasadores y al zapato mediante una correa. Protege la parte inferior de la pierna e impide que materias extrañas penetren en el zapato. ESCOLTA. Tropa que acompaña a una persona o elemento con el objeto de rendirle honores o darle protección. ESCORISTA. Individuo que ubicado en la línea de tiradores o junto al tirador correspondiente, anota el valor de los impactos señalados por el marcador.
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 ESCOTADURA DE CARGA. Rebajo que existe en el cajón de mecanismos de algunas armas de fuego para facilitar la introducción de los cartuchos al almacén. ESCOTILLA. Abertura en las cubiertas del buque, por donde se realiza la carga y descarga. ESCRITURA SECRETA. Es la escritura que se realiza con tintas simpáticas, que la hacen invisible en condiciones normales y que sólo puede ser puesta en evidencia por la acción de reveladores y reactivos apropiados. ESCRITURAS INVISIBLES. Es una técnica operativa de inteligencia que consiste en escribir mensajes mediante el uso de tintas simpáticas y su revelado con el reactivo adecuado. ESCUADRA. 1. Conjunto de barcos de guerra de la Fuerza Naval. 2. Unidad elemental del arma de Ingeniería: equivale al grupo de combate. Se divide en dos medias escuadras. 3. Fracción del grupo de combate de caballería. 4. Es la Unidad elemental de trabajo. Es capaz de realizar una tarea determinada bajo el control de la Sección. ESCUADRA DE CAMILLEROS. Equipo conformado por un determinado número de camilleros, encargados de transportar pacientes en camillas. ESCUADRA DE COORDENADAS. Material de ploteo empleado en artillería, para ubicar un punto por sus coordenadas en una hoja cuadriculada. ESCUADRILLA. Unidad táctica fundamental de la Fuerza Aérea, que normalmente consta de 6 aviones: 4 operativos y 2 de reserva. Generalmente se le designa según su especialidad o según el tipo de los aviones que la constituyen. ESCUADRÓN. 1. Unidad básica administrativa y táctica en el arma de Caballería. Equivale a la compañía en Infantería y a la batería en Artillería. Su comandante es un Capitán. 2. Unidad táctica y administrativa de la Fuerza Aérea, formada por la reunión bajo un comando, de 2 a 4 escuadrillas homogéneas. Es comandado por un Mayor o Comandante FAP. ESCUCHA. 1. Centinela avanzado que se emplea durante la noche y cuya función de seguridad se cumple principalmente por el oído. 2. Situación en que se colocan ciertos puestos de radio, para captar las comunicaciones radioeléctricas enemigas y amigas, con el objeto de conocer las actividades del enemigo y controlar las comunicaciones amigas. Puede ser temporal o permanente. ESCUDO DE ARMAS. Símbolo de la Nación que sigue en importancia a la Bandera, está constituído por un escudo propiamente dicho, de forma especial, dividido en tres campos: uno azul a la derecha que lleva una vicuña mirando al centro; otro blanco a la izquierda con el árbol de la quina y otro rojo inferior, mayor que los anteriores, con una cornucopia derramando monedas. El escudo propiamente dicho, remata en su parte superior céntrica en un timbre constituído por una corona de encina. Abrazadas al escudo y entrelazadas en la parte inferior lleva dos ramas, una de palma a la derecha y otra de laurel a la izquierda.
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 ESCUDO NACIONAL. Insignia de la Nación, igual al Escudo de Armas, pero que lleva abrazadas al escudo y unidas a la parte inferior de éste, una bandera y un estandarte de los colores nacionales a cada lado, en vez de las ramas de palma y laurel. ESCUELA. Centro de instrucción destinado a la preparación de oficiales o tropas en determinada arma, servicio, especialidad. Así se tiene: Escuela de Infantería, Escuela de Artillería, Escuela de Ingeniería, Escuela de Intendencia, Escuela de Comunicaciones, Escuela de Servicios, Escuela de Equitación, Escuela de Caballería, Escuela de Blindados, Escuela de Operaciones Sicológicas, Escuela Técnica del Ejército, Escuela de Inteligencia. ESCUELA DE AVIACIÓN CIVIL DEL PERÚ. Centro de instrucción elemental para pilotos de aviación civil. El personal graduado forma parte de la reserva aérea del Perú. ESCUELA DE GUERRA NAVAL. Centro de instrucción superior de la Marina, destinado principalmente a la preparación de oficiales de la Fuerza Naval para servir en el Comando y Estado Mayor de las unidades navales tácticas y estratégicas. Equivale a la Escuela Superior de Guerra del Ejército y a la Academia de Guerra de la Aeronáutica. ESCUELA DE MARINA MERCANTE. Centro de formación básica para el personal de la Marina Mercante. En caso de movilización, proporciona personal a la Marina de Guerra. ESCUELA DE OFICIALES DE AERONÁUTICA. Centro de instrucción básica para oficiales de la Fuerza Aérea. ESCUELA MILITAR DE CHORRILLOS. Centro de formación de Oficiales del Ejército. ESCUELA NAVAL DEL PERÚ. Centro de formación de Oficiales de la Marina de Guerra. ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA. Centro de Instrucción Superior del Ejército destinado, principalmente a la preparación de oficiales para servir en el Comando y Estado mayor de las Grandes Unidades tácticas. Equivale a la Escuela de Comando y Estado Mayor de otros países. En la Aeronáutica y en la Marina, los institutos equivalentes son: la Academia de Guerra Aérea y la Escuela de Guerra Naval, respectivamente. ESCUELAS POPULARES. Centros de capacitación clandestinos que conducen los grupos subversivos para formar cuadros y activistas. ESCURRIMIENTO. Movimientos del suelo por fluidez distribuida a través de la masa.
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 ESFUERZO PRINCIPAL. La acción más importante dentro del conjunto de acciones que realiza una unidad para la conquista de un objetivo o la obtención de un fin determinado. Ver ATAQUE PRINCIPAL. ESLOGAN. Lema que define una frase y condensa una idea breve, incisiva y penetrante, cuyo fin es llamar la atención del público. Es muy usada en publicidad, por los partidos políticos, asociaciones, etc. . ESLORA. Longitud de la embarcación medida de proa a popa. ESPACIO DE ALMACENAMIENTO. Cualquier espacio destinado al almacenamiento, sin considerar el tipo de construcción. Puede clasificársele de acuerdo a las características y finalidades de la construcción, o de acuerdo a su utilización y control. ESPACIO DE EMBARQUE. Es el área englobada que se utiliza para verificar, inspeccionar, preparar y dirigir el material antes de ser enviado para su almacenamiento. ESPACIO DE LANCHA. Factor de volumen y peso empleado para determinar la capacidad de las lanchas y embarcaciones de desembarco. Para el personal equipado se considera que pesa 100 kilos y que ocupan un espacio de 0,4 metros cúbicos por individuo; para la carga, se considera el peso o el volumen, según convenga. ESPACIO DE RECIBO. Es el área englobada que se utiliza para verificar, inspeccionar, preparar y dirigir el material antes de ser enviado para su almacenamiento. ESPACIO LIBRE EN UN ALMACÉN. Cualquier parte del área útil de almacenamiento que no esté ocupada por los artículos almacenados. ESPACIO PARA ALMACENAMIENTO A GRANEL. El espacio disponible para el almacenamiento de existencias a granel o gran volumen, que se reciben y almacenan por lo regular en cantidades de vagón (furgón) o camión completo. ESPACIO PARA ALMACENAMIENTO DE LOTES PEQUEÑOS. Se considera una cantidad menor que la que lleva una tarima pero que está apilada a su altitud máxima de almacenamiento. Puede variar de una caja a dos o más cargas de tarima pero de una cantidad insuficiente como para completar la carga completa de una tarima. Esta clase de almacenamiento debe mantenerse en su mínimo y cuando se hace, debe hacerse en tarima jaula. ESPACIO PARA ALMACENAMIENTO POR LOTES MEDIANOS. Por lo general se define como una cantidad de material que requiere ser almacenado a una altitud máxima utilizando de una a tres tarimas. El almacenamiento se efectúa por lo general a lo largo de las paredes exteriores del área limitada.
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 ESPACIO PARA RECEPCIÓN Y EMBARQUE. Es la parte del área útil de almacenamiento, que se destina a la realización de las operaciones de recepción y embarque de los abastecimientos. ESPADA DE GENERAL. Réplica de la espada del Coronel Bolognesi que se entrega a los Generales de Ejército. ESPADA DE HONOR. 1. Premio honorífico que se concede al cadete que al egresar de una escuela de formación de oficiales de las Fuerzas Armadas obtiene el primer puesto entre todos los miembros de su promoción. 2. Oficial que ha obtenido la espada de honor al egresar como oficial. ESPADÍN DE CADETE. Pequeña réplica de la espada del Coronel Bolognesi, que llevan los cadetes del cuarto año de la Escuela Militar de Chorrillos, con el uniforme de paseo. ESPALDÓN. Obra o trabajo de fortificación permanente o de campaña, en el cual se emplaza un arma, y está destinado a facilitar la acción del arma y a dar adecuada protección a ésta como al personal que la sirve. ESPECIAL. Término con que en la Marina se designa al marinero que desempeña las funciones que en el Ejército cumple el asistente. Ver ASISTENTE. ESPECIALIDAD. Rama de la profesión técnico-científica que desempeña el personal militar, dentro del Ejército para la cual ha sido formado, instruído y entrenado, bajo requisitos de selección, capacidad y mérito. ESPECIALISTA DE INTELIGENCIA. Persona especializada en aspectos específicos de Inteligencia para posibilitar una apropiada explotación de determinadas fuentes de información y una adecuada producción de Inteligencia. ESPECIALISTA EN INTELIGENCIA O CONTRAINTELIGENCIA. Persona especializada en aspectos específicos de inteligencia o contrainteligencia para posibilitar una apropiada explotación de determinada fuente de información y una adecuada producción de inteligencia, así como la realización de actividades de contrainteligencia. ESPECIALISTA EN INTELIGENCIA TÉCNICA. Personal especialista de inteligencia técnica que realiza y/o asesora en la dirección y supervisión de Estado Mayor de las actividades de producción de inteligencia técnica referente a desarrollos tecnológicos enemigos de aplicación militar, obtenido fundamentalmente de examen de material capturado. ESPECIALIZACIÓN POR MODALIDAD ESCOLARIZADA. Es la que se obtiene mediante el Sistema de Residentado por un período de tres (3) años para los Médicos y de dos (02) años para los Odontólogos y farmacéuticos, desarrollándose en una sede hospitalaria avalada por Universidad o en el PRODOCISA. ESPECIALIZACIÓN POR MODALIDAD NO ESCOLARIZADA. Es la que se obtiene mediante el ejercicio profesional como Médico, Odontólogo y Farmacéutico,
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 nombrado en la especialidad que se desea, y se desarrolla en una sede hospitalalaria avalada por la Universidad o en el PRODOCISA, por un período no menor de cinco (05) años, debiendo además completar como mínimo 20 puntos de acuerdo a diversos parámetros exigidos por la Universidad. ESPECIALIZADO. Individuo de tropa que posee habilidad particular para el desempeño de una actividad determinada y que la cumple durante el tiempo que presta su servicio militar. No tiene derecho a sueldo. ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO (ESPECTRO DE FRECUENCIA). Es una serie de energías radiantes dispuestas en el orden de longitud de orden de dichas radiaciones, cuya gama, en lo que se conoce actualmente, se extiende desde las ondas de radios que tienen longitud de onda más larga, hasta los rayos cósmicos que tienen longitud de onda más corta. Se le conoce en la actualidad, como la cuarta dimensión de un campo de batalla. El rango frecuencias de radiación electromagnética desde cero hasta infinito. Ver AMBIENTE ELECTROMAGNÉTICO. ESPECULACIÓN. Compra de bienes, valores o moneda con el fin de revenderlos en un plazo muy corto, obteniendo utilidad a consecuencia de variaciones en sus precios. ESPEJO DE PUNTERÍA. Aditamento que se emplea en la instrucción del tirador y que, mediante una imagen lateral de la línea de mira, sirve para que el instructor verifique si el tirador apunta correctamente. Consta del espejo, soporte y abrazadera. ESPERE. Término empleado en artillería. Se indica al final del mensaje inicial a las baterías que no reglan en la ejecución del tiro de tiempo sobre el objetivo. ESPÍA. Individuo de gran preparación y altamente adiestrado para obtener información clasificada, valiéndose de procedimientos clandestinos. ESPÍA DOBLE. El que sirve a ambos bandos en lucha. ESPIONAJE. 1. Obtención de información secreta mediante el empleo de espías. 2. Sistema altamente organizado para obtener información secreta. ESPIRAL. Obstáculo portátil de alambre puado, constituído por una serie de vueltas de alambre en forma de espiras, que se emplea para completar las alambradas. ESPÍRITU CRITICO. Expresión que se refiere a la actitud intelectual que consiste en no admitir ninguna afirmación sin antes haber reconocido su legitimidad. ESPÍRITU DE ARMA. Sentimiento que une a los componentes de un arma, servicio o especialidad y que tiende a levantar el prestigio de su agrupación resaltando la importancia de su misión y las condiciones físicas, morales e intelectuales de sus componentes, ya sea individual o colectivamente.
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 ESPÍRITU DE CUERPO. Sentimiento que une a los componentes de una unidad o repartición militar, considerándola como la mejor entre sus equivalentes. Es fundamental para lograr la cohesión de conjunto y se le cultiva fomentando el compañerismo, enalteciendo las glorias pasadas de la unidad, conservando sus banderas y trofeos y rindiendo tributo a sus comandantes y miembros distinguidos del pasado y del presente. ESPÍRITU DE SACRIFICIO. Estado anímico, individual o colectivo, que impulsa a los hombres al cumplimiento voluntario del deber que les corresponde, llevándolos hasta ofrendar la propia vida si fuera necesario. ESPÍRITU DEL PUEBLO O ESPÍRITU NACIONAL. Sentimiento que une a todos los componentes de una Nación, orientándolos hacia el logro de los objetivos nacionales. ESPÍRITU GUERRERO. Tendencia de algunos pueblos, a dirimir por las armas, los asuntos de carácter político. ESPÍRITU MILITAR. Estado moral, individual y colectivo, que caracteriza a los miembros de las Fuerzas Armadas; constituye el alma del conjunto fundiendo las más nobles y desinteresadas aspiraciones que no son sino el reflejo de las que persigue la Nación. El espíritu militar de las Fuerzas Armadas se caracteriza por la entrega total y voluntaria de todos sus miembros a su profesión, por la exaltación de todas y cada una de las virtudes militares, por la disciplina, la subordinación, la abnegación y la unidad de pensamiento, en busca de los fines que persiguen las Fuerzas Armadas como un componente principal de la Nación. ESPOLETA. Artificio de ceba, fijado al proyectil, que sirve para provocar la explosión de la carga de estallido en un momento dado. Se clasifican según su ubicación en el proyectil: de culote o de ojiva; de acuerdo al efecto buscado: en percucientes y de tiempo; y en espoletas especiales. ESPOLETA ARMADA. Espoleta que está lista para funcionar. ESPOLETA MAGNÉTICA. Espoleta que estalla a una distancia determinada del primer obstáculo sólido que la intercepta, debiendo modificarse los elementos de tiro cuando se necesita que explote sobre agua. ESPOLÓN. Un movimiento del terreno constituído por la prolongación de un saliente, que termina elevándose ligeramente en forma redondeada, parecida a la grupa de un caballo. ESQUEMA. 1. Gráfico simple empleado para representar los elementos esenciales de un sistema. Puede emplearse para representar un plan, una orden, una red de transmisiones, etc. 2. Resumen escrito, muy breve y que se hace sobre un asunto importante o complicado, presentando sólo los párrafos y subpárrafos esenciales y que se emplea como base para la discusión o el desarrollo del problema en estudio.
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 ESQUIRLA. Fragmento del casco de una granada, producido por la explosión de la carga de estallido. ESTABILIDAD. Condición de permanencia, duración o seguridad que debe reunir un elemento para permitir su empleo apropiado. Ejemplo: se dice estabilidad de los explosivos cuando éstos pueden ser almacenados por largos períodos o cuando no detonan con facilidad. Estabilidad de una aeronave o de un barco, cuando éstos permiten la navegación con seguridad, etc. ESTABILIZACIÓN. Método o procedimiento empleado para mantener al proyectil en una posición determinada sobre su trayectoria durante su desplazamiento en el aire. Se le obtiene mediante el rayado del ánima del cañón o por escape de gases que impriman un movimiento de rotación al proyectil alrededor de su eje, empleando aletas estabilizadoras como en las bombas, etc. ESTABILIZADOR GIROSCÓPICO. Mecanismo que utilizando el principio del giroscopio, permite fijar un instrumento en una posición determinada a pesar de los movimientos del vehículo en que está instalado. Se emplea en las miras y cámaras fotográficas de los aviones, en los cañones de los tanques, etc. ESTABILIZADOR. 1. Mecanismo de que se dota una aeronave, embarcación, vehículo o arma, para aumentar su estabilidad. 2. Substancia explosiva químicamente más aceptable que otra, que se agrega a ésta para hacer que la mezcla sea más durable y menos sensible. ESTACIÓN. En los levantamientos topográficos o afines, cada uno de los puntos en los que se realizan medidas y observaciones. Generalmente se le designa agregándole un término que indica su origen o propósito y así se dice: estación de triangulación, estación astronómica, estación topográfica, estación magnética, etc. ESTACIÓN DE CONTROL DE RED (ECR). Estación destinada para controlar el tráfico y hacer cumplir la disciplina de tráfico dentro de una red. ESTACIÓN DE RETENCIÓN. Instalación sanitaria establecida por una unidad sanitaria de retención en un terminal ferroviario o de carretera, en una cabeza aérea o en un puerto con el fin de proporcionar temporalmente abrigo y tratamiento médico de emergencia a los pacientes que deben esperar para continuar su evacuación. ESTACIÓN INTERCEPTORA. Puesto de radio destinado a captar mensajes. ESTACIÓN METEOROLÓGICA. Instalación que consta de personal, aparatos y medios para realizar observaciones y mediciones en la atmósfera, en función de las cuales emite pronósticos meteorológicos periódicos para un área determinada. ESTACIONAMIENTO. Período más o menos prolongado durante el cual las tropas se detienen para mantener o recuperar su capacidad combativa y ocupar temporalmente un área con un fin determinado. en el estacionamiento las tropas pueden instalarse en lugares habitados al aire libre o en forma mixta; denominándose acantonamiento, vivac y acantonamiento-vivac, respectivamente.
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 ESTADA. Período durante el cual, un individuo o una unidad, permanece o concurre a un lugar diferente del propio para un fin determinado. ESTADÍA. Método topográfico que se emplea para medir distancias, indirectamente, basado en el principio de la proporcionalidad de los lados homólogos de los triángulos semejantes. Se emplea un anteojo o un dispositivo angular en el lugar de observación y una regla graduada o mira en el punto cuya distancia al observatorio interesa. ESTADÍMETRO. Aparato topográfico que empleando el método de la estadía, permite la medición indirecta de distancia. ESTADÍSTICA. Ciencia cuyo objeto es proporcionar métodos y procedimientos para el análisis de gran número de observaciones o datos, referentes a un asunto o fenómeno, permitiendo el perfecto conocimiento de las cosas analizadas descubriendo sus leyes. ESTADO. Es el conjunto de personas, organizadas políticamente, es decir, que tienen las mismas autoridades, obedecen las mismas leyes y ocupan el mismo territorio. Es la NACIÓN organizada políticamente. ESTADO DE ALERTA. Situación que se presenta en el país o en una región determinada, cuando el orden público se altera por cualquier causa y las Fuerzas Armadas se concentran y preparan par su eventual intervención. ESTADO DE ANIMO. Es el fondo afectivo que predomina en el sujeto durante un tiempo. ESTADO DE DERECHO. Es aquella situación jurídica de un Estado en la que se cumplen el orden constitucional y las leyes que emanan de los Poderes del Estado. ESTADO DE EMERGENCIA. Es un estado de excepción contemplado en la Constitución que el Presidente de la República, con aprobación del Consejo de Ministros, puede decretar por plazo determinado en todo el territorio nacional o en parte de él, en caso de perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación. En esta eventualidad, puede restringirse o suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio. En ninguna circunstancia se puede desterrar a nadie. El plazo no excede de 60 días y su prórroga requiere un nuevo decreto. ESTADO DE GUERRA. Situación en la que se encuentra el Estado cuando se ha declarado la guerra o se han iniciado hostilidades sin este formalismo. ESTADO DE GUERRA BÉLICO. Situación en la que se encuentra la nación o una región, cuando se ha declarado la guerra a otra nación, se han iniciado hosti-
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 lidades o se realizan preparativos importantes para iniciarlas. Es declarado por el Poder Ejecutivo, previa aprobación del Congreso. ESTADO DE SITIO. Es un estado de excepción contemplado en la Constitución que el Presidente de la República con aprobación del Consejo de Ministros, puede decretar por plazo determinado, en todo el territorio nacional o en parte de él, en caso de invasión, guerra exterior, guerra civil, o peligro inminente de que se produzcan. Se mencionan los derechos fundamentales cuyo ejercicio no se restringe o suspende. El plazo no excede de 45 días y su prórroga se realiza con aprobación del Congreso. ESTADO MAYOR. Grupo de oficiales, especialmente organizado y entrenado, para facilitar al comandante de una unidad o repartición militar, el ejercicio del comando. El Estado Mayor proporciona al comandante la información necesaria; aprecia la situación en forma continua, para mantener al día el planeamiento; presenta sus recomendaciones con respecto a los planes y órdenes, ya sea por propia iniciativa o a pedido; traduce las decisiones del comandante. ESTADO MAYOR CONJUNTO. 1. Estado Mayor del Comandante de una Fuerza constituída por elementos de dos o más Institutos Armados y formado con personal de cada uno de éstos. Este Estado Mayor debe estar en condiciones de proporcionar al Comandante asesoramiento adecuado sobre la táctica, la técnica, las necesidades, las posibilidades y las limitaciones de los elementos componentes de la Fuerza Conjunta. 2. Oficiales representantes de los Institutos Armados que forma acompañados del Jefe de Línea, en una Ceremonia Oficial donde intervienen más de un Instituto Armado. ESTADO MAYOR DE COORDINACIÓN. Grupo de Oficiales del Estado Mayor de una unidad o repartición, que ayuda a su comandante en el planeamiento, coordinación y control de las operaciones. Incluye, genialmente, a cuatro o más secciones funcionales principales, denominadas: G-1, Personal; G-2, Inteligencia; G-3, Operaciones e Instrucción y G-4, Logística; en los Estados Mayores de las unidades más importantes pueden incluirse otras secciones. ESTADO MAYOR DIRECTORAL. Estado Mayor cuyos componentes principales reciben el nombre de Directores, los cuales tienen suficiente autoridad para decidir sobre las acciones que deben realizarse en sus respectivos campos de responsabilidad, emitiendo las órdenes necesarias en su propio nombre. ESTADO MAYOR ESPECIAL. Grupo de oficiales del Estado Mayor de una unidad o repartición, cuyas funciones se relacionan con elementos o actividades especializadas de un arma o servicio particular; generalmente, estos oficiales ejercen también el comando de su arma o servicio. ESTADO MAYOR GENERAL. Conjunto de oficiales del Cuartel General constituído por Oficiales del Estado Mayor de Coordinación, Oficiales del Estado Mayor Especial, Oficiales del Estado Mayor Personal y Oficiales de Enlace, cuya misión es facilitar al Comandante el ejercicio de su función.



227



 ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO. Es el más alto organismo técnico de información, asesoramiento, coordinación, comando y control que auxilia en su labor al Comandante General del Ejército. Es de tipo directoral y comprende un cierto número de direcciones, departamentos y jefaturas de Servicios Técnicos y Administrativos. (Verificar) ESTADO MAYOR PERSONAL. Grupo de oficiales que el comandante de una gran unidad o repartición elige para trabajar directamente a sus órdenes, en vez de hacerlo por intermedio del Jefe de Estado Mayor. ESTADOS DE RELEVO. Documentos que contienen la relación detallada de todas las pertenencias a cargo de una unidad o repartición que formulan cuando el jefe de ella es cambiado de empleo. ESTAFETA. Mensajero a caballo. ESTANDARTE. Ver BANDERA DE GUERRA. ESTANDARTE NACIONAL. Pabellón Nacional, portátil en su asta. Su uso es obligatorio en todos los centros de enseñanza oficiales u oficializados y en organizaciones oficiales distintas a las Fuerzas Armadas, en las circunstancias que determina la ley o autoridad competente. ESTANFLACIÓN. Situación económica de un país caracterizada por recesión acompañada de inflación. ESTAR DE SERVICIO. Situación de personal que se encuentra de facción, por tiempo determinado y para una función específica. Se puede estar de guardia, de día, de ronda, etc. ESTAR EN FILAS. Ciudadano que está en servicio activo en las Fuerzas Armadas, conforme a las prescripciones de la ley. ESTATUS (STATUS). Porción en el sistema social; conjunto de derechos y obligaciones considerados como parte de una posición social; un puesto, una posición o un rango socialmente reconocido (por Ejm. el de jefe, madre, brujo). Posición de prestigio. . ESTEREOCARTÓGRAFO. Instrumento destinado a realizar la restitución fotogramétrica. ESTEREOCOMPARÓGRAFO. Instrumento estereoscópico empleado en la confección de cartas topográficas, que se emplea para determinar las elevaciones del terreno mediante la medición del desplazamiento de sus imágenes sobre las fotografías aéreas. ESTEREOFOTOGRAMETRÍA. Fotogrametría en la que se emplea equipo y procedimientos estereoscópicos.
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 ESTEREOGRAMA. Cuadro en el cual se colocan dos figuras geométricas o fotografías, convenientemente yuxtapuestas, para la práctica de la visión estereoscópica. ESTEREOPAR. Conjunto de dos fotografías verticales de un objetivo, obtenidas en dos exposiciones sucesivas de la cámara fotográfica con una yuxtaposición no menor del 60% ni mayor del 75%, permaneciendo el avión a la misma altura de vuelo. También se le denomina “Par Estereoscópico”. ESTEREOSCOPÍA. Es una parte de la óptica, que estudia el relieve de los cuerpos, basado en la persistencia de las imágenes en la retina y la superposición de imágenes obtenida desde puntos distintos. ESTEREOSCOPIO. Instrumento óptico en el cual dos imágenes planas por la visión binocular, dan la sensación de relieve. ESTEREOTRIPLE. Conjunto de tres fotografías verticales tomadas sucesivamente permaneciendo el avión a la misma altura, y con una yuxtaposición tal que la fotografía central esté completamente cubierta por las otras dos. ESTEREOVISIÓN. Visión tridimensional (en relieve), que se obtiene de un objeto por la fusión, en una sola imagen, de dos fotografías del mismo tomadas desde dos puntos de vista diferentes. ESTIMULANTES. Una clase de drogas que tiene como efecto aumentar el metabolismo del cuerpo. Así tenemos entre éstas: anfetamina, píldoras vigorizantes, dezadrina, píldoras dietéticas, metadrina, beneidrina, cocaína, etc. . ESTíMULO. Cualquier excitación o suceso externo o interno, que contribuye a desencadenar o modificar los mecanismos de la vida mental, afectiva o intelectual. ESTIRÓN. Término selvático empleado para designar un tramo recto de un río, comprendido entre dos curvas o meandros sucesivos. ESTOPÍN. Artificio de fuego que consiste en una cápsula que contiene una pequeña cantidad de explosivos muy sensible y una cara de pólvora negra que se emplea para iniciar el encendido de la cara de proyección de los proyectiles. Puede ser accionado por fricción, percusión, presión o eléctricamente. ESTORNUTATORIO. Calificativo que se emplea con los agresivos químicos que producen fuertes estornudos, ataques de tos, vómitos, aumento de la secreción salival y nasal, etc. Generalmente el gas tóxico no es letal; su finalidad es producir una incomodidad tal que obligue a quitarse las máscaras, razón por la cual se les conoce también como “rompemáscaras” para dar lugar a la acción de otros agresivos sofocantes o vesicantes de efecto fatal. ESTRATEGIA DE LA DEFENSA NACIONAL. Es la concepción de acciones que hacen viable la política de Defensa para enfrentar con éxito los conflictos de significación y desastres que amenazan la Seguridad del Estado y de la colectividad
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 nacional. Garantiza la localización, explotación, disposición, despliegue, empleo y aprovechamiento de las posibilidades o recursos, precisando el punto de aplicación del Poder Nacional. ESTRATEGIA ECONÓMICA. Es el arte de concebir acciones y crear, organizar y conducir los medios económicos para alcanzar un fin en los niveles estratégicos de la Defensa Nacional. ESTRATEGIA GENERAL SUBVERSIVA. Son las grandes disposiciones de la alta dirección revolucionaria, para la concepción y conducción de una guerra revolucionaria en un país, con el fin de implantar un nuevo sistema de vida, previa conquista del poder. ESTRATEGIA GLOBAL DEL COMUNISMO. Normas y procedimientos que el Partido Comunista de la ex-URSS utilizaba para orientar la totalidad de sus acciones en el mundo, a fin de implantar la doctrina que preconizaba. ESTRATEGIA MILITAR. Es el arte de concebir acciones y crear, organizar y conducir los medios militares para alcanzar un fin en los niveles estratégicos de la defensa Nacional. ESTRATEGIA NACIONAL. El arte de emplear el Poder Nacional y desarrollar el Potencial Nacional de la nación, en forma permanente y en toda circunstancia, para alcanzar los objetivos nacionales. ESTRATEGIA OPERATIVA. Estrategia que, basada en la Estrategia General, trata del empleo de los medios previstos por ésta para la obtención de los objetivos intermedios necesarios para alcanzar el objetivo definitivo que se propone la Estrategia General. en el campo de la Estrategia Operativa se establece, en forma perceptible, el límite entre la Estrategia y la Táctica. ESTRATEGIA OPERATIVA CONTRASUBVERSIVA. Conjunto de acciones políticas, militares, psicosociales y económicas, que adoptan los Organismos del Estado encargados de planear y conducir la guerra contrasubversiva, dentro de los grandes lineamientos de la estrategia de la Defensa Nacional. ESTRATEGIA OPERATIVA SUBVERSIVA. Conjunto de acciones militares, políticas, sociales, psicológicas y económicas que adoptan los revolucionarios que permite poner en ejecución los conceptos establecidos en su estrategia general, con la finalidad de conquistar el poder y obtener el control físico y sicológico de la población en un determinado país. ESTRATEGIA POLÍTICA. Es el arte de concebir acciones y crear, organizar y conducir los medios políticos para alcanzar un fin en los niveles estratégicos de la Defensa Nacional. ESTRATEGIA SICOSOCIAL. Es el arte de concebir acciones y crear, organizar y conducir los medios sicosociales para alcanzar un fin en los niveles estratégicos de la Defensa Nacional.
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 ESTRATEGIA. Es el arte de concebir acciones y crear, organizar y conducir los medios para alcanzar un fin en los niveles estratégicos de la Defensa Nacional. ESTRATIFICACIÓN. Es la disposición natural en capas de los sedimentos (colocación en lechos). ESTRATIFICACIÓN SOCIAL. Es el sistema de diferencias de status sociales que se ha desarrollado en una sociedad. ESTRATOS ECONÓMICOS. Clasificación de la población de acuerdo a sus ingresos económicos. ESTRELLA MÓVIL. Dispositivo usado para verificar el calibre del ánima y de la recámara de una boca de fuego. ESTRIBO. 1. En Equitación. Accesorio del equipo de montar que viene por pares y que sirve para el apoyo del tercio anterior de los pies en los ejercicios ecuestres. 2. Apoyo de un puente en cada orilla. ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL. Clasificación que se otorga a los documentos que contienen información que debe ser conocida únicamente por el expedidor y el destinatario. ESTRICTAMENTE SECRETO. Clasificación que corresponde a los documentos y material cuyo valor, en el aspecto de seguridad nacional, es máximo y cuya revelación no autorizada causaría grave daño a la Nación. ESTRUCTURA. Conjunto o totalidad de partes articuladas entre sí. ESTRUCTURA DE ACTIVIDADES DEL EJÉRCITO. Es la clasificación funcional simple y uniforme de todas las actividades de tiempo de paz del Ejército para su utilización en la programación presupuestaria, contabilidad e informes de costos. ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN MILITAR. Armazón mecánico que interrelaciona las funciones, los factores físicos y el personal, a través de la cual una Unidad militar cumple sus misiones. En las Fuerzas Armadas, es normal que la estructura de organización sea establecida por las más alta autoridad de cada Instituto Armado. Los Cuadros de Organización hacen oficial e imperativa dicha estructura. ESTRUCTURA ECONÓMICA. Es la conformación y distribución ordenada y articulada de las actividades y relaciones económicas que se dan en los procesos productivos. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. Es la conformación y distribución ordenada y articulada de las partes que adoptan los Estados y Organizaciones en general, para alcanzar sus objetivos. ESTRUCTURA PARA LA SUBVERSIÓN. Esquema organizativo que adopta todo movimiento subversivo revolucionario. Comprende hasta cuatro ramas, cual-
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 quiera que fuera la denominación bajo la cual se encubren las funciones de éstas. Estas son: Organización, Agitación y Propaganda, Acción de Inteligencia. ESTRUCTURA POLÍTICA. Un complejo de relaciones humanas afianzadas en intereses o ideologías que tienen su origen en estructuras sociales y económicas y cuya acción recae sobre el Estado o sobre otros grupos. ESTRUCTURA PSÍQUICA. Es el conjunto de fenómenos psíquicos de un individuo, de una persona más sus relaciones e interrelaciones. ESTRUCTURA SUBVERSIVA. Término empleado en Guerra Revolucionaria para indicar la organización que presenta todo movimiento subversivo revolucionario. Normalmente a base de cuatro ramas: organización, agitación-propaganda, acción e inteligencia. ESTRUCTURAR SOCIAL. Configuración de la organización interna de cualquier grupo social o sociedad. ESTUDIO BÁSICO DE AMBIENTE. La finalidad del estudio del ambiente es disponer de información de los campos de responsabilidad (Político, Económico y Sociológico) en prioridad y de los otros campos afines, en forma completa, en un período de cinco años aproximadamente. ESTUDIO BÁSICO DE INTELIGENCIA. Es un legajo en el que se encuentran las conclusiones de uno o varios aspectos, contenidos en los archivos de inteligencia básica y que nos permite, analizándolos y comparándolos con la inteligencia actual, sacar conclusiones sobre la situación presente o futura. ESTUDIO BÁSICO DEL AMBIENTE. Estudio cuya finalidad es disponer de información en los campos de responsabilidad (Político, Económico y sociológico) en prioridad y de otros campos afines, en forma completa, en un período de cinco años aproximadamente. ESTUDIO DE CONTRAINTELIGENCIA. Es una investigación o diagnóstico de la situación actual de una Organización en relación con la aplicación de medidas pasivas de contrainteligencia, con la finalidad de detectar los peligros existentes y recomendar las medidas pasivas adecuadas para impedir o neutralizar las acciones hostiles del enemigo o adversario. ESTUDIO DE DISPOSITIVO. Es una técnica que se emplea para evaluar la relación entre el arreglo de las facilidades físicas de un centro de trabajo y el rendimiento, a fin de establecer mejores formas de trabajo mediante una óptima utilización del espacio y los instrumentos o máquinas. ESTUDIO DE ESTADO MAYOR. Documento formal que contiene el análisis conciso y exacto de los elementos que condicionan un problema complejo y la recomendación de una solución apropiada. ESTUDIO DE LA REALIDAD SOCIAL. Proceso mediante el cual se analizan, comparan e interpretan las informaciones correspondientes a las sociedades
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 humanas, precisando su respectiva problemática, establecida en función de la finalidad correspondiente a cada caso de estudio. . ESTUDIO DE NECESIDADES DE MOVILIZACIÓN DEL EJÉRCITO (ENME). Establece las pautas para el cálculo de las Necesidades de Movilización en cuanto a personal, material e instalaciones, que permitan alcanzar los objetivos fijados en el Plan de Objetivos del Ejército y proporciona datos para la formulación del Programa Director del Ejército y de los respectivos Programas de Movilización. ESTUDIO DE POSIBILIDADES DE MOVILIZACIÓN DEL EJÉRCITO (EPME). Es una evaluación que permite presentar el verdadero grado de aptitud del Ejército para la Movilización, reajustar las metas de programa ya establecidas y formular el Plan de Operaciones de Emergencia ajustado a lo que realmente se dispone. ESTUDIO DE SEGURIDAD. Actividades que se realizan para detectar los riesgos de seguridad existentes en una unidad, dependencia o instalación. ESTUDIO DEL AMBIENTE. Es el conocimiento de todas aquellas condiciones o circunstancias de naturaleza política, económica, sicosocial y militar que afectan o pueden afectar, positiva o negativamente al enemigo o adversario y a nuestro país en la Guerra Convencional, Guerra No Convencional y las Luchas. ESTUDIO ESTRATÉGICO DE UN ÁREA. Estudio que se realiza en un área importante, considerando los aspectos geográfico, climático y humano con el fin de apreciar el tipo y magnitud de las fuerzas militares, amigas y enemigas que pueden emplearse, determinar los objetivos estratégicos importantes, así como la practicabilidad en conducir operaciones y determinar la importancia de los resultados que pueden lograrse. ESTUDIO TÁCTICO DE LAS CONDICIONES METEOROLÓGICAS Y DEL TERRENO. Análisis de las características de una zona de operaciones (terreno y condiciones meteorológicas) y la interpretación de la forma como ellas afectarán tanto a nuestras operaciones como a las del enemigo. ESTUDIOS BÁSICOS. Son documentos de Inteligencia que en forma de libros o manuales contienen la Inteligencia Básica sobre uno o más elementos de análisis o variables debidamente seleccionados, organizados y actualizados mediante la inteligencia actual, con el fin de facilitar la producción de la inteligencia predictiva. ET ETAPA. Distancia que recorre una unidad o un elemento militar en una jornada de marcha. Para los elementos a pie la etapa normal es de 24 km. la etapa fuerte, de 28 km. y la muy fuerte, de 32 km. Para los elementos hipo y mecanizados las etapas son mayores y variables dependiendo de sus características, velocidad, estado de los caminos, etc.. ETAPA DEL PROCESAMIENTO. Son las partes, de ejecución secuencial, en que se ha dividido el procesamiento de las informaciones. Estas etapas son: REGISTRO, EVALUACIÓN Y ANÁLISIS.
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 EV EVACUACIÓN AÉREA. Es la evacuación del personal y material por aire. EVACUACIÓN Y HOSPITALIZACIÓN. Una de las funciones logísticas cuyo objeto es atender al tratamiento, evacuación y hospitalización del personal y ganado herido o enfermo. EVACUACIÓN. 1. Proceso de conducir hacia retaguardia las bajas de personal, ganado y material. 2. Actividad que consiste en el transporte o traslado de pacientes desde el lugar donde se inicia su dolencia, hasta la instalación sanitaria en donde recibirán el tratamiento adecuado a su estado. Asimismo, incluye el transporte entre las distintas instalaciones sanitarias. 3. Abandono, voluntario o forzado, que de sus residencias habituales, hace la población civil de un área para trasladarse a otra previamente elegida EVACUADO. Personal Civil retirado del lugar de su residencia por disposición militar, ya sea por razones de su propia seguridad o por necesidades de la operación táctica. EVADIDO. Individuo que estando en territorio enemigo y sin ser capturado por él, regresa a sus propias filas. EVALUACIÓN. Una de las operaciones en la etapa del proceso de inteligencia para convertir la información en inteligencia, que consiste en determinar la importancia y el grado de exactitud de la información y la credibilidad de la fuente y del órgano de búsqueda. EVALUACIÓN DE LA CREDIBILIDAD DE LA FUENTE Y ÓRGANO. Es una actividad de la Búsqueda de Informaciones que consiste en examinar la fuente de donde provienen y el órgano de búsqueda que consiste en examinar la fuente de donde provienen y el órgano de búsqueda que las obtuvo para precisar el grado de credibilidad de ambos. EVALUACIÓN DE LA PERTINENCIA DE LA INFORMACIÓN. Es una actividad de la Búsqueda de Informaciones que consiste en asegurar que la información que va a entrar en el procesamiento sea relacionada o concerniente con la misión o finalidad específica. EVALUACIÓN DE LA URGENCIA DE EXPLOTACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Es una actividad de la Búsqueda de Informaciones, que consiste en precisar en base al contenido, aquella información que requiere explotación inmediata para la adopción de decisiones. EVALUACIÓN DE LAS INFORMACIONES. Es una etapa del procesamiento que consiste en un examen y una decisiva valorización de la veracidad de la información. EVALUACIÓN DEL INFORME DE EFICIENCIA DEL OFICIAL. Conversión de las calificaciones otorgadas por el calificador y el ratificador a un oficial, en puntaje de eficiencia.
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 EVALUACIÓN PRIMARIA DE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. Es una actividad de la Búsqueda de Informaciones para juzgar la veracidad de la información obtenida, que consiste en realizar un examen, contrastando o cruzando la información con otras informaciones afines, procedentes de fuentes u órganos de búsqueda distintos a los que han proporcionado la información. EVALUAR. Apreciar y calificar al Oficial. EVASIÓN. Es la medida que permite al personal aislado en un área evitar caer en manos del enemigo y así poder regresar a su propia Unidad. EVIDENCIA. Indicio comprobado, cuya adopción o no por parte del enemigo, influirá en la elección de un curso de acción propio. EVOCACIÓN COMO PROCESO DE LA MEMORIA. Es la reaparición del hecho vivido, es decir su regreso de la subconciencia a la conciencia con el carácter de “Recuerdo”. EVOLUCIONES. Acción de desenvolverse o de actuar sobre el terreno. EX EXACTITUD DE UN ARMA. Es la mayor o menor aptitud que tiene un arma para tocar un objetivo de dimensiones determinadas. a distancia conocida, las posibilidades de tocar el objetivo aumentan cuando la exactitud es mayor. EXACTITUD DEL TIRO. Tiro que es, a la vez, preciso y reglado. EXACTITUD. Grado de veracidad de una información y verificación de si está completa o no. Se le indica atribuyéndole un número o letra. EXALTACIÓN. Aumento de la actitud mental, de los sentimientos o del nivel de pensamiento. EXAMEN DE APTITUD. Clase de examen cuya finalidad es determinar la habilidad natural o la vocación del hombre. Se le utiliza en la selección de personal para empleos que requieran habilidad especial. EXAMEN DE EFICIENCIA. Clase de examen cuya finalidad es determinar el progreso alcanzado por los alumnos en la instrucción. Permite clasificar al personal por sus conocimientos y capacidad. Puede ser oral, escrito o práctico. EXAMEN ESCRITO TIPO COMPOSICIÓN. Tipo de examen escrito que consiste en preguntas o temas de carácter general que el alumno debe resolver mediante una composición ordenada y lógica sobre el asunto planteado. EXAMEN ESCRITO TIPO OBJETIVO. Tipo de examen en el cual los tópicos o preguntas que se presentan al alumno son de carácter específico y exigen una respuesta muy breve y precisa. Generalmente las preguntas se presentan de
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 modo que reduzcan al máximo posible el factor subjetivo. Estos exámenes se prestan para una calificación rápida y precisa. EXAMEN Y DISCUSIÓN DE UNA POSIBILIDAD. Es la acción cuyo objeto es determinar las ventajas o desventajas de la posibilidad en estudio en base a las indicaciones existentes para determinar la probabilidad de adopción por el enemigo o adversario. EXAMEN. 1. Como proceso del aprendizaje, es una de las etapas de la instrucción en la cual se miden conocimientos, aptitudes o habilidades. 2. Investigación, indagación. EXÁMENES AUXILIARES. Son los diferentes exámenes que se practican para analizar el contenido de los líquidos, órganos y sistemas del cuerpo humano, así como utilizar los distintos aparatos puestos al alcance de la ciencia médica y que sirven para colaborar en el diagnóstico y/o tratamiento de las enfermedades. EXCAVADORA DE TRINCHERA BTM - 3. Máquina especial de ingeniería, diseñada para ser utilizada en las operaciones de apoyo de combate, cuya finalidad es la excavación de trincheras, de acuerdo a sus posibilidades y limitaciones de construcción; está constituída por las siguientes partes: a. Vehículo base a orugas. b. Equipo especial de excavación. EXCEDENTE. 1. Situación del personal de tropa que sobrepasa el efectivo considerado en los cuadros de organización y equipo de una unidad o repartición. 2. Abastecimientos que sobrepasan las cantidades autorizadas para una organización dada. EXCEPCIÓN. Liberación definitiva del deber de prestar servicio militar que por causas específicas, acuerda a un individuo la Ley del Servicio Militar. EXCEPTUADO. Individuo que goza de la excepción que da la Ley del Servicio Militar. EXHIBICIÓN DE FUERZAS. Actos o acciones (paradas, desfiles, etc.) que realizan algunas potencias, en los cuales se muestran ciertos aspectos de desarrollo técnico o científico con el fin de impresionar a su propio pueblo o a los probables adversarios. EXISTENCIAS EQUILIBRADAS O BALANCEADAS DE ABASTECIMIENTOS. Condición de los abastecimientos, cuando las disponibilidades y las necesidades están equilibradas. EXPEDIDOR. Persona que remite a otra una comunicación militar cualquiera, firmándola en su nombre. EXPEDIENTE. Conjunto de documentos que se refieren a un asunto. EXPEDIENTILLO. Documentos referentes a un asunto de menor importancia.
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 EXPLANACIÓN. La superficie del terreno en su forma final después de terminar el movimiento de tierra, así como la consolidación, compactación y estabilización in situ. EXPLICACIÓN. Parte de la presentación de una lección, en la cual el instructor mediante una disertación, conferencia o demostración imparte a los alumnos las nuevas ideas y conocimientos que se propone. EXPLORACIÓN. Acción cuya finalidad es informar oportunamente al comando sobre la situación, valor y actividades del enemigo. La exploración puede ser aérea, marítima y terrestre y se ejecuta a la mayor distancia posible con respecto al grueso de las propias fuerzas. EXPLORADOR. Término genérico con que se designa el elemento que recibe una misión de reconocimiento. EXPLOSIÓN DEMOGRÁFICA. Expresión utilizada para describir la tendencia hacia un crecimiento enorme y acelerado de la población como resultado de una tasa de natalidad muy superior a la tasa de mortalidad. EXPLOSIÓN POR SIMPATÍA. Detonación de una carga explosiva, provocada por la explosión de otra que se encuentra a proximidad. EXPLOSIÓN PREMATURA. Detonación de una carga explosiva cualquiera o de un proyectil antes del momento previsto. EXPLOSIÓN. Es un estallido violento resultante de una gran presión, y que puede ser causado por un explosivo o por la disminución repentina de la presión EXPLOSIVO D. Explosivo a base de picrato de amonio, muy estable y seguro para su manejo y transporte. EXPLOSIVO PLÁSTICO. Explosivo que bajo condiciones normales de temperatura, se puede moldear en la forma que se desee. EXPLOSIVO. Compuesto químicamente inestable capaz de reaccionar bruscamente, explosionando con desprendimiento de gran cantidad de gases a alta temperatura. Según la velocidad de su descomposición puede ser: progresivo o deflagrante y rompiente o detonante. EXPLOSOR. Aparato que se emplea para dar fuego a las cargas explosivas mediante energía eléctrica que genera. EXPLOTACIÓN. 1. Acción que tiende a obtener el máximo de provecho ante un éxito inicial en el combate. Debe ser conducido en forma inmediata, tenaz, rápida y vigorosa para sacar la mayor ventaja posible, infligiendo el mayor daño al enemigo. En la ofensiva esta acción se denomina “explotación del éxito”. 2. En Comunicaciones se denomina así a la utilización de los diferentes sistemas de transmisiones una vez instalados.
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 EXPLOTACIÓN DE UNA FUENTE DE INFORMACIÓN. Acción que tiende a obtener el máximo provecho de una fuente de información. EXPLOTACIÓN LOCAL. Sistemas de obtención de recursos por el cual una fuerza utiliza los abastecimientos existentes en la región donde actúa. También se le denomina explotación de recursos locales. EXPORTACIONES. Son bienes y servicios producidos en el país que se ponen a disposición del extranjero y generan una renta para el país que los produce, por lo general en moneda extranjera. EXPULSIÓN DE LOS INSTITUTOS ARMADOS. Pena prescrita en el Código de Justicia Militar para algunos delitos, que consiste en separar al condenado de las Fuerzas Armadas. Produce la pérdida de la clase y de los honores, y prohíbe el uso de medallas y condecoraciones, pero no da lugar a pérdida de goces. en caso de guerra esta pena no exime al reo de cumplir los deberes impuestos por la Ley del Servicio Militar. EXTINGUIDOR DE INCENDIOS. Artefacto portable cargado con substancias de diversa naturaleza que se emplea para apagar incendios. EXTRACCIÓN. Operación cuyo objeto es retirar el casquillo o vaina de la recámara después de realizado el disparo. EXTRACTOR. Dispositivo de algunas armas de fuego destinado a extraer de la recámara cartuchos, casquillos o vainas. EXTRAVIADO. Individuo que en la zona de combate o en maniobras, se ausenta de su unidad sin autorización. EXTROSPECCIÓN. Es el método mediante el cual se observa o estudia la conducta ajena. EYECCIÓN. Operación cuyo objeto es proyectar fuera del arma el casquillo extraído. EYECTOR. Dispositivo de algunas armas de fuego destinado a lanar el casquillo fuera del arma.



F FÁBRICA DE MUNICIONES. Organo dependiente del Comando Logístico del Ejército, cuya función es la fabricación de municiones. FACCIÓN. 1. Término genérico empleado para significar que el individuo o unidad a que se refiere está en servicio o cumpliendo una actividad determinada. 2. Grupo de gente armada, amotinada o revelada. También se aplica a cada una de las divisiones en que se fracciona un foco de insurrección.
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 FACCIOSO. Rebelde armado perteneciente a una facción. FACILIDAD. Cualquier instalación, recurso o actividad que ayude o haga más fácil el cumplimiento de una tarea. FACILIDADES DE ATERRIZAJE. Son las mínimas previsiones para el aterrizaje, parqueo y manipulación y despegue de los aviones las cuales pueden ser construídas con los mínimos requerimientos y con el pleno conocimiento de los riesgos posibles. Deben escogerse de antemano y para ello se debe hacer uso de las máximas facilidades existentes tales como caminos, terrenos firmes y nivelados. FACSÍMIL. 1. Sistema de telecomunicaciones que permite la transmisión de imágenes impresas. Por ejemplo: gráficos, mapas, fotografías, etc. 2. Aparato empleado para la transmisión por el sistema de facsímil. FACTOR. 1. Valor numérico constante, determinado para cada caso, que se emplea para el cálculo o determinación de necesidades, correcciones, planeamiento, factor de corrección, factor de reemplazo, factor de consumo y reemplazo, etc. 2. Elemento o circunstancia que contribuye a un resultado. En el análisis de un problema, algunos factores adquieren particular importancia constituyéndose en los factores determinantes de dicho problema. FACTOR DE PLANEAMIENTO. Elemento, circunstancia o valor numérico que constituye el análisis de un problema y a la confección del Plan respectivo. FACTOR DE RENDIMIENTO. Es la relación de la unidad de producto con la unidad de tiempo, por ejemplo: hectárea, enfermo tratado-mes, etc. FACTORES DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA. Los diferentes aspectos que, relacionados entre sí permiten establecer para una Nación su capacidad y sus posibilidades e intenciones. FADÓMETRO. Radar altímetro de profundidad. FAJINA. 1. Toque de cometa o clarín que indica el término de la jornada militar, el de un trabajo determinado o el de una parada o formación. 2. Haz de ramas delgadas que se emplea para diversos trabajos de ingeniería. FAL. Siglas de Fusil Automático Ligero. FALACIAS FORMALES. Aquellos errores de razonamiento que se derivan del mal empleo de los principios lógicos que permiten efectuar inferencias. . FALACIAS NO FORMALES. Aquellas que se derivan de una falsa interpretación de las proposiciones y de su relación con la verdad así como de errores que se infiltran en el proceso de razonamiento, debido a trampas en el lenguaje o a trucos empleados por la persona que discute o argumenta.
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 FALCASEAR. Proteger el extremo libre o punta de un cabo para evitar que se descolche. FALDÓN. Cada una de las dos piezas de cuero colocadas a los costados de la montura, que sirve para proteger las piernas del jinete. FALDONES. Son estructuras metálicas o de otros materiales en ángulo de 45º y de por lo menos tres hileras de alambre de púas que se colocan sobre las cercas sólidas o de visión completa con el fin de complementarlas para impedir cualquier intento de penetración o fuga por escalamiento. FALSABRIDA. Ver FALSARRIENDA. FALSAOJIVA. Las dos correas unidas por uno de sus extremos que lleva el jinete en la mano, estando fijas por el otro extremo en el filete o bocado. FALSARRIENDA. Funda metálica colocada en la cabeza de un proyectil para mejorar sus condiciones balísticas. FALSOBALDÓN. La acción u omisión contraria al deber militar y a la disciplina, que, sin constituir delito, infringe las disposiciones de los reglamentos militares. FALTO. Militar que se encuentra ausente de su unidad, sin autorización, en un momento determinado. FAP. 1. Siglas de Fuerza Aérea Peruana. 2. Siglas de Fusil Automático Pesado. FARÁNDOLA. Banda de músicos de las unidades montadas. FARIÑA. Harina gruesa que se obtiene de la yuca y que se emplea como alimento, principalmente en nuestra región selvática. FASE. 1. Conjunto de todas las operaciones para lograr una finalidad determinada y concreta, ya sea ofensiva, en los escalones superiores a la Gran Unidad de Combate. Generalmente, para pasar de una fase a la siguiente se requiere el reajuste del dispositivo y la adopción de medidas importantes. Se le materializa en el terreno relacionándola a sus líneas características. Normalmente se divide en dos o más tiempo. 2. Cada uno de los períodos en que se divide el tiro de preparación particularmente cuando es prolongado. 3. Este término se usa en las operaciones de pasaje de cursos de agua para describir un paso en particular, en el avance o establecimiento de la cabeza de puente. Los pasajes de curso de agua pueden conducirse en una, dos o tres fases dependiendo de la situación táctica, de la situación del enemigo y de los medios de pasaje disponibles. FASE DE APROXIMACIÓN. En operaciones anfibias, período que comprende el zarpe, la travesía y llegada al área de transpire en el área de desembarco. FASE DE ASALTO. En operaciones anfibias y aerotransportadas, se denomina así al período comprendido desde el momento en que las tropas comienzan el
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 desembarco o el lanzamiento, hasta que conquistan la cabeza de playa o la cabeza aérea respectiva. FASE DE CONSOLIDACIÓN EN LA DIT. Conjunto de previsiones, decisiones y acciones políticas, económicas, sicosociales y militares que ejecuta el gobierno para llevar hacia la normalidad al país o zona afectada por la subversión o la alteración del orden interno. FASE FINAL. Dícese en operaciones anfibias, al período que comprende las operaciones terrestres, navales y aéreas. FASE PREPARATORIA. Llámase en operaciones anfibias, al período que comprende la concentración de las fuerzas que intervienen en la operación, entrenamiento de éstas, ensayos, apresto y embarque. FASE PREVENTIVA EN LA DIT. Conjunto de previsiones, decisiones y acciones principalmente políticas, económicas y sicosociales que adopta el gobierno empleando la vía pacífica para garantizar la continuidad y normal funcionamiento del orden interno. FASE REPRESIVA EN LA DIT. Conjunto de decisiones y acciones que adopta el gobierno a través de las Fuerzas del Orden para restablecer el orden interno alterado por grupos subversivos u otros elementos insurrectos. FASES DEL ESPIONAJE. Son las actividades secuenciales que debe realizar un espía para cumplir con su cometido, estas son: la obtención de la información y la transmisión de dicha información. FATIGA DEL METAL. Fenómeno por el cual un elemento metálico sometido a repetidos y alternados esfuerzos de extensión y compresión, acaba por romperse a un cierto número de ellos, aún cuando la intensidad del esfuerzo sea menor al del valor crítico y específico del metal considerado. FE FELICITACIONES. Son los incentivos que otorga la Institución para premiar los esfuerzos personales extraordinarios del Persona Militar y Civil del Ejército y cuyos resultados beneficien a la Institución o a la Sociedad. Su efecto legal se logra por la publicación en los siguientes documentos oficiales del Ejército: OGE, GGUU, RRMM o por otro documento firmado por el Comandante General del Ejército. FENÓMENOS TENDENCIALES. Son aquellos hechos primarios que dan origen a los demás y son inherentes al individuo e inintuitivos; están constituídos por: Los impulsos, los instintos, los hábitos, la voluntad y los reflejos. FI FIADOR. 1. Cable de acero al cual se sujetan las poleas de un puente volante. 2. Pasador de seguridad que se emplea en diversos mecanismos de las armas de fuego.
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 FIBRA ÓPTICA. Medio de transmisor físico que permite la comunicación de voz de datos e imágenes con mayor capacidad y eficiencia que un cable de cobre. FIBRAS ÓPTICAS. Soportes sólidos formados por hilos a través de los cuales la información se trasmite gracias a impulsos luminosos producidos generalmente por un sistema de láser y que permiten eliminar en gran parte las interferencias. . FICHA. 1. Documento en el que se consigna una serie de datos referentes a características, condición, etc., de un individuo, una unidad, un vehículo, una actividad, etc. 2. Extremo metálico de los cordones de intercomunicación de una central telefónica. 3. Parte de un pilote o soporte que se encuentra introducida en tierra, o que debe ser introducida de acuerdo al cálculo. FICHA DE PERSONALIDAD. Documento en el que registran las características y datos de toda naturaleza sobre un personaje con el fin de conocer su personalidad y determinar, en lo posible sus tendencias y probables modos de actuar en circunstancias determinadas. FICHA MÉDICA. Documento que sirve para establecer el estado de Salud del personal del Ejército y su calificación. FIJAR AL ENEMIGO. Mantener al enemigo en la posición en que se encuentra, ya sea llamándole la atención sobre una acción probable o forzándolo a permanecer en ella mediante un ataque. FILA. Formación en la cual los individuos, los vehículos, las armas, etc., se encuentran unos al costado de los otros, paralelamente, con el mismo frente y en el mismo alineamiento. FILA DE GRUPOS DE MINAS. Sucesión de grupos de minas instalados a 6 pasos de intervalo. Los grupos que forman una fila no deben alinearse. FILIACIÓN EN LOS GRUPOS SUBVERSIVOS. Identificación de personas con determinados movimientos subversivos por tener características comunes e intereses afines, así como la ideología compartida. FILOCOMUNISTA. Persona que por su posición ideológica no rechaza al comunismo siendo muchas veces su propagador involuntario. FILOSOFÍA. En el materialismo dialéctico, ciencia de las leyes más generales de la naturaleza, de la sociedad humana y del pensamiento. El problema fundamental de la filosofía es el de la relación entre la existencia y el pensamiento. FIN DE ALERTA. Término del período de alerta o de peligro. Tratándose de ataques aéreos, mecanizados, etc., se da mediante una señal preestablecida. FIN DEL CREPÚSCULO ASTRONÓMICO VESPERTINO (FCAV). Instante en que termina la puesta del sol, y éste se encuentra a 18 grados bajo el horizonte. En este momento hay una virtual oscuridad y se inicia la noche. Es dado en horas, minutos y segundos.



242



 FIN DEL CREPÚSCULO CIVIL VESPERTINO (FCCV). Instante de la puesta del sol, en el cual éste se encuentra a 6 grados bajo el horizonte. En este momento las operaciones diurnas comienzan a tornarse difíciles. Es dado en horas minutos y segundos. FIN DEL CREPÚSCULO NÁUTICO VESPERTINO (FCNV). Instante de la puesta del sol, en el cual éste se encuentra a 12 grados bajo el horizonte. Las operaciones terrestres militares a partir de este momento, son difíciles en cuanto a su realización por la falta de luz. Es dado en horas minutos y segundos. FINALIDAD DE LA GUERRA. Imponer la voluntad propia a la del enemigo, respecto al diferendo surgido. Para el logro de esta finalidad existen dos alternativas: 1. Anular la capacidad de oposición del enemigo, vale decir destruir su Poder y Potencial de guerra, mediante la acción armada. 2. Ubicar o fijar al enemigo, en una situación que lo lleve al convencimiento de la inutilidad de continuar la acción armada, y por tanto se vea obligado a aceptar la voluntad del contendiente. FINCAR. Hacer avanzar un bote en aguas poco profundas, apoyando oblicuamente en el fondo la pala de los remos o una pértiga apropiada. en nuestra región selvática se denomina “tanganear” a esta acción. FINES ESENCIALES DEL ESTADO. Aspectos primordiales del Bien Común que orientan la actividad del Estado y reclaman muchas veces actividades específicas. Sin embargo, son absolutamente interdependientes, necesarios e ineludibles el uno al otro. Dos son los fines del Estado: El Bienestar General y la Seguridad Integral. FINTA. Operación de engaño que consiste en un ataque a objetivo limitado con el fin de fijar al enemigo y distraerlo sobre la dirección y potencia de la acción principal. FIRME. Capa de piedra chancada o de otro material apropiado que se emplea para consolidar la base de una carretera. FIRMES. Voz de mando ejecutiva empleada en formaciones de orden cerrado o cuando la tropa está en movimiento o ligeramente dispersa, a la cual los soldados adoptan la posición de atención. Se emplea también para anular un movimiento que no ha sido terminado o no ha comenzado y para que los soldados vuelvan a la formación o movimiento anterior al último ordenado. FISIÓN. División del núcleo de un átomo acompañada de liberación de gran cantidad de energía, tal como la que se produce mediante el bombardeo del núcleo con neutrones. Este fenómeno sirve de base a la bomba atómica. FL FLANCO. 1. Uno de los costados de una fuerza detenida o en marcha; por ampliación se denomina así también al espacio situado en prolongación del costado respectivo. 2. Parte lateral o costado de un animal.
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 FLANGUARDIA. Destacamento de seguridad, que tiene la misión de proteger el flanco de una tropa en movimiento contra la observación terrestre y los ataques sorpresivos del enemigo. FLANGUARDIA MOTORIZADA. Cuando la unidad superior está marchando a pie la flanguardia se motoriza actuando a la altura del grueso; progresa por saltos, escalones de un punto crítico a otro. FLANQUEADOR. Jinete que cubre uno de los flancos de una patrulla en marcha. FLANQUEAMIENTO. Ver TIRO DE FLANQUEAMIENTO. FLANQUEAR 1. Atacar al enemigo por uno o ambos flancos. 2. Rodear a una fuerza enemiga colocándose sobre su retaguardia. FLANQUEO. En Caballería, uno de los ejercicios de volteo que consiste en que el jinete salve un caballo lateralmente de un flanco a otro, apoyando ambas manos sobre la cruz o sillería, según se haga a pie firme o al galope respectivamente. FLAP. Parte móvil giratoria de las alas o partes de sustentación de un avión que sirve para modificar la resistencia al avance o la fuerza de sustentación, realizándose su movimiento automáticamente o mediante un mando. FLARE. Bengalas que irradian energía electromagnética en la banda infrarroja. FLECHA. 1. Ordenada máxima de la trayectoria. 2. Parte del afuste de las armas de fuego que sirve para estabilizar el arma, puede ser simple o doble, en este caso se llama biflecha. FLEXIBILIDAD. 1. Condición que deben reunir las organizaciones, los sistemas y los procedimientos militares, por la cual pueden adaptarse rápidamente a los cambios de situación. Esta condición es tanto más necesaria cuanto más potente o móvil es la organización. 2. Cualidad relevante del don de mando que permite adaptar rápidamente el espíritu del jefe a nuevas situaciones, no previstas en las apreciaciones anteriores, y que le permite reaccionar con acierto y rapidez sin obstinarse en seguir sus decisiones iniciales puestas fuera de lugar por el cambio de situación. En esta acepción, no debe confundirse con el sentido gramatical estricto del término flexibilidad: “disposición de ánimo de ceder o acomodarse fácilmente a la opinión ajena”. FLOTA. 1. Conjunto de vehículos terrestres, marítimos o aéreos. 2. Conjunto de barcos que cumplen una misión específica general. Así tenemos: flota de guerra, flota mercante, flota de pesca, etc. 3. Conjunto de buques de guerra de una nación constituyendo una unidad estratégica para cumplir una misión importante. FLOTILLA FLUVIAL. Conjunto de embarcaciones aptas para operar en los ríos.
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 FLOTILLA. Conjunto de buques de guerra de poco tonelaje (destructores, submarinos, cañoneros y fragatas) reunidos a órdenes de un jefe para la ejecución de operaciones determinadas. FO FOCO SUBVERSIVO. Es el área de territorio afectada por la Subversión. FOGONAZO. Llamarada que se produce en la boca de un arma de fuego en el momento del disparo. FOJA ADICIONAL. Documento diario que formulan las unidades para informar sobre las actividades y acontecimientos de cierta importancia producidos el día anterior y en el cual se consignan también algunos pedidos. FOJA DE SERVICIOS. Expresión genérica empleada para referirse a los servicios prestados por un individuo durante su vida militar. FOLLETO. Medio de comunicación visual de publicación irregular, que contiene información y datos que sirven de base para argumentar o proporcionar una gran cantidad de hechos y referencias documentales que permiten esclarecer e instruir sobre el asunto. Se dirige fundamentalmente a grupos selectos que siempre buscan razones y bases para expresar su opinión; no se emplea para las masas. FOLLETOS DEL EJÉRCITO (FE). Son publicaciones que contienen material de naturaleza diversa y de carácter estable, emitidas con fines informativos, de orientación y de codificación, por lo cual no es conveniente considerarlos en otros tipos de publicaciones. Son asuntos adecuados para considerarse en este tipo de publicación los siguientes: anuarios, índices (de publicaciones, películas, ayudas, etc.), demarcación territorial, cartilla del licenciado, informativos culturales, estudios históricos y geográficos, etc. FONDEADERO. Paraje de profundidad suficiente para que pueda dar fondo al barco. FONDO DE SEGURO DE RETIRO. Tiene por finalidad otorgar el beneficio al titular perteneciente a la Fuerza Armada o Policía Nacional, acorde con los Decretos Supremos correspondientes. Está constituído por el aporte del Estado (7%) y del titular (3.5%) de la Remuneración Pensionable y es equivalente a tantas remuneraciones pensionables comunes del Grado como años de servicios reales, efectivos, reconocidos y aportados tenga el titular hasta un máximo de 35 remuneraciones. FONDO DE STOCK. Cantidad de dinero que sirve para la constitución de un Stock de artículos de gran demanda con fines de mantenimiento, los que son vendidos a las Unidades que lo requieran. FONOLOCALIZACIÓN. Procedimiento para localizar una fuente productora de sonido. Existen dos métodos diferentes según que el foco sonoro sea instantáneo, como el disparo de una boca de fuego, o continuo, como el motor de un avión.
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 FORMA DE ACCION. En el proceso de la apreciación de una situación, se emplea esta expresión para enunciar, en términos generales, un plan que consignando únicamente los elementos indispensables, permite el cumplimiento de la misión. Normalmente se expresa en términos de ¿Qué?, ¿Cuándo?, ¿Dónde?, y ¿Cómo?, se realizará la acción y se le desarrolla solamente en los detalles que permitan distinguir una forma de acción de otra. FORMACIÓN EN COLUMNA. Formación en la cual los elementos participantes se disponen unos detrás de otros, con el mismo frente. En esta formación, la profundidad que ocupa el conjunto es mucho mayor que el frente. FORMACIÓN EN LÍNEA. Formación en la cual los elementos participantes se disponen unos al costado de los otros, frente a la misma dirección y en el mismo alineamiento. En esta formación, el frente que ocupa el conjunto es mucho mayor que la profundidad. FORMACIÓN EN TRESBOLILLO. Formación en la cual los elementos participantes se encuentran repartidos tanto en el frente como en la profundidad, de modo que los elementos situados detrás ocupen los intervalos de los que les preceden, sin alinearse necesariamente. En esta formación, el frene y la profundidad del conjunto son variables. Esta formación es esencialmente de combate y según la forma cómo se dispongan los elementos constitutivos recibe el nombre de: en cuña, en invertida, en rombo o diamante, por escalones desbordantes a derecha o izquierda, etc. También se le conoce como formación en orden, ajedrezado. FORMACIÓN. Disposición u ordenamiento de individuos, animales, vehículos, embarcaciones, aviones o unidades, en el espacio o en el tiempo, para cumplir un fin determinado, tales como: paradas, revistas, desfiles, ataques, infiltración, aproximación, bombardeo, etc. Las formaciones básicas son la columna, la línea y el tresbolillo. FORMATO. 1. Documento impreso que sirve para fines diversos, en el cual se inscriben determinadas informaciones. 2. Modelo empleado con el fin de facilitar un trabajo, uniformar la presentación y servir para fines de control, contabilidad y archivo. FORMATOS. Son impresos autorizados para el uso general en todas o algunas dependencias del Ejército, que contienen espacios en blanco apropiados para ser llenados con determinadas informaciones. Se emplean par unoformar el tamaño, ordenamiento y redacción de los documentos. FORMULA DE RECONOCIMIENTO. Frase reglamentaria que en el acto del reconocimiento de un oficial como comandante de una unidad o repartición pronuncia el superior que hace reconocer siguiendo el ceremonial y las prescripciones correspondientes. FORMULARIO. Ver FORMATO.
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 FORNITURA. Conjunto de prendas del equipo del soldado constituído por el cinturón, los tirantes y las cartucheras de cuero o lona. FORO. Es la reunión generalmente numerosa en la que se combinan procedimientos de trabajo por grupos, tales como el Seminario, la Mesa Redonda y el Simposio, para analizar un problema amplio de interés común a distintas personas de diferente formación y profesión. FORRAJERA. 1. Bolsa de lona en la cual el jinete lleva una ración de grano para su cabalgadura. Forma parte del equipo de montar de campaña del oficial. 2. Cordón circular simple de hilo dorado de 6 mm. de diámetro formando dos circunferencias iguales, d 80 centímetros de longitud unidas por una franja de seda color oro de 35 mm. de ancho, que dispone de una lengüeta de 15 mm. en la que se cose un broche de presión para sujetar a la parte inferior de la hombrera derecha, de modo que los cordones queden paralelos a la costura de la manga y entre el brazo y el cuerpo. FORTIFICACIÓN. 1. Conjunto o parte de los trabajos u obras que se realizan en el terreno, para modificar sus condiciones naturales para el combate con el fin de facilitar la acción en todas sus formas, asegurar la protección, facilitar la vida de las tropas y oponerse a las acciones del enemigo. Se le emplea preferentemente en la defensiva y según el momento en que se le ejecute y los medios empleados se le denomina fortificación permanente o de campaña. 2. Una de las operaciones de combate de la Ingeniería. FORZAMIENTO. Acción del proyectil durante su recorrido en el ánima de un arma de fuego para vencer la resistencia que ésta le ofrece debido a que el proyectil, o el anillo de forzamiento en los proyectiles de artillería, es de diámetro ligeramente mayor que el del ánima. FÓSFORO. Producto químico que presenta varias formas alotrópicas, siendo las principales el fósforo blanco y el fósforo rojo. El fósforo blanco se convierte en vapor al contacto inmediato con el aire, produciendo gran cantidad de humo y calor, que permite usarlo para fines militares en la carga de proyectiles fumígenos e incendiarios. FOSGENO. Agresivo químico que a temperaturas inferiores a 8.2 grados centígrados es líquido e incoloro y a temperaturas superiores es un gas incoloro de olor a heno recién segado o a mías fresco. su empleo como agente químico ocurrió en la primera guerra mundial como producto sofocante. FOSO INDIVIDUAL. Ver POZO DEL TIRADOR. FOTO CELDA. Tipo de tubo que transforma la luz en energía eléctrica, generalmente se emplea en proyectores de cine y dispositivos automáticos de alerta. FOTOANÁLISIS. Proceso de describir cualitativa o cuantitativamente todo lo físico y material que aparece en un par estereoscópico.
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 FOTOCARTA. Fotografía aérea o mosaico, al cual se le ha dotado de un cuadrillado y se le han añadido los nombres de los lugares geográficos, los datos marginales y otras informaciones propias de las cartas topográficas. FOTOGRAFÍA AÉREA. Representación perspectiva del terreno, registrada por una cámara fotográfica desde una aeronave en vuelo. Según que el eje óptico de la cámara, en el momento de la toma, esté vertical o no, la fotografía se denomina vertical u oblicua respectivamente; la fotografía oblicua puede ser alta o baja, según que la línea del horizonte aparezca o no en la fotografía. FOTOGRAFÍA COMPUESTA. Fotografía tomada con cámaras especiales provistas de un lente vertical principal y varios lentes oblicuos secundarios. FOTOGRAFÍA SECRETA. Es la técnica operativa de inteligencia, que consiste en tomar fotos a personas, instalaciones y documentos sin que detecte el enemigo. FOTOGRAMETRÍA. Procedimiento para obtener planos o cartas de grandes extensiones de terreno, empleando fotografías. Según como se tome la fotografía, la Fotogrametría puede ser terrestre o aérea; esta última se llama también aerofotogrametría; la primera utiliza fotografías tomadas desde tierra y la segunda fotografías aéreas generalmente verticales. La fotogrametría aérea es mucho más importante y ha adquirido en la actualidad gran desarrollo. FOTOINTELIGENCIA. Inteligencia obtenida de fotografías mediante el estudio, análisis, comparación e interpretación de fotografías particularmente de fotografías aéreas. FOTOINTERPRETACIÓN. Ver INTERPRETACIÓN DE FOTOGRAFÍAS AÉREAS. FOTOMAPA. Ver FOTOCARTA. FOTONOTICIA. Noticia gráfica, cuando la foto cumple el principal papel informativo, completada con un epígrafe de mayor dimensión que el habitual. . FOTOTELEGRAFÍA. Sistema de facsímil basado en la reproducción de tonos, en donde la recepción implica un proceso fotográfico. FOXTROT. Palabra con que se designa la letra F en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO. FR FRACCIÓN ARCILLOSA. La fracción de un suelo compuesto por las partículas de tamaño menor de 0,002 mm. FRACCIÓN DE ARENA. La fracción de un suelo compuesta por las partículas de tamaños comprendidos entre 2,0 y 0,06 mm. FRACCIÓN DE GRAVA. La fracción de un suelo compuesta por las partículas de tamaños comprendidos entre 2,0 y 60 mm.
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 FRACCIÓN DE LIMO. La fracción de un suelo compuesta por las partículas de tamaños comprendidos entre 0,06 y 0,002 mm. FRANCO. Término genérico con que se designa al personal que no está de servicio y que, por lo tanto, puede hacer uso de salida. FRANCOTIRADOR. Individuo aislado que hostiga por el fuego a las tropas regulares. FRECUENCIA DOPPLER. El radar de onda continua, es la diferencia de frecuencia de emisión con la frecuencia de recepción, alterada por el movimiento radial del avión. FRECUENCIA MODULADA. Onda de radio cuya amplitud es constante y su frecuencia variable. Los equipos de radio que utilizan la frecuencia modulada permiten obtener transmisiones claras aunque a pequeño alcance. FRECUENCIA. 1. Número de veces que un fenómeno se repite en una unidad de tiempo. 2. Número de períodos o ciclos por segundo de una corriente alterna. 3. En la observación de un cierto número de sucesos, se llama frecuencia al número de veces que se requiere observar los sucesos para que se reproduzca uno igual. Se le determina dividiendo el número de veces que se presenta el suceso de que se trata, entre el número total de observaciones realizadas. 4. Número de veces que una letra, grupo de letras o palabras, se encuentra contenido en el texto de un mensaje determinado. FRENO DE BOCA. Dispositivo colocado en la boca de un arma de fuego con el fin de emplear la fuerza expansiva de los gases para reducir el retroceso efectivo del cañón. FRENO DE RETROCESO. Dispositivo empleado en algunas armas de fuego para limitar el retroceso producido por la acción de los gases en el momento del disparo. Puede ser hidráulico, neumático o mecánico. Generalmente sólo se emplea el hidráulico.. FRENTE. 1. Longitud normal a la dirección de marcha o de progresión de una unidad, del área bajo su responsabilidad. Puede estar ocupada en su totalidad o en parte. 2. Terreno que se extiende delante de una tropa en formación. 3. Extensión o línea del terreno en que se combate. 4. La dirección general en la cual marcha una unidad o en la cual se encuentra el enemigo. FRENTE A TAL PUNTO. Voz de mando preventiva para que una unidad o un individuo se prepara a realizar la acción que se prescribe en la voz ejecutiva. FRENTE DE ATAQUE. La parte o partes del frente de combate en las que una unidad ataca efectivamente. FRENTE DE BATERÍA. Distancia, en metros, entre las piezas extremas de una batería en posición, medida perpendicularmente a la línea de base.
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 FRENTE DE COMBATE. El ancho total de la zona de responsabilidad de una unidad en la ofensiva. En la defensiva, se llama sector defensivo. FRENTE DE PASAJE. Un frente de pasaje es toda la extensión a lo largo del río en donde actúa la fuerza de cruce. FRENTE ÚNICO O NUEVO ESTADO. En la estructura de “Sendero Luminoso”, es el instrumento político administrativo del Nuevo Estado; sus cuadros se organizan de acuerdo al ámbito geográfico en que operan (urbano o rural) en: Movimiento Revolucionario de Defensa del Pueblo (MRDP) y Frente Revolucionario de Defensa del Pueblo (FRDP), los que a su vez se organizan en “Centros de Resistencia” en la ciudad y “Comités Populares” en el campo. FU FUEGO. 1. Disparo de una o varias armas de fuego. 2. Voz de mando ejecutiva, a la cual se disparan las armas. FUEGO Y MOVIMIENTO. Expresión con la cual se designa al procedimiento de ataque en el cual las unidades se apoyan mutuamente de modo que una se desplaza mientras otra u otras le apoyan con sus fuegos; también se le designa como fuego de maniobra. FUENTE ABIERTA. Fuente de información libremente accesible. FUENTE CERRADA. Fuente de información a la cual no se tiene acceso libremente y para obtener una información es necesario montar una operación especial. También se denomina “fuente secreta”. FUENTE DE INFECCIÓN. Es la persona, objeto, animal o sustancia de la cual el agente infeccioso pasa inmediatamente al huésped. FUENTE DE INFORMACIÓN. Cualquier elemento o actividad que permita la obtención de información. Puede ser un individuo, una unidad, un objeto o una acción cualquiera. FUENTES ABIERTAS. Son aquellas fuentes de información que están a libre disposición de los órganos de búsqueda y ofrecen sólo informaciones no clasificadas. FUENTES CERRADAS. Son aquellas fuentes de información sobre las cuales se han establecido medidas de contrainteligencia para impedir el acceso a su conocimiento. FUERA DE LÍMITES. Área o localidad, dentro o fuera de la zona de acción, de una unidad a la cual se prohíbe el ingreso del personal, salvo por razones oficiales. Se emplea generalmente por razones sanitarias o de seguridad. FUERTE. 1. Término empleado para significar que un elemento es más importante, o que caracteriza a un conjunto; así se dice: fuerte en tanques, fuerte en infan-
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 tería, etc. 2. En el Ejército norteamericano se llama así a una instalación militar permanente, incluyendo sus áreas de entrenamiento. FUERZA. Conjunto de tropas, buques o aeronaves o combinación de ellos. FUERZA AÉREA ACTIVA. Parte de la Fuerza Aérea Permanente, constituída por los efectivos en actual servicio de acuerdo a la Ley del Servicio Militar. FUERZA AÉREA DE COMBATE. Reunión, bajo un solo comando, de todas las Unidades aéreas de combate de la Fuerza Aérea Peruana. FUERZA AÉREA DE SERVICIOS. Reunión, bajo un solo comando, de todos los servicios de la Fuerza Aérea Peruana. FUERZA AÉREA ESTRATÉGICA. Gran Unidad aérea organizada de acuerdo a las necesidades estratégicas. FUERZA AÉREA PERMANENTE. Componente de la Fuerza Aérea Peruana que comprende a la Fuerza Aérea Activa y a la reserva de la Fuerza Aérea Activa; e integrada por las seis clases de inscritos comprendidos entre los 20 y los 25 años de edad. FUERZA AÉREA PERUANA. Institución fundamental componente de las Fuerzas Armadas de la Nación, responsable de la concepción, preparación y conducción de todas las operaciones de la guerra aérea. FUERZA AÉREA TÁCTICA. Son elementos de la Fuerza Aérea destinada a efectuar operaciones aéreas tácticas. FUERZA AÉREA. 1. Componente aéreo de una fuerza conjunta o combinada. 2. Cualquier elemento aéreo que apoya las operaciones terrestres o navales. FUERZA AEROTRANSPORTADA. Fuerzas compuestas principalmente de unidades terrestres y aéreas, organizadas, equipadas y entrenadas para realizar operaciones aerotransportadas. FUERZA ANFIBIA. Conjunto de elementos terrestres, aéreos y navales especialmente organizado, equipado y entrenado para realizar el asalto desde el agua. FUERZA COMBINADA. Conjunto de fuerzas en el que participan elementos de dos o más naciones, bajo un comando y para el cumplimiento de una misión determinada. FUERZA COMPONENTE. Elemento constitutivo de las Fuerzas Armadas y con el cual se designa indistintamente al Ejército, Marina de Guerra o Fuerza Aérea. FUERZA CONJUNTA. Fuerza constituída a base de unidades pertenecientes a dos o más componentes de las Fuerzas Armadas de una Nación, operando bajo un solo comando y para cumplir una misión específica.
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 FUERZA DE ATAQUE. Fuerza conjunta subordinada a la Fuerza de Tarea Anfibia, que se organiza cuando el desembarco se realiza sobre dos o más áreas de desembarco. Está constituída por elementos de la fuerza de desembarco anfibio y fuerza naval que constituyen la Fuerza de Tarea Anfibia. FUERZA DE COBERTURA. Elementos de seguridad de las grandes unidades que normalmente opera separado del grueso, para interceptar al enemigo, retardarlo, desorganizarlo o engañarlo. FUERZA DE CRUCE. Es la fuerza total que interviene en la operación de pasaje. Esta fuerza incluye el cuartel general del comando, sus fuerzas de asalto, las fuerzas de reserva, apoyo de combate y elementos de apoyo de servicios. En una operación de pasaje de una DE, ésta es la fuerza de cruce. En una situación en la que una División ejecuta un pasaje independiente de un río, la División es la fuerza de cruce. FUERZA DE DEFENSA AÉREA. Gran Unidad aérea constituída por grupos de la especialidad de caza y otros elementos especiales, necesarios para cumplir las operaciones de defensa aérea. FUERZA DE DESEMBARCO ANFIBIO. Uno de los componentes de la Fuerza de Tarea Anfibia, encargado de realizar la operación de desembarco. FUERZA DE ENVOLVIMIENTO. En la persecución, la fuerza que bloquea la retirada al enemigo a fin de destruírlo ente ésta y la fuerza de presión directa. FUERZA DE GOLPE. En la defensa móvil, se llama así al grueso de las fuerzas que se mantiene en reserva, con el fin de realizar la acción decisiva en el momento y lugar escogidos por el defensor. Esta fuerza debe ser potente en blindados y en apoyo de fuegos. Ver DEFENSA MÓVIL. FUERZA DE PRESIÓN DIRECTA. En Persecución, la fuerza que mantiene el contacto con el enemigo que se repliega evitando que éste se reorganice. FUERZA DE TAREA. Agrupamiento temporal de unidades, bajo un solo comando, constituído con el fin de cumplir una misión determinada. Según el medio en que actúe puede ser terrestre, aérea, naval anfibia, etc. FUERZA DEL DÍA “M”. La fuerza total, en unidades o individuos, necesaria, planeada o capaz de ser movilizada el día “M” (Día de la Movilización). FUERZA NAVAL ACTIVA. Parte de la Fuerza Naval Permanente, constituída por los efectivos en actual servicio, de acuerdo con la Ley del Servicio Militar. FUERZA NAVAL PERMANENTE. Componente de la Fuerza Naval del Perú, que comprende a la Fuerza naval Activa y a la reserva de la Fuerza Naval Activa, e integrada por las seis clases de inscritos comprendidas ente los 20 y los 25 años de edad.
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 FUERZA NAVAL. 1. Componente naval de una fuerza conjunta o combinada. 2. Cualquier elemento naval, que apoya las operaciones terrestres o aéreas. 3. Uno de los componentes de la Fuerza de Tarea Anfibia encargado de apoyar el desembarco. FUERZA OPERATIVA (FO). Se denomina FO, al conjunto de GGUU y UU con sus medios orgánicos de apoyo, cuya misión general es el combate o el apoyo de ésta. FUERZA TERRESTRE DE INVASIÓN. Es una fuerza importante del Ejército, que tiene la misión de invadir el territorio de un país enemigo. FUERZA TERRESTRE. Componente terrestre de una fuerza conjunta o combinada. FUERZA TERRITORIAL. Componente del Ejército, constituído por el conjunto de las clases comprendidas entre los 36 y los 50 años de edad inclusive y de los dispensados de servir en el Ejército Permanente y en la Reserva de éste. FUERZAS AMIGAS. Designación que se da al subpárrafo 1-b de los Planes y Ordenes de Operaciones. FUERZAS ARMADAS. El conjunto de institutos armados: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea, que tienen por misión garantizar la independencia, soberanía e integridad territorial de la República. FUERZAS COMPONENTES. Los integrantes de las FFAA: Ejército, Marina y Aviación. FUERZAS DE CONTROL TERRITORIAL (FCT). Unidades de las Fuerzas del Orden (FFOO), encargadas de conducir operaciones contrasubversivas para proteger la organización política, social, económica y militar, organizar el control de la población y destruir la organización político administrativa subversiva, así como a los elementos armados subversivos. Están constituídas por las Unidades de Control Territorial (UUCT) y las Unidades de Intervalo (UI). FUERZAS DEL ORDEN O FUERZAS LEGALES. Se considera como Fuerzas del Orden o Fuerzas Legales, a aquellas pertenecientes a las FFAA y PN, debidamente instruídas, entrenadas y capacitadas para hacer frente con éxito a las exigencias que demande la subversión urbana y/o disturbios, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 231, 275 y 277 de la Constitución Política del Perú. FUERZAS DEL ORDEN. Son las que están constituídas por las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. FUERZAS ENEMIGAS. Designación que se da al subpárrafo 1-1 de los Planes y Ordenes de Operaciones.
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 FUERZAS IRREGULARES. Individuos o grupos armados que NO son componentes de las Fuerzas Armadas regulares y son declarados ilegales por calificación nacional e internacional. FUERZAS LOCALMENTE DISPONIBLES. Expresión que se emplea para significar al conjunto de fuerzas terrestres y sus órganos de apoyo que el enemigo dispone para ser empleadas de inmediato en un frente determinado. FUERZAS POLICIALES. Conjunto de elementos del Ministerio del Interior que cooperan con las Fuerzas Armadas en el cumplimiento de la misión que corresponde a ésta, en tiempo de guerra. FUERZAS REVOLUCIONARIAS. Conjuntos organizados bajo el comando de una determinada agrupación política que pregona la revolución para obtener modificación de la estructura política, económica y social establecida. FUERZAS TRANSNACIONALES. Son entidades corporativas no estatales que no dependen necesariamente de los gobiernos de los Estados en que tienen sus respectivas sedes centrales y disponen de filiales en diversos Estados, estableciendo relaciones entre sus integrantes con estrategias más o menos concertadas y con variables grados de poder y autonomía frente a los gobiernos. Son calificadas como “fuerzas” por la capacidad real que tienen para influir efectivamente en el Sistema Internacional, escapando incluso al control de los gobiernos. Son de diverso carácter: económicas (empresas); políticas (que agrupan partidos), laborales (que articulan sindicatos), religiosas (que organizan a los creyentes de una fé), etc. FULGOR. Resplandor producido en la boca de las armas de fuego, en el momento en que el proyectil abandona el cañón. FULMINANTE. Pequeño recipiente o vaina cilíndrica de latón o de aluminio, lleno de una mezcla explosiva sensible, que se emplea para iniciar la explosión de la carga de proyectiles de las armas de fuego. Se le acciona por percusión o eléctricamente. También se emplea como iniciador de las cargas de demolición, en cuyo caso puede ser accionado, además, mediante cordón detonante o mecha lenta. FULMINATO DE MERCURIO. Sal de mercurio del ácido fulmínico, isómero de los ácidos ciánicos e insociánicos. Se le obtiene por la acción del alcohol etílico sobre una disolución ácida de nitrato mercúrico, conteniendo vapores nitrosos. Es un explosivo extremadamente sensible a los choques, a la fricción, al fuego y al calor. Normalmente se emplea este explosivo como base de los fulminantes militares. FUMÍGENO. 1. Cualquier substancia que al contacto con el aire produce abundante humo. Son muchas las substancias y las nuevas técnicas empleadas para la producción de cortinas de humo o nieblas artificiales, así como para la destrucción de las mismas, empleando negro de humo. 2. Munición cargada con una substancia fumígena.



254



 FUNCIÓN DE INTELIGENCIA. Es el conjunto de actividades que desarrolla una Organización de Inteligencia para producir Inteligencia, incluyendo a la contrainteligencia. FUNCIÓN SOCIAL. Conjunto de actividades realizadas por una persona o un grupo de personas que contribuyen al mantenimiento de la sociedad y a la continuidad de la cultura de la cual forman parte. FUNCIONES. Son las responsabilidades asignadas a un individuo o a un grupo específico de personas, que se consideran necesarias para que pueden cumplir su misión. FUNCIONES ESPECIALES. Son las actividades que realiza el Oficial en cumplimiento de tareas operativas especializadas, tales como Operaciones Sicológicas, de inteligencia y otros. FUNCIONES TÉCNICAS. Son aquellas actividades que desempeña el Oficial como integrante de organizaciones de alta especialización, tales como: el Instituto Geográfico Nacional, el Centro de Informática del Ejército, el Instituto de Energía Atómica y otros semejantes. FURRIEL. Sargento segundo o cabo que en las unidades tipo compañía, trabaja en el Detall en la preparación de la documentación. FUSIL. Arma de fuego portátil de repetición de que normalmente está dotado el soldado. Es de fácil manejo, poco peso y gran precisión; sirve también para el combate cuerpo a cuerpo, colocándole la bayoneta. FUSIL AMETRALLADOR. Arma automática portátil de poco peso, gran precisión, gran volumen de fuego y otras características similares a las del fusil. Es el arma básica del Grupo de Combate de Infantería y de las unidades equivalentes de las otras armas. FUSIL AUTOMÁTICO. Arma automática individual de características similares a las del fusil; según el cañón que utilice puede ser Fusil Automático Ligero (FAL), o Fusil Automático Pesado (FAP). FUSIL SIN RETROCESO. Arma que permite el disparo de proyectiles en los cuales se ha eliminado el efecto de retroceso. FUSIL Y MOCHILA A TIERRA. Voz de mando ejecutiva a la cual una tropa coloca el fusil y la mochila de modo que ésta quede apoyada en tierra por su parte inferior y el fusil con la culata en tierra y el cañón apoyado en la mochila, de modo que se sostengan mutuamente. FUSILERO. Soldado integrante del Grupo de Combate de Infantería (o unidad equivalente) armado con un fusil de repetición o automático.
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 FUSIÓN NUCLEAR. Fenómeno por el cual varios núcleos de un elemento, con o sin absorción de neutrones, se transforman en núcleos de otro elemento químico más pesado. Es el proceso sintético que se desarrolla permanentemente en el Sol, en el cual dos núcleos de Hidrógeno, con absorción de dos neutrones, se convierten en un núcleo de Helio. Esta reacción es la que sirve de fundamento a la Bomba de Hidrógeno.



G G-1 (Oficial de Personal). Oficial del EMG de las Grandes Unidades, responsable de todas las funciones referentes al personal. G-2 (Oficial de Inteligencia). Oficial del Estado Mayor General de las Grandes Unidades, responsable de todas las funciones referentes a Inteligencia y contrainteligencia. G-2 Aéreo (G-2A). Oficial del Ejército específicamente dedicado a la producción de Inteligencia para el apoyo aeroterrestre en provecho de su unidad terrestre. G-3 (Oficial de Operaciones). Oficial del Estado Mayor General de las Grandes Unidades, responsable de todas las funciones referentes a organización, entrenamiento y operaciones de combate. G-3 Aéreo (G-3A). Oficial del Ejército calificado para planear operaciones de apoyo aeroterrestre en provecho de su unidad terrestre. G-4 (Oficial de Logística). Oficial del Estado Mayor General de las Grandes Unidades, responsable de todas las funciones referentes a abastecimientos, evacuaciones y hospitalización, transporte, servicio y diversos. GA GALÁPAGOS. Silla de montar de equitación, ligera y sin ningún resalte. GALERÍA. 1. Pasaje de comunicación subterráneo en las obras de fortificación o en los trabajos de mina. 2. Terreno cerrado para la práctica de tiro a corta distancia. GALGA. Piedra grande desprendida desde una altura considerable, y que baja con gran violencia, provocando derrumbes y destrucción. GALIL. Fusil automático cal 5,56 mm. de procedencia israelí. GALLARDETE. Pequeño lienzo de forma triangular con los colores nacionales rojo y blanco en la misma disposición que en la bandera. GALÓN. 1. Cinta metálica o de tela, empleada como distintivo de grado por los miembros de las Fuerzas Armadas. 2. Medida para líquidos. existen dos tipos: el
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 galón americano, equivalente a 3,785 litros, de uso común; y el galón inglés o imperial, equivalente a 4,546 litros. GALONES BALANCEADOS. Expresión que se emplea para indicar una cantidad de carburantes que una unidad tiene o necesita para una operación determinada y a la cual corresponde una cantidad proporcional de lubricantes de todos los tipos que requieren los vehículos que la constituyen. Por ejemplo: “500 galones balanceados”, significa que la unidad dispone o necesita de 5500 galones de carburantes y además de la cantidad de lubricantes de cada tipo que corresponde a este consumo de carburantes. GALOPE. 1. Es el aire natural más levantado del caballo que se efectúa en tres tiempos. Según que el galope sea normal o no, se denomina galope justo o galope falso o desunido. Según la velocidad alcanzada y la distancia recorrida en cada batida el galope puede ser corto, ordinario y alargado o de carga, en orden creciente. 2. Toque de trompeta o de silbato para que las unidades montadas adopten este aire. GALPÓN. Cobertizo grande con paredes o sin ellas, destinado a guardar vehículos. GAMA DE FRECUENCIAS. Serie de frecuencias comprendidas entre dos frecuencias límites que se asigna a una unidad para el trabajo de sus puestos de radio. GAMELA. Recipiente metálico con tapa apropiado para preparar, conducir o distribuir alimentos a la tropa.. GAMMA. En la conducción del tiro de artillería, valor de un cambio de dirección expresado en milésimos, que corresponde a una variación de 100 metros en alcance medidos sobre la línea de observación. Comúnmente se le designa con la letra gamma y se le anuncia como “factor gamma”. GANADO. Nombre genérico con que se designa a todos los animales que se emplean en el Ejército para fines de carga, tiro y silla. GARAND. Fusil semiautomático de fabricación norteamericana. GARGANTA VÉNTURI. Pieza destinada a estrangular el escape de gases para aprovechar una mayor velocidad de impulsión del proyectil. GARGANTA. Parte más estrecha de la caja de madera de las armas portátiles, por donde puede asirse el arma con facilidad. GAS MOSTAZA. Ver IPERITA. GASEADO. Baja producida por acción de los gases de combate. GASES DE COMBATE. Agresivos biológicos de efectos fisiológicos o tóxicos sobre las partes más sensibles del cuerpo como los ojos, el aparato respiratorio,
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 la mucosa digestiva, la piel, etc. Según la parte afectada se denominan lacrimógenas, estornutatorios, vómitos, vesicantes, etc. GASTO FISCAL (GASTO PUBLICO). Gastos o egresos del gobierno para cumplir con sus funciones. GASTOS DE SEPELIO. Dinero destinado a cubrir los gastos que demande el sepelio del personal militar o civil de las Fuerzas Armadas. GASTOS GENERALES. Dinero asignado a las unidades de las Fuerzas Armadas y fijado en los respectivos pliegos presupuestales, para atender a sus necesidades previstas. GE GELATINA. Explosivo plástico a base de nitrocelulosa, nitroglicerina e inflamables diversos. GELINITA. Variedad de gelatina explosiva compuesta de nitroglicerina, nitrocelulosa, aserrín de madera y nitrato de potasio, en cantidades variables de acuerdo a las características y efectos que se deseen. GENERACIÓN DE TECNOLOGÍA. Introducción, para su utilización en actividades productivas, en un país miembro, de un conocimiento tecnológico previamente inexistente en el mismo, sea por vía de la copia, la adaptación o la creación de tecnología. . GENERADOR DE HUMO. Aparato que se emplea para tender cortinas de humo. GENERADOR DE MANO. Dispositivo mecánico accionado a mano que permite obtener energía eléctrica; generalmente disponen de estas unidades, los equipos de campaña completamente autónomos. GENERAL. 1. Categoría más elevada de los oficiales superiores de las Fuerzas Armadas. 2. Nombre genérico que se da al oficial de clase superior a la de Coronel. GENERAL DE BRIGADA. Séptimo grado de la jerarquía militar en el Ejército, equivalente al de Contralmirante en la Marina y al de Mayor General en la Aeronáutica. GENERAL DE DIVISIÓN. Octavo grado de la jerarquía militar en el Ejército, equivalente al de Vicealmirante en la Marina y al de Teniente General en la Aeronáutica. GENERAL DE EJÉRCITO. Denomínase así al General de División Comandante General del Ejército y al General de División Ministro de Defensa. GENERALA. Toque de corneta, para que las tropas tomen las armas y ocupen rápidamente los emplazamientos de emergencia previstos.
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 GENERALIZACIÓN DE LA VIOLENCIA. Tercera Fase de la subversión, que se caracteriza por la generalización del terror con el fin de asegurar definitivamente la ruptura del contacto físico y sicológico entre las masas y las autoridades legales. Cobra forma la organización político administrativa (OPAp) del movimiento subversivo con sus distintas ramas, se intensifica el sabotaje y terrorismo, aparecen y se desarrollan unidades de guerrillas. Se crean “bases de apoyo” y se organizan unidades regionales. GEODESIA. Ciencia que estudia la forma y dimensiones de la tierra, considerada en su conjunto. GEOESTRATEGIA. Concepto moderno de la Estrategia General que amplía sus alcances extendiéndolos a porciones considerables del globo terrestre, tales como hemisferios o continentes. Abarca simultáneamente problemas de aire, mar y tierra e implica, por lo tanto, a todos los componentes de las Fuerzas Armadas de una Nación. GEÓFONO. Aparato destinado a descubrir, por la escucha, los trabajos de excavación del enemigo. GEOGRAFÍA. Ciencia que trata de la descripción de la Tierra en cuanto es morada de los seres vivos. GEOGRAFÍA ECONÓMICA. Ciencia que investiga y determina los recursos naturales propios de un país y hasta qué punto pueden ser susceptibles de satisfacer las necesidades esenciales de su población. GEOGRAFÍA MILITAR. Ciencia que estudia la influencia de los elementos geográficos y las exigencias que originan en las operaciones militares. GEOGRAFÍA POLÍTICA. Ciencia que investiga y trata de los fenómenos relacionados con la situación geográfica de un país, de su población, su suelo y sus posibilidades económicas, base para establecer la situación política interna y externa del mismo. GEOIDE. Figura de la tierra que se obtiene considerando la superficie al nivel medio del mar extendida por debajo y a través de los continentes. GEOPOLÍTICA. Ciencia que estudia al Estado en el concepto más amplio posible de su evolución vital, examinando sistemáticamente sus características geográficas internas y continentales, así como sus aspectos económicos, políticos y humanos como factores esenciales en la determinación de la política nacional e internacional de una Nación. GI GIRO A LA DERECHA (IZQUIERDA). Movimiento de orden cerrado, para cambiar de frene y dirección (a pie firme o sobre la marcha). GIROCOMPÁS. Mecanismo de dirección automática de una aeronave.
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 GIROESTABILIZADOR. Mecanismo basado en el principio del giroscopio, que se emplea en los tanques, buques y aviones para estabilizar, durante el movimiento, las armas, mecanismos de puntería, sistemas de dirección, etc. GIROSCOPIO. Denominado también “girostato” o “Giróscopo”; aparato constituído esencialmente por un volante pesado que gira rápidamente y tiende a conservar el plano de rotación, reaccionando contra cualquier fuerza que trate de apartarlo de dicho plano, de tal modo que el eje de giro sea el de simetría del cuerpo en rotación. GL GLACÍS. Terreno de suave pendiente ascendente en la dirección en que se observa. GLOBO CAUTIVO. Aquel que se mantiene en un punto del terreno sujeto a un cable que permite variar la autora en que se coloca el globo dentro de sus posibilidades de ascensión. Se le empleó como medio de observación y de protección antiaéreo fijo en guerras pasadas; actualmente su empleo ha quedado casi descartado. GLOBO PILOTO. Llamado también globo sonda; consiste en una pequeña esfera de material apropiado, inflado con un gas más ligero que el aire y que se suelta en la atmósfera para realizar durante su ascensión observaciones de carácter aerológico. GO GOBIERNO MILITAR. Sistema de gobierno establecido para controlar las actividades de la población civil de una zona y para regular las relaciones entre ella y la fuerza militar que la ocupa. Forma de administración por la cual una fuerza de ocupación ejerce la autoridad ejecutiva, legislativa y judicial sobre el territorio ocupado. GOLF. Palabra con que se designa a la letra G, en la Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO GOLPE DE ESTADO. Acción violenta y rápida realizada por un grupo de personas amparándose en la fuerza y el poder de las armas para derrocar al gobierno constituído y conquistar el poder. DICCSINA GOLPE DE MANO. Acción violenta y rápida que se realiza con una finalidad concreta y dentro de un radio limitado, con el fin de conquistar y mantener un punto importante del terreno, hacer prisioneros, realizar destrucciones, o engañar al enemigo. El golpe de mano puede ser “de ocupación” o “de vaivén”, según que la tropa permanezca en su objetivo o regrese a su punto de partida. GOLPE DE SONDA. Una de las formas de acción de la caballería en el reconocimiento, que consiste en el envío de elementos en una dirección y hasta una profundidad determinada, con el objeto de investigar e informar sobre el enemigo, volviendo al punto de partida una vez cumplida la misión.
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 GONIÓGRAFO. Instrumento topográfico que materializa o mide ángulos horizontales gráficamente. Normalmente requiere una plancheta y una alidada. GONIÓMETRO. Instrumento topográfico utilizado para la medida de ángulos, con mediana precisión. Los de gran precisión se denominan teodolitos. En general consta de dos limbos, uno horizontal y otro vertical y un anteojo que permite visuales relacionadas a ambos limbos para medir así los ángulos respectivos. GONIÓMETRO-BRÚJULA. Es el principal instrumento empleado en la puesta en dirección inicial de los morteros. Cuando se emplea este método, se orienta el goniómetro en el rumbo de tiro y se pone en dirección a cada mortero por puntería recíproca de modo que los tubos queden paralelos y apuntando en la dirección de tiro. GORRA. Prenda de cabeza que lleva el personal militar con los uniformes de diario, social, gala y etiqueta. GORRA DE CAMPAÑA. Prenda de cabeza confeccionada de tela, y de forma especial, que lleva el personal del Ejército con el uniforme de campaña. También se le conoce con el nombre de gorra tipo “Africa Korps”. GPS. Sistema de Posicionamiento Geodésico Satelital espacio-tiempo que utiliza una Red de 24 satélites orbitando la Tierra, un receptor recoge las señales, procesándolas, y por triangulación determina su posición en la Tierra. GR GRADO. Puesto jerárquico o cada una de las categorías de la jerarquía militar, en este sentido es sinónimo de empleo. GRADO DE APTITUD “A”. Personal del Ejército que posee capacidad orgánica, psíquica y funcional que le permite desempeñar cualquier empleo y servir en cualquier región geográfica según su Grado, Arma o Servicio, así como realizar esfuerzos compatibles con el servicio activo en tiempo de paz y en campaña. GRADO DE APTITUD “B”. Personal del Ejército que padece enfermedad, lesión o secuela de carácter permanente que lo limita para servir en determinado empleo o región geográfica. GRADO DE APTITUD “C”. Personal del Ejército que padece enfermedad, lesión que lo incapacita temporalmente para el trabajo en forma completa o parcial, pero susceptible de recuperación mediante tratamiento ambulatorio u hospitalizado, en un plazo no mayor de (02) años. De conformidad con las disposiciones de la ley Nº 12633. GRADO DE PROBABILIDAD. En el examen y discusión de las Posibilidades del Enemigo o Adversario, es el valor numérico entre 0 y 1 asignado a una posibilidad sobre bases racionales que expresa su probabilidad de adopción por el enemigo o adversario.
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 GRADO DE PROTECCIÓN REQUERIDO. En un Estudio de Contrainteligencia es el nivel de protección que requiere una determinada organización de acuerdo con la importancia que ella tenga desde el punto de vista de la Defensa Nacional. Los grados de protección son: Máximo y Normal. GRADO DE SEGURIDAD MILITAR. Calificación de la confianza que puede concederse a una persona para el conocimiento y manejo de información clasificada y mantenida por el organismo de inteligencia correspondiente de las Fuerzas Armadas. GRADO MILITAR. Es el que obtiene el personal militar, en la escala jerárquica establecida por las Leyes Orgánicas del Ejército y sus respectivos Reglamentos de ascenso. GRADOS DE APTITUD PSICOSOMÁTICA. Estado de anormalidad orgánica psíquica o funcional permanente ocasionada por enfermedad, accidente o secuelas que limita al individuo o lo imposibilita para el ingreso y/o permanencia en el Ejército. GRADUADOR DE ESPOLETA. Aparato que permite mover los índices de la espoleta para asegurar la explosión de la carga de estallido del proyectil, en el momento que se desea. GRÁFICO DE MARCHA. Diagrama que muestra la relación de tiempo y de espacio entre los diferentes elementos que realizan una marcha ya sea que se desplacen a pie, a caballo o en vehículos y por uno o más itinerarios. Muestra los períodos de marcha y detención, los cruzamientos, la longitud de columna, la duración de desfile, etc. Se emplea particularmente para el planeamiento y control de los desplazamientos ya que permite obtener rápidamente y con seguridad, todos los datos necesarios sin necesidad de cálculos complicados. GRÁFICO. Representación de datos numéricos de cualquier clase, mediante el empleo de una o varias líneas que hacen visible la relación que los datos guardan entre sí. Tiene gran aplicación en el medio militar, ya que permite hacer objetivas relaciones complicadas. Se usan principalmente para mostrar los avances de los trabajos de construcción de cualquier naturaleza; los movimientos, detenciones, cruzamientos de columnas en marcha; etc.; y para representaciones de carácter estadístico. GRAN ALTO. Período durante el cual una tropa en marcha se detiene para que el personal y el ganado tomen sus alimentos y descansen apropiadamente o para realizar ciertas operaciones de mantenimiento en los vehículos. Su duración es de una a dos horas y tiene lugar entre los 2/32 y los ¾ de la etapa. GRAN MAESTRE DE LA ORDEN MILITAR DE AYACUCHO. Título que se da al Presidente de la República como miembro más prominente del Consejo de la Orden Militar de Ayacucho. GRAN OFICIAL. Cuarto grado de la Orden Militar de Ayacucho y de las otras condecoraciones que existen en el país.
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 GRAN SELLO DEL ESTADO. Símbolo de la Nación igual al Escudo Nacional, pero con la inscripción “REPUBLICA PERUANA” en forma de arco en la parte superior. Su uso está facultado sólo a las grandes reparticiones estatales. GRAN UNIDAD. Denominación genérica que se da a la reunión, bajo un solo comando, de elementos combatientes y de servicios, de modo que sea autosuficiente y balanceada, siendo la organización fija o permanente. Toda Gran Unidad cuenta con un Cuartel General, tropas combatientes y servicios. GRANADA. 1. Proyectil pequeño de forma esférica u oblonga que se arroja a mano o se dispara con fusil o un arma especial. 2. Término genérico con que se define al cualquier proyectil metálico hueco. Esta acepción va cayendo en desuso, siendo reemplazada por el término proyectil. GRANADERA. Tipo de bota alta, que protege la rodilla del jinete. GRANADERO. Individuo cuya misión es actuar empleando granadas. GRANJA CRUZ. El grado más elevado del Ejército; se utiliza con fines de instrucción agropecuaria y para abastecimiento de ciertos artículos. GRANO. 1. Término con el que usualmente se designa la parte básica de la ración del ganado, constituído por cereales y legumbres. 2. En las pólvoras, cada una de las partículas que constituyen la masa. GRANULOMETRÍA. Los porcentajes en peso de los distintos tamaños de granos que se encuentran en un suelo, determinados por tamizado, sedimentación u otros medios. GRAVA. Conjunto de cantos rodados de formas y tamaños variados que se encuentra en depósitos naturales y que puede contener alguna proporción de materiales más finos. GRAVIMETRÍA. Ciencia que trata de determinar la intensidad de la fuerza de la gravedad en el globo terrestre. GRUESO. Término genérico con que se designa al elemento de mayor efectivo, o más importante, de una fuerza o de un dispositivo. GRUPA. l. Anca o parte superior del cuarto trasero de los equinos. 2. Forma de terreno, caracterizada por un saliente redondeado. GRUPAS. Término empleado en instrucción de Caballería para denominar al conocimiento, empleo y cuidado del equipo de montar; los métodos de ensillar y desensillar; así como la forma de revistar el equipo. GRUPERA. Accesorio del equipo de montar, que se emplea para impedir que la silla o carga se deslice hacia adelante. Se conoce también con el nombre de baticola.
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 GRUPO ADMINISTRATIVO. Elemento de la Fuerza de Tarea Anfibia, encargado de proporcionar apoyo logístico al conjunto durante la ejecución de una operación anfibia. GRUPO AÉREO. Reunión bajo un solo comando de dos o más escuadrones y de los servicios necesarios. Es la unidad más grande táctica y administrativa autosuficiente. Según su especialidad puede ser de caza, bombardeo, transporte o mixto. GRUPO AGRUPAMIENTO. Reunión táctica de dos o más grupos de Artillería, bajo el comando del Comandante de Artillería de la División, para el cumplimiento de una misión determinada. GRUPO ANTISUBMARINO. Organización naval, cuya misión es destruir o neutralizar a los submarinos enemigos. GRUPO AVANZADO. Elemento de una Fuerza de Tarea Anfibia, encargado del reconocimiento del área de desembarco, ablandamiento de las defensas, limpieza de minas y obstáculos y ejecución de demostraciones con el fin de preparar el desembarco en la zona elegida. GRUPO DE ANIQUILAMIENTO. Elementos subversivos organizados para realizar terrorismo selectivo. GRUPO DE APOYO DE TIRO NAVAL. Elemento de una Fuerza de Tarea Anfibia encargado de proporcionar apoyo de fuego naval durante el asalto anfibio. GRUPO DE ARTILLERÍA. Unidad táctica y administrativa de Artillería, que consta de Cuartel General, Batería de Comando y servicios y 2 ó más baterías de tiro. Equivale al Batallón en Infantería e Ingeniería y al Regimiento en Caballería. GRUPO DE COMBATE. Unidad elemental básica, constituída esencialmente para el combate, en las armas de Infantería y Caballería. Está constituído por un grupo de soldados que pueden ser comandados directa o fácilmente por un solo jefe en el combate. Sus equivalentes son la Escuadra en Ingeniería y la Pieza en Artillería. GRUPO DE CONCENTRACIONES. Conjunto de dos o más concentraciones de fuegos que cubren un objetivo, demasiado grande para ser cubierto por una sola concentración. GRUPO DE CONTROL. Elemento de una Fuerza de Tarea Anfibia encargado de controlar el desplazamiento de las embarcaciones de desembarco hacia la playa. GRUPO DE CORTINAJE Y ESCOLTA. Elemento de una Fuerza de Tarea Anfibia encargado de proporcionar protección contra las fuerzas navales y aéreas del enemigo.
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 GRUPO DE DESEMBARCO. Organización de la Fuerza de Desembarco para su movimiento hacia la playa. Está constituído por una División de Desembarco (DD) y se subdivide en Unidades de Desembarco. GRUPO DE EMBARQUE O DESEMBARQUE. Las tropas, material o abastecimiento dispuestos en elementos para su embarque o desembarque en cada uno de los vehículos. GRUPO DE EMBARQUE. En operaciones anfibias, se denomina así a la organización para el embarque de la Fuerza de Desembarco. Está constituída por una División Ligera de Desembarco o unidad equivalente. GRUPO DE INTERÉS. Grupo social organizado en torno a cierto interés, deseo o necesidad especial. GRUPO DE LANCHAS. Organización naval constituída por 3 ó 4 Divisiones de Lanchas de desembarco tipo LCVP y LCM. Se asigna a una División Ligera de Desembarco. GRUPO DE MANDO. Pequeño elemento orgánico de una unidad, compuesto del personal y los medios necesarios para facilitar la tarea de comando de su comandante. GRUPO DE MINAS. 1. Elemento básico de un campo de minas. Está constituído por varias minas reunidas en un semicírculo de 2 pasos de radio alrededor de una mina base; el máximo de minas de un grupo es 5, de las cuales sólo una es antitanque. 2. En operaciones anfibias, se designa así a la organización naval destinada a barrer y sembrar minas. GRUPO DE PRESIÓN. Grupo social que intenta obtener de las autoridades gubernamentales la adopción, derogación o simplemente no adopción de medidas de carácter legislativo, administrativo o judicial, que favorezcan o al menos no perjudiquen sus intereses, sin que su intento suponga, en principio, una responsabilidad política en caso de lograr su pretensión. Estos grupos se caracterizan por la presencia de tres elementos que son una organización, la defensa de determinados intereses y el ejercicio de una exigencia a las autoridades. GRUPO DE RESCATE. En operaciones anfibias, la organización naval destinada a la recuperación de personal y material en el lugar del desembarco. GRUPO DE TAREA. Escalón en que puede dividirse una Fuerza de Tarea Anfibia. GRUPO DE TRANSPORTE ANFIBIO. Elemento de una Fuerza de Tarea Anfibia, encargado de proporcionar, tripular y operar los barcos, embarcaciones y vehículos anfibios que requiera el transporte de una DD hasta el área de desembarco. GRUPO ELECTRÓGENO. Equipo formado por un motor de combustión interna y un generador eléctrico.
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 GRUPO FECHA-HORA. Grupo de cifras y letras que se emplean en los documentos militares para indicar la fecha y hora de su expedición o validez. Se compone de seis cifras de las cuales, las dos primeras indican el día, las cuatro siguientes las horas y minutos, en el sistema de 24 horas por día; luego sigue el mes, abreviado empleando las tres primeras letras; y finalmente dos cifras que corresponden a las dos últimas del año. Ejemplo: 0238JUL99: significa el dos de Julio de 1999 a las dos horas y treinta y ocho minutos. GRUPO HUMANO. Conjunto de personas que, sin estar necesariamente a proximidad física, reúnen una o más de las siguientes calificaciones: características comunes particularmente en sus intereses y actividades; comportamientos más o menos similares; y unidos por lazos funcionales. GRUPO SOCIAL PRIMARIO. Grupo de personas en el que se da una interacción, caracterizada por motivos afectivos, así como por la presencia directa o el contacto íntimo entre sus miembros. Son grupos de pequeño volumen, por ejemplo: La familia, la vecindad, los grupos de juego, etc. GRUPO SOCIAL SECUNDARIO. Grupo de personas cuyas relaciones son frecuentemente impersonales y sobre todo contractuales. El grupo secundario es de mayor volumen. Posee una organización formal y jerárquica. Los contactos entre sus miembros son indirectos (impersonales). Ejemplo; un sindicato, un club social, un partido político, etc. GRUPO SOCIAL. Es un conjunto de personas, que desempeñan roles interrelacionados en base a normas, valores, status y creencias compartidos, para realizar cierto tipo de acciones de las cuales todos son conscientes de su ejecución, de su interrelación y de los fines que requieren conseguir. Son grupos sociales entre otros: Una familia, un sindicato, un club social, un partido político, etc. GRUPO SUBVERSIVO. Es un grupo de personas nacional o extranjero que agrede o puede agredir al Estado y atentar contra la seguridad de la Nación empleando la vía violenta. GRUPO TERRESTRE DE CONTROL DE TIRO. En Operaciones Anfibias, el elemento de la Marina encargado del control del tiro naval en apoyo de la fuerza de desembarco. GRUPO VERDADERO-FALSO. Tipo de examen objetivo, en el cual se presenta un enunciado incompleto seguido de varias oraciones o frases verdaderas y/o falsas que pueden completarlo; se pide al alumno que indique en forma apropiada las oraciones o frases que hacen al enunciado verdadero o falso. GU GUARDABANDA. Pieza de madera o metal que sirve para asegurar a los largueros, el tablero de madera de un puente. GUARDACOSTAS. 1. Embarcación menor, de gran velocidad y provisto de armas, que se emplea para el patrullaje de la costa. 2. Servicio de vigilancia establecido a lo largo de la costa con el fin de reprimir el contrabando y las violencias
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 de todo orden que puedan cometerse dentro de las aguas territoriales de la Nación. GUARDAMANO. Parte de la Caja de madera de las armas de fuego portátiles, que sirve para proteger la mano del tirador del calentamiento del cañón. GUARDAMONTE. Pieza de metal en forma de arco que en las armas de fuego portátiles protege al disparador y evita que sea accionado en forma accidental. GUARDIA. 1. Personal militar encargado de proporcionar custodia, vigilancia y seguridad general a un cuartel o establecimiento militar cualquiera. 2. El servicio temporal que presta el personal militar para proteger sus cuarteles o instalaciones. 3. Servicio especial que cumple un pequeño elemento de tropa, con el fin de dar protección a un personaje o resguardar los símbolos de la Patria, rendir honores, etc., en ceremonias públicas. Este servicio se denomina “Guardia de Honor” cuando se trata de ciertos personajes importantes, o de ciertas ceremonias; a veces recibe también el nombre de “Guardia Especial”. GUARNICIÓN. 1. Conjunto de tropas, de cualquier naturaleza, que se encuentra en una localidad y sus alrededores. 2. Jurisdicción o área en la cual el comandante de una unidad militar ejerce autoridad. GUARNICIÓN MILITAR. Conjunto de tropas de una o más unidades de la Fuerza Armada y Policía Nacional estacionadas permanente o temporalmente en un lugar o localidad y sus alrededores. GUARNICIÓN TIPO “A”. Aquella que dispone de comodidades y servicios para la instalación del oficial y sus familiares y reúne condiciones favorables para la preparación y entrenamiento del oficial. El período de servicios puede durar 4 años. GUARNICIÓN TIPO “B”. Guarnición con condiciones parecidas a la de tipo “A” aunque disminuídas con respecto al entrenamiento del oficial o medios de vida para los familiares. El período de servicios puede durar 3 años. GUARNICIÓN TIPO “C”. Aquella que ofrece limitadas comodidades y servicios, donde el clima y las condiciones del medio son rigurosas existen pocas facilidades para la instalación de los familiares y para la continuación de la instrucción secundaria. El período de servicios puede ser de 2 años. GUARNICIÓN TIPO “D”. Aquella que no ofrece comodidades y dispone de escasos servicios, donde el clima y las condiciones del medio son rigurosos; existen pocas facilidades para la instalación de los familiares y sólo es posible administrar instrucción primaria. El período de servicios puede durar 1 año. GUARNICIÓN TIPO “E”. Aquella con escasa o ninguna población civil y muy alejada de centros poblados importantes. El clima y las condicione del medio son rigurosos y no hay facilidades para la instalación familiar ni para la instrucción de los hijos. Se requiere autorización para llevar e instalar a las familias. El período de servicios dura 6 meses.
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 GUARNICIONES. Una de las partes constitutivas de las armas de fuego portátiles, compuesta por aditamentos metálicos diversos, tales como plancha de culata, chapaderas, etc. GUERRA. Lucha armada entre dos o más naciones o estados con el fin de lograr sus objetivos nacionales, cuando éstos no pueden obtenerse por otros medios. La lucha entre dos o más grupos humanos puede realizarse en los campos o dominios siguientes: político, económico, sicológico y militar. La acepción precedente corresponde a la Guerra en el dominio militar. Cuando ésta se desarrolla preponderantemente en alguno de los dominios: guerra política, económica o sicológica. En la actualidad, la disputa entre dos o más grupos de naciones, se realiza involucrando todos los campos y empleando todos los medios de destrucción disponibles; este concepto corresponde a lo que generalmente se conoce como una guerra total. GUERRA ABIERTA. Aquella que se caracteriza por operaciones militares activas, reconocidas por ambos bandos en lucha. GUERRA AÉREA. Conjunto de actividades bélicas efectuadas en y desde el aire.. GUERRA ANTISUBMARINA. Parte de la guerra naval que se ocupa de las operaciones dirigidas contra los submarinos enemigos. GUERRA ATÓMICA O NUCLEAR. Aquella en que se emplean armas nucleares o de destrucción en masa. GUERRA BIOLÓGICA. Aquella en que se emplean microorganismos o substancias tóxicas derivadas de organismos vivos, capaces de producir la muerte o epidemias graves. GUERRA CIVIL. Tipo de guerra no convencional que consiste en un conflicto armado normalmente prolongado que emprende y realiza pare de la población de un Estado contra el Gobierno constituído, ya sea para reemplazarlo por otro, o para fundar un nuevo Estado. GUERRA CONTRARREVOLUCIONARIA. Es una doctrina de Guerra utilizada por los países democráticos para impedir la destrucción de las estructuras del Estado, el derrocamiento de la autoridad establecida y la toma de poder con la destrucción del Estado, por fuerzas con ideología Marxista-Leninista a fin de evitar la transformación integral del sistema democrático existente por otro sistema propugnado por el comunismo internacional. GUERRA CONTRASUBVERSIVA. Conjunto ordenado de acciones en todos los campos de la actividad humana, llevados a cabo por el Estado, con la finalidad de impedir que los elementos subversivos conquisten el poder, destruyen las estructuras del país y creen las bases sobre las que edificarían las estructuras comunistas. La que se desarrolla en un país democrático para defenderse de la guerra



268



 subversiva, robusteciendo sus estructuras democráticas y la adhesión del pueblo a sus gobernantes. Comprende un conjunto de acciones sicológicas, económicas, políticas, cívicas, paramilitares y civiles. GUERRA CONVENCIONAL. Es aquella en la que se emplean armas, técnicas y procedimientos cuyo uso no constituye violación de las convenciones internacionales. Se desarrolla dentro de las estipulaciones del Derecho Internacional y puede no ser declarada. GUERRA DE GUERRILLAS. Actividades de combate conducidas en territorio ocupado por el enemigo, predominantemente por elementos civiles regionales organizados militarmente o en forma similar, con el fin de reducir la capacidad combativa y la moral del enemigo. También se denomina así a las actividades que con el mismo fin realizan elementos organizados para hacer este tipo de guerra en territorio enemigo. GUERRA DE MOVIMIENTO. Lucha en la cual los bandos opuestos tratan de mantener la iniciativa y de conquistar sus objetivos mediante la maniobra. GUERRA DE POSICIONES. Llamada también “guerra estabilizada”, consiste en operaciones realizadas por dos bandos opuestos que se fortifican, frente a frente, debido a que carecen de fuerza o habilidad para dominar al contrario. GUERRA DEFENSIVA. La que realiza una nación que, por encontrarse en inferioridad de condiciones y convenirle, por lo tanto, maniobrar defensivamente para compensar su inferioridad y darse tiempo para tomar la ofensiva, adopta fundamentalmente la defensiva estratégica. GUERRA ECONÓMICA. Entablar abiertamente lucha o competencia económicamente contra otra nación. Normalmente contando toda comunicación y comercio. GUERRA ELECTRÓNICA. Es un conjunto de acciones militares que comprenden el uso de la energía electromagnética por parte del enemigo; así como las acciones que aseguren a las fuerzas amigas el empleo continuo del espectro electromagnético. Incluye dos tipos de operaciones mayores: Combate Electrónico y Defensa Electrónica. GUERRA ENCUBIERTA. Aquella en la cual se realizan operaciones militars activas en pequeña escala, no reconocidas por uno o por ambos bandos beligerantes. GUERRA FRÍA. Expresión empleada para referirse a un estado de conflicto existente entre dos naciones o grupos de naciones, próximo a operaciones de guerra abierta. Puede comprender acciones pasivas y activas en uno o en todos los dominios de la guerra. GUERRA GENERAL. Lucha militar, por lo general de larga duración, que lleva a cabo un país (o grupo de países), desarrollando un esfuerzo militar total.
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 GUERRA IDEOLÓGICA. Es el empleo de la acción sicológica dirigida para cambiar el sistema de valores (ideas, creencias y costumbres) de un grupo humano. GUERRA LIMITADA. Conjunto de operaciones militares que realizan dos naciones o grupos de naciones opuestas, empleando sólo una parte de su potencial o configurándolos a áreas determinadas. GUERRA NAVAL. Conjunto de actividades bélicas que se realizan en y desde el mar. GUERRA NO CONVENCIONAL. Aquella que se hace con guerrillas, fuerzas irregulares, o empleando medios o procedimientos de lucha no aceptados internacionalmente. También se le denomina guerra irregular. GUERRA OFENSIVA. La que realiza una nación que por encontrarse en condiciones de maniobrar con libertad para destruir al enemigo y conquistar sus objetivos, adopta fundamentalmente la ofensiva estratégica. GUERRA QUÍMICA. Aquella que se realiza empleando agentes químicos. GUERRA REVOLUCIONARIA. Es un tipo de guerra no convencional que tiene como base la doctrina de guerra elaborada a base de la ideología marxista leninista, empleada por los movimientos revolucionarios de diversas tendencias, para derrocar la autoridad establecida en un país, apoderarse del poder y destruir sus estructura políticas, sociales y económicas, con la finalidad de sustituirlas por otras que sean consecuentes con el marxismo-leninismo. GUERRA SICOLÓGICA. Es el aspecto ofensivo de las Operaciones Sicológicas que consiste en el empleo coordinado de medios y técnicas que permiten modificar las opiniones, los sentimientos, las actitudes y las conductas del enemigo, predisponiéndolos favorablemente al logro de nuestros objetivos. Su finalidad específica es: 1. Destruir la voluntad de lucha del enemigo, 2. Ganar para nuestra causa simpatizantes y aliados en las filas enemigas, y 3. Apoyar y facilitar el desarrollo de las operaciones militares, en todo momento. GUERRA SOCIOLÓGICA. El uso planeado en tiempo de guerra o de emergencia nacional declarada, de la propaganda y de otras acciones concurrentes, con el fin principal de influenciar las opiniones, emociones, actitudes y conducta de grupos enemigos, neutrales o amigos extranjeros, en sentido favorable al logro de los objetivos nacionales y de la política general del Estado. GUERRA SUBVERSIVA. Tipo de guerra no convencional que realiza una parte de la población contra el poder constituído con el fin de derrocarlo para instalar un nuevo sistema político o para imponerle determinadas condiciones en su conducta. GUERRA TERRESTRE. Conjunto de actividades bélicas que se realizan en y desde tierra.
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 GUERRA TOTAL. Aquella que se conduce en los cuatro dominios: político, económico , sico-social y militar. Se trata de destruir o desorganizar el potencial militar, económico y la fuerza moral del adversario. GUERRILLA URBANA. Es la lucha franca y abierta que realizan elementos subversivos contra las Fuerzas del Orden; se desarrolla como combate en localidades. GUERRILLAS. En la guerra no convencional es un procedimiento subversivo que comprende el conjunto de acciones realizadas por grupos armados relativamente pequeños que haciendo un empleo preponderante de la táctica ofensiva tratan de disminuir la eficiencia combativa del enemigo, con la finalidad de acelerar el desarrollo de la subversión. Pueden actuar tanto en el campo como en la ciudad. GUERRILLERO SUBVERSIVO. En la guerra no convencional, elemento nacional o extranjero, encargado de llevar a cabo acciones de guerrilla. GUÍA DE PROCEDIMIENTOS. Conjunto de instrucciones para normar las actividades de una dependencia militar. GUÍAS (GG). Son publicaciones que contienen en forma resumida, prescripciones o informaciones originales o derivadas de otras publicaciones; y por su naturaleza y simplicidad constituyen ayudas útiles para determinadas actividades. Son ejemplos de estas publicaciones las Guías de Mantenimiento, Guías de Operación (de maquinarias, equipos, instrumentos, etc.), Guías Telefónicas, etc. Las Guías relacionadas con la preparación del equipo o material para su empleo, operación, mantenimiento, etc., deberían distribuirse conjuntamente con el equipo a que se refieren y en la medida de lo posible deberán permanecer adheridas a él. GUINEO. Nombre con que en la selva se designa al plátano como fruta. GUIÓN. Organo de puntería de las armas portátiles. GUIÓN FINO. Expresión empleada para significar, al apuntar un arma, que el guión está ligeramente debajo de la parte media superior de la ranura del alza. GUIÓN GRUESO. Expresión empleada para significar, al apuntar un arma, que el guión sobresale ligeramente de la parte media superior de la ranura del alza.



H HABEAS CORPUS. 1. Derecho que tiene todo ciudadano detenido a comparecer inmediata y públicamente, ante un tribunal para que, oyéndolo, resuelva si su arresto fue o no legal y si debe levantarse o mantenerse. 2. Recurso que se presenta ante el juez para hacer valer o respetar los derechos individuales.
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 HABER BÁSICO. Suma que mensualmente percibe el personal de la administración pública y que se paga en retribución a sus servicios, según su grado o categoría. No incluye ninguna gratificación o compensación. HABILITADO. Oficial de una unidad o repartición encargado de gestionar y recibir de las oficinas pagadoras, los fondos que por diversos conceptos corresponden a su entidad. HÁBITO. Es un modo especial de proceder o conducirse, adquirido por acciones reiteradas que permite realizar determinados actos con creciente facilidad y perfección. Ej. escribir, bailar, saltar. HALAZONE. Substancia química a base de hipoclorito de calcio, que en forma de pastillas, se agrega a una pequeña cantidad de agua (cantimplora por ejemplo) para purificarla. HANGAR. Cobertizo de grandes dimensiones destinado a guarecer aviones. HARAS. Ver REMONTA. HARDPAN. Un horizonte de sedimentación completamente cementado, hasta convertirse en una capa dura, de apariencia pétrea, que no se ablanda con el agua. HAZ CONVERGENTE. Aquel en que los planos de tiro de las piezas de una Batería de Artillería se concentran en un punto. HAZ DE CULOTE. Conjunto de fragmentos que en el momento de la explosión de la carga de estallido de una granada explosiva son impelidos en dirección opuesta a la dirección del proyectil. HAZ DE OJIVA. Conjunto de fragmentos que en el momento de la explosión de la carga de estallido de una granada explosiva son impelidos en la misma dirección del proyectil. HAZ DE RADAR. Porción de espacio en que una antena direccional concentra las ondas de radiofrecuencia.. HAZ DIVERGENTE. Aquel en que los planos de tiro de las piezas de una Batería de Artillería se separan. HAZ LATERAL. Conjunto de fragmentos que en el momento de la explosión de la carga de estallido de una granada explosiva, son impelidos perpendicularmente a la dirección del proyectil. Son los más numerosos y los que dan la verdadera eficacia del proyectil. HAZ PARALELO. Aquel cuyos estallidos están aproximadamente sobre una misma línea e igualmente espaciados en el sentido del frente.
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 HAZ. Conjunto de los planos de tiro de dos o más piezas de una batería de Artillería. HECHOS DE ARMAS. 1. Lucha o combate cualquiera. 2. Acción distinguida en una lucha cualquiera. HELADA. Fenómeno atmosférico caracterizado por la baja brusca de la temperatura ambiente que puede provocar serios trastornos en el personal, ganado y vehículos. Es particularmente acentuada en nuestra sierra en las horas precedentes al amanecer. HELICÓPTERO. Aeronave más pesada que el aire, cuya principal sustentación en vuelo se obtiene por la rotación de una hélice grande de eje vertical. sus características, particularmente su versatilidad, le dan gran aplicación en la guerra. HELIPUERTO. Área de terreno especialmente preparada para el acondicionamiento, despegue y aterrizaje de helicópteros. HEMEROTECA. Designa el local donde se guardan, de forma clasificada y ordenada, colecciones de publicaciones seriadas y otros documentos impresos sujetos a cierta periodicidad, permitiendo a sus usuarios el acceso a los documentos en ella contenidos para su lectura respectiva. HERIDO. Persona que ha sufrido un traumatismo por acción física o química, ya sea en operaciones bélicas o no, y cuyas condiciones físicas, intelectuales o morales han sido disminuídas o anuladas. HERIDO EN COMBATE. Persona herida en acción contra el enemigo. Se denomina también herido en acción. HERRAMIENTAS DE PARQUE. Aquellas que se conducen en los trenes de las unidades; normalmente se agrupan por juegos para unidades de pequeño efectivo, a las cuales se afectan en caso necesario. Comprende: palas, picos, hachas, serruchos, etc. HERRAMIENTAS DE TALLER. Aquellas de gran rendimiento que se instalan en un taller fijo o móvil. Se denomina también máquinas-herramientas. HERRAMIENTO INDIVIDUAL. Cada una de las herramientas que lleva normalmente el soldado en su equipo de campaña. Puede incluir: machete, zapapico, pala, etc. HERRAMIENTO PORTÁTIL. Utensilio, implemento pequeño para los trabajos individuales de camuflaje u ocultamiento. HERTZ. Unidad de medida de la frecuencia correspondiente a una oscilación por segundo. Este término ha reemplazado al antiguo ciclo por segundo. HI HIDROAVIÓN. Aeronave capaz de posarse en el agua y decolar desde ella.
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 HIELO SECO. Anhídrido carbónico solidificado, que al sublimarse enfría el medio en que está en contacto; su nombre proviene de que no se licúa jamás, ya que por acción del calor se transforma directamente en anhídrido carbónico gaseoso sin mojar los artículos que enfría. Ataca la piel. Por lo cual debe manipularse con las manos protegidas. HIGIENE MILITAR. Conjunto de medidas y condiciones de limpieza, aseo y sanidad para la conservación de la salud de los hombres en filas, procurando el normal y regular desarrollo del individuo, tanto desde el punto de vista físico como síquico. HILADO DE LA CURVA. Procedimiento que se emplea en los levantamientos topográficos de gran precisión para trazar, en el plano o carta, una curva de nivel determinado. Consiste en determinar con precisión la ubicación de puntos apropiados de dicha curva y luego unirlos entre sí. HILERA HUECA. Hilera incompleta. HILERA. Cada una de las fracciones de dos o tres hombres, situados unos detrás de otros, en una formación en línea de 2 ó 3 filas. HILO INVAR. Hilo metálico a base de invar, cuya dilatación por cambio de temperatura es prácticamente nula. Se le emplea en los aparatos geodésicos de gran precisión para medida de distancia. HIMNO NACIONAL. Canción con que la Nación honra la gesta libertadora que nos dio vida como Nación soberana e independiente. Fue estrenada oficialmente el 23 de Setiembre de 1821 en el Teatro de Lima y cantada por la soprano Rosa Merino. El autor de la letra fue Don José Manuel De la Torre Ugarte y el de la música Don José Bernardo Alcedo. Por Ley Nº 1801, promulgada el 26 de Febrero de 1913, la letra y música del Himno Nacional del Perú fueron declaradas oficiales e intangibles. Himno Nacional CORO Somos libres, seámoslo siempre y antes niegue sus luces el sol, que faltemos al voto solemne que la Patria al Eterno elevó. Estrofas I Largo tiempo el peruano oprimido la ominosa cadena arrastró; condenado a cruel servidumbre largo tiempo en silencio gimió. Más apenas el grito sagrado ¡Libertad! en sus costas se oyó, la indolencia de esclavo sacude; la humillada cerviz levantó. II Ya el estruendo de broncas cadenas
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 que escuchamos tres siglos de horror, de los libres al grito sagrado que oyó atónito, el mundo, cesó. Por doquier San Martín inflamado, libertad, libertad, pronunció, y meciendo su base los Andes le anunciaron, también a una voz. III Con su influjo los pueblos despiertan y cual rayo corrió la opinión desde el istmo a las Tierra del Fuego, desde el fuego a la helada región. Todos juran romper el enlace que Natura a ambos mundos negó y quebrar ese cetro que España reclinaba orgullosa en los dos. IV Lima cumple ese voto solemne, y, severa, su enojo mostró, al tirano impotente lanzando, que intentaba alargar su opresión. A su esfuerzo saltaron los grillos; y los surcos que en sí reparó, le atizaron el odio y venganza que heredara de su Inca y Señor. V Compatriotas, no más verla esclava; si humillada tres siglos gimió, para siempre jurémosla libre manteniendo su propio esplendor. Nuestros brazos hasta hoy desarmados estén siempre cebando el cañón que algún día las playas de Iberia, sentirán en su estruendo el terror. VI En su cima los Andes sostengan la bandera o pendón bicolor, que a los siglos anuncie el esfuerzo que ser libres, por siempre nos dio. A su sombra vivamos tranquilos, y al nacer por sus cumbres el sol, renovemos el gran juramento que rendimos al Dios de Jacob. HIMNOS MILITARES. Canciones propias de cada Arma, Unidad o Instituto Militar que recuerda ciertos pasajes de hechos militares que los caracteriza, y que tiene por finalidad exaltar el espíritu de arma o de cuerpo y estimular las virtudes militares.
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 HIPERESTANFLACIÓN. Término que se refiere a la coexistencia de una recesión aguda y una inflación acelerada. . HIPERINFLACIÓN. Consiste en la elevación continua y acentuada de los precios de los bienes y servicios a tasas tan elevadas que originan una tendencia a eliminar el uso de la moneda como medio general de pago. HIPOLOGÍA. Conjunto de conocimientos relativos a los equipos, especialmente caballos. HIPOMÓVIL. Denominación genérica para todo aquello movido por acción animal. HIPÓTESIS. 1. Es todo enunciado proposicional que plantea conjeturalmente una solución o respuesta a parte o toda una indagación en el proceso de una investigación científica. 2. En la Defensa Nacional son supuestos establecidos sobre la posibilidad y probabilidad de un conflicto de significación y que el Estado podría enfrentar. Se adoptan como instrumentos de decisión para dar lugar al planeamiento estratégico de la Defensa. HIPÓTESIS DE GUERRA. Es una decisión política, al más alto nivel, que prevé las posibilidades de guerra; establece la finalidad general que se debe alcanzar en las acciones y la finalidad específica que se debe lograr en cada dominio; orientando la acción integral del País para afrontar dicho conflicto con éxito. Contiene la descripción del conflicto previsto, plazos y condiciones respecto al tiempo, actitud de los países de interés y organismos internacionales. HIPÓTESIS DE REPULSIÓN-ATRACCIÓN. Hace referencia a la migración originada por ciertas circunstancias en el lugar de origen (tales como la pobreza y el desempleo) que obligan a las personas a abandonar ese lugar para trasladarse a otros más atractivos (debido a factores tales como un nivel de vida elevado u oportunidades de trabajo, o no violencia). HIPÓTESIS DE SUBVERSIÓN. Es la previsión de un conflicto de significación en el ámbito interno generado e impulsado por grupos y organizaciones nacionales con apoyo del exterior o sin él, cuya solución demandará eventualmente el uso de la vía violenta, porque su naturaleza y características atentan gravemente contra el orden interno interfiriendo notablemente el logro de los propósitos nacionales. Esta hipótesis se refiere a la Guerra No Convencional. HISTOGRAMA DE POBLACIÓN. Clase especial de gráfico de barras que presenta la distribución de una población por edad y sexo. HISTORIA CLÍNICA. Conjunto de documentos, gráficos, etc., que contiene todos los datos relacionados con la salud de una persona. HISTORIA FICTICIA. Es la justificación de la cubierta, es un resumen biográfico de todos aquellos aspectos que representan los antecedentes del agente, el cual puede ser real o ficticio o una combinación de ambos. Es la justificación de la cubierta y debe ser capaz de resistir una investigación.
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 HISTORIA MILITAR. Rama de la Historia General que trata de los acontecimientos militares, ya sea en conjunto, ya en detalle de alguna guerra o campaña. HISTORIAL DE UNIDAD. Documento que contiene la relación detallada de los acontecimientos ocurridos en una repartición militar en un período determinado, normalmente un año. HISTORIAL MILITAR. Sección del Legajo Personal del Oficial donde se registran y archivan algunos documentos permanentes y temporales del Oficial. HITO. Fijo, fijado, mojón de piedra. (Refiérese a la delimitación de fronteras). HO HOJA DE CONTROL DE PERMISOS, VACACIONES Y LICENCIAS. Documento de control de personal, formulado por el Oficial de Personal de una repartición, para cada Oficial que presta servicios en ella. HOJA DE COORDINACIÓN. Documento que se utiliza para coordinar documentos que se adjuntan, solicitando opinión, observaciones y sugerencias, o con la finalidad de simplificar el proceso de trámite ente los diferentes elementos o dependencias de una organización. HOJA DE DATOS. 1. Documento en el que se inscriben ordenadamente los datos relativos a un problema con el fin de facilitar su solución. 2. En Artillería se usa esta expresión, para referirse al documento que contiene los elementos necesarios para ejecutar los tiros preparados. HOJA DE INFORMACIÓN METEOROLÓGICA. Es un resumen de los pronósticos meteorológicos “tipo” sobre un área específica, considerando a los vientos, temperatura, precipitaciones y sus efectos sobre las operaciones o diferentes actividades. HOJA DE RECOMENDACIÓN. Documento que sirve para presentar a la Superioridad las recomendaciones y elementos de juicio necesarios sobre un problema o asunto, de manera de facilitar su decisión. HOJA DE RESPUESTA. Documento que se utiliza para contestar lo solicitado como resultado de la coordinación. HOJA DE TRABAJO DE LA BÚSQUEDA DE INFORMACIONES. Es un documento de ayuda en el planeamiento, conducción y supervisión de las actividades de orientación y búsqueda de las informaciones. Permite coordinar e integrar los esfuerzos de los Órganos de Búsqueda y mantener informados de las actividades de búsqueda a los elementos de los órganos de Inteligencia. HOJA DE TRABAJO DE ORDEN DE BATALLA. La hoja de Trabajo de Orden de Batalla es un documento destinado a registrar sistemáticamente las informaciones de Orden de Batalla a fin de facilitar su proceso, pueden ser temporales o pueden considerarse a fin de utilizarse con fines de referencia.
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 HOJA DE TRÁMITE. Documento que se utiliza para la remisión de documentos cuya acción corresponde a escalones laterales o subordinados. HOJA INFORMATIVA. Documento que sirve para poner en conocimiento del Superior la situación en que se encuentra un determinado asunto o un trámite, en forma precisa y concreta. HOJA RECTIFICATIVA. Documento que contiene las correcciones o modificaciones a un texto, manual o documento principal cualquiera. HOMBRE CONTACTO. Es la persona que recibe informaciones verbales o escritas de un agente o colaborador para hacerla llegar al órgano que lo acciona. HOMBRE DE ARMAS. Término genérico con que el elemento civil, se refiere al personal militar en servicio. HOMBRE DE BASE. Individuo que ocupa una posición determinada en una formación o desplazamiento y sobre la cual los demás elementos toman su posición o regulan su movimiento. HOMBRE DE CONTACTO. Persona que recibe informaciones verbales o escritas, de un agente o colaborador y las hace llegar al órgano que la acciona. HOMBRE DE ENLACE. Individuo que marcha entre dos unidades o elementos con el fin de mantener el enlace entre ellos. HOMBRE RANA. Individuo especialmente entrenado y equipado para realizar tareas diversas bajo la superficie de las aguas, incluso en aquellas tareas que requieren inmersión prolongada. HOMBRE-DIA. Unidad de medida para apreciar la mano de obra empleada o por emplear, en la ejecución de un trabajo determinado. Corresponde al trabajo, de un tipo determinado, que un hombre es capaz de realizar en una jornada de 8 horas. HOMBRE-HORA. Unidad o medida para apreciar la mano de obra empleada o por emplear en la ejecución de un trabajo determinado. Corresponde al trabajo de un tipo determinado, que un hombre es capaz de realizar en una hora.. HOMING (DESTINO). Proceso en el cual una estación móvil es dirigida (o se autodirige hacia una fuente de radio, radar u otra energía electromagnética. HONEST JOHN. Denominación de un tipo de cohete dirigido, de tierra a tierra, cuyo alcance sobrepasa los 35 kilómetros. HONORES. Actos que se realizan en señal de respeto y distinción ante las autoridades y símbolos de la Patria, de acuerdo a prescripciones reglamentarias.
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 HONORES DE GUERRA. Distinción que el vencedor otorga a las tropas enemigas que han defendido con heroísmo, hasta el límite de sus posibilidades, la posición de ellas encomendadas; permitiendo, en reconocimiento de sus virtudes militares, que desfilen con sus armas y banderas y al son de sus bandas; después de la capitulación. HONORES FÚNEBRES. Aquellos que se rinden al personal militar y autoridades que indica el reglamento respectivo, en sus funerales. HORA “H”. 1. Expresión con que se designa el momento en que debe empezar una operación cuando aún no se ha fijado la hora cero o conveniente mantenerla en secreto. 2. En operaciones anfibias, el momento en que la primera ola de asalto debe llegar a tierra. 3. En operaciones aerotransportadas es la hora de lanzamiento de paracaídas. HORA CERO. Expresión con que se designa el momento en que debe comenzar una operación cualquiera. Particularmente se emplea para designar la hora en que comenzaría el ataque. HORA DE RECIBO. Hora en que se anota en el Centro de Mensaje, al recibir un mensaje. HORA FICTICIA. La que se adopta durante los ejercicios en la carta, para regular las actividades que por motivos de instrucción se ejecutan en horas distintas a las de la situación del tema. HORA OFICIAL. La que adopta un país para regular sus actividades internas. HORA ORIGEN. 1. Casilla del formato del Diario de Sección de Estado Mayor, en la cual se anota la hora en que se firmó el mensaje o documento cuya copia o resumen se registra. 2. Ángulo horario correspondiente a un lugar determinado que se toma como origen. Entre nosotros se toma como hora origen la correspondiente al meridiano de Greenwich. HORARIO DE APROXIMACIÓN. En operaciones anfibias, se denomina así al cuadro que regula el movimiento de las olas de asalto, de lanchas o aeronaves desde el punto de partida hasta la playa asignada. HORARIO DE TRANSBORDO. En operaciones anfibias, el cuadro establecido para regular el transbordo de la carga de los buques a las lanchas. HORNO DE MINA. 1. Dispositivo en el cual se coloca una carga explosiva para lograr la destrucción de una obra, la producción de embudos o efectos determinados. 2. Conjunto de carga explosiva, atacado y órganos de fuego, de un dispositivo de mina. HORNO ORDINARIO. Dispositivo de mina, en el cual el radio de explosión es igual a la profundidad del centro de la carga, produciendo un embudo normal.
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 HORNO RECARGADO. Dispositivo de mina, en el cual el radio de explosión es mayor que la profundidad del centro de la carga, dando lugar a un embudo muy amplio de poca profundidad. HORNO SUBCARGADO. Dispositivo de mina, en el cual el radio de explosión es menor que la profundidad a la cual se encuentra el centro de la carga, dando lugar a un embudo de poca amplitud pero de gran profundidad. HORQUILLA. Cambio en el alza, necesario para desplazar el centro de impactos en 4 desvíos probables en alcance. A veces se emplea como unidad de cambio de alcance en la conducción del tiro. Su valor está indicado en las tablas de tiro correspondientes. HOSPITAL. Instalación sanitaria especialmente equipada para dar tratamiento eficiente y completo a los pacientes, a fin de que se recuperen y vuelvan a sus actividades normales lo antes posible. HOSPITAL DE CAMPAÑA. Aquel que se establece bajo carpas y está destinado a proporcionar tratamiento temporal a las tropas en campaña, o en caso de emergencia. HOSPITAL DE EVACUACIÓN. Hospital móvil destinado a proporcionar, lo más cerca posible del frente de combate, facilidades para atención médica y quirúrgica de importancia y para la preparación y clasificación de los heridos para su evacuación posterior a retaguardia. HOSPITAL DE GUARNICIÓN. Hospital fijo destinado a servir al personal militar de un área determinada. HOSPITAL GENERAL. Instalación fija que cuenta con los medios para proporcionar tratamiento médico-quirúrgico especializado y hospitalización a todas las categorías de pacientes; tratamiento y hospitalización temporal a los pacientes que deben continuar hacia otras instalaciones de retaguardia para su recuperación final. Su capacidad de camas es variable, se considera como hospital general a las instalaciones que se obtienen por explotación de los hospitales civiles existentes en la zona destinados al tratamiento de los pacientes dentro del TO. HOSPITAL MILITAR CENTRAL. La instalación sanitaria más completa con que en la actualidad cuenta el Ejército para la atención sanitaria de su personal y de sus familiares. HOSPITAL QUIRÚRGICO. Instalación sanitaria móvil que se afecta a una gran unidad, y que dispone de las facilidades necesarias para proporcionar atención quirúrgica inmediata a los heridos. HOSPITAL VETERINARIO. Instalación sanitaria encargada de la atención de los animales enfermos.
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 HOSPITALIZACIÓN. Es el ingreso y permanencia de un paciente en una instalación Hospitalaria en donde pueden recibir tratamiento adecuado para su curación. HOSTIGAR. Perseguir, acosar o molestar insistentemente al enemigo, preferentemente con fuegos u otros medios capaces de mantenerlo en estado permanente de zozobra o tensión. HOTEL. Palabra con que se designa a la letra H, en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO HU HUACRAPONA. Palmera de la región selvática cuyo tallo se emplea con construcciones menores. HUAICUNA. Término con que en la sierra sur, se designa al combustible obtenido ya sea de excrementos de ganado, o de plantas, secos. HUANGANA. Especie de jabalí de nuestra región selvática, cuya carne es comestible. HUARO. Ingenio para el pasaje de un curso de agua o brecha, que consiste en una caja o cesta de material diverso, montada en una polea que se desliza sobre un cable suspendido entre ambas orillas. también se le denomina “oroya”. HUELGA. Es la suspensión del trabajo en forma temporal por parte de una o de varias personas, realizado de forma intencionada y como medio de presión para modificar ciertas situaciones como: condiciones de trabajo, incrementos salariales, etc. HUÉSPED. Es la persona o animal vivo que en circunstancias naturales permiten la subsistencia o el alojamiento de un agente infeccioso. HUMAZO MÁXIMO. Humazo cuya esfera de explosión es tangente a la superficie del suelo. HUMAZO. Efecto que produce un proyectil o carga explosiva, que estalla a una profundidad tal que no llega a producir efectos visibles exteriores, dando lugar únicamente a la formación de una cavidad interior de forma más o menos esférica. HUMEDAD DE EQUILIBRIO. La humedad en un punto cualquiera del suelo, después de cesar los movimientos del agua contenida en el mismo. HUMEDAD OPTIMA. La humedad para la cual una computación efectuada en condiciones determinadas produce una densidad seca máxima. HUMEDAD SATURADA. Método de apertura fraudulenta de correspondencia que consiste en provocar un ambiente húmedo en la proximidad de los sobres por violar para conseguir el reblandecimiento de la goma.



281



 HUMO. Producto resultante de dispersar substancias sólidas en el aire en estado de subdivisión microscópica, constituyendo un aerosol. Cuando la substancia que se dispersa es líquida, el resultado se denomina niebla. La diferencia entre niebla y humo es sólo de origen químico-físico dependiendo del estado inicial de la substancia que se dispersa. Las partículas dispersas difunden la luz esparciéndola de tal modo que impiden la llegada al observador, de los rayos luminosos emanados de un objeto situado más allá de la nube de humo o de niebla, la cual actúa como una verdadera pantalla o cortina, que oculta el objeto de las vistas. En las operaciones militares, el empleo de humos y nieblas se ha generalizado para escapar a la observación o engañar al enemigo.



I IATA (International Air Transport Association). Organismo internacional establecido en 1945 con el fin de ordenar y controlar el tráfico aéreo internacional. ICAO (International Civil Aviation Organization). Organismo internacional encargado de establecer la legislación de la aviación civil. IDENTIFICACIÓN DE PERSONAL. Demostrar o reconocer que una persona es la misma que se supone o se busca. IDENTIFICACIÓN. 1. Acción de constatar la identidad de un individuo con relación a determinada información o actividades. 2. Como una de las fases de la aplicación de las medidas activas de CI, es la acción de reconocer a las personas que se supone están realizando o van a realizar actividades de espionaje, sabotaje, terrorismo u otras actividades encubiertas, como parte de la acción del enemigo o adversario y cuya presencia se ha deducido en la fase de detección. IDENTIFICADOR DE AMIGO-ENEMIGO. Sistema electrónico cuyo objeto es identificar mediante señales, si un barco o avión detectado en el radar es amigo o enemigo; está compuesto por el interrogador, el traspondor y el receptor. El interrogador es un transmisor de ondas electromagnéticas de ultraalta frecuencia, que previamente pulsado por el operador emite señales, a manera de preguntas, sincronizadas con las del radar. El traspondor es un aparato transmisor-receptor, mantenido siempre en escucha y al recibir la señal de pregunta, excita al transmisor que, automáticamente, emite la respuesta. El receptor recibe la señal del traspondor y la envía a la pantalla radar, modificándose la imagen normal del econo haciéndola aparecer diferente según el código empleado. IDENTIFICAR. Demostrar o reconocer que una persona o cosa es la misma que se supone o se busca. IDEOLOGÍA INTERMEDIA. Procedimiento empleado en la Guerra Revolucionaria que consiste en presentar inicialmente a la población una ideología diferente a la marxista-leninista, aunque con muchos puntos en común y lo suficientemente atractiva como para lograr interesar en la lucha a una mayoría activa de la población, para luego aplicar en su totalidad la ideología maxista-leninista.
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 IDEOLOGÍA. Sistema de concepciones e ideas de naturaleza política, económica, social, militar y filosófica, que caracterizan el pensamiento de una persona, grupo, clase, movimiento religioso, partido político. IL ILS (Instrument Landign Sistem). Sistema electrónico utilizado entre el aeródromo y el avión, que permite a éste aterrizar de noche o cualquiera que sean las condiciones meteorológicas. ILUMINACIÓN. Elemento del estudio de las condiciones meteorológicas, en el cual se consideran las horas de luz y oscuridad diariamente disponibles en el período en que se realizará una operación. ILUMINACIÓN ARTIFICIAL. Sistema de iluminación nocturna que se emplea en el campo de batalla tanto para operaciones ofensivas como defensivas, con el fin de obtener mejor coordinación y control de los elementos participantes en una operación. Se le obtiene empleando diversos aparatos tales como proyectores, granadas de iluminación bengalas lanadas desde tierra o desde aviones. Cuando se emplean proyectores la iluminación puede ser directa si el haz se dirige sobre el objetivo; indirecta por difusión si el haz se dirige con un ángulo mínimo sobre el terreno de modo que la luz, difundida a través de la atmósfera, permita iluminar el área objetivo; e indirecta por reflexión si el haz es dirigido hacia las nubes bajas de modo que la reflexión produzca la iluminación del objetivo. ILUMINACIÓN DE CARTAS. Procedimiento empleado para hacer resaltar, mediante colores apropiados, las características más importantes o el relieve del terreno a fin de facilitar su estudio. ILUMINACIÓN INTERIOR PROTECTORA. Es el sistema de luces instalado para aumentar la efectividad de la vigilancia interior durante la noche o en situaciones de poca visibilidad. ILUMINACIÓN PERIMÉTRICA PROTECTORA. Es el sistema de luces instalado como complemento en la vigilancia del perímetro de una infraestructura durante las noches o en situaciones de poca visibilidad. ILUSIÓN. Fenómeno síquico que consiste en una percepción equivocada que altera o modifica la verdadera imagen de un objeto, confiriéndole una que no le corresponde. ILUSTRACIÓN. Término aplicable a cualquier representación gráfico como mapa, dibujo, fotografía, ayuda gráfica, o figura similar, que forma parte del texto de una publicación. IMA (International Meteorological Association). Organismo internacional cuya finalidad es enlazar las redes meteorológicas nacionales de todo el mundo para unificar y difundir los datos meteorológicos reunidos. IM IMAGEN-OBJETIVO. Perfil ideal que debe alcanzar el Oficial, Técnico o Sub Oficial, en su aspecto militar, moral, técnico y científico-humanista, como modelo re-
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 presentativo de su categoría en el Ejército, que lo define como poseedor de cualidades, aptitudes y habilidades en grado superlativo. IMAGINACIÓN. 1. Fenómeno síquico por el cual nos representamos mentalmente objetos sensibles anteriormente percibidos o producimos nuevas imágenes o bien inventamos algo original. 2. Como una característica del analista de inteligencia, es la facultad para concebir hechos, fenómenos o cosas en general así como conductas de las personas, que podrían suceder en el futuro o relaciones que aún no se han dado. IMAGINACIÓN CREADORA. Facultad de representarse objetos o acontecimientos que nunca se vieron, o de concebir relaciones que todavía no fueron observadas. IMAGINACIÓN REPRODUCTORA. Facultad de representarse el pasado bajo formas concretas análogas a la sensación. IMAGINARIA. 1. Soldado que presta servicios durante la noche en una cuadra o dormitorio de tropa o en una caballeriza, con el fin de velar por el orden, seguridad y bienestar del personal o del ganado. 2. Servicio que se establece en las subunidades durante la noche después del toque de silencio. IMPACTO. 1. Choque de un proyectil en el blanco u objetivo. 2. Marca o huella que deja el proyectil en el blanco. IMPEDANCIA. En electricidad, resistencia óhmica de un circuito al paso de una corriente alterna. IMPEDIMENTA. Término genérico con que se designa al equipo y material de campamento de un individuo o unidad. IMPEDIMENTOS DE ORDEN MORAL. Se refieren a faltas graves contra la disciplina, el honor y decoro militares debidamente comprobadas y sancionadas, que descalifican al Oficial, Técnico o Sub Oficial para ser considerado en el proceso de selección para el ascenso. IMPEDIMENTOS DE ORDEN PROFESIONAL. Son las limitaciones en la capacidad profesional del Oficial, Técnico o Sub Oficial que lo impiden para ser promovido al grado inmediato superior; se caracterizan por un bajo rendimiento en su puesto, aprovechamiento deficiente en cursos obligatorios y prueba de conocimientos, desaprobación y exoneración de cursos. IMPERIALISMO. Acción y doctrina de un Estado o de personas o fuerzas sociales o políticas, partidarios de extender el dominio de un Estado sobre otro u otros por medio de la fuerza o por influjos económicos y políticos abusivos. IMPERMEABILIZACIÓN. Tratamiento al que se someten los materiales susceptibles de ser atacados por el agua o la humedad a fin de evitar sus efectos corrosivos. La impermeabilización tiene gran importancia desde el punto de vista mili-
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 tar y sus aplicaciones son múltiples, particularmente en operaciones anfibias y de pasaje de cursos de agua. IMPLOSIÓN. Fenómeno contrario a la explosión, en el cual los efectos del estallido se producen hacia el interior. Ver ARMA DE TIPO IMPLOSIÓN. . IMPORTACIONES. Son bienes y servicios producidos en el extranjero, y que compramos para cubrir un exceso de demanda de bienes y servicios no satisfecha al interior de nuestro país o bienes que no podemos producir. En términos monetarios, las importaciones constituyen una salida de divisas. IMPREGNACIÓN. Actividad de impregnar con una sustancia altamente volátil (éter, bencina, alcohol, tetracloruro de carbono, etc.), la superficie del sobre, haciéndolo transparente, logrando leer el contenido; existen tintas y papeles que se ven afectados por algunas de estas sustancias. IMPREGNACIÓN SICOLÓGICA. Técnica constructiva de la Guerra Revolucionaria que consiste en fecundar la mente de los individuos con ideas para hacer que en ella aflore la ideología comunista. IMPREGNACIÓN SOCIOLÓGICA. Técnica de la Guerra Revolucionaria que tiene por objeto sensibilizar la población indiferente, lograr su adhesión y masificación por el empleo de los recursos de la sicología experimental. IMPRESIÓN. Término que incluye el proceso de composición, confección de planchas, prensado y encuadernación. IMPROBABLE. Es una de las evaluaciones que puede recibir una información, respecto de su veracidad, que se otorga cuando dicha veracidad es nula. IMPULSIÓN. Empuje para actuar de una forma intempestiva, sin reflexionar, es decir, sin que intervenga la razón para regular y controlar la acción con previsión de los resultados. IMPULSOS. Es un estímulo o combinación de ellos, que crea tensión en el individuo y le hace actuar. También se dice que es la tendencia a actuar sin dirección voluntaria. IN INAMOVILIDAD. Medida de seguridad que se adopta con el personal de las unidades o reparticiones militares en situaciones de emergencia, amenaza de la alteración del orden público u otras que considere apropiadas la autoridad competente y durante la cual, el personal de la unidad o repartición permanece en sus locales, en condiciones de actuar rápidamente. La inamovilidad puede ser absoluta o relativa. En el primer caso todo el personal está obligado a permanecer inamovible en su local durante todo el tiempo que dure la situación de emergencia. En el segundo caso, la autoridad que la imparte fija el porcentaje del efectivo que debe quedar en el local con inamovilidad absoluta, el resto queda franco.
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 INAMOVILIDAD ABSOLUTA. Medida de seguridad que se adopta con el personal de las unidades o reparticiones militares en situaciones de emergencia, amenaza de alteración del orden interno u otras que considere apropiadas la autoridad competente y durante la cual, el personal de la unidad o repartición permanece en sus locales durante todo el tiempo que dure la emergencia en condiciones de actuar rápidamente. INAPTITUD PARA EL SERVICIO ACTIVO. Estado permanente de alteración orgánica, psíquica o funcional que imposibilita el cumplimiento de los requerimientos psicosomáticos para el Servicio Activo. INAPTITUD PSICOSOMÁTICA. Estado de anormalidad orgánica psíquica o funcional permanente ocasionada por enfermedad, accidente o secuelas que limita al individuo o lo imposibilite para el ingreso y/o permanencia en el Ejército. INAPTITUD PSICOSOMÁTICA PARA LOS ALUMNOS DE ESCUELAS DE FORMACIÓN DEL EJÉRCITO. Estado de alteración orgánica, psíquica o funcional que impide el ingreso o permanencia en las Escuelas de Formación del Ejército. INAPTO. Personal del Ejército que padece enfermedad o lesión o secuela que lo incapacita en forma permanente para continuar en la situación de actividad, determinando el pase a la situación de disponibilidad o retiro, por enfermedad según el caso. De conformidad con la ley Nº 19846 y su reglamento DS 009/87, DL Nº 752, Ley de Pensión Militar-Policial su reglamento y el DS Nº 011-73-CCFA del Reglamento de Inaptitud Psicosomática para la permanencia en la Situación de Actividad. INCIDENCIA. Es el número de casos de una enfermedad determinada, que se presentan durante un determinado período de tiempo, en relación con la unidad de población en la que ocurren. INCIDENTE DE TIRO. Expresión genérica para referirse a cualquier circunstancia anormal que, por diversas causas, se produzca durante la ejecución del tiro. INCINERACIÓN DE DOCUMENTOS. Es un procedimiento de destrucción de documentos depurados, con la finalidad de eliminar el peligro de que la información que contienen sea conocida por personas no autorizadas, si se mantuviera innecesariamente en los archivos. La incineración de documentos clasificados genera un Acta de Incineración. INCLUSIÓN. Documento que amplia un agregado. Ver AGREGADO. INCREMENTO Y MANTENIMIENTO DE LA MORAL. Uno de los siete campos en que se agrupan las funciones específicas de Personal. INCURSIÓN. Operación que se efectúa con pequeños efectivos con el fin de cumplir una misión específica en territorio ocupado por el enemigo, cumplida la misión la tropa participante se repliega.
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 INDEMNIZACIÓN. Cantidad que se abona al personal de las Fuerzas Armadas, además de su sueldo, para afrontar gastos extraordinarios por necesidades del servicio. INDEMNIZACIÓN DE GUERRA. 1. Cantidad que una nación vencida paga a la vencedora como compensación de los gastos que ha efectuado durante la guerra. 2. Cantidad que se paga a un individuo, como compensación por los daños que ha sufrido en su persona o en sus bienes. INDEMNIZACIÓN DE INSTALACIÓN. Pago que se concede al personal de Oficiales cuando cambian de guarnición y cuando pasan al retiro por límite de edad, con el fin de atender a los gastos que demanda la instalación de su familia. INDEMNIZACIÓN DE RETIRO. Pago que se concede al personal de Oficiales cuando pasan al retiro por contar con 35 años de servicio como Oficial o por límite de edad. INDEMNIZACIÓN DE VIAJE. Pago que se concede al personal militar cuando viaja aislado, en comisión del servicio o por cambio de colocación, así como cuando lo haga con permiso o licencia por enfermedad o convalecencia, para atender a los gastos extraordinarios por alojamiento, alimentación, etc., durante el número de días reglamentariamente fijados para el viaje. INDIA. Voz que se designa a la letra “I” en el Alfabeto Fonético Militar militar. Ver ALFABETO FONÉTICO INDICACIONES. Cualquier indicio, evidencia, positiva o negativa, o cualquier característica del ambiente, que oriente a confirmar o desvirtuar algún hecho que permiten realizar deducciones o llegar a conclusiones, fenómeno, situación, conducta, posibilidad, vulnerabilidad o una probable forma de acción del enemigo o adversario o alguna situación futura respecto al ambiente, que se encuentren planteados como problema de Inteligencia en un EEI u ONI. INDICADOR SOCIOLÓGICO. Es el comportamiento colectivo directriz que constituye una parte de la columna vertebral de la personalidad colectiva del grupo. INDICADORES. Son precisiones referenciales o elementos especificadores que ayudan a identificar, separar y evaluar los datos. INDICATIVO. Conjunto de caracteres compuesto por número o letras o combinación de ambos, que sirve para identificar un puesto de transmisión, una red, una persona, etc. INDICATIVO COLECTIVO. Denominación para identificar a dos o más puestos de una red, sin incluir a todos. INDICATIVO DE RED. Es el que sirve para identificar a todos los puestos de una red.
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 ÍNDICE DE DERIVAS. En Artillería, la flecha que se dibuja sobre la plancheta de tiro para obtener el valor de la deriva que se dará a las piezas. ÍNDICE DE RUMBOS. Flecha que se traza sobre la plancheta de tiro, para indicar la dirección del norte magnético, a fin de materializar el ángulo de observación y seguir apropiadamente las correcciones del observador sobre la línea de observación. INDICIOS. Ver INDICACIONES. INDISCIPLINA. Acto de desobediencia al superior; murmuración; todo acto que va en contra de la disciplina. INDISPONIBLE. Personal, ganado, equipo y material que, por cualquier razón, no se encuentra en condiciones de ser empleado para un fin determinado en un momento dado. INDIVIDUOS DE RESERVA. Personal de la Reserva Activa con instrucción militar (Oficiales, Personal Auxiliar y Tropa de Armas de Reserva) que sin constituir Unidades Organizadas, completan individualmente el efectivo del Ejército Activo o las Unidades de Reserva, de acuerdo a su OME. INDUCCIÓN. Método de razonamiento que consiste en ir de lo particular a lo general; de los hechos a las leyes que lo rigen, o sea de lo menos general a lo que es más. INDUCIDO. El órgano de cualquier máquina eléctrica que transforma el trabajo mecánico en energía eléctrica o inversamente, la energía eléctrica en trabajo mecánico. INDUSTRIA BÉLICA. Aquella que produce bienes de naturaleza bélica con fines comerciales, así como satisfacer las necesidades de una guerra en la que puede verse involucrado el país que la tiene. INDUSTRIA DE GUERRA. Conjunto industrial de una nación que permite satisfacer sus necesidades en caso de guerra. En realidad se trata de una parte del potencial industrial de tiempo de paz transformado oportuna y adecuadamente para satisfacer las necesidades impuestas por la guerra. INDUSTRIA DE PAZ. Conjunto industrial de una nación destinado a satisfacer las necesidades de su población en tiempo de paz. INDUSTRIA ESENCIAL. Cualquier industria indispensable para satisfacer las necesidades de una nación ya sea en tiempo de paz o de guerra. INERCIA SOCIAL. Pasividad respecto al cambio social. Su persistencia da por resultado el estancamiento a causa de la falta de energía social suficiente para realizar el esfuerzo necesario para producir un cambio.
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 INFANTERÍA. Elemento combatiente principal del Ejército, cuya misión es conquistar y mantener el terreno y destruir al adversario, para lo cual recibe la cooperación y el apoyo de las otras armas. INFANTERÍA DE MARINA. Cuerpo de tropas de la Marina de Guerra cuya misión es realizar operaciones terrestres. INFANTERÍA NAVAL. Cuerpo de tropas de la Marina de Guerra cuya misión es realizar operaciones terrestres.. INFECCIÓN. Es la entrada y desarrollo o multiplicación de un agente infeccioso en el organismo de una persona o animal. INFESTACIÓN. Es el alojamiento, desarrollo y reproducción de artrópodos en la superficie del cuerpo o en la ropa; o cuando los locales o ambientes albergan animales indeseables como roedores y otros. INFIDENTE. Persona que deliberadamente, o por negligencia o descuido, facilita o realiza la difusión no autorizada de informaciones. INFILTRACIÓN. 1. Procedimiento de combate empleado por elementos de tropa, generalmente pequeños, para pasar a través del dispositivo enemigo y cumplir una misión a retaguardia de él, aprovechando los intervalos del dispositivo enemigo o las condiciones meteorológicas y del terreno. 2. Tipo de formación, para la marcha de columnas motorizadas, en el cual los vehículos se desplazan individualmente o por pequeños grupos y a intervalos irregulares. 3. Tipo de operación especial que consiste en desplazar fuerzas importantes en la retaguardia enemiga, para acciones decisivas, haciéndolas pasar previamente a través del dispositivo del defensor. 4. En la Guerra Revolucionaria, es una técnica constructiva mediante la cual los activistas se introducen en los campos político, social, económico y militar, con el fin de fiscalizar a los grupos sociales, o procurar su desviación ideológica por la propagación de ideas revolucionarias. 5. También es infiltración la acción de introducir dentro de una organización elementos con fines de espionaje, sabotaje, terrorismo u otras actividades encubiertas. INFORMACIÓN. Es todo aquel dato específico sobre algún hecho, fenómeno, persona o cosa en general. Como dato constituye el antecedente necesario para llegar al conocimiento y es obtenido a través de los sentidos directa o indirectamente. Es específico porque es puntual en cuanto fija y determina en forma precisa su contenido. INFORMACIÓN ABIERTA. Aquella a la cual todos tienen acceso libremente. INFORMACIÓN CLASIFICADA. Es aquella accesible sólo al personal autorizado y que tiene necesidad de conocerla. INFORMACIÓN CONFIRMADA. Es una información que en su grado de veracidad ha sido corroborada por otra u otras informaciones procedentes de fuentes u órganos distintos a aquellos de los que proviene la información que se está evaluando.
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 INFORMACIÓN CONJUNTA. En operaciones anfibias dícese de las informaciones o datos que interesan al conjunto de las fuerzas. INFORMACIÓN DE COMBATE. Son aquellos datos no evaluados, obtenidos o proporcionados directamente al comandante táctico, los cuales debido a su naturaleza altamente perecedera o a lo crítico de la situación no pueden ser procesados en inteligencia táctica dentro de un período de tiempo que satisfaga los requerimientos de inteligencia táctica de un usuario. INFORMACIÓN DE FONDO. Es la que se obtiene de los editoriales, artículos escritos por personalidades idóneas en determinados asuntos en los que los problemas tratados han sido objeto de un proceso intelectivo y a través de los cuales cada organización, medio de comunicación o personaje refleja su opinión o tendencia. INFORMACIÓN ECONÓMICA. Todo documento, hecho, fenómeno, persona o cosa en general, relacionado con el Campo Económico de la Defensa Nacional. INFORMACIÓN ESTRATÉGICA. Es aquella que se utiliza para producir Inteligencia Estratégica. INFORMACIÓN MILITAR. Todo documento, hecho, acto, material diverso, fotografía, diagrama, carta, informe, observación o indicación de cualquier clase, que sirva para conocer al enemigo, al terreno y a las condiciones meteorológicas de la zona de operaciones. INFORMACIÓN POLÍTICA. Todo documento, hecho, fenómeno, persona o cosa en general relacionado con el Campo Político de la Defensa Nacional. INFORMACIÓN PUBLICA. Conjunto de actividades que se desarrollan en una unidad o repartición militar para proporcionar a la población civil las informaciones más apropiadas sobre las actividades de la unidad o repartición del Ejército, con el fin de obtener el mayor apoyo posible de la opinión hacia la consecución de los objetivos del Ejército y de la unidad o repartición. INFORMACIÓN SICOSOCIAL. Todo documento, hecho, fenómeno, persona o cosa en general relacionado con el Campo Sicosocial de la Defensa Nacional. INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN DE LAS TROPAS. Conjunto de actividades que se realizan en una unidad o repartición con el fin de activar y mejorar la participación del personal militar en las misiones y finalidades de la unidad o repartición y del Ejército, proporcionándole informaciones adecuadas sobre las actividades desarrolladas en el campo civil y militar. INFORMANTE. Persona que, sin ser colaborador, proporciona información voluntaria sin percibir a cambio ninguna remuneración o recompensa. INFORMÁTICA. Conjunto de conocimientos científicos y técnicas que hacen posible el tratamiento automático de la información por medio de computadoras
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 electrónicas. A la informática se le conoce también como la ciencia de la información que se ocupa del análisis de la información, vista como un recurso de una organización. INFORME. 1. Exposición detallada que hace un subordinado a su superior para darle cuenta de un asunto, o acontecimiento eventual o rutinario, a pedido o por propia iniciativa. 2. Documento que contiene el relato detallado de un asunto o acontecimiento que un subordinado remite a su superior. INFORME ACADEMICO. Documento que se formula para todo Oficial que se encuentra en la condición de alumno como única ocupación, siguiendo un curso o ciclo en una escuela o instituto militar, civil, nacional o extranjero, y para el cual ha sido designado por la Comandancia General del Ejército. INFORME ADMINISTRATIVO. Informe de eficiencia incompleto, en el que se hacen anotaciones únicamente en las Secciones I, II y I (excepto en las Casillas 13 y 14) que se formula cuando el período que abarca es menor de 60 días y para los jefes que desempeñen puestos de jerarquía igual o mayor a la del Comandante General del Ejército. INFORME DE AGENTE. Es la exposición del resultado obtenido por un agente, la ejecución de una operación secreta, investigación o tarea específica. Es la exposición verbal o escrita de la información obtenida. INFORME DE AVANCE DE PROGRAMA. Es un documento que expresa la ejecución de los programas en término de realizaciones concretas en relación a las metas preestablecidas. Es de gran valor para el Análisis y Evaluación. INFORME DE CONSUMO. Informe periódico sobre artículos o clase de abastecimientos que muestra las cantidades consumidas, y que sirve de base para realizar los recompletamientos. INFORME DE EFICIENCIA COMPLETO. Documento confidencial, en el que se registra circunstancialmente la manera cómo un oficial (o personal auxiliar) se ha desempeñado en un puesto determinado durante un período. Sirve para apreciar las cualidades y el valor potencial del oficial y permite al comando conocer el nivel de rendimiento demostrado en diferentes funciones y apreciar el valor global del oficial para el instituto. INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA. Es el documento que detalla el resultado de una Inspección Técnica. INFORME DE INVESTIGACIÓN DE CONTRAINTELIGENCIA. Es un documento que se formula al final de la fase de identificación de la aplicación de medidas activas de CI, y contiene las conclusiones de la investigación que servirán de base a la fase de intervención. INFORME DE LA EVALUACIÓN DE CONTRAINTELIGENCIA. Es un documento que se formula al final de la fase de Intervención en la aplicación de medidas activas de CI que contiene los aspectos negativos, principalmente, para que no se
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 repitan en nuevas operaciones; y también los aspectos positivos para difundirlos como experiencias. INFORME DE MODIFICACIÓN, INTROMISIÓN, PERTURBACIÓN E INTERFERENCIA DE SEÑALES (MIPIS). Un reporte o informe a un cuartel general superior de un accidente de interferencia en la recepción de señales de radio. INFORME DE OPERACIONES DE CONTRAINTELIGENCIA. . Es un documento que se formula al final de la ejecución de una operación de CI, y contiene el resultado de la operación, los obstáculos encontrados, la administración de los recursos humanos, logísticos y económicos así como las recomendaciones pertinentes. INFORME ESPECIAL. 1. Aquel que se confecciona sobre la manera de servir del oficial cuando éste desempeña funciones en una dependencia que no pertenece al Ministerio de Defensa. Es formulado por la autoridad a cuyas órdenes sirve el calificado. 2. Aquel que se emite para dar cuenta de un asunto particular o para ampliar un informe periódico o un parte anterior a pedido de la autoridad superior o por propia iniciativa. INFORME INDIVIDUAL DE INTERROGATORIO. Es el que se hace para cada SUJETO sometido a un interrogatorio y en el cual se resume la información obtenida. INFORME MÉDICO. Documento emitido por la Junta Central de Sanidad del Ejército en base al estudio de la Historia Clínica del paciente, Juntas Médicas y conclusiones del Peritaje Médico Legal y que sirve para la aplicación de las disposiciones del presente Reglamento y Legislación vigente. INFORME PERIÓDICO. Documento con el que regularmente y al intervalo prescrito, una autoridad militar transmite al superior, informaciones que son esencialmente del mismo tipo. Estos informes, según la sección de Estado Mayor que los prepara, se denominan de persona, de inteligencia, de operaciones, logístico. Pueden también ser de unidad. INFORME PERIÓDICO DE INTELIGENCIA. Documento de rutina empleado para difundir información e inteligencia detallada y actual sobre la situación del enemigo, sus vulnerabilidades y probable forma de acción, así como características de la zona de operaciones y contrainteligencia. Cubre un período previsto por la autoridad competente que varía con el ritmo de las operaciones o acciones. INFORME SOBRE ADJUDICACION DE OMES. Documento confidencial, en el cual el oficial calificador da cuenta al jefe de unidad o repartición sobre la forma y circunstancias en que se ha desempeñado un oficial y recomienda la adjudicación, o no, del OME respectivo. INFORMES ESTADÍSTICOS. Son documentos que expresan información procesada o no procesada mediante datos numéricos, puede comprender datos comparativos de diferentes períodos de tiempo y el análisis e interpretación del significado de la información.
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 INFRAESTRUCTURA. 1. Conjunto de trabajos o estructuras que sirven de base o apoyo a la obra que se coloca encima. 2. Conjunto de instalaciones que sirven a las Fuerzas Armadas, de modo que el personal pueda alojarse, entrenarse y recibir el apoyo necesario para el cumplimiento de su misión. 3. Todo aquello que se conoce de un objetivo, que facilita u obstaculiza el cumplimiento de la misión. /INCLUIR COMO 3ra. ACEPCIóN/ INFRAESTRUCTURA COMO FUENTE DE INFORMACIÓN. Es el conjunto de bienes materiales de carácter fijo construídos por el hombre que se consideran necesarios para el funcionamiento de una organización cualquiera o prestan servicio a la comunidad dentro del contexto del Desarrollo y Defensa Nacional. INFRARROJO. Ver RAYOS INFRARROJOS. INGENIERÍA. 1. Uno de los elementos combatientes constitutivos del Ejército, cuya misión en el combate es apoyar a las otras armas mediante la ejecución de trabajos de diferente tipo y naturaleza. 2. Uno de los servicios técnicos del Ejército cuya misión es dar a las unidades el apoyo que le señalan los reglamentos y las disposiciones en vigencia. INGENIERÍA DE COMBATE. Conjunto de unidades o elementos de esa Arma, destinados al apoyo de combate de las otras Armas. INGENIERÍA DE CONSTRUCCIÓN. Conjunto de unidades o elementos de Ingeniería, especialmente organizados, equipados y entrenados para la ejecución de trabajos de gran volumen necesarios principalmente en la retaguardia de las grandes unidades, en la zona administrativa y en la zona del interior. En tiempo de paz ejecutan trabajos que contribuyen al desarrollo nacional. INGENIERO DE GUARNICIÓN. Oficial de Ingeniería que en una guarnición militar, tiene a su cargo los bienes inmuebles y los trabajos de construcción y reparación de locales o edificios. INGRESO. Conjunto de entradas monetarias de una unidad económica. INGRESO NACIONAL. Suma de los ingresos de los factores productivos (Sueldos y salarios, dividendos, intereses, etc.) que obtienen los nacionales tanto dentro cuanto fuera del territorio de un país en un período determinado. INGRESO PER-CÁPITA. Magnitud promedio que resulta de dividir el valor del ingreso nacional entre el número de habitantes del país. INGUIRE. Nombre que se da en la región selvática a un tipo de plátano especial, cuando se le come verde y sancochado. INICIACIÓN DEL CREPÚSCULO ASTRONÓMICO MATUTINO (ICAM). Instante en que comienza una relativa iluminación proporcionada por el Sol que se encuentra a 18 grados bajo el horizonte. Es dado en horas, minutos y segundos.
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 INICIACIÓN DEL CREPÚSCULO CIVIL MATUTINO (ICCM). Instante en que comienza una iluminación suficiente como para realizar operaciones en gran escala, y corresponde al momento en que el Sol a su salida se encuentra a 6 grados bajo cero. Es dado en horas, minutos y segundos. INICIACIÓN DEL CREPÚSCULO NÁUTICO MATUTINO (ICNM). Instante en el cual de una manera general comienza la iluminación que permite una visibilidad relativa aunque el horizonte probablemente no puede distinguirse. La iluminación producida permite realizar operaciones militares terrestres sin dificultad. Corresponde al momento en que el Sol a su salida se encuentra a 12 grados bajo el horizonte. Es dado en horas, minutos y segundos. INICIADOR. Término que se emplea para designar a los elementos que permitan iniciar el funcionamiento del sistema de fuego de un horno de mina o de una carga cualquiera. INICIATIVA. Cualidad personal que reuniendo las condiciones de inteligencia, carácter y capacidad moral, permite al individuo, dentro de su esfera de ACCION, tomar decisiones o actuar espontáneamente para alcanzar el fin que se le ha asignado dentro de las intenciones del comando, a pesar de los obstáculos, así como hacer frente adecuadamente a situaciones imprevistas. INMIGRACIÓN. Ingreso de personas la país provenientes de otro u otros países con el fin de establecerse en él. INMOLARSE. Dar la vida, sacrificarse, por la Patria o en beneficio de una causa. INSCRIPCIÓN. Acto obligatorio que debe cumplir todo ciudadano ante la Junta Inscriptora del distrito en que reside, entre el 1º de Enero y el 31 de Marzo del año siguiente a aquel en que cumplió años de edad, registrando su nombre y demás datos y condiciones personales que establece la Ley del Servicio Militar. En el extranjero la inscripción se realiza en el Consulado respectivo. INSIGNIA. 1. Distintivo usado en el uniforme para mostrar el grado, arma o servicio y la dependencia en que se sirve. 2. Banderín o señal que sirve para distinguir las graduaciones y mando que ejercen los Oficiales de mayor jerarquía en una formación, reunión de unidades, o cuando ocupan un vehículo. INSPECCIÓN. 1. Comprobación eventual o periódica que realiza la autoridad competente sobre el cumplimiento de su misión y el estado de la disciplina, instrucción, eficiencia, administración o cualquier otro aspecto de una unidad, repartición o actividad del Ejército. 2. Comprobación eventual o periódica que realiza la autoridad responsable del mantenimiento del material y/o equipo a fin de que éstos sea encuentren en condiciones óptimas de operatividad. INSPECCIÓN DE CONTRAINTELIGENCIA. Investigación que tiene por objeto determinar el grado en que se están cumpliendo las medidas activas y pasivas de contrainteligencia.
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 INSPECCIÓN DE SEGURIDAD. Actividad que se realiza para verificar la forma como se están cumpliendo las medidas de seguridad adoptadas en una unidad, dependencia o instalación. INSPECCIONES. Inspección es un procedimiento de control eventual o periódico que realiza el Sistema de Inspectoría de todas las funciones y actividades que ejecutan los diferentes órganos y reparticiones del Ejército. INSPECTOR GENERAL. Oficial Superior, miembro del Estado Mayor de una Gran Unidad, encargado de verificar e informar sobre cualquier asunto que afecte la disciplina, eficiencia, administración, etc., de cualquier unidad, instalación o actividad de la Gran Unidad. INSPECTOR GENERAL DEL EJÉRCITO. Oficial General, miembro del Cuartel General del Ejército, que actúa como representante del Comandante General y por delegación de éste, para investigar e informar sobre moral, disciplina, eficiencia, administración, etc., de cualquier unidad, repartición o actividad del Ejército. INSTALACIÓN. Cualquier establecimiento militar de carácter fijo o semifijo, incluyendo local, equipo y otros recursos, destinado al cumplimiento de una función o tarea determinada. INSTALACIÓN DISCIPLINARIA. Cualquier construcción o local, destinado al confinamiento y detención del personal militar que ha transgredido la Ley o los reglamentos en vigencia. INSTALACIÓN HOSPITALARIA DEL MINISTERIO DEL EJÉRCITO. Reciben esta denominación las instalaciones del Ministerio del Ejército donde se prestan servicios de hospitalización y/o tratamiento. Son instalaciones hospitalarias el Hospital Militar Central, Hospitales Militares Regionales y las salas Militares en los Hospitales o Clínicas sujetas a contrato. INSTALACIÓN LOGÍSTICA. Es todo establecimiento de carácter fijo, semifijo o móvil, incluyendo: local, equipo y otros recursos destinados al cumplimiento de las funciones que llevan a cabo los SSLL del Ejército. Puede ser de apoyo general y de apoyo directo. INSTALACIONES LOGÍSTICAS DE APOYO DIRECTO. Son aquellas que proporcionan apoyo inmediato a las GGUUCC en las funciones o actividades de mayor demanda o urgencia. Son sumamente móviles. INSTALACIONES LOGÍSTICAS DE APOYO GENERAL. Son aquellas que proporcionan el apoyo al conjunto del Ejército en aquellas funciones o actividades que tienen una mayor demanda, para las que existe una menor disponibilidad de medios o sobre las que desea ejercer un mayor control. Son fijas y semifijas. INSTITUCIONES CÍVICO PATRIÓTICAS. Dependencias públicas o privadas que cultivan el amor a la patria.
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 INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR. Organismo del Ministerio de Guerra encargado del levantamiento de la Carta Nacional y de todas las operaciones necesarias para dicho fin. INSTRUCCIÓN. Documento que se establece en los escalones más elevados del Comando, para guiar y controlar la acción del subordinado en las operaciones en grandes áreas y que abarquen períodos considerables. Siguen, tanto como sea posible, el formato de los planes u órdenes de operaciones. INSTRUCCIÓN CIVIL. Instrucción diferente de la instrucción militar que se da en los cuarteles al personal de tropa y cuya finalidad es capacitar al soldado para reincorporarse en mejores condiciones a la vida civil. INSTRUCCIÓN DE GRAN UNIDAD. Aquella cuya finalidad es integrar a las unidades de armas, en equipos o unidades, en los que se combine la acción de las diferentes armas de modo de lograr un conjunto homogéneo para el cumplimiento de una misión determinada. Se imparte mediante la instrucción de armas combinadas, ejercicios de conjunto en que tomen parte todos los componentes de una gran unidad y maniobras. INSTRUCCIÓN DE UNIDAD. Aquella que se imparte a unidades constituídas de un arma determinada, haciéndolas capaces de actuar en campaña conforme a la misión que les corresponde. Comprende la instrucción básica de unidad y la instrucción avanzada de unidad. INSTRUCCIÓN INDIVIDUAL. Aquella cuya finalidad es convertir al recluta en soldado entrenado. Comprende la instrucción individual básica, cuya finalidad es adaptar al recluta a la vida en el Ejército y darle los conocimientos fundamentales comunes a todos los soldados; y la instrucción individual avanzada cuya finalidad es preparar al soldado, para cumplir la función para la que esté más capacitado y permitirle desempeñarse como miembro de un equipo. INSTRUCCIÓN MILITAR. Conocimientos que se imparten a los individuos y a las unidades de las Fuerzas Armadas para capacitarlos en el cumplimiento de su misión. INSTRUCCIÓN PRE-MILITAR. Instrucción militar elemental, de diferente naturaleza, que se imparte en los colegios y universidades. INSTRUCCIONES. Conjunto de normas o disposiciones aclaratorias o complementarias que se dictan para la ejecución de alguna cosa. Por ejemplo: Instrucciones para el Reclutamiento, Licenciamiento, etc. INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN. Ultimo subpárrafo del párrafo 3 de la Orden o Plan de Operaciones, que contiene los detalles de coordinación de la operación de que se trata, las disposiciones comunes aplicables a dos o más de las unidades subordinadas y los elementos esenciales de información, cuando sea necesario.
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 INSTRUCCIONES OPERATIVAS DE COMUNICACIONES (IOT). Son órdenes de campaña tipo técnico, necesarias para operar el sistema de comunicaciones, siendo además de carácter secreto. INSTRUCCIONES PERMANENTES DE CI. Son normas o disposiciones de carácter obligatorio y establecen las medidas pasivas por ejecutar en todos los niveles de la estructura de la organización. INSTRUCCIONES PERMANENTES DE COMUNICACIONES. Orden de tipo técnico que contiene las instrucciones de detalle para el empleo correcto de las instrucciones operativas de comunicaciones, así como las instrucciones técnicas no sujetas a cambios frecuentes. Su clasificación es “CONFIDENCIAL”. INSTRUCTOR. Término genérico con que en el Ejército se designa a todo aquel que imparte instrucción en unidades y centros de instrucción hasta las Escuelas de Armas inclusive. INSTRUMENTO. Conjunto de recursos combinados cuantitativa y cualitativamente, según criterio de eficiencia, para realizar un tipo específico de actividades de salud. Cada tarea es realizada por un instrumento. INSTRUMENTO DE SALUD. Medios empleados como acciones de salud (número de camas, horas-médico, etc.) en Medicina preventiva Militar. INSUBORDINACIÓN. Grave delito previsto y penado por el Código de Justicia Militar, que se caracteriza por actos contrarios a la disciplina, violación de las ordenes, resistencia al cumplimiento de ellas, o desobediencia expresa al superior. INSULTO AL SUPERIOR. Delito previsto y penado por el Código de Justicia Militar que comete quien pase o intente pasar a vías de hecho; ofenda de palabra, por escrito, imagen, mediante la propagación de manuscritos y la publicación de impresos o láminas, contra un superior en clase, empleo o mando. INSURRECCIÓN. Lucha que inicia un grupo de individuos armados, que carecen de personalidad jurídica internacional, contra el Gobierno legal, ya sea para reemplazarlo por otro, para establecer un nuevo orden de cosas o simplemente para imponer su voluntad. INSURRECCIÓN GENERAL. Fase de la subversión (normalmente la quinta) que consiste en la generalización de la lucha armada en procura de la conquista del poder total, mediante el derrocamiento de las autoridades constituídas. INSURRECCIÓN URBANA. Conjunto de acciones violentas realizadas en una localidad, para adueñarse de su control y obtener diversas ventajas materiales y sicológicas, ocasionando una seria perturbación del orden. Es planeada y conducida por la organización subversiva. INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Es un paso del análisis en el procesamiento de las informaciones que consiste en ensamblar los elementos desagregados en al análisis propiamente dicho y cruzar la información con la inteligencia
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 o información confirmada afín disponible, para plantear hipótesis sobre el significado de la información dentro del marco de la situación existente o de las necesidades de inteligencia del usuario. INTELIGENCIA. Conocimiento más o menos completo sobre las posibilidades y vulnerabilidades de naciones extranjeras, potencialmente enemigas; de las fuerzas enemigas y de las condiciones de la zona de operaciones, indispensable para el planeamiento, preparación y conducción de operaciones militares, obtenido a través de la búsqueda, evaluación, análisis, integración e interpretación de toda la información disponible en cada caso. Cuando se refiere a un campo determinado, la palabra inteligencia es seguida del nombre de dicho campo, por ejemplo: Inteligencia Biográfica, Inteligencia Técnica, Inteligencia Económica, Inteligencia Sociológica, etc. Se desarrolla tanto en tiempo de paz como de guerra y estando o no en contacto con el enemigo. Técnica operativa de inteligencia destinada al cumplimiento de una misión específica, sobre un objetivo previamente elegido, al que se ingresa en forma clandestina, con la finalidad de realizar actividades de inteligencia y contrainteligencia. Se emplea para la captura de personas. INTELIGENCIA ACTUAL. Es aquella del momento, producida sea como resultado del seguimiento a determinados aspectos de la inteligencia básica anteriormente producida o como conocimiento nuevo. INTELIGENCIA AÉREA TÉCNICA. Es el conocimiento de las capacidades y desarrollo tecnológico presentes y potenciales de naciones extranjeras, relacionados con la Fuerza Aérea. INTELIGENCIA BÁSICA. Conocimiento de carácter general disponible desde el tiempo de paz, relativo al enemigo, o enemigo potencial, así como a la zona de operaciones y que se emplea para el planeamiento de operaciones militares. INTELIGENCIA BIOGRÁFICA. Es el conocimiento de las personalidades de importancia actual y potencial de un país o grupo de países en el ámbito externo y de los grupos sociales en el ámbito interno. INTELIGENCIA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA. Es el conocimiento de la situación y de los adelantos, posibilidades y vulnerabilidades científico-tecnológicas de un país. INTELIGENCIA DE COMBATE. El conocimiento de las fuerzas enemigas, las condiciones meteorológicas y las características topográficas que se requiere para el planeamiento y conducción de operaciones tácticas frente a un adversario dado y en una zona determinada. INTELIGENCIA DE COMUNICACIONES (INTCOM). Es una parte de la INTSEÑ, resultante de la información derivada de la interceptación y monitoreo de los sistemas de comunicaciones enemigos. INTELIGENCIA DE IMÁGENES (INTIMA). Es una parte de la INTSEÑ, producto de la evaluación y colección de información obtenida a través de la interpretación de imágenes, lo que se consigue empleando una variedad de técnicas y recursos
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 tecnológicos que van desde una cámara fotográfica portátil hasta métodos más sofisticados como detectores infrarrojos, radares y sistemas aerofotográficos y de reconocimiento por satélite. INTELIGENCIA DE MEDICIONES Y RASGOS (INTMERAS). Es un nuevo campo de la INTSEÑ, que consiste en la aplicación altamente sofisticada del “Estado de Arte Tecnológico” y técnicas de procesamiento para detectar e identificar las posibilidades e intenciones del adversario. Comprende: Inteligencia Electroóptica, Inteligencia Óptica, Inteligencia Nuclear, Inteligencia de Radar, Inteligencia de Radiación, Inteligencia Acústica, Señales de Instrumentos Diversos (emanaciones de telemetría, radiofaros, interrogadores electrónicos, enlaces de videodatos, sistemas de comando, rastreo, interrupción y armado). INTELIGENCIA DE ORDEN DE BATALLA. Aquella concerniente a las UU del enemigo en cuanto a fuerza, identificación, dispositivo, organización, equipo, doctrina, tácticas, eficiencia combativa, lista de unidades, instrucción y datos personales sobre sus oficiales claves. INTELIGENCIA DE SEÑALES (INTSEÑ). Es el producto resultante de la colección, evaluación, análisis, integración e interpretación de la información derivada de emisores. Comprende: la Inteligencia de Comunicaciones e Inteligencia Electrónica. INTELIGENCIA ECONÓMICA. Es todo aquel conocimiento de algún hecho, fenómeno, personas o cosa en general, de naturaleza económica, obtenido con el máximo rigor científico posible, que tiene un grado óptimo de verdad o de predicción y que es determinado para una finalidad específica, como un elemento de juicio para la adopción de decisiones. Esta inteligencia se refiere al conocimiento de asuntos, fenómenos o problemas relacionados con el enemigo o adversario, así como con los Agentes del Sistema Internacional (Estados, Organizaciones Internacionales y Fuerzas Transnacionales) en el Ámbito externo y con los Agentes Internos en el ámbito interno de nuestro país. INTELIGENCIA ELECTRÓNICA (INTELEC). Es una parte de la INTSEÑ, producto de actividades e informaciones obtenida en la colección y procesamiento para subsecuentes propósitos de inteligencia, de radiaciones electromagnéticas enemigas procedentes de señales de emisores que no son de comunicaciones ni de detonaciones nucleares o radioactivas (por ejemplo radares). INTELIGENCIA ESTRATÉGICA. Es aquella categoría de inteligencia que se requiere para la formulación de planes políticos y militares en los niveles nacional e internacional, se refiere al enemigo, clima y terreno. INTELIGENCIA FOTOGRÁFICA (FOTO-INTELIGENCIA). Es aquella inteligencia obtenida del estudio directo, análisis e interpretación de las fotografías generalmente aéreas. En otras palabras es la información procesada, obtenida de la interpretación fotográfica.
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 INTELIGENCIA GEOGRÁFICA. Es aquella inteligencia obtenida del estudio de las características naturales y artificiales del ambiente físico; según afecten a los planes y operaciones militares. INTELIGENCIA HUMANA (INTHUM). Son aquellas actividades que incluyen la colección de toda información sobre el adversario, que proviene de fuentes humanas (soldados en la línea de avanzada, prisioneros de guerra, elementos de reconocimiento, interrogadores, puestos de observación, simpatizantes, colaboradores, agentes, etc.). INTELIGENCIA MILITAR. 1. Es el conocimiento de algún hecho, fenómeno, persona o cosa en general de naturaleza militar, obtenido con el máximo rigor científico posible, que tiene un grado óptimo de verdad o de predicción y que es determinada para una finalidad específica como un elemento de juicio para la adopción de decisiones. Esta inteligencia se refiere al conocimiento de asuntos, fenómenos o problemas relacionados con el enemigo o adversario, así como con los Agentes del Sistema Internacional (Estados, Organizaciones Internacionales y Fuerzas Transnacionales) en el Ámbito externo y con los Agentes Internos en el ámbito interno de nuestro país. 2. También se define la Inteligencia Militar como el conocimiento de las posibilidades, vulnerabilidades y probables formas de acción de los enemigos externos e internos, actuales o probables, así como de la zona de operaciones, obtenida mediante la búsqueda y procesamiento de las informaciones disponibles y que es utilizada para el planeamiento, preparación y conducción de operaciones militares. INTELIGENCIA MULTIDISCIPLINARIA. Son aquellas operaciones de colección de información, conducidas tanto en tiempo de paz como de guerra, para tratar de determinar las intenciones y vulnerabilidades del adversario. Normalmente incluye las siguientes categorías: Inteligencia Humana, Inteligencia de Señales, Inteligencia de Imágenes, Inteligencia de Mediciones y Rasgos, Inteligencia Técnica. INTELIGENCIA NACIONAL. Producto integrado de la Inteligencia producida por las dependencias gubernamentales. Abarca todos los amplios aspectos de la seguridad nacional y se usa para conducir las actividades de la Policía Nacional. INTELIGENCIA OPERATIVA. Es la que nos proporciona información que será usada para satisfacer necesidades estratégicas y de una manera inmediata necesidades tácticas y es la que puede ser usada por los Comandos respectivos en el planeamiento y ejecución de operaciones específicas en pequeña o gran escala. INTELIGENCIA POLÍTICA. Es todo aquel conocimiento de algún hecho, fenómeno, persona o cosa en general, de naturaleza política, obtenido con el máximo rigor científico posible, que tiene un grado óptimo de verdad o de predicción y que es determinado para una finalidad específica, como un elemento de juicio para la adopción de decisiones. Esta inteligencia se refiere al conocimiento de asuntos, fenómenos o problemas relacionados con el enemigo o adversario, así como con los Agentes del Sistema Intencional (Estados, Organizaciones Internacionales y Fuerzas Transnacionales) en el Ámbito externo y con los Agentes Internos en el ámbito interno de nuestro país.
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 INTELIGENCIA PREDICTIVA. Es aquella que plantea situaciones o hechos que pueden ocurrir en el futuro, teniendo como fundamento a la inteligencia básica y actual. INTELIGENCIA SICOSOCIAL. Es todo aquel conocimiento de algún hecho, fenómeno, persona o cosa en general, de naturaleza sicosocial, obtenido con el máximo rigor científico posible que tiene un grado óptimo de verdad o de predicción y que es determinado para una finalidad específica, como un elemento de juicio para la adopción de decisiones. Esta inteligencia se refiere al conocimiento de asuntos, fenómenos o problemas relacionados con el enemigo o adversario, así como con los Agentes del Sistema Internacional (Estados, Organizaciones Internacionales y Fuerzas Transnacionales) en el Ámbito externo y con los Agentes Internos en el ámbito interno de nuestro país. INTELIGENCIA TÁCTICA. Es una categoría que se refiere al conocimiento del enemigo, condiciones meteorológicas y el terreno, que un comandante requiere para planear y conducir operaciones. INTELIGENCIA TÉCNICA (INTEC). Es aquella concerniente al desarrollo tecnológico del adversario y las posibilidades funcionales y operativas del material extranjero, los cuales pueden tener actual o eventualmente una aplicación práctica para propósitos militares. INTEMPERIZACIÓN. Proceso colectivo de desintegración y descomposición que sufren las rocas. Puede ser intemperización mecánica y química. INTENCIONES. Son conjeturas sobre la conducta futura del enemigo o adversario, sobre sus propósitos y la voluntad de ponerlos en práctica, teniendo como base ciertos antecedentes históricos, culturales, sicológicos, etc., de las personas o grupos que, dentro del campo enemigo o adversario, adoptan decisiones o la creencia de que actuarán siguiendo determinismos geográficos o geopolíticos, etc. INTENDENCIA. Uno de los servicios técnicos del Ejército, encargado de satisfacer las necesidades de las tropas en abastecimientos de las Clases I y III, II y IV de Intendencia, así como también cumplir funciones de servicio tales como: evacuación del material, mano de obra, lavandería, baño, panadería, refrigeración, bazares, etc. INTENDENTE. Término con que se designa al Jefe del Servicio de Intendencia de una unidad cualquiera. Es miembro del Estado Mayor Especial. INTENSIDAD DEL CONFLICTO. Grado en que gastan sus recursos y energías los bandos en pugna en su empeño por neutralizar o derrotar al adversario. . INTERACCIÓN. En sociología es toda clase de acción recíproca entre dos o más personas o grupos. El individuo o el grupo del cual partimos para examinar la interacción se orienta siempre por el comportamiento de los otros. Las reacciones de éstos influyen a su vez durante el proceso de la interacción en las formas de comportamiento del individuo o grupo.
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 INTERCEPTACIÓN. 1. Es la actividad que consiste en buscar y escuchar y/o grabar o registrar transmisiones electrónicas y de comunicaciones con el propósito de obtener inteligencia, mediante el análisis y el criptoanálisis. 2. Acción y efecto de interceptar; esto es, apoderarse, detener o interrumpir una cosa antes que llegue al lugar o a la persona a que se destina, o que cumpla un fin. INTERCEPTACIÓN TELEFÓNICA CELULAR. Interpelación que se realiza sobre el espectro electromagnético (ondas electromagnéticas), que unen a dos abonados a una central telefónica, se realiza una vez conocida la frecuencia en la que trabaja el aparato celular abonado, empleando equipos de monitoreo telefónico celular o con un pequeño rastreador (SCANNER) para altas frecuencias. INTERCEPTADOR. Avión de caza con características apropiadas para atacar y destruir, en vuelo, a los aviones de bombardeo enemigos. INTERCEPTOR DE MICROONDAS. Sistema expandible con capacidad de interceptación de transmisores de microondas y permite monitoreo de teléfono, fax datos, permitiendo recepción de AM y FM; permite incorporar grabadoras de cassete, grabadoras digitales, impresoras, interceptores VHF, UHF y sistemas de interceptación celular. INTERCOMUNICADOR. Dispositivo electrónico que permite enlace alámbrico entre varios abonados por combinación de teclas en cada unidad. Intercomunicador selectivo es aquel en que las UU de abonados tienen un sistema de selección a base de disco dactilar. INTERCOMUNICAR. Poner en contacto, a fin de que puedan comunicarse entre sí, dos o más centrales, órganos de transmisiones o corresponsales. INTERDICCIÓN. 1. Cualquier acción destinada a impedir, en forma intermitente, el movimiento enemigo. 2. ACCION de la artillería y la aviación sobre las vías de comunicación y puntos de pasaje obligados para impedir o dificultar su empleo por el enemigo. INTERESES NACIONALES. Es la expresión de los deseos colectivos generados por las necesidades materiales y espirituales de toda nación. Se puede distinguir entre ellos a los intereses vitales y a los opcionales. INTERFERENCIA. Cualquier perturbación de origen electromagnético que dificulta el empleo de los medios electrónicos. Puede ser natural o intencional según que el fenómeno que produce la interferencia, se origine en agentes atmosféricos naturales o en el empleo deliberado de una radiación de ondas electromagnéticas. INTERFERENCIA CASUAL. Es un tipo de desorganización causada por la operación normal de nuestros equipos electrónicos y/o los del enemigo sin que en ninguno de ellos exista intención de efectuarla y por tanto desconocen que lo están realizando.
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 INTERFERENCIA DE COMBATE ELECTRÓNICO. Es aquella producida en nuestros propios sistemas electrónicos como resultado de la aplicación de la perturbación electrónica dentro del Combate Electrónico. INTERFERENCIA ELECTROMAGNÉTICA. Cualquier disturbio electromagnético que interrumpe, obstruye o de lo contrario degrada o limita el rendimiento efectivo de los equipos de comunicaciones. Puede ser inducida intencionalmente, como en algunas formas de GE, o sin intención como resultado de emisiones espúreas, intermodulación, etc.. INTERFERENCIA INTENCIONAL. Es un tipo de desorganización causada por perturbadores. Ver PERTURBACIÓN ELECTRÓNICA. INTERFERENCIA MUTUA. Es aquella que se presenta en nuestros sistemas electrónicos como resultado de una radio-interferencia de las radio comunicaciones entre nuestras fuerzas. INTERFERENCIAS DE APOYO CERCANO. Una táctica de interferencia que mantiene una geometría óptima para aviones de ataque en lo que respecta a distancia, marcación y elevación, por tanto tiempo como sea posible durante las fases de ingreso y egreso de los aviones en una misión de ataque. En la literatura en inglés se le conoce como Close Support Jamming (CSJ). INTERFERENCIAS ELECTRÓNICAS. La irradiación, re-irradiación o reflexión deliberada de energía electromagnética con el objeto de interceder el uso de equipos y sistemas electrónicos por parte del enemigo. INTERMEDIACIÓN FINANCIERA. Proceso por el cual las instituciones financieras canalizan recursos financieros de sectores con saldos superavitarios hacia aquellos deficitarios, constituyendo así un mecanismo para el mejor uso de estos recursos. INTERNADO CIVIL. Civil que es internado durante un conflicto armado o durante la ocupación de una zona, por razones de seguridad o para protegerlo, por haber ofendido a la fuerza ocupante. INTERNADO. Persona que durante la guerra es mantenida en un país determinado o es forzada a permanecer en cierto lugar. Esta situación es la que corresponde a las personas protegidas según la Convención de Ginebra de 1949. INTERNAMIENTO. Una de las penas más severas que contempla el Código de Justicia Militar por delitos graves, siendo absolutamente indeterminada y más allá de un mínimo de 25 años. INTERNAR. Entregar a un almacén o depósito, abastecimientos de cualquier naturaleza por proveedores, personal o unidades militares, de acuerdo a disposiciones superiores o vigentes y con diversos fines. INTERNO. Estudiante de Medicina de los últimos anos de Facultad, que presta servicios en una instalación sanitaria.



303



 INTERPELACIÓN DE MATERIAS. Tipo de examen objetivo, en el cual se presenta al alumno dos o más listas de palabras, frases, símbolos, etc., para que indique los elementos de una lista que guarden perfecta relación con los de otra. INTERPRETACIÓN. Operación final del procesamiento de la información en la cual se determina su significado mediante el análisis de la información evaluada y su integración con la ya conocida. INTERPRETACIÓN DACTILOSCÓPICA. Determinación exacta y completa, del significado de las impresiones de las huellas digitales. INTERPRETACIÓN DE FOTOGRAFÍAS AÉREAS. Determinación exacta y completa de las informaciones contenidas en una fotografía aérea, que interesan para un fin determinado, realizado por personal especializado. INTERPRETACIÓN DE FOTOGRAFÍAS Y OTRAS IMÁGENES. Determinación exacta y completa del significado o sentido de las informaciones contenidas en fotografías terrestres, aéreas y de otras imágenes, tales como las cinematográficas, infrarrojas, televisadas, de satélite, de radar, etc., que interesan para un fin determinado, realizada por personal especializado. INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Es un paso del análisis en el procesamiento de las informaciones, que consiste en la deducción del significado de la inteligencia obtenida en la integración, en relación de la situación en estudio o con los requerimientos del usuario, así como de ser posible, predecir su desarrollo. Como paso final del Análisis y también del procesamiento, la interpretación complementa la expresión de la inteligencia obtenida. INTERROGADOR. 1. Personal de inteligencia encargado de obtener informaciones mediante el interrogatorio a prisioneros de guerra u otras personas capaces de proporcionar información. 2. Elemento componente del equipo de identificación amigo-enemigo. Ver IDENTIFICADOR AMIGO-ENEMIGO. INTERROGATORIO. Es un arte y una técnica poco avanzada de investigación, que consiste en obtener el máximo de información, mediante la técnica de preguntas dirigidas al sujeto interrogado, aplicando técnicas sicológicas e incluso físicas con la finalidad de esclarecer un delito o hecho de interés para una investigación o para iniciar el ciclo de producción de inteligencia. INTERROGATORIO A SOSPECHOSO. Es la persona de la cual se supone está involucrado en algún delito o crimen pero aún no se le ha podido comprobar. INTERROGATORIO A TESTIGOS. Son las personas que han adquirido un conocimiento por medio de sus sentidos, de un hecho motivo de investigación y que puede transmitir información al agente. INTERROGATORIO CONTINUO. Método usado en el interrogatorio de sospechosos. Se emplea para mantener al interrogado constantemente en tensión, debilitando su habilidad para elaborar evasivas a las preguntas planteadas por el
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 interrogador, no dándole oportunidad de descanso. En este interrogatorio participa un equipo. INTERROGATORIO DE INFORMANTES. Es una fuente de información que posee una persona, es necesario observar ciertas atenciones especiales. INTERROGATORIO POR PRESIÓN. También llamado método de presión, es un interrogatorio aplicado por determinados países que emplea la tortura física o sicológica para extraer informaciones. INTERROGATORIO PROPIAMENTE DICHO. Actividad mediante la cual el interrogador toma contacto con el interrogado para cumplir con lo previsto en su respectivo plan. INTERSECCIÓN. Procedimiento de levantamiento topográfico para determinar la posición de un punto a partir de otros, por lo menos dos, en los cuales se estaciona y se determinan las direcciones hacia el punto que interesa; la intersección de estas direcciones determinará la ubicación del punto. INTERVALO. 1. Espacio libre, contado en el sentido del frente, que separa a dos individuos, vehículos, unidades o elementos consecutivos, situados en una misma fila en una formación en línea. 2. Espacio no ocupado, entre dos unidades, en una posición defensiva. 3. Tiempo o distancia entre la cola de un elemento y la cabeza del siguiente en una columna de marcha. INTERVALO DE TIEMPO. Espacio medido en tiempo entre columnas, agrupamiento o unidades de marcha (término empleado en columnas motorizadas). INTERVENCIÓN. 1. Injerencia ilícita y coactiva de uno o más Estados en los asuntos internos o externos de otro, con el propósito de imponerle su voluntad. 2. Como una de las fases de la aplicación de las medidas activas de CI, es la realización de una operación para impedir o neutralizar la acción, hostil antes que sea ejecutada. Comprende un planeamiento, una ejecución y una evaluación. INTIMIDACIÓN. Técnica destructiva de la Guerra Revolucionaria que complementa la dislocación mediante el hostigamiento a determinado sector de la sociedad con el objeto de cundir el miedo. INTRODUCCIÓN. 1. Primera parte de la etapa de presentación de una lección que tiene por objeto preparar la mente del alumno despertando el interés por la instrucción que se va a impartir, establecer la relación entre la nueva lección y las anteriores y aclarar el objetivo de la lección. 2. Operación del ciclo de alimentación de las armas de fuego, en la cual el cartucho ingresa a la recámara. INVADEABLE. Que no se puede vadear. Se dice del curso o extensión de agua cuya profundidad no permite el paso de hombres, caballos o vehículos, apoyándose en el fondo.
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 INVÁLIDO. Situación que se reconoce al miembro de las Fuerzas Armadas, incapacitado en acto de servicio y que le permite continuar percibiendo todos sus goces como si estuviera en actividad. INVAR. Aleación constituída por Níquel (35 a 36 %), Carbono (0,5 %); Manganeso (0,5 %) y Hierro, cuyo coeficiente de expansión térmica es prácticamente nulo a la temperatura ambiente, permaneciendo invariable y de ahí su nombre. Se le emplea para diversos usos, particularmente para la fabricación de hilos invar para mediciones de gran precisión. INVASIÓN. Operación anfibia en gran escala, destinada a la conquista de una cabeza de playa que sirva de base para lanzar y apoyar una ofensiva terrestre de gran magnitud. INVENTARIO. 1. Relación o lista, consignada en un documento o libro, de los bienes, enseres y propiedad en general, a cargo de una unidad o repartición. 2. Operación que se realiza en los depósitos o almacenes con el fin de verificar las existencias y actualizar la documentación pertinente. INVESTIGACIÓN. Hacer diligencias para descubrir una cosa. INVESTIGACIÓN APLICADA. Aquella investigación científica cuyo propósito fundamental es dar solución a problemas prácticos. Es aquella que enfoca la atención a la solución de problemas concretos, buscando resultados inmediatos o poniendo a prueba las distintas teorías, etc. INVESTIGACIÓN BÁSICA. Llamada también Teórica, Pura. Es aquella investigación científica que se propone desarrollar nuevas teorías, establecer amplias generalizaciones y principios fundamentales. La que está dirigida hacia un fin netamente cognoscitivo, repercutiendo en uno casos en correcciones, y en otros en perfeccionamiento de los conocimientos, pero siempre con un fin eminentemente perfectible de ellos. . INVESTIGACIÓN BÁSICA DE PERSONAL. En Contrainteligencia es la que se lleva a cabo sobre el personal que por cualquier razón debe ingresar a formar parte o establecer relaciones con una organización en la cual desempeñará alguna función o trabajo. INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. 1. Esfuerzo dirigido a lograr tanto el conocimiento de los fenómenos naturales con sus causas y efectos, así como la solución de problemas directamente relacionados con las actividades militares, utilizando para ello métodos científicos. 2. Estructura racional que integra, en calidad de elementos indispensables, a la investigación y a la ciencia, en ese orden, es decir, privilegiando la búsqueda de conocimientos nuevos para lo cual parte de problemas aún no resueltos, que cuando menos en parte sean nuevos; y, requiere seguir orientaciones, que por ello, cuando menos en algún porcentaje, son necesariamente creativas e innovadoras. hay tres clases de investigación científica: Básica, Aplicada y de Desarrollo .
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 INVESTIGACIÓN DE CONTRAINTELIGENCIA. Es aquella que se realiza para prevenir o descubrir cualquier hecho que atente o pueda atentar contra la Seguridad Militar. Incluye la investigación al personal militar y civil. INVESTIGACIÓN DE DESARROLLO. Aquella investigación científica llamada también tecnología, es la que se da como un conjunto de actividades destinadas a utilizar los resultados de las ciencias, así como las tecnologías, en el proceso de la producción en masa: industrial, agrícola, comercial, etc. . INVESTIGACIÓN DE LA OPINIÓN. Aquella investigación referente de lo que el público piensa sobre diversos temas o problemas de actualidad local, regional, nacional e internacional, en los campos político, industrial, social, económico, educativo, cultural, etc. . INVESTIGACIÓN DE PERSONAL. Son aquellas investigaciones realizadas para determinar el grado de seguridad de las personas para otorgarles autorización de acceso a material clasificado, cuando dicho grado de seguridad no pueda determinarse por otros medios. INVESTIGACIÓN DESCRIPTIVA. Nivel de investigación cuyo objetivo es determinar las características de un fenómeno, así como establecer relaciones entre algunas variables, en un determinado lugar o momento. Responde a cuestionamientos como: ¿Qué es?, ¿Cómo es?, ¿Dónde está?, ¿Cuándo ocurre?, ¿De qué está hecho?, ¿Cómo están sus partes?, ¿Cuántos?. . INVESTIGACIÓN ESPECIAL. Son aquellas que se realizan para determinar la existencia de sabotaje, espionaje, traición, medición, infidencia o actividad subversiva. INVESTIGACIÓN ESPECIAL DE PERSONAL. En Contrainteligencia, es la que se realiza para confirmar o desechar las sospechas de actividades de espionaje o cualquier otra acción contra la seguridad que se detecte durante la permanencia del personal en el trabajo o fuera de él, o como resultado de la investigación básica. Esta investigación se realiza también al personal que por su trabajo, necesita tener acceso a documentación o material clasificado. INVESTIGACIÓN EXPERIMENTAL. Nivel de investigación que presenta un trabajo descriptivo, puesto que registra hechos pasados, determina el estado del fenómeno y describe las situaciones existentes. Pero además se realiza la manipulación de una variable experimental en condiciones de riguroso control a fin de descubrir y explicar de qué modo y por qué causa se produce una situación o acontecimiento particular, es decir, se describen, observan e interpretan los cambios que se producen. . INVESTIGACIÓN EXPLICATIVA. Es aquella que trata de establecer las causas y explicar el por qué los hechos están como están, en la realidad social o unidad de análisis observada. INVESTIGACIÓN MILITAR. Indagación o experimentación crítica y exhaustiva que procura la revisión de técnicas o conceptos aceptados, a la luz de nuevas
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 informaciones disponibles. Es esencial para la seguridad y progreso institucional y constituye el medio principal para resolver los problemas importantes que se presentan continuamente, tanto en el campo táctico como en el estratégico; para mejorar los procedimientos empleados en todas las actividades militares, gracias a los nuevos conocimientos obtenidos directamente en la guerra, o basados en las experiencias y en los adelantos técnicos y científicos del momento. INVESTIGACIÓN PREDICTIVA. Es aquella que trata de establecer la probabilidad de ocurrencia de determinados hechos como consecuencia de haberse descubierto la existencia de variables que mantendrá su direccionalidad a lo largo del tiempo. INVESTIGACIONES. Es el proceso de diligencias, indagaciones, análisis y síntesis que realiza el Oficial investigador para descubrir la verdad en relación con un hecho que se presume irregular o delictivo. INVESTIGACIONES DE CONTRAINTELIGENCIA. Es un procedimiento que se emplea en la fase de identificación de la aplicación de medidas activas, cuyo objeto es la identificación de los autores y actores de las actividades de espionaje, sabotaje, terrorismo y otras actividades encubiertas del enemigo o adversario, externo o interno, con la finalidad de impedirlas o neutralizarlas antes de que sean ejecutadas en nuestra contra. IP IPERITA. Agente químico, conocido también como gas mostaza, de extraordinario poder agresivo, de efectos vesicantes. El nombre de gas mostaza proviene de que en concentraciones elevadas, posee un olor que recuerda al de la mostaza. En estado puro, es un líquido oleoso, incoloro, de baja tensión de vapor y alto punto de ebullición por lo que, aún en pequeña proporción, produce efectos eficaces. IR IRA (Integración radio-alámbrica). Se dice del dispositivo que permite prolongar las facilidades de comunicación inalámbrica empleando todo el sistema alámbrico. Se usa para tal fin el acoplador telefónico también llamado terminal telefónico. IRO (International Refugee Organization). Organismo internacional creado en 19477 para atender el problema internacional de los refugiados. IRREGULAR. Expresión que se emplea para designar a todo aquello fuera de ley, de reglas, contrario a ellas, o que no es común. Así de dice guerra irregular, tropas irregulares, etc. IS ISABEL. Designación que se da al pelaje del ganado, cuyo color recuerda al café con leche. Puede ser claro u oscuro. También se designa como “café con leche”. ISLOTE DE RESISTENCIA. Expresión genérica con que se designa cualquier área del terreno organizada para su defensa en todas las direcciones, con el fin de mantenerla aún estando rodeada.
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 ISOGONO. De igual ángulo de declinación magnética. Las líneas isogónicas unen entre sí a los puntos de la superficie terrestre en que la declinación magnética tiene igual valor. ISULA. Hormiga de gran tamaño que habita en la región de la selva, cuya picadura es muy dolorosa llegando a producir fiebre e intoxicación. ITINERARIO. 1. Ruta o camino sobre el cual se desplaza una unidad. 2. Procedimiento de levantamiento topográfico. Ver ENCAMINAMIENTO. ITINERARIO GUARDADO. Es aquel sobre el cual se ejerce pleno control, asignando prioridades para su empleo y regulando en tiempo y espacio todos los movimientos que se realizan en ellos. ITINERARIO LIBRE. Es aquel sobre el cual normalmente se ejerce un mínimo de control. ITINERARIO RESERVADO. Itinerario reservado exclusivamente a una unidad, para un tipo de tránsito determinado u otra finalidad específica. ITINERARIO VIGILADO. Es aquel sobre el cual se ejerce un control limitado mediante puestos y patrullas de tránsito o por ambos procedimientos a la vez. IZQUIERDA. Ver DERECHA.



J JALÓN. Pieza recta de madera o metal que sirve para señalar puntos, materialidad direcciones, efectuar mediciones, etc. Generalmente uno de sus extremos termina en punta, protegido por un regatón metálico cuando es de madera. En topografía su longitud es de dos metros y está dividido en secciones diferentes de 20 centímetros cada una, pintadas de diferente color. JALONADOR. Individuo que se coloca a lo largo de un itinerario en las bifurcaciones o puntos donde pueden ocurrir extravíos para orientar, en la dirección apropiada, a las tropas que marchan por dicho itinerario. JALONAMIENTO. Empleo de jalonadores o de jalones para marcar un itinerario o una dirección. JALONERO. Individuo encargado de colocar jalones. JATO. Cohete auxiliar de despegue que se utiliza para producir un empuje adicional que se suma al del motor. Se emplea en pistas cortas, portaaviones, campos situados a gran altitud o en situaciones de emergencia.
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 JEEP. Vehículo de ¼ de tonelada, tipo todo terreno, especialmente diseñado para emplearse en misiones de reconocimiento. Posee dos ejes motrices. JEFATURA. Término con que se designa a un organismo importante del Ejército, va seguida de otra palabra que especifica su especialidad o actividad. Así se tiene: Jefatura de Ingeniería, Jefatura de Comunicaciones, Jefatura de Material de Guerra, etc. JEFE. El superior que ejerce la autoridad en una entidad o instalación militar cualquiera, con excepción de las unidades. La labor del jefe es esencialmente de previsión, coordinación y control. Por ejemplo: Jefe del Estado Mayor General del Ejército, Jefe de Departamento, Jefe de Taller, Jefe de Depósito, Jefe del Servicio de Intendencia, etc. JEFE DE CARRO. Oficial o Clase que tiene el mando de un vehículo militar. JEFE DE CUARTEL. Oficial superior o capitán, de una unidad tipo batallón, nombrado cada 24 horas para controlar el funcionamiento de todos los servicios y actividades de la unidad. JEFE DE ESTADO MAYOR. El principal colaborador del Comandante de un Instituto Militar, Gran Unidad o reparticiones militares, responsable de coordinar el trabajo del Estado Mayor. No ejerce comando, salvo por delegación específica. Para designar al Jefe de Estado Mayor de un elemento, se agrega la designación de dicho elemento, así por ejemplo: Jefe del Estado Mayor General del Ejército, Jefe de Estado Mayor de la Primera División de Ejército, Jefe de Estado Mayor de la Cuarta División Motorizada, Jefe de Estado Mayor del Agrupamiento Logístico A-600, etc. JEFE DE LANCHA. En operaciones anfibias y de pasaje de cursos de agua, el oficial o clase de la Marina o de la Unidad de Ingeniería, respectivamente, que comanda una lancha. El personal que viaja en la lancha, cualquiera que sea su clase, está bajo las órdenes del jefe de lancha mientras dure la travesía. JEFE DE LÍNEA. Oficial General o Superior encargado del comando de las tropas y de rendir los honores correspondientes en las paradas, revistas y desfiles. JEFE DE PLAYA. En operaciones anfibias, el oficial naval encargado de dirigir, en la playa, las operaciones de carga y descarga y de las lanchas. JEFE DE PUESTO DE VIGILANCIA. Oficial o funcionario encargado de la conducción y administración de un puesto de vigilancia. JEFE DE RONDA. Servicio nocturno que entre las 2200 horas y el toque de Diana cumplen por turno los Tenientes Coroneles o Mayores de una Guarnición, para vigilar y exigir el cumplimiento de las disposiciones superiores y consignas generales reglamentarias, visitando e inspeccionando las dependencias militares de la guarnición.
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 JEFE DE RONDA ESPECIAL. Oficial Superior encargado de controlar el funcionamiento de todos los servicios de seguridad interior y exterior en las grandes unidades, bases, buques, etc., de una guarnición. Se le designa en caso de emergencia por el Comandante de Región Militar o el Comandante de Guarnición y para cada una de las Fuerzas Armadas y Auxiliares de la guarnición que lo requiera. Dependen directamente del Comandante de Región en la cabeza de ésta y del Comandante de Armas en las otras guarniciones. JEFE DE SEGURIDAD. Oficial Superior, que se designa cada 24 horas en las grandes unidades, bases, o en guarniciones donde existen dos o más unidades tipo batallón, encargado de hacer cumplir las disposiciones dictadas para la defensa de los locales militares y de la guarnición que le corresponde. JEFE DE VEHÍCULO. El individuo más caracterizado entre los que viajan en un vehículo, es responsable del cumplimiento de las disposiciones de marcha, de las medidas de seguridad y de la disciplina del personal. JEFE DEL DETALL GENERAL. Expresión con la que se designa al segundo jefe de una unidad del tipo batallón, en su calidad de jefe administrativo de ella. JERARQUÍA DE ASOCIACIÓN. Una de las formas de las Jerarquías Paralelas que agrupa a los individuos en forma homogénea, según su edad, sexo, religión, profesión, ocupación, preferencias culturales, etc., de tal manera que ningún individuo escape de ella. Esta jerarquía es independiente de la Jerarquía Territorial pero la vigilancia entre ambas es mutua. JERARQUÍA DE PARTIDO. Una de las formas de las Jerarquías Paralelas que controla y dirige a las otras jerarquías y agrupa a los miembros de la asociación revolucionaria propiamente dicha constituyéndose en la más importante de las jerarquías, ocupando, en general, puestos claves en todos los niveles. JERARQUÍA MILITAR. 1. Grado, clase o categoría que se atribuye al personal militar. 2. Expresión genérica que se refiere al conjunto de miembros de la institución militar caracterizados por grados.. JERARQUÍA PARALELA. Sistema de encuadramiento colectivo empleado para realizar el control físico de la población (Jerarquía Territorial de Asociación y de Partido). JERARQUÍA TERRITORIAL. Una de las formas de las Jerarquías Paralelas que encuadra al individuo como miembro de una Circunscripción Territorial, desde el caserío y distrito hasta la nación. En cada uno de los escalones del sistema existe un Comité responsable de todos los asuntos correspondientes a su jurisdicción. JERGÓN. Oficio muy venenoso de la selva amazónica. JINETA. Pieza de tela sin guardilla, que sirve de base para la colocación de los galones e insignia de grado del personal de tropa.
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 JUDO. Método o sistema de ataque y defensa personal, sin armas, en el cual se trata de vencer al contrario mediante técnica y destreza especiales, en vez de emplear la fuerza bruta. Es una variante del Jiu-Jitsu y ha sido desarrollado por los japoneses. JUEGO DE GUERRA. Expresión con que en algunos países, se designa a las maniobras en la carta. JULIET. Palabra con que se designa a la Letra J en el Alfabeto Fonético Militar militar (pronúnciese YULIET). Ver ALFABETO FONÉTICO JUNTA DE SORTEO. Reunión en cada provincia de las personas designadas por la Ley del Servicio Militar para realizar anualmente el sorteo del personal terrestre, naval y aéreo inscrito y no exceptuado, con el fin de determinar de este modo el orden en que se llamará al servicio. JUNTA ECONÓMICA. Grupo de oficiales que se designa, en una unidad o repartición militar, con el fin de administrar los fondos destinados a un fin determinado. En las unidades se designa mensualmente, una Junta Económica del Rancho de Oficiales y Tropa. JUNTA INSCRIPTORA. Delegación municipal -distrital o provincial- encargada de registrar a los jóvenes que de acuerdo a las disposiciones de la Ley del Servicio Militar deben inscribirse. Funciona entre el 1º de Enero y el 31 de Marzo de cada año. JUNTA INTERAMERICANA DE DEFENSA. Organismo de la OEA, creado en Enero de 1942, con el fin de preparar y mantener actualizado el plan militar general para la defensa del Continente Americano; así como para orientar y coordinar el planeamiento militar regional de grupo de países y particular de cada país, conforme al plan militar general de defensa del continente. JUNTA SELECTORA. Grupo de Oficiales presidido por el Comandante General del Ejército e integrado por un número determinado de Oficiales Generales, Coroneles y Tenientes Coroneles, que anualmente establece los Cuadros de Mérito para el ascenso de los Oficiales aptos en cada grado y dentro de cada Arma o Servicio. JUNTAS DE SANIDAD. Organismos Técnicos encargados de la aplicación de las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones que se refieren a la salud del personal del Ejército. JUNTAS MÉDICAS DE SELECCIÓN. Son organismos técnicos encargados de realizar el examen médico de Selección para el ingreso a las diferentes Escuelas del Ejército. JURA DE LA BANDERA. Acto solemne que se realiza el 7 de Junio de cada año, en cada guarnición militar, ante el monumento al Coronel Bolognesi o en la Plaza de Armas, y en la cual, los reclutas prometen defender la insignia patria y la
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 de su unidad, respetar y obedecer a sus superiores, y no abandonarlos bajo ninguna circunstancia. JURISDICCIÓN. Extensión territorial dentro del cual un Comando Militar ejerce su autoridad. JURISDICCIÓN MILITAR. Poder o autoridad que ejercen los tribunales y autoridades militares, en materias cuya competencia determinan las leyes. JUSTICIA MILITAR. 1. Rama del Derecho Público Interno penal, que actúa de acuerdo al Código de Justicia Militar, para reprimir en forma simple y sumaria los delitos señalados en dicho Código con el fin de mantener la disciplina entre los miembros de los Institutos Armados, respeto que la población civil debe guardarle y garantizar la seguridad del Estado, el orden, la propiedad, etc. 2. Servicio administrativo encargado de asesorar en asuntos legales y en la administración de justicia. JUZGADO MILITAR. Tribunal constituído de acuerdo a las prescripciones del Código de Justicia Militar para juzgar los delitos previstos y penados por dicho Código.



K K. Letra con que se designa una corrección, a manera de coeficiente, por cada mil metros de distancia para el alcance, el tiempo y el factor meteorológico, etc., denominándose en artillería: “K alcance” “K tiempo, “K meteorológico, respectivamente. KADMITA. Tipo de dinamita de escasa potencia, a base, principalmente, de nitrato de sodio y nitroglicerina. KAMIKAZE. Aviador suicida japonés. KÁRDEX. 1. Sistema contable a base de tarjetas dispuestas ordenada y sistemáticamente para facilitar el control y la contabilidad. Normalmente se emplea para el control de las existencias de los almacenes y su empleo se está generalizando en el Ejército. 2. Mueble donde se archivan las tarjetas del sistema kárdex. KIESELGUHR. Fósil de diatomeas, que se emplea como material inerte para la absorción de substancias oleosas como la nitroglicerina. También se emplea como material aislante térmico. KILO. Voz que se designa a la letra “K” en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO. KILOCICLOS. Mil ciclos por segundo.
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 KILÓMETRO OPERATIVO. Unidad de medida de la cantidad de combustibles y lubricantes, balanceados, necesarios para desplazar un kilómetro a todos los medios motorizados de una unidad. KILOTÓN. Unidad de medida empleada para valorar la potencia explosiva de las armas nucleares; equivale a la potencia desarrollada por 1 000 toneladas de TNT. KINETITA. Explosivo plástico a base de nitrobenzol gelatinizado..



L LABORATORIO. Gabinete o local donde se realizan estudios y trabajos experimentales de cualquier ciencia o actividad, o donde se realizan ensayos y análisis de productos medicinales, drogas, explosivos, etc. LACRIMÓGENO. Cualquier producto capaz de producir lagrimeo por irritación de las glándulas lacrimógenas. LAGARTO. Herramienta que mediante un sistema de palanca, dientes y cadenas permite manipular y sujetar tubos de superficie cilíndrica. LAMBERT. Sistema de proyección cónica, empleado para el levantamiento de cartas, en el cual la superficie levantada se proyecta sobre la superficie de un cono, tangente al centro del área levantada. LÁMINA CARGADORA. Accesorio en forma de lámina, empleado para aprovisionar algunas armas portátiles. LÁMPARA PILOTO. 1. Lámpara eléctrica que al encenderse indica que un aparato está en condiciones de funcionar. 2. Lámpara eléctrica de seguridad, situada en el panel de los vehículos de campaña, que se utiliza para la lectura de cartas o documentos. 3. Dispositivo constituído por una lámpara eléctrica y sus terminales que se emplea para probar circuitos. LAMPÓN. Cuchilla de gran tamaño, gran resistencia y de forma especial según el caso, que poseen las máquinas de mover tierras de gran rendimiento. LANCHA DE APOYO. Embarcación menor, destinada al apoyo inmediato de las olas de asalto. LANCHA DE DESEMBARCO. Embarcación menor, autopropulsada, especialmente construída para operaciones anfibias, destinada al transporte de personal, material y equipo y desembarcarlos directamente en la playa. LANZA PUENTE PESADO A RUEDAS TMM - 3. Equipo de Ingeniería constituído por un camión que transporta un puente plegado con una serie de dispositivos especiales que permiten lanzarlo y replegarlo.
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 LANZACARGAS. Pequeño mortero, empleado para lanzar desde una embarcación, cargas de profundidad contra los submarinos. LANZACOHETES. Cualquier dispositivo tal como un tubo, cañón, riel o plataforma, desde el cual se lanzan proyectiles impulsados por cohetes. LANZAGRANADAS. Ingenio que se emplea para el lanzamiento de granadas. Hay de diversos tipos y algunos se adaptan a la boca de algunas armas de fuego. LANZAHUMOS. Ingenio que sirve para producir humo y ocultar así las vistas del enemigo los movimientos, instalaciones o actividades de las propias tropas. Los especialmente construídos con este fin, se llaman generadores de humo y pueden instalarse en vehículos, tanques, embarcaciones y aviones. LANZA LLAMAS. Ingenio que sirve para lanzar a distancia un chorro de fuego, de gran efecto moral y material sobre el enemigo, empleado especialmente para el ataque contra casamatas, refugios, etc. Pueden ser ligeros, transportados a brazo; y pesados, transportados sobre carros de combate. Los ligeros tienen un alcance práctico de 15 a 30 metros y los pesados de 50 a 200 metros. LANZAMENSAJES. Aparato que puede disparar un proyectil especial que en su interior lleva un mensaje. LANZAMIENTO. Fase de empuje hacia adelante del puente, mediante cuya operación se lleva la nariz a la orilla opuesta. LANZAMIENTO LIBRE. Lanzamiento directo de material y equipo, desde una aeronave en vuelo, sin el empleo de paracaídas. LANZATORPEDOS. Armas tubulares de retrocarga, destinadas a lanzar al agua los torpedos. Pueden instalarse en embarcaciones de superficie o submarinas. LARGO. Observación en alcance de un estallido que se produce más allá del objetivo. LARGUEROS. Viguetas de madera o metal, colocadas sobre las vigas transversales de un puente, sobre las cuales se coloca el tablero. LASTRE. Capa de piedra chancada que se extiende sobre la explanación de una vía férrea, para asentar y sujetar sobre ellas las traviesas o durmientes. LATITUD ALTA. La comprendida entre los 45º y el Polo más cercano. LATITUD BAJA. La comprendida entre los 45º y el Ecuador. LATITUD GEOGRÁFICA. Para un punto de la superficie terrestre, el ángulo que forma la vertical en dicho punto con el plano del Ecuador. La latitud geográfica se computa sobre el meridiano, de 0 a 9 grados, denominándose norte o sur, según
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 que el punto considerado se encuentre en el hemisferio norte o en el hemisferio sur. LAVADO. El proceso por el cual las substancias solubles del suelo son arrastradas por el agua que se filtra a través de él. LAVADO DE CEREBRO. Designación popular de modernas técnicas sicológicas utilizadas para obtener declaraciones o cambiar las opiniones y actitudes de un sujeto. Los métodos que se utilizan, y que provocan desorganización intelectual y emocional, consisten en privación sensorial, excesivas tensiones emocionales, privación de sueño, etc. LAZOS FUNCIONALES. Son las relaciones establecidas o por establecer entre el individuo y la colectividad, para un fin determinado. LCM (Landing Craft Mechanized). Lancha de desembarco para vehículos mecanizados, capaz de transportar un tanque de 30 toneladas, 60 combatientes armados, 60 000 libras de carga general, etc. LCU (Landing Craft Utility). Embarcación para desembarco de uso general, capaz de transportar 400 soldados a corta distancia o 150 toneladas de carga o 4 tanques medianos o 9 camiones de 2 ½ toneladas. LCVP (Landing Craft Vehicle of Personnel). Lancha de desembarco capaz de llevar 36 combatientes con sus armas y equipo; 8 000 libras de carga general o vehículos de un peso hasta de 6 000 libras. LE LECCIÓN. Conjunto de conocimientos de naturaleza semejante, en que se divide una materia para los efectos de su enseñanza o que se da en un período determinado de tiempo. LECTURA DE CARTAS. Interpretación adecuada del terreno representado en una carta o plano.. LEGAJO. Conjunto ordenado de documentos de la misma naturaleza o que se refieren a un asunto determinado. LEGAJO BÁSICO. Conjunto de documentos que constituyen la base para la preparación de los planes necesarios para la ejecución de ejercicios tácticos. Contiene la situación general y particular, la situación inicial y siguientes y las tareas correspondientes, determinando las diferentes fases para la conducción del ejercicio. LEGAJO DE NORMAS. Conjunto ordenado de documentos que contiene el resumen de las disposiciones vigentes, dictadas por el comandante, o por los cuarteles generales superiores para regular el funcionamiento de una unidad o repartición.
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 LEGAJO PERSONAL DEL OFICIAL (LPO). Conjunto ordenado de datos y documentos oficiales que se refieren a la vida profesional y particular del oficial. Su clasificación es “reservado”. LEGIBILIDAD. Es toda emisión capaz de ser entendida (leída, escuchada, etc.). LEGISLACIÓN AÉREA. Conjunto de leyes que regulan las relaciones jurídicas establecidas para la navegación aérea. LEGISLACIÓN MARÍTIMA. Conjunto de leyes que regulan las relaciones jurídicas establecidas para la navegación marítima. LEGISLACIÓN MILITAR. Conjunto de leyes por las cuales se gobierna la Fuerzas Armadas. LENGUAJE CIFRADO. Aquel cuyo significado es diferente del normal y sólo puede ser interpretado por quienes conozcan la clave o convenio. LENGUAJE CLARO. Aquel cuyo significado es normal. LENGUAJE CONVENIDO. Es aquel cuyas palabras poseen un significado convencional distinto al gramatical usual, de acuerdo a un código establecido por los interesados. LENINISMO. Doctrina de Lenin, quien, basándose en el marxismo, promovió y condujo la Revolución soviética. LETALIDAD. Es el número de defunciones en relación con el número de pacientes afectados de determinada enfermedad; se expresa en porcentajes. LETRINA. Instalación sumaria donde las tropas satisfacen sus necesidades corporales. Es indispensable como medida sanitaria, en todo lugar donde estacionan tropas. LEVA DE PERCUSIÓN. Pieza destinada a transmitir el golpe del pistón de percusión sobre la cabeza del percutor. LEVANTAMIENTO AEROFOTOGRAMÉTRICO. Levantamiento topográfico empleando fotografías aéreas. LEVANTAMIENTO EXPEDITIVO. Levantamiento topográfico que se realiza en poco tiempo y con instrumentos ligeros, procurando obtener solamente el grado de precisión necesario al fin al que se destina la carta. LEVANTAMIENTO REGULAR. Levantamiento topográfico, realizado con la máxima exactitud y precisión, para lo cual se realiza previamente un trabajo de control y se emplean para las medidas, instrumentos de la mayor precisión. LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO. En general, se designa así, al conjunto de operaciones necesarias para obtener un plano, carta o mapa del terreno cuya re-
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 presentación se desea. Todo levantamiento requiere dos trabajos esenciales: trabajo de campo, destinado a obtener en el terreno los datos necesarios para su representación y trabajo de gabinete, en el que se integran los cálculos y se realizan los trabajos de dibujo e impresión para tener la carta, plano o mapa. LEVANTARSE. Toque de corneta empleado durante los ejercicios de campaña en el terreno para que la tropa se ponga de pie, cualquiera que sea la posición en que se encuentre. LEWISITA. Agresivo químico del tipo de las arsinas, de acción vesicante análoga a la iperita, de efecto tóxico general de los compuestos del arsénico, siendo además lacrimógeno y dañino a los pulmones. LEY DEL SERVICIO MILITAR VOLUNTARIO. Conjunto de disposiciones que regulan las condiciones en que los ciudadanos contribuyen a la defensa nacional. LEY MARCIAL. Conjunto de disposiciones que dicta el Estado para su defensa, en circunstancias excepcionales tales como guerra, revolución, subversión, calamidad pública, etc. Durante el imperio de la ley marcial, la población civil que cometa delito contra el Estado es sometida al fuero castrense, Según las necesidades, la ley marcial puede extenderse a toda la república o comprender sólo una parte del territorio nacional. LEYES DE LA GUERRA. Conjunto de preceptos o costumbres que regulan las relaciones de los beligerantes ente sí y de éstos con la población civil de la zona de operaciones. LI LIBERTAD DE ACCIÓN. Expresión empleada para significar el estado o situación de un comando o unidad que pueda actuar con entera libertad e iniciativa para el cumplimiento de sus planes o propósitos, a pesar del enemigo. LIBERTAD DE PRENSA. Derecho a difundir toda clase de noticias, informaciones, opiniones o comentarios, utilizando los medios de comunicación y con responsabilidad normada por las leyes de un país, y sin censura previa. Comprende las libertades de imprenta, de expresión, de información. LIBRA. Unidad de peso y masa empleada en los países de habla inglesa. Equivale a 16 onzas o a 0,4356 kilos. LIBRETA DE CAMPO. Cuaderno en el que se anota los datos que se toman en el terreno durante la ejecución de un levantamiento topográfico. LIBRETA DE CARGOS. Cuaderno en el que se anotan todos los fondos recibidos por las oficinas pagadoras, de los cuales es responsable el Oficial Habilitado de una unidad o repartición.
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 LIBRETA DE INSCRIPCIÓN MILITAR. Documento de carácter personal que acredita en toda circunstancia que el portador de ella se ha inscrito y establece su situación militar de acuerdo a lo prescrito en la Ley del Servicio Militar Voluntario. LIBRETA DE MATRÍCULA. Documento oficial en el que se anotan las informaciones necesarias para seguir y determinar, durante su permanencia en el Ejército, las condiciones de servicio de un animal, vehículo, arma, etc. LIBRETA DE NOTAS. Es un documento que proporciona información valiosa sobre el avance de los programas, estado de los recursos, y eficiencia en la realización de las actividades principales. LIBRETA DE PIEZA. Documento que contiene la historia de un arma colectiva. LIBRETA DE TIRO INDIVIDUAL. Libreta personal en la que se registran los resultados de los ejercicios de tiro. LIBRO. Documento oficial constituído por un volumen encuadernado de hojas de papel impresas o en blanco, foliado y registrado oficialmente, en el que se anotan los efectivos, las pertenencias, los fondos y demás propiedades a cargo de una unidad o repartición así como los movimientos de altas y bajas, el estado y las ocurrencias. Según el fin a que se destine, va seguido de una expresión que lo define; así se tiene: libro de registro de moblaje, de material de tiro, de material sanitario, de explosivos, de víveres y forrajes, de economías, de armamento y munición, etc. LIBRO DE ORDEN DE BATALLA. Es un documento de referencia en el que figuran las unidades de una fuerza enemiga que han sido identificadas, con la designación de su nombre, número, organización, personalidades, historial y ubicación así como aspectos relativos a fuerza, dispositivo, eficiencia combativa, doctrina, procedimientos tácticos, instrucción y logística. LIBRO DE PROYECTOS IMPORTANTES. Es un libro que contiene, para cada proyecto, una breve descripción, su naturaleza, alcance y principales obstáculos. Ayuda al Comandante a mantenerse informado sobre las realizaciones más importantes. LIBRO DE TRABAJO DE ORDEN DE BATALLA (LTOB). Un libro de trabajo de Orden de Batalla es un formulario ideado para registrar sistemáticamente los datos del orden de Batalla a fin de facilitar la tramitación de dichos datos, un LTOB es en realidad, un cuaderno borrador organizado. LICENCIA. Autorización que se concede al personal para no concurrir al desempeño del cargo o ausentarse por un período de tiempo mayor de 29 días. LICENCIADO. 1. Soldado que deja el servicio por tiempo cumplido o por otra causa, de acuerdo a la Ley del Servicio Militar Voluntario. 2. Título que habilita el ejercicio de una profesión. Defínese también así a la persona que posee este título.
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 LICENCIAMIENTO. Acción de licenciar. LICENCIATURA. Sector de los estudios profesionales que conduce a la obtención del título de Licenciado. LÍDER. Es aquel miembro que influye sobre los demás miembros del grupo (conduce, educa y aconseja); la influencia en general no es en un solo aspecto, sino globalmente. El líder es un impulsor o iniciador de una conducta social. LIDERAZGO. Es la capacidad, habilidad y cualidad de dirigir, conducir y orientar la dinámica de un grupo humano para alcanzar sus objetivos comunes con eficacia y eficiencia. LIMA. Voz con que se designa a la letra L en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO. LIMITACIÓN DE ACCESO. Es una medida pasiva de contrainteligencia destinada a proteger las fuentes de información; restringiendo el acceso a ellas sólo a las personas autorizadas que debido a sus funciones tienen necesidad de acceder a dichas fuentes. LIMITACIONES PARA CAMBIO DE COLOCACIÓN. Restricciones de orden físico, judicial o familiar que, debidamente acreditadas, limitan las posibilidades de cambio de un Oficial; se anotan en la casilla correspondiente de la Tarjeta Personal del Oficial. LÍMITE. Línea hasta donde se extiende el área de responsabilidad o la zona de acción de una unidad. Se señala para los efectos de coordinación y control. LÍMITE ADELANTE DE TRABAJOS DE INGENIERÍA. Límite anterior de la zona de responsabilidad de los trabajos de Ingeniería del escalón correspondiente. LÍMITE DE ALMACENAMIENTO. Tiempo que un artículo puede ser almacenado sin que se modifiquen sus características. Depende de la naturaleza del artículo, y es fijado en cada caso por la experiencia y consignado en tablas. LÍMITE DE AVANCE. Zona que limita el jefe tanto en profundidad como en los flancos del objetivo que no deben ser sobrepasados por el escalón de ataque. LÍMITE DE EDAD. Edad hasta la cual un Oficial de las Fuerzas Armadas según su grado, puede permanecer en servicio, de acuerdo con la Ley de Situación Militar. LÍMITE DE RETAGUARDIA. Línea que establece la responsabilidad de la administración territorial de una Gran Unidad, y sirve como base para coordinar las operaciones de apoyo administrativo con el escalón superior. Debe permitir suficiente espacio para la conducción de las operaciones tácticas y administrativas de la Gran Unidad.
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 LÍMITE DE TRÁNSITO AUTOMÓVIL. Línea más avanzada hasta donde pueden llegar los vehículos automotrices. LÍMITE DE TRÁNSITO DIURNO. Línea más adelantada hasta la cual pueden llegar los vehículos durante el día. LÍMITE DE TRÁNSITO NOCTURNO. Línea más adelantada hasta la cual se permite la llegada de los vehículos durante la noche. LÍMITE DE TRANSPORTE. Zona del terreno, dentro de la cual, son válidas las correcciones de tiro calculadas para un blanco de registro ubicado en su parte central. LIMITE DEL LÍQUIDO. El contenido de humedad para el cual el suelo pasa de la consistencia plástica a líquida, según se determina en el ensayo normal del límite líquido. LÍMITE ELÁSTICO. Esfuerzo máximo que puede soportar una estructura, un arma, etc., sin sufrir deformación permanente, pudiendo repetirse indefinidamente sin peligro. LÍMITE MÁXIMO DE CARGA POR SUPERFICIE DE PISO (límite). El peso que puede ser soportado con seguridad por el piso y que se expresa en libras por pie cuadrado de espacio de piso. LÍMITE PLÁSTICO. 1. Característica mecánica por la cual se determina el esfuerzo máximo que puede soportar una estructura, una pieza, un arma, etc., sin romperse. Produce deformaciones permanentes y por lo tanto no puede repetirse indefinidamente. 2. En Ingeniería Mecánica de Suelos, la humedad para la cual el suelo deja de tener consistencia plástica, según se determina por medio del ensayo del límite plástico. LIMO. Conjunto de partículas minerales depositadas naturalmente por sedimentación que pasan prácticamente por el tamiz ASTM Nº 200 (74 mm) y que no contiene cantidades apreciables de arcilla. LIMONERA. Dispositivo que sirve para tractar un cañón. LIMPIA O LIMPIEZA. Operación cuya finalidad es eliminar totalmente los restos de resistencia enemiga en un área conquistada. LÍNEA. 1. Formación en la cual los individuos, elementos o unidades participantes, están colocados unos al lado de los otros con el mismo frente, pudiendo comprender una o más filas. 2. En la observación del tiro, término que se emplea para indicar que un disparo ha caído sobre la línea de observación. LÍNEA BASE. La línea que une el centro de batería con el blanco principal. LÍNEA DE BOMBARDEO. Es la línea más allá de la cual, la fuerza aérea que apoya a la fuerza terrestre, puede atacar sus blancos sin coordinación previa.
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 LÍNEA DE CABEZA AÉREA (LCA). Es una línea para la coordinación de la defensa y define aquella porción de área objetivo que se intenta negar al enemigo. Ver CABEZA AÉREA. LÍNEA DE CABEZA DE PLAYA. La línea que fija los límites exteriores de la cabeza de playa. Ver CABEZA DE PLAYA. LÍNEA DE CABEZA DE PUENTE. La línea que fija los límites exteriores de la cabeza de puente. Ver CABEZA DE PUENTE. LÍNEA DE CAÍDA. La tangente a la trayectoria en el punto de caída. LÍNEA DE CAMBIO DE PENDIENTE. La línea perceptible en el terreno, en la cual la superficie del suelo varía de pendiente. LÍNEA DE COLUMNAS. Formación de una unidad, en la cual sus elementos subordinados se encuentran formados en columna con sus cabezas en la misma línea y con el mismo frente. LÍNEA DE COMUNICACIONES. Expresión genérica con que se designa a los caminos, a las vías de transporte terrestre, acuática o aérea, o a las zonas sobre las cuales se realiza el tránsito, que une a las fuerzas en operaciones con sus bases y a lo largo de las cuales se realizan las operaciones de abastecimiento y las evacuaciones. LÍNEA DE CONTACTO. Línea del terreno que materializa la situación de dos o más fuerzas contrarias que se encuentran a proximidad o en relación inmediata, en condiciones de combatir entre ellas. LÍNEA DE CONTROL. Línea cuyo rumbo es conocido y que se emplea para verificar un encaminamiento o una triangulación, en un trabajo topográfico, comparando el rumbo determinado con el rumbo conocido. LÍNEA DE COORDINACIÓN DE FUEGOS (LCF). Es una línea establecida entre las fuerzas aerotransportadas y las fuerzas que van a efectuar la reunión y entre los elementos de la fuerza aerotransportada que operan en cabezas aéreas separadas. Se emplea para regular los fuegos de las armas de trayectoria tendida y de tiro vertical así como también los ataques aéreos defensivos. Las unidades no dispararán más allá de la línea de coordinación de fuegos sin coordinar con la unidad que se encuentra al otro lado de la línea. LÍNEA DE DIRECCIÓN. Sistema empleado para designar y ubicar puntos (objetivos) sobre la carta, que consiste en determinar con precisión una dirección, base definida por dos puntos y sobre la cual se dan las coordenadas de los puntos de la dirección base. LÍNEA DE EXTRAVIADOS. Línea que jalona los puestos de extraviados de una unidad.
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 LÍNEA DE FASE. Elemento para el control y coordinación en operaciones de movimiento, que consiste en una línea característica del terreno sensiblemente perpendicular a la dirección del movimiento. Se emplea por los escalones elevados o unidades muy móviles para regular sus acciones. LÍNEA DE FE. Línea característica del terreno, sobre la cual se dividen las aguas que corren hacia dos cuencas o vertientes. También se le llama “divisoria de las aguas”. LÍNEA DE FIN DE PENDIENTE. Es la línea definida por la intersección de la superficie de las vertientes de una elevación con el fondo del valle que limita. Es la línea que corre al pie de las elevaciones. LÍNEA DE FUEGO. Línea desde la cual disparan los tiradores. LÍNEA DE INCIDENCIA. La tangente a la trayectoria en el punto de impacto. LÍNEA DE LA LUZ. Línea definida sobre el terreno, a partir de la cual los vehículos que se desplazan de noche en dirección hacia el enemigo sólo pueden usar luces tácticas. LÍNEA DE LANZAMIENTO DE BOMBAS. Línea circular alrededor de un objetivo definido, desde la cual un bombardero puede hacer impacto con sus bombas sobre el objetivo. LÍNEA DE LAS ÁREAS DEFENSIVAS ADELANTADAS (LADA). Línea que define el límite anterior de las áreas defensivas adelantadas, en la defensa móvil. LÍNEA DE MÁXIMA PENDIENTE. Línea que, en un punto de la superficie terrestre, tiene la mayor pendiente entre todas las que pueden pasar por dicho punto. Para trazar la línea de máxima pendiente de un punto cualquiera sobre un plano, basta trazar desde dicho punto una recta normal a las curvas de nivel. LÍNEA DE MIRA. En las armas portátiles es la línea definida por el centro de la parte superior de la ranura del alza y la cumbre del guión. LÍNEA DE OBSERVACIÓN. 1. Línea que une la posición del observador con la del objetivo y sobre la cual el observador refiere sus observaciones. 2. Línea designada por el Comandante de Artillería de la División de Ejército para la coordinación de la observación de Artillería, que divide la responsabilidad de observación entre la Artillería de la División de Ejército y la de las Grandes Unidades de combate. LÍNEA DE PARTIDA. 1. Línea de coordinación y control, definida exactamente en el terreno, que las unidades atacantes deben cruzar a la hora fijada en la orden de ataque. 2. En operaciones anfibias, una línea jalonada apropiadamente en el mar, que las olas de asalto sucesivas deben cruzar a la hora indicada en la orden de ataque.
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 LÍNEA DE POBREZA CRÍTICA. Es una línea materializada por el valor de una Canasta Básica de Bienes de Consumo que incluye los gastos de alimentación, salud, vivienda, educación y otros, debajo de la cual se ubica a la población que está en situación de pobreza crítica. LÍNEA DE POBREZA EXTREMA. Es una línea materializada por el valor de una Canasta Básica Alimentaria, debajo de la cual se ubica a la población que está en situación de pobreza extrema. LÍNEA DE POBREZA. Es la línea que se toma como límite que diferencia a los pobres de los no pobres; los que están por debajo de la línea de pobreza son considerados pobres, los que pueden ser analizados en forma absoluta y relativa. La forma absoluta da origen a dos líneas: la línea de pobreza crítica y la línea de pobreza extrema. LÍNEA DE PRINCIPIO DE PENDIENTE. Es la línea definida por la intersección de la superficie superior de las elevaciones con las de la vertientes que las rodean. Constituye el borde superior de una elevación. LÍNEA DE PROYECCIÓN. La tangente a la trayectoria en el origen. LÍNEA DE RECONOCIMIENTO Y SEGURIDAD. En operaciones aerotransportadas, anfibias, pasaje de cursos de agua, obstáculos, etc., se denomina así a la línea jalonada por los elementos de reconocimiento y seguridad que se establece delante de la línea de cabeza correspondiente. LÍNEA DE SECCIONES (PELOTONES). Formación en la cual las secciones (pelotones) de una compañía (escuadrón o batería) se encuentran en columna de 3 ó de a 2, unas al costado de las otras, a la misma altura y con el mismo frente. LÍNEA DE SEGURIDAD. La línea definida en el terreno más allá de la cual las unidades de Artillería que no cumplen misiones de apoyo directo pueden tirar libremente. LÍNEA DE SITUACIÓN. La recta que une el origen con el objetivo. LÍNEA DE THALWEG. Llamada también línea de recogida de las aguas; es la línea formada por la intersección de las dos vertientes de un entrante y se denomina así porque a lo largo de ella se recogen las aguas. LÍNEA DE TIRO. Es la prolongación del eje del tubo cuando el arma está apuntada. LÍNEA DE VARADO. La línea obtenida uniendo los puntos de varado de las lanchas de asalto; varía con la marea. LÍNEA DE VIGILANCIA. En situaciones defensivas, la línea sobre la cual se establece el sistema de vigilancia.
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 LÍNEA FIN DE MISIÓN. Línea perfectamente definida en el terreno sobre la cual termina la misión de una unidad. Se emplea generalmente en operaciones retrógradas por unidades de caballería o mecanizadas. LÍNEA FINAL DE PROTECCIÓN. Línea oblícua o casi paralela al borde anterior de una posición defensiva sobre la cual las ametralladoras ejecutan tiro rasante y bloqueado para detener el ataque enemigo, bajo cualquier circunstancia. LÍNEA MÍNIMA DE ALARMA. Línea circular alrededor de un objetivo, con un radio que cubra los factores de demora, ascenso y recorrido de los interceptores hasta la línea mínima de interceptación, de acuerdo a la velocidad de los aviones que intervienen. Su objeto es determinar hasta dónde debe extenderse el sistema de alarma de modo que nuestra aviación se encuentre oportunamente sobre la línea mínima de interceptación antes de la llegada de la aviación enemiga. LÍNEA MÍNIMA DE INTERCEPTACIÓN. Línea circular alrededor de un objetivo, con un radio igual a la velocidad de los aviones enemigos por minuto, multiplicado por 20, que da el tiempo que necesitan los interceptores para destruir los aviones enemigos antes de que alcancen la línea de lanzamiento de bombas. En la zona cubierta por la línea mínima de interceptación, los radares deben ejercer permanente vigilancia y dar la altura de vuelo del enemigo para que los interceptores puedan ser controlados y orientados para atacarlos. LÍNEA PRINCIPAL DE RESISTENCIA. Línea definida por el borde exterior de la posición de resistencia en donde se coordina el fuego de todas las unidades y armas de apoyo, incluyendo el tiro naval y aéreo. Su trazado es generalmente irregular para permitir tiros de frente y de flanco. LÍNEA PROBABLE DE DESPLIEGUE. En operaciones nocturnas, la línea sobre la cual el jefe desea desplegar su unidad para el asalto al objetivo; debe ser fácil de reconocer en la noche y estar situada dentro de la distancia de asalto. LÍNEAS CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO. Aquellas que caracterizan a una zona del terreno y cuyo conocimiento permite definirlo exactamente. Las líneas características del terreno son: la línea de fe, la línea de Thalweg y la línea de cambio de pendiente. LINK. Palabra con que se designa a un aparato que sirve para el entrenamiento de pilotos en el vuelo con instrumentos. LIPA (Lectura de Instrumentos del Punto A). Expresión que se usa en Artillería, para designar a la lectura que se hace sobre el goniómetro colocado en el extremo A de la base de objetivos. LIPS (Lectura de Instrumentos del Punto S). Expresión que se usa en Artillería, para designar a la lectura que se hace sobre el goniómetro colocado en el extremo S de la base de objetivos. LIQUIDEZ. Capacidad del dinero de ser utilizado para efectuar pagos, de transferirse mediante un simple endoso y ser aceptado como dinero en cualquier esta-
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 blecimiento y por cualquier persona. El dinero es el activo líquido por excelencia. También se entiende por liquidez a la disponibilidad inmediata de dinero. LISTA. 1. Documento oficial en el que figura ordenadamente el personal, ganado, material, equipo, etc., de una unidad o repartición. 2. Acto en el que se verifica la presencia del personal en las unidades de tropa llamándolos por sus clases y nombres. Las listas normales se realizan en la mañana y en la noche, denominándose lista de diana y retreta, respectivamente. Pueden realizarse listas extraordinarias en el momento que se considere oportuno. 3. Toque de corneta o de banda, que sirve para que la unidad se reúna, forme y pase lista. LISTA AUTORIZADA DE STOCK (LAS). Cantidad de repuestos, conjuntos, herramientas y equipos de prueba, que una Unidad de Mantenimiento está autorizada a mantener. LISTA DE BAJAS. 1. Relación indicando la clase y nombre del personal que ha sido dado de baja de una unidad o repartición militar cualquiera. 2. Relación del personal fallecido en una operación. LISTA DE NOMENCLATURA ESTÁNDAR. Documento en el que aparece la designación oficial de los artículos que emplean las Fuerzas Armadas. LISTA DE PERSONAL. Relación oficial del personal de Oficiales, Personal Auxiliar, Personal de Tropa y Civil, que pertenece a una unidad o repartición y que sirve para verificar su presencia en un momento dado. LISTA DE RESERVISTA. Documento que contiene la relación nominal en forma ordenada y clasificada del personal de reserva necesario en el Ejército, que satisfaga sus exigencias de reservas. LISTA DE REVISTA DE PRESENCIA. 1. Acto que se verifica en las unidades y reparticiones militares el día 1º de cada mes, conforme a prescripciones reglamentarias, para acreditar la presencia del personal correspondiente. 2. Documento que mensualmente preparan las unidades y reparticiones el día 1º de cada mes, con el fin de certificar mensualmente la presencia del personal, ganado y vehículos asignados. LISTA DE STOCK. Relación oficial aprobada por autoridad competente, de los artículos que deben ser almacenados en una instalación militar. LISTA DE TROPAS. Es una lista de las Fuerzas Militares, por Unidades y tipos de personal, que son necesarios para una misión determinada. Una lista de tropas aprobada constituye una Composición Básica de Tropas. LISTA DE UNIDADES Y EMPLAZAMIENTOS. Documento formulado por una gran unidad en el que aparece la relación y ubicación de las unidades y las de refuerzo.
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 LISTA DE VERIFICACIÓN. Documento preparado con el fin de verificar una serie de operaciones o una serie de elementos que intervienen en una actividad, para no omitirlos. LISTA MODIFICATORIA DEL EQUIPO. Documento oficial que enmienda un Cuadro de Organización y Equipo, prescribiendo aumentos o reducciones. LISTAS AUTORIZADAS DE STOCK (LAS). Son publicaciones que especifican las cantidades de repuestos de gran demanda y herramientas especiales que bajo condiciones normales están autorizadas a almacenar las unidades de tropa (como carga prescrita), las unidades de servicio divisionarios y los depósitos del Ejército (en niveles) para cada tipo de artículo autorizado. Pueden ser Orgánicas, de Campaña y de Base, según sea el escalón de mantenimiento que apoyan. LISTAS MODIFICATORIAS DE EQUIPO (LMEq). Son documentos que se emplean para modificar un COEq; autorizando el aumento o reducción en el equipo de Unidad específicamente determinada, para hacer frente a las condiciones del momento. LISTER. Ver SACO DE LISTER. LO LO SELECTO. Son los elementos caracterizados de una población que por ser los más capacitados desempeñan funciones de líderes. LOCAL PARA ALMACENAMIENTO. Cualquier local edificado, adquirido u ocupado para almacenamiento de abastecimientos, aunque parte de él se emplee para oficinas, talleres de reparación, etc. LOCALIZACIÓN. Acción de ubicar algo que interese; puede ser un blanco, un proyectil, un avión, un arma enemiga, etc. La localización se efectúa mediante la utilización de los ruidos, fulgores, emisiones radioeléctricas o de otra naturaleza producidos por el objeto que se trata de localizar, y según la emisión se denomina localización por el sonido, por fulgores, por radar, etc. LOCALIZACIÓN COMO PROCESO DE LA MEMORIA. Es la culminación de la actividad anímica y consiste en la ubicación del recuerdo en el tiempo y aún en el espacio. LOCALMENTE DISPONIBLES. Ver FUERZAS LOCALMENTE DISPONIBLES. LOGÍSTICA. Parte de la ciencia y arte militar que comprende todas las actividades directamente relacionadas con la satisfacción de las necesidades físicas de las tropas. Incluye las funciones de: abastecimiento; evacuación y hospitalización; transporte y servicios. Sus responsabilidades comprenden: diseño y desarrollo, obtención, almacenamiento, movimiento, distribución, mantenimiento y disposición de materiales; movimiento, evacuación y hospitalización de personal; obtención, construcción, mantenimiento y disposición de facilidades o instalaciones; y obtención o provisión de servicios generales. en todo caso comprende el planeamiento,
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 incluyendo la determinación de las necesidades y el desarrollo del planeamiento hasta lograr que las tropas obtengan lo que requieren. LONGITUD DE COLUMNA. Distancia expresada en metros o en kilómetros, que ocupan los elementos de una unidad, cuando se desplazan en columna por un itinerario o cuando está detenida en dicha formación. LONGITUD DE CURVA. Distancia expresada en metros y medida siguiendo el desarrollo de la curva que une dos alineamientos rectos de una vía terrestre. en el sentido en que se recorre el itinerario, se llama PC (punto de curva) al punto donde comienza la curva PT (punto de tangencia) al punto donde termina. La longitud de la curva se mide entre el PC y el PT. LONGITUD GEOGRÁFICA. Se denomina longitud geográfica de un punto de la superficie terrestre, al ángulo formado por el plano meridiano de dicho punto con un plano meridiano elegido como origen. La longitud geográfica se cuenta de 0 a 180 grados al Este u Oeste del meridiano origen. Nosotros utilizamos como plano meridiano origen al correspondiente a Greenwich. LORAN (Long Range Navigation). Sistema electrónico de navegación a gran distancia, en el cual el navegante emplea la diferencia de tiempo en la recepción de señales pulsadas transmitidas por dos o más estaciones de radio cuya posición es conocida, para fijar la posición geográfica en que se encuentra. LOTE. 1. Cantidad de material fabricado y conservado bajo idénticas condiciones. 2. Cantidad de abastecimientos de uno o diferentes tipos, separados en partes iguales y cada una destinada a unidades iguales o similares, o a ser transportados por vehículos, barcos o aeronaves similares. LOTIZADO. Dícese en operaciones anfibias a la preparación de abastecimientos por lotes, conteniendo cada uno de los abastecimientos necesarios a cada buque. LSD (Dack Landing Ship). Embarcación para operaciones anfibias capaz de transportar 220 soldados equipados ó 3 LCU ó 18 LSM o carga similar. LSM (Medium Landing Ship). Buque mediano de desembarco, capaz de transportar 5 tanques medianos, 165 toneladas de carga general o cualquier carga similar, llevando además 50 individuos de tropa. LST (Tank Landing Ship). Buque transporte de tanques, capaz de transportar 500 toneladas de carga general; 500 soldados equipados, 20 tanques medianos, o carga similar. LU LUCHA DE CLASES. Aquella librada por diferentes estratos sociales que se encuentran en oposición y en la que una de ellas trata de dominar a la otra. LUCHAS. Conjunto de acciones no violentas que realizan permanentemente los organismos competentes del Estado, para afrontar conflictos de significación que afectan a la Seguridad Integral, tanto en el ámbito externo como interno.
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 LUCHAS EXTERNAS. Conjunto de acciones no violentas que realizan permanentemente los organismos competentes del Estado para afrontar conflictos de significación que afectan a la Seguridad Integral, generados por los agentes del Sistema Internacional, es decir los Estados, Organizaciones Internacionales o Fuerzas Transnacionales. LUCHAS INTERNAS. Conjunto de acciones no violentas que realizan permanentemente los organismos competentes del Estado para afrontar conflictos de significación que afectan a la Seguridad Integral, generados por los grupos sociales antagónicos al Gobierno por distintas razones principalmente de índole política o económica. LUGAR O LUGARES DE PARTIDA. Incluye los aeródromos y/o facilidades de aterrizaje los cuales son empleados por una fuerza aerotransportada para conducir una operación de este tipo. LUGARES DE PASAJE. Los lugares de pasaje son los puntos específicos a lo largo del río que poseen las características que permiten la operación de vehículos anfibios o para vadear en botes de asalto, en balsas o para tender puentes. LUZ. Distancia horizontal que separa a los estribos o a dos apoyos consecutivos de un puente. LUZ DE BALIZAJE. Sistema de luces que marcan la entrada de un puerto o la pista de aterrizaje de un aeropuerto durante la noche. LUZ DE BENGALA. Artificio pirotécnico que produce luces de colores diversos y que se emplea para transmitir señales convencionales. LUZ DE PELIGRO. 1. Luces de color rojo ubicadas en la parte trasera de los vehículos. 2. Luces de color rojo que se ubican entre los caminos para indicar cualquier obstrucción peligrosa. LUZ DE PUENTE. Es la longitud del puente menos 61 cm. La Luz Luna es la máxima distancia que puede permitirse entre los centros de soporte del puente. LUZ TÁCTICA. Faro especial que utilizan los vehículos en los desplazamientos de noche cuando por razones de seguridad no se deben emplear las luces normales. LVT (Landing Vehicle Tank). Tanque anfibio, vehículo autopropulsado o ligeramente blindado capaz de desplazarse en agua y en tierra.
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 LLAMADA. En Comunicaciones, señal que transmite un corresponsal para alertar al otro a fin de empezar la transmisión. LLAMADA A FILAS. Ver LLAMAMIENTO.. LLAMADA DE BANDA. Toque de corneta para reunir a las bandas. LLAMADA DE CASTIGADOS. Toque de corneta para que los sargentos de semana conduzcan a los castigados, a la instalación disciplinaria correspondiente. LLAMADA DE HONOR. Toque de corneta para que los Oficiales de una unidad o repartición se reúnan en la Comandancia o en el lugar designado. LLAMADA DE OFICIALES DE DÍA. Toque de corneta para reunir a los Oficiales de Día en el lugar designado. LLAMADA DE RED. Señal que transmite el Puesto Director de la red llamada a todos los abonados para iniciar una transmisión. LLAMADA DE SARGENTOS DE SEMANA. Toque de corneta para reunir a los sargentos de semana en el lugar designado. LLAMADA DE TROPA CON ARMAS. Toque de corneta para que la Unidad forme, con armas, en el lugar designado. LLAMADA DE TROPA SIN ARMAS. Toque de corneta para que la Unidad forme sin armas en el lugar designado. LLAMAMIENTO. Convocación o reunión del personal que por disposición de la Ley del Servicio Militar Voluntario debe prestar servicio en las Fuerzas Armadas, ya sea en tiempo de paz o de guerra. LLAMAMIENTO EXTRAORDINARIO. Aquel que se hace en cualquier fecha, a juicio del Poder Ejecutivo, para satisfacer las necesidades que se produzcan después del llamamiento ordinario, para fines de instrucción o maniobra, y para cubrir las necesidades en caso de emergencia. LLAMAMIENTO ORDINARIO. Llamamiento que de acuerdo a la Ley del Servicio Militar Voluntario y por Decreto Supremo separado, se hace para el Ejército, la Marina o la Aeronáutica en fechas determinadas por la Ley o establecidas previamente por el Poder Ejecutivo. LLAVE. Algo que es muy importante o indispensable conseguir para lograr otra cosa. Así se dice: “terreno llave”, aquel cuya conquista es indispensable para dominar el objetivo; “planes llaves”, planes fundamentales. LLAVE CRIPTOGRÁFICA. Ver CLAVE. LLEVAR EL PASO. Marchar el personal de una unidad a la misma cadencia y sentar simultáneamente en tierra el mismo pie.
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 LLOCLLA. Cauce profundo, normalmente seco, formado por los torrentes de agua y lodo que se forman en época de lluvias en los terrenos sedimentarios. Son difíciles de atravesar y constituyen obstáculos serios para un desplazamiento. LLUVIA RADIACTIVA. 1. El proceso de precipitación, hacia la superficie terrestre, de las partículas radiactivas de la nube formada por una explosión nuclear. 2. La materia que se precipita a tierra, en forma de partículas, desde la nube de una explosión nuclear.



M M-2 (OFICIAL DE INTELIGENCIA). Oficial de un Estado Mayor Naval responsable de todas las actividades referentes a Inteligencia y Contrainteligencia. MACANCHE. Tipo de serpiente venenosa de nuestra región selvática. MACERACIÓN DE DOCUMENTOS. Es un procedimiento de destrucción de documentos empleando sustancias químicas. MACH. Coeficiente que expresa la relación de la velocidad de un cuerpo con respecto al sonido. Se le obtiene dividiendo la velocidad del cuerpo entre la del sonido. Para las velocidades subsónicas el valor es menor que uno y para velocidades supersónicas, es mayor que uno. MADURO. Nombre que se da en las regiones norte y selvática a un tipo de plátano especial, cuando está maduro. Se come cocido. MAESTRANZA. Conjunto de talleres y oficinas, destinado a la fabricación o al mantenimiento de armas, material y equipo. MAESTRO ARMERO JEFE. Grado más alto de la categoría de Armeros, del personal auxiliar de Material de Guerra del Ejército. MAESTRO ARMERO. Segundo grado de la categoría de Armeros, del personal auxiliar de Material de Guerra del Ejército. MAESTRO DE CEREMONIAS. Persona encargada de conducir una ceremonia, de acuerdo a un libreto y en coordinación con el jefe de Línea. MAESTRO DE SALTO. Oficial o clase responsable de la disciplina, embarque, lanzamiento y reorganización del personal en las tropas paracaidistas. MAILLECHORT. Metal blanco, muy resistente, resultante de la aleación de 50 % de cobre, 30 % de zinc y 20 % de níquel, que tiene variadas aplicaciones, siendo la principal como cubierta o camisa de los proyectiles de fusil.
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 MALACATE. Baño común de duchas para el personal de tropa de los cuarteles. MALETERA. Ver MOCHILA. MALLA. Ver RED. MALLA DE DESEMBARCO. Ver RED DE DESEMBARCO. MALLA METÁLICA. Red metálica prefabricada que se coloca en el terreno para aumentar su capacidad de soporte. Se emplea para construir rápidamente pistas de aterrizaje o para permitir el paso de vehículos en terrenos arenosos o pantanosos. MALVERSACIÓN. Delito contra la propiedad, en que incurre el que tiene a su cargo o disposición, dinero o cualquier otro efecto perteneciente al Ejército y les da aplicación diferente a la señalada por las leyes y reglamentos. Está previsto y penado por el Código de Justicia Militar. MAMELÓN. Colina aislada, de poca elevación, cuya parte superior es redondeada.. MAMELUCO. Vestido de diseño especial, confeccionado con material resistente, que emplea el personal militar para el trabajo. MAMPUESTO. Cualquier objeto en que se apoya un arma, para apuntarla. MANDO. 1. Arte de estimular el esfuerzo del personal y dirigirlo hacia un determinado objetivo, en tal forma, que se obtenga de él, confianza, obediencia, respeto y cooperación leal. 2. Autoridad que ejerce un superior sobre sus subordinados. 3. Mecanismo de una máquina, sobre el cual acciona el piloto u operador para influenciar la marcha y posición del vehículo. MANDO DE TROPA. Es la actividad en la que el Oficial ejerce autoridad directa sobre el personal de Tropa armada o en centros de formación, incluyendo Colegios Militares y Aviación del Ejército. MANDO SUPREMO. Máxima autoridad de una nación, encargada de la dirección y conducción de la guerra. MANGA. 1. El mayor ancho de una embarcación, medido entre sus bordes. 2. Cono o cilindro de tela unido a un aro que le sirve de boca y que se remolca desde un avión mediante un cable, para servir de blanco en los ejercicios de tiro aéreos y antiaéreos. En este caso se denomina “manga de tiro”. 3. Cono o cilindro de tela unido a un aro que le sirve de boca, sostenido por un mástil, que se emplea en los aeródromos para indicar la dirección e intensidad del viento. En este caso se denomina “manga veleta”.
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 MANGUITO. 1. Parte posterior del tubo de los cañones y obuses que sirve como masa de contrapeso y para absorber el retroceso. 2. Falsa bocamanga de algunos uniformes. MANIFESTACIÓN. Declaración escrita y firmada que obtiene el Interrogador de una persona motivo del interrogatorio. MANIFIESTO DE VUELO. Documento preparado en una operación aerotransportada por el más caracterizado de la unidad terrestre que viaje en cada avión, y que contiene la relación completa del personal embarcado, indicando el nombre, grado y número de serie; así como una breve descripción del equipo cargado y su ubicación; incluye los cálculos de carga del personal y equipo. MANIOBRA. 1. Uno de los principios de la guerra que exige la combinación juiciosa del movimiento y de los medios disponibles para lograr la conquista del objetivo, o de una posición más ventajosa, para alcanzarlos a pesar de la acción del enemigo. 2. Operación o conjunto de operaciones que realiza una unidad para lograr su objetivo o colocarse en situación ventajosa con respecto al enemigo. Puede ser ofensiva, defensiva y retrógrada. 3. Combinación de fuego y movimiento para obtener ventaja sobre el enemigo en un lugar y momento determinados. 4. Movimiento para colocar barcos, tropas, materiales o fuegos en una posición más ventajosa con respecto al enemigo. 5. Ejercicio táctico realizado en el mar, en el aire, en el terreno o sobre una carta, en condiciones similares a las del combate. 6. Manejo de un barco, avión o vehículo. MANIOBRA DE ALA. Ver MANIOBRA DE ENVOLVIMIENTO. MANIOBRA DEFENSIVA. Ver DEFENSIVA. MANIOBRA DESBORDANTE. Ver DESBORDAMIENTO Y MANIOBRA ENVOLVENTE. MANIOBRA EN LA CARTA. Ejercicio táctico, en el cual los participantes, representando cuarteles generales de bandos opuestos, conducen operaciones militares sobre una carta siendo las tropas e instalaciones representadas por fichas y símbolos. Una dirección del ejercicio, prepara, conduce y controla el ejercicio; puede ser a simple o a doble acción. Cuando es a simple acción, la dirección del ejercicio representa, además, al bando opuesto. MANIOBRA EN RETIRADA. Conjunto de operaciones cuya finalidad es ganar tiempo y desgastar al enemigo oponiéndole resistencia sucesivas sobre posiciones organizadas, evitando empeñarse a fondo en cada posición y replegándose oportunamente a la posición siguiente. MANIOBRA ENVOLVENTE O DE ENVOLVIMIENTO. Tipo de maniobra ofensiva estratégica o táctica, cuya finalidad es conquistar un objetivo vital a retaguardia del grueso enemigo, eludiendo a éste para luego destruirlo. Puede ser simple o doble, según que se realice por uno o ambos flancos del adversario. Las variantes de este tipo de maniobra son: el desbordamiento y el envolvimiento vertical. Véase ENVOLVIMIENTO, ENVOLVIMIENTO VERTICAL Y DESBORDAMIENTO.
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 MANIOBRA ESTRATÉGICA. Conjunto de operaciones concebidas y ejecutadas por las Fuerzas Armadas de la Nación o parte de ella, para situarse ventajosamente en el espacio y en el tiempo a fin de ganar la batalla y conquistar el objetivo que le ha sido señalado a pesar del enemigo. En su concepción comprende todas las operaciones que deben realizarse en cada teatro de operaciones o maniobra conjunta; en su ejecución comprende los movimientos de fuerzas hacia el o los teatros de operaciones y las operaciones necesarias para la conquista de los primeros objetivos de cada teatro de operaciones o maniobra de la primera fase. MANIOBRA FRONTAL, DE PENETRACIÓN O DE RUPTURA. Tipo de maniobra ofensiva, estratégica o táctica, en el cual las fuerzas atacantes rompen la continuidad de una posición enemiga; crean, amplían y consolidan una brecha para pasar a través de ella y conquistar un objetivo en la retaguardia enemiga. Puede ser simple o múltiple. MANIOBRA GENERAL. Conjunto de acciones concebidas y realizadas con el fin de obtener los objetivos nacionales, empleando todos los recursos de una nación. Cuando las acciones se realizan sólo en uno de los dominios de lucha, la maniobra se denomina: política, económica, sicológica o militar. MANIOBRA OFENSIVA. Ver OFENSIVA. MANIOBRA POR LÍNEAS EXTERIORES. Tipo de maniobra estratégica que consiste en hacer converger sobre el enemigo, la acción de dos o más agrupamientos de fuerzas. La convergencia puede ocurrir sobre la posición enemiga o a retaguardia de ella. Debe procurarse la sorpresa y fijar previamente al enemigo. Por lo general, requiere superioridad de medios. MANIOBRA POR LÍNEAS INTERIORES O EN POSICIÓN CENTRAL. Tipo de maniobra estratégica, que consiste en batir sucesivamente con el grueso de las fuerzas propias a las fuerzas enemigas que se encuentran separadas, antes de que pueden reunirse y coordinar sus esfuerzos. La ejecución de esta maniobra exige cubrirse adecuadamente de las fuerzas enemigas no atacadas, de modo de disponer de la mayor potencia para el ataque. MANIOBRA TÁCTICA. Conjunto de operaciones que realizan los componentes de las Fuerzas Armadas; aislados o en conjunto, para alcanzar sus objetivos en campo de batalla o de combate. MANIOBRAS. Ejercicio táctico conducido en el terreno, bajo condiciones similares a las de un combate real. Las tropas e instalaciones de las fuerzas participantes están presentes en su totalidad o en parte. Una dirección de maniobras, prepara, conduce y controla el ejercicio. MANIOBRAS EN LA CARTA. Son ejercicios tácticos en los cuales los participantes organizados en EE MM, conducen operaciones militares sobre la Carta. Este tipo de ejercicio, es muy valioso para entrenar a los participantes a tomar decisiones y formular planes y órdenes; para la coordinación de Comando y EM; para aplicar fundamentos tácticos.
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 MANO DE OBRA CIVIL. Trabajo que realiza la población civil, en provecho de las operaciones militares, de acuerdo a los convenios internacionales. MANTA. Accesorio que se coloca sobre el dorso del mulo o caballo para protegerlo del contacto de la silla o del baste. MANTENIMIENTO. 1. Actos realizados para conservar el material y equipo en condiciones de prestar servicios, o para restablecer sus condiciones de utilización. Incluye inspecciones, pruebas, verificaciones, actos para comprobar el estado de prestar servicios, reparación, reconstrucción y recuperación. Para darle mayor eficiencia y flexibilidad al mantenimiento, se clasifica en categorías y escalones. Las categorías de mantenimiento son: Mantenimiento orgánico, Mantenimiento de campaña y Mantenimiento de base. Los escalones de mantenimiento son: a) Primer escalón: El realizado por el operador del material, de acuerdo a lo prescrito en los reglamentos e instrucciones pertinentes, b) Segundo escalón: El realizado por el personal especialmente entrenado perteneciente a la unidad que emplea el equipo. c) Tercer escalón: El realizado por unidades especialmente entrenadas y puestas en apoyo directo de las unidades que emplean el material. d) Cuarto escalón: El proporcionado por unidades especiales que operan talleres semifijos o permanentes, destinados a apoyar a los escalones subordinados de mantenimiento ubicados dentro de determinada área. e) Quinto escalón: El autorizado para la reconstrucción de artículos mayores, sistemas, partes, accesorios, herramientas y equipo de verificación. Normalmente los artículos reconstruídos son devueltos a los canales de abastecimiento. 2. Conjunto de trabajos rutinarios para conservar una instalación u obra (edificio, fábrica, servicios públicos, caminos, ferrocarril, etc.) en condiciones de ser utilizado constantemente en la totalidad de su capacidad y eficiencia originales. 3. Es el cuidado y la labor que se dedica a mantener las municiones en buenas condiciones. MANTENIMIENTO CONSOLIDADO. Es el mantenimiento centralizado de responsabilidad de dos o más servicios logísticos bajo un solo comando. Este mantenimiento se hace con la finalidad de obtener economía de personal técnico, herramientas, instalaciones y recursos. MANTENIMIENTO CONTRATADO. Es el mantenimiento realizado por personal técnico e instalaciones ajenas a los Institutos Armados. MANTENIMIENTO CORRECTIVO. Son las operaciones destinadas a corregir las fallas o deficiencias encontradas en el equipo. MANTENIMIENTO DE BASE. Es el necesario para la reparación del material cuando éste exige reparaciones mayores o reconstrucción completa de partes, subsistemas, sistemas o de todo el artículo. comprende el mantenimiento de quinto escalón. MANTENIMIENTO DE CAMPAÑA. Es aquel autorizado y realizado por unidades de mantenimiento en apoyo de aquellos que emplean el equipo; normalmente se limita al reemplazo de piezas inservibles y de subsistemas y sistemas. Comprende el mantenimiento de tercer y cuarto escalones.
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 MANTENIMIENTO PREVENTIVO. Es el cuidado, atención y servicio que dispensa el personal que utiliza u opera el material a fin de mantenerlo en condiciones satisfactorias de trabajo. Comprende el cuidado durante el empleo y operación; la limpieza, lubricación, reajuste, reparación y verificación de funcionamiento, incluyendo el cambio de piezas elementales de acuerdo a prescripciones reglamentarias. Corresponde al mantenimiento de primer escalón. MANUAL DE LA FUERZA ARMADA ENEMIGA. Es un Estudio Básico que contiene inteligencia sobre la política de Defensa Nacional de un país; aspectos de la organización de su Fuerza Armada; doctrina estratégica y táctica para el empleo de las diferentes Unidades y otros asuntos de naturaleza técnica, tales como el Sistema de Inteligencia, de Instrucción, de Movilización, de Administración de Personal, de Logística, así como, las características del material bélico importante. MANUAL DE LAS FUERZAS TERRESTRES DEL ENEMIGO. Es un estudio básico de Inteligencia, que facilita el conocimiento del factor militar, capaz de permitir determinar el potencial militar de un país dado. MANUAL DE LAS FUERZAS TERRESTRES, NAVALES Y AÉREAS DEL ENEMIGO. Son estudios Básicos de Inteligencia, que facilitan el conocimiento de los componentes terrestres, naval y aéreo del enemigo, para determinar el potencial bélico de cada componente. MANUAL TÉCNICO. Documento que reúne las informaciones necesarias para una adecuada operación y mantenimiento de un artículo en particular. MANUALES DE ABASTECIMIENTO DEL EJÉRCITO (MAE). Son publicaciones que sirven para identificar a todos los artículos de abastecimiento y proporcionar las informaciones necesarias para las actividades de abastecimiento y asuntos conexos. Estos Manuales según su tipo incluyen lo siguiente: número de stock de los artículos; nombre del artículo; descripción sumaria del artículo necesaria para su identificación adecuada; cantidad unitaria de entrega; ilustraciones, cuando sea necesario para la identificación del artículo; precio; dotación de repuestos; datos para el almacenamiento; referencias a otras publicaciones; y otras informaciones esenciales para el abastecimiento. MANUALES DEL EJÉRCITO (ME). Publicaciones oficiales del Ejército destinadas a establecer la doctrina militar y los procedimientos tácticos y técnicos de un arma, servicio, unidad, repartición, operación o actividad. Contienen instrucciones, material de referencia o informativo relacionados con el asunto de que trata y con la instrucción correspondiente. MANUALES TÉCNICOS DEL EJÉRCITO (MTE). Son publicaciones que contienen informaciones e instrucciones referentes al equipo o técnicas de ejecución. Pueden ser: (1) Manuales referentes al Equipo, que proporcionan informaciones e instrucciones sobre los siguientes aspectos: (a) Preparación del equipo antes de su uso o empleo, (b) Operación del equipo, (c) Mantenimiento, (d) Revisión total, (e) Listas clasificadas de componentes o partes del material, (f) Procedimientos
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 técnicos (excepto aquellos de naturaleza administrativa) relacionados o referentes con: municiones, almacenamiento temporal, embarque, y destrucción para evitar su empleo por el enemigo. (2) Manuales diversos, que se refieren a asuntos y materias técnicas diversas y que se consideran necesarias para la instrucción; son ejemplos de estos manuales los referentes a fotografías aéreas, readaptación física, fundamentos de radio, etc.. MAOÍSMO. Denominación que se da a la doctrina comunista interpretada por el líder chino MAO TSE TUNG. MAPA. Ver CARTA. MAQUISAPA. Mono de color negro y de regular estatura que habita en nuestra región selvática, cuya carne es muy apreciada por los naturales de la región. MARCA DE COLIMACIÓN. Señales colocadas en la parte central de las márgenes de una fotografía aérea y que unidas, dos a dos, determinan en su intersección el centro óptico de la foto. MARCA DE EMBARQUE. Conjunto de números, letras y símbolos que se asignan a una unidad para la identificación de sus abastecimientos y equipo y con el cual se marcan todas sus pertenencias. Se emplea particularmente para el caso de operaciones aerotransportadas, anfibias o que requieren cierto grado de secreto. MARCADO DE DOCUMENTOS. Es la acción de sellar los documentos clasificados para hacer visible su grado de seguridad asignado. MARCADOR. Individuo que señala los impactos producidos en el blanco durante los ejercicios de tiro. MARCAR ... (BLANCO PRINCIPAL; BLANCO SECUNDARIO NÚMERO ...; O CENTRO DE SECTOR). Pedido del observador de artillería para que mediante una ráfaga o un disparo le identifiquen el elemento indicado, con el fin de poder realizar a partir de él, un transporte de tiro. MARCAR EL PASO. Movimiento que realiza el soldado levantando alternativamente los pies, sobre el mismo emplazamiento, conservando la cadencia del paso redoblado. MARCHA. Desplazamiento de tropas a pie, a lomo, motorizadas o mediante una combinación de estas formas, empleando sólo los medios orgánicos de las unidades. Pueden realizarse de día o de noche. Según la distancia por recorrer, pueden ser normales, prolongadas o forzadas. MARCHA COMBINADA POR ESCALONES. La que realiza una unidad para transportar en dos o más viajes su personal y equipo, combinando el desplazamiento motorizado con el desplazamiento a pie o hipomóvil.
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 MARCHA DE BANDERAS. Toque de banda, de corneta o de clarín, con que rinden honores al Santísimo; a la bandera Nacional; al Presidente de la República; a los Presidentes de las Cámaras Legislativas en sus respectivas cámaras; al Consejo de Ministros; a la Corte Suprema y al Consejo Permanente de la Defensa Nacional, cuando se encuentran en corporación. MARCHA FORZADA. Aquella que se prolonga por más tiempo (de día y de noche) que el de una marcha prolongada. La longitud de la etapa, se aumenta por el número de horas diarias de marcha y no por el aumento de la velocidad. Debe ser interrumpida por altos de varias horas, durante los cuales las tropas se alimentan y descansan. La distancia máxima es: (1) Para los elementos a pie : 60 a 70 km. en 36 hrs. (2) Para los elementos hipomóvil : 100 km. en 24 hrs. 200 km. en 3 días. MARCHA MOTORIZADA POR ESCALONES. La que realiza una unidad para transportar íntegramente en vehículos su personal y equipo en dos o más viajes, cuando aquellos no son suficientes. MARCHA NORMAL. Aquella cuya longitud de etapa para elementos a pie es de 24 km., que se obtienen marchando 6 horas a 4 km. por hora durante el día, u 8 horas a 3 km. por hora durante la noche. La etapa normal para tropas hipomóviles es de 40 a 50 km. de día; para tropas motorizadas es de 340 km. durante el día o de 120 km. durante la noche. MARCHA PROLONGADA. Aquella cuya longitud de etapa es mayor que la de la marcha normal. Para tropas a pie, se denomina etapa fuerte la de 28 km., y muy fuerte la de 32 km. MARCHA RAMPANTE. Movimiento que realiza el combatiente, arrastrándose sobre el vientre para aproximarse hacia el enemigo, cubriéndose con los obstáculos naturales y haciéndose poco visible a la observación. MARCHA REDOBLADA. Toque de banda, de corneta o de clarín, con que se rinde honores a los Ministros y Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas Policiales, en sus respectivas dependencias, al Consejo Superior del Ejército en corporación y al Mariscal del Perú. MARCHA REGULAR. La que realiza una unidad para transportar en un solo viaje su personal, en vehículos orgánicos y/o de refuerzo. MARCHAR. Desplazarse una unidad, un soldado o un elemento, a una cadencia o velocidad determinadas. MARCHAS. *** Son desplazamientos de una fuerza militar empleando sólo medios orgánicos, hacia una zona determinada. MARCO DE REFERENCIA. Determinación perspectiva de la realidad objetiva básica, resultante de un tratamiento investigatorio. MAREA. Movimiento alternativo y diario de las aguas del mar, que cubren y abandonan sucesivamente las orillas.
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 MARINA MERCANTE. Conjunto de personal y buques de la Nación, empleado en el transporte acuático comercial. Constituye reserva de la Marina de Guerra. MARINA. Uno de los Institutos componentes de las Fuerzas Armadas, responsable de las operaciones en el mar, en los ríos y lagos importantes. MARINERO. Individuo de tropa de la Marina de Guerra, sin clase militar. MARISCAL. La más alta dignidad que el Congreso puede conceder a un miembro del Ejército. MARQUEN EL PASO. Voz preventiva para que una tropa en marcha marque el paso. Ver MARCAR EL PASO. MARRUECOS. Accesorios de la misma tela del uniforme y de forma romboidal, con los bordes doblados hacia adentro que se colocan en la solapa de la polaca. En ellos se colocan los emblemas correspondientes a la unidad o repartición, arma o servicio. MARTINGALA. Ayuda de equitación que consiste en una correa que se sujeta por un extremo a la cincha y el extremo opuesto se bifurca terminando en dos anillas metálicas por donde pasan las riendas. Se emplea para obligar al caballo a bajar la cabeza. MARXISMO. 1. Doctrina de Carlos Marx fundada en la interpretación materialista de la dialéctica de Hegel aplicada al proceso histórico y económico de la humanidad. Constituye el fundamento teórico del socialismo y del comunismo contemporáneo. 2. Movimiento político y social, que aplicando la doctrina marxista, pretende imponer en el mundo contemporáneo la dictadura del proletariado. MARXISMO-LENINISMO. Interpretación que a la teoría filosófica de Carlos Marx ha hecho Lenin, particularmente en los aspectos político y económico. MASA. Uno de los principios de la guerra que exige aplicar la máxima potencia combativa en el punto y momento decisivo a fin de obtener superioridad sobre el enemigo. Se le obtiene concentrando el potencial humano y la potencia de fuegos en el momento y lugar críticos; su efectividad puede ser aumentada por la superioridad moral, táctica y de los medios empleados. MASA CRÍTICA. La masa mínima de un material fisionable que puede mantener una reacción en cadena bajo condiciones precisas y específicas. MASA CUBRIENTE. Movimiento importante del terreno; que cubre contra el fuego y la observación del enemigo. MASAS. 1. Grupo humano privado de organización social y apenas organizada, sin lazos estables entre los componentes. 2. Una multitud no ordenada de hombres que se suelen reunir casualmente; aunque con determinados motivos puede
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 actuar o ser llevada a actuar con un comportamiento común. 3. Es la parte de la población o pueblo compuesto de individuos que no pertenecen a lo selecto. MÁSCARA. 1. Accidente importante del terreno que protege a las tropas contra la observación. 2. Parte de la máscara antigás que se ajusta a la cara del combatiente impidiéndole inhalar aire contaminado. MÁSCARA ANTIGÁS. Aparato individual para personal y ganado que filtra las substancias tóxicas contenidas en el aire. Consta de la máscara propiamente dicha y un filtro, a través del cual pasa el aire exterior y se purifica antes de ingresar al sistema respiratorio. Ver APARATO FILTRANTE. MASH. Mezcla de pasto picado, granos y otros ingredientes molidos, que se emplea para alimento del ganado. La composición varía con el tipo del ganado y el fin a que se destina. MATERIAL. 1. Ver EQUIPO. 2. Término genérico con que se designa a las armas, vehículos, máquinas, herramientas, material de construcción, combustibles, etc., que utilizan las Fuerzas Armadas para el cumplimiento de su misión (no incluye víveres, forrajes ni vestuario). Esta acepción va cayendo en desuso. MATERIAL ABANDONADO. El que ha sido dejado por nuestras tropas o por el enemigo, en el campo de batalla o fuera de él. MATERIAL ACTIVO. Ingrediente que se emplea como elemento activo en un arma nuclear, ya sea ésta de fusión o de fisión. Sirve también para ser usado en reactores nucleares. MATERIAL CAPTURADO. Aquel tomado al enemigo en acciones de combate. No incluye la propiedad privada de la población civil enemiga, excepto armas y municiones. MATERIAL CLASIFICADO. Documento, material o equipo, cuyo conocimiento, utilización y/o empleo, sólo es permitido al personal debidamente autorizado. MATERIAL CONSUMIBLE. Aquel que desaparece, o cuyas condiciones se modifican con el uso. Debe ser reemplazado periódicamente. MATERIAL CRITICO. Aquel cuyo abastecimiento, en un momento dado y por cualquier circunstancia, es insuficiente para satisfacer las necesidades de las Fuerzas Armadas y de la industria de una nación. MATERIAL DE CAMPAMENTO. Conjunto de artículos que se proporcionan a las tropas para permitirles vivir en campaña en condiciones similares a las del cuartel. Incluye carpas y accesorios, menajes de cocina y otros elementos destinados a los servicios generales. MATERIAL DE CENTRAL DE TIRO. Conjunto de artículos de que está dotada la Central de Tiro, para la conducción y control del tiro.
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 MATERIAL DE GUERRA. 1. Expresión genérica con que se designa al conjunto de armas, municiones y vehículos de toda clase, así como el equipo, máquinas y herramientas empleados en la reparación de ellos, que las Fuerzas Armadas emplean para cumplir su misión. 2. Servicio técnico del Ejército, encargado de todas las actividades relacionadas con el material de guerra. MATERIAL ESTRATÉGICO. Aquel que es vital para el sostenimiento de las Fuerzas Armadas e industria de una nación y que no se dispone en cantidad suficiente para hacer frente a las necesidades de emergencia y, por lo cual, debe acumularse en cantidad necesaria. MATERIAL EXCEDENTE. Aquel que sobrepasa los niveles establecidos para una unidad o repartición o que resulta innecesario por cualquier causa. MATERIAL INFLAMABLE. Material, hidrocarburos o sustancias químicas que se encienden con facilidad y arden, desprendiendo inmediatamente llamas. Ej. Benceno, bencina, gasolina, éter, gasoil, kerosene, etc. MATERIAL RECUPERABLE. Aquel abandonado, excedente o capturado, cuya utilización es posible para los fines a que fue destinado originalmente, con reparaciones o sin ellas. MATERIAL SENSIBLE A SUSTRACCIONES (ARTÍCULOS). Son aquellos artículos que el personal puede esconder fácilmente, están más expuestas a la sustracción o robo y tienen una ventaja fácil en el mercado ilícito. Ejemplos: medias, guantes, herramientas, navajas, repuestos de gran consumo, etc. MATERIAL Y EQUIPO COMO FUENTE DE INFORMACIÓN. Son todos aquellos bienes materiales creados o producidos por el hombre, (excepto los denominados “bienes de infraestructura”) de los cuales se obtiene informaciones de interés para la Defensa Nacional. MATERIALISMO. Doctrina filosófica que trata de explicar los fenómenos humanos de todo orden, como resultado de acciones de la materia, excluyendo el espíritu y los ideales. MATERIALISMO DIALÉCTICO. Concepción filosófica, científica del mundo, definida por Marx y Engels, en la que el modo de considerar los fenómenos de la naturaleza, su investigación y conocimiento, es dialéctico, y la teoría, la interpretación y concepción de los fenómenos de la naturaleza, es materialista. MATERIALISMO FILOSÓFICO. Teoría que sostiene que los hechos del universo se pueden explicar en términos de la materia y del movimiento. MATERIALISMO HISTÓRICO. Materialismo dialéctico aplicado a las relaciones humanas, particularmente a los aspectos social y económico. Considera que la economía es el único factor real de la Historia y que el capitalismo actual sólo reconoce derechos a quien posee el capital, por lo cual la masa trabajadora trata de salir de esa situación mediante la revolución social.
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 MATRICULA. Inscripción que se hace en los registros correspondientes de los individuos, ganado, equipo y material, que pertenecen al Ejército. MAUSER. Tipo de fusil de repetición. MAYOR. Cuarto grado de la jerarquía militar del Oficial en el Ejército y en la Fuerza Aérea. Su equivalente en la Marina es Capitán de Corbeta. Constituye el primer grado en la categoría de Jefes u Oficiales Superiores. MAYOR DE LA GUARNICIÓN. Asesor inmediato del Comandante de Armas de una Guarnición, cuya función es controlar el cumplimiento de las disposiciones dictadas por éste y las que señala el Reglamento de Servicio en Guarnición. MAYOR GENERAL. Sétimo grado de la jerarquía del Oficial de Aeronáutica. Sus equivalentes son: General de Brigada en el Ejército y Contralmirante en la Marina. MAYORÍA DE LA GUARNICIÓN. Oficina o despacho del Mayor de la guarnición. ME MECHA LENTA. Artificio pirotécnico que consiste en un cordón de hilo de algodón parafinado con alma de pólvora fina, que se emplea para dar fuego a una carga explosiva. Cuando la envoltura es impermeable se denomina mecha de agua. Recibe también el nombre de cordón de Bickford. MEDIA VIDA. Tiempo que se requiere para que la mitad de los núcleos radiactivos de una substancia declinen. Es la medida de la proporción de declinación de una substancia radiactiva. MEDIA VUELTA. 1. Movimiento a pie firme o en marcha, que realiza la tropa para dar frente a la dirección opuesta. 2. Voz preventiva para ejecutar la media vuelta. MEDICINA PREVENTIVA. La Medicina es una ciencia social, se define como la encargada de prevenir y curar las enfermedades. El hecho de haber surgido una nueva filosofía y hasta una especialización de la Prevención, ha determinado que se defina la Medicina Preventiva como “parte de la Medicina Práctica, que actuando sobre el individuo sano o supuesto sano, procura evitar que se produzcan o desarrollen las enfermedades o sus secuelas”. MEDICIÓN DEL TRABAJO. Es una técnica que se emplea para conocer el efecto del volumen de trabajo sobre los procedimientos y métodos utilizados. MÉDICO MILITAR. Médico que presta servicios en el Ejército. MEDIDAS ACTIVAS DE CONTRAINTELIGENCIA. Son aquellas medidas de carácter eminentemente ofensivo. Son activas en el sentido de que no esperan pasivamente a que el agresor actúe, sino que se adelantan a la agresión, impidiéndole o neutralizándola antes de su ejecución.
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 MEDIDAS DE APOYO A LA GE (MAGE). La división de la GE que comprende las acciones llevadas a cabo para explotar e identificar o localizar las fuentes de energía electromagnética. MEDIDAS DE APOYO DE GUERRA ELECTRÓNICA (MAE). Es una parte del combate electrónico que comprende una serie de acciones que se toman (bajo control directo de un comandante operativo), para buscar interceptar, localizar e identificar fuentes de radiación de energía electromagnética, para facilitar el conocimiento de las actividades normales o intencionales del enemigo y explotarlas en apoyo de operaciones militares. MEDIDAS DE CONTRAINTELIGENCIA. Son disposiciones que una vez ejecutadas impiden o neutralizan las actividades de inteligencia, así como las de sabotaje, terrorismo y otras actividades encubiertas o clandestinas del enemigo o adversario. MEDIDAS DE ENGAÑO DE CONTRAINTELIGENCIA. Son aquellas medidas que tienen carácter eminentemente embustero, es decir, que constituyen mentiras disfrazadas con habilidad. Son de engaño en el sentido que tienen por finalidad inducir al enemigo o adversario a creer y tener por verdaderas las situaciones, acciones, medidas, operaciones, documentos, comunicaciones, etc. ficticias especialmente planeadas y ejecutadas para alcanzar dicha finalidad, logrando con ello desviar la atención del agresor hacia objetivos falsos. MEDIDAS DE SEGURIDAD. Actos, acciones y operaciones de carácter activo, pasivo y de engaño que se toman para alcanzar la condición de Seguridad. MEDIDAS PASIVAS DE CONTRAINTELIGENCIA. Son aquellas medidas de carácter eminentemente defensivo. Son pasivas en el sentido que están a la espera de que el agresor intente la acción hostil para impedirla o neutralizarla. MEDIOS AUDIOVISUALES. Medios de comunicación perceptibles al oído y vista tales como la televisión, cine, teatro. MEDIOS DE COMANDO. Expresión genérica con que se designa a los diferentes recursos de que se vale el jefe para hacer sentir su acción y transmitir su voluntad a sus subordinados. Estos medios son: voces de mando, señales ópticas y acústicas y órdenes verbales o escritas. MEDIOS. Término genérico con que se designa al conjunto de recursos humanos y materiales disponibles o necesarios para el cumplimiento de una misión. MEDIOS DE COMUNICACIONES. Elementos materiales empleados para la transmisión y recepción de mensajes. Existen los siguientes: - Medios alámbricos: los que emplean el alambre como portador de señales; tales como: teléfonos, telégrafo, teletipo, etc. - Medios inalámbricos o radioeléctricos: los que emplean ondas electromagnéticas a través del espacio como portadores de señales; tales como: radiotelefonía, radiotelegrafía, radioteletipo, etc. - Medios ópticos: los que emplean señales visuales para la transmisión de mensajes, como: banderines, destellos, paneles, etc. - Mensajeros: personas portadoras de mensajes; tales



343



 como: mensajero a pie, a caballo, transportado, motociclista, etc. - Acústicos: Los que emplean el sonido para la transmisión de señales; como: campanas, sirenas, silbatos, etc. - Animales adiestrados: animales capaces de transportar mensajes; tales como: palomas mensajeras, perros estafetas, etc. MEDIOS DE TRANSMISIÓN. Son los elementos materiales empleados para la transmisión y recepción de mensajes. MEDIOS ORGÁNICOS. Medios que por organización pertenecen y corresponden a una unidad. MEGACICLO. Unidad de medida de frecuencia de las ondas radioeléctricas; equivale a un millón de ciclos por segundo. MEGATÓN. Unidad de medida de la potencia explosiva de las armas nucleares; equivale a la potencia desarrollada por un millón de toneladas de TNT. MELINITA. Explosivo rompiente de gran potencia, a base de ácido pícrico. MEMORÁNDUM. 1. Documento que utiliza el Superior para impartir órdenes, acusar recibo o remitir documentos. 2. Cuaderno en que las subunidades dan cuenta a la unidad superior de las ocurrencias diarias. MEMORIA. 1. Capacidad para retener y recordar personas, hechos, fenómenos o cosas en general ocurridos o pertenecientes al pasado. 2. Es aquel fenómeno síquico por el cual conservamos y revivimos mentalmente hechos pasados, reconociéndolos como pertenecientes a nuestra experiencia anterior localizándolos en el tiempo y espacio. MEMORIA ANUAL. Documento que anualmente preparan las unidades y reparticiones importantes del Ejército, en el cual exponen las actividades y acontecimientos principales ocurridos durante el período. MENSAJE. 1. Instrucción, orden, parte, informe, documento, plano, carta, fotografía o cualquier otra información en lenguaje claro o cifrado, enviado por un elemento militar a otro, utilizando algún medio de comunicación. 2. Cualquier pensamiento o idea expresado brevemente en lenguaje claro o cifrado, preparado en forma adecuada para ser transmitido por cualquier medio de comunicación. MENSAJE A DIRECCIÓN MÚLTIPLE. Aquel que tiene el mismo texto y está dirigido a varios destinatarios. MENSAJE AL OBSERVADOR. Mensaje de la Central de Tiro al observador, indicando uno o varios elementos de la orden de tiro. MENSAJE DE LLEGADA. Aquel que recibe un centro de mensajes para un destinatario local. MENSAJE DE PROPAGANDA. Comunicación que tiene el propósito de causar una acción y una actitud. Para elaborar un mensaje adecuado para un medio de
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 comunicación, debe existir una excelente combinación entre los siguientes elementos: política de operaciones sicológicas, inteligencia de OPSIC (blancos y propagandas), misión de OPSIC y objetivos sicológicos, resultados. MENSAJE DE RETRANSMISIÓN. Aquel que es recibido por un centro de mensajes para ser reexpedido a otro centro de mensajes que lo entregará a su destinatario. MENSAJE DE SALIDA. Aquel que llega a un centro de mensajes para ser transmitido a un destinatario servido por otro centro de mensajes. MENSAJE DE SERVICIO. Aquel que se refiere a algún aspecto técnico, relativo al funcionamiento o mejoramiento de los medios de transmisiones. MENSAJE LASTRADO. Aquel acondicionado especialmente para ser entregado desde un avión en vuelo. MENSAJE LOCAL. Aquel que tiene su origen en una unidad o repartición y se destina a una autoridad dentro de la misma unidad o repartición. No se tramita por el centro de mensajes. MENSAJE METEOROLÓGICO. Tabla codificada de las condiciones del tiempo, a base de la cual se puede determinar los efectos del tiempo sobre las condiciones balísticas. MENSAJE MÚLTIPLE. Ver MENSAJE A DIRECCIÓN MÚLTIPLE. MENSAJE OFICIAL. Aquel que se refiere a asuntos del servicio. MENSAJE PARTICULAR. Aquel que se refiere a asuntos particulares del personal civil o militar. MERCADO DE TRABAJO. Es el conjunto de relaciones o transacciones entre las personas que buscan un empleo, los que lo tienen y desean cambiarlo, y los que buscan trabajadores. MERCADO NEGRO. Venta o distribución de artículos de cualquier clase, violando disposiciones oficiales de cualquier naturaleza, particularmente las referentes a cuotas, precios topes, prioridades o restricciones. Generalmente el mercado negro surge como consecuencia de las restricciones impuestas en caso de guerra o de emergencia. MERCANCÍAS PELIGROSAS. Abastecimientos que son peligrosos para el personal y la propiedad o instalación por su naturaleza combustible, explosiva o venenosa. MERIDIANO. Plano normal a la superficie terrestre que pasa por el punto considerado y por los polos. Su trazo define la línea Norte-Sur, que se denomina también meridiano geodésico, geográfico o verdadero. El meridiano se cuenta de cero a ciento ochenta grados, Este u Oeste, a partir del meridiano origen.
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 MESA DE PARTES. Oficina que en toda unidad o repartición autónoma del Ejército sirve para la tramitación y registro de la correspondencia de llegada y salida. MESA REDONDA. Consta de una reunión de varias personas (Panelistas), normalmente no más de siete personas (incluyendo al Director de Debates), que sostiene una conversación o discusión mientras permanecen sentados frente a un auditorio que actúa como espectador. El personal participante en la Mesa Redonda, conoce los puntos del tema por tratar, pero la aparente ausencia de secuencia preestablecida debe dar la impresión de espontaneidad. Se emplea en tópicos que proporcionan información poco común u original. // El auditorio debe participar en una discusión de Mesa Redonda sea a continuación de la discusión, invitando a pensar como si fuera parte integrante de la mesa o formulando preguntas para ser respondidas por los panelistas o integrantes de la mesa. META. 1. Es el objetivo cuantificado. 2. Fases o etapas cuantificadas previas a la consecución de un objetivo. META ANUAL. Es la parte de un Objetivo, que se estima económicamente alcanzable durante el Año Fiscal Objetivo. META DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. Logro o resultado por alcanzar en el futuro, que visa la solución de un problema o necesidad importante, existente o prevista y cuya realización va a contribuir al mejoramiento cualitativo de alguna actividad trascendental del Ejército. Implica la realización de un esfuerzo para lograr mediante la investigación y desarrollo, el incremento de los conocimientos existentes y la capacidad cualitativa integral del Ejército para el cumplimiento de su misión. META DEL PLAN. Dentro de un Presupuesto por Programas, es la referencia cuantificada (evaluable) o descrita (no evaluable) de la parte de la Meta Anual Nacional que debe ser alcanzada durante un año financiero por una Unidad Ejecutora. META PRESUPUESTARIA. Es la meta anual o parte de ella, asignada a un organismo capaz de realizar su obtención. METASCOPIO. Aparato portátil especialmente diseñado para la localización de fuentes de rayos infrarrojos. METEORÓGRAFO. Aparato que simultáneamente registra, gráfica y transmite varios elementos meteorológicos como presión atmosférica, humedad, temperatura, etc. MÉTODO. 1. Procedimiento sistemático de análisis y de síntesis para conducir el razonamiento, que se emplea en el medio militar para la solución de los problemas, adaptándolo a las diversas necesidades. 2. Procedimiento ordenado y sistemático que se sigue para la enseñanza y ejecución de un asunto o actividad. 3. Procedimiento especial de cifrado que obedece a un sistema determinado.
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 MÉTODO CIENTÍFICO DE INVESTIGACIÓN. 1. Instrumental compuesto por modos de razonamiento, modos de observación y modos de sistematización de lo observado que permite conducir la construcción de objetos de conocimiento. 2. Conjunto de supuestos, observaciones, análisis, técnicas y contrastaciones que hacen asequibles, explicables y controlables determinados hechos. MÉTODO DE ANÁLISIS. Método de investigación que se inicia por la identificación de cada una de las partes que caracterizan una realidad. De esa forma se establece la relación causa-efecto entre los elementos que componen el objeto de investigación. MÉTODO DE APRECIACIÓN DE LA SITUACIÓN. Análisis lógico y ordenado de todos los factores que afectan el cumplimiento de una misión recibida por un comandante, realizado con el fin de adoptar la forma de acción más conveniente para el empleo integral de su unidad. MÉTODO DE DISTRIBUCIÓN. Forma cómo el escalón superior hace entrega de los abastecimientos a las unidades subordinadas. Existen dos métodos de distribución: por punto de abastecimiento y por distribución a las unidades. MÉTODO DE EJE MÚLTIPLE. Se utiliza para resolver el problema del enlace alámbrico, durante los desplazamientos de los PP CC, llevando las troncales sobre las direcciones elegidas por dos o más Unidades. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN. Procedimiento riguroso formulado de una manera lógica que el investigador debe seguir en la adquisición del conocimiento. MÉTODO DEL EJE ÚNICO. Se utiliza para resolver el problema del enlace alámbrico, durante los desplazamientos de los PP CC, aprovechando para llevar las troncales sobre las líneas de la Unidad que presenta la dirección más favorable. MICRO PUNTO. Reducción de negativos o positivos fotográficos al tamaño de un punto. MICROBARÓGRAFO. Barógrafo que registra automáticamente los cambios pequeños y rápidos de la presión atmosférica. MICROFILM. Negativo fotográfico de tamaño reducido. MICROFONÍA. Efecto parásito por el cual la vibración mecánica de ciertas partes general corrientes interferentes de la misma frecuencia de la vibración. MICRÓFONO INALÁMBRICO. Se dice de un micrófono que dispone de un transmisor de corto alcance y una antena muy pequeña, la unión del micrófono con el amplificador se hace por medio de este transmisor lo cual permite que la persona que hable no tenga limitación en la magnitud de sus desplazamientos pudiendo moverse generalmente dentro de un margen de diez metros sin perder calidad la amplificación. No existe pues el clásico cordón que une el amplificador y el micrófono.
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 MICROONDA. Onda electromagnética ultracorta, cuya longitud varía entre un centímetro y cinco metros inclusive. MIKE. Palabra con que se designa la letra M, en el Alfabeto Fonético Militar (pronúnciese MAI). Ver ALFABETO FONÉTICO. MILÉSIMO. Unidad de medida angular, igual al ángulo bajo el cual se ve un metro a mil metros de distancia. A este valor se le denomina también milésimo verdadero. En la práctica, se emplea un valor igual a 1/6400 de la circunferencia, que se denomina milésimo ordinario. MILITAR. Término que se aplica al individuo o a cualquier elemento que pertenece al Ejército. Por ampliación se aplica también, en la misma forma, a cualquier elemento de las Fuerzas Armadas, para distinguirlo del civil. MILITARIZACIÓN. Proceso esencial de la subversión que permite apreciar la organización y puesta en acción de un aparato militar cada vez más complejo y apoyado en la población. MILLA. Unidad de medida de longitudes. Existen dos tipos: la milla terrestre o milla inglesa de 1 600,3 metros y la milla marítima de 1 852 metros. Esta última equivale a un minuto de arco de meridiano terrestre. MIMETIZAR. Arte de ocultar personas, animales, equipo y material haciendo que se confundan con el medio en que se encuentran. MINA. 1. Carga explosiva encerrada en un recipiente u otro material, destinada a destruir o dañar vehículos, embarcaciones, aeronaves, construcciones; o a herir, matar o incapacitar de algún modo al personal. Puede ser detonada por acción de su propia víctima, por la acción del tiempo o mediante un sistema controlado. Según el fin a que se le destina y los efectos que se buscan, las minas pueden ser antipersonal, antitanque, inerte, simulada, de instrucción, etc. 2. Conjunto de elementos necesarios para la preparación y ejecución de un dispositivo de mina. Incluye la galería de acceso, la cámara de mina y la carga explosiva propiamente dicha. 3. Galerías y otros trabajos subterráneos necesarios para realizar acciones de guerra subterránea. Puede comprender el empleo de explosivos. 4. Cualquier carga explosiva colocada bajo la superficie terrestre o acústica. MINISTERIO DE DEFENSA (MIN DEF). Es el organismo central del Sistema de Defensa Nacional. Es también, el organismo administrativo del Poder Ejecutivo responsable de la formulación, ejecución y supervisión de la política general del Estado dentro del ámbito que le confiere la ley, y de la supervisión y control de los organismos públicos descentralizados del Sector Defensa. MINISTRO DE DEFENSA. Es la máxima autoridad el Ministerio de Defensa, colabora como tal con el Presidente de la República y es además, Titular del Pliego del Sector. Es nombrado por el Presidente de la República, de acuerdo a norma constitucional.
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 MIPIS. Ver INFORME MIPIS. MIRA. 1. Aparato mecánico u óptico que sirve para apuntar un arma de fuego o para colocarla en posición. 2. Regla graduada, de diferentes tipos, que se emplea en topografía para la medición de distancias entre el punto en que se coloca la mira y el punto de observación, en el cual se coloca un instrumento con anteojo. Cuando la lectura de la distancia se hace directamente sobre la mira, ésta se denomina mira parlante. MIRILLA. Hendidura a través del blindaje de un tanque o vehículo blindado, que permite la observación hacia el exterior. MISA DE CAMPAÑA. La que se realiza en un altar portátil o de circunstancias, generalmente al aire libre. MISIÓN. Tarea específica, impuesta o deducida, que debe cumplir una persona, una unidad o un elemento cualquiera. MISIÓN AEROTÁCTICA. Misión que cumple la aviación táctica en apoyo de las fuerzas de superficie. MISIÓN DE BARRIDO DE CAZAS. Tipo de misión ofensiva preplaneada de la aviación de caza, destinada a destruir aviones enemigos en el aire o en tierra e instalaciones vulnerables de Aeronáutica. MISIÓN DE BOMBARDEO. Tipo de misión ofensiva preplaneada o inmediata de la aviación de bombardeo para destruir blancos enemigos. Puede también realizarse con aviones de caza modificados. MISIÓN DE COBERTURA DE COLUMNA. Tipo de misión preplaneada de la aviación de caza, destinada a proteger la progresión de una unidad de superficie en marcha, o el avance de una penetración de elementos blindados. Se emplea cuando la unidad apoyada va a desplazarse más allá del alcance de los medios de apoyo de superficie y es probable que sea atacada desde el aire o desde la superficie. Los aviones mantienen contacto por radio con la unidad apoyada para informarla sobre las actividades del enemigo en el frente, flancos y retaguardia. MISIÓN DE ESCOLTA. Tipo de misión preplaneada de la aviación de caza destinada a dar seguridad contra ataques aéreos enemigos o para neutralizar el fuego antiaéreo enemigo, en provecho de formaciones de aviones más vulnerables como bombardeos o portatropas. MISIÓN DE INCURSIÓN NOCTURNA. Tipo de misión preplaneada o inmediata de aviones especialmente equipados para realizar operaciones aéreas contra el enemigo durante la noche o en condiciones meteorológicas adversas. MISIÓN DE INTERCEPTACIÓN. Tipo de misión preplaneada o inmediata de la aviación de caza destinada a interceptar o destruir aviones enemigos.
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 MISIÓN DE LLAMADA. Misión de apoyo aéreo que se realiza sobre blancos de oportunidad, que no pueden ser previstos anteladamente y, por lo tanto, la misión no puede ser preparada con detalle. Para cumplirla, se reservan unidades que se mantienen listas a operar, ya sea en alerta en el aire, o en tierra. MISIÓN DE PATRULLAJE. Tipo de misión preplaneada de la aviación de caza para proteger instalaciones y posiciones amigas contra ataques aéreos enemigos. MISIÓN DE RECONOCIMIENTO ARMADO. Tipo de misión preplaneada de la aviación de caza, para buscar y atacar blancos de oportunidad en un área determinada. MISIÓN DE RECONOCIMIENTO ELECTRÓNICO. Tipo de misión preplaneada, de aviones de reconocimiento especialmente equipados para obtener información de las instalaciones y actividades electrónicas del enemigo. MISIÓN DE RECONOCIMIENTO FOTOGRÁFICO. Tipo de misión preplaneada o inmediata, de aviones de reconocimiento fotográfico, para obtener información de los resultados de los bombardeos o de las actividades del enemigo. MISIÓN DE RECONOCIMIENTO METEOROLÓGICO. Tipo de misión preplaneada de aviones de reconocimiento para obtener información del estado atmosférico. MISIÓN DE RECONOCIMIENTO VISUAL. Tipo de misión preplaneada o inmediata para observar partes específicas del campo de batalla y obtener información; incluye el reglaje de artillería y puede ser realizada por cualquier tipo de avión. MISIÓN DE TIRO. 1. Tarea de fuego, de cualquier naturaleza, que recibe una unidad combatiente. 2. Expresión que emplea el Observador de Artillería como parte de su pedido inicial para alertar a la Central de Tiro que a continuación hará un pedido de tiro. MISIÓN DE TRANSPORTE. Tipo de misión preplaneada, de aviones de transporte, para trasladar personal y material hacia el área de combate o fuera de ella. MISIÓN ESPECIAL. Tipo de misión determinada, preplaneada o inmediata, que cumplen diversos tipos de aviones con un fin específico. Puede ser: de interferencia electrónica, sicológica, de enlace, de correo, de evacuación, de rescate, etc. MISIÓN INMEDIATA. Ver MISIÓN DE LLAMADA. MISIÓN MILITAR. Grupo de Oficiales del Ejército, que un país envía a otro, con fines de instrucción, asesoramiento, acercamiento, etc. MISIÓN OPERACIONAL. Es aquella misión que recibe una Organización para cumplir una tarea específica, realizando operaciones en el campo militar o acciones en los campos político, económico y sicosocial.
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 MISIÓN PREPLANEADA. Misión de apoyo aéreo preparada con varias horas de antelación a su ejecución. Se programan como resultado de acuerdos a que se llega en las conferencias diarias de planeamiento aeroterrestre. MISIÓN TÁCTICA. 1. La que cumple cualquier unidad de combate o de apoyo de combate en el campo táctico. 2. Responsabilidad de apoyo de fuegos que se asigna a una unidad de Artillería. Puede ser de apoyo directo, acción de conjunto, refuerzo de fuegos y acción de conjunto y refuerzo de fuegos. MISIONES GENERALES. Expresión con la cual se significan las tareas que cumple la artillería de campaña en el combate en provecho de las otras armas. Las misiones generales de la artillería son: proporcionar apoyo de fuego estrecho y continuo a las otras armas, y, dar profundidad al combate y aislar el campo de batalla. MISSILE. (Cohete). Proyectil balístico. MITAYAR. Término selvático con que se designa la acción de cazar. MIXTA. Término empleado en Artillería para enunciar la observación de la altura de estallido de una ráfaga, en la que hay igual número de disparos percucientes y de tiempo. Cuando hay preponderancia de tiros percucientes, la observación es “mixta percuciente”; y cuando hay preponderancia de los tiros de tiempo, la observación es “mixta de tiempo”. MO MOCHILA. Prenda reglamentaria del equipo, que consiste en una especie de saco más o menos rígido, en forma de caja, que usa el soldado para llevar sus prendas de campaña. Se sujeta a la espalda por medio de correas. MODALIDADES QUE ADOPTA LA SUBVERSIÓN. Las modalidades que adopta la subversión son: acción clandestina y acción violenta. MODELO DE DESARROLLO ECONÓMICO. Conjunto de lineamientos y mediadas de política económica aplicados por un Estado par el logro del desarrollo económico de éste. MODELO METÓDICO ESQUEMÁTICO. Es un documento tipo, organizado secuencialmente que indica los aspectos que deben desarrollarse para alcanzar un fin determinado. MODULACIÓN. Modificación de la amplitud y de la duración de las ondas electromagnéticas. Según el tipo empleado, la modulación puede ser en amplitud o frecuencia. MODULO DE DEFORMACIÓN. El coeficiente aproximado de elasticidad definido por la pendiente de la recta que une el origen con un punto cualquiera de la curva de tensiones-deformaciones. Se expresa, generalmente en km/cm2.
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 MONITOR. Clase o soldado caracterizado, que colabora con el instructor de un pequeño grupo de hombres. Se le emplea particularmente en la demostración y en el control de la aplicación. MONITORES. Es el acto de escuchar, revisar y/o registrar las comunicaciones propias o de otras fuerzas amigas (por convención especial), con el propósito de mantener y/o mejorar las normas de eficiencia o seguridad de las Comunicaciones, o en su defecto como referencia de análisis que permita determinar el grado de seguridad que provee esas Comunicaciones. MONOSACO. Bolsa de cuero que forma parte del equipo de montar del jinete. MONTEPÍO. Pensión que se asigna a los deudos de los servidores públicos conforme a disposiciones legales. MONUMENTO. Señal geodésica de concreto o de otro material, de forma y dimensiones determinadas, que se utiliza para señalar los puntos correspondientes a estaciones de triangulación geodésica, o “bench marks” de nivelación. MORAL. Como elemento de análisis en Sicología Social, es el estado de ánimo individual y colectivo para hacer frente a los obstáculos, antagonismos y presiones, y en general, a los conflictos que atentan contra el bienestar y la seguridad del grupo social o de la Nación. También se define moral como la fuerza afectiva de un pueblo o nación, expresada en el sentimiento de satisfacción colectiva generadora de acciones y reacciones positivas crecientes frente a presiones internas y/o externas, así como actitudes y adhesiones a valores que tangibilizan la consecución del Bien Común, mediante el bienestar y la seguridad colectiva. MORAL MILITAR. Actitud mental asumida por el personal que presta servicios en el Ejército frente al cumplimiento de sus deberes y obligaciones y a su participación como miembro de un conjunto, en la obtención del objetivo institucional. Es fundamental para la buena marcha institucional y su acrecentamiento es tarea vital de todo comandante. Puede ser individual o colectiva, en este último caso se denomina espíritu de cuerpo. MORBILIDAD. Término utilizado para expresar el número de personas enfermas o casos de determinada enfermedad en relación con la población en que se presenta. MORRAL DE PIENSO. Bolsa de lona que sirve para transportar el grano del ganado y para darle de comer en campaña. MORRAL FIAMBRERO. Bolsa de lona en la que el soldado porta sus útiles de comedor y el rancho frío. MORRO. Piedra de tamaño comprendido entre 60 y 200 mm.
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 MORSE. Nombre del alfabeto que consta de puntos y rayas, con la combinación de los cuales se transmite las letras y números. Letras A N .-. B C
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D E F G H I J K L M



-.. . ..-. --. .... .. .---..-.. --



Q R S T U V W X Y Z



--.---.--. --..-. ... ......--..-.---..



Números 1 2 3 4 5



.---..--...-.........



6 7 8 9



-.... --... ---.. ----.



NOTA: La cifra CERO, será escrita como “O”, cuando esta cifra aparece en el texto de un mensaje que consiste enteramente de cifras o mensajes meteorológicos, los cuales emplean el código numérico pueden ser transmitidos como una letra “T”; también puede ser usado en el preámbulo (Línea 3 del Formato Básico del Mensaje); en todas las otras ocasiones la cifra CERO, será transmitida como “-”. MORSILLA. Terminal de la grupera, en forma de ojal, que sirve para sujetar, al muslo del animal, la silla o el baste impidiendo que se corra hacia adelante. MORTALIDAD. Es la relación de defunciones en relación con la población en la que ocurren, en un período de tiempo determinado y por enfermedades. MORTERO. Arma de tiro curvo, constituída por un tubo de ánima lisa y una placa de base. Su empleo está muy difundido debido a su precisión y economía. MOSAICO FOTOGRÁFICO. Conjunto de fotografías aéreas verticales, convenientemente ensambladas para mostrar una área determinada. Cuando el en-



353



 samble se obtiene mediante las fotografías tomadas en una sola tira fotográfica o línea de vuelo, se denomina mosaico lineal; la reunión de dos o más mosaicos lineales da lugar a un mosaico de zona. Según la precisión del mosaico, obtenida mediante un apropiado control topográfico, los mosaicos pueden ser controlados, semicontrolados y no controlados, siendo estos últimos los menos precisos aun cuando son los más rápidos de obtener. MOTÍN. Delito contra el orden y la seguridad, previsto y penado por el Código de Justicia Militar. MOTIVACIÓN. Factor sicológico, consciente o no que predispone al individuo a cumplir ciertas acciones o a tender hacia ciertos objetos. MOTIVOS FISIOLÓGICOS. Son pulsiones que surgen de estados de necesidad fisiológica, como los sexuales, de alimentación, etc. MOTIVOS SOCIALES. Son pulsiones adquiridas en el proceso de interacción o socialización; estos motivos cambian de acuerdo a los niveles culturales. MÓVIL. Que puede moverse o desplazarse con facilidad, sin preparativos especiales. MOVILIDAD. Condición característica de un elemento militar (individuo, vehículo o unidad) que le permite desplazarse con rapidez y facilidad. MOVILIDAD HORIZONTAL. Movimiento de individuos o grupos de una posición social a otra dentro del mismo estrato social. MOVILIDAD TÁCTICA. Aptitud de un elemento o unidad militar para desplazarse reunida dentro del campo táctico, con rapidez y facilidad y en condiciones de actuar, aun fuera de los caminos. MOVILIDAD VERTICAL. Movimiento de individuos o grupos de un estrato social a otro ascendiendo o descendiendo. MOVILIZACIÓN. 1. Preparación para la guerra u otras emergencias, mediante la reunión y organización de los recursos de la nación. El día en que comienzan las actividades relativas a la movilización se designa como día “M”. 2. Proceso mediante el cual las Fuerzas Armadas o parte de ella, es puesta en condiciones de cumplir su misión en la guerra o en cualquier otra emergencia nacional; incluye la reunión y organización del personal, abastecimiento, equipo y material para la ejecución de operaciones activas. MOVILIZACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS O MILITAR. Proceso mediante el cual las Fuerzas Armadas o parte de ella, es puesta en condiciones de cumplir su misión en la guerra o en cualquier otra emergencia nacional; incluye la reunión y la organización del personal, abastecimientos, equipo y material para la ejecución de operaciones activas. MOVILIZACIÓN DEL EJÉRCITO. Ver MOVILIZACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS O MILITAR.
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 MOVILIZACIÓN ECONÓMICA. Proceso de preparar y realizar los cambios necesarios en la organización y el funcionamiento de la economía nacional, para que los recursos nacionales sean empleados del modo más efectivo y conveniente, en caso de guerra o de emergencia nacional. MOVILIZACIÓN EN EL CAMPO ECONÓMICO. Es el proceso permanente mediante el cual se adecúa el sistema económico, financiero y el aparato productivo del país a los requerimientos de la Defensa Nacional establecidos en los planes de Movilización, a fin de disponer y asignar oportunamente los bienes y servicios, así como los recursos financieros requeridos que permitan afrontar con éxito las emergencias, asegurando el abastecimiento de recursos vitales a la población. MOVILIZACIÓN EN EL CAMPO MILITAR. Es el proceso permanente mediante el cual las Fuerzas Armadas alcanzan el nivel requerido de fuerzas para realizar acciones que permitan afrontar las emergencias y mantener el esfuerzo que éstas demanden. MOVILIZACIÓN EN EL CAMPO POLÍTICO. Es el proceso permanente mediante el cual se adecúa y desarrolla la estructura político-administrativa del Estado a los requerimientos de la Defensa Nacional, establecidos en los planes de Movilización para disponer y asignar oportunamente los recursos necesarios que permita lograr y mantener al interior del país la paz social, el orden y el apoyo total de la población; y, en el exterior, el apoyo, cooperación o neutralidad de las demás naciones, organismos y opinión pública internacional, a fin de afrontar con éxito las emergencias. MOVILIZACIÓN EN EL CAMPO SICOSOCIAL. Es el proceso permanente mediante el cual se actúa sobre la conducta individual y colectiva de la población nacional para incrementar su conciencia, moral, identidad o integración, así como propender a la formación de un alto sentido de participación y responsabilidad en la Defensa Nacional. MOVILIZACIÓN EN EL EJÉRCITO. Conjunto de acciones que permiten la expansión del Ejército en tiempo de paz para alcanzar y/o mantener el Nivel de Fuerza previsto para hacer frente a una emergencia. MOVILIZACIÓN GENERAL O INTEGRAL. Aquella que comprende la totalidad de los recursos de la nación. Puede realizarse en caso de guerra con otra nación tanto o más poderosa que la propia o frente a una emergencia nacional generalizada. MOVILIZACIÓN INDUSTRIAL. Proceso de preparación y ejecución de la transformación de la industria de tiempo de paz, a otra que permita la satisfacción de las necesidades de guerra o de una emergencia nacional. Forma parte de la movilización económica. MOVILIZACIÓN MILITAR. Aquella que tiene por finalidad alcanzar el Nivel de Fuerza requerido por los planes de operaciones militares en los plazos previstos, mantenerlo e incrementarlo si fuera necesario en el curso de las operaciones, pa-
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 ra conjurar las situaciones de emergencia que atenten contra la seguridad e integridad nacional. MOVILIZACIÓN PARCIAL. Aquella que consiste en llamar, mediante Decreto Supremo, a las Reservas de Complemento y Unidades de Reserva, para alcanzar el Nivel de Fuerza previsto en el Planeamiento Estratégico de las Fuerzas Armadas y en el Plan de Operaciones de los Comandantes de los Teatros de Operaciones. MOVILIZACIÓN POLÍTICA. Proceso de preparar y realizar en el dominio político, las acciones necesarias para obtener en el interior del país el apoyo de la población y en el exterior la cooperación o la neutralidad de las otras naciones, a fin de lograr los objetivos nacionales. MOVILIZACIÓN SICOLÓGICA. Proceso de preparar y realizar en el dominio sicológico, las acciones de propaganda y otras concurrentes, con el fin de influir en las opiniones, emociones, actitudes y conducta de la población propia y de grupos enemigos, neutrales, o amigos extranjeros, en sentido favorable a la obtención de los objetivos nacionales y de la política general del Estado. MOVIMIENTO. Desplazamiento de una unidad o de una fuerza militar cualquiera, en seguridad, con todos sus medios reunidos, en una dirección y hacia una zona determinada, pero manteniendo la capacidad combativa de las tropas de modo que pueda entrar en combate en cualquier momento. Los movimientos pueden emplear cualquier tipo de marcha o cualquier medio de transporte. Pueden ser tácticos o administrativos. MOVIMIENTO ADMINISTRATIVO. Aquel que se realiza cuando el contacto con fuerzas terrestres enemigas es remoto y no es necesario tomar medidas especiales de seguridad terrestre, salvo aquellas para conservar el secreto y para librarse de la acción de la aviación y de los proyectiles de gran alcance del enemigo, primando en todo caso las consideraciones de dar comodidad a las tropas. MOVIMIENTO AÉREO. Término genérico que abarca todo el transporte aéreo de unidades, personal, abastecimiento y equipo; incluyen la entrega aérea y la entrega en tierra, y se refiere tanto a los movimientos tácticos como administrativos. MOVIMIENTO AEROESTRATÉGICO. El transporte aéreo de unidades, abastecimientos, equipo y material a grandes distancias; normalmente de un teatro de operaciones a otro, o de la zona del interior a un teatro de operaciones. MOVIMIENTO COMBINADO. Aquel que realiza una unidad combinando simultáneamente movimientos a pie y motorizados de sus componentes, debido a que carece de medios de transporte orgánicos o de refuerzo en cantidad suficiente para un transporte total. Los vehículos pueden efectuar varios viajes tomando a los elementos a pie donde los encuentren hasta terminar el movimiento. MOVIMIENTO CUBIERTO HACIA EL CONTACTO. El realizado por una unidad que se desplaza detrás de tropas amigas, que le proporcionan una seguridad efi-
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 caz. Termina cuando se ocupa una zona de reunión para el ataque o cuando se releva y se sobrepasa a la unidad que proporcionaba seguridad. MOVIMIENTO DE BUQUE A PLAYA. Operación de la fase de asalto de una operación anfibia, en la cual se realiza el desembarco llevando en lanchas apropiadas y mediante sistemas previamente establecidos, el personal y el material de combate indispensable, de los buques de transporte, a las playas de desembarco. MOVIMIENTO DE PLAYA A PLAYA. El que se realiza cuando las playas del área de desembarco están a una distancia que permita a las diferentes embarcaciones de desembarco alcanzarla desde los puntos de embarque sin necesidad de transbordar en el mar. MOVIMIENTO HACIA EL CONTACTO. Aquel que antecede al combate y cuyo objeto es colocar a las tropas en condiciones favorables de ser empeñadas contra el enemigo. Se realiza desde que las tropas llegan al teatro de operaciones hasta el momento que toman contacto con el enemigo; o desde que se pierde el contacto con el enemigo hasta el momento en que se le recupera. Puede incluir movimientos por aire y agua, cuando la situación lo permita. Se clasifican en cubiertos y no cubiertos. MOVIMIENTO MOTORIZADO. Aquel que realiza una unidad empleando vehículos motorizados no orgánicos. MOVIMIENTO NO CUBIERTO HACIA EL CONTACTO. El realizado por una unidad que se acerca hacia el enemigo sin tener delante tropas amigas capaces de proporcionarle una seguridad eficaz. MOVIMIENTO POR ESCALONES. Movimiento motorizado que realizan tropas, equipo y abastecimientos en varios viajes, debido a que los vehículos disponibles no son suficientes para transportar al conjunto en un sólo viaje. MOVIMIENTO RETRÓGRADO. Puede ser voluntario o impuesto.



Movimiento táctico alejándose del enemigo.



MOVIMIENTO TÁCTICO. Aquel que se realiza bajo condiciones de combate inminente y en el que priman las medidas de seguridad terrestre y las condiciones para entrar en combate con las mayores ventajas posibles. MU MUCHEDUMBRE. Multitud, gran cantidad de personas que se reúnen en forma casual o con un interés común físico o sicológico. Sus miembros piensan y actúan como elementos aislados y no organizados y puede ser el resultado de una reunión accidental y transitoria de personas. Una muchedumbre no constituye una manifestación subversiva. MUEBLES. Artículos destinados a dar comodidad en un ambiente facilitando la labor de los que trabajan en él, siendo característica principal en ellos que pueden ser trasladados de un lugar a otro sin sufrir modificaciones.
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 MUESTREO. Operación que se realiza en estadísticas con el fin de obtener los datos necesarios al fin propuesto; consiste en efectuar sondajes, interrogatorios, obtención y análisis de datos entre los diversos elementos constitutivos del conjunto que se trata de interpretar. MULTICANAL. Sistema que permite, usando un canal, obtener dos o más canales; esto se consigue ya sea dividiendo el canal en bandas más pequeñas lo cual se denomina DIVISIÓN DE FRECUENCIA o bien por la transmisión intermitente de cada uno de los canales, lo cual se denomina DIVISIÓN DE TIEMPO. Este término en inglés se denomina MÚLTIPLEX o MULTICHANNEL. El término MÚLTIPLEX también se usa frecuentemente como sinónimo de MULTICANAL. MUALTIPLAZ. Tipo de avión que transporta más de una persona. MULTITUD SICOLÓGICA. Grupo de personas que persiguen el mismo objetivo y que, por lo tanto, responden emocionalmente a los mismo estímulos. MUNICIONAMIENTO. Acto de proporcionar a una unidad abastecimientos de Clase V, de acuerdo a la dotación básica o prescrita y de recompletarla a medida que se consume. MUNICIONAMIENTO DE SEGURIDAD. Cantidad de municiones que mantiene una unidad o un individuo a fin de darse su propia seguridad en caso de emergencia. Se le emplea sólo con orden de autoridad competente. MUNICIONAMIENTO DISPONIBLE. Cantidad de municiones, expresada en proyectiles por arma y por día, que una unidad dispone para la ejecución de una operación determinada. Es fijado por el escalón superior de acuerdo a sus disponibilidades. MUNICIONAMIENTO NECESARIO. Cantidad de municiones, expresada en proyectiles por arma y por día, que se considera necesaria para la ejecución de una operación determinada. Se le calcula al nivel gran unidad de combate y escalones superiores. MÚSICO MAYOR. Sargento Primero o Suboficial, jefe de una banda de músicos militares. MUY ALTA FRECUENCIA. Segmento del espectro electromagnético que cubre de 30 Mhz a 300 Mhz y que permite comunicarse a largas distancias. MUYUNA. Término selvático con que se designa a un área de un curso de agua en la cual éste tiene una corriente giratoria producida por los cambios de dirección de la corriente principal. Las embarcaciones que caen en la muyuna pueden quedarse dando vueltas por tiempo apreciable; generalmente no revisten peligro pero hacen perder el tiempo a las embarcaciones que no disponen de motor.
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 N NACIÓN. Es la sociedad humana identificada por su unidad de origen, costumbres, tradiciones, religión, lengua, y que asentada sobre un territorio está ligada por una convivencia histórica que se traduce en la voluntad de continuar viviendo en comunidad, y proyectarse al futuro, preservando los valores alcanzados y manteniendo sus intereses y aspiraciones comunes. NACIONALISTA. Personal o agrupación, partidario de la explotación de los recursos de una nación sólo por elementos propios de ella; o que concede preferencia a todo aquello que procede de su nación o pertenece a ella. NAPALM. 1. Substancia química, mezcla de jabones de aluminio a base de ácidos grasos y otras substancias, que se emplea para espesar la gasolina, con el fin de utilizarla como carga de bombas incendiarias y lanzallamas. 2. Combustible, o carga para bombas incendiarias y lanzallamas, a base de esta substancia química. NATO. 1. Condición que se atribuye al Oficial del Ejército, que ha efectuado íntegramente el curso de formación de Oficiales en la Escuela Militar de Chorrillos. 2. Siglas de Nort Atlantic Treaty Organization (Organización del Tratado del Atlántico Norte). Ver OTAN. 3. Ver CALIBRE NATO. NATURALEZA DEL OBJETIVO. Descripción sumaria del objetivo que hace el observador de Artillería con el fin de indicar a la central de tiro su importancia relativa. Comprende la descripción de la instalación enemiga, el personal, equipo y la actividad observada. NATURALEZA DEL TIRO. 1. Clasificación general del tiro con un arma portátil, en dos grupos: tiros de instrucción y tiros de combate. 2. Indicación que hace el Observador de Artillería, para señalar la forma cómo debe batirse el objetivo. Puede incluir registro de precisión, Tiro de destrucción, tiro vertical, el haz, el escalonamiento que se desee, etc. NAVE. Barco, embarcación. NAVE DE GUERRA. Cualquier embarcación destinada al combate dentro o sobre la superficie del agua. NAVE TRANSPORTE. Cualquier embarcación destinada al transporte de tropa, material o abastecimiento, tanto en tiempo de paz como de guerra. NAVEGACIÓN. Conducción de una unidad, embarcación o vehículo, de modo que en cualquier momento se pueda determinar su posición y su dirección. Según el sistema de observación u orientación que se emplee, la navegación puede ser astronómica, electrónica, observada, etc.
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 NEBLINA DE HUMO. Concentración densa de humo establecida sobre y alrededor de áreas amigas para protegerlas de la observación aérea visual y del ataque aéreo de precisión visual, o establecida sobre áreas enemigas para proteger a los aviones atacantes contra el fuego de la defensa aérea. Puede emplearse también de noche para prevenir el ataque aéreo observado del enemigo mediante iluminación artificial. NECESIDAD DE MATERIAL PARA LA MOVILIZACIÓN. Cantidad de un artículo para apoyar al total de las fuerzas consideradas en los planes de movilización vigentes y durante el período prescrito. Incluye el material necesario para el equipamiento de las fuerzas del día “M” y el que se requiere para mantener los niveles de las instalaciones, para apoyar la movilización planeada y el entrenamiento de las fuerzas, así como las operaciones de combate o administrativas. NECESIDAD MILITAR. El derecho de aplicar cualquier medida necesaria para obtener la conclusión favorable de una operación militar, siempre que no esté prohibida por las leyes y costumbres de la guerra. NECESIDADES. Término genérico con que se designa al conjunto o a una parte de los requerimientos en personal, equipo, materiales, abastecimientos, facilidades o servicios, que necesita las Fuerzas Armadas, uno cualquiera de sus componentes o cualquier unidad o instalación, a fin de alcanzar un nivel determinado o cumplir una misión o función específicas. Se expresan en cantidades o unidades precisas de artículos determinados y para períodos de tiempo perfectamente establecidos. NECESIDADES CIVILES. La producción y distribución calculada de equipo, abastecimientos y servicios, durante un conflicto armado o un período de ocupación, para asegurar la eficiencia productiva de la economía civil y proporcionar a los civiles o a la población civil, el tratamiento y protección que les corresponde, según las costumbres y las disposiciones de las leyes internacionales. NECESIDADES DE ABASTECIMIENTO. Las cantidades de artículos necesarios para equipar, mantener y operar una fuerza militar, una instalación, etc., de modo que puedan cumplir sus tareas o funciones durante un período de tiempo determinado. NECESIDADES DE ABASTECIMIENTO INICIAL. Aquellas que se requieren para equipar individuos o unidades cuando la organización correspondiente entra en vigencia. NECESIDADES DE ABASTECIMIENTO PARA PROYECTOS. Son necesidades no incluídas en las dotaciones normales; pero que son necesarias para cumplir la misión específica. NECESIDADES DE CONSUMO Y REEMPLAZO. Los abastecimientos necesarios para el mantenimiento del equipo, material y dotaciones autorizadas; así como, los necesarios para recompletar los abastecimientos consumidos o gastados por las unidades y los destruídos por acción del enemigo.
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 NECESIDADES DE INTELIGENCIA. Son vacíos de inteligencia respecto a todo aquello que se necesita conocer a fin de cumplir exitosamente la misión recibida. Los vacíos de inteligencia pueden ser de variada índole y pueden comprender diversos problemas de la realidad por estudiar. NECESIDADES DE LARGO PLAZO. Son las previsiones que se deben considerar para lograr un grado de desarrollo, tal, que permita al Ejército cumplir con las misiones asignadas en el Plan de Campaña formulado por el CCFA. NECESIDADES DE MATERIAL DE RESERVA PARA LA MOVILIZACIÓN. Cantidad de un artículo -en adición a las necesidades de material para la fuerza del día “M”- que debe existir en la corriente de abastecimientos el día “M”, con el fin de apoyar a los planes de movilización, incrementar adecuadamente los canales de distribución, apoyar las operaciones de combate y administrativas y el entrenamiento de todas las fuerzas durante el período prescrito en dichos planes. NECESIDADES DE MATERIAL PARA EL DÍA “M”. Cantidad de un artículo que se necesita en el sistema de abastecimiento el día “M”, para equipar, proveer los canales de abastecimiento y mantener y apoyar a las fuerzas contempladas en los planes de movilización; incluye las necesidades de material para la fuerza del día “M” y las necesidades de material de reserva para la movilización. NECESIDADES DE MATERIAL PARA LA FUERZA DE TIEMPO DE PAZ. Cantidad de un artículo necesario para equipar, proveer a los canales de distribución, y apoyar a la fuerza autorizada de tiempo de paz, tanto activa como de reserva, y apoyar a las diferentes reparticiones existentes, mediante los procedimientos normales de tiempo de paz con los fondos presupuestales y dentro de los plazos regulares. NECESIDADES DE MATERIAL PARA LA FUERZA DEL DÍA “M”. Cantidad de un artículo necesaria (el día “M” - 1) para equipar y proporcionar material a los canales de distribución para las fuerzas autorizadas del tiempo de paz, tanto activas como de reserva, más el incremento de fuerzas previsto en los planes de movilización, para el día “M”. NECESIDADES DE RESERVA. Conjunto de equipo, materiales y abastecimientos que se acumulan en exceso a las necesidades inmediatas previstas, con el fin de hacer frente a cualquier situación de emergencia. NECESIDADES ESTRATÉGICAS. Son las carencias o insuficiencias existentes en la Nación, relacionadas con la consecución de los Objetivos Nacionales, del Proyecto Nacional, del Proyecto de Gobierno y del Planeamiento Estratégico del Desarrollo y la Defensa Nacional. NECESIDADES PARA PROYECTOS. Los abastecimientos no incluídos en las dotaciones normales, pero que son necesarios para el cumplimiento de una misión especial. Incluyen a los siguientes: “necesidades para proyectos operativos”, cuando consideran el equipo y abastecimientos adicionales para las operaciones tácticas; “necesidades para proyectos de desarrollo”, cuando se refieren a la construcción, reconstrucción o modificación de las instalaciones militares, servi-
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 cios públicos u otros necesarios para el apoyo de las Fuerzas Armadas; y “necesidades para proyectos de mantenimiento”, cuando contemplan abastecimientos de Clase IV para el mantenimiento de las instalaciones, servicios públicos, etc., necesarios para el apoyo de las Fuerzas Armadas. NEGACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE ACCESO. Acción de negar la autorización de acceso a determinado personal después de una investigación en la que se ha concluído en forma desfavorable. Esta determinación debe tomarse con prontitud para evitar riesgos. NEGLIGENCIA. Falta de cuidado, de atención o de interés. NEGOCIADO. Subdivisión de una Sección de Estado Mayor. NEUROSIS DE GUERRA. Trastorno del sistema nervioso que sufren algunos individuos por efecto de las acciones de guerra o por su participación prolongada en ella, sin que exista lesión física. NEUTRALISMO. Actitud de algunas agrupaciones humanas o naciones, de permanecer neutrales frente a las dificultades o conflictos que surjan o puedan surgir, en cualquier momento, entre dos naciones o grupos de naciones. NEUTRALIZAR. 1. Anular o disminuir la eficacia de la acción enemiga, de los medios que emplea, o de cualquier artefacto peligroso. 2. Volver inactivo, por acción química o de otra naturaleza, a un producto químico tóxico. 3. En contrainteligencia es hacer inocua una actividad encubierta del enemigo o adversario. NIDO DE HERIDOS. Son lugares cercanos a la línea de fuego, protegidos por cubiertas y abrigos, donde se reúnen los heridos producidos en el combate y donde se proporcionan los Primeros Auxilios. NIDO. Abrigo de dimensiones reducidas destinado a fines diversos. Así se dice: “nido de heridos”, “nido de ametralladoras”, “nido de resistencia”, “nido de tiradores’, etc. NIEBLA DE HUMO. Ligera cubierta de humo colocada sobre tropas e instalaciones amigas, para restringir la observación y el tiro precisos del enemigo, pero no lo suficiente densa para dificultar las propias operaciones. Es equivalente a una ligera niebla natural. NITROALGODÓN. Explosivo que se obtiene tratando el algodón con ácido nítrico y sulfúrico. Se le emplea como carga inicial en algunos proyectiles, en los dispositivos pirotécnicos eléctricos y en las pólvoras sin humo. NITROCELULOSA. Substancia química formada por la acción de una mezcla de los ácidos nítrico y sulfúrico sobre algodón, o alguna otra forma de celulosa. NITROGLICERINA. Substancia química explosiva obtenida por la acción del ácido nítrico sobre la glicerina, muy inestable, que explota con facilidad por acción del calor, roce o choque. Mezclada con una substancia absorbente inerte forma la dinamita que es más estable y constituye el explosivo comercial por excelencia.
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 NIVEL. Cantidad de individuos, abastecimientos, etc., que una unidad, repartición u organización, está autorizada a disponer con un fin determinado. NIVEL DE ABASTECIMIENTOS. Expresión genérica empleada para el planeamiento y control de las operaciones de abastecimiento. Expresa las cantidades de abastecimientos autorizados, o que se deben disponer con anticipación a la demanda. Se les expresa en días de abastecimiento o en cantidades específicas de un artículo. NIVEL DE FUERZA. Cantidad de Fuerzas expresada en términos de GGUU y UU que el Ejército debe estar en condiciones de aportar para la conformación adecuada de las fuerzas combatientes y de servicio de los Elementos de Maniobra del Teatro de Guerra por activarse en caso de emergencia, a fin de que estos puedan cumplir con éxito las misiones impuestas en los Planes de Operaciones previstos. NIVEL DE SEGURIDAD. Cantidad de abastecimientos, expresada en días de abastecimiento, que se requiere para continuar apoyando a las operaciones en caso de interrupciones menores en los recompletamientos normales, o en caso de fluctuaciones imprevistas en la demanda de abastecimientos. NIVEL DE STOCK. Cantidad de abastecimientos, expresada en unidades por artículos, que los servicios técnicos están autorizados a mantener listos para entrega en caso necesario. El nivel de stock constituye un objetivo cuantitativo, alrededor del cual fluctúan las disponibilidades listas para entrega. NIVEL DE STOCK ECONÓMICO. Cantidad de artículos de bajo costo y de gran consumo, que debe ser mantenido en stock en vista de que el trámite de adquisición por unidades resultaría más caro que el artículo mismo. Estas adquisiciones deben hacerse generalmente para un año. NIVEL FREÁTICO. El nivel dentro del suelo en el cual el agua intersticial está a la presión atmosférica. Superficie superior de la zona saturada de agua. NIVEL MÁXIMO. Cantidad de abastecimientos, expresada en días de abastecimiento, cantidad autorizada para mantenerse disponible en el teatro de operaciones. Está constituído por la suma de los niveles de seguridad y operativo. NIVEL MEDIO DEL MAR. Superficie ideal a la cual se refieren las altitudes de la Tierra. Corresponde a la que tendrán las aguas del mar si no estuvieran sujetas al flujo de las mareas y se la determina mediante observaciones de las mareas durante un largo período de tiempo. NIVEL MÍNIMO. Cantidad de abastecimientos disponible en stock, indicadora de que debe hacerse un pedido o efectuar obtención para realizar el recompletamiento oportuno y evitar el consumo del nivel de seguridad.
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 NIVEL MÍNIMO DE INVENTARIO. Cantidad de un artículo disponible en las instalaciones del Ejército, indicadora de que se debe realizar la obtención necesaria para efectuar el recompletamiento oportuno y evitar el consumo del nivel de seguridad del Ejército en dicho artículo. Está constituído por la suma del nivel de seguridad, el plazo de obtención y el tiempo de consolidación de stock. NIVEL MÍNIMO DE STOCK. Cantidad de un artículo disponible en una instalación de abastecimiento de región militar o de teatro de operaciones, indicadora de que debe colocarse un pedido para realizar el recompletamiento oportunamente y evitar el consumo del nivel de seguridad. Está constituído por la suma del nivel de seguridad y el tiempo de pedido y embarque. NIVEL OPERATIVO. Cantidad de abastecimiento, que requiere una unidad o instalación, expresada en días de abastecimiento, necesaria para apoyar las operaciones durante el intervalo entre dos pedidos, o entre la llegada de dos embarques sucesivos, procedentes del escalón superior. Se basa, entre otras consideraciones, en el ciclo de recompletamiento establecido (mensual, trimestral, etc.). NIVELACIÓN. Operación topográfica que se realiza para determinar la altitud de un punto con respecto al nivel medio del mar, o a otro punto. Puede ser directa o indirecta. En el primer caso la operación se realiza con un nivel y una mira de precisión, arrastrando las diferencias de nivel a lo largo de un itinerario sobre el cual se establecen puntos de control. La nivelación indirecta o trigonométrica permite la determinación de la altitud, mediante la medida de ángulos verticales y la solución de los triángulos rectángulos correspondientes.



NIVELES DE FUERZA Y EFECTIVO DE PERSONAL. Es la limitación de unidades y efectivos de personal impuesta a una Composición Básica de Tropas, debido a las restricciones en la obtención de personal, fondos u otros factores. NO NO BELIGERANCIA. Situación de las relaciones entre Estados, intermedia entre la neutralidad y la beligerancia, que adopta un Estado vinculado a uno o a varios de los beligerantes por razones políticas, sociales, económicas o de otro orden. NO COMBATIENTE. Personal militar que no participa efectivamente en el com bate. NO INTERVENCIÓN. Principio internacional que consiste en la abstención de intervenir en los asuntos internos de otra nación. NO OBSERVADO. Expresión que emplea el Observador de Artillería para indicar que no puede pronunciarse con seguridad sobre los elementos que debe indicar para la conducción del tiro. NO VISTO. Expresión que emplea el Observador de Artillería para indicar que no ha visto el estallido de un disparo, ni ninguna de sus manifestaciones.
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 NOMBRAR. Designar, por autoridad competente, a un militar para un cargo o empleo. NOMENCLATURA. Nombre de las partes de un arma. NORMA. Disposición dictada por autoridad competente, a la cual deben sujetar se individual o colectivamente, los miembros de una unidad o repartición. NORMA DE ACCIÓN. Conjunto de prescripciones razonables y convincentes, expresadas orgánica y metódicamente, que permiten llevar a cabo con uniformidad y precisión una acción determinada. NORMA DE EVACUACIÓN. 1. Disposición que rige la evacuación de los enfermos, hacia el escalón superior. Establece el número de días máximo que los pacientes pueden ser retenidos en una unidad para su tratamiento, aquellos que en opinión del médico no pueden regresar al servicio dentro del período prescrito son evacuados, utilizando el primer medio disponible, siempre que el viaje que se requiera no agrave la situación del enfermo. Se emplea en los grandes escalones a partir de la gran unidad de combate. 2. Disposición de autoridad competente, relativa al movimiento de la población civil, desde la zona de operaciones militares, por razones de seguridad. Incluye las disposiciones necesarias para el movimiento, recepción, mantenimiento y control de dicha población. 3. Disposición de autoridad competente, relativa a la evacuación del material inservible o abandonado. Incluye lo relativo a los canales y destino del material evacuado, los procedimientos de control y demás instrucciones necesarias. NORMA SOCIAL. Es cualquier condicionamiento de conducta socialmente sancionada positiva o negativamente que regula la convivencia dentro de un grupo social. NORMAS DE EVACUACIÓN. Tiempo máximo de permanencia de los pacientes en las instalaciones sanitarias, hasta su recuperación y/o para continuar con su evacuación ulterior. NORMAS DE SEGURIDAD. Son todas aquellas prescripciones divulgadas en Reglamentos, Directivas, Guías de Procedimientos, Instrucciones, que tienen por objeto dar disposiciones y establecer reglas referentes a la Seguridad. NORTE GEOGRÁFICO O VERDADERO. Es la Dirección de los Meridianos del globo terrestre hacia el polo Norte. Se le representa por NG o por (*). NORTE GRÁFICO O NORTE DEL CUADRILLADO. Es la dirección de las líneas verticales del cuadrillado de las cartas. Se le representa por NY. NORTE MAGNÉTICO. Es la dirección que señala la aguja magnética de una brújula y que es distinta a la del Norte Geográfico y distinta también para cada punto de la tierra. Se le representa por NM o por media flecha señalando hacia arriba.
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 NOTA BÁSICA. Es el resultado que se obtiene luego de aplicar al puntaje básico las bonificaciones por ubicación en los Cuadros de Mérito de los cursos realizados, más los incrementos por cursos y por retrasos. NOTA DE INFORMACIÓN. Documento que se utiliza para informar sobre algún hecho, fenómeno, persona o cosa en general, empleado generalmente por los órganos de búsqueda. NOTA DE INTELIGENCIA. Documento que se utiliza para difundir la Inteligencia que sale del ciclo de producción de inteligencia. NOTAS DE INSTRUCCIÓN. Documento de instrucción que emite una autoridad con el objeto de hacer conocer prescripciones de detalle relativas a la instrucción, cuya difusión inmediata es esencial. NOTIFICACIÓN. Es el aviso oficial de la existencia de una enfermedad transmisible o de otra naturaleza en el hombre o en los animales, a las autoridades sanitarias locales cuando se trata de enfermedades del hombre y al servicio de agricultura si se trata de enfermedades de animales. NOVEMBER. Voz con que se designa a la letra N, en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO. NU NUBE ATÓMICA. Manifestación visible de la explosión de la bomba atómica en una columna de humo en forma de hongo.



NUBE DE HUMO. Concentrado de humo, empleado para enmascarar tropas o instalaciones amigas o enemigas, o elementos en maniobras. Las nubes de humo utilizadas pueden ser neblina de humo, niebla de humo, cortina de humo o concentración de humo. NUCLEÓN. Partículas de un núcleo. NÚCLEOS DE DESCONCENTRACIÓN. Es el ente cuyo comando está facultado para autorizar la ejecución de los diferentes procesos Técnicos de personal que ha sido desconcentrado y que se encuentran en el ámbito de su responsabilidad. NUDO DE COMUNICACIONES. Área en la que se cruzan dos o más vías de comunicaciones. Constituye generalmente un punto crítico importante. NUEZ. Parte del mecanismo de percusión de algunas armas portátiles. NÚMERO. Término con que usualmente se designa, en el medio militar, al individuo que está prestando servicio de guardia o de otra naturaleza.
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 NÚMERO CLAVE. Composición numérica de cuatro dígitos, con la cual se determina el campo ocupacional y demás características del OME del personal de Oficiales, auxiliar y de tropa. NÚMERO DE MASA ATÓMICO. El número total de nucleones de un núcleo. El núcleo está constituído por la masa de protones y neutrones. NÚMERO DE MATRÍCULA. Número de combinación de números y letras que se asigna a cada individuo, animal, vehículo, etc., para los efectos de su registro en los documentos de la unidad o repartición a que pertenece NÚMERO DE OCTANOS. Número que indica las propiedades antidetonantes de un combustible líquido; es el porcentaje en volumen, de un cierto tipo de octano, en una mezcla de este octano con otro hidrocarburo, que iguala sus propiedades antidetonantes con las del combustible. Cuanto más alto es el número de octanos mayor es la propiedad antidetonante del combustible. NÚMERO DE SERIE. Designación numérica codificada que se asigna a cada miembro de las Fuerzas Armadas (Oficial, Auxiliar o Tropa), con el fin de identificarlo.. NÚMERO DE STOCK GENERAL. Conjunto de números y/o letras que sirven para identificar un artículo. NÚMERO DE STOCK. Número asignado a un artículo de abastecimiento por el servicio técnico correspondiente, con el fin de identificarlo en su almacenamiento y distribución. ÑATO. Voz con que se designa a la letra Ñ, en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO.



O OBEDIENCIA. Es la acción de cumplir la voluntad de quien manda. OBJETIVIDAD. Tratamiento de los hechos como son en realidad, dejando de lado la subjetividad que en forma de ideas preconcebidas, tendencias o aficiones, pudieran distorsionarlos. OBJETIVO. 1. Principio de la guerra que establece que toda operación militar debe perseguir un fin o propósito que sólo puede ser alcanzado mediante el empleo de las Fuerzas Armadas. Debe ser claramente definido y posible de ser alcanzado con los medios puestos a disposición de quien debe conquistar el objetivo. Conseguido el objetivo, el éxito en la operación debe quedar asegurado. El objetivo ulterior de la guerra es la destrucción del potencial enemigo y de su voluntad de continuar la lucha. 2. Elemento físico, tal como terreno dominante, zona
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 industrial, paso obligado, cualquiera otra característica importante del terreno o un núcleo de tropas, cuya conquista, ocupación o destrucción, se persigue mediante operaciones militares y a pesar de la acción del enemigo. 3. Cualquier elemento enemigo o en posesión del enemigo, contra el cual se dirige el fuego. OBJETIVO AÉREO. Blanco de cualquier naturaleza que debe ser batido por la aviación. OBJETIVO DE ALMACENAMIENTO. Cantidad máxima de abastecimiento que pueden mantenerse en stock. Es la suma del nivel operativo y del nivel de seguridad. Véase NIVEL MÁXIMO. OBJETIVO DE INTELIGENCIA. Es una determinada área, organización, condición, fuente de información, etc. de un enemigo o adversario real o potencial sobre el que, por su importancia actual o futura, se hace necesario producir inteligencia, con fines de Defensa Nacional. Fuente que se orienta a las actividades de inteligencia para lograr las informaciones que se necesitan. OBJETIVO DE LA SEGURIDAD. Garantizar la independencia y libertad de acción del Estado y el ejercicio de su soberanía. OBJETIVO DE LA SEGURIDAD EXTERNA. Garantizar en forma permanente los intereses nacionales, la soberanía e independencia del Estado, así como su integridad patrimonial frente a cualquier forma de amenaza o agresión proveniente del ámbito externo. OBJETIVO DE LA SEGURIDAD INTERNA. Garantizar el normal desenvolvimiento del Estado, manteniendo el Orden Interno y, permitiendo que el desarrollo socio-económico alcance sus fines. Asimismo, mantener e incrementar la moral de la población ante cualquier tipo de agresión que atente contra la seguridad integral. OBJETIVO DE LAS OPERACIONES SICOLÓGICAS. Influir en las opiniones, emociones, actitudes, conductas o comportamientos de grupos enemigos o adversarios, neutrales o amigos tanto en el ámbito externo como interno, de tal modo que facilite el logro de nuestros propósitos. OBJETIVO DE MARCHA. Elemento para el control y coordinación de las operaciones de movimiento que consiste en designar ciertas características apropiadas del terreno y situadas a lo largo de un itinerario de marcha, para ser alcanzadas sucesivamente por una unidad o los agrupamientos de marcha dentro de ciertos límites de tiempo. El elemento que recibe un objetivo de marcha, al alcanzarlo da cuenta al escalón superior y se detiene o continúa la marcha según las órdenes recibidas. Se emplea por los escalones superiores para controlar sus desplazamientos. OBJETIVO DE MATERIAL DE RESERVA PARA LA MOVILIZACIÓN. Porción de las necesidades de material de reserva para la movilización, que un Servicio recomienda mantener almacenada, considerando la importancia del artículo, sus
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 características, formas de almacenamiento. Puede ser igual a la cantidad del artículo, determinada para las necesidades de material de reserva para la movilización. OBJETIVO DE OPORTUNIDAD. Ver OBJETIVO INOPINADO. OBJETIVO DE ORGANIZACIÓN. Es el valor que se necesita y prevé que alcance una organización. OBJETIVO DE SABOTAJE (OSABO). Son los bienes materiales seleccionados para ser destruídos o para alterar la función que cumplen. OBJETIVO DEL PEDIDO. La mayor cantidad de abastecimientos que puede mantenerse en stock y en gestión para apoyar una operación. Está constituído, por la suma del nivel mínimo de stock y el ciclo de recompletamiento, también por el nivel máximo, más el tiempo de pedido y embarque.



OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL EJÉRCITO. En el sistema de Planes y Programas, son las metas que debe alcanzar el Ejército en el período de Mediano Alcance, para lograr un determinado nivel. OBJETIVO FINAL. El objetivo impuesto por una misión. OBJETIVO INOPINADO. Aquel que se presenta inesperadamente y contra el cual no existe preparación o programación de fuego. OBJETIVO INTERMEDIO. Aquel que durante la fase de planeamiento se considera que debe ser conquistado antes de alcanzar el objetivo final; durante la conducción de la operación, la conquista puede desecharse, si el desarrollo de la maniobra lo permite. OBJETIVO NACIONAL. Fin que persigue la acción del Estado para materializar las aspiraciones de su pueblo. OBJETIVO POLÍTICO. Conjunto de decisiones de naturaleza política que adopta el Gobierno del Estado en una época o situación para alcanzar determinados fines. OBJETIVO REMUNERATIVO. Aquel que por su ubicación e importancia justifica su destrucción o neutralización, particularmente mediante el empleo del bombardeo aéreo o de artillería. OBJETIVO SICOLÓGICO. Es el cambio o reforzamiento de actitud, sentimiento o conducta de un blanco auditorio con un fin determinado. OBJETIVO SOCIOLÓGICO. Conducta que se espera obtener de un grupo humano.
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 OBJETIVOS DE GOBIERNO. Son hechos por realizar, situaciones por configurar o resultados por obtener durante la gestión de un Gobierno, en armonía con los intereses nacionales. OBJETIVOS DEL EJÉRCITO. Metas que debe alcanzar el Ejército en el período de mediano plazo para lograr un determinado nivel. Se refieren a organización de Grandes Unidades, reservas, material, instalaciones, facilidades, etc.. OBJETIVOS DEL SABOTAJE. En la Guerra Revolucionaria son: 1. Separar a la población de la autoridad legal y ganarla a la causa de la subversión. 2. Participar en la destrucción de la organización de la sociedad. 3. Hacer fracasar las acciones del poder legal. 4. Apoyar las acciones directas contra las fuerzas del orden. OBJETIVOS DEL TERRORISMO. En la Guerra Revolucionaria son: 1. Separar a la Población de la autoridad legal y ganarla a la causa de la Subversión. 2. Destruir la organización de la sociedad. 3. Hacer fracasar las acciones del poder legal. OBJETIVOS NACIONALES. Expresión de los intereses y aspiraciones vitales que la nación busca satisfacer en determinado período de su existencia. Finalidades concretas que asume un Estado independiente para el logro de su propio Bien Común. OBLICUA ALTA. Fotografía aérea oblicua, tomada con una inclinación tal que incluye al horizonte. OBLICUA BAJA. Fotografía aérea oblicua, que no incluye la línea de horizonte. OBRA DE ARTE. Expresión genérica con que se designa a cualquier construcción, diferente de la explanación, necesaria para asegurar la continuidad de una vía de comunicación a través de las brechas del terreno o cursos de agua. Incluye a los puentes, pontezuelos, viaductos, alcantarillas, badenes u otras semejantes. OBRA DE FORTIFICACIÓN. Cualquier trabajo o construcción que se realiza en el terreno con el fin de mejorar sus condiciones naturales para el combate. Las que se ejecutan con materiales nobles y requieren tiempo y medios considerables se denominan obras de fortificación permanente, y las que se realizan rápidamente o en forma improvisada se denominan obras de fortificación de campaña. OBSERVACIÓN. 1. Acción de examinar y tomar conocimiento de algo con atención. 2. Como una modalidad del espionaje, es la percepción, examen o estudio visual que hace el espía de una persona, actividad, objeto o cosa en general, con la finalidad de obtener informaciones de interés para sus fines. 3. En el campo militar, es la percepción, examen o estudio del enemigo y sus actividades, del terreno, del fuego o de las condiciones meteorológicas, etc. realizados para obtener información de valor militar. 4. En Sicología es una técnica que consiste en controlar y regular directamente o por medio de aparatos, la conducta de un individuo o grupos de individuos, o de fenómenos, para obtener conocimientos causa-
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 les. 5. En operaciones topográficas, el conjunto de mediciones de cualquier naturaleza que se realizan en un punto de estación. OBSERVACIÓN AÉREA. Aquella que se realiza desde una aeronave. OBSERVACIÓN AVANZADA. La que se realiza por los observadores avanzados que actúan con las tropas al contacto. OBSERVACIÓN AXIAL O SOBRE EL EJE. Aquella que se realiza sobre la línea de tiro o sobre una dirección que con la línea de tiro forme un ángulo de observación igual o menor a 100 milésimos.



OBSERVACIÓN CONJUGADA O BILATERAL. Aquella que se realiza simultáneamente por dos observadores cuya posición es conocida topográficamente, para determinar por intersección, la posición de un tercer punto cuya posición interesa. OBSERVACIÓN DE LA ALTURA DE ESTALLIDO. Aquella que realiza el observador de artillería en el tiro de tiempo. Se anuncia como de tiempo, percuciente, mixta, mixta de tiempo y mixta de percuciente. OBSERVACIÓN DEL TIRO. Observación del fuego que se hace a la vista, con el fin de localizar el impacto o el estallido de los proyectiles, con respecto al objetivo y corregir los datos de tiro. OBSERVACIÓN DIRECTA. La que se realiza directamente sobre el objetivo mediante el órgano de la vista, ya sea con la ayuda de instrumentos ópticos tales como anteojos de campaña o telescopios, o sin ella. OBSERVACIÓN EN ALCANCE. Aquella que realiza el observador de artillería y cuya finalidad es determinar la posición de un impacto o de un estallido con respecto a una línea imaginaria perpendicular a la línea de observación en el objetivo. Se enuncia como largo, corto, dudoso o blanco. OBSERVACIÓN EN DIRECCIÓN. Aquella que realiza el observador de artillería y cuya finalidad es determinar la posición de un impacto o de un estallido con respecto a la línea de observación. Se enuncia como derecha, izquierda o línea. OBSERVACIÓN INDIRECTA. Aquella que se realiza estudiando fotografías del terreno u otros documentos, relativos al objetivo que interesa. OBSERVACIÓN LATERAL. Aquella que se realiza desde un punto situado fuera del eje de tiro y de modo que el ángulo de observación sea superior a 100 milésimos. OBSERVACIÓN POR EL SONIDO. Localización de fuentes productoras de sonido mediante instrumentos apropiados. Se emplea para ubicar piezas de artillería,
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 estallidos de proyectiles propios o del enemigo, aeronaves en vuelo, vehículos en marcha, etc. OBSERVACIÓN POR FULGORES. Localización de fuentes productoras de resplandores, fulgores o luces, mediante instrumentos apropiados. OBSERVADOR. Individuo cuya misión de observación se efectúa desde una aeronave. También se encarga de reglar el tiro, orientar la acción de tropas terrestres particularmente blindadas y tomar fotografías aéreas. OBSERVADOR AÉREO. Es un individuo que tiene por misión observar o tomar fotografías desde un avión, para el ajuste del tiro de artillería o para obtener información militar. OBSERVADOR AEROTÁCTICO. Oficial del Ejército o de la Fuerza Aérea, especialmente entrenado como observador aéreo y cuya misión es observar desde una aeronave en vuelo e informar sobre las actividades de las tropas amigas y enemigas. OBSERVADOR AVANZADO. Oficial o clase de Artillería o de otra arma, especialmente entrenado, que actúa con las tropas al contacto con el fin de reglar el tiro de artillería y observar e informar sobre la actividad amiga y enemiga en el campo de batalla. OBSERVADOR TERRESTRE. 1. Individuo cuya misión es observar desde tierra e informar sobre el enemigo, el terreno y las condiciones meteorológicas. 2. En defensa aérea, individuo, comúnmente civil, que forma parte de un equipo de observadores terrestres, cuya misión es informar sobre la actividad de la aviación enemiga en áreas donde los radares no pueden ser colocados ni operados, porque el terreno o la acción del enemigo lo impiden, o en áreas donde no pueden detectar los vuelos bajos. OBSERVATORIO. Designación que se da al puesto de observación en las obras de la fortificación permanente. Ver PUESTO DE OBSERVACIÓN. OBSTÁCULO. 1. En el campo militar, es cualquier elemento, excepto el fuego, capaz de detener, retardar o canalizar el movimiento. Puede ser natural (desiertos, ríos, pantanos, accidentes importantes o fenómenos meteorológicos) o artificial (alambradas, talas, fosos, muros, barricadas, etc.). Puede ser fijo o portátil y puede ser construído directamente en el terreno o prefabricado y transportado al lugar de empleo. OBSTÁCULO ACTIVO. Aquel que es vigilado y batido por el fuego. OBSTÁCULO PASIVO. Aquel que no es batido por el fuego y cuyo valor depende de la importancia de la obstrucción que produce.
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 OBTENCIÓN. 1. Proceso para obtener personal, equipo, material, servicios y abastecimientos para satisfacer las necesidades de las Fuerzas Armadas y de algunos de sus elementos. 2. Parte de la función logística de abastecimiento que comprende el pedido o gestión o gestión y recojo de los abastecimientos que comprenden a un elemento o unidad. OBTURADOR. Dispositivo de las armas de fuego de retrocarga, destinado a impedir el escape de gases a través del mecanismo de cierre hasta que el proyectil abandone la boca de fuego. OBÚS. Boca de fuego de artillería cuyo tubo tiene una longitud inferior a 31 calibres, apto para realizar tiro vertical y batir objetivos desenfilados. OC OCASIÓN DEL SERVICIO. Es el que por causas externas muera o quede inválido como resultado de los servicios que ha prestado con anterioridad, en cumplimiento de la misión Institucional o funciones propias inherentes al cargo. OCTANO. Hidrocarburo del grupo isómero del metano. Ver NUMERO DE OCTANOS. OCULTADOR. Es la persona que sin solicitar documentos de identidad, encubre a otra u otras personas valiéndose de los locales apropiados, públicos o privados. OCUPACIÓN. Operación anfibia que se realiza con medios importantes a fin de conquistar y mantener un área para utilizarla como base naval, aérea o logística, para apoyar a otras operaciones o para negar su empleo al enemigo. OCUPACIÓN DE UNA POSICIÓN. Expresión empleada particularmente en situaciones defensivas, para significar el movimiento de una unidad hacia una posición defensiva y la organización de ésta para el combate. OCUPACIÓN MILITAR. Condición del área o del territorio que se encuentra bajo control efectivo de una fuerza armada extranjera. Sólo el territorio ocupado queda bajo el régimen de ocupación militar. Ver TERRITORIO OCUPADO. OCUPACIÓN MILITAR EN EL EJÉRCITO (OME). 1. Empleo, puesto u ocupación, que desempeña cada miembro del Ejército. 2. Término con que se designa a un grupo de puestos u ocupaciones que tienen entre sí afinidad funcional, de modo que permita un óptimo grado de intercambiabilidad entre el personal clasificado con el mismo OME. OF OFENSIVA. 1. Principio de la guerra que preconiza la búsqueda decidida de la lucha para destruir al enemigo o para conquistar el objetivo previsto, ya que sólo mediante la acción ofensiva se logra resultados decisivos, imponiendo la voluntad propia a la del adversario. Sólo la acción ofensiva da a un comandante la oportunidad de crear a voluntad situaciones favorables que pueden ser aprovechadas. Aun cuando la defensiva sea impuesta por cualquier circunstancia, el comandante debe buscar la oportunidad de tomar la ofensiva para obtener resultados decisi-
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 vos. 2. Cualquier operación militar en la que se avanza hacia el enemigo y se le ataca para destruirlo, o para conquistar el objetivo impuesto por la misión. 3. Acción, en cualquiera de los dominios de la guerra, destinada a tomar la iniciativa y mantenerla, o a recuperarla, para lograr los objetivos. OFENSIVA ESTRATÉGICA. Acción ofensiva a gran escala que realiza un país utilizando los medios necesarios, en los campos político, económico, sicosocial y militar para lograr determinados fines. OFENSIVA TÁCTICA. Acción ofensiva que realiza cualquier fuerza o elemento militar en el campo táctico, avanzando a pesar del enemigo, para conquistar el objetivo físico que le impone su misión. OFICIAL. 1. Persona a la cual el Poder Ejecutivo inviste de autoridad o comando en las Fuerzas Armadas, expidiéndole el despacho o título correspondiente. 2. Categoría superior del personal que sirve en las Fuerzas Armadas. Comprende desde el Subteniente o Alférez hasta General de Ejército en el Ejército y sus equivalentes en los otros Institutos. 3. Segundo grado de la condecoración de la Orden Militar de Ayacucho y de las otras condecoraciones que existen en el país. 4. Todo aquello que se refiere o relaciona con asuntos del servicio o del Estado y no tiene carácter particular o privado. OFICIAL AÉREO DE ENLACE. Piloto experimentado de la Fuerza Aérea, familiarizado con los procedimientos operativos y las posibilidades y limitaciones aerotácticas que es asignado por el Centro de Coordinación Conjunto a las grandes unidades terrestres apoyadas para asesorarlas en el apoyo aéreo. OFICIAL CALIFICADOR. Oficial encargado de calificar a otro en su manera de servir. En principio, es el jefe inmediato superior al oficial calificado. OFICIAL DE ABASTECIMIENTO. Aquel encargado de dirigir, coordinar y controlar la obtención, almacenamiento y distribución de los abastecimientos de una unidad. OFICIAL DE DÍA. Oficial subalterno, excepto Capitán, que en cada subunidad de tipo Compañía, permanece en el cuartel durante las 24 horas de su servicio y es responsable, durante su facción, del cumplimiento de las prescripciones reglamentarias y de las órdenes que se impartan. Depende inmediatamente del Capitán de Día y tiene como auxiliares inmediatos al Sargento Primero y al Sargento de Semana de la subunidad. OFICIAL DE ENLACE. 1. Oficial superior que representa a una autoridad militar ante otra. Puede recibir cierta delegación de autoridad, según prescripciones específicas. 2. Oficial que una unidad de apoyo envía a la unidad apoyada, con el fin de darle asesoramiento de carácter técnico. OFICIAL DE PERSONAL. Ver G-1 y S-1. OFICIAL DE RECONOCIMIENTO Y TOPOGRAFÍA. Oficial de la Batería de Comando de un Grupo de Artillería, responsable de la ejecución de los reconocimientos necesarios y del trabajo topográfico del grupo.
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 OFICIAL DE RESERVA. Aquel que pertenece a la reserva del Ejército Activo. Puede ser llamado al servicio en caso necesario y por períodos de entrenamiento, mediante convocación de autoridad competente. OFICIAL DE ABASTECIMIENTO. Es el oficial encargado de dirigir y controlar la obtención, almacenamiento y distribución de los abastecimientos de una unidad. OFICIAL DE COMUNICACIONES. Aquel responsable de la dirección y control de la instalación, operación y mantenimiento del sistema de transmisiones de una unidad y del asesoramiento al comando en los asuntos relativos a transmisiones. OFICIAL DE ESTADO MAYOR. Oficial especialmente entrenado para el trabajo de Estado Mayor en una Gran Unidad y cooperar con el comandante, en el ejercicio de su comando. Obtiene las informaciones necesarias, realiza apreciaciones y recomendaciones, prepara los planes que le corresponden y traduce las decisiones y planes en órdenes, y controla la ejecución de éstas. OFICIAL DE GUARDIA. Oficial subalterno, de las clases de Teniente y Subteniente, responsable de proporcionar seguridad al local de su unidad durante las 24 horas de su servicio. Dispone del personal especialmente designado para el servicio y está a órdenes inmediatas del Capitán de Día. OFICIAL DE INFORMACIÓN PÚBLICA. Oficial que en una unidad o repartición militar está encargado de las actividades de información pública. Ver INFORMACIÓN PÚBLICA. OFICIAL DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN DE LAS TROPAS. Oficial que en una unidad o repartición militar está encargado de las actividades de información y educación de las tropas. Ver INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN DE LAS TROPAS. OFICIAL DE INTELIGENCIA DE UN ESTADO MAYOR CONJUNTO (C-2). Oficial del Estado Mayor Conjunto cuya función principal es asegurar la disponibilidad de inteligencia, sobre el enemigo o adversario así como del ambiente dentro de su área de responsabilidad. Participa activamente en montar y dirigir el esfuerzo de inteligencia de las Fuerzas Componentes, así como las actividades de contrainteligencia. OFICIAL DE INTELIGENCIA. Ver G-2 y S-2. OFICIAL DE LOGÍSTICA. Ver G-4 y S-4. OFICIAL DE MUNICIONES. Encargado de controlar todo lo relacionado a las actividades de municionamiento de las Unidades. Es designado por el Jefe del Servicio de Material de Guerra de la Gran Unidad. OFICIAL DE OBTENCIÓN. Oficial encargado del proceso de obtención. OFICIAL DE OPERACIONES E INSTRUCCIÓN. Ver G-3 y S-3.
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 OFICIAL DE SERVICIOS ESPECIALES. Oficial de una unidad, encargado de las actividades de servicios especiales. Ver SERVICIOS ESPECIALES. OFICIAL DE TIRO. Oficial responsable de las actividades relacionadas con la práctica del tiro en un cuerpo de tropa; depende directamente del S-3 y está subordinado al S-4 para los aspectos administrativos; dispone como auxiliar de un clase de tiro. OFICIAL DE TIRO DE ARTILLERÍA. Aquel que dirige la central de tiro de una unidad de artillería. Cuando se trata de una Batería se llama Oficial de Tiro de Batería (OTB) y cuando se trata de un Grupo se llama Oficial de Tiro de Grupo (OTG). OFICIAL DE TRANSPORTES. Oficial responsable del planeamiento, ejecución y control de todas las actividades de transporte que requiere una unidad. Asesora al comando en los asuntos técnicos correspondientes. OFICIAL DEL CASO. Es el Oficial que conduce una operación especial de inteligencia y contrainteligencia, en forma aislada y maneja a los agentes y colaboradores. /SIDE/. OFICIAL GENERAL. Expresión genérica con la que se designa en el Ejército, a cualquier Oficial de las clases de General de Brigada, General de División, General de Ejército y a sus equivalentes, en los otros Institutos. OFICIAL PAGADOR. Aquel responsable de recibir el dinero, guardarlo adecuadamente y realizar los pagos que ordene la autoridad competente. OFICIAL RATIFICADOR. Oficial encargado de calificar el Informe de Eficiencia de un Oficial, después que haya sido calificado por el Oficial Calificador. OFICIAL SUBALTERNO. Expresión genérica con la que se designa en el Ejército, a cualquier oficial, comprendido entre las clases de Subteniente o Alférez a Capitán inclusive y, a su equivalente, en los otros institutos. OFICIAL SUPERIOR. Expresión genérica con que se designa en el Ejército, a cualquier oficial comprendido entre las clases de Mayor a Coronel inclusive y, a sus equivalentes, en los otros Institutos. OFICIALES SELECCIONADOS. Candidatos que se encuentran en el Cuadro de Mérito entre el número uno y el que resulte de la aplicación del porcentaje de selección. OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA. Órgano de Asesoramiento encargado de atender los asuntos de carácter legal y jurídico que requiera el Ministro de Defensa o el Despacho Ministerial. Está integrada por miembros del Cuerpo Jurídico Militar de los Institutos de las Fuerzas Armadas. Depende orgánicamente del Ministerio de Defensa; y, para fines de coordinación, de la Secretaría General del Ministerio.
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 OFICINA DE COMUNICACIONES DEL MINISTERIO DE DEFENSA. Es el órgano encargado de planear, dirigir, ejecutar y supervisar las actividades de información del Sector Defensa, así como aquellas de Relaciones Públicas encaminadas a promover el fortalecimiento de la conciencia de defensa nacional. Depende orgánicamente del Ministerio de Defensa; y, para fines de coordinación de la Secretaría General del Ministerio. OFICINA DE CONTROL DE STOCK. Elemento orgánico que realiza actividades de control de abastecimiento al nivel depósito. OFICINA DE INFORMACIÓN DEL EJÉRCITO (OIE). Un órgano de Apoyo de la Comandancia General del Ejército que se constituye en el órgano de Apoyo y Ejecución del más alto nivel (1er nivel) del Sistema de Informaciones del Ejército, cuya función general es la de asesorar en el campo de asuntos sicosociales, y ejecutar Operaciones Sicológicas, asimismo realizar actividades de carácter histórico de Relaciones Públicas, Ceremonial y Protocolo. OFICINA DE INSPECTORÍA GENERAL. Es el órgano encargado de ejercer la función de control en el Despacho Ministerial, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Secretaría de Defensa Nacional y Organismos Públicos Descentralizados, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y demás normas pertinentes. Mantiene relaciones funcionales con las Inspectorías Generales de las Fuerzas Armadas. OFICINA DE ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA. Es el órgano de apoyo del Despacho Ministerial encargado de supervisar las actividades de las Instituciones Públicas Descentralizadas y de las Empresas del Sector, sin perjuicio de la aplicación de las normas legales y reglamentarias que son privativas a cada Empresa e Institución Pública. Depende orgánicamente del Ministerio de Defensa. OFICINA DE PLANIFICACIÓN DEL MINISTERIO DE DEFENSA. Es la encargada de orientar el proceso de planificación, en coordinación con los órganos que conforman la estructura del Ministerio de Defensa. OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. Es el órgano de apoyo encargado de la administración de los recursos financieros del Ministerio de Defensa. Además, dicta normas de carácter general en los aspectos de personal y logística, en concordancia con las disposiciones legales vigentes. Tiene a su cargo la estadística administrativa del Ministerio. Depende orgánicamente del Ministerio de Defensa y para fines de coordinación, de la Secretaría General del Ministerio. OFICINA POSTAL. Es la dependencia encargada de recibir y despachar la correspondencia cursada entre dos o más organizaciones diferentes, valiéndose de los medios de correo a su disposición (clases de correspondencia, valija postal, Correos del Estado, etc.) para la correspondencia de salida y entregándola a la mesa de partes, en el caso de la correspondencia de entrada.
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 OFICINA POSTAL CENTRAL MILITAR. Organismo postal que funciona en la Zona del Interior, encargado de tramitar la correspondencia entre los teatros de operaciones y la Zona del Interior. OFICINA POSTAL DE TRÁNSITO. Órgano postal, de organización similar a una OPE, que sirve de intermediario entre varias OPE y la OPR correspondiente cuando la distancia que las separa es muy grande. OFICINA POSTAL DEL EJÉRCITO. Órgano postal que sirve a un sector postal de gran unidad, encargado de tramitar la correspondencia de dicha gran unidad. OFICINA POSTAL REGULADORA. Organismo postal ubicado en la Zona Administrativa de un teatro de operaciones, encargado de tramitar la correspondencia de los sectores postales correspondientes. OFICINA TERRITORIAL PROVINCIAL. Es un órgano a cargo de un empleado civil de carrera, cuya misión es dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley del Servicio Militar Voluntario vigente y otras actividades relacionadas con los asuntos territoriales y que depende del Jefe de la Circunscripción Territorial dentro de la cual se encuentra ubicada. OFICIO. Comunicación escrita, referente a cualquier asunto de carácter oficial que una autoridad dirige a otra. OFICIO MÚLTIPLE. Comunicación idéntica dirigida a varias autoridades subordinadas y/o similares quienes deben conocer su contenido en su totalidad o en parte. Antes se conocía con el nombre de “circular”. OJIVA. Parte anterior de un proyectil en forma ojival. OJIVA POSTERIOR. Parte posterior, en forma ojival, de algunos proyectiles. OLA DE ASALTO. En operaciones anfibias y de pasaje de cursos de agua, conjunto de botes, lanchas de asalto o unidades de lancha, que cruzan la línea de partida o tocan tierra simultáneamente en los momentos iniciales del asalto. OM OME. Siglas de Ocupación Militar en el Ejército. Ver OCUPACIÓN MILITAR EN EL EJERCITO.. OME AVANZADO. OME superior al de entrada y que se adjudica posteriormente a éste. El que lo posee tiene mayores conocimientos, puede desempeñar mayor número de funciones en un trabajo especializado, o ellas pueden ser de un nivel más elevado. OME CLASIFICADO. Aquel de carácter secreto que es adjudicado por el órgano correspondiente de Inteligencia del Estado Mayor General del Ejército. OME DE EMPLEO. Aquel que corresponde al empleo que desempeña un individuo en un momento determinado.



378



 OME DE ENTRADA. Aquel que se adjudica al individuo de tropa, en su unidad o repartición, después de haber recibido los conocimientos básicos del arma o especialidad y ser destinado a un puesto. Debe ser del menor nivel compatible con su habilidad. OME PRINCIPAL. Aquel que entre los adjudicados a un individuo representa la ocupación en la que puede ser más eficiente, considerando la destreza alcanzada, el desempeño efectivo y sobre todo, la mayor utilidad para la unidad, repartición o institución. OME RECOMENDADO. Aquel determinado en el Centro de Instrucción Regional y recomendado para ser adjudicado a un individuo de tropa. OME SECUNDARIO. Uno cualquiera de los OMES asignados a un individuo, diferente del OME principal. OMISO. Individuo que no ha cumplido con las prescripciones de la Ley del Servicio Militar Voluntario relativas a la prestación del servicio que le corresponde. Puede ser omiso a la inscripción, cuando no se inscribe en el registro militar de su jurisdicción en la época correspondiente, omiso al canje, cuando habiéndose inscrito y obtenido su boleta de inscripción provisional, no la ha canjeado por la Libreta de Inscripción correspondiente dentro de los plazos señalados; omiso al llamamiento, cuando habiendo sido llamado al servicio no se presenta dentro del plazo estipulado; omiso a la instrucción dominical, cuando no acude a recibir esta instrucción en los lugares y fechas señalados; omiso al llamamiento por períodos de instrucción o maniobras, cuando perteneciendo a las Reservas o al Ejército Territorial no se presenta al lugar de llamamiento y dentro de los plazos señalados. En todos los casos la omisión constituye falta grave, prevista y penada por la Ley del Servicio Militar Voluntario. ON ONDA. Disturbio en cualquier medio sólido, líquido o gaseoso, capaz de propagarse a través de él, a una velocidad que puede ser perfectamente determinada por las propiedades del medio y la naturaleza del disturbio. ONDA BALÍSTICA. Producida por la velocidad del proyectil al atravesar el espacio, comprendido entre la boca del cañón y el punto de llegada. ONDA CELESTE. Ver ONDA DEL ESPACIO. ONDA DE BOCA. Conmoción violenta del aire en la boca del cañón a la partida del disparo. ONDA DE CHOQUE. Efecto producido por la detonación de una carga explosiva, liberando súbitamente gran cantidad de gases a elevada temperatura que produce el dislocamiento y desplazamiento bruscos del medio en que se produce la explosión. Este efecto es el que produce el poder destructivo de los proyectiles y de las cargas de demolición. También se le conoce como “onda explosiva” o “efecto de concusión”.
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 ONDA DE ESTALLIDO. Explosión de un proyectil o su choque con un obstáculo provocando una onda que se propaga en todo sentido alrededor del origen. ONDA DE TIERRA. Onda radioeléctrica que se propaga por la superficie terrestre. ONDA DEL ESPACIO. Onda radioeléctrica que emitida hacia la atmósfera, se refleja en la ionosfera y vuelve hacia la tierra. También se le conoce con los nombres de “onda ionosférica” u “onda celeste”. ONDA DIRECCIONAL. Onda radioeléctrica que se propaga en una sola dirección. ONDA DIRECTA. En una explosión nuclear, se denomina así a la onda que se produce por una explosión en el aire, desde el punto de explosión hasta que toca la superficie del suelo. ONDA EXPLOSIVA. Ver ONDA DE CHOQUE. ONDA IONOSFÉRICA. Ver ONDA DEL ESPACIO. ONDA MODULADA. En transmisiones radioeléctricas, aquella cuya frecuencia o amplitud varía con la señal. Hay ondas de amplitud modulada cuya frecuencia no cambia pero sí la amplitud; y ondas de frecuencia modulada cuya amplitud no cambia pero sí su frecuencia. ONDA PORTADORA. En transmisiones radioeléctricas, la onda no modulada, cuya amplitud y frecuencia no varían. ONDA RADIACTIVA. En una explosión nuclear, aquella que transmite los efectos radiactivos que se traducen por trastornos orgánicos y quemaduras profundas en los seres vivos y contaminación radiactiva del ambiente alcanzado por la onda. Sus efectos letales son inmediatos al producirse la explosión y residuales por un período prolongado de tiempo que depende de la naturaleza de la explosión, del medio en que se produce y de la capacidad de absorción del ambiente cubierto por la onda. ONDA REFLEJADA. En una explosión nuclear, se denomina así a la onda que se produce cuando la onda directa toca la superficie del suelo y es reflejada hacia el espacio. Es importante determinar los efectos de la onda reflejada y particularmente cuando esta onda se encuentra con la onda directa, reforzando los efectos producidos, de 2 a 8 veces. Ver EFECTO MACH. ONDA TÉRMICA. En una explosión nuclear, aquella que transmite los efectos de la luz y calor que provocan enceguecimiento, quemaduras e incendios en gran escala. Sus efectos son instantáneos y tanto la luz como el calor producidos son de intensidad muy elevados. ONDA ULTRACORTA. Ver MICROONDA.
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 ONU. Siglas de Organización de las Naciones Unidas. Ver ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. OP OPERACIÓN. Cualquier acción para cumplir una misión en el dominio militar. Puede ser estratégica, táctica, de entrenamiento, administrativa, etc., e incluir acciones de combate, movimiento, abastecimiento, ataque, defensa o maniobras, necesarias para conseguir el objetivo que se persigue. OPERACIÓN AEROMÓVIL. Es aquella en la cual las fuerzas combatientes y su equipo se desplazan dentro del campo de batalla en vehículos aéreos, bajo el control del comandante de la fuerza terrestre encargada de cumplir la misión asignada, a fin de empeñarse en combate terrestre. OPERACIÓN AEROTRANSPORTADA. Una operación que comprende el transporte por medios aéreos, de fuerzas de combate y de sus medios de apoyo logístico para la ejecución de operaciones tácticas y estratégicas. Los medios empleados pueden ser una combinación de unidades aerotransportadas; unidades transportadas por aire y diferentes tipos de aviones de transporte; dependiendo esto de la misión y de la situación general. OPERACIÓN ANFIBIA. Aquella destinada a conquistar un área en territorio ocupado por el enemigo, a orillas del mar o de un río importante, mediante un asalto lanzado desde el agua con elementos transportados en buques o embarcaciones especiales y con el fin de ejecutar misiones terrestres de naturaleza táctica o estratégica. OPERACIÓN ANFIBIA DE BUQUE A PLAYA. Tipo de operación anfibia en la cual el personal y material destinados al asalto son embarcados en ciertos tipos de buques en los cuales hacen la travesía y luego son transbordados a embarcaciones menores para el asalto a la playa. OPERACIÓN ANFIBIA DE PLAYA A PLAYA. Tipo de operación anfibia en la cual el personal y material destinados al asalto son conducidos directamente sin transbordo, desde la playa de embarco hasta la playa de desembarco. OPERACIÓN CLANDESTINA. Operación planeada y ejecutada en forma secreta u oculta para alcanzar un fin determinado. OPERACIÓN COMBINADA. Operación en la que participan fuerzas de dos o más naciones. OPERACIÓN CONJUNTA. Operación en la que participan dos o más Institutos de las Fuerzas Armadas de una misma nación. OPERACIÓN DE COMBATE. Son las actividades de una Unidad relacionadas directamente con la lucha contra un enemigo.
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 OPERACIÓN DE LIMPIEZA. Acciones complementarias que siguen a una operación ofensiva exitosa, destinada a reducir pequeños núcleos de resistencia enemigos. OPERACIONES AÉREAS. Son actividades efectuadas desde aeronaves y vehículos aéreos. OPERACIONES AEROTERRESTRES. Se denominan así a las Operaciones Aerotácticas que se realizan en provecho de las Fuerzas Terrestres. OPERACIONES CONTRA EL SABOTAJE. Conjunto de acciones orientadas especialmente a impedir o neutralizar las actividades de las redes de sabotaje. Incluye la prevención de atentados haciéndolos más difíciles y costosos en su ejecución. OPERACIONES CONTRA EL TERRORISMO. Conjunto de acciones orientadas específicamente, a impedir o neutralizar las actividades de las redes de terrorismo. Incluye la prevención de atentados, haciéndolos más costosos y difíciles en su ejecución. OPERACIONES CONTRA GUERRILLAS. Conjunto de acciones llevadas a cabo por las Fuerzas Armadas y/o Policía Nacional, dentro de un área determinada, para destruir, neutralizar o capturar a una Fuerza Guerrillera. OPERACIONES DE ASUNTOS CIVILES (OAC). Son aquellas actividades mediante las cuales se apoya directamente el cumplimiento de una misión políticomilitar impuesta al Comandante. Cualquier actividad de una unidad que tenga relación con el Control de la población civil, con las autoridades civiles o que ejerza influencia sobre ellas puede ser clasificada como una OAC; independientemente de la operación táctica que se realiza o de la magnitud de la Unidad que participa en ella. OPERACIONES DE COMBATE CONTRAGUERRILLAS. Son operaciones ejecutadas por unidades de magnitud variable con la finalidad de destruir a las fuerzas subversivas. OPERACIONES DE CONTRAITELIGENCIA. Son aquellas acciones ofensivas de carácter especial y secreto para alcanzar objetivos específicos importantes en el esfuerzo por aplicar las medidas activas de contrainteligencia. OPERACIONES DE CONTROL DE LA POBLACIÓN Y SEGURIDAD. Son aquellas que se realizan principalmente con el objeto de: Controlar a la población y dar seguridad a las tropas e instalaciones militares, poblaciones principales y vías de comunicación OPERACIONES DE SERVICIO. Son las actividades de una Unidad que se relacionan directamente con el apoyo administrativo en el campo logístico; incluyen: abastecimientos, hospitalización, evacuación, transportes y servicio.
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 OPERACIONES ESPECIALES DE CONTRAINTELIGENCIA. Son aquellas operaciones planeadas y ejecutadas con el máximo secreto y compartimentaje para eliminar los riesgos determinados por la inteligencia. OPERACIONES ESPECIALES DE INTELIGENCIA. Son aquellas operaciones que se realizan para obtener informaciones del eno o causarle daño, mediante el empleo de técnicas operativas clandestinas. Requiere de un planeamiento, riguroso análisis y compartimentaje especial. OPERACIONES ESPECIALES. Son aquellas en las cuales las características del teatro de operaciones, la naturaleza de la operación, las condiciones particulares bajo las cuales dichas operaciones pueden ser conducidas o una combinación de estos factores; exige: a. Empleo de tropas especiales o especialmente entrenadas. b. Tácticas, técnicas o material especial. c. Poner énfasis sobre ciertas consideraciones. OPERACIONES INICIALES. Aquellas que es preciso realizar para constituir las Fuerza Armada y ponerla en condiciones de ser empleada en combate, en el teatro de operaciones. Comprenden: movilización, concentración, cobertura, defensa de la zona del interior y equipamiento del teatro de operaciones y de las líneas de comunicaciones. OPERACIONES PREVIAS. En operaciones anfibias dícese a las que se realizan antes del desembarco verdadero. OPERACIONES SICOLÓGICAS (OPSIC). Es el conjunto de actividades sicológicas desarrolladas con la finalidad de producir un cambio o reforzamiento de una actitud, sentimiento o conducta de un blanco auditorio con un fin determinado. OPERACIONES TRANSPORTADAS POR AIRE. Las que se realizan empleando tropas, equipo, materiales y abastecimientos transportados por aire, sin que sean especialmente preparados ni entrenados para operaciones aerotransportadas. OPERADOR. Individuo especialmente instruído y entrenado para la explotación de un medio de transmisión, o para el manejo de alguna máquina o artefacto. OPERADOR DE CONTROL HORIZONTAL. Individuo de una central de tiro que determina las derivas, ángulos horizontales, distancias y alcances y los trasmite a los calculadores de las baterías. OPERADOR DE CONTROL VERTICAL. Individuo de una central de tiro, que determina ángulos de situación y diferencias de altitudes y los trasmite a los calculadores de las baterías. OPINIÓN PÚBLICA. Es una corriente de opiniones particulares, de tal importancia, intensidad y continuidad, que se torna juicio colectivo, adoptado y exteriorizado por el grupo en que se integran dichas opiniones. Sus características son: a. Fenómeno colectivo que tiene como base juicios individuales. b. Presenta mayor o menor intensidad. c. Tiene direccionalidad, a favor o en contra de algo. d. Presenta continuidad temporal.
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 OPORTUNIDAD PARA INTERROGAR. El momento en que el interrogado presenta condiciones favorables propias y externas para ser interrogado de inmediato, y que el interrogador está en posesión de la información relacionada con el interrogatorio. OPOSICIONES. Acciones que realiza el enemigo o adversario en los campos político, económico, sicosocial y militar para impedir que el Estado alcance sus fines. OR ORDEN. Expresión verbal o escrita de lo que un jefe militar quiere que haga un subordinado. Debe ser clara, precisa y concisa y contener sólo lo que el subordinado debe saber para cumplir su misión. ORDEN ADMINISTRATIVA (O/A). Es una orden de combate que prescribe la forma y condiciones en que se llevará a cabo el apoyo administrativo previsto para una operación determinada, en coordinación con las operaciones tácticas. La Orden Administrativa sólo se difunde en forma escrita y se emplea normalmente en la GUE y escalones superiores. Las órdenes administrativas completas se emiten cuando hay grandes cambios en la situación o cuando los cambios, hacen inefectiva la orden en vigencia. ORDEN CERRADO. Conjunto de movimientos, formaciones y evoluciones que ejecutan uno o varios individuos o unidades en circunstancias ajenas al combate, bajo el comando de su jefe. ORDEN DE BATALLA. Expresión genérica que incluye la identificación, fuerza, organización, estructura del comando, dispositivo, unidades, equipo, doctrina y personalidades de una fuerza militar. ORDEN DE BATALLA ELECTRÓNICO (OBE). Es una lista de la ubicación, función y capacidades del equipo electrónico empleado por una fuerza militar. ORDEN DE BÚSQUEDA. Orden particular, mediante la cual se acciona a un órgano de búsqueda de informaciones para la obtención de una información determinada. ORDEN DE INAMOVILIDAD. Aquella que dispone la inamovilidad. Ver INAMOVILIDAD. ORDEN DE INVESTIGACIÓN. Es un documento mediante el cual una autoridad ordena a sus elementos subordinados la ejecución de toda o parte de una investigación, precisando la misión, las condiciones de tiempo y lugar dentro de las cuales se realizará la investigación. ORDEN DE OPERACIONES. Documento formal en el que un comandante establece las disposiciones y las condiciones en que sus subordinados deben actuar, en forma conjunta y coordinada, para cumplir la misión que él ha recibido. Se emite para la ejecución de cualquier operación militar.
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 ORDEN DE RUTINA. Aquella que se refiere a asuntos diferentes de los de campaña. Las órdenes de rutina incluyen: órdenes generales y especiales, boletines, circulares y memorandos. ORDEN DE CUERPO. 1. Documento por medio del cual el comandante de una unidad o repartición transmite a sus subordinados las disposiciones relacionadas con el servicio, la disciplina, la instrucción, la administración, etc. 2. Toque de corneta o de clarín, para que los furrieles de los elementos subordinados concurran al lugar designado para recoger la orden del cuerpo o repartición ORDEN DISPERSO. Movimiento, formaciones y evoluciones que realiza una unidad con sus elementos dispersos a distancias e intervalos irregulares, en actos de combate o de instrucción de combate. ORDEN GENERAL DEL EJÉRCITO (OGE). Publicación periódica de la Comandancia General del Ejército que contiene las disposiciones de interés general y de naturaleza permanente o temporal, dictadas por el Comandante General del Ejército y las autoridades para la marcha del Ejército. ORDEN INTERNA. Documento interno dentro de una Repartición o Unidad, que regla disposiciones de detalle sobre una actividad en particular. ORDEN INTERNO. Situación en la cual están garantizadas la estabilidad y normal funcionamiento de la institucionalidad político-jurídica establecida en el Estado, garantizando el derecho de las personas humanas y la existencia, estabilidad y soberanía del Estado. Su mantenimiento y control demanda previsiones y acciones que el gobierno debe adoptar permanentemente, llevando implícita la posibilidad de declarar los regímenes de excepción que prevé la Constitución Política. ORDEN LOGÍSTICA. Documento emitido periódicamente por los Servicios Técnicos, para reglar los movimientos de alta y baja de los artículos del Servicio. ORDEN MILITAR DE AYACUCHO. Condecoración creada por Ley Nº 7563 que constituye la más alta recompensa que la Nación confiere a los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, por hechos y servicios extraordinariamente meritorios. Comprende 5 grados: Caballero, Oficial, Comendador, Gran Oficial y Gran Cruz, en orden ascendente. ORDEN PARTICULAR. (O/P) 1. Aquella que contiene instrucciones específicas, para uno o algunos de los elementos subordinados de una unidad, estableciendo la misión que deben cumplir dentro del conjunto. Se emite cuando no hay tiempo para preparar y emitir la orden de operaciones completa. 2. También se conoce así a aquella que se refiere a un asunto específico, aun cuando esté dirigida a varios elementos subordinados. Ejemplo: la orden de búsqueda para conseguir informaciones. ORDEN PREPARATORIA (O/Pr). Aquella mediante la cual se da el aviso previo sobre una acción que debe realizarse poco después y que será regulada por una orden posterior. Se emite inmediatamente que se conoce la acción que debe rea-



385



 lizar el subordinado y tiene por objeto darle tiempo para realizar los preparativos necesarios. ORDEN PÚBLICO. Situación de paz, tranquilidad y disciplina social, en la cual se da plena observancia del Orden Jurídico, como fundamento de la convivencia entre las personas y grupos que integran la sociedad. ORDEN SOCIAL. Conjunto de normas y principios que hacen posible la convivencia armónica de las personas o de los Estados posibilitando la plena realización de la persona humana. ORDENANZA. Soldado encargado de portar órdenes o documentos dentro de una instalación militar. ÓRDENES DE LUBRICACIÓN DEL EJÉRCITO (OLE). Son publicaciones que prescriben, al personal de mantenimiento orgánico responsable, las clases de lubricantes autorizados y las instrucciones e intervalos para la lubricación de cada tipo específico de equipo; las disposiciones que contienen son obligatorias para todo el personal que emplea el equipo. Las Ordenes de Lubricación deben acompañar en todo momento al equipo al cual se refieren. ÓRDENES GENERALES DEL EJÉRCITO (OGE). *** Son publicaciones que sirven para dar a conocer disposiciones de interés general y de naturaleza permanente o temporal referentes a los siguientes asuntos: Administración de Personal (ascensos, cambios de empleo, licencias, permisos, pases a la disponibilidad y al retiro, autorizaciones, movimientos de personal civil, permutas, exoneraciones, llamamientos al servicio, cuadros de mérito, felicitaciones, condecoraciones, reconocimiento de servicios, revistas de presencia, etc.), asumo de comando, saludos, fallecimientos, prohibiciones, horarios de funcionamiento, disposiciones de la Justicia Militar, etc. Algunas de las disposiciones contenidas en las Ordenes Generales del Ejército pueden ser incluídas ulteriormente en otros tipos de publicaciones de modo que queden categorizadas y puedan ubicarse fácilmente. ÓRDENES MODIFICATORIAS DE EQUIPO (OMEq). Son publicaciones que contienen instrucciones específicas para la modificación o alteración del equipo. ORGÁNICO. Todo lo que pertenece a una unidad o repartición por organización y está considerado en los Cuadros de Organización y Equipo correspondiente. ORGANISMO DE INTELIGENCIA. Conjunto de órganos y medios que trabajando bajo una misma dirección y de manera coordinada cumplen actividades de inteligencia y contrainteligencia. ORGANISMO SUPERIOR DE LA DEFENSA NACIONAL. Organismo del más alto nivel nacional, dependiente directamente del Presidente de la República, encargado de la preparación y de la alta dirección de la defensa nacional. ORGANIZACIÓN. 1. Estructura definida de una unidad o elemento militar conforme a lo prescrito por autoridad competente. 2. Como proceso esencial de la subversión permite apreciar cómo la población ya cristalizada es encuadrada dentro
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 del sistema de jerarquías paralelas, con la finalidad de ser controlada por el partido comunista. ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU). Organización mundial, a la que pertenece la mayoría de las naciones, establecida con los siguientes propósitos: mantener la paz y la seguridad internacionales; fomentar las relaciones amistosas entre las naciones y la cooperación internacional para resolver problemas mundiales de orden económico, social, cultural o humanitario; y propender al respeto de los derechos y libertades fundamentales del hombre. ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA). Organismo regional que agrupa a las naciones del Continente Americano y cuyos propósitos fundamentales son: mantener la paz, primordialmente entre los Estados miembros, garantizando el arreglo amigable de cualquier disputa; ejercer acción conjunta en caso de agresión; esforzarse por resolver los problemas políticos, sociales, económicos y jurídicos que afecten el bienestar de los pueblos; y realizar trabajos cooperativos para impulsar el desarrollo económico, social y cultural de los estados miembros. ORGANIZACIÓN DE PLAYA. Arreglo de las playas para efectuar movimientos, abastecimientos y evacuaciones en apoyo de una fuerza de desembarco anfibio. ORGANIZACIÓN DE RESERVAS. Es el conjunto de acciones que permiten disponer de personal de reservas empadronadas en las OORRM para completar, mantener, incrementar o cubrir las necesidades de la Fuerza Operativa (FO) y de los Organos y Medios de Apoyo (OMA), mediante la asignación de dicho personal. ORGANIZACIÓN DEL TERRENO. Conjunto de trabajos y obras de fortificación que se ejecutan en un área y con el fin de mejorar sus condiciones para el combate. Puede ser sumaria o deliberada. ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DEL ASIA SUR ORIENTAL. Organización regional, que bajo la dirección de los Estados Unidos agrupa a algunas naciones del Asia Sur Oriental con el fin de preservar la paz y favorecer el bienestar de los pueblos que la constituyen. ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DEL ATLÁNTICO NORTE (OTAN). Organización regional que agrupa a las principales potencias del Atlántico Norte con la finalidad de preservar la paz y favorecer el bienestar de los pueblos que la constituyen. ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL. Organización dependiente de las Naciones Unidas, establecida con el propósito de facilitar la cooperación mundial para hacer observaciones meteorológicas y geofísicas relacionadas con la meteorología y promover la instalación y mantenimiento de centros que suministren observaciones meteorológicas; intercambiar información meteorológica; uniformar las observaciones meteorológicas; asegurar la publicación de observaciones y estadísticas; estimular la aplicación de la meteorología a la aviación, la navegación, la agricultura y otras actividades humanas; alentar la investigación y la preparación técnica en meteorología y coordinar los aspectos internacionales de tal investigación y preparación.
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 ORGANIZACIÓN PARA EL COMBATE. 1. Forma como el comandante de una unidad reparte los medios puestos a su disposición, entre sus comandantes subordinados más importantes, para facilitar el cumplimiento rápido y económico de la misión que ha recibido. 2. Parte del cuerpo de una Orden de Operaciones que precede al primer párrafo. contiene la organización adoptada para el combate cuando ésta es importante. Cuando el texto es voluminoso se publica como un anexo a la orden. ORGANIZACIÓN PARA EL TRABAJO. Forma como el comandante de una unidad de Ingeniería distribuye el personal y los medios de su unidad para la ejecución rápida, eficiente y económica de los trabajos que debe realizar su unidad. ORGANIZACIÓN POLÍTICA ADMINISTRATIVA. En la guerra no convencional subversión- es el núcleo dirigente, la élite, el cerebro que planea, conduce y coordina todas las actividades subversivas. Funciona en la clandestinidad. ORGANIZACIONES CONTROLADAS. Son aquellas en las cuales los comunistas infiltrados ocupan posiciones fundamentales, donde ejercitan su acción. ORGANIZACIONES DE FACHADA. Son organismos que bajo propósitos públicamente aceptables, contribuyen a los fines e intereses de un proceso subversivo o se oponen veladamente a la acción del Gobierno. ORGANIZACIONES INFILTRADAS. Son aquellas en las cuales los comunistas o simpatizantes, participan o son miembros ejecutivos en sus programas de actividades. ORGANIZACIONES INTERNACIONALES. Son asociaciones integradas por Estados, que poseen una realidad específica distinta a ellos, sin ser superestados, creadas para cumplir las principales funciones siguientes: fomentar la cooperación interestatal, propiciar la reducción o desaparición de los conflictos entre los Estados y crear un marco estable para sus relaciones recíprocas. Poseen personalidad jurídica internacional, se rigen por una “carta o estatuto” y disponen de un aparato burocrático estable así como de recursos financieros necesarios. Son de dos tipos: las gubernamentales (OG) y las no gubernamentales (ONG). ORGANIZACIONES SOCIALES. Las organizaciones sociales son grupos sociales específicos ya sea familiares, económicos, sindicales, políticos, subversivos, etc., que cumplen un rol contribuyendo u obstaculizando el logro de los fines de la sociedad. ORGANIZAR RESERVAS. Es constituir las reservas de complemento del Ejército Activo y las unidades de reserva del Ejército Permanente, asignando nominalmente el personal reservista con instrucción militar empadronado en las Oficinas Territoriales Provinciales. ÓRGANO DE BÚSQUEDA. Son las organizaciones o individuos que obtienen la información como consecuencia de la explotación de las fuentes de información.
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 ÓRGANO DE COMUNICACIONES. Conjunto organizado de personal y material, encargado de una determinada función de transmisiones. Ejemplo: un centro de transmisiones, un equipo de radio, un grupo de construcción alámbrica, etc. ÓRGANO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. Es una repartición del Ejército o un elemento de EM específicamente asignado para participar formalmente en proyectos y tareas de investigación y desarrollo dirigidos hacia el perfeccionamiento de la doctrina, organización y equipos futuros del Ejército. ÓRGANO EJECUTIVO DEL EJÉRCITO. Cualquiera de los elementos ejecutivos que depende directamente del Comandante General del Ejército. ÓRGANOS DE CONTRAINTELIGENCIA. Son las organizaciones que dispone el Estado para el planeamiento y ejecución de las actividades de contrainteligencia. ÓRGANOS DE INTELIGENCIA. Son las organizaciones que dispone el Estado para el planeamiento y ejecución de las actividades de inteligencia. ÓRGANOS DE MANTENIMIENTO. Los órganos de mantenimiento están constituídos por las Unidades de las Divisiones de Servicios y Sub-Unidades de los Batallones de Servicios, los cuales entran en su organización, con elementos de Apoyo Directo. Las Unidades de la División de Servicios cuentan además con elementos de Apoyo General. ÓRGANOS DEL CUARTEL GENERAL DEL EJÉRCITO. Se da esta denominación a las Direcciones del Estado Mayor General del Ejército, y los correspondientes órganos de apoyo y asesoramiento especializado. ÓRGANOS EJECUTIVOS DEL EJÉRCITO. Son las reparticiones, ajenas al Cuartel General del Ejército, que dependen directamente del Comandante General del Ejército. Ellos son: Las Regiones Militares, el COINDE, la Escuela Superior de Guerra y otros que surjan como consecuencia de la evolución del Ejército. ÓRGANOS EJECUTIVOS ESPECIALES. Se da esa denominación en el Sistema de Planes y Programas, a los comandos de los Servicios Técnicos y Administrativos del Ejército. ÓRGANOS EJECUTIVOS PRINCIPALES. En el Sistema de Planes y Programas, son los comandos de Reparticiones que dependen directamente del Comandante General del Ejército, y están constituídos especialmente por las Regiones Militares. ÓRGANOS EJECUTIVOS SECUNDARIOS. Son los comandos de Reparticiones que dependen directamente de un Órgano Ejecutivo Principal, y están constituídos por las Grandes Unidades. ÓRGANOS Y MEDIOS DE APOYO (OMA). Son los organismos independientes de la Fuerza Operativa y cuya misión general es de asegurar el funcionamiento del Ejército como Institución, tanto en época de paz como de guerra.
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 ÓRGANOS Y MEDIOS DE APOYO DEL EJÉRCITO. Son organismos independientes de la Fuerza Operativa, y cuya misión general es asegurar el funcionamiento del Ejército como Institución tanto en época de paz como de guerra. ORIENTACIÓN DEL ESFUERZO DE BÚSQUEDA. Etapa del ciclo de producción de inteligencia de combate, cuyo propósito es determinar la inteligencia básica necesaria para las decisiones futuras y para los planes tácticos; determinar las informaciones específicas necesarias a dicha inteligencia; emitir los pedidos de información y las órdenes de búsqueda, así como controlar las actividades de éstos. ORIENTADORES. Equipos de personal lanzados o infiltrados por otros medios a una área objetivo para guiar a los aviones mediante medios de transmisión apropiados en las zonas de caída y zonas de aterrizaje. ORIENTAR. 1. Colocar una persona, carta, arma o instrumento en una posición determinada, con respecto a una dirección general de referencia como el Norte geográfico, Norte magnético u otra dirección o punto determinado o conocido del terreno. 2. Colocar un arma o instrumento, de modo que la lectura angular con respecto a un punto o dirección sea verdaderamente la que corresponde a la dirección en la que el arma o instrumento deben estar dirigidos. Esta acepción incluye también el ajuste en elevación. 3. Colocar una fotografía aérea, de modo que con respecto a la dirección de la luz, en un momento dado, ocupe la misma posición que tenía el objeto en el momento de ser fotografiado. En la práctica esto se consigue colocando la fotografía de modo que las sombras estén dirigidas hacia el observador. 4. Informar sumariamente a un individuo o a una unidad sobre un asunto de su interés. ORIGEN. 1. Punto o dirección determinados que sirven de referencia para realizar mediciones lineales o angulares, o de cualquier otra naturaleza. 2. Punto central de la boca de un arma de fuego o punto de partida de un proyectil en el momento del disparo. También se llama origen de la trayectoria. ORILLA DE UN RÍO. Es el terreno que limita su lecho a uno y otro lado. Pueden ser bajas, escarpadas, en pendiente fuerte o suave. Orilla derecha o izquierda, respectivamente, es la de un observador que marcha en el sentido de la corriente (mirando aguas abajo). OROYA. Ver HUARO. ORT. Siglas de Oficial de Reconocimiento y Topografía. Ver OFICIAL DE RECONOCIMIENTO Y TOPOGRAFÍA. OS OSCAR. Voz con que se designa a la letra O, en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO. OSCURECIMIENTO. Medida de defensa pasiva, que consiste en suprimir la emisión exterior de las luces artificiales con el objeto de impedir su detección por el enemigo.
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 OT OTAN. Siglas de Organización del Tratado del Atlántico Norte. Ver ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DEL ATLÁNTICO NORTE. OTASO. Siglas de Organización del Tratado de Asia Sur Oriental. Ver ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DEL ASIA SUR ORIENTAL. OTB. Siglas de Oficial de Tiro de Batería. Ver OFICIAL DE TIRO DE ARTILLERÍA. OTG. Siglas de Oficial de Tiro de Grupo. Ver OFICIAL DE TIRO DE ARTILLERÍA. OTRAS ACTIVIDADES ENCUBIERTAS. Son todas aquellas acciones, excepto el espionaje, el sabotaje y el terrorismo, que puede realizar el enemigo o adversario en forma clandestina, con diversos fines, en apoyo de sus objetivos o propósitos. Estas actividades difieren en función de su finalidad y forma de ejecución en la guerra no convencional, guerra convencional y luchas. OTRAS NECESIDADES DE INTELIGENCIA (ONI). Son aquellas necesidades de inteligencia complementarias que se requieren para la toma de decisiones



P PABELLÓN NACIONAL. Símbolo de la Nación, igual a la Bandera Nacional., pero con el Escudo de Armas en el centro de la faja blanca. PABELLÓN. Conjunto de tres o más fusiles, colocados en forma piramidal con las culatas apoyadas en tierra y enganchadas por su parte superior. Se emplea en los períodos de descanso durante los trabajos o ejercicios y cuando el personal no requiera el uso de sus armas. PABELLONES. Voz de mando ejecutiva a la cual una tropa forma pabellones. PACIENCIA. Como una cualidad de los agentes de inteligencia es la capacidad de espera y sosiego para culminar trabajos iniciados o alcanzar objetivos. PACIENTE NO TRANSPORTABLE. Aquel paciente que requiere recibir tratamiento médico quirúrgico especializado en la UQM en un lapso no mayor de seis (6) horas, desde el momento en que ha ocurrido las lesiones o heridas, porque de no ser tratado pone en peligro su vida o alguna parte de su organismo. Su evacuación de la UQM hacia retaguardia estará condicionada al grado de recuperación que presente el paciente después del tratamiento quirúrgico, no debiendo ser evacuado sino hasta después de haber logrado la recuperación de las condiciones vitales mínimas.
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 PACIENTE O ENFERMO. Persona que sufre de una dolencia. Para la Zoonosis se refiere a la persona que padece de una enfermedad clínicamente reconocible de naturaleza transmisible. PACIENTE TRANSPORTABLE. Aquel paciente cuyo estado físico permite recibir tratamiento médico quirúrgico especializado en un lapso de tiempo mayor de seis (6) horas, desde el momento en que se han producido sus lesiones, sin que ello implique poner en peligro su vida o parte de su organismo. PACIFICACIÓN. Conjunto de actividades políticas, económicas, sicosociales y militares que tiene la finalidad de devolver a una zona convulsionada por la subversión, las condiciones que caracterizan a una situación normal. PAICHE. Pez de gran tamaño, que se encuentra en los ríos de nuestra región selvática. Es muy apreciado y de alto valor alimenticio, se le emplea como sustituto de la carne. PAINEL. Trozo de lienzo que combinado con otros de forma y dimensiones variadas se utiliza en el Ejército para transmitir signos convencionales principalmente a la aviación. PAINEL DE IDENTIFICACIÓN. Aquel de forma y color particulares, que sirve a las unidades y a los vehículos para mostrar al avión su identidad y los vehículos para mostrar al avión su identidad y posición; se despliega cuando éste solicita identificación. PAINEL DE JALONAMIENTO. Pequeño rectángulo de tela de color especial, que llevan las tropas combatientes y que despliegan a pedido del avión para jalonar su progresión o el emplazamiento alcanzado. PAINEL PARA COMUNICACIONES. Aquel que se emplea para enviar señales, permitiendo conversación entre tierra y avión. PAÍS. Es el territorio que habitamos. Comprende la tierra que cultivamos o donde vivimos, los árboles, animales y fenómenos naturales que lo diferencian de otros lugares. PAÍS DESARROLLADO. Aquel que en términos generales reúne las siguientes características: elevado ingreso por habitante; adecuadas condiciones sanitario asistenciales; bajo desempleo; adecuado consumo proteico y calórico por habitante; crecimiento sostenido del producto bruto. PALABRAS DE ORDEN. Aquellas que expresan en forma precisa el o los objetivos de un plan, de un programa, o de una acción comunista. PALANCA DE ARMAR. Mecanismo de algunas armas automáticas que sirve para prepararlas manualmente para el tiro. PALANCA DE PUNTERÍA. Aquella que, colocada en la flecha de algunos materiales de artillería, permite desplazar la contera orientando el cañón en una dirección determinada.
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 PALETA DE PUNTERÍA. Ayuda que se emplea en la instrucción de tiro individual con fusil, con el objeto de comprobar la corrección y regularidad de la puntería y que consiste en un pequeño círculo de latón o de cartón con un orificio en el centro y un mango para facilitar su desplazamiento. PALO DE BALSA. Ver TOPA. PANEL. 1. Tablero en el que se colocan los instrumentos de control de un vehículo, embarcación, aparato, instalación etc. 2. Armazón de material diverso, constituída por viguetas que se ensamblan entre sí mediante pines o pasadores, formando cuadros con su correspondiente arriostramiento y que se emplea para constituir vigas o elementos estructurales de puentes u otras construcciones. PANNE. Artículo fuera de operación temporal, cualquiera que sea su causa. PANTALLA. Ver CUBIERTA, primera acepción. PANZER. Voz de origen alemán, que significa blindado. PAPA. Voz con que se designa la letra P, en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO. PAQUETE DE CURACIÓN INDIVIDUAL. Pequeño envoltorio manual, en el que el soldado porta los elementos de sanidad necesarios para un tratamiento de primeros auxilios.. PAR ESTEREOSCÓPICO. Ver ESTEREOPAR. PARACAÍDAS PILOTO. Pequeño paracaídas que sirve para iniciar la apertura de uno mayor. PARALAJE. 1. Diferencia aparente, en la posición de un objeto visto desde dos puntos ligeramente separados en el frente. 2. Ángulo formado por las visuales dirigidas desde dos puntos próximos entre sí, hacia un mismo objeto. 3. Relación entre el frente de un objeto, expresado en metros y la distancia entre el observador y el objeto, expresada en kilómetros. PARAMNESIA. Como proceso de la memoria es el falso recuerdo, la conciencia cree reconocer algo, que en realidad jamás ha conocido y que por lo tanto no pertenece a su pasado. Es una alucinación de la memoria. PARED A PRUEBA DE FUEGO NO REGLAMENTARIA. Son paredes entre secciones de un almacén que no soportan cuatro (4) horas de calor generado por un incendio y que no reúnen las condiciones requeridas por el Ejército. PARED A PRUEBA DE FUEGO REGLAMENTARIA. Son las que están construídas de materiales como hormigón, ladrillo o de bloques ahuecados de barro y cuando están en perfectas condiciones pueden soportar el calor por un período de cuatro (4) horas.
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 PARED A PRUEBA DE FUEGO SÓLIDA. Son paredes sin abertura construídas a prueba del calor generado por un incendio en un almacén donde se guardan materiales inflamables. PAREDES A PRUEBA DE FUEGO. Es aquella construída en el almacén a intervalos frecuentes y su fin es prevenir la propagación de incendios de una sección del almacén a la otra. Hay tres (3) clases de murallas a prueba de fuego. PARLAMENTARIO. Jefe u oficial nombrado para entrar en negociaciones o capitulaciones con el enemigo. Es inviolable por el derecho de guerra. PARO ARMADO. Es una modalidad de lucha que adoptan los subversivos, que consiste en conjugar sus formas de lucha para impedir el normal desenvolvimiento de las actividades públicas y privadas, dentro de una área geográfica y tiempo determinado, con la finalidad de demostrar a la población la existencia de dos poderes paralelos, el del gobierno legal y el de un Estado potencialmente insurreccional. PARQUE. 1. Conjunto de municiones, material de campamento, vehículos, armamento, víveres, etc. Por ampliación, lugar donde se guarda o almacena dichos elementos. Para identificarlo, la palabra parque va seguida de otra que se requiere al material de que se trata y así se dice: parque de artillería, parque automotor, etc. 2. Acción de estacionar vehículos. PARQUE DE AUTOMOTOR. El lugar, en guarnición o en campaña donde se estacionan y reparan los vehículos mientras no sean empleados en sus funciones principales: de remolque, carga o transporte de personal. PARTE. 1. Informe verbal, o escrito que se proporciona al superior sobre un asunto determinado. 2. Información sumaria verbal o escrita, mediante la cual el Servicio de Día informa sobre las ocurrencias del servicio al superior que las solicita. 3. Voz de mando o toque de clarín o de corneta, para que los oficiales de Servicio y de Guardia se presenten al Capitán de Día y éste al Jefe de Cuartel, para dar cuenta de las ocurrencias en las listas de diana y de retreta. PARTE ANTICIPADO DE BAJAS. Documento formulado por las unidades y reparticiones que disponen de personal de tropa, tres meses antes del licenciamiento y en el que figura el total del personal que será licenciado próximamente sin determinación de grado. La consolidación de estos documentos permite determinar el personal que debe ser reclutado para completar los efectivos. PARTE DE MODIFICACIONES. Documento oficial de trámite directo entre las unidades y reparticiones del Ejército y la AGE que se utiliza para dar cuenta de las modificaciones efectuadas en las TPO. PARTE DE MODIFICACIONES DE LA TARJETA PERSONAL DEL OFICIAL. Documento en el que se da cuenta a la Ayudantía General del Ejército (Sección de Administración de la Carrera de Oficial respectiva) de las modificaciones, supresiones o adiciones que se han efectuado en la Tarjeta Personal del Oficial del Legajo Personal del Oficial Nº 2, de manera que puedan efectuarse estas anota-
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 ciones en la Tarjeta Personal del Oficial Legajo Nº 1, si son procedentes. Sirve para que ambas tarjetas contengan la misma información. PARTÍCULA ALFA. El núcleo de un átomo de helio, que tiene una carga positiva igual a dos (dos protones y dos neutrones) y que es emitido a gran velocidad en ciertas desintegraciones radiactivas. Se llama también Helión. PARTÍCULA BETA. Un electrón, emitido a alta velocidad, en algunas desintegraciones radiactivas. PARTIDARIO. Individuo adherido irrestrictamente a una causa, generalmente nacionalista. Puede ser un combatiente o no normalmente no es miembro de una fuerza militar organizada. PARTIDO. Según los subversivos es el instrumento rector y director dentro de su organización, en el que se encuentra delineada su ideología, doctrina y programa, agrupa a los elementos denominados: Cargos Superiores. PARTIDO POLÍTICO. 1. Son organizaciones estables y jerárquicas, integradas por personas con ideas políticas comunes que trabajan concertadamente para el logro de objetivos compartidos por ellas que pueden ser de carácter ideal o material. 2. Es un grupo social que persigue el ejercicio del gobierno. PARTISANO. En la terminología comunista, bandas irregulares que actúan al margen de las leyes y usos de la guerra, generalmente sin uniforme ni distintivos de identificación. PASADA. 1. Acción breve o picada de una aeronave sobre un objetivo. 2. Pasaje de una formación aérea enemiga a través o dentro del alcance de las armas antiaéreas. PASADERA. Medio ligero y expeditivo que permite el pasaje continuo de un curso de agua, de tropas a pie en columna de a uno o de a dos y eventualmente de medios hipo en columna de a uno. PASAJE. Aire natural del caballo, ejecutado por bípedos diagonales como el piafé, pero ganando terreno hacia adelante. PASAJE DE LÍNEA. Acción que se realiza para iniciar la ofensiva o continuar el ataque, en la cual una unidad sobrepasa a otra para cumplir la misma misión u otra diferente. PASAJE DE UN CURSO DE AGUA. Tipo especial de operación militar, cuyo objeto es cruzar una corriente o masa de agua, empleando medios continuos, discontinuos o ambos, con el objeto de proseguir operaciones en la otra margen. Puede ser rápido o deliberado según sea la resistencia del enemigo y el grado de preparación de la operación. PASARELA. Ver PASADERA.
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 PASIONES. Se denomina pasión al fenómeno síquico que se caracteriza porque existe en el individuo el predominio exclusivista de una determinada tendencia afectiva que ha adquirido extraordinaria fuerza y que esclaviza al sujeto dedicándolo completamente a servir al objeto que la satisface, y le altera la normalidad de su comportamiento o conducta. PASO. 1. En los desplazamientos a pie de personas, la distancia que separa los pies al posarse sucesivamente en tierra. Puede ser normal, cuando tiene 75 centímetros, corto cuando tiene 30 centímetros y largo cuando tiene más de 75 centímetros. Según la cadencia o velocidad el paso puede ser redoblado, cuando su cadencia es de 120 pasos por minuto y ligero, cuando su cadencia es de 180 pasos por minuto. 2. Aire natural del caballo que se ejecuta en cuatro tiempos: anterior derecho (izquierdo); posterior izquierdo (derecho), anterior izquierdo (derecho) y posterior derecho (izquierdo). Puede ser normal, largo o corto. 3. Exposición oral que hace un alumno sobre una materia, cuando es requerido por el profesor. PASO ATRÁS. 1. Desplazamiento hacia retaguardia que realiza una tropa en formación, con pasos cortos y a la cadencia del paso redoblado. 2. Voz preventiva para la ejecución de la marcha a paso atrás. PASO CORTO. 1. Ver PASO. 2. Voz preventiva para la ejecución de la marcha a paso corto. PASO DE CAMINO. 1. Aquel que no tiene longitud ni cadencia reglamentarias, pero en el cual debe evitarse los movimientos precipitados. La tropa puede hablar, cantar y fumar. 2. Voz preventiva para que una tropa en marcha adopte dicho paso. PASO DE DESFILE. 1. Paso que adoptan las tropas al desfilar frente a la autoridad que preside una ceremonia o a la que se rinde honores. 2. Voz preventiva para que una tropa adopte dicho paso. PASO ESPAÑOL. Aire marchado en que el caballo, colocando sus posteriores debajo del cuerpo, lanza sus anteriores extendidas hasta ponerlos horizontales. PASO LIGERO. 1. Ver PASO. 2. Voz preventiva para que una tropa adopte el paso ligero. PASO REDOBLADO. 1. Ver PASO. 2. Voz preventiva para que una tropa que marcha a un paso diferente, adopte el paso redoblado. PASO SIN COMPÁS. 1. Paso semejante al paso de camino, pero en el cual las tropas deben guardar silencio y no fumar. 2. Voz preventiva para que una tropa adopte dicho paso. PATERO. Barreno corto, de 50 a 60 centímetros de longitud, con el que se comienzan las perforaciones en roca. PATOGENICIDAD. Es la capacidad de los microorganismos de producir enfermedad o manifestaciones morbosas.
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 PATOLOGÍA SOCIAL. Estudio de la desorganización o desajuste social, examinando su significación, extensión, causas, resultados y tratamiento de los factores que impiden o reducen el ajuste social. Tales factores son: pobreza, mala salud, tensiones familiares, etc. PATRIA. Es el lugar donde hemos nacido y donde nacieron nuestros padres. El concepto de Patria incluye el amor por todo lo nuestro y por todo lo que nos legaron nuestros antepasados. PATRIMONIO NACIONAL. Conjunto de recursos materiales y espirituales que posee un Estado y que son necesarios para el logro de sus fines. PATRIOTISMO. Es el amor por todo lo que contribuye a formar nuestra NACIÓN. Es el cariño por nuestra historia, por nuestro idioma y nuestras costumbres. PATROCINADOR. Es la autoridad superior que a través de su cuartel general, apoya, dirige y decide la organización que lleva a cabo la operación especial. PATRÓN O STANDARD DE RENDIMIENTO. Es una norma preestablecida que sirve como término de comparación al factor de coeficiente de rendimiento para facilitar el análisis y evaluación de una actividad o meta. PATRONES. Son acciones estereotípicas que habitualmente ocurren en una serie de circunstancias dadas; lo que a su vez están basadas en el concepto de la operación e instrucciones de coordinación de una orden de operaciones, más la manera como tradicionalmente las unidades han cumplido la misión y el modo como actualmente se ha planeado cumplirla. Comprende 9 categorías: Volumen de tráfico, horarios regulares de operación, duración de la operación, reconstrucción de redes, patrones de llamada, distribución de canales en los sistemas multicanal, ubicación de los emisores de comunicaciones y de no-comunicaciones, horario de mantenimiento, patrones de reubicación de sistemas de comando y control. PATRONO. Héroe Nacional, que por su prestancia ha sido elegido como símbolo de las virtudes militares, para presidir al Ejército y a las Armas. El Patrono del Ejército es el Coronel Francisco Bolognesi; el de Infantería el Mariscal Andrés Avelino Cáceres; el de la Artillería el Coronel José J. Inclán; el de la Caballería el Gran Mariscal Ramón Castilla; el de la Ingeniería el Teniente Coronel Pedro Ruiz Gallo y el de Intendencia ***..... PATRONO DEL ARMA. Personaje histórico cuya actividad militar lo identifica como el más representantativo en cada una de las armas y servicios de nuestro Ejército. PATRULLA. Es un grupo de individuos o una Unidad destacada de otra mayor, que se constituye para desempeñar misiones de reconocimiento o de combate, proporcionar seguridad o localizar y mantener contacto con otras Unidades amigas. La composición de la patrulla es variable, puede tener 2 ó 3 hombres y llegar hasta una compañía. Puede desempeñar su misión a pie o motorizada y en algu-
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 nas circunstancias puede ser transportada por aire o agua hasta las cercanías de su objetivo. “El valor de una patrulla depende de la ingeniosidad con que sea empleada y de la destreza y agresividad de sus miembros”. PATRULLA AÉREA. Subdivisión no orgánica de la escuadrilla, constituída por la reunión de dos o tres aviones para cumplir una misión determinada. La misión determina el nombre de la patrulla; así se dice “‘patrulla de combate”, “patrulla de reconocimiento”, etc. PATRULLA ANTISUBMARINA. Elemento móvil aéreo de superficie o submarino, empleado con el propósito de detectar, inutilizar o destruir submarinos enemigos. PATRULLA COSTERA. Elemento naval que opera dentro de las aguas territoriales, con el fin de obligar al cumplimiento de las disposiciones legales o que emanen de autoridad competente. PATRULLA DE COMBATE. Es aquella que va a combatir. Debe salir con el armamento, equipo y personal suficiente para cumplir su misión. También, se le da misiones de información del terreno y del enemigo que observa o que ha combatido con ella. Una patrulla de combate puede ser enviada tanto de día como de noche. PATRULLA DE PLAYA. Unidad constituída por elementos navales, terrestres o de comandos, destinada a facilitar el desembarco de la Fuerza de Desembarco Anfibio. PATRULLA DE RECONOCIMIENTO. Es aquella cuya misión es obtener informaciones del enemigo, del terreno o de los recursos. Puede ser enviada ya sea de día como de noche. Una patrulla de reconocimiento trata de responder las preguntas: ¿QUIÉN?, ¿QUÉ, ¿DÓNDE?, ¿CUÁNDO? y ¿CÓMO? Por ejemplo ¿Dónde están situados los tanques que hicieron fuego esta tarde?, ¿Qué profundidad o velocidad tiene el curso de agua que el batallón alcanzará mañana?. PATRULLA MARÍTIMA. Elemento naval que opera fuera de las aguas territoriales, con un fin determinado. PATRULLAS DE CONTACTO. Son aquellas que mantienen o establecen el contacto en el frente, en los flancos o en la retaguardia o efectúan ambas cosas por medio del: a. Contacto con las fuerzas amigas en los puntos designados. b. Establecimiento del contacto con una fuerza amiga o enemiga cuando no se conoce la ubicación definitiva de la fuerza. c. Mantenimiento del contacto con las fuerzas amigas o enemigas. PATRULLAS DE ECONOMÍA DE FUERZAS. Son aquellas que desempeñan misiones contra objetivos limitados, generalmente puntos críticos con el fin de que se permita poder utilizar el máximo de fuerza en otro lugar. PATRULLAS DE LIMPIA. Son aquellas encargadas de destruir los grupos enemigos aislados que se infiltren detrás de las líneas amigas o que hayan sido so-
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 brepasadas por el escalón de ataque. Las patrullas para la tarea de limpia son proporcionadas generalmente por las Unidades de apoyo de la Reserva. PATRULLAS DE PROTECCIÓN. Son aquellas patrullas que ofrecen protección contra los ataques de sorpresa y las emboscadas. PAVIMENTO. Capa superior artificial, con que se recubre un camino, una calle, una vereda; etc., para construir un piso firme y uniforme. La naturaleza del material empleado define el tipo de pavimento, así se tiene pavimento de concreto, de asfalto, etc. PAVIMENTO FLEXIBLE. Un pavimento que tiene una resistencia a la tracción o una rigidez a la flexión muy pequeñas. PAVIMENTO RÍGIDO. Un pavimento que presenta una rigidez local a la flexión considerable, a causa de la resistencia a la tracción de una o varias de sus capas. PB PBI GLOBAL. *** PBI de una nación. PBI PER CÁPITA. PBI dividido por el número de habitantes de un país. PBI POR EL LADO DEL GASTO. PBI calculado para los componentes por el lado del gasto, los cuales son: Consumo, inversión, gasto del Gobierno, importaciones y exportaciones. PE PECULIARIDADES Y DEFICIENCIAS. 1. Son la expresión de las características propias del enemigo o adversario así como de sus defectos o imperfecciones. El estudio de estos detalles contribuye a determinar posibilidades y vulnerabilidades del enemigo o adversario, así como a determinar la probabilidad relativa de adopción de sus posibilidades. 2. Actividades mediante la cual se describe las características, se anota las señales particulares inherentes de cada persona. PEDANA. Pista de madera o de otro material apropiado, sobre la cual se practican los ejercicios de esgrima con espada, sable y florete. PEDIDO. Solicitud oficial que realiza una autoridad militar ante otra, para obtener lo que requiere para satisfacer las necesidades de su unidad o repartición. PEDIDO DE EMERGENCIA. Aquel que se formula para satisfacer necesidades imprevistas o en caso de desastre. PEDIDO DE INFORMACIÓN. Es una solicitud que se le hace a cualquier órgano de búsqueda que no depende de quien hace el pedido, así como a cualquier dependencia que no forma parte del Sistema de Inteligencia, para que proporcione una determinada información.
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 PEDIDO DE INVESTIGACIÓN. Es la gestión que ejecuta un Organo subordinado al escalón Superior de Inteligencia a fin de que se realice una investigación especial. PEDIDO DE RECOMPLETAMIENTO. Aquel que cubre los abastecimientos necesarios para mantener los niveles autorizados en el teatro de operaciones. PEDIDO DIARIO DE RACIONES. Documento con el que se solicitan abastecimientos de Clase I. Se basa en el Efectivo de Día de la Unidad solicitante. PEDIDO ESPECIAL. El que se formula para satisfacer necesidades no incluidas en el pedido de recompletamiento. PEDIDO INDIVIDUAL DE CAMBIOS DE COLOCACIÓN. Proporción de un Oficial que está expedito para ser cambiado de colocación, mediante el cual expresa su deseo de permanecer o de ser cambiado a determinada guarnición. El pedido se tramita por conducto regular. PEDIDO INICIAL DE TIRO. En Artillería, el mensaje que envía el observador a la Central de Tiro conteniendo los elementos necesarios para la ejecución de una misión de tiro. PELAJE. Conjunto de pelos y crines que recubren a un animal, constituyendo uno de los caracteres principales para distinguirlo. Se denomina simple cuando está formado por pelos del mismo color y compuesto cuando posee por lo menos dos colores diferentes. PELOTÓN. Subunidad del arma de Caballería, equivalente a la Sección de las otras Armas. Su jefe es un Teniente o Alférez. PENDIENTE. Inclinación ascendente del terreno en la dirección de marcha o de observación. PENDIENTE DE CAÍDA. Valor de la tangente del ángulo de caídas; se expresa en tanto por ciento o tanto por mil. Ver ÁNGULO DE CAÍDA. PENDIENTE DE UN CAMINO. Inclinación del perfil longitudinal de un camino. Se le expresa generalmente en porcentaje de la altura que se sube o baja, con respecto a la distancia horizontal que se recorre. Así una pendiente de 5 % es aquella en la que se sube o baja 5 metros en 100 metros horizontales, ó 50 metros en un kilómetro. PENDIENTE DEL TERRENO. Inclinación del plano tangente a la superficie del terreno con respecto al plano horizontal en el punto o en la sección que interesa. Se determina por la tangente del ángulo de inclinación. PENDIENTE MÁXIMA. La mayor pendiente que puede darse a un tramo de una carretera. Depende del tipo de la carretera, de las características del vehículo y de la naturaleza y características de la superficie de rodadura. Para carreteras de primera clase, la pendiente máxima no debe exceder del 5 % al 6 %.
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 PENETRACIÓN. 1. Forma típica de la maniobra ofensiva, en la cual el ataque principal pasa a través de la posición enemiga, rompiendo y abriendo una brecha en su dispositivo, para alcanzar un objetivo definido en su retaguardia. Se ejecuta en tres fases: ruptura a través de la posición enemiga; ensanchamiento y consolidación de la brecha; y conquista del objetivo. Puede ser simple o múltiple según que se trate de crear una o varias brechas en el dispositivo enemigo. 2. Introducción de un proyectil en un blanco o en el cuerpo con el que choca. Su valor depende de la velocidad del proyectil en el momento del choque y de las características del proyectil y del blanco. 3. Ingreso clandestino a la infraestructura de una organización para obtener información sin dejar evidencia alguna. Llámase también infiltración. PENETRACIÓN AUDIOFÓNICA. Es una técnica operativa que permite la obtención de información mediante la escucha y/o grabación clandestina de conversaciones privadas, valiéndose de equipos especiales (alámbricos e inalámbricos). PENETRACIÓN MÚLTIPLE. Acción por la cual varios órganos de Inteligencia ingresan a un mismo objetivo, manteniendo la compartimentación entre ellos. PENETRACIÓN RADIOTELEFÓNICA. Combina las penetraciones telefónicas y las radioeléctricas, permitiendo la radiación de información producida en un ambiente y también monitorear conversaciones telefónicas por lo general son presentadas en el mercado en forma de pastillas telefónicas desempeñando las mismas funciones que éstas pero en realidad son BUGG. PENETRACIÓN TELEFÓNICA INDIRECTA. Es igual a la penetración directa la cual es realizada sobre el medio que une al abonado por observar y la central telefónica. Realizándose la interceptación en este caso en forma automática y sin intervención de operadores, mediante el uso de interceptoras y grabadoras. PENETRACIONES AUDIOVISUALES. Tipo de penetración que consiste en la acción de filmar documentos, actividades, materiales, personas observadas, estructuras, personas interrogadas, etc.; así como la grabación de las mismas. PENETRACIONES FÍSICAS. Es la técnica operativa que tiene por finalidad permitir el acceso físico clandestino de uno o varios agentes a un local, nave, aeronave, mueble o enseres que dispongan de elementos de cierre, cerradura o mecanismos de seguridad que restrinjan tomar libremente conocimiento de la información que en ellos se guarda y sin dejar el menor rastro o evidencia de nuestro ingreso. PENETRADOR FÍSICO. Persona preparada y capacitada técnicamente para realizar la neutralización de los diferentes sistemas de cierre. PENETRANTE. Camino o vía de comunicaciones que conduce hacia el frente enemigo, o cuya dirección es paralela a la dirección de movimiento de una unidad. PENITENCIARÍA. Pena impuesta por delitos graves conforme a prescripciones del Código de Justicia Militar. Consiste en la reclusión del delincuente en el institu-
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 to penal correspondiente, por un período de 2 a 25 años. Esta pena produce la expulsión de las Fuerzas Armadas, la cesación de todo cargo o empleo y la suspensión, durante la condena, de los derechos políticos y de los civiles definidos en el Código. PENSAMIENTO. Secuencia de procesos mentales de carácter simbólico, estrechamente relacionados entre sí, que comienzan con una tarea o un problema, en general por grados y llegan a una conclusión o una solución. PENSIÓN. Es el beneficio económico que se otorga mensual y permanentemente al personal masculino a partir de los 15 años de servicios reales y efectivos, y al personal femenino a partir de los 12 y ½ años de servicios, de acuerdo al Decreto Ley Nº 19846 “Ley de Pensiones Militar-Policial” se otorga los siguientes beneficios pensionarios: - Para el Servidor: Pensión de Disponibilidad, Pensión de Retiro, Pensión de Invalidez e Incapacidad. - Para los Sobrevivientes: Pensión de Viudez, Pensión de Orfandad y Pensión de Ascendientes. PENSIÓN DE CESANTÍA. Es un beneficio que corresponde al Personal Civil comprendido en el Decreto Ley Nº 20530, ingresados hasta el 29FEB74. Para el Personal Civil con más de 20 años se le considera con pensión renovable. PENSIÓN DE INVALIDEZ. Haber mensual que se concede al personal de las Fuerzas Armadas, cuando resulta incapacitado por acción de guerra o en acto de servicio. Es igual al íntegro del sueldo correspondiente. PENSIÓN DE MONTEPÍO. 1. Es un beneficio otorgado al personal militar comprendido en el Decreto Legislativo Nº 19846, incorporados hasta el 01ENE74. 2. Haber mensual que se concede a los deudos legales del servidor del Estado que fallece. Su equivalente es igual al 50 % de la pensión de retiro o de cesantía, que correspondería al fallecido. También se concede, mediante una ley especial, a los deudos del personal de tropa que fallece en acción de armas. PENSIÓN DE RETIRO. Haber mensual que se paga al personal de Oficiales, Auxiliar de las Fuerzas Armadas cuando cesa en sus funciones con más de ... años de servicios. Su monto equivale a tantas treintavas partes del sueldo como años de servicio haya prestado el causante de la pensión. PENSIÓN DE RETIRO NO RENOVABLE. Es la pensión no sujeta a variaciones y modificaciones de la escala de haberes, pero sí a los incrementos por costo de vida, dados por ley. PENSIÓN DE RETIRO RENOVABLE. Es la pensión llamada “cédula viva” que se incrementa permanentemente de acuerdo a las variaciones y modificaciones de la escala de haberes personales en actividad. PENSIÓN NO RENOVABLE. Se otorga al Personal Militar contemplado en el Decreto Legislativo Nº 19846 que posee más de 15 pero menos de 20 años de servicios.
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 PEQUEÑAS UNIDADES INDEPENDIENTES (PPUUII). Organización tipo Compañía de Infantería Independiente, que constituye un Organo de Decisión del 4to nivel del SIE. Tiene como Organo de apoyo y ejecución al Comité de Información de Unidad (CIU-PUI). PERALTE. Sobreelevación que se da a la parte exterior de una curva de un camino o al riel exterior de una curva de ferrocarril, con el fin de contrarrestar la fuerza centrífuga del cuerpo móvil. Su valor depende del radio de la curva y de la velocidad a que deben circular los vehículos o móviles. PERCUCIENTE. 1. En el tiro de tiempo, observación de un estallido producido por el impacto del proyectil con el terreno. 2. Ver ESPOLETA. PERECEDERO. Expresión que sirve para calificar artículos que se descomponen con facilidad. PERFECCIONAMIENTO. Como nivel de capacitación es el máximo grado de conocimiento que adquiere una persona a través de diversos procesos de instrucción y experiencias. PERFIL DEL SUELO. Una sección vertical del terreno, en un lugar determinado, que representa los distintos estratos del suelo. PERFIL SICOSOCIAL. Es la presentación de los aspectos básicos y peculiares tanto sociológicos como de sicología social que corresponden a un determinado grupo social y lo diferencia de otro. Los aspectos sociológicos se refieren a las diferentes circunstancias que rodean al grupo e influyen sobre ellos para que adopten determinados comportamientos. Los aspectos de sicología socia se refieren a las actitudes de los grupos para reaccionar frente a una situación específica en forma positiva o negativa. PERFIL TRANSVERSAL DE UN CAUCE. Es el que resulta de la intersección de un Plano vertical perpendicular con el lecho del río. PERFORADOR. Dispositivo que permite los impulsos eléctricos de un teleimpresor en un código equivalente de perforaciones en una cinta de papel especial. También se le denomina PUNCHADORA. PERÍODO DE CONSOLIDACIÓN. Tercer período de la Contrasubversión, que consiste en afianzar los éxitos alcanzados, con la finalidad de que vuelvan a funcionar en la zona afectada las condiciones que caracterizan a una situación normal, es decir, lograr la pacificación total de ella. PERÍODO DE INCUBACIÓN. Es el intervalo que transcurre entre la infección de una persona o animal y la aparición de los primeros signos o síntomas de la enfermedad en cuestión. PERÍODO DE INTERVENCIÓN. Segundo período de la Contrasubversión, que consiste en la realización de acciones u operaciones represivas de carácter militar
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 en el ámbito territorial en Estado de Emergencia con el fin de neutralizar o destruir a los elementos subversivos. PERÍODO DE PREVENCIÓN. Primer período de la Contrasubversión, que consiste en la ejecución de todas las medidas de Defensa Preventiva de carácter político, económico y sicosocial que se adoptan en un estado normal de derecho. PERIODO DE REVISIÓN. Es el intervalo de tiempo fijado para realizar el cómputo de demanda. Normalmente es de 30 días. PERÍODOS Y FASES DE LA SUBVERSIÓN. Uno de los criterios para el análisis teórico del desarrollo de un movimiento subversivo que consiste en dividirlo en un Período Preinsurreccional que tiene las siguientes fases, Primera: Despliegue e infiltración; Segunda: Consolidación y desarrollo y Tercera: Generalización de la violencia; y, un Período Insurreccional, que tiene las siguientes fases, Cuarta: Creación de Zonas Controladas y aparición de un Gobierno Revolucionario Subversivo; y, Quinta: Insurrección General. PERITAJE MÉDICO. Evaluación del estado de salud de una persona realizada por médicos especialistas, quienes formularán un Informe escrito y que sirve de base para determinar la situación psicosomática en el Ejército. PERMEABILIDAD. Propiedad que permite el paso o la penetración de fluidos a través de la masa. PERMISO. Autorización que se concede al personal de las Fuerzas Armadas para eximirse del servicio o ausentarse de su dependencia por un período menor de 30 días. PERMUTA. Intercambio de colocaciones, de acuerdo a prescripciones reglamentarias, entre dos miembros del mismo instituto de las Fuerzas Armadas, que se obtiene mediante solicitud mancomunada de los interesados ante autoridad competente. PERNOCTADA. Autorización que se concede al personal de tropa y cadetes de las Fuerzas Armadas, para pasar la noche fuera de sus dependencias. PERSECUCIÓN. Fase final de una acción ofensiva, que se emprende contra una fuerza enemiga en retirada, a fin de terminar su destrucción. PERSEVERANCIA. Es una cualidad de los agentes de inteligencia que consiste en persistir y mantenerse constante en la prosecución de lo comenzado. PERSONA JURÍDICA. Las corporaciones, asociaciones, sociedades y fundaciones de carácter público o privado, respectivamente, reconocidas por la ley y cuya personalidad empieza desde el instante mismo en que, con arreglo a derecho, quedan válidamente constituídas. PERSONA MUY IMPORTANTE. Es la persona sobre la que se orientan los esfuerzos para protegerla, mediante una vigilancia estrecha o discreta.
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 PERSONA NATURAL. Es el ciudadano con capacidad de goce y de ejercicio cuya personalidad empieza con el nacimiento. También se le conoce con el nombre de persona física. PERSONAL AUXILIAR. Denominación genérica del Personal de Técnicos y Sub Oficiales, destinado a satisfacer las necesidades de las diferentes especialidades existentes en el Ejército. PERSONAL BUROCRÁTICO. Designación genérica que se da al personal de empleados civiles que prestan servicios en las diferentes reparticiones de las Fuerzas Armadas. PERSONAL CONTRATADO. Aquel que presta servicio en las Fuerzas Armadas por períodos y bajo condiciones definidas, según los contratos respectivos. PERSONAL DE INTELIGENCIA. Son todas las personas que pertenecen a un organismo de inteligencia. Dentro de este contexto existen personas cuya labor está íntimamente relacionada con la producción de inteligencia y otras que desempeñan funciones administrativas de apoyo. PERSONAL DE PRENSA. Personal de los medios de comunicación social encargados de obtener y procesar la Información. PERSONAL DE TÉCNICOS Y SUB OFICIALES SELECCIONADOS. Son los candidatos que se encuentran inscritos en el Cuadro de Mérito, entre el número uno y el que ocupe el último puesto después de aplicar el porcentaje de selección. PERSONAL DOCENTE. Personal de profesores civiles que presta servicios en las reparticiones de las Fuerzas Armadas en actividades de instrucción. PERSONALIDAD. 1. Es una organización dinámica de sistemas sicofísicos que se dan dentro de un individuo y que determina sus ajustes al ambiente. 2. Es la peculiar estructura interior, constante y propia de cada individuo, conforme a la cual se organiza todo su ser. PERSONALIDADES. En la terminología de Inteligencia se refiere a determinados individuos de los Estados, Organizaciones Internacionales y Fuerzas Transnacionales del ámbito externo y de los grupos sociales del ámbito interno, que debido a su carácter de líderes o a los roles que desempeñan se constituyen en representativas de dichos ámbitos sociales. En su estudio se hace resaltar las características de la personalidad del sujeto, así como de ciertos atributos que le son propios y que interesa conocer desde la óptica de la Defensa Nacional. PERTINENCIA DE LA INFORMACIÓN. Es la relación que debe existir entre la información y la finalidad de la Inteligencia por producir. PERTURBACIÓN DE BARRERA. Es aquella capaz de perturbar simultáneamente todos los receptores o canales posibles dentro de una señal de banda ancha.
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 PERTURBACIÓN DE BARRIDO. Es aquella que transmite una señal perturbadora de banda angosta presintonizada continuamente sobre un rango ancho de canales o frecuencias. PERTURBACIÓN DE PUNTO. Es aquella que transmite energía concentrada en determinado canal, frecuencia o ancho angosto de frecuencias. PERTURBACIÓN ELECTRÓNICA. Es una deliberada radiación, reradiación o reflexión de energía electromagnética, con el objeto de impedir el uso de elementos electrónicos, equipamientos o sistemas que están siendo usados por el enemigo. PERTURBADOR. Transmisor de alta potencia que se emplea para interferir electrónicamente emisores electrónicos. PERÚ. Palabra que resume los conceptos de PATRIA, NACIÓN, PAÍS y ESTADO. Todos los que hemos nacido en el PERÚ somos peruanos y debemos sentirnos orgullosos de haber heredado la tradición gloriosa que supieron acumular todos los buenos peruanos que han escrito páginas de heroísmo y sacrificio y a quienes debemos tratar de imitar para que el nombre del PERÚ cada vez resuene con mayor fuerza en el mundo entero. PETARDO. Recipiente metálico, de cartón o de otro material apropiado, en forma de prisma recto relleno de una substancia explosiva. PI PIAFE. Aire natural acompasado y semejante al trote, que ejecuta el caballo por bípedos diagonales sin avanzar (o avanzando muy ligeramente). PICA. Trocha ligeramente abierta y marcada, en terreno muy cubierto o selvático. PICRATO DE AMONIACO. Ver EXPLOSIVO D. PICRITOL. Explosivo formado por la mezcla de TNT y explosivo D. PIE A TIERRA. Voz de mando y toque de clarín o de corneta, para que las tropas montadas desmonten. PIE DE GUERRA. Ver EN PIE DE GUERRA. PIE DE PAZ. Ver EN PIE DE PAZ. PIE DE TRINCHERA. Afección de los pies, producida por la exposición de ellos a la acción del frío y de la humedad. PIEZA. 1. Cualquier arma de fuego. 2. Conjunto de clases y soldados destinados a servir un arma colectiva. 3. En Artillería, elemento fundamental del Arma, equivale al grupo de combate. 4. En Artillería, conjunto de personal, material y vehículos necesarios para servir a un cañón, obús, etc. 5. Accesorio, repuesto o
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 culos necesarios para servir a un cañón, obús, etc. 5. Accesorio, repuesto o parte componente de un arma, máquina o artefacto cualquiera. PIEZA DIRECTRIZ. próxima a él.



Aquella que se encuentra sobre el centro de batería o



PIJUAYO. Tipo de palmera cuyo fruto se emplea en la región selvática como alimento, sancochándolo. El fruto recibe también el mismo nombre. PILOTES DE ANCLAJE. Los pilotes constituyen puntos de anclaje excelentes a causa de su fijeza y de las ventajas que procuran para el amarre. Con este modo de anclaje se pueden amarrar las cuerdas encima del agua y aproximar convenientemente los puntos de anclaje a los cuerpos de soporte, de manera de reducir la longitud de las cuerdas. Los pilotes de anclaje forman además una especie de presa que protege el puente contra los primeros choques de los cuerpos. PILOTO. Individuo que guía una aeronave o un barco. PIN. Eje o pasador de metal que sirve para unir dos piezas. PIQUETE. 1. Efectivo reducido de tropa, al mando de un Oficial, que existe, en algunas dependencias militares para atender a los diferentes servicios. 2. Estaca corta de madera, hierro u otro material, que se emplea en construcciones, para sostener alambradas, carpas, etc. PISTA. 1. faja de terreno, reconocida y marcada, en la cual se han realizado algunos trabajos para permitir la circulación de vehículos a ruedas. 2. Carretera pavimentada con material apropiado (asfalto, concreto, etc.) de ancho variable, para permitir la circulación de vehículos a velocidad considerable. PISTA DE COMBATE. Área de terreno especialmente preparada para conducir el entrenamiento del soldado en condiciones tan similares, como sea posible, a las del combate real. Contiene los obstáculos, dificultades y problemas que puede enfrentar el combatiente. PISTA DE OBSTÁCULOS. Área del terreno especialmente preparada y arreglada con obstáculos apropiados, para el entrenamiento en equitación. PISTAS DE ATERRIZAJE. Una zona convenientemente preparada para aterrizaje y despegue de aviones. Ver FACILIDADES DE ATERRIZAJE. PISTOLA DE ENGRASE. Aparato que se emplea para el engrase a presión de los diferentes mecanismos de un vehículo, arma, etc.. PISTOLA DE SEÑALES. Aquella que se emplea para disparar proyectiles pirotécnicos. PL PLACA DE BASE. 1. Pieza metálica de forma circular o rectangular, sobre la cual se apoya la parte posterior del tubo de los morteros soportando el tubo e im-
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 pidiendo que se hunda por efecto del tiro. 2. Pieza metálica de forma semicircular, que se emplea con los fusiles ametralladoras para hacer tiro referido. PLACA DE IDENTIDAD. Placa metálica en la que se inscribe el grado, el nombre y el número de serie del personal de las Fuerzas Armadas y que se lleva en campaña, normalmente colgada al cuello. PLACA OBTURADORA. Placa de material plástico que obtura el culote de la vaina, permitiendo una combustión constante y uniforme de la pólvora. PLACA PORTACEBO. Placa de material plástico destinada a alojar el estopín. PLAN. Un plan es un conjunto organizado de actividades previstas para realizar una acción militar para el cumplimiento de una decisión o proyecto de un Cmdte. Como parte del proceso de planeamiento, representa a la preparación de una Unidad en un área de actividades específica para realizar una operación definida. Normalmente es escrito, pero puede ser verbal en algunos casos. Aunque se basan en condiciones específicas o en suposiciones, los planes no son estáticos; por el contrario son modificados, perfeccionados y actualizados mediante la formulación continua de apreciaciones, análisis y estudios dentro del proceso total de planeamiento. PLAN ADMINISTRATIVO. Plan coordinado para proporcionar apoyo administrativo completo a una operación militar. Consolida los planes logísticos, de personal y de Asuntos Civiles preparados por las respectivas secciones de Estado Mayor. PLAN ALTERNO. Aquel que se prepara para ser ejecutado en caso de que las circunstancias no permitan la ejecución del plan principal. PLAN DE ATAQUE. Forma de acción elegida por reunir mayores posibilidades de éxito en el cumplimiento de la misión. Comprende el Plan de Maniobra y el Plan de Fuegos. PLAN DE BARRERAS. Parte de un plan de operaciones que regula el empleo de obstáculos destinados a canalizar, orientar, limitar, retardar o detener al enemigo, e infligirle pérdidas adicionales en personal y material. PLAN DE BÚSQUEDA. Aquel que formula el oficial de inteligencia, a base del análisis de los elementos esenciales de información, para obtener informaciones mediante los órganos de búsqueda de que dispone. PLAN DE CAMBIOS DE COLOCACIÓN. Documento anual orgánico y nominal del Personal de Oficiales, indicando los Cambios de Colocación y los que continúan en su colocación actual. PLAN DE CAMPAÑA. Plan Estratégico del Dominio Militar a nivel Fuerzas Armadas, formulado para alcanzar los objetivos estratégicos de mayor importancia en el Teatro de Guerra. Comprende la integración de una serie de planes de operaciones formulados por los elementos de maniobra de las FFAA (TTOO, TOMA, COMOP, ZI): planes de operaciones de la Maniobra Estratégica Inicial (MEI), de la Maniobra Estratégica en el Curso de las Operaciones (MECO),
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 la Maniobra Estratégica en el Curso de las Operaciones (MECO), planes complementarios, así como planes de preparación de las FFAA y dirección y conducción de la guerra en el Dominio Militar. PLAN DE CARGA. Perfil longitudinal del buque mostrando la ubicación de la carga en los diferentes compartimentos. PLAN DE CARRERA DEL OFICIAL. Conjunto de prescripciones y medidas para conducir a un Oficial desde su iniciación en la carrera a los más altos niveles del Mando, en base a sus calificaciones, empleos, rendimiento y conducta. PLAN DE CARRERA DEL PERSONAL DE TÉCNICOS Y SUB OFICIALES. Conjunto ordenado de prescripciones y normas generales dictadas por el Comando del Ejército, para programar la carrera de los Técnicos y Sub Oficiales en la situación de actividad, desde su inicio hasta el grado máximo de su jerarquía, orientándolo en el desarrollo y desempeño de actividades, funciones y puestos específicos, en base a las necesidades institucionales, de sus antecedentes, rendimiento, formación profesional, servicios prestados y cualidades personales y de disciplina, para satisfacer las necesidades del Ejército. PLAN DE CIRCULACIÓN. Conjunto de prescripciones que se dictan para regular el tránsito en las carreteras; constituye la base para organizar los movimientos tácticos y administrativos en la red de caminos de una zona. PLAN DE COBERTURA. Aquel que establece el empleo de las fuerzas de cobertura. Ver COBERTURA ESTRATÉGICA Y COBERTURA TÁCTICA. PLAN DE COMUNICACIONES. Documento que expresa cómo el comandante de Comunicaciones soluciona las necesidades de enlace. PLAN DE CONDUCCIÓN. Es el conjunto de acciones y previsiones referentes a las posibles acciones por adoptar ante situaciones creadas por las probables formas de acción del enemigo o adversario así como de nuestras propias fuerzas, a fin de alcanzar una finalidad deseada. PLAN DE CONTRAINTELIGENCIA. Documento en el que se prescriben un conjunto de acciones y previsiones de contrainteligencia que debe establecerse un organismo para impedir o neutralizar las acciones de inteligencia, de sabotaje, terrorismo y otras actividades encubiertas del enemigo o adversario. PLAN DE CONTROL. Conjunto de disposiciones que se adoptan para hacer efectivo el plan de circulación y asegurar su cumplimiento, permitiendo además la uniformidad en el planeamiento, coordinación y control del tránsito en las carreteras. PLAN DE CONTROL DE DAÑOS. Aquel en el que se establecen las medidas necesarias para disminuir los efectos inmediatos de un ataque enemigo en gran escala o de un desastre natural.
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 PLAN DE DEFENSA CIVIL. Es el conjunto de acciones y previsiones de carácter permanente que adopta el gobierno para proteger y apoyar a la población nacional frente a los daños causados por accidentes, desastres o catástrofes de diversa índole, prestando ayuda adecuada y oportuna, así como previniendo, atendiendo y reduciendo dichos daños y rehabilitando los bienes y actividades afectados por los mismos. PLAN DE DEFENSA NACIONAL. Aquel que adopta un estado para garantizar permanentemente su seguridad integral. PLAN DE DEFENSA Y SEGURIDAD. Aquel que formulan los jefes de las unidades y dependencias autónomas de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional para la protección inmediata de su respectiva instalación en caso de grave perturbación del orden público. PLAN DE DESEMBARCO. Conjunto de medidas destinadas a reglar y coordinar el desembarco de las tropas, equipos y abastecimientos. PLAN DE DESMOVILIZACIÓN. Aquel que prescribe las medidas necesarias para que las Fuerzas Armadas alcancen en personal y material, dentro del tiempo previsto, los niveles de postguerra. PLAN DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO. Aquel formulado por una entidad de las Fuerzas Armadas que especifica trimestralmente y dentro del año fiscal objetivo, la aplicación de los fondos que permitan realizar las actividades contempladas en el programa de ejecución respectivo. PLAN DE EMBARQUE. Conjunto de medidas mediante las cuales se regla y coordina el embarque de una fuerza de desembarco, incluyendo equipo y abastecimientos. Se basa en el Plan de Desembarco. PLAN DE ESTIBA. Gráfico que muestra para cada bodega o puente, la colocación relativa de la carga y su prioridad de desembarco. PLAN DE EVACUACIÓN. Conjunto de acciones y previsiones para eliminar o disminuir los riesgos o los efectos de una acción hostil del enemigo o adversario así como los que pueden producirse como consecuencia de los desastres, o calamidades causados por fenómenos naturales. PLAN DE FUEGOS. Conjunto de disposiciones previstas para el empleo coordinado de todas las armas de apoyo, puestas a órdenes de un comandante para el cumplimiento de una misión. Constituye una parte del plan de operaciones. PLAN DE GUERRA. Aquel correspondiente a una hipótesis de guerra y preparado en el más alto escalón, para realizar la guerra en todos sus dominios. Precisa los resultados por alcanzar en cada uno de ellos, determina los medios disponibles en cada caso y coordina las acciones necesarias.
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 PLAN DE INSTRUCCIÓN. Normas de acción, generalmente escritas que prescriben un conjunto de medidas previstas para alcanzar una finalidad determinada de instrucción y entrenamiento. PLAN DE INTELIGENCIA. Conjunto de medidas establecidas con el fin de obtener el conocimiento necesario sobre el enemigo, las condiciones meteorológicas y las características del terreno para el planeamiento y conducción de las operaciones militares, así como para difundir dicho conocimiento al superior, a los vecinos y a las unidades subordinadas. PLAN DE INTERROGATORIO. Es el ordenamiento lógico de la forma cómo se conducirá el interrogatorio. PLAN DE INVESTIGACIÓN. En Contrainteligencia es el conjunto de medidas que prevé el Oficial de Contrainteligencia encargado de una investigación a fin de alcanzar la finalidad de la misma. PLAN DE LECCIÓN. Documento preparado por el instructor en el que establece los detalles pertinentes a la conducción de una lección. PLAN DE MANIOBRA. Conjunto de disposiciones previstas por un comandante, para regular la acción de sus unidades subordinadas en el cumplimiento de una misión, para alcanzar el fin o el objetivo señalado. Constituye parte del plan de operaciones. PLAN DE MOVILIZACIÓN. Aquel que establece las medidas necesarias para reunir los recursos necesarios en personal y material y ponerlos en condiciones de hacer la guerra. PLAN DE MOVILIZACIÓN NACIONAL. Conjunto de acciones y previsiones para reglar el paso de las actividades nacionales de tiempo de paz a las de guerra, en los cuatro campos o dominios, a fin de cubrir la brecha existente entre las disponibilidades y las necesidades para afrontar las emergencias. PLAN DE OBJETIVOS DEL EJÉRCITO (POE). Es la ampliación con detalle suficiente sobre la orientación contenida en el Plan Conjunto de Objetivos, a fin de servir de guía para establecer el Programa Director del Ejército. PLAN DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL EJÉRCITO. Documento que contiene los objetivos del Ejército en términos de fuerza y material aprobado por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, y que deben ser alcanzados a lo largo del período de Mediano Alcance. PLAN DE OPERACIONES. Aquel que se establece para la realización de una operación o una serie de operaciones militares. Se basa en una apreciación de la situación y cubre una sola operación o una serie de operaciones relacionadas que deben realizarse simultánea o sucesivamente. Está constituída básicamente por el plan de maniobra y el plan de fuegos y otros planes de apoyo. Se le emplea como directiva por el escalón superior para permitir a los subordinados preparar sus respectivos Planes de Apoyo. También se denomina plan táctico.
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 PLAN DE PERSONAL. Plan destinado a proporcionar apoyo de personal a una operación militar. Constituye parte del Plan Administrativo. Ver PLAN ADMINISTRATIVO. PLAN DE PROPUESTA DE CAMBIOS DE COLOCACIÓN. Proporción que presenta la AGE a la Junta de Cambios de Colocación, sobre posibles cambios de Oficiales. PLAN DE RUTA. Plan naval que determina los rumbos y velocidades que seguirá el convoy de la Fuerza Conjunta, en demanda de objetivo. PLAN DE SALIDA. Plan Naval que prescribe la forma cómo las unidades navales dejarán el puerto de salida y navegarán hasta un punto donde se formará el convoy. PLAN DE SEGURIDAD. Plan que se formula para prevenir a una instalación contra los riesgos internos o externos que pudieran amenazarla. Se formula siguiendo los lineamientos de un plan de operaciones, pudiéndosele también llamar Plan de Defensa de La Instalación. PLAN DE TRÁNSITO. Conjunto de disposiciones que regulan la circulación y el tránsito en una zona determinada. Normalmente, está constituído por la integración de los planes de circulación y de control. PLAN DE VUELO. Documento preparado por el piloto de una aeronave, en el que hace contar todos los detalles relativos a lugar y tiempo de cada vuelo, desde el momento de decolaje hasta el de aterrizaje final. PLAN LOGÍSTICO. Plan destinado a proporcionar apoyo logístico a una operación militar. Constituye parte del plan administrativo. Ver PLAN ADMINISTRATIVO.. PLAN MILITAR. Aquel que establece las condiciones de empleo de las Fuerzas Armadas para lograr los objetivos que le fija el plan de guerra. Normalmente, integra los planes de campaña de los teatros de operaciones. PLAN TÁCTICO. Ver PLAN DE OPERACIONES. PLANA MAYOR. Expresión con que se designa al personal que al escalón Batallón cumple funciones de Estado Mayor. PLANCHAS DE METAL PARA VAGÓN. Una plancha por lo regular de acero que se usa para cubrir el espacio entre la plataforma de carga y el transporte. PLANCHETA DE TIRO TOPOGRÁFICO. Aquella en la cual la ubicación de los puntos se basa únicamente en un trabajo topográfico. PLANCHETA DE TIRO. Documento en el cual se encuentran graficados los elementos que permiten la preparación y conducción del tiro.
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 PLANCHETA DE TIROS OBSERVADOS. Aquella en la cual la ubicación de los puntos y la dirección de las piezas se ha determinado mediante la ejecución de tiros. PLANEADOR. Aeronave sin motor semejante a un avión. Vuela aprovechando las corrientes aéreas, una vez que ha adquirido cierta velocidad o impulso, obtenido mediante remolque o por lanzamiento. Su empleo tiende a disminuir debido a las fuertes pérdidas que ocasiona. PLANEAMIENTO. Es un proceso por el cual se determina el qué, dónde, cuándo, cómo y con qué debe ejecutarse, y quién es el responsable del cumplimiento de una misión. PLANEAMIENTO CONCURRENTE. Forma de ejecución del planteamiento, en el cual los diversos escalones participantes trabajan simultáneamente. Constituye la forma normal del planeamiento estratégico y administrativo y del planeamiento táctico en los escalones tácticos poco elevados cuando haya premura de tiempo. PLANEAMIENTO DE LA MOVILIZACIÓN. Conjunto de actividades conducentes a prever en forma racional todos los aspectos que inciden en la futura ejecución de la movilización para evitar ser sorprendidos por los acontecimientos y tener que afrontarlos improvisadamente. PLANEAMIENTO DE LARGO, MEDIANO Y CORTO PLAZO. En el Sistema de Planes y Programas; establecen Necesidades Estratégicas, Objetivos Estratégicos y Posibilidades Estratégicas, respectivamente. PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO. Proceso permanente y dinámico, mediante el cual se conciben acciones y se adoptan previsiones en los Dominios de la Defensa Nacional, para hacer frente a las necesidades de un posible conflicto interno o externo. Dicho proceso incluye necesariamente la determinación de los recursos para llevar a cabo las acciones previstas y las formas como deben emplearse. PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO ADMINISTRATIVO. Proceso que permite tomar las previsiones para la obtención y empleo de los recursos humanos, materiales y financieros, para satisfacer los requerimientos del Planeamiento Estratégico Operativo. Su formulación es de responsabilidad del CCFA y de los Institutos de las FFAA. PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO DE EMERGENCIA (PEE). Proceso por el cual el CCFA concibe y planea las acciones que debe llevar a cabo el Dominio Militar para ejecutar, eficientemente, una guerra que se presente dentro de un plazo no mayor de dos (2) años, con los medios que en este plazo alcance las FFAA. El PEE condiciona la determinación de los objetivos estratégicos de las posibilidades reales de la Fuerza en un momento dado. Es responsabilidad fundamental del CCFA y de los Comandantes de los elementos de maniobra de las FFAA. PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO DE LA DEFENSA NACIONAL. Es un proceso permanente y dinámico, mediante el cual se concibe acciones y se adopta previ-
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 siones en los campos político, económico, sicosocial y militar de la Defensa Nacional, para hacer frente a las necesidades de un posible conflicto, interno o externo, así como de una catástrofe. PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO OPERATIVO. Proceso por el cual se concibe las acciones y se formulan los planes estratégicos para asegurar la conducción racional de las acciones bélicas. Es de responsabilidad fundamental del CCFA y de los Comandantes de los elementos de maniobra de las Fuerzas Armadas. PLANEAMIENTO REGRESIVO. Forma de realizar el planeamiento para la ejecución de una operación, que consiste en resolver inicialmente la conquista del objetivo final y luego ir regresando en el planeamiento hasta llegar a la situación de partida. Constituye la forma normal de planeamiento en los grandes escalones y en las operaciones complicadas (anfibias, aerotransportadas, pasajes de cursos de agua, etc.). PLANEAMIENTO SUCESIVO. Forma de planeamiento en el cual cada escalón interesado, comenzando por el más elevado, realiza su propio planeamiento en forma completa, antes de proporcionar a los escalones subordinados, las informaciones necesarias que les sirvan de base para su planeamiento respectivo. Constituye la forma normal de planeamiento en los escalones tácticos pequeños. PLANES ALTERNOS. Es el conjunto de Planes diversos que se formulan a base de hipótesis y al mismo tiempo que los Planes de Operaciones, con la finalidad de reemplazar a éstos en caso necesario. PLANES DE LA DEFENSA NACIONAL. Son los diversos planes que se formulan como consecuencia del Planeamiento Estratégico de la Defensa Nacional y como consolidación e integración de los planes que se formulan en los niveles sectorial, regional y local, para hacer frente a los conflictos o catástrofes. Los principales, en el nivel nacional son: Plan de Guerra, para el caso de una guerra convencional; Plan de Contrasubversión, para el caso de una guerra no convencional; el o los Planes de Lucha, para los casos de luchas externas o internas; Plan de Movilización; Plan de Preparación del País; Plan de Conducción y Control; y, Planes de Defensa Civil. PLANES DE MOVILIZACIÓN. Documentos que incluyen las previsiones para asegurar la “Ejecución de la Movilización”; constituyen fundamentalmente complementos vitales de los Planes de Operaciones de los Elementos de Maniobra del Teatro de Guerra y de sus Grandes Unidades subordinadas. Son formulados por cada uno de los Organismos de Apoyo y Ejecución del Ejército que intervienen en la Movilización (de recursos humanos, materiales, servicios, instrucción, entrenamiento, etc.) en todos los niveles hasta las Unidades autónomas. PLANES ESTRATÉGICOS. Aquellos que preparan los altos organismos de la Nación para la conducción de una guerra. Según las fuerzas que se consideran, dichos planes pueden ser combinados, conjuntos o de instituto. Según el campo que abarquen, pueden ser de guerra, militar o de campaña. De acuerdo al tiempo para ponerlos en ejecución, pueden ser de corto, medio o largo alcance.
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 PLANES Y PROGRAMACIÓN DE INSTRUCCIÓN. Documentos que establecen normas, prescripciones, procedimientos y las informaciones necesarias para entrenar a los individuos y a las unidades. PLANIFICACIÓN. Es la más fundamental de las funciones administrativas que implica la selección de alternativas de solución, con criterio de racionalidad y eficiencia. La planificación comprende la selección de objetivos, políticos, programas y procedimientos compatibles con los recursos disponibles. PLANO DE PROYECCIÓN. El plano vertical que contiene a la línea de proyección. Ver LÍNEA DE PROYECCIÓN. PLANO DE TIRO. Plano vertical que contiene a la línea de tiro. Ver LÍNEA DE TIRO. PLANO DIRECTOR. Carta topográfica de gran precisión, que contiene detalles suficientes para su empleo táctico por todas las armas y que está especialmente preparado para permitir la preparación y conducción del tiro de Artillería. La escala comúnmente empleada es 1/20 000. PLASTRÓN. Soldados, unidades, banderines, blancos o distintivos diversos, que se emplean en los ejercicios en el terreno para representar al enemigo. PLATAFORMA (FC). Carro destinado al transporte de carga; no tienen barandas ni techo. En las empresas se les denomina Carros Planos. PLATAFORMA DE LANZAMIENTO. Dispositivo especialmente diseñado para el lanzamiento de proyectiles dirigidos y cohetes de gran alcance. Su organización y estructura varían de acuerdo al proyectil o cohete. PLATAFORMAS DE CARGAS. Son superficies planas que se usan para cargar y/o descargar los abastecimientos de los vehículos de transporte o hacia ellos. PLAYA. Frente de costa que se asigna a un Destacamento de Desembarco de Batallón en las operaciones anfibias. PLAYA A PLAYA. Ver OPERACIÓN ANFIBIA DE PLAYA A PLAYA. PLAYA DE UN RÍO. Es la parte del lecho ordinariamente no cubierta por sus aguas; puede estar formada de arena, piedras, etc. PLAZO ADMINISTRATIVO. Tiempo comprendido entre la iniciación de la acción de obtención (determinación de la necesidad de obtención) y la adjudicación del contrato a la fábrica o empresa comercial. PLAZO DE ENTREGA. Tiempo transcurrido entre la primera entrega de artículos por el comerciante o fábrica, hasta que se dispone de una cantidad suficiente como para realizar la distribución.
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 PLAZO DE OBTENCIÓN. Tiempo transcurrido entre la iniciación de la obtención y el recibo de los abastecimientos en los depósitos. Constituye la suma del plazo administrativo, el plazo de producción o acondicionamiento, más el plazo de entrega. PLAZO DE PRODUCCIÓN O ACONDICIONAMIENTO. Tiempo comprendido entre la adjudicación de un contrato y la primera entrega de un artículo, sea en la fábrica o en depósito, conforme a los términos del contrato. PLENO. Expresión que indica que los depósitos o tanques de carburante de los vehículos, más su bidón de repuesto se encuentran llenos. PLOTEO. Representación sobre una carta o gráfico, de la posición de un punto o de la trayectoria de un blanco u objeto, determinando estas posiciones a partir de puntos conocidos. PO POBLACIÓN ESTABLE. Es aquella en que las tasas de natalidad y mortalidad no han experimentado variación alguna en un período de tiempo. POBLACIÓN PROTEGIDA. Aquella que, por acuerdos entre los Estados beligerantes, por ser patrimonio cultural y por encerrar obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas (centrales nucleares, etc.), no podrán ser objeto de ataque o de defensa por parte de las operaciones militares. POBLACIÓN RURAL. Aquella que vive en centros poblados que tienen menos de cien viviendas, agrupadas contiguamente o distribuídas en forma dispersa. POBLACIÓN URBANA. Aquella que vive en centros poblados que tienen como mínimo cien viviendas agrupadas contiguamente. PODER ADQUISITIVO DE LOS SUELDOS Y SALARIOS. Indica la cantidad de bienes y servicios de consumo que se pueden adquirir con un sueldo o salario promedio. PODER AÉREO. Es la aptitud total, existente y potencial de una nación, para efectuar la guerra aérea. PODER NACIONAL. Es la capacidad resultante de la integración de todos los medios de disponibilidad inmediata, tanto materiales (tangibles) como espirituales (intangibles) que tiene el Estado en un momento determinado para viabilizar la voluntad de realizar sus fines en el ámbito interno y externo, pese a los obstáculos de diversa índole que se interpongan. PODER POLÍTICO. Es la facultad que tiene el Estado para asegurar el orden, crear el derecho y gobernar la vida social de acuerdo con él, por intermedio de sus funciones de dirección, de especialización y de coacción. PODERES DEL ESTADO. Son los componentes de la estructura del Estado y son el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial.
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 POLICÍA MILITAR. Uno de los Servicios Administrativos cuyo personal está encargado de hacer cumplir las leyes, reglamentos y órdenes en general, y tiene a cargo el control del tránsito, la custodia de prisioneros de guerra y otras funciones destinadas al mantenimiento del orden y la seguridad de las instalaciones dentro del área de su jurisdicción. POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ (PNP). Conjunto de organismos dependientes del Ministerio del Interior, que cooperan con las Fuerzas Armadas en el cumplimiento de su misión. POLIGONAL. Ver ENCAMINAMIENTO. POLÍGONO. Lugar en el que se ejercitan o hacen prácticas las tropas sobre sus técnicas respectivas. POLÍGONO DE TIRO. Zona del terreno especialmente preparada y arreglada para la práctica del tiro. POLÍTICA. Arte y ciencia con que se gobierna, se conduce un asunto o se emplean los medios para alcanzar un fin determinado. Es el arte de gobernar o la ciencia de la administración. POLÍTICA DE BIENESTAR GENERAL. La que adopta el Gobierno Nacional con el fin de satisfacer las necesidades de todo orden, individuales y colectivas de la población, a fin de asegurar su bienestar y progreso. POLÍTICA DE DEFENSA NACIONAL. Conjunto de previsiones, medidas y acciones, integrales que adopta el Gobierno del Estado, para alcanzar los objetivos de la Defensa Nacional. POLÍTICA DE DESARROLLO NACIONAL. Conjunto de previsiones, medidas y acciones integrales que adopta el Gobierno del Estado con el fin de satisfacer las necesidades espirituales y materiales, individuales y colectivas de la población, a fin de asegurar su bienestar y progreso. POLÍTICA DEMOGRÁFICA. Políticas adaptadas por los gobiernos en relación con los fenómenos demográficos: tamaño de la población, factores determinantes de cambio de población, nacimientos, muertes, migración, la distribución geográfica y la composición de la población. POLÍTICA ECONÓMICA NACIONAL. Conjunto de medidas de carácter económico aplicadas sobre el conjunto de la economía nacional con la finalidad de regular o modificar los asuntos económicos de una nación para alcanzar ciertos objetivos. POLÍTICA FISCAL. Es la aplicación del control del Gobierno de un Estado sobre el gasto público y la recaudación de impuestos, como instrumentos destinados a conseguir los objetivos de la política económica nacional.
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 POLÍTICA GENERAL DEL ESTADO. Conjunto de normas que regulan la acción de los organismos superiores del Estado, en todos los campos de la vida nacional, a fin de lograr los objetivos nacionales. POLÍTICA NACIONAL. Quehacer dirigido al establecimiento de los objetivos nacionales, de los objetivos del proyecto nacional y de los objetivos del proyecto de gobierno, así como de las normas que orientan su consecución. POLÍTICA SOCIAL. Es el conjunto de leyes, reglamentos, normas, servicios y programas para promover una sociedad con equidad, bienestar, mejores niveles de salud, educación, etc. POLÍTICAS. Normas amplias y generales que contienen prescripciones referidas a las vías o cauces que orientan la consecución de los Objetivos del Proyecto de Gobierno. POLÍTICAS POBLACIONALES. Medidas instituídas por un gobierno destinadas a estimular o a limitar el crecimiento, distribución o composición de la población. POLO DE DESARROLLO. Centro socio-económico que irradia su influencia sobre una parte o la totalidad de la nación. PÓLVORA. Explosivo progresivo compuesto por varias substancias, susceptibles de desarrollar súbitamente una fuerza expansiva considerable con desprendimiento de calor y gran cantidad de gases a elevada temperatura. Las más empleadas y conocidas son: la pólvora negra (mezcla de azufre, salitre y carbón, que se emplea en demoliciones y en las armas de caza) y la pólvora sin humo, a base de nitrocelulosa, que se emplea como carga de proyección de los proyectiles. POLVORÍN. Instalación especialmente construída y acondicionada para guardar explosivos y municiones. En los buques y en algunas instalaciones terrestres, también se le denomina Santabárbara. PONA. Tipo de palmera cuyo tronco se usa, en diversas formas, en construcciones ligeras. PONTAJE. Es la operación de construir o tender un puente, pasaderas o cualquier medio continuo, en un curso de agua o brecha seca. En las operaciones de construcción, o repliegue de un puente se numeran los pontones, caballetes, balsas, anclas, a partir de la primera orilla. PONTONEROS. Unidad de Ingeniería de puentes sobre pontones. POOL. Reunión, fija o temporal, bajo un comando, de máquinas, herramientas, equipo o personal de la misma naturaleza y que conviene mantener reunida para asignarla en determinado momento o situación a quien pueda requerirlo con más urgencia o pueda darle mejor empleo. Se recurre a este procedimiento cuando el equipo es costoso, el personal es altamente especializado o cuando hay escasez de ellos.
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 PORCENTAJE DE CONCILIACIÓN. Es la relación entre la cantidad de artículos solicitados que se encuentran en las Listas Autorizada de Stock y el total de artículos pedidos en un período. PORCENTAJE DE EFECTIVIDAD. Es la relación que existe entre la cantidad de trabajo realizado en comparación con el standard de rendimiento establecido. La fórmula para encontrar el porcentaje de efectividad es: Hombres - hora - standard ________________________ x 100 Hombres - hora - productivos PORCENTAJE DE SELECCIÓN. Es la proporción que se aplica al Cuadro de Mérito de cada grado para determinar el número de Oficiales seleccionados, de acuerdo a los porcentajes establecidos en la Ley de Ascensos. PORCIÓN. Cantidad de cada uno de los diferentes artículos cuya integración constituye la ración de una persona o de un animal. PORCIÓN AÉREA. Factor de planeamiento expresado por una cifra, que corresponde al efectivo promedio de cada grupo aéreo, más la parte proporcional de las unidades de la Fuerza Aérea y de la Fuerza Terrestre, encargadas de su apoyo, que existen en un teatro de operaciones. Esta cifra se emplea para hacer los cálculos iniciales de los efectivos, equipo y material que serán necesarios para la organización de un teatro de operaciones que deba contar con un determinado número de grupos aéreos. PORCIÓN DIVISIONARIA. Factor de planeamiento expresado por una cifra que corresponde al total de las fuerzas combatientes y de apoyo, por división. Existen dos tipos: porción divisionaria del teatro de operaciones y porción divisionaria global. La porción divisionaria del teatro de operaciones expresa el total de fuerzas que por cada división adquiere en el teatro de operaciones y se le determina dividiendo el total de fuerzas existentes en el teatro de operaciones entre el número de divisiones combatientes que en él actúan. La porción divisionaria global expresa el total de fuerzas que por cada división existen tanto en el teatro de operaciones como en la zona del interior; se le determina dividiendo el total de fuerzas existentes en el teatro de operaciones y la zona del interior entre el número de divisiones combatientes que existen. Estas cifras se emplean para realizar los cálculos iniciales sobre las cantidades de tropa, equipo y material, necesarios para organizar una fuerza determinada que debe actuar en un teatro de operaciones y la fuerza global que debe actuar tanto en el teatro de operaciones como en la zona del interior. POROS. Los espacios de un suelo que están ocupados por agua, aire o por ambos. POROSIDAD. La razón del volumen ocupado por los poros respecto al volumen total del material, incluyendo los poros. PORTA FUSIL. Guarnición de fusil. Correa para su transporte.
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 PORTADOR. Es la persona o animal que alberga un agente infeccioso específico. PORTALÓN. Medio discontinuo de pasaje de cursos de agua, constituído por la reunión de dos o más pontones, barcazas o cuerpos flotantes, sobre los que se coloca una plataforma para ubicar al personal, material o equipo. Puede ser operado a remo, a motor o por otros medios. También se le llama compuerta. PORTE. Conducta firme y correcta de los militares aislados. Por extensión se puede calificar a una unidad o conjunto de individuos. POSIBILIDAD. 1. Acciones o formas de acción capaces de ser realizadas por Estados, Organizaciones Internacionales, Fuerzas Transnacionales o elementos nacionales y que, de hacerlo, influirán favorable o desfavorablemente en la consecución de nuestros objetivos. 2. Cualquier acción o forma de acción que el enemigo o adversario es físicamente capaz de realizar y que, de hacerlo, afectará favorable o desfavorablemente al cumplimiento de nuestra misión o la consecución de nuestros objetivos. POSIBILIDAD DE OBTENCIÓN PARA LA MOVILIZACIÓN. Cantidad de un artículo que puede adquirirse entre el día M y una fecha específica, después de ese día, dentro del período de movilización. POSIBILIDADES ESTRATÉGICAS. Se refiere a lo que se puede hacer con la fuerza y los recursos actualmente disponibles. POSICIÓN. 1. El lugar o el área que ocupa una unidad militar con un fin determinado. Por ejemplo: posición defensiva, posición de ataque, posición de partida, posición de espera, etc. 2. Emplazamiento de una arma, una unidad o un individuo desde el cual hace fuego sobre un objetivo determinado. Las armas de apoyo tienen normalmente tres posiciones: posición principal, posición alterna o de remplazo y posición suplementaria. 3. Forma cómo un soldado, individualmente o en formación, mantiene su arma. Ejemplo: posición del arma sobre el hombro, posición del arma descansada. 4. Actitud determinada del soldado, individualmente o en formación, cuando está detenido. Ejemplo: posición de atención, posición de descanso. 5. Cualquiera de las actitudes prescritas que adopta el soldado cuando dispara un arma. Así tenemos: posición de rodillas, de pie, tendido, etc. POSICIÓN ALTERNA. Aquella que permite a una unidad o arma, continuar el cumplimiento de su misión principal que se ocupa cuando la posición principal es inalcanzable o insostenible. POSICIÓN DE ASALTO. aquella situada entre la línea de partida y el objetivo y en la cual el escalón de asalto completa su despliegue final para luego lanzarse sobre el enemigo a fin de destruírlo mediante la lucha cuerpo a cuerpo. POSICIÓN DE ATAQUE. 1. La última posición ocupada por el escalón de ataque, antes de cruzar la línea de partida. 2. En operaciones de pasaje de cursos de
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 agua, la posición en la cual las tropas de Ingeniería, portando sus botes de asalto, se reúnen con la Infantería. POSICIÓN DE ATENCIÓN. Posición con arma o sin ella, en la cual el soldado permanece con los talones juntos y a la misma altura, las puntas de los pies separadas poco menos que la escuadra y vueltas hacia afuera; las rodillas tendidas sin rigidez, el cuerpo a plomo sobre las caderas y ligeramente inclinado hacia adelante, los hombros retirados; los brazos caídos naturalmente, las manos abiertas con los dedos estirados y juntos, las palmas pegadas a los muslos y el dedo medio tocando la costura del pantalón; la cabeza derecha, la barba recogida y la vista al frente. POSICIÓN DE AVANZADAS. Zona del terreno delante de la línea principal de una posición de resistencia, donde se instalan las avanzadas. POSICIÓN DE BATERÍA. Es el área ocupada o prevista para ser ocupada por las piezas y algunos elementos de la Batería que actúan en estrecha relación con ellas; normalmente comprende el emplazamiento de las piezas y el puesto del OTB. POSICIÓN DE BLOQUEO. Término empleado en la defensa móvil, para definir las zonas del terreno que deben defenderse sin idea de repliegue. POSICIÓN DE DESCANSO. Ver DESCANSO. POSICIÓN DE REEMPLAZO. Ver POSICIÓN ALTERNA. POSICIÓN DE REGISTRO. En Artillería, aquella que se emplea sólo para la ejecución de registros; está ligada topográficamente a la zona de posiciones. POSICIÓN DE RESISTENCIA. La parte de la posición defensiva, especialmente organizada y preparada para la defensa principal y donde el ataque enemigo debe ser detenido. Comprende una serie de áreas defensivas dispuestas en el frente y la profundidad apoyándose mutuamente, y cada una de ellas organizada para la defensa desde toda dirección. El límite anterior de la posición de resistencia se denomina línea principal de resistencia. POSICIÓN DE RETARDO. En la conducción de la acción retardatriz, cada una de las líneas sobre la que se ofrece resistencia a la progresión del enemigo, pero sin dejarse enganchar. POSICIÓN DEFENSIVA. Área del terreno elegida y preparada para detener la progresión o el ataque del enemigo. Puede comprender desde una ligera adaptación del terreno para el combate, hasta un sistema organizado, en el frente y profundidad, de obras de fortificación que se presten mutuo apoyo. Normalmente la posición defensiva comprende fuerzas de seguridad, posición de resistencia y reservas. POSICIÓN DEL ARMA DESCANSADA. Aquella en la cual, estando el soldado en la posición de atención, mantiene el arma con el cañón hacia atrás, la caja en-
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 tre el pulgar y los dos primeros dedos de la mano derecha, los demás dedos estirados y juntos; el brazo derecho extendido con naturalidad; el pico de la culata a la altura de la punta del pie derecho y pegado a éste y el arma vertical, cerca del cuerpo. POSICIÓN FINAL. En la maniobra en retirada, la última posición que se establece y organiza y sobre la cual el enemigo debe ser detenido. POSICIÓN INICIAL. En la maniobra en retirada, la primera de las posiciones en la que se ofrece resistencia al avance enemigo. POSICIÓN PRINCIPAL. Aquella asignada a una unidad o arma y elegida como la mejor entre las disponibles para el cumplimiento de la misión principal de fuego. POSICIÓN SUPLEMENTARIA. Aquella asignada a una unidad o arma para hacer fuego sobre objetivos que no pueden ser alcanzados desde la posición principal o desde la posición alterna. POSICIÓN TEMPORAL. En la maniobra en retirada, cada una de las posiciones situadas detrás de la posición inicial y delante de la posición final, sobre la que se ofrece resistencia al avance enemigo. En una maniobra en retirada pueden existir varias posiciones temporales. POTENCIA COMBATIVA RELATIVA. Es la capacidad de combate comparativa de los Sistemas de Armas de las Fuerzas propias y enemigas, como consecuencia de una medición cualitativa y cuantitativa de los factores relevantes de cada Unidad componente de una Organización para el combate; a fin de ser un medio para el Comandante de obtener conclusiones sobre fuerzas y debilidades relativas. POTENCIA COMBATIVA RELATIVA DE MATERIALES. Es la capacidad de combate comparativa de los Sistemas de Armas de las Fuerzas propias y enemigas, como consecuencia de una medición cuantitativa del factor Materiales con las que cuenta una Unidad; a fin de ser un medio para el Comandante de obtener conclusiones sobre fuerzas y debilidades relativas de Materiales. POTENCIA COMBATIVA RELATIVA DE ORGANIZACIONES DE UNIDADES. Es la capacidad de combate comparativa de los Sistemas de Armas de las Fuerzas propias y enemigas, como consecuencia de una medición cuantitativa del factor Organización de Unidades; a fin de ser un medio para el Comandante de obtener conclusiones sobre fuerzas y debilidades relativas de Organización de Unidades. POTENCIA COMBATIVA RELATIVA DE OTROS FACTORES. Es la capacidad de combate comparativa de los Sistemas de Armas de las Fuerzas propias y enemigas, como consecuencia de una medición cualitativa de Otros Factores propios de una Unidad, a fin de ser un medio para el Comandante de obtener conclusiones subjetivas sobre fuerzas y debilidades relativa a Otros Factores.
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 POTENCIA COMBATIVA RELATIVA DE PERSONAL. Es la capacidad de combate comparativa de los Sistemas de Armas de las Fuerzas propias y enemigas, como consecuencia de una medición cuantitativa del factor Personal militar organizados por jerarquías de cada Unidad; a fin de ser un medio para el Comandante de obtener conclusiones sobre fuerzas y debilidades relativas de Personal. POTENCIA DE FUEGOS. 1. Capacidad para hacer el fuego. 2. Capacidad de fuego de un barco, una aeronave, un tanque, una unidad o un arma cualquiera en un momento dado o durante un tiempo determinado. POTENCIAL DE GUERRA. La capacidad del potencial nacional para satisfacer las necesidades globales de la guerra en todos sus dominios: político, económico, psicológico y militar. POTENCIAL ECONÓMICO. Es la totalidad de medios tangibles e intangibles de naturaleza predominantemente económica, susceptibles de ser incorporadas al Poder Nacional, que en un determinado momento existen en la Realidad Nacional en situación de latencia y a disposición del Estado para la consecución de sus objetivos. POTENCIAL ECONÓMICO DE GUERRA. Parte del potencial económico de una nación, que puede ser empleado para y en apoyo del campo militar. POTENCIAL HUMANO. El conjunto de todos los recursos humanos con que cuenta un país. POTENCIAL HUMANO MILITAR. Es el conjunto de recursos humanos disponibles, formado por individuos capaces de servir en las Fuerzas Armadas. POTENCIAL MILITAR. Es la aptitud de un Estado para afrontar la guerra en el dominio militar el mismo que forma un solo conjunto funcional y organizado del poder terrestre, naval y aéreo. POTENCIAL NACIONAL. Es la totalidad de medios tangibles e intangibles de disponibilidad mediata, que en un determinado momento existen en la Realidad Nacional en situación de latencia y susceptibles de aprovechamiento por el Estado para la consecución de sus fines y objetivos mediante su incorporación al Poder Nacional. El desarrollo de este potencial se convierte en Poder Nacional. POTENCIAL NACIONAL UTILIZABLE. Es la parte del Potencial Nacional susceptible de ser incorporado al Poder Nacional en plazo determinado, en función de las exigencias del logro de fines u objetivos. POTENCIAL POLÍTICO. Es la totalidad de medios tangibles e intangibles de naturaleza predominantemente política, susceptibles de ser incorporados al Poder Nacional, que en un determinado momento existen en la Realidad Nacional en situación de latencia y a disposición del Estado para la consecución de sus objetivos.
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 POTENCIAL SICOSOCIAL. Es la totalidad de medios tangibles e intangibles de naturaleza predominantemente sicosocial, susceptibles de ser incorporados al Poder Nacional, que en un determinado momento existen en la Realidad Nacional en situación de latencia y a disposición del Estado para la consecución de sus objetivos. POTENCIAS DE SEGUNDO ORDEN O PODERES EMERGENTES. Potencias militares que, situadas aún lejos del poderío de las superpotencias, tienen capacidad nuclear y espacial. Se les considera Potencias Emergentes porque su velocidad de crecimiento hace peligrar la hegemonía de las superpotencias. POV DE SEGURIDAD. Documento que contiene las medidas de seguridad que por ser rutinarias no se consideran en el Plan de Seguridad. Este documento forma parte de la Guía de Procedimientos de la unidad, dependencia o instalación. POZO DEL TIRADOR. Emplazamiento básico de combate para el soldado, constituído por un pequeño foso que sirve de cubierta y desde el cual puede hacer fuego efectivo en toda dirección. Puede, a veces, tener capacidad para dos hombres. PR PRAXIS. 1. Práctica, en oposición a teoría o teórica. 2. En la filosofía marxista, conjunto de actividades que pueden transformar el mundo, como el conocimiento o los fenómenos de la producción sobre los que se basan las estructuras sociales. PREÁMBULO. En un mensaje, parte del encabezamiento que expresa el número de serie de la estación y la procedencia. PREBOSTE. Autoridad militar encargada de vigilar el cumplimiento relativo a la Ley y Orden en una guarnición militar, como miembro del EME y Jefe de la Policía Militar que es responsable, en Campaña: de hacer cumplir las leyes, reglamentos y órdenes; prevención de Crímenes, investigación criminal, captura y custodia de infractores; manejo de prisioneros de guerra, personal detenido e internado civiles. Como Oficial de EME, asesora al Comandante y al EM en todos los asuntos relativos a las actividades de la PM. PRECEDENCIA PROTOCOLAR. Orden que se establece en las Ceremonias Oficiales en función a la Jerarquía Política. PRECIO BASE DE SUBASTA. El precio de un artículo establecido de acuerdo a procedimientos técnico-legales y como resultado de una tasación. PRECIO DE OBTENCIÓN. Precio unitario de un artículo, consignado en los registros de contabilidad de los Servicios Técnicos. PRECIPITACIÓN. Es la humedad visible que cae desde la atmósfera: nieve, lluvia, etc. (Refiérese a su empleo en apreciaciones y PPOO).
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 PRENDAS. Conjunto de artículos que lleva consigo el personal militar para cubrirse y protegerse de los agentes climáticos. Comprenden artículos de vestuario y equipo, material de campamento y útiles diversos. No incluyen armas, municiones, ni víveres. PREPARACIÓN. 1. Significa la restauración de un artículo a condiciones operativas, mediante la corrección de una falla específica. 2. Conjunto de tiros preparados que se ejecutan antes que el escalón de ataque cruce la línea de partida. Su objeto es facilitar la progresión de las tropas amigas, neutralizando el fuego de la artillería y de las armas pesadas del enemigo, interrumpiendo sus transmisiones, dificultando la acción de su comando, produciéndole bajas y obligándolo a abrigarse. Puede dividirse en dos o más fases y pueden participar todas las armas de apoyo disponibles. 3. Primera etapa de una lección, en la cual el instructor reúne y analiza las materias por enseñar, elige los procedimientos a seguir y el material que debe ser presentado, de modo que los conocimientos que se trata de impartir lleguen al alumno en las mejores condiciones y se logre el objetivo específico de la lección. 4. Crear, organizar, entrenar y mantener una fuerza, de manera que sus componentes estén en condiciones de hacer frente a las contingencias que se deriven de las amenazas a la seguridad integral. PREPARACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS. Proceso que se sigue para organizar, dotar, instruir, educar, entrenar y administrar a las Fuerzas Armadas, de manera que sus componentes estén en condiciones de hacer frente a los conflictos que se deriven de las amenazas a la Defensa Nacional. PREPARACIÓN PARA EL TIRO. Son las actividades previas relacionadas con el tiro realizadas por una Compañía de Morteros antes de la ejecución del primer disparo. PRESENTACIÓN. Segunda etapa de una lección, en la cual el instructor imparte los conocimientos que se propone a los alumnos. Comprende tres partes: introducción, explicación y resumen. PRESENTEN. Voz preventiva que emplea el jefe de una unidad o elemento, para anunciar a sus hombres que deben ejecutar el movimiento del arma presentada. PRESENTEN LAS ARMAS. Voz de mando empleada por el jefe de línea, para que los comandantes subordinados hagan presentar las armas en sus unidades. PRESIÓN DEL AGUA INTERSTICIAL. La presión del agua en los poros de un suelo saturado. PRESIÓN DIRECTA. En la persecución, la acción que ejerce la fuerza que actúa sobre el eje de repliegue de la fuerza en retirada. PRESIÓN SOCIAL. Suma de influencias que se vuelcan sobre individuos o grupos para modificar su conducta con vistas a conseguir ciertos objetivos. PRESUPUESTACIÓN. Proceso que permite traducir en dinero las actividades y proyectos considerados en la Programación.
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 PRESUPUESTO. Estimación formal del ingreso y gasto para un período; tanto en las empresas como en el gobierno, el presupuesto contiene una indicación de la política a seguir para lograr los objetivos fijados. PRESUPUESTO ANALÍTICO. Es el presupuesto detallado de los niveles Actividad o Proyecto y Elemento Dependiente. Desconsolidando su presupuesto de metas a nivel acción específica, mediante el clasificador funcional del Ejército y su presupuesto de gastos a nivel asignación específica mediante el clasificador por objeto del gasto. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN. Plan financiero formulado por un Órgano Ejecutivo o subordinado, que especifica trimestralmente para el año fiscal objetivo, la aplicación de los fondos necesarios que permitan llevar a cabo las actividades contempladas en su respectivo Programa de Ejecución. PRESUPUESTO DEL EJÉRCITO. Exposición según un planeamiento definido, de las necesidades conjuntamente con el costo estimado de ellas, que el Ejército desarrollará en un período determinado. PRESUPUESTO FUNCIONAL. Documento cuya finalidad es asegurar la adecuación de los recursos presupuestables disponibles con los resultados por alcanzar durante el Año Fiscal Objetivo. PRESUPUESTO GENERAL O PRESUPUESTO PÚBLICO. Es el Plan de Ingresos y Gastos del Gobierno que el Ejecutivo presenta al Legislativo y que éste aprueba, generalmente con modificaciones. Es acordado por un año fiscal y puede ser objeto de créditos adicionales menores destinados a fines específicos. PREVENCIÓN DE ACCIDENTES (PREVAC). Es el conjunto de normas y acciones que se deben tener en cuenta y ejecutar, a fin de evitar daños, en algunos casos irreparables, en el personal y material del Ejército. PREVENCIÓN. 1. Recinto o alojamiento destinado a la guardia, a la entrada principal de un cuartel o alojamiento de una unidad cualquiera. 2. Conjunto de acciones que se adoptan con la debida anticipación para evitar un riesgo o ejecutar una cosa, a fin de no ser sorprendidos por los acontecimientos. PREVISIÓN SOCIAL. Un sistema para la atención social de determinados grupos o toda la sociedad para beneficiarse con determinados servicios. Entre ellos se encuentra el Seguro Social. PRIMA. Gratificación en dinero equivalente a la suma percibida por el reenganchado en los dos (02) últimos meses sin incluir las propinas que se paga al personal que termina su contrato de reenganche. PRIMER ESCALÓN. Conjunto de fuerzas que inician el combate o que van delante en un dispositivo de marcha. PRIMER ESCALÓN DE MANTENIMIENTO. Ver MANTENIMIENTO.
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 PRIMER ESCALÓN DEL CUARTEL GENERAL. Fracción del Cuartel General de una gran unidad, constituída por la reunión del comandante y los elementos indispensables para ayudarlo y secundarlo en sus funciones de comando, conducción y control de las operaciones tácticas. Contiene representantes de todas las secciones del Estado Mayor General y algunos elementos del Estado Mayor Especial. PRIMERA ORILLA U ORILLA DE PARTIDA. Es aquella en la que se inicia la construcción del puente y segunda orilla u orilla de llegada, la opuesta. PRIMEROS AUXILIOS. Es la asistencia que se presta a las bajas, antes que los médicos puedan administrar el tratamiento médico. Puede ser realizada por sí mismo y/o por el Sanitario. PRINCIPIOS DE LA GUERRA. Fundamentos básicos que gobiernan las operaciones militares en su concepción, preparación y ejecución. Su correcta aplicación garantiza el buen éxito en las operaciones militares. PRINCIPIOS DE LA PRODUCCIÓN DE INTELIGENCIA. Son normas que debe aplicarse para garantizar un resultado correcto y oportuno en la producción de inteligencia. Estos son: Finalidad, Unidad de Dirección, Continuidad, Objetividad, Integridad, Seguridad, Oportunidad y Flexibilidad. PRIORIDAD. 1. Orden de precedencia. 2. Clasificación que se asigna a los mensajes que tengan preferencia sobre los mensajes de rutina y diferidos que estén por transmitirse. PRIORIDAD OPERACIONAL. Clasificación de precedencia que se atribuye a los mensajes importantes que se refieren directamente a operaciones militares y que sin ser clasificados como urgentes deben ser transmitidos y entregados con la mayor rapidez. PRISIÓN. Pena contemplada en el Código de Justicia Militar impuesta por delitos graves; el condenado debe ser recluído en un local apropiado por un período de 6 meses a 20 años. Esta pena produce también la separación del servicio durante el tiempo de la condena. PRISIONERO DE GUERRA. Toda persona, combatiente o no, de una nación beligerante, que sea capturada por el bando opuesto. Los prisioneros de guerra están sujetos al tratamiento que acuerda la Convención de Ginebra. PROBABLE DESARROLLO DE LA SUBVERSIÓN. Es una predicción sobre el desarrollo de la subversión que se formula principalmente en base a las conclusiones establecidas en el estudio de los procesos esenciales (cristalización, organización, militarización) de la subversión. PROBABLE FORMA DE ACCIÓN. Es aquella posibilidad o combinación de posibilidades que el enemigo o adversario, racionalmente, está en mejores condiciones de realizar con las mayores ventajas y efecto, y que debido a dicha racionalidad, suponemos podría decidir ejecutar.
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 PROBLEMA DE INTELIGENCIA. Es cualquier necesidad de inteligencia cuyo conocimiento tiene gran importancia y trascendencia dentro de la Defensa Nacional y por tanto sirve como valioso elemento de juicio para la adopción de decisiones en dicha defensa. PROCEDIMIENTO OPERATIVO VIGENTE. Conjunto de instrucciones, escritas o verbales, que tienen la fuerza de órdenes y que prescriben los detalles operativos de rutina con el fin de facilitar el comando y evitar órdenes innecesarias. El procedimiento operativo vigente de una unidad se conforma al procedimiento operativo vigente de la unidad superior y sirve de base al procedimiento operativo vigente de las unidades subordinadas. Los POV reducen el número, extensión y frecuencia de las órdenes. Establece los procedimientos normales que hay que seguir en ausencia de instrucciones específicas. PROCEDIMIENTOS. Conjunto de disposiciones que, derivadas de normas específicas, permiten definir las normas y modo de actuar en cada caso, garantizando la unidad de pensamiento y acción. PROCESAMIENTO AUTOMÁTICO DE LA INFORMACIÓN. Es el procesamiento de datos representando información y es la determinación del significado de los datos procesados. Comprende los “datos”, el “procesamiento o tratamiento automatizado” y la “información”. PROCESAMIENTO DE LAS INFORMACIONES. Es la operación intelectual que emplea procedimientos científicos por medio de la cual la información obtenida se convierte en inteligencia con grado óptimo de verdad o de predicción. Es una fase del Ciclo de Producción de Inteligencia. PROCESO DE CAMBIOS DE COLOCACIÓN. Operación y lapso durante el cual se planean y ejecutan los cambios de colocación. PROCESO DE COMUNICACIONES. Es el intercambio de mensajes entre un emisor y un receptor. PROCESO DE LA MOVILIZACIÓN. Serie de fases de la movilización; comprende el planeamiento, preparación y ejecución de la misma. PROCESO DE LA POLÍTICA NACIONAL. Es el conjunto de actividades dirigido al establecimiento de los Objetivos Nacionales, a la formulación del Proyecto Nacional y del Proyecto de Gobierno, así como las normas respectivas que orientan su consecución. PROCESOS ESENCIALES. Criterios de análisis teórico utilizados para apreciar y definir el grado de desarrollo de un movimiento subversivo, según los cuales se constatan en un instante dado, los efectos logrados en la población como consecuencia de la ejecución de las técnicas de la guerra revolucionaria. Ellos son: cristalización, organización y militarización. PROCLAMA. Documento público dirigido a las tropas o a los habitantes de un área ocupada, en el cual el comandante que dirige la proclama sienta las bases
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 de su autoridad y el alcance de sus actividades, definiendo lo que espera de sus tropas, así como las obligaciones, responsabilidades, derechos, etc., de la población a la que está dirigida. PROCURADURÍA PÚBLICA DEL MINISTERIO DE DEFENSA. Es el órgano responsable de la defensa de los intereses y derechos del Estado en los asuntos relacionados con el Sector Defensa. PRODUCCIÓN. Es el proceso mediante el cual se elaboran bienes y servicios a partir de la utilización de los factores de producción (tierra, trabajo y capital). PRODUCCIÓN DE INTELIGENCIA. Es el conjunto de actividades que se realizan en los órganos de inteligencia para producir la inteligencia. Esta producción debe responder a una misión o finalidad específica a fin de que los procesos correspondientes se desarrollen en forma coherente y con una orientación precisa. Comprende cuatro fases: orientación del esfuerzo de búsqueda, búsqueda de las informaciones, procesamiento de las informaciones y difusión de la inteligencia producida. Mediante la producción de Inteligencia se transforma la información o dato específico, sobre algún hecho, fenómeno, persona o cosa en general, en inteligencia (Obtención, verificación, análisis e interpretación). PRODUCTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. Es el resultado que se obtiene mediante la actividad de Investigación y Desarrollo y que se materializa en un prototipo (modelo, publicación militar, procedimiento, informe u otro documento adecuado a la recomendación). PROFUNDIDAD. Espacio comprendido entre la cabeza del primer elemento y la cola del último de una unidad, cualquiera que sea su formación. PROFUNDIDAD DE COLUMNA. Ver LONGITUD DE COLUMNA. PROGRAMA. 1. Forma de Acción administrativa que permite alcanzar un objetivo específico, en las actividades no tácticas del Ejército, de acuerdo con una progresión de tiempo. Tres son los aspectos esenciales de un programa: Metas en términos cuantitativos, regulación en el tiempo y momento de iniciación; aspectos éstos que son siempre inherentes a un programa y que lo distingue de un plan, en el cual tales aspectos pueden o no aplicarse. PROGRAMA ANUAL DE PRODUCCIÓN DE DOCTRINA (PAPD). Es aquel que contiene los proyectos de publicaciones oficiales que se deben elaborar en el año fiscal de acuerdo a las necesidades de bibliografía detectadas por los elementos del SIDOCE. El COINDE lo formula a base de los programas que remiten los OOPPDD, comprendiendo todos los TTOOFF por formular, así como las responsabilidades en la preparación y trámite. PROGRAMA DE ASIGNACIÓN DE LA PRODUCCIÓN. Documento en el cual se asigna responsabilidad de producción de artículos específicos a determinadas plantas industriales (no Estatales), para el caso de movilización.
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 PROGRAMA DE EJECUCIÓN. Es el presupuesto administrado por el elemento dependiente que desagrega todos los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el cumplimiento de sus créditos de apoyo de los Servicios Logísticos y cualquier apoyo centralizado. PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN. Es un documento cuyo objeto es dictar normas para la organización, conducción, administración y control de la capacitación. PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN DEL EJÉRCITO (PIE). Publicaciones que norman la organización y conducción de la instrucción de unidades e individuos. Prescriben: las materias, su objetivo y alcance, el número de horas, las referencias de estudio, ayudas de instrucción y otras indicaciones apropiadas. PROGRAMA DE PLANEAMIENTO. Relación con la cual se enumera o establece la lista de tareas y deberes por cumplir, obedeciendo a una determinada secuencia, en función de la misión recibida y el tiempo disponible para planear, ejecutar y controlar los resultados de una acción definida, con el objeto de alcanzar una finalidad concreta. PROGRAMA DE REIMPRESIONES. Es aquel que se debe elaborar en el año fiscal de acuerdo a las necesidades de nuevos tirajes de publicaciones vigentes en razón de mayor demando. El COINDE lo formula a base de las solicitudes que hacen las UU y Reparticiones del Ejército debidamente consolidadas en los diferentes escalones. PROGRAMA DIRECTOR. Es un documento donde se fijan las metas principales por áreas específicas, la regulación del tiempo par alcanzar las metas y el momento de iniciación. PROGRAMAS DE MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DEL EJÉRCITO (PMDE). Tiene por finalidad facilitar una ordenada transición de las actividades de tiempo de paz a la guerra y viceversa para satisfacer las necesidades que no han podido ser cubiertas durante el tiempo de paz o se basan en el Estudio de Necesidades de Movilización y en los Programas Directores; no están ligadas a las posibilidades presupuestarias anuales. . PROGRAMAS DE PUBLICACIONES DE INSTRUCCIÓN. Son programas que enumeran los proyectos de publicaciones oficiales de instrucción que se deben elaborar durante el próximo año fiscal, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias. PROGRAMAS DEL PRESUPUESTO. Son las divisiones de un Capítulo del presupuesto del Ejército a los cuales el Congreso adjudica fondos. PROGRAMAS DIRECTORES DEL EJÉRCITO. Programas básicos del Ejército, en tiempo de paz, que fijan los objetivos principales del Instituto, estableciendo el nivel por alcanzar en un período de cinco años en lo referente a personal, organización y entrenamiento; material, instalaciones, investigación y desarrollo, y reservas.
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 PROGRESIÓN. Documento en el que se indica detalladamente y por un período de tiempo determinado las actividades que deben cumplirse o desarrollarse sobre un asunto, un programa de ejecución o un instituto o instalación. Según el asunto que se regule y el tiempo durante el cual es efectiva la progresión, recibe su denominación respectiva; así se dice: progresión semanal de la Escuela Superior de Guerra, progresión mensual de trabajos del Servicio de Material de Guerra, etc. PROGRESIÓN DE LA MOVILIZACIÓN. Documento de Movilización en los que se especifica para cada período de Movilización, las Unidades que pueden ser movilizadas y desplegadas de acuerdo a las posibilidades reales del país en dichos plazos. PROGRESIONES DE MOVILIZACIÓN Y DESPLIEGUE. Documento de movilización en los que se especifica para cada período de movilización, las Grandes Unidades, Unidades especiales y Fuerzas de Servicio que pueden ser movilizadas y desplegadas de acuerdo a las posibilidades reales del país, en dichos plazos. PROGRESIVO. Explosivo cuyos elementos constitutivos se descomponen sucesivamente en una fracción relativamente apreciable de tiempo, por contraposición a los explosivos rompientes cuya descomposición total es casi instantánea. El explosivo progresivo típico es la pólvora. Los explosivos progresivos son apropiados para cargas de proyección y para demoliciones en terrenos blandos o porosos. PROLETARIADO. Conjunto de proletarios. PROLETARIO. 1. Persona que vive de un trabajo manual pagado a jornal. 2. Persona de la clase obrera. PROLONGA. Aditamento que se emplea para aumentar la longitud de los órganos o elementos de un artefacto. PROMEDIO DE CONSUMO. Cantidad media de un artículo que se consume en un tiempo determinado. Se le expresa en unidades o en elementos consumidos en el tiempo considerado. Las municiones se expresan en proyectiles por arma y por día, los víveres por kilo y por día. PROMEDIO DIARIO DE ADMISIÓN. Cifra que indica el número de pacientes que ingresan en un teatro de operaciones a las instalaciones hospitalarias, por cada millar de efectivos y por día. PROMOTOR. Autoridad militar o persona que origina un mensaje. PRONÓSTICO SICOLÓGICO. Consiste en establecer los posibles cursos de acción del comportamiento colectivo del grupo humano frente a situaciones, a la vez que fijar las modificaciones del comportamiento del grupo en sus dimensiones de capacidad (potencialidad) y vulnerabilidad en función de los objetivos sicológicos por alcanzarse.
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 PRONÓSTICOS IONOSFÉRICOS DE FRECUENCIA. Conjunto de datos tabulados que nos permiten determinar la frecuencia óptima de trabajo en función de la fecha y la distancia. Esta información la distribuye el Instituto Geofísico del Perú, además de las entidades internacionales. PROPAGANDA. Cualquier información, idea, doctrina o símbolos que se difunde para influenciar en las opiniones, emociones, actitudes o conducta de cualquier grupo específico o persona, con la finalidad de beneficiar directa o indirectamente a quien la auspicia. PROPAGANDA BLANCA. La que es difundida y reconocida por un auspiciador o por un órgano acreditado por éste. En este caso, por consiguiente, la fuente es conocida y reconocida oficialmente. PROPAGANDA ESTRATÉGICA. Aquella destinada a alcanzar objetivos muy amplios o de largo alcance; emana de los más altos escalones y se dirige a fuerzas, pueblos o áreas en su totalidad. PROPAGANDA GRIS. Aquella cuya fuente no está específicamente identificada. Se emplea como un recurso táctico, para mantener la duda sobre la identidad de la fuente. PROPAGANDA NEGRA. La que pretende emanar de una fuente diferente a la que en realidad la emite. PROPAGANDA TÁCTICA. Llamada también propaganda de combate dirigida a auditorios limitados, sus efectos son de carácter inmediato. PROPAGANDISTA. Persona que actúa en provecho de una organización, inculcando ideas a las personas, grupos u organizaciones para influenciar en sus opiniones y actitudes. El propagandista inculca muchas ideas a una sola persona o a un pequeño grupo de personas; normalmente es un orador. PROPINA. Gratificación periódica que se paga al personal de cadetes y tropa de las Fuerzas Armadas. PROPINA DE TROPA. Recompensa pecuniaria que se otorga al personal de Tropa de acuerdo al grado. PROPONENTE DE CAP. Se designa con este nombre a los Comandantes de los Comandos Ejecutivos y Jefes de Repartición, que tienen la responsabilidad de organización, control y asignación de potencial humano, revisión y aprobación de CAP de sus respectivos Comandos o Reparticiones y de sus elementos subordinados bajo control directo. PROPUESTA DE COMANDO Y ESTIMACIÓN DE PRESUPUESTO. Exposición preparada por cada Unidad Ejecutora, en la cual se evalúa el efecto de la Directiva Preliminar de Programa y Presupuesto sobre sus ejecuciones y se resume los planes para la utilización de los recursos que posiblemente le serán asignados,
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 los mismos, que deben remitirse al COLOGE, para que los Servicios Logísticos respectivos los consideren en la Programación Presupuestaria. PROPUESTA PARA SUBASTA. Solicitud escrita presentada por un postor para intervenir en una subasta. PROPULSIÓN A CHORRO. Sistema de propulsión a reacción en el cual tanto el combustible como el oxidante que generan los gases calientes que se expelen a través de una turbina, son llevados como parte del mecanismo. PROPULSIÓN A JET. Sistema de propulsión a reacción en el cual se utiliza el oxígeno del aire, como oxidante, llevándose en la máquina solamente el combustible. PROPULSIÓN A REACCIÓN. Sistema de propulsión, que empleando tubos o turbinas, produce un empuje o movimiento hacia adelante, mediante la expulsión de gases en dirección contraria a la del movimiento. PROSEÑA. Letra, número, combinación de ellos, palabra o frase corta que se emplean para abreviar los procedimientos de explotación de las transmisiones radioeléctricas y que tienen un significado especial. PROTECCIÓN. 1. Es un conjunto de acciones y previsiones que se adoptan para impedir riesgos o daños causados por un enemigo o adversario o por los fenómenos naturales. 2. Empleo de fuerzas y la adopción de medidas para impedir la acción sorpresiva del enemigo sobre las tropas y sus instalaciones en campaña. 3. Tipo de operación anfibia, relativamente importante, que se realiza para mantener un área que permita proteger la evacuación de fuerzas importantes en retirada. Se le emplea sólo en caso excepcional. PROTECCIÓN DE LA SALUD. Ejecución de acciones para suprimir los riesgos propios de la vida individual y colectiva. Comprende el saneamiento del medio físico, biológico y social; y el control de las enfermedades transmisibles. PROTEGIDO. Clasificación que la Convención de Ginebra acuerda al personal enemigo capturado de la siguiente condición: personal de sanidad militar; personal del servicio religioso y personal de las sociedades voluntarias de beneficencia reconocidas y autorizadas por su gobierno. PROTOCOLO. Etiqueta que debe guardarse en ciertos actos Oficiales. PROYECCIÓN. Ver SISTEMA DE PROYECCIÓN. PROYECTIL. Es el elemento que disparado desde un arma de fuego debe llegar hasta el objetivo para su destrucción o neutralización. Considerando la diversidad en la forma, dimensiones, situación y características especiales de los objetivos por batir, los proyectiles se construyen para producir diferentes efectos. Los proyectiles de armamento menor constituyen un sólido sin carga de estallido y se les conoce con el nombre de balas. Los proyectiles de armamento mayor explotan al
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 llegar al objetivo y se les conoce como granadas o cohetes (cañones, obuses, morteros y lanzacohetes) según el tipo de arma que los dispare. PROYECTIL TELEGUIADO. Ver PROYECTIL DIRIGIDO. PROYECTO. Es un desagregado del Programa que identifica las acciones o fases básicas necesarias para cumplir las metas de inversión, correspondiendo, por consiguiente, a este nivel formular el Presupuesto Analítico. PROYECTO DE GOBIERNO. Es la expresión de los propósitos políticos de un gobierno, traducidos en objetivos, políticas y previsiones llamadas a guiar y encauzar su acción política durante una gestión de gobierno y están referidos en forma integral al Desarrollo y a la Defensa, en el marco de la configuración progresiva del Proyecto Nacional y por ende de los Objetivos Nacionales. PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. Estudio analítico de todos los antecedentes disponibles y del conjunto de acciones derivadas, tendentes a la aplicación racional de ciertos recursos para el logro de una meta o trabajo propio de investigación y desarrollo. Incluye planeamiento, programación, presupuestación, ejecución y control. PROYECTO DE ORGANIZACIÓN. Es la presentación narrativa y gráfica de un nuevo COEq o de la reestructuración de un COEq existente. PROYECTO NACIONAL. Conjunto de propósitos generales del Estado y de normas orientadoras para alcanzarlos, que interpretan, detallan y otorgan menor nivel de generalidad a los objetivos nacionales, y que bajo el influjo de una determinada concepción ideopolítica y fundamentada en una estimación del Potencial Nacional, definen una imagen nacional futura en los aspectos políticos, económicos, sicosociales y militares, comprometiendo el esfuerzo de cuando menos una generación de sus habitantes. PROYECTOR. 1. Aparato que mediante la emisión y dirección de un haz luminoso, permite la presentación de gráficos, dispositivos, fotografías, mapas, etc. Su empleo es muy frecuente en la instrucción. 2. Aparato que emite un potente rayo luminoso cuyos haces son aproximadamente paralelos y que se emplea en forma directa o indirecta para iluminar una parte del campo de batalla, en operaciones nocturnas. 3. Aparato portátil que mediante la emisión de un rayo luminoso permite la transmisión de señales ópticas. Cuando la fuente luminosa es artificial se llama destellador y cuando la fuente luminosa es natural, por ejemplo el Sol, se llama reflector o heliógrafo. 4. Aparato manual que se emplea para el lanzamiento de señales pirotécnicas. PRUEBA. Determinación del estado de empleo de un material, mediante el funcionamiento o uso del equipo en las condiciones en que deberá ser empleado en combate. PRUEBA PLENA. Es aquella que ofrece evidencia por sí misma, por ejemplo: la confesión, declaración afirmativa de un sospechoso, los instrumentos públicos (contratos, escritura pública, partidas del registro civil, etc.).
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 PRUEBA SEMIPLENA, IMPERFECTA O MEDIA PRUEBA. Es aquella que requiere de otro elemento probatorio para formar convicción o evidencia, por ejemplo un testimonio. PRUEBAS. En investigaciones es todo medio lícito que contribuye a descubrir la verdad de una afirmación, la existencia de una cosa o la realidad de un hecho. Es de cargo la que confirma el hecho investigado y de descargo la que lo niega. PRUEBAS DE INSTRUCCIÓN DEL EJÉRCITO (PbIE). Son publicaciones que tienen por objeto determinar el grado de instrucción alcanzado por los individuos y las unidades, y asegurar la uniformidad de dicha instrucción. PRUEBAS DE MATERIALES. Son los instrumentos y medios físicos de ejecución que proviene de los hechos constitutivos del asunto o asuntos investigados, así como sus efectos. PRUEBAS INSTRUMENTALES. Son los documentos originales o copia de ellos, que de alguna manera pueden servir en la investigación. Son de dos clases: instrumentos públicos e instrumentos privados. PRUEBAS PERICIALES. Son las que provienen de los informes técnicos proporcionados por los peritos, en relación al asunto investigado. PRUEBAS TESTIMONIALES. Son las declaraciones de los deponentes que con carácter confidencial se hacen durante la investigación. PSIQUIS. Perteneciente o relativo al alma. PU PUBLICACIONES. Son los documentos debidamente autorizados que contienen la información necesaria para facilitar el cumplimiento de las funciones de los diversos organismos del Ejército. PUBLICACIONES DE INSTRUCCIÓN. Es la reunión de textos cuyo objeto principal es difundir todo lo relacionado con doctrina táctica, técnica y procedimientos adoptados para la instrucción de los individuos y unidades del Ejército. Las publicaciones de instrucción se agrupan en: Publicaciones Oficiales y Publicaciones no Oficiales. Ver PUBLICACIONES OFICIALES y PUBLICACIONES NO OFICIALES. PUBLICACIONES NO OFICIALES. Son las editadas por las Escuelas, Cursos o Reparticiones con el objeto de completar el contenido de las publicaciones oficiales de instrucción o suplir la inexistencia de ellas. Este tipo de publicaciones de instrucción no refleja necesariamente la doctrina aprobada por el Ejército. PUBLICACIONES OFICIALES. Son las publicaciones militares debidamente autorizadas que contienen la información necesaria para el cumplimiento de las misiones o funciones de los diversos organismos del Ejército, tanto en tiempo de guerra o de paz; su financiación, generalmente, se realiza con fondos específicos del Presupuesto del Ejército. En asuntos técnicos o de naturaleza general, podrá
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 autorizarse el uso oficial de algunas publicaciones, cuando ellas provengan de fuentes competentes en la materia, no necesariamente castrenses, siempre y cuando se determine que revisten interés Institucional. PUBLICACIONES OFICIALES CONJUNTAS. Son las publicaciones de interés o aplicabilidad en dos o más Institutos Armados, y se adoptan por mutuo acuerdo para uso conjunto, debiendo llevar la identificación, autorización y autenticación de cada uno de los Institutos que las admiten. PUBLICACIONES OFICIALES DE LOS ÓRGANOS DEL CGE. Son las publicaciones emitidas por las Direcciones del Estado Mayor General del Ejército y Dependencias del CGE que tienen responsabilidades de comando y contienen instrucciones e información para los elementos subordinados que están bajo su jurisdicción. Estas publicaciones normalmente se ceñirán a las normas que se establecen en el Capítulo 4 para las Publicaciones Oficiales del Comando del Ejército, no duplicando la información e instrucciones contenidas en tales publicaciones. PUBLICACIONES OFICIALES DE LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS DEL EJÉRCITO. Son las publicaciones que un Comando o Jefatura de Repartición está autorizado a emitir a sus elementos subordinados. Estas publicaciones no deben duplicar las instrucciones e informaciones contenidas en las publicaciones oficiales de los escalones superiores. PUBLICACIONES OFICIALES DEL COMANDO DEL EJÉRCITO. Son las publicaciones emitidas por el Comando del Ejército que contienen órdenes, instrucciones e informaciones aplicables a todo el Ejército para su administración y funcionamiento. PUCUNA. Especia de cerbatana que emplean los indios en la región selvática. PUENTE AÉREO. Transporte continuo por aire, de abastecimientos, equipo y material para apoyar una operación determinada, particularmente cuando las vías terrestres o acuáticas no pueden utilizarse por cualquier causa. PUENTE BAILEY. Puente de equipaje, metálico, desmontable, que se construye mediante el armado de dos vigas principales formadas por paneles intercambiables sujetos mediante pasadores y en los cuales se apoya un tablero. PUENTE MECANIZADO PESADO T-MM-3. Es un equipo de ingeniería diseñado para vencer obstáculos, tipo brecha (luz) cuyas dimensiones sean de 40 metros de longitud y 3 metros de profundidad; permitiendo el paso de vehículos a orugas de hasta 60 toneladas, y a ruedas de hasta 11 toneladas de eje. PUENTE MILITAR. El construído por la ingeniería militar para el pase de las tropas y sus cargas sobre cursos de agua o cortadura que impiden o dificultan el movimiento. Puede construirse con materiales que se llevan especialmente con tal propósito (puente de equipaje) o con los recursos que se encuentran en el lugar (puente de circunstancias). PUENTE VOLANTE. Ver TRASBORDO VOLANTE.
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 PUERTAS A PRUEBA DE FUEGO. Una puerta construída de material resistente contra el fuego en las paredes contra incendios de los almacenes regulares para facilitar la extensión de los pasillos principales a través de las diversas secciones del almacén. Las puertas construídas de material resistente contra el fuego se instalan para que cierren en forma de puerta resbaladiza horizontal o vertical cerrando el espacio completamente al cerrarse. Las puertas se regulan por medio de sogas, poleas y goznes fundibles y se cierran automáticamente cuando el fuego derrite el gozne fundible. PUERTAS DE CARGAS. Son las puertas que abren hacia las plataformas de carga y proveen acceso directo a los pasillos principales y a los transversales. En cada sección de este almacén hay dos (2) puertas de carga. PUERTAS DE PERSONAL. Se puede suprimir la construcción de las puertas de personal cortándose éstas siempre que se necesiten en las puertas de carga. PUESTA EN DIRECCIÓN. Es el conjunto de operaciones que se realizan para colocar paralelos los planos de tiro de las piezas de un grupo o sección de morteros y referirlas (jalonarlas) sobre una deriva denominada de referencia (normalmente 32-100), de acuerdo al material que se utilice. PUESTO. 1. Instalación militar cualquiera y su guarnición respectiva. 2. En transmisiones, el conjunto de los aparatos empleados para la transmisión y el personal encargado de operarlos. PUESTO DE COMANDO. El emplazamiento del cuartel general de una unidad, donde el comandante y su estado mayor cumplen sus funciones. En el combate, el cuartel general de una unidad a menudo se divide en escalones; el escalón en el cual se encuentra el comandante o el lugar desde el cual éste opera se denomina el puesto de comando propiamente dicho o primer escalón del cuartel general. El resto de los elementos constituyen el segundo escalón del cuartel general. PUESTO DE COMANDO AVANZADO. Elemento del primer escalón del cuartel general en el que se encuentra el comandante y los elementos estrictamente indispensables para permitirle el comando y que se adelanta en ciertas situaciones particulares, especialmente en la ofensiva, con el fin de seguir más de cerca las operaciones, tomar decisiones inmediatas o para realizar reconocimientos en el terreno. PUESTO DE CONTROL DE TRÁNSITO. Punto en el cual la Policía Militar hace cumplir las disposiciones vigentes de tránsito y proporciona las informaciones necesarias al personal que circula. Normalmente se ubican en los cruces, bifurcaciones y en otros puntos importantes de la red de comunicaciones. PUESTO DE EMERGENCIA ESENCIAL. Es el que se practica en el Puesto de Socorro Móvil UUTT, con carácter de emergencia para tratar de devolver al paciente al combate o con el objeto de prepararlo para su evacuación.
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 PUESTO DE INTELIGENCIA. Es un elemento de un organismo de Inteligencia, de composición variable, que tiene por misión la búsqueda de informaciones secretas. Un Puesto puede accionar de 2 a 5 Equipos de Inteligencia. PUESTO DE OBSERVACIÓN. 1. Emplazamiento sumariamente organizado y desde el cual se puede obtener información sobre la actividad amiga y enemiga para transmitirla inmediatamente a fin de que sea utilizada. 2. Es el lugar específico, dentro de una Base de Operaciones que permite efectuar la vigilancia. Pueden haber puestos de observación “cerrados”, cuando el vigilante no se muestra al exterior; es “abierto” cuando el vigilante efectúa la observación públicamente. PUESTO DE REGULACIÓN DE TRÁNSITO. Puesto ubicado sobre una vía de comunicaciones y operado por el Servicio de Transportes, en coordinación con los Puestos de Control de Tránsito de la Policía Militar, con el fin de obtener y proporcionar información sobre el movimiento de los convoyes y regular la densidad y la corriente de tránsito. PUESTO DE SOCORRO. Instalación sanitaria, en la cual se da tratamiento médico de emergencia a los enfermos o heridos y en donde se realiza la clasificación y la categorización de ellos y se les prepara para su evacuación. PUESTO DE SOCORRO DIVISIONARIO MÓVIL (PSDM). Es la instalación sanitaria móvil, que la Compañía de Sanidad de una Gran Unidad de Combate opera, destinada a proporcionar tratamiento médico de emergencia complementario. PUESTO DE SOCORRO MÓVIL DIVISIONARIO. Es la instalación de Sanidad orgánica de las GGUUCC donde los pacientes reciben tratamiento de Emergencia complementario. PUESTO DE SOCORRO MÓVIL UUTT. Es la instalación de Sanidad orgánica de las Unidades de Tropa donde los pacientes reciben tratamiento de Emergencia. PUESTO DIRECTOR. En transmisiones radioeléctricas, la estación que se designa para controlar el tráfico y la disciplina de una red. PUESTO EN ESCUCHA. Aquel que se organiza con el fin de realizar la vigilancia durante la noche o cuando las condiciones de visibilidad son desfavorables. PUESTOS DE CONTROL. Son instalaciones que se establecen en una ruta, calle o lugar de acceso a una zona determinada con la finalidad de ejercer control sobre las personas y vehículos que por allí transitan. PUESTOS DE EXTRAVIADOS. Aquel establecido y operado por la Policía Militar con el propósito de capturar al personal amigo extraviado y al personal enemigo que trata de infiltrarse. PULSIONES. Motivos innatos más o menos modificados por el aprendizaje, que en el hombre orientan la actividad del organismo hacia incentivos que son útiles o necesarios para la vida del individuo o para asegurar la conservación de la especie.
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 PUNTA. 1. Elemento más adelantado de un dispositivo en marcha hacia el enemigo. 2. El primer elemento de una vanguardia. PUNTAJE BÁSICO. Es la nota que se otorga a todos los candidatos como base común siempre que hayan aprobado el curso obligatorio dentro del grado y/o la que obtiene el Oficial en cursos obtenidos por la ESG del Ejército, o en otras Escuelas de nivel comparable. PUNTERÍA DIRECTA. Procedimiento en el cual todas las operaciones de puntería de un arma se realizan sobre el objetivo. PUNTERÍA INDIRECTA. Procedimiento en el cual todas las operaciones de un arma se realizan sobre un punto diferente al objetivo. PUNTERÍA RECÍPROCA. Procedimiento de puesta en dirección cuando se emplea goniómetro-brújula y aparato de puntería y en el cual los planos de tiro de dos o más piezas se colocan paralelos mediante derivas que se dan a las piezas con respecto al aparato de puntería de una de ellas o de un instrumento (Goniómetro-brújula). Ver GONIOMETRO-BRUJULA. PUNTO A. En el trabajo topográfico de artillería, extremo principal de la base de objetivos. Ver BASE DE OBJETIVOS. PUNTO CERO O TIERRA CERO (TC). El punto de la superficie del terreno o del agua o la proyección sobre ellos de las explosiones nucleares o atómicas. PUNTO CRÍTICO. 1. Es cualquier lugar o zona cuya captura o control ofrece una marcada ventaja sea al enemigo o adversario o a nuestras fuerzas; por lo tanto los puntos críticos se seleccionan para indicar los lugares o zonas cuya posesión o control se debe considerar en la formulación o selección de formas de acción. 2. Determinados elementos constitutivos de la estructura o infraestructura económica que ocupa generalmente pequeñas extensiones de terreno y cuya destrucción o neutralización pueden producir efectos de gran trascendencia, no sólo en la estructura de que forman pare, sino, también hasta de las estructuras de una área vital, de una zona geo-económica o del país en general. PUNTO DE ABASTECIMIENTO. 1. Cualquier lugar en el que se entregan abastecimientos, manteniéndose un apropiado nivel de éstos. Puede ser de una determinada clase de abastecimientos o de varias clases. 2. Método de distribución de abastecimientos, en el cual la unidad abastecida recoge con sus propios medios de transporte los abastecimientos que le corresponden en el punto indicado por el escalón superior. PUNTO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. Lugar donde se realiza la distribución de agua a las unidades subordinadas. PUNTO DE ABASTECIMIENTO DE PLAYA. Instalación de abastecimiento, ubicada en la cabeza de playa, destinada a apoyar las operaciones de conquista y
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 mantenimiento de la cabeza de playa e inicialmente las operaciones terrestres hacia el interior. PUNTO DE AGUA. Lugar donde se capta y potabiliza el agua. PUNTO DE APOYO. Área defensiva organizada y ocupada por una unidad de infantería del valor de una sección a una compañía, o similar de otra arma. Ver ÁREA DEFENSIVA. PUNTO DE APROXIMACIÓN DEL OBJETIVO. Un punto de control de navegación aérea sobre el cual se hace el último cambio de dirección, para dirigirse a la zona de caída. PUNTO DE CAÍDA. Aquel en que la trayectoria corta a la base de la trayectoria, o sea el punto de la trayectoria que se encuentra a la misma altura que el origen. PUNTO DE CONTROL. 1. Aquel situado en lugar apropiado y en el cual se coloca personal encargado de dar informaciones e instrucciones con el fin de regular la ejecución de una operación. 2. El punto cuya posición horizontal y vertical ha sido determinado con precisión por procedimientos topográficos terrestres y que es fácilmente identificables. Sirve de base para levantamientos aerofotogramétricos o para levantamientos topográficos detallados. PUNTO DE CONTROL DE INVENTARIO (PCI). Elemento orgánico de los Servicios Técnicos que realiza actividades de control de abastecimiento al nivel Jefatura del Servicio. PUNTO DE CONTROL METEOROLÓGICO. Punto arbitrariamente elegido, dentro de la zona de objetivos, para el cual se determinan las correcciones meteorológicas. PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFICO. En el trabajo topográfico del tiro de artillería, el punto cuya posición topográfica ha sido determinado previamente por el escalón superior y que ésta da al subordinado como origen para su trabajo topográfico. PUNTO DE CURVA. Punto sobre el eje longitudinal de un camino, en el que se inicia una curva, siguiendo la dirección en que se recorre el camino. PUNTO DE DESTINO INICIAL. Lugar hacia el que provisionalmente se orienta a una tropa, mientras se determina el lugar de su emplazamiento definitivo o de empleo. PUNTO DE DISLOQUE. Punto fácilmente identificable en el terreno, a partir del cual los elementos constitutivos de una organización (unidad, agrupamiento de marcha, etc.) se separan y se dirigen a ocupar sus respectivos emplazamientos para el cumplimiento de una operación determinada (estacionamiento, ocupación de posiciones, etc.).
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 PUNTO DE DISLOQUE AÉREO. Un punto determinado en el aire en el cual se liberan a los paracaidistas, abastecimientos y equipos para ser lanzados por paracaídas, a fin de caer en un punto determinado del terreno. PUNTO DE DISTRIBUCIÓN. Aquel en el cual una unidad hace entrega a sus unidades subordinadas, de los abastecimientos obtenidos del escalón superior. Esta instalación existe en las unidades subordinadas y sólo hasta la gran unidad de combate; normalmente no tiene niveles de abastecimiento. PUNTO DE EMBARQUE. El puerto o playa por donde se realiza el embarco. PUNTO DE ENGANCHE. En situaciones defensivas, el punto indicado por el escalón superior que sirve de límite de sector entre sus elementos subordinados. Determina el trazado anterior de la posición correspondiente y sirve a los comandos subordinados como punto de coordinación de las medidas de defensa de sus sectores. PUNTO DE ESTACIÓN. En levantamientos topográficos, el punto en el cual el operador estaciona para realizar las mediciones de ángulos o distancias necesarias. PUNTO DE ESTALLIDO. El punto de la trayectoria donde el proyectil estalla. PUNTO DE IMPACTO. Aquel de la rama descendente de la trayectoria, en donde el proyectil encuentra el suelo o el objeto. PUNTO DE PLOMADA. Proyección vertical del centro de la cámara fotográfica sobre el plano horizontal, en el instante de la toma de una fotografía aérea oblicua. PUNTO DE PUNTERÍA. Punto sobre el cual se realizan las operaciones de puntería con el fin de batir el objetivo. PUNTO DE RECOLECCIÓN. El lugar designado para la reunión del material recuperable propio y del abandonado por el enemigo, para ser clasificado y evacuado por los Servicios Técnicos respectivos hacia las instalaciones de mantenimiento o abastecimiento. PUNTO DE RECOLECCIÓN DE MUERTOS. Instalación en la cual se reúnen los muertos de una unidad para verificar su identidad, preparar el informe de entierro, realizar el inventario de sus efectos personales y evacuarlos al punto de recolección de muertos del escalón superior o hacia el cementerio. PUNTO DE REFERENCIA. 1. Aquel cuya ubicación es conocida y que se emplea como origen para las lecturas de un instrumento. 2. Punto a partir del cual, en artillería, se localiza un objetivo en el pedido inicial de tiro. PUNTO DE REGLAJE. Punto del terreno o del objetivo, fácilmente identificable, sobre el cual se conduce el tiro de reglaje. Ver TIRO DE REGLAJE.
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 PUNTO DE REUNIÓN. 1. Aquel designado por autoridad competente, en el cual se reúnen las fuerzas o elementos participantes en una operación, antes o después de su ejecución. 2. Lugar o instalación en el cual se reúne al personal amigo o enemigo que se encuentra en un momento dado en una condición especial. Así se tiene: punto de reunión de prisioneros de guerra, punto de reunión de civiles, etc.; según el caso, en cada instalación se realiza el procesamiento respectivo. PUNTO DE REUNIÓN AÉREO (PRA). Un punto de control de navegación aérea en el cual las formaciones aéreas se reúnen y forman parte de la fuerza principal. PUNTO DE REUNIÓN DE CAZAS. El punto de la ruta en que la escolta de cazas se reúne a los aviones portatropas que deben proteger. PUNTO DE REUNIÓN DE CONTINGENTE. Es el local de Control o Regulación del desplazamiento de los reservistas desde sus lugares de residencia hasta los Centros de Reunión y Reclutamiento, cuando estos se encuentran a una distancia mayor de una jornada y exista escasez de medios de alojamiento en el trayecto. PUNTO DE REUNIÓN DE EXTRAVIADOS. El lugar establecido y operado por la Policía Militar, en donde se reúne y procesa al personal capturado por los puestos de patrullas de extraviados, para devolverlos a sus unidades o proceder de acuerdo a las prescripciones vigentes. PUNTO DE REUNIÓN DE PACIENTES. Es un lugar del terreno donde se reúnen los heridos transportados en camilla y los que puedan desplazarse por su propio medio, desde donde serán trasladados al PSMUT. PUNTO DE REUNIÓN EN EL OBJETIVO (PRO). Lugar donde una unidad se puede detener temporalmente para reorganizarse y prepararse antes de las acciones en el área objetivo. Debe proporcionar encubrimiento, ser fácil de defender por corto tiempo, estar alejadas de las vías naturales de movimiento, ser fácil de localizar, estar lo suficientemente cerca del objetivo para minimizar los problemas de control. PUNTO DE REUNIÓN INICIAL (PRI). Lugar dentro de las líneas amigas donde una unidad se puede reunir y reorganizar si tiene contacto con el enemigo durante la salida de las líneas amigas. PUNTO DE TANGENTE. Punto sobre el eje longitudinal de un camino en el que se inicia una tangente, siguiendo la dirección en la que se recorre el camino. PUNTO DE TRANSBORDO. Lugar en el cual se realiza el cambio de medios de transporte de una tropa. PUNTO DÉBIL. Parte de una posición defensiva difícil de mantener o que a pesar de las medidas del defensor, no puede ofrecer al avance enemigo igual resistencia que el resto de la posición.
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 PUNTO FUERTE. Parte del terreno o de una posición defensiva que puede ser defendida con facilidad y cuya conquista demandará gran esfuerzo del enemigo. Por ampliación, la parte de la posición defensiva, en la que el defensor ha puesto más empeño en mantener. PUNTO INICIAL. 1. Punto designado por el escalón superior, sobre el itinerario de marcha y fácilmente reconocible, a partir del cual se forma la columna de marcha, por la llegada sucesiva de los elementos que la constituyen. A partir de este punto, las unidades se desplazan conformándose estrictamente a las disposiciones de la orden de marcha. 2. Punto de control para la navegación aérea, que se emplea para establecer la ruta después del despegue y reunión. PUNTO S. En el trabajo topográfico de Artillería, el extremo de la base de objetivos opuesto al Punto A. Ver BASE DE OBJETIVOS. PUNTO SENSIBLE. Parte de un camino, de una obra, de una instalación o de un sistema, cuya destrucción o paralización afectaría seriamente la conducción de las operaciones militares. PUNTOS DE CONTROL. Se establecen a lo largo del o de los itinerarios de marcha, utilizados por la GU sobre puntos característicos (bifurcaciones, puentes, o salida de las poblaciones, etc.) a cargo de oficiales de EM, los que disponen de personal auxiliar y medios de comunicaciones apropiados, con la finalidad de hacer cumplir las disposiciones prescritas en los “Cuadros de Marcha” y para comunicar a los Comandantes de las columnas o agrupamientos de marcha, las órdenes que el Comandante de la GU les quiera hacer llegar. PUNTOS VULNERABLES. Es cualquier condición o circunstancia en el contexto de un fenómeno o hecho político, económico, sicosocial o militar que genera una situación desventajosa que puede ser explotada por un enemigo o adversario. PUNTUALIDAD. Es la exactitud en el cumplimiento de nuestros deberes. El hombre puntual jamás llega tarde a sus compromisos. Para el militar la puntualidad es una virtud que la practica todos los días y en todos sus actos. En la vida militar no hay disculpas para la tardanza. Ejemplo de puntualidad: El ViceAlmirante MANUEL VILLAVICENCIO, durante la guerra con CHILE logró burlar el bloqueo establecido por el enemigo y entregar, en el día y hora fijados, los víveres solicitados por las tropas peruanas sitiadas en el MORRO DE ARICA. PURIFICACIÓN DE AGUA. Tratamiento a que se somete el agua para eliminar las bacterias y otras substancias, a fin de hacerla potable o útil al fin a que se le destina. PURMA. Término selvático con que se designa un área del terreno rozada, pero abandonada.
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 QUEBEC. Voz con que se designa a la letra “Q” en el alfabeto fonético militar. Ver ALFABETO FONÉTICO. QUEDAR EN CUADROS. Reducir los efectivos de una unidad, hasta dejarla únicamente con sus oficiales y clases. QUIEN VIVE. Expresión imperativa con la que un centinela, en la noche, pide que se identifique la persona que se aproxima a su puesto. QUINTA COLUMNA. 1. Expresión genérica con la que se designa a las personas que simpatizan con el enemigo y lo apoyan dedicándose a actividades de espionaje, sabotaje y otras subversivas dentro del propio territorio. 2. Elementos subversivos usados por los regímenes para debilitar y socavar la lealtad de los ciudadanos de otras naciones. QUINTO ESCALÓN DE MANTENIMIENTO. Ver MANTENIMIENTO.



R RABIZA. 1. Cuerda de cáñamo o cable metálico, con agarradera en un extremo, que se emplea para accionar a distancia el mecanismo de disparo de algunas armas. 2. Varilla o contrapeso que se coloca en la pare posterior de los cohetes, para facilitar su estabilidad y dirección. RACIÓN. 1. Cantidad de alimentos que se asigna diariamente por persona o animal. 2. Conjunto de porciones, adecuadamente agrupadas y balanceadas, que se asigna diariamente como cantidad de alimentos necesarios para reponer las energías consumidas por una persona o un animal. Su valor en calorías depende fundamentalmente del tipo de trabajo que se realiza y de las condiciones climáticas ambientales. Teniendo en cuenta estos elementos la ración puede ser normal o fuerte según el trabajo que se desarrolla y tipo costa, sierra o selva según la región geográfica. RACIÓN DE CAMPAÑA ENVASADA (RCE). Constituída por el conjunto de porciones alimentarias adecuadamente agrupadas y balanceadas que, convenientemente envasadas, permiten su consumo en cualquier clima, en caso de emergencia, o cuando la misión por cumplir lo obligue. Esta ración se presenta en tres menús (desayuno, almuerzo y comida) que pueden consumirse fríos de inmediato en caso de necesidad; a su vez cada menú viene dentro de un paquete. RACIÓN DE CAMPAÑA PARA COCINA (RCC). Es el conjunto de artículos que se utilizan para preparar las comidas calientes del personal, a base de víveres frescos (verduras, carnes, menestras, harinas, etc.). Normalmente se prepara por tercios, o sea; para desayuno, para el almuerzo y para la comida, de manera que su consumo se efectúa en un período de 24 horas; dicho consumo puede iniciarse con cualquier tercio, ello dependerá del factor tiempo y del análisis de factores
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 que inciden en las operaciones. Siempre que sea posible, el personal debe consumir este tipo de ración por la aceptación que tienen las comidas calientes. Los artículos que componen esta ración son de naturaleza rápidamente perecedera y, por lo tanto, exigen control minucioso sobre su estado de conservación. RACIONALISMO. Doctrina filosófica que rechaza la revelación y trata de explicarlo todo por medio de la razón. Tendencia que reconoce a la razón como única fuente del verdadero conocimiento. RACISMO. Exacerbación del sentimiento racial de un grupo étnico, especialmente cuando vive con otro grupo o grupos étnicos. La posición racista puede llegar al extremo de establecer una doctrina antropológica y política basada en dicho sentimiento, lo que en ocasiones ha motivado la persecución de las etnias consideradas inferiores. RACISMO INSTITUCIONAL. Ordenamientos sociales y pautas de conducta permanentes con las que los individuos pertenecientes a un grupo racial oprimen y explotan a los pertenecientes a otro. Donde existe esta clase de racismo, una o más instituciones sociales imponen más cargas y brindan menos beneficios a los miembros de un grupo racial que a los de otro. RADAR. Es un equipo electrónico resultado de la aplicación de los principios de radio con el fin de detectar la presencia de un objeto para determinar su característica, dirección y distancias; orientar o conducir objetos; y otros usos. RADAR (Radio detecting and ranging). Aparato electrónico que se emplea para descubrir y localizar objetivos mediante emisiones radioeléctricas. Consta de una antena de emisión y de una pantalla que registra las ondas reflejadas. Los rayos de alta frecuencia emitidos por la antena, chocan con el objetivo y son reflejados hacia la pantalla; la recepción de las ondas reflejadas y el tiempo transcurrido desde su emisión, permiten determinar la distancia, altura y dirección del objetivo y su movimiento, a pesar de la oscuridad, niebla o cualquier condición que impida la visibilidad, salvo que exista una pantalla sólida. RADAR CWFM. Radar de búsqueda que utiliza una onda continua de frecuencia modulada de muy baja potencia que es poco susceptible de ser detectada, excepto a distancias muy cortas (pocas millas) y, sin embargo, detecta contactos a distancias normales comparables con la de los radares convencionales. RADAR DE CONTROL DE TIRO. Permite obtener información de gran precisión capaz de accionar directamente las armas de fuego. RADARSILENCIO. Período prescrito, en el cual las operaciones de radar están prohibidas. RADIAC. La técnica o el instrumento empleado en la detección, identificación y cálculo de la radiactividad. RADIACIÓN. 1. Procedimiento de levantamiento topográfico que consiste en determinar la posición de uno o varios puntos desconocidos, a partir de uno conoci-
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 do y en el cual se hace estación, midiendo los ángulos horizontales y la distancia de cada uno de los puntos por determinar, con respecto a la dirección origen y al punto de estación respectivamente. Para completar la determinación de los puntos, se mide el ángulo vertical correspondiente para determinar las cotas respectivas. 2. Proceso de emisión, transmisión y absorción de energía emitida por el átomo, debido a cambios en su estructura interna. 3. Propagación de energía, en sus diversas manifestaciones, no necesariamente asociada con la materia. Puede tratarse de radiación de elevada energía (radiación de rayos gamma), de energía media (luz y calor radiante), o de energía débil (ondas de radio). RADIACIÓN NUCLEAR INICIAL. Radiación nuclear inmediata que acompaña a una explosión atómica y que es lanzada por la bola de fuego. Incluye los neutrones y los rayos gamma liberados en el instante de la explosión y los rayos alfa, beta y gamma emitidos por la bola de fuego y por la columna de humo. La radiación inicial, normalmente es aquella que ocurre en el primer minuto, contado a partir del momento de la explosión. RADIACIÓN NUCLEAR RESIDUAL. Radiación nuclear emitida por agentes de guerra radiológica y por material radiactivo, que permanece después del primer minuto contado a partir del instante de la explosión nuclear. RADIACTIVIDAD. La propiedad o el proceso por el cual ciertos elementos o sus isótopos (como el radio, uranio, torio y sus derivados), ya sea en estado libre o combinados espontáneamente, emiten partículas o rayos debido a la desintegración del núcleo de sus átomos. RADIO. Medio de transmisión y recepción de señales mediante el empleo de ondas radioeléctricas a través del espacio. RADIO DE ACCIÓN. 1. Distancia máxima que un vehículo cualquiera puede recorrer con su carga prescrita y tripulación completa, a partir de un punto y regresar a él con seguridad y sin reabastecerse. 2. Alcance máximo al cual un elemento militar cualquiera puede actuar con eficacia. Ejemplo: radio de acción de una granada, de una explosión atómica, etc. RADIO DE ACCIÓN. Es la máxima distancia que un avión puede volar desde su base, a lo largo de una ruta de vuelo con una misión específica y con una carga de combate normal, y regresar sin necesidad de reabastecerse y respetando los factores de seguridad de vuelo. RADIO DE RUPTURA. La mayor distancia desde el centro de una carga explosiva, hasta donde la demolición será capaz de lograr los efectos buscados. RADIO ESCUCHA EN SILENCIO. Estaciones de radio designadas que están instruídas para monitorear sus receptores en el tráfico de llegada pero no para transmitir durante un período específico o hasta que se ordene. RADIO SILENCIO. Período durante el cual todos o ciertos equipos de radio capaces de emitir radiaciones son mantenidos inoperativos.
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 RADIOBALIZA. Equipo que consta de un globo que lleva un transmisor que envía información de las diversas capas de la atmósfera y son recibidas por un equipo en tierra que presenta la información suficiente para hacer las correcciones en el tiro debidas a la atmósfera y sus características. RADIOCAPTACIÓN. Captar las ondas electromagnéticas transmitidas por aparatos de radio enemigos o neutrales con fines de producción de inteligencia. RADIOCOMPÁS. Aparato receptor de radio capaz de indicar la dirección de donde provienen las señales que recibe. También se le denomina radiogoniómetro. RADIOCOMUNICACIÓN. Ver RADIO. RADIOCONTROL. El control de mecanismo o de aparatos, mediante el empleo de ondas de radio. RADIODIRECCIÓN. Sistema electrónico empleado para determinar la posición y orientar o dirigir en forma conveniente a un móvil en el espacio (proyectil, avión, etc.). RADIOELÉCTRICO. Procesamiento de transmisión mediante el empleo de ondas electromagnéticas. RADIOEMISOR-RECEPTOR. Aparato en el cual se reúnen un radioemisor y un radiorreceptor. RADIOEMISOR. Aparato que se emplea para la emisión de señales utilizando las ondas radioeléctricas. RADIOESCUCHA. Ver ESCUCHA. RADIOFACSÍMIL. Facsímil inalámbrico. Ver FACSÍMIL. RADIOFARO. Estación de radio que transmite señales especiales de radio, mediante las cuales orienta y dirige a las embarcaciones o a las aeronaves. RADIOFRECUENCIA. Frecuencia normalmente superior a 15 000 ciclos por segundo, capaz de ser propagada en el espacio. RADIOGONIÓMETRO. Ver RADIOCOMPÁS. RADIOGONIOMETRÍA. Sistema de localización de aparatos radioemisores, por la intersección de dos o más direcciones de donde proviene la emisión. Las direcciones se determinan utilizando antenas de recepción direccionales. RADIOINTERCEPTACIÓN. Captar las transmisiones radiotelegráficas enemigas o neutrales con fines de inteligencia.
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 RADIOINTERFERENCIA. La radiación o rerradicación deliberada de ondas radioeléctricas con el objeto de perturbar o impedir el empleo por el enemigo de un sector específico del espectro radioeléctrico. RADIOLOCALIZACIÓN. La determinación de la dirección, posición o movimiento relativo de un objeto, o su detección, mediante ondas de radio. RADIORRECEPTOR. Aparato que capta emisiones de señales transmitidas mediante ondas radioeléctricas, convirtiéndolas en ondas sonoras. RADIORRELAY. Sistema de comunicaciones electrónicas que emplea muy altas frecuencias y transmisiones y receptores ubicados a la vista, en lugar de un conjunto de circuitos alámbricos. Este sistema, cuando se usa combinado con el equipo Carrier, puede proporcionar canales para la transmisión a la voz y por teletipo. RADIOSILENCIO. Período durante el cual todos o algunos de los equipos de radioemisión se mantienen en silencio. RADIOSONDA. Instrumento meteorológico, que consta de un globo o sonda que eleva un radio transmisor e instrumentos meteorológicos. A medida que el globo se eleva, el radio transmite la presión, la temperatura, la velocidad del viento, etc., automáticamente. RADIOTELEFONÍA. Telefonía sin hilos. RADIOTELEGRAFÍA. Telegrafía sin hilos. RÁFAGA. 1. Serie de disparos de un arma portátil automática. 2. En artillería, conjunto de disparos realizado por una o más piezas; las piezas designadas disparan el número de granadas prescrito tan rápidamente como sea posible con los mismos elementos de tiro. RAID. 1. Ataque violento, realizado generalmente por una fuerza de pequeño efectivo que no se propone mantener el área conquistada; las fuerzas atacantes pueden ser transportadas por aeronaves, por embarcaciones rápidas, o estar constituídas por fuerzas terrestres de gran movilidad o anfibias. 2. Incursión en territorio mantenido por el enemigo, para conquistar objetivos limitados o específicos, obtener información, o realizar una operación de engaño. Ver INCURSIÓN. RAID O VECTOR OFENSIVO. Designación de aeronaves no identificadas en aproximación. RAMA. Una subdivisión de cualquier organización militar. RAMA ACCIÓN. Componente de la estructura de la subversión, cuya función es organizar, coordinar y dirigir las actividades físicas en beneficio y a pedido de las ramas organización y agitación-propaganda.
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 RAMA AGITACIÓN-PROPAGANDA (AGIT-PROP). Componente de la estructura de la subversión, cuya función es impregnar sicológicamente a la población para ganar su adhesión y controlar su comportamiento en un sentido determinado. RAMA ASCENDENTE. Parte de la trayectoria entre el origen y el vértice. RAMA DESCENDENTE. Parte de la trayectoria entre el vértice y el punto donde aquélla termina por impacto o estallido en el aire. RAMA INTELIGENCIA. Componente de la estructura de la subversión, cuya función es obtener informaciones y transformarlas en Inteligencia. Trabaja de manera independiente de las otras ramas. RAMA ORGANIZACIÓN. Componente de la estructura de la subversión, cuya función es la reunión de personas en el mismo nivel de conciencia. Ella forma y pone en pie el partido, las redes (de información, acción, propaganda, etc.), la estructura político-administrativa, las organizaciones de masa, las unidades regionales y regulares. RAMO. Término con que se designa a una de las grandes divisiones de la administración pública. Se le emplea siempre seguido de la repartición a que se refiere. Por ejemplo: Ramo de Guerra, Ramo de Educación Pública, etc. RAMPA. Es una vía inclinada que permite al Equipo de Manipulación de Material ir de la plataforma de carga de vagón al nivel del suelo. Debe hacer una rampa a cada extremo de la plataforma de carga de vagón. Existen rampas de carga y rampas de descarga. RAMPA DE DESEMBARCO. Plano inclinado formado por una plancha metálico o de otro material, que se emplea para facilitar la cara y descarga de personal y ganado en buques, camiones, ferrocarril, etc. RAMPANTE. Ver MARCHA RAMPANTE. RAMPAR. Desplazamiento individual, manteniendo el cuerpo pegado al suelo, para escapar a la observación. El movimiento se obtiene impulsándose alternadamente con los brazos y piernas. RANCHERO. Individuo de tropa encargado de la preparación y cocción de los alimentos en sus diversas formas. RANCHO. 1. Alimentación que se proporciona al personal. 2. Cada una de las comidas diarias que toma el personal de una organización militar. RANCHO DE OFICIALES. Toque de clarín o de corneta para que el personal de oficiales y auxiliar concurra a sus comedores. RANCHO DE TROPA. Toque de clarín o de corneta para que la tropa forme y concurra a tomar sus alimentos.
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 RANGER. Ver COMANDOS. RASANTE. 1. Ver TIRO RASANTE. 2. Proyección vertical del eje de un camino. RASGO. Es una característica distinta de una unidad, actividad u objeto, como resultado de su presencia en el campo de batalla. //Los rasgos son detectados porque diferentes unidades tienen diferentes tipos de equipos, son de diferentes tamaños, emiten diferentes señales electromagnéticas, se despliegan diferente y tienen diferentes ruidos y olores asociados a ellos. Comprende cuatro (4) categorías: imagen, electromagnética, acústica y olfatoria. RASGOS SICOLÓGICOS. Son las características sicológicas más puntuales y precisas del individuo o del grupo. RASQUETEO. Toque de clarín o de corneta para que las unidades que tienen ganado lo aseen. RASTRILLAJE. Operación que se ejecuta en la guerra contrasubversiva, que consiste en controlar una determinada área o zona del terreno para identificar, capturar o eliminar a delincuentes subversivos que actúan en dicha área o zona. RATIOTELETIPO. Teletipo inalámbrico. RAYADO DEL ANIMA. Hendiduras o estrías que se practican en el ánima de las armas de fuego. RAYOS ALFA. Corriente de partículas, constituída por núcleos de átomo de helio, eyectados a gran velocidad en algunas desintegraciones radiactivas, siendo de trayectoria rectilínea, muy ionizante y poco penetrante. RAYOS BETA. Corriente de electrones de alta velocidad emitida en ciertas desintegraciones radiactivas; su masa es casi nula y su carga eléctrica unitaria es negativa; los rayos beta son menos ionizantes, peso son más penetrantes que los alfa. RAYOS GAMMA. Corriente de radiación, similar a la de los rayos X pero de menos longitud de onda, emitida en algunas transformaciones nucleares. Su penetración es mucho mayor que la de los rayos alfa y beta. RAYOS INFRARROJOS. Radiaciones eléctricas cuyas longitudes de onda varían entre 0,8 micras correspondientes a las ondas de color rojo y las mil micras, correspondiente a las ondas de radio. Son de gran importancia militar pues se aplican a la fotografía infrarroja, la localización infrarroja de blancos de interés militar, la observación nocturna, la espoleta de proximidad de rayos infrarrojos, la telefonía infrarroja, la determinación de la temperatura de la atmósfera, la tierra y el vapor de agua, la identificación de documentos, etc. RAZÓN. Modo de pensar propio del hombre, según reglas definidas de la lógica.
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 RAZÓN DE FALSA ALARMA CONSTANTE. Circuito de CCME anti interferencia que evita la saturación de un receptor a efectos del ruido. En inglés se abrevia como CFAR. RAZONAMIENTO. Operación mental por medio de la cual se emiten juicios, se sacan nuevos juicios. Formulación lógica del pensamiento o de un argumento. RAZONAR. Es el acto más complejo del pensar y consiste en la elaboración de raciocinios. RE REACCIÓN EN CADENA. Reacción, ya sea ordinaria o nuclear, que libera energía o productos que causan otras reacciones de la misma naturaleza, las cuales, a su vez, generan nuevas reacciones y así sucesivamente. REACCIÓN NUCLEAR. Liberación de gran cantidad de energía producida por cambios en la estructura del núcleo de un átomo, ya sea por fisión o por fusión. REACTOR. Artefacto en el que puede realizarse y mantenerse una reacción por fisión del átomo en forma continua. Se le emplea para la producción de energía nuclear para fines diversos. REALIDAD NACIONAL. Es la totalidad de situaciones o condiciones multirrelacionadas, dinámicas y cambiantes, cualitativa y cuantitativas, actuales y potenciales, que presenta la Nación en un determinado momento, como producto de su desenvolvimiento histórico. REALIDAD SOCIAL. Es el conjunto de hechos sociales, formas de comportamiento social, acontecimientos colectivos que existen y se expresan de un modo manifiesto en un momento determinado, como resultado de las relaciones sociales que se establecen entre los hombres que integran una estructura social. REASIGNACIÓN. Cambio del tipo de tarea o función que desempeña un individuo, con el fin de utilizar mejor sus habilidades. REBELIÓN. Delito contra el orden constitucional y la seguridad de las Fuerzas Armadas, previsto y penado por el Código de Justicia Militar. REBLANDECIMIENTO. Es el procedimiento que consiste en abrir sobres utilizando vapor, tiras de papel secante mojados o por humedad saturada en un depósito cerrado. REBOTE. 1. Cambio de la trayectoria de un proyectil, producido al chocar éste con una superficie bajo un ángulo de incidencia pequeño, generalmente inferior a 30 grados. 2. Voz que emplea el observador de artillería, para indicar que el estallido del proyectil se ha producido luego del rebote. REBUFO. Expansión violenta del aire que se produce alrededor de una boca de fuego en el momento del disparo. Puede ser de boca o de culata, según por don-
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 de la pieza libere los gases. En las armas de gran calibre, el rebufo puede producir efectos destructores importantes. RECÁMARA. Parte posterior del cañón de un arma de fuego en donde se aloja el cartucho o la granada y donde se produce la combustión y explosión de la carga de proyección. RECARGO EN EL TIEMPO DEL SERVICIO MILITAR. Pena que consiste en aumentar de 30 días a 2 años, el tiempo del servicio militar, según las disposiciones establecidas en el Código de Justicia Militar. RECEPTOR. En el sistema de comunicación es el destinatario de la información. RECLASIFICACIÓN. Procedimiento de administración de personal que permite revisar y reevaluar la clasificación del personal, con el objeto de obtener de él un mejor rendimiento y utilización. RECLUSIÓN MILITAR. Pena de privación de libertad, de 30 días a 2 años, impuesta según las disposiciones del Código de Justicia Militar. RECLUTA. 1. Soldado que acaba de ingresar a filas, que no posee la marcialidad ni los conocimientos necesarios. 2. Por extensión, se denomina así a cualquier miembro de las Fuerzas Armadas que sea descuidado o desconozca el desempeño de sus funciones. RECLUTAMIENTO. Conjunto de actividades, mediante las cuales se reúne y clasifica personal civil que debe prestar servicios en las Fuerzas Armadas, desde el llamamiento hasta que son entregados a un centro de instrucción o a una unidad. Ver LLAMAMIENTO. RECOGEDOR DE MENSAJES. Dispositivo que se emplea en campaña para que un avión volando a baja altitud pueda recoger un mensaje. RECOLECCIÓN. Fase de la recuperación que comprende la ubicación, recojo, transporte a los puntos de recolección, clasificación y evaluación hacia una instalación de recuperación o de abastecimiento, del material deteriorado, inutilizado o abandonado, pero utilizable, perteneciente tanto a las propias tropas como al enemigo. RECONOCIMIENTO AÉREO. Forma de obtener información militar mediante la observación a la vista y la toma de fotografías, u otros medios desde un avión en vuelo. Generalmente se realiza sobre territorio en poder del enemigo para obtener información sobre objetivos militares, sobre el terreno, las condiciones meteorológicas y sobre las actividades de las fuerzas enemigas. RECONOCIMIENTO ARMADO. Misión preplaneada de la aviación de caza, destinada a buscar blancos de oportunidad en un área determinada. RECONOCIMIENTO CERCANO. Reconocimiento táctico que realiza una unidad para conseguir informaciones dentro del área en que sus fuerzas pueden actuar
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 de inmediato en forma coordinada, y antes de entrar en contacto directo con la fuerza enemiga. Proporciona al jefe los elementos necesarios que sirven de base para sus decisiones tácticas, y puede ser realizado por unidades de cualquier arma. RECONOCIMIENTO COMO PROCESO DE LA MEMORIA. Es el darse cuenta de que lo evocado es algo que efectivamente pertenece a nuestra experiencia síquica pasada. RECONOCIMIENTO DE COMANDO. El que realiza el jefe de una unidad y los miembros principales de su Estado Mayor, con el fin de estudiar o verificar en el terreno, los lineamientos generales de una operación. RECONOCIMIENTO DE COMBATE. Reconocimiento táctico que realiza una unidad, durante o inmediatamente antes de una acción, estando ya en estrecho contacto con el enemigo. Puede realizarse por el fuego o en fuerza. RECONOCIMIENTO DE EJECUTANTES. El que realizan los comandantes de las unidades subordinadas y sus colaboradores con el fin de reconocer el terreno en forma detallada, ubicar a sus elementos y dictar las disposiciones necesarias antes de una acción. RECONOCIMIENTO DE ITINERARIO. Ver RECONOCIMIENTO DE RUTA. RECONOCIMIENTO DE RUTA. Reconocimiento que se realiza a lo largo de una ruta o de una línea determinada del terreno sobre la cual se encuentra el enemigo o se desean informaciones. También se le denomina reconocimiento de itinerario. RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS. Constancia oficial que se extiende al servidor público, del tiempo de servicios que se reconoce ha prestado a la Nación, a fin de que obtenga los derechos que la ley asigna a los servidores del Estado. RECONOCIMIENTO DE ZONA. Reconocimiento dentro de una zona de límites definidos, que abarque más de un itinerario y dentro de la cual actúa el enemigo o se espera ubicarlo. RECONOCIMIENTO DELIBERADO. En artillería, el reconocimiento en el cual se dispone de tiempo suficiente para realizar reconocimientos completos de comando y de ejecutante. RECONOCIMIENTO DETALLADO. En artillería el reconocimiento de ejecutantes. Ver RECONOCIMIENTO DE EJECUTANTES. RECONOCIMIENTO ELECTRÓNICO. Reconocimiento aéreo que se realiza empleando aviones equipados con medios ópticos y electrónicos, destinados a completar los reconocimientos visual y fotográfico, proporcionando la representación inmediata del terreno y de las actividades enemigas tales como son vistas desde el avión en vuelo.
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 RECONOCIMIENTO EN FUERZA. Reconocimiento de combate que se realiza mediante un ataque empleando una fuerza importante con el fin de descubrir al enemigo, probar su capacidad o satisfacer otras necesidades de inteligencia. RECONOCIMIENTO ESTRATÉGICO. Aquel que se realiza sobre áreas extensas y lejanas, generalmente por aire, con el fin de obtener informaciones para la producción de inteligencia y formulación posterior de los planes estratégicos. RECONOCIMIENTO FOTOGRÁFICO. Misión preplaneada o inmediata, realizada por aviones de reconocimiento fotográfico, con el fin de obtener informaciones sobre los resultados de los bombardeos o sobre las actividades del enemigo. RECONOCIMIENTO LEJANO. Reconocimiento táctico, que realiza una unidad para obtener informaciones sobre objetivos que se encuentran más allá del radio de acción inmediato del grueso de sus fuerzas. Proporciona al jefe las informaciones necesarias para el planeamiento de sus operaciones y se realiza por órganos especiales de gran autonomía (caballería y blindados); siempre es conveniente completarlo con reconocimiento aéreo. RECONOCIMIENTO POR EL FUEGO. Reconocimiento de combate, que se ejecuta disparando sobre una posición donde se sospecha que se encuentra el enemigo, a fin de obligarlo a que revele su presencia moviéndose o contestando el fuego. RECONOCIMIENTO PRELIMINAR. En artillería, el reconocimiento de comando. Ver RECONOCIMIENTO DE COMANDO. RECONOCIMIENTO RÁPIDO. En artillería, el reconocimiento en el cual no se dispone de tiempo suficiente para realizar reconocimientos completos de comando y ejecutantes. RECONOCIMIENTO VISUAL. Misión preplaneada o inmediata, que realiza la aviación de reconocimiento, para obtener información específica sobre el campo de batalla, mediante la observación a la vista; incluye el reglaje del tiro y puede ser, en cierto grado, cumplido por cualquier tipo de avión. RECONOCIMIENTO. 1. Operación militar que se realiza para obtener, mediante la observación, informaciones sobre las actividades del enemigo o sobre las características del terreno. 2. Acto reglamentario mediante el cual, el militar destinado a una unidad o repartición militar es presentado a sus subordinados inmediatamente antes de tomar posesión efectiva de su cargo. RECONSTRUCCIÓN. Significa la restauración de un artículo a condiciones de nuevo, lo más cerca posible, en apariencia, rendimiento y tiempo de duración de acuerdo a los estándares fijados por el fabricante del artículo o equipo. RECONVERSIÓN INDUSTRIAL. Es el proceso de transformación del aparato productivo de tiempo de guerra al tiempo de paz.
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 RECORTAMIENTO. Método de levantamiento topográfico, en el cual la posición de un punto desconocido se determina a parir de dos puntos conocidos, haciendo estación en uno de ellos y en el punto desconocido. RECORTAR EL DATO. Expresión que se emplea en inteligencia para significar que toda información debe ser verificada y para lo cual se le debe comparar con la proveniente de otras fuentes. RECREACIÓN. Es el entretenimiento o distracción que experimentan las personas empleando para ello sus horas libres. Para la Defensa Nacional es importante conocer si las personas tienen recreación, pues, si el ingreso habitual es insuficiente obliga a los individuos a tener que disponer de las horas libres para una segunda o tercera ocupación, creando esta situación un efecto contrario a la unidad familiar, stress, desgaste, agotamiento físico y tensiones, etc. RECTÁNGULO DE DISPERSIÓN. Figura geométrica rectangular en la cual deben caer los proyectiles (excepto los disparos normales) disparados con una misma pieza y con los mismos elementos de tiro, bajo condiciones idénticas como sea posible. RECUBRIMIENTO. En fotografía aérea, el área común a dos fotografías sucesivas tomadas a lo largo de una línea de vuelo. RECUPERACIÓN. 1. Función de servicio que consiste en recobrar los abastecimientos de todas las clases abandonadas o excedentes para utilizarlos tal como se encuentran, para repararlos, o para emplearlos como simple materia prima. Incluye el material capturado al enemigo o abandonado por éste. 2. Operación por la cual un arma, terminado el retroceso, vuelve a su posición inicial anterior a la partida del disparo. RECUPERACIÓN DE LA SALUD. Ejecución de acciones médicas para restituir la salud alterada por diversas causas. Comprende atención general y especializada del paciente e involucra su rehabilitación física, mental y social. RECURSO NATURAL. Todo aquello que está dado por la naturaleza, fuera del hombre y que éste puede utilizar intencionalmente, mediante el trabajo para satisfacer sus necesidades individuales y sociales. Ejemplo: la fauna terrestre y acuática, la flora, los minerales, los suelos y el agua. RECURSOS. 1. Son los elementos básicos utilizados en la producción de bienes y servicios y son denominados frecuentemente como factores de producción. Estos pueden clasificarse en tres grandes categorías: tierra, capital y trabajo. 2. Capacidades intrínsecas de las personas. RECURSOS LOCALES. Abastecimientos, servicios y recursos de todo orden, que una organización militar puede obtener en la zona en que actúa y por acción de sus propios elementos de explotación. Ver EXPLOTACIÓN LOCAL. RECURSOS NATURALES CLASIFICADOS. Son aquellos recursos naturales que debido a su importancia y trascendencia para la Defensa Nacional deben ser
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 protegidos para evitar su conocimiento o destrucción por parte del enemigo o adversario interno o externo. RED. 1. Conjunto sistemático de personas o elementos diversos, pero similares entre sí, agrupados bajo un comando o dirección para cumplir un fin. Ejemplo: red de agua, red de carreteras, red de caminos, red de abastecimientos, red telefónica, red de radio, red de espionaje, etc. 2. Malla de material diverso, debidamente acondicionada, que se emplea como material de enmascaramiento. 3. Malla de material diverso, que se cuelga en las bordas de las embarcaciones y por la cual las tropas se embarcan o desembarcan. 4. Malla metálica, con que se cierra la entrada de una vía de agua, con el fin de proteger una instalación militar contra torpedos o contra la entrada de submarinos. 5. Es una organización de estaciones con capacidad de comunicarse directamente una con otra, empleando un canal o frecuencia común. RED DE COLABORADORES. Es un sistema de empleo de colaboradores organizado para obtener o facilitar la obtención de informaciones. RED DE COMANDO Nº 1. Proporciona el enlace entre el comando de la Gran Unidad de Combate y las unidades tipo BI. RED DE COMANDO Nº 2. Enlaza el comando de la Gran Unidad de Combate con las unidades de apoyo. RED DE COMANDO Nº 3. Red de radiotelefonía que usa el comandante de la gran unidad y oficiales de Estado Mayor para comunicarse con los jefes de unidad. RED DE COMUNICACIONES. Sistema para difundir información entre los miembros de un grupo. Existen redes formales o prescritas, e informales o emergentes (como las que originan rumores y chismes). RED DE ESPIONAJE. Conjunto de agentes y colaboradores que dependen de un organismo de Inteligencia con la finalidad de obtener informaciones principalmente de fuentes cerradas. RED DE RADIO. Es la agrupación de estaciones de radio que operan en la misma frecuencia e indicativo asignado, la composición de una red dependen del agrupamiento táctico de las Unidades dentro de un Comando. RED DE SABOTAJE. En la Guerra No Convencional -Subversión- es un sistema constituído a base de células de 3 a 5 saboteadores que actúan independientemente bajo un comando de red. En cada célula hay elementos especializados a fin de poder actuar contra bienes materiales de diversas características. RED DE TERRORISMO. En la Guerra No Convencional -Subversión- es un sistema constituído a base de células de 3 a 5 terroristas que actúan independientemente bajo un comando de red. RED DE TRABAJO (O DE MALLA). Una organización de estaciones con capacidad de intercomunicarse pero no necesariamente en el mismo canal.
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 RED DIRIGIDA. Es la red en que las estaciones subordinadas necesitan autorización de la estación de control de Red para comunicarse, salvo el caso de mensajes de precedencia, Emergencia (“OO”) y muy urgente (“OP”). RED EXTERNA DE ESPIONAJE. Aquella en que el Director reside fuera del país objetivo; puede ser en el país de origen o en uno neutral. RED INTERNA DE ESPIONAJE. Aquella en que el Director opera en el país objetivo. RED LIBRE. Las estaciones subordinadas no requieren autorización de la estación de control para la transmisión de mensajes, sin embargo, debe tomarse la precaución de no saturar la red y respetar la disciplina de tráfico. RED TELEFÓNICA. Conjunto de teléfonos y de tableros telefónicos, enlazados por un sistema alámbrico. RED VERTICAL DE ESPIONAJE. Aquella en que el organismo central acciona a los Agentes a través de un Director, que puede estar en el país de origen, en uno neutral o en el país objetivo. REDISTRIBUCIÓN. Distribución de artículos pertenecientes a una unidad o repartición a otra u otras unidades o reparticiones. REDOBLAR LA GUARDIA O EL SERVICIO. Acción de duplicar los efectivos de guardia o de servicio, utilizando los elementos en retén. REDUCCIÓN AL HORIZONTE. Procedimiento que se emplea para obtener la distancia horizontal o reducida al horizonte. Ver DISTANCIA HORIZONTAL O REDUCIDA AL HORIZONTE. REEMPLAZO. Individuo destinado a llenar una vacante que se produzca en una unidad u organización militar. REENGANCHADO. Individuo de tropa que firma un contrato para prestar servicios por un nuevo período, al término del período legal que le corresponde, o de cualquier otro. REENGANCHE. Acto administrativo mediante el cual un Clase (Sgto 2do) de Tropa, al término de su SM o vencimiento de su Contrato de Reenganche en 1er, 2do o 3er período, prorroga su permanencia en filas por un nuevo período de dos años. . REENGANCHE DE ARMAS. Permanencia en filas de un Sgto reenganchado para cumplir funciones de mando e instrucciones sobre personal de Tropa. . REENGANCHE DE ESPECIALIDAD. Permanencia en filas de un Sargento reenganchado, especializado para cumplir funciones técnicas de particular interés para el Ejército. .
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 REESTRUCTURACIÓN DE UN COEq. Es el cambio en la estructura de una organización. REFERENCIA. Parte del encabezamiento de la correspondencia militar, en la cual se indica el o los documentos anteriores, referentes al mismo asunto. REFERIR. Operación que consiste en inscribir una deriva y jalonarla en el terreno mediante dos (02) jalones de puntería, uno cercano y uno lejano a una distancia variable entre 25 a 550 m. con respecto a las piezas. Para la pieza directriz o instrumento que realiza la puntería recíproca consiste en leer las derivas correspondientes a los aparatos de puntería que visa. REFLEJOS CONDICIONADOS. Son provocaciones de reflejos bajo ciertas circunstancias de repetición de estímulos, que permiten obtener variaciones de conducta de manera permanente. REFLEJOS CONGÉNITOS. Son aquellos que responden a conexiones preestablecidas en el sistema nervioso (Ej. el estornudo, los movimientos del estómago, secreción salival). REFLEJOS. Son respuestas automáticas, constantes o invariables a determinados estímulos. REFORZAR. Aumentar la capacidad orgánica de una unidad o de un elemento agregándole personal, ganado o equipo, en forma temporal. REFUERZO. Cualquier elemento (personal, equipo, unidad, etc.) que se entrega a una unidad u organización para aumentar temporalmente su capacidad. Los elementos de refuerzo quedan bajo el comando técnico y administrativo del elemento reforzado. REFUERZOS. Son aquellas fuerzas enemigas, de las cuales se conoce su situación y ubicación y que no están empeñadas dentro ni fuera de nuestra zona de acción pero que pueden racionalmente ser consideradas capaces de intervenir a tiempo para afectar nuestra forma de acción. REFUERZOS DE FUEGO. Misión táctica de la artillería de campaña por la cual una unidad refuerza los fuegos de otra, a pedido de ésta. La unidad que refuerza con fuegos no está bajo el comando de la unidad reforzada, pero establece el sistema de transmisiones y los enlaces necesarios con el fin de atender inmediatamente los pedidos de tiro de la unidad reforzada. REFUGIADO. Personal civil que por razones de peligro, reales o imaginarios, ha abandonado su lugar de residencia para buscar seguridad en otra parte. RÉGIMEN COMPARATIVO. Comparación de las características de tiro de pieza, con otra cualquiera elegida como patrón, éste es el tipo de regimenaje corriente.
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 RÉGIMEN DE TIRO. Alternabilidad entre períodos de tiro y períodos de reposo de un arma de fuego, necesarios para refrigerar o cambiar el cañón, limitar el consumo de municiones, y evitar el desgaste prematuro o anormal del cañón. En la práctica, se le fija determinando el número de cartuchos que se debe disparar por piezas en un tiempo dado. REGIMENAJE ABSOLUTO. Comparación de las características de tiro de una pieza, con otra que bajo condiciones normales da resultados iguales a las de las tablas de tiro. REGIMIENTO. 1. Unidad táctica y administrativa de caballería a caballo o blindada, que consta de un comando y dos o más escuadrones. Su jefe es un Teniente Coronel. Las unidades equivalente de las otras armas son el Batallón de Infantería e Ingeniería y el Grupo de Artillería. 2. Unidad táctica de infantería o de artillería que existe en algunos ejércitos extranjeros, compuesta por un comando y dos o más batallones o grupos, respectivamente. REGIÓN MILITAR. Cada una de las grandes áreas en que se ha dividido el territorio nacional con el fin de realizar el control adecuado de todas las actividades del Ejército. REGISTRO. 1. Documento o formato, en el cual se inscriben informaciones de naturaleza similar; generalmente se le denomina por la información inscrita. Por ejemplo: registro de mensajes, registro de informaciones, de inscripción militar, de tiro, etc. 2. En Inteligencia, parte del proceso de la información que consiste en inscribir, clasificar y ordenar las informaciones reunidas para facilitar su evaluación e interpretación. 3. Actividad que se realiza inmediatamente después que se ejecuta una incursión y/o allanamiento y que consiste en el examen y búsqueda minuciosa en el objetivo, con la finalidad de encontrar evidencias, tomar pruebas, etc. REGISTRO COMPLETO. Es aquel que se efectúa en forma detallada y posteriormente al registro preliminar: Puede hacerse de múltiples maneras. REGISTRO DE LA INFORMACIÓN. Es una etapa del procesamiento mediante el cual las informaciones de acuerdo a su contenido, se inscriben, codifican, clasifican y archivan convenientemente con el fin de facilitar su identificación y acceso durante las siguientes etapas del procesamiento. REGISTRO DE SEPULTURAS. Planeamiento y supervisión de asuntos relacionados con la identificación, evacuación y entierro de los muertos, y recolección y clasificación de sus efectos personales. REGISTRO PRELIMINAR. Es un registro rápido que se hace con el objeto de proteger al agente de cualquier sorpresa, a la persona capturada de su autodestrucción y confiscar cualquier prueba que pueda tener el sospechoso en su poder o en el ámbito de registro. REGLA DE CALCULO. Instrumento de cálculo, usado antes de la aparición del calculador electrónico, basado en las propiedades logarítmicas, que se emplea
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 para resolver problemas matemáticos. En el medio militar su uso estuvo muy difundido, empleándose reglas de diversos tipos según la especialidad (Art, Ing, Inf). REGLA DE ORO. Normas establecidas por SL que deben ser cumplidas por sus integrantes al ingresar a una comunidad a fin de generar pacíficamente a la población. REGLAJE. 1. Operación que consiste en verificar el funcionamiento de un aparato, máquina o instrumento y corregir cualquier defecto, colocando sus órganos indicadores en las posiciones correctas. 2. Proceso que se sigue para hacer coincidir, o aproximar al máximo, el punto medio del agrupamiento de tiro de un arma, con el objetivo, mediante la conducción del tiro. REGLAMENTO. 1. Publicación oficial del Ejército en la que se establecen normas y responsabilidades y se prescriben procedimientos administrativos de carácter permanente o semipermanente, dentro del campo de una materia determinada. 2. Publicación oficial en la que se establecen las disposiciones necesarias para regular detalladamente la aplicación de una ley. REGLAMENTOS DEL EJÉRCITO (RE). Son publicaciones que establecen normas y responsabilidades y prescriben procedimientos administrativos de carácter permanente y semipermanente para un aspecto específico. Los Reglamentos del Ejército no contienen material de naturaleza histórica o explicaciones extensas de circunstancias, antecedentes o transcripciones de leyes, decretos, resoluciones, etc. REGLAMENTOS GENERALES. Son aquellas publicaciones de interés común para todo el personal del Ejército y que regulan la vida Institucional dentro y fuera de ella. REGLAR EL TIRO. Conjunto de operaciones que se realizan para hacer coincidir o aproximar al máximo, el punto medio del agrupamiento de tiro de un arma con el objetivo. REGLETA DE PUNTERÍA. Ver BARRA DE PUNTERÍA. REGULACIÓN DEL TRÁNSITO. Planeamiento, dirección y control de la corriente de circulación de tránsito de personal, animales y vehículos, para la utilización de los caminos con el fin de satisfacer, del modo más eficiente, las necesidades de las operaciones militares. REGULAR. Término que se aplica al conjunto de fuerzas organizadas constitutivas de las Fuerzas Armadas de una Nación. REHABILITACIÓN. 1. Proceso a que se someten, en un área relativamente tranquila, a unidades o individuos retirados de la zona de combate, y durante el cual se reacondiciona el equipo, se proporciona descanso al personal, se le brindan facilidades especiales de recreo, se recompletan los efectivos empleando reemplazos, se distribuye equipo y abastecimiento de reemplazo y se les entrena para
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 su empleo en operaciones futuras. 2. Facultad que el Art. 76 y 77 del CJM le concede al CSJM, a solicitud de parte, de devolver al condenado, la misma habilidad o capacidad que tenía antes de cometer una infracción penal, transcurrido determinado número de años, quedando así la historia del condenado, libre de todo antecedente. REHACERSE. 1. Voz de mando empleada en caballería, para que la tropa a pie o a caballo se reúna en columna de a tres. Cuando se le quiera reunir en otra formación, ésta debe ser indicada. 2. Toque de clarín para que se reúna una unidad de caballería. REIMPRESIÓN. Término que se aplica a la repetición de la impresión de una publicación, sin ninguna modificación. La impresión de una publicación existente, la cual ha sido actualizada, se denomina reimpresión revisada y lleva la nueva fecha de edición y las anotaciones de reemplazo a la publicación similar anterior. Normas Pub. Mil. /198.../ REINCORPORADO. Personal que al desaparecer la causa que motivó su ausencia regresa a la Unidad donde venía pasando Lista de Revista. REINTEGRO DE RANCHO. Percibo en efectivo del importe del racionamiento que se concede al personal que no come en su unidad o repartición. REJILLA. Diagrama constituído por líneas cuadrilladas, a escala determinada, graficado sobre material transparente y graduado en forma apropiada al fin a que se le destina y que se emplea para designación de puntos, ploteo de los mismos, reglaje del tiro, obtención de datos para fines diversos, etc. RELACIÓN DE ENUMERACIÓN. Ver ENUMERACIÓN. RELACIÓN DENSIDAD SECA/HUMEDAD. La relación entre la humedad y la densidad seca de un suelo cuando se compacta en unas condiciones determinadas (como por ejemplo, en ensayo Proctor). RELACIÓN SOCIAL. Es toda conducta plural dotada de sentido, es decir, de significado. RELACIONES ENTRE SISTEMAS DE INFORMACIONES DE LOS IIAA y PNP. Son las coordinaciones que se ejecutan en forma permanente entre los sistemas que realizan funciones de informaciones similares en los Institutos de las FFAA y PNP (Oficina de Información del Ejército, Dirección de Información de la Marina, Dirección General de la FAP, Dirección de Información de la PNP, y elementos componentes de éstas). Son de carácter técnico-informativo para incrementar los niveles de experiencias en las actividades de operaciones sicológicas. RELEVAMIENTO. Método de levantamiento topográfico, en el cual la localización de un punto se efectúa haciendo estación en él y visando desde allí a tres puntos de posición conocida. La intersección de las tres visadas permite determinar la posición del punto desconocido.
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 RELEVO. 1. Acto de relevar un individuo o unidad a otro, para cumplir la misma misión. 2. Individuo o unidad que releva a otro. 3. Operación en la cual una unidad reemplaza a otra, en el mismo emplazamiento y en contacto con el enemigo, para cumplir la misma misión o una diferente. 4. Toque de corneta o de clarín que ordena el cambio de las guardias y de los servicios. RELIEVE DEL TERRENO. Conjunto de variaciones en elevación de la superficie del suelo que definen su configuración orográfica. RELIGIÓN. Es el conjunto de creencias, mitos o dogmas acerca de la divinidad, así como la suma de deberes, ritos y verdades destinadas a venerar a la divinidad. El rasgo fundamental y decisivo de la religión es la fe en lo sobrenatural. El papel de la religión en la sociedad es importante porque los sentimientos y emociones muchas veces se imponen frente a las ideas y razonamientos. REMOCIÓN. Acción por la cual se cambia, traslada, quita o depone a los agentes y colaboradores. REMOLINOS. Son corrientes circulares que se forman en determinados puntos de la superficie del agua, debida a irregularidades en el lecho. Se les conoce por la depresión u hoyada que se forma. REMONTA. Cría de caballos y animales de silla y de carga para el Ejército. REMOTO. Ver CONTROL REMOTO. REMUNERACIÓN POR REENGANCHE. Pago mensual que se otorga al personal reenganchado, además de la propina, de acuerdo al grado y período de reenganche. . RENACAL. Término selvático con el que se designa una región pantanosa cubierta de renacos. Es muy difícil de atravesar porque las raíces enmarañadas presentan un serio obstáculo. RENACO. Especie vegetal que crece en algunas zonas pantanosas de nuestra región selvática, es de gran tamaño y sus raíces son elevadas y enmarañadas, constituyendo un obstáculo para los desplazamientos.. RENDIMIENTO DE UNA CARRETERA. Cantidad de vehículos o de toneladas que pueden moverse con seguridad sobre una carretera en un tiempo determinado, dando la debida consideración al tipo de carretera, a su mantenimiento, a las condiciones meteorológicas, a los tipos de vehículos y a cualquier otra necesidad de tránsito. RENOVACIÓN DE CUADROS. Procedimiento mediante el cual se sustituye de los Cuadros de Organización Nominal de Reservas (CONR) al personal de reservista que ha llegado al límite de permanencia en la reserva orgánica, por inhabilitación física o necesidades del servicio.
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 REOP. Término que se emplea en artillería y que corresponde a las siglas de: Reconocimiento, Elección y Ocupación de Posiciones. REOP DELIBERADO. Reconocimiento, elección y ocupación de posiciones cuando se dispone de tiempo. REOP RÁPIDO. Reconocimiento, elección y ocupación de posiciones cuando no se dispone de tiempo. REPARACIÓN. Es la restauración de un artículo a condiciones operativas, mediante la corrección de una falla específica. REPARACIÓN GENERAL. Significa la restauración completa de un equipo a condiciones operativas. REPATRIADO. Personal civil o militar que es devuelto por el enemigo para regresar a su país; incluye a los considerados en la Convención de Ginebra, a los enfermos incurables, al personal del servicio diplomático internado después de la ruptura de hostilidades y al personal canjeado según convenio. REPETICIÓN. Arma en la cual un mecanismo apropiado de alimentación permite la carga por simple acción de un cerrojo, con lo que se aumenta la velocidad práctica de tiro. REPLIEGUE. En una operación retrógrada, el movimiento coordinado y controlado hacia retaguardia, que realizan las unidades, una vez que han terminado de reorganizarse en sus zonas de reunión. REPOTENCIAR. Reparar un vehículo que ha sufrido desgaste en el motor y principales sistemas, cambiando las piezas o conjuntos que se encuentran en mal estado; pero aprovechando el resto del vehículo (Chasis, casco, carrocería, etc.), de tal manera de volverlos operativos, evitando los altos costos que implicaría el cambio por otro vehículo nuevo. REPRENSIÓN. Castigo que se impone al personal de oficiales y auxiliar que consiste en una reconvención expresada verbalmente, por reincidencia en faltas leves, negligencia persistente o transgresión notable de sus deberes; se impone siempre en presencia de dos o más personas de grado superior o igual, pero más antiguo que el castigado. Puede ser complementaria de otro castigo. REPRODUCCIÓN. Término que se aplica en forma general a los procedimientos de impresión y duplicación de publicaciones. REPUESTO. Conjunto, Subconjunto o pieza que se emplea en las operaciones de mantenimiento. REPUESTO DE COMUNICACIONES Y ELECTRÓNICO. Conjunto, Subconjunto o pieza componente inerte o activo que se emplea en las operaciones de mantenimiento, sus especificaciones están dadas por el “MANUAL DEL FABRICANTE”,
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 el “MODELO” y el “AÑO”; pueden ser de tipo Módulo, Componentes, y Parte de Chasis o Pieza Metálica. REPUESTOS ESENCIALES DE COMBATE. Son aquellos necesarios para el mantenimiento de los artículos esenciales de combate. Los artículos específicos se encuentran indicados en la “Lista de Repuestos y Herramientas Especiales” de los manuales técnicos correspondientes. REQUISICIÓN. 1. Obtención de abastecimientos por explotación de recursos locales en territorio enemigo ocupado, que consiste en exigir la entrega de abastecimientos a precio fijado por el comprador, que el vendedor tiene que aceptar bajo promesa formal y escrita de pago. 2. Obtención de abastecimientos y servicios de cualquier naturaleza por explotación local en territorio propio, que consiste en exigir la entrega de lo que se requiere, a precios establecidos por la ley o acordados posteriormente entre los interesados o sus representantes. RESEÑA. Enumeración y descripción clara y concisa de los caracteres propios de un animal con el fin de establecer su identidad y distinguirlo de otro. RESERVA. 1. Parte de un conjunto de fuerzas que se mantiene fuera de acción al comienzo de una operación, lista para ser empleada en el momento decisivo. 2. Cualquier abastecimiento llevado por las tropas, destinado a satisfacer necesidades imprevistas. 3. Potencial humano en edad militar que no se encuentra en servicio activo, haya o no hecho este servicio. 4. Reemplazo personal perteneciente a la Reserva Orgánica destinado a llenar una vacante que se produzca en una Unidad u Organización militar en Campaña o personal de reserva, que excede a las necesidades de las reservas individuales de Complemento, (RRIICC) que reeemplazarán las bajas producidas en las UU en Campaña. Se considera igualmente reemplazo a aquel combatiente que ha sido recuperado, el mismo que puede ser empleado para cubrir una vacante en su Unidad de origen o en otra. RESERVA ACTIVA. Población en edad militar, que no se encuentra en servicio activo, y que comprende a los varones de 19 a 35 años y a las mujeres de 19 a 30. RESERVA AÉREA. El conjunto de las diez clases de inscritos aéreos comprendidos entre los 26 y los 35 años de edad inclusive, destinado a prestar el servicio militar que les corresponde de acuerdo a la ley; incluye a los licenciados, a los dispensados de prestar servicios en la Fuerza Aérea Permanente y al personal de la aviación civil que determine el Poder Ejecutivo RESERVA DE APOYO. Personal en edad militar, con o sin instrucción militar, que perteneciendo a un organismo civil (estatal o privado) cuyo funcionamiento es afín con las de un Instituto de las Fuerzas Armadas, es asignado a éste con fines de movilización militar. RESERVA DE COMPLEMENTO. Es parte de la Reserva Lista, constituída por personal que una Unidad necesita para pasar del efectivo reducido al efectivo necesario de acuerdo al COEq vigente.
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 RESERVA DE LA FUERZA AÉREA ACTIVA. Parte de la Fuerza Aérea Permanente, constituída por las seis clases de los inscritos aéreos comprendidos entre los 20 y 25 años de edad inclusive, que no han sido llamados al servicio activo, pero que pueden serlo conforme a ley para completar o aumentar los efectivos de la fuerza Aérea Activa; incluye a los licenciados hasta los 25 años de edad. RESERVA DE LAS FUERZAS ARMADAS. Población en edad militar que no se encuentra en servicio activo; y que comprende a los varones de 9 a 50 años de edad y a las mujeres de 19 a 40, hábiles para desempeñarse en cualquiera de las reparticiones de las Fuerzas Armadas. se clasifica en Reserva Activa y Reserva Territorial. RESERVA DE LA FUERZA NAVAL ACTIVA. Parte de la Fuerza Naval Permanente, constituída por los inscritos navales de 20 a 25 años de edad inclusive, que no han sido llamados al servicio activo pero que pueden serlo conforme a ley para completar o aumentar el efectivo de la Fuerza Naval Activa; incluye a los licenciados hasta los 25 años de edad. RESERVA DEL EJÉRCITO ACTIVO. Parte del Ejército Permanente, constituído por las seis clases de inscritos terrestres comprendidos entre los 20 y 25 años de edad inclusive, que no han sido llamados al servicio activo, pero que pueden serlo conforme a ley para completar o aumentar el Ejército Activo; incluye a los licenciados hasta los 25 años de edad. RESERVA DEL EJÉRCITO PERMANENTE. Conjunto de las diez clases de inscritos terrestres comprendidos entre los 26 y 35 años de edad inclusive, destinado a prestar el Servicio Militar que les corresponde de acuerdo a ley; incluye a los dispensados de prestar servicio en el Ejército permanente. RESERVA DISPONIBLE. Es todo el personal excedente, incluyendo al personal femenino no considerado en las clasificaciones anteriores (Orgánica y Apoyo), que podrá ser empleado en la movilización, para: Organizar las UU de control Territorial, ser asignado a las FFPP para completar sus efectivos, ser empleado para la Defensa Civil o ser empleado en la mano de obra civil. RESERVA LISTA. Personal reservista con instrucción militar, que ha sido asignado para completar a las Unidades del Ejército Activo o para constituir a las Unidades previstas; su llamamiento se hará por Decreto Supremo. RESERVA NAVAL. El conjunto de las diez clases de inscritos navales comprendidos entre los 26 y 35 años de edad inclusive, destinados a prestar el Servicio Militar que prescribe la ley; incluye a los licenciados, a los dispensados de prestar servicios en la Fuerza Naval Permanente y al personal de la Marina Mercante y de las Escuelas Especiales de Entrenamiento Naval, conforme determine el Poder Ejecutivo. RESERVA ORGÁNICA DEL EJÉRCITO. Personal con instrucción Militar que requiere disponer el Ejército para completar sus Cuadros de Organización (Efectivo Completo), actividades. Se considera también en esta situación a todo el personal civil que labora en el Sector Guerra.
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 RESERVA PERMANENTE. Comprende al personal de 19 a 35 años sin instrucción militar que se encuentra disponible para ser llamado previo período de instrucción a incrementar la Reserva Lista o la Disponible; su llamamiento se hará por Decreto Supremo. RESERVA TERRITORIAL. Población en edad militar, que no se encuentra en servicio activo, y que comprende a los varones de 36 a 50 años y a las mujeres de 31 a 40 años. RESERVADO. Clasificación que corresponde a los documentos y material que se refieren a asuntos de defensa nacional y que por razones de seguridad, requieren cierta restricción en lo referente a su conocimiento y distribución. Tienen esta categoría los documentos y material referentes a: instrucción, maniobras, proyectos de leyes, decretos y resoluciones ministeriales y supremas. RESERVAS DE COMBATE. Abastecimientos acumulados por el Ejército de Operaciones, División de Ejército o Gran Unidad independiente, para casos de emergencia; además de las reservas individuales y de unidad. RESERVAS DE UNIDAD. Cantidades prescritas de abastecimientos que una unidad lleva como reserva, para hacer frente a emergencias. RESERVAS DEL EJÉRCITO. Es parte de la Reserva Activa inscrita en los Padrones del Ejército; se clasifica en: (1) Reserva Lista, (2) Reserva Disponible, y (3) Reserva Remanente. RESERVAS DEL TEATRO DE OPERACIONES. Abastecimientos representados por el “nivel de seguridad” prescritos para el teatro. RESERVAS ESTRATÉGICAS. Término usado para identificar una serie de productos considerados estratégicos y críticos para la defensa y seguridad de un país, especialmente de las grandes potencias. RESERVAS INDIVIDUALES. Llevadas por el individuo, animal o vehículo para su propio empleo en caso de emergencia. RESERVAS INTERNACIONALES. Constituyen la disponibilidad de divisas, oro monetario y valores del Banco Central de Reserva para sus operaciones con el exterior. RESERVAS OPERATIVAS. Abastecimientos que mantiene el Ejército o Agrupación Táctica independiente, para asegurar la continuidad en la distribución y entrega a sus elementos subordinados. RESERVISTA. Individuo que pertenece a cualquiera de las reservas que contempla la Ley del Servicio Militar Voluntario. RESIDENTE LOCAL. Civil que vive en una localidad ocupada y que permanece en ella al establecerse el Gobierno Militar.
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 RESORTE RECUPERADOR. En las armas de fuego; sirve para volver a colocar el arma en posición de carga y armada. RESPONSABILIDAD. 1. Es la obligación de cumplir una función asignada, con la mayor eficiencia y efectividad posible. 2. Gratificación que se paga al personal de las Fuerzas Armadas que maneja dinero, con el fin de compensar pérdidas probables. RESTITUCIÓN. 1. Restablecer, en una parte de una fotografía aérea, la escala correcta que le corresponde. 2. Proceso empleado para transferir puntos de una fotografía aérea a una carta. RESTITUCIÓN FOTOGRAMÉTRICA. Aquella que se ejecuta mediante procedimientos e instrumentos fotogramétricos. RESUMEN. 1. Parte de la presentación de una lección, en la cual el instructor presenta las conclusiones sobre los principales puntos tratados, con el fin de fijar claramente las ideas expuestas. 2. Documento que contiene, en forma resumida y del modo más claro posible, informaciones de igual naturaleza correspondientes a un período determinado. De acuerdo a su contenido toma el nombre correspondiente; ejemplo: resumen de inteligencia, etc. RESUMEN CLIMATOLÓGICO. Compendio de datos estadísticos de las condiciones meteorológicas normales y de las variaciones fuera de lo normal, en un lugar determinado, a lo largo de una ruta o dentro de una Zona durante un período específico, tal como un año, una estación o un mes. RESUMEN DE CONDICIONES METEOROLÓGICAS. Exposición sintética de las condiciones meteorológicas, de una zona determinada. Comprende generalmente los aspectos más importantes del estado atmosférico de un determinado día. RESUMEN DE INTELIGENCIA. Es un documento que se formula en los diferentes niveles del Sistema de Inteligencia Nacional con el fin de hacer conocer la inteligencia producida durante un período específico para actualizar el conocimiento del ambiente, del enemigo o adversario, así como aspectos de contrainteligencia. RETAGUARDIA. 1. Parte posterior de cualquier Unidad o Instalación. 2. Cualquier elemento situado a la cola de una Unidad en marcha o en estación. 3. Destacamento de seguridad, que contiene la misión de proteger la parte posterior de una columna en marcha contra la observación, las interferencias o el ataque de fuerzas enemigas. RETARDATRIZ. Ver ACCIÓN RETARDATRIZ. RETÉN. 1. Efectivo de tropa, destinado a cubrir un servicio inmediatamente después del que se encuentra en facción. Permanece en el cuartel o instalación como medida de seguridad y listo para ser empleado si fuera necesario. 2. Individuo que se encuentra cumpliendo el servicio de retén. 3. Local donde se aloja el per-
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 sonal de retén. 4. Toque de clarín o de corneta, para que forme el personal de retén. RETIRADA. 1. Operación que realiza una unidad, por imposición de una fuerza enemiga, a fin de evitar su destrucción total. 2. Toque de clarín o de corneta, para que las unidades que realizan maniobras se retiren a sus instalaciones. RETIRO. Condición del Oficial que se encuentra fuera del servicio y que no puede volver a él, salvo en caso de guerra. RETORNO POR TIERRA. Ver CIRCUITO DE RETORNO POR TIERRA. RETRATO HABLADO. Constituye la descripción sistemática y sucesiva de los rasgos fisonómicos y señales particulares de las personas. RETRETA. Toque de clarín o de corneta, para que una Unidad forme en el lugar designado para pasar la lista de retreta; también para que se recoja al cuartel, acantonamiento o vivac el personal que se encuentra fuera de él. RETRETA PARA EL TIRO. Toque de clarín o de corneta para iniciar los ejercicios de tiro. RETROCARGA. Sistema de carga en las armas que se alimentan por la culata; es el sistema más empleado. RETROCESO. Movimiento violento hacia atrás, que se produce en un arma de fuego en el momento del disparo. RETRÓGRADA. Ver OPERACIÓN RETROGRADA. REUNIÓN. 1. Conjunto de tropas situadas en un área, en formación determinada. 2. Operación que se realiza con el fin de que dos o más fuerzas situadas en áreas diferentes, acudan a un punto en un momento deseado, para participar en una misma acción. 3. Voz de mando, en las unidades y subunidades, para reunirlas en la formación que se indique. 4. Toque de clarín o de corneta, en maniobras o en instrucción, para que una tropa forme rápidamente. REUNIÓN NORMAL. Aquel en que los planos de tiro de las piezas de una Batería de Artillería cubren el frente máximo sin necesidad de transportes; teóricamente es igual al frente batido por un estallido multiplicado por el número de piezas de la Batería. En la práctica, a causa de la dispersión y falta de eficacia de algunos estallidos, el ancho del haz así obtenido, debe reducirse para lograr una densidad adecuada. REVISIÓN. Procedimiento de enseñanza en el cual el instructor y los alumnos vuelven a considerar y a discutir una materia ya estudiada anteriormente; consiste en el libre intercambio de ideas entre el instructor y los alumnos o entre éstos, bajo el control de aquél; generalmente se le denomina también “Revisión Discutida”.
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 REVISIÓN Y ANÁLISIS. Evaluación cualitativa y cuantitativa del desarrollo de un programa, que consiste en la comparación de los objetivos planeados con los objetivos alcanzados, al mismo tiempo que se realiza una evaluación de las tendencias y se determina las acciones correctivas necesarias. REVISIONISMO. Corriente dentro del marxismo que se propone adaptar el pensamiento de Marx a determinadas realidades socioeconómicas y políticas, prescindiendo de los elementos revolucionarios de aquel. REVISTA. 1. Inspección que se efectúa en una Unidad, elemento o repartición de las Fuerzas Armadas, con el fin de verificar el grado de su instrucción, disciplina, aptitud para el combate, mantenimiento del material, estado sanitario del personal y ganado, etc. 2. Ceremonia militar, que consiste en el pasaje de la autoridad civil o militar a la que se rinde honores, frene a las Fuerzas Armadas en formación. Puede efectuarse a pie, en automóvil o en otro vehículo. REVISTA DE POLICÍA. Inspección que se realiza diariamente al personal, después de diana, para verificar la observancia de las reglas de higiene individual y el empleo correcto de las prendas. REVISTA DE PRESENCIA. Ver LISTA DE REVISTA DE PRESENCIA. REVOLUCIÓN SOCIAL. Cambio brusco de un orden social. Una revolución social es una transformación radical del poder, prestigio y privilegio, despojando casi por completo del dominio a los que eran hasta ese instante las capas superiores de la sociedad. REVÓLVER. Arma individual de pequeño calibre y corto alcance, que consta esencialmente de un cañón y un cilindro giratorio que sirve de recámara/amara, en el cual se aloja un cierto número de cartuchos. RI RIBERA O MARGEN DE UN RÍO. Es la faja de terreno que corre paralelamente a una u otra orilla. RIESGO CALCULADO. Expresión con la cual se manifiesta que el riesgo inherente e involucrado en una operación militar determinada, ha sido cuidadosamente considerado y que si la operación se ha decidido es porque los beneficios que pueden obtenerse son mayores que los riesgos y pérdidas que pueden esperarse. El cálculo del riesgo que se corre en cada operación constituye un asunto esencial de comando, pues el comandante debe conocer cuáles son los riesgos que se corren, en cada caso, antes de decidir cuáles deben asumirse y si, por lo tanto, la operación debe realizarse o no. El comandante debe evitar riesgos y sacrificios innecesarios, pero debe tener en cuenta, que el cumplimiento de su misión es la consideración más importante; también debe considerar los riesgos que asumen sus comandantes subordinados en el cumplimiento de las misiones que les impone. Todo plan en el cual, si los riesgos que se asumen son muy grandes, comparados con sus beneficios, debe ser cuidadosamente revisado. RIESGO DE SEGURIDAD. Peligros evidentes o encubiertos contra la Seguridad.
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 RIESGO DE VIDA. Gratificación que se paga al personal de las Fuerzas Armadas como recompensa por el desempeño de funciones peligrosas para su vida; incluye la gratificación de vuelo a los pilotos, la de los paracaidistas, submarinistas, etc. RIESGOS DE SEGURIDAD. Son actos de individuos o circunstancias que pueden conducir a violaciones de seguridad y los consecuentes peligros, pérdidas o daños al patrimonio material o espiritual. RO ROCAS ÍGNEAS. Son las rocas que se han solidificado a partir de una solución fundida. ROCAS METAMÓRFICAS. Son aquellas rocas que han seguido un proceso de alteración y modificación con respecto a su forma original ígnea o sedimentaria. ROCAS SEDIMENTARIAS. Son las rocas que a causa de la intemperización, se han reducido a un material suelto; y que son movilizadas por el viento, agua, hielo o los organismos vivos; para luego finalmente llegar a depositarse nuevamente. ROJO. Término genérico con que en los trabajos y ejercicios en general, se designa a las propias tropas o a los elementos que las representan. ROL SOCIAL. Es el comportamiento esperado de una persona que adquiere un status particular. ROMEO. Voz con que se designa a la letra “R”, en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO. ROMPAN FILAS. Voz de mando ejecutiva, para que el personal en formación, se retire a descansar en las inmediaciones o a su alojamiento. ROMPAN PABELLONES. Voz de mando ejecutiva, a la cual los soldados deshacen los pabellones que habían formado con sus armas. ROMPER EL FUEGO. Toque de clarín o de corneta para que en las maniobras o en los ejercicios de tiro se abra fuego. RONDA. 1. Servicio de vigilancia móvil, que durante las noches se establece en el interior o exterior de los cuarteles e instalaciones militares y entre las diferentes dependencias de una guarnición de las Fuerzas Armadas, con el fin de vigilar y exigir el estricto cumplimiento del servicio, de las disposiciones generales reglamentarias y de las particulares dictadas por la autoridad competente en relación con el servicio. 2. El personal que cumple el servicio de ronda. RONDA CAMPESINA. Organización debidamente acreditada ante la autoridad política competente, destinada al servicio de la comunidad y que contribuye al desarrollo y a la paz social, sin fines políticos partidarios, cuyos objetivos son la defensa de su patrimonio material y espiritual, cooperando con las autoridades en la



470



 eliminación de cualquier delito. Actualmente, impedir o neutralizar la infiltración terrorista, defenderse de sus ataques y apoyar a las FFAA y a la Policía Nacional en las tareas de pacificación. RONDA ESPECIAL. La que se establece por orden de la autoridad competente, en adición a la ronda normal, en casos de emergencia, siguiendo las disposiciones del Reglamento General del Servicio en Guarnición. ROTACIÓN. Procedimiento empleado para la conservación del personal; consiste en el intercambio de unidades o individuos desgastados por estar expuestos a trabajos extenuantes o situaciones difíciles o peligrosas con otros en buenas condiciones. RU RUIDO. Cualquier sonido o disturbio indeseable, tal como onda electromagnética indeseables en cualquier dispositivo o canal de transmisión. RUMBO. 1. Se denomina rumbo de una dirección, al ángulo horizontal formado por el Norte magnético y dicha dirección; se le obtiene por lectura directa sobre la brújula. 2. Elemento de pedido inicial de tiro, en el que el observador indica el rumbo (en grados o milésimos) de la dirección Observador-Objetivo. RUMBO VERDADERO. El Ángulo horizontal formado por el Norte geográfico y la dirección considerada; también se le denomina azimut geográfico. RUPTURA. Primera fase de la maniobra de penetración, cuyo objeto es crear una brecha a través del dispositivo enemigo. RUSTICIDAD. Cualidad del hombre o del material para adaptarse a las condiciones locales, especialmente a las del combate. En la guerra moderna se da gran importancia a esta cualidad. RUTINA. Orden de precedencia que corresponde a un mensaje ordinario que requiere su entrega inmediata al destinatario. Se le transmite en el orden en que se le recibe y no se le asigna proseña



S S-1 (OFICIAL DE PERSONAL). Oficial del Estado Mayor de las Unidades inferiores a la Gran Unidad de Combate, responsable de las funciones referentes a personal. S-2 (OFICIAL DE INTELIGENCIA). Oficial del Estado Mayor de las unidades inferiores a la Gran Unidad de Combate, responsable de las funciones de inteligencia y contrainteligencia.
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 S-3 (OFICIAL DE OPERACIONES E INSTRUCCIÓN). Oficial del Estado Mayor de las unidades inferiores a la Gran Unidad de Combate, responsable de las funciones de entrenamiento y operaciones de combate. S-4 (OFICIAL DE LOGÍSTICA). Oficial del Estado Mayor de las unidades inferiores a la Gran Unidad de Combate, responsable de las funciones de abastecimiento, evacuación y hospitalización, transporte, servicio y diversos. SA SABER CIENTÍFICO. Aquel conocimiento que se adquiere mediante procedimientos metódicos con pretensión de validez utilizando la reflexión sistemática, los razonamientos lógicos y respondiendo a una búsqueda intencionada. SABOTAJE. Conjunto de acciones encubiertas de violencia física realizadas sobre los bienes materiales, sean estos de propiedad individual, colectiva o estatal, y que van desde la simple alteración de la función que cumple un bien hasta su destrucción total. SABOTAJE EXPLOSIVO. Es una modalidad del sabotaje que emplea explosivos contra objetivos que resisten la destrucción por otros medios, particularmente cuando dicha destrucción debe ser inmediata o cuando el objetivo es de tal naturaleza que requiere una fuerza potente y destructora para eliminarlo. SABOTAJE INCENDIARIO. Es una modalidad del sabotaje que emplea diversos materiales incendiarios y procedimientos para provocar la destrucción del bien material por medio del fuego debido al gran poder destructivo de éste. SABOTAJE MECÁNICO. Es una modalidad del sabotaje que emplea medios materiales no empleados por el sabotaje explosivo o incendiario; por ello, tiene posibilidades ilimitadas para su ejecución. SABOTEADOR. Agente que actuando solo o en grupo realiza actos de sabotaje. SABOTEADOR INDEPENDIENTE. Es todo individuo civil o militar que actúa por iniciativa con el fin de entorpecer u obstaculizar las actividades de una organización; inspirado por motivos personales, políticos, económicos, sicosocial y militar. SACARITA. Término selvático con que se designa al canal que conecta directamente dos ríos o dos o más curvas del mismo río, evitando los meandros. Tiene mucha importancia para la navegación porque permite ahorrar mucho tiempo. SACO DE LISTER. Saco de jebe o de otro material apropiado, que se emplea para esterilizar el agua. SACO TERRERO. Bolsa pequeña, de yute u otro material apropiado, que se llena con tierra o arena y que se emplea para diversos trabajos de fortificación de campaña.
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 SACOCHA. Bolsa de cuero o de lona que emplean las tropas montadas para transportar prendas de vestuario, forraje, etc. Se sujeta a la montura en diferentes formas. SAE (Society of Automovite Engineers). Esta sociedad certificaba las cualidades de los aceites lubricantes, de donde provino esta forma de nominación de las condiciones de los lubricantes. Seguida de un número indica el grado de viscosidad y densidad del lubricante. Hoy día, tiende a desaparecer. SAJINO. Mamífero paquidermo sin cola y con cerdas largas, de nuestra región selvática, cuya carne es muy apreciada. También se le conoce con el nombre de “picuro”. SALA DE DISCIPLINA DE RIGOR. Castigo que se aplica al personal de tropa por serias infracciones contra la disciplina, reincidir en el incumplimiento de los deberes e incurrir en faltas graves. El castigado es recluído en celda individual en el cuerpo de guardia; no puede salir sino en circunstancias excepcionales y está excluído de la instrucción y de todo servicio. El castigado pierde derecho a propina por los días que dura el castigo. SALA DE DISCIPLINA SIMPLE. 1. Castigo que se impone al personal de tropa por falta de alguna gravedad cometida contra la disciplina y el servicio o por reincidir en faltas leves. El que la sufre es recluído en la noche en la sala correspondiente del cuerpo de guardia pero debe concurrir a la instrucción y no está excluído de ningún servicio. 2. Lugar anexo al cuerpo de guardia donde se recluye al personal castigado. SALA DE INTERROGATORIO. Lugar especialmente acondicionado par la realización de interrogatorios. SALA DE OPERACIONES. Local en el cuartel general de una unidad, en el que se realiza la materialización del planeamiento de las operaciones y en el cual las informaciones y la situación del momento se encuentran expuestas sobre castas o en forma de gráficos apropiados. SALIDA. 1. Autorización que se concede al personal de cadetes y tropa de las Fuerzas Armadas para salir de paseo. 2. Cada una de las veces que una aeronave puede cumplir una misión contra el enemigo. SALIDA DE BIENESTAR. Se considera así a un corto período de tiempo en el cual el personal Militar hace uso de unos días de permiso con la finalidad de visitar a sus familiares o para realizar acciones particulares fuera de la zona donde se están realizando las acciones contrasubversivas. SALIENTE. 1. Personal de oficiales y tropa que termina su servicio. 2. Forma fundamental del terreno, constituída por una elevación que proyecta su convexidad hacia el observador; y en la carta, porque las curvas de menor cota envuelven a las de mayor cota. SALTO. 1. Movimiento que realiza el combatiente de cubierta en cubierta para escapar a los fuegos y a la observación del enemigo. 2. Distancia que cubre o
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 tiempo que emplea una unidad, entre dos detenciones sucesivas. 3. Acción individual o colectiva de los paracaidistas desde que se lanzan del avión en vuelo hasta que llegan a tierra. SALTO DE FRECUENCIA. Consiste en el desplazamiento de la información empleando varias frecuencias con alta velocidad en forma aleatoria en una banda determinada. SALUD. La salud es el estado completo de bienestar físico, mental y social que permite a las personas ejercer normalmente todas sus funciones. La situación de la salud es un indicador determinante para conocer la calidad de vida de una población. SALUD PUBLICA. Arte y Ciencia de mantener, proteger y mejorar la salud de las personas, mediante esfuerzos organizados de la comunidad. Existe otra definición inscrita por la Organización Mundial de la Salud que más que nada viene a ser una declaración de principios y objetivos: “La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social y no siempre la ausencia de afecciones y enfermedades”. En resumen, las definiciones revelan por sí mismas una gradual extensión de horizontes de la Salud Pública. De acuerdo con los adelantos de los conocimientos médicos y científicos se han ido extendiendo hasta comprender hoy la Ingeniería Sanitaria, la Ciencia Médica Física Preventiva, Veterinaria de Salud Pública, Odontología de Salud Pública, Ciencias Sociales, las llamadas formas positivas o sociales de la medicina personal, encaminadas, en primer término hacia el fomento directo de la salud. SALUDO. 1. Signo de respeto que el militar rinde a una persona de mayor jerarquía, a los símbolos de la Patria o al Santísimo, en cualquier circunstancia en la que se encuentre, ya sea a pie, a caballo, detenido o en marcha, llevando vivamente la mano derecha al costado derecho de la prenda de cabeza y dirigiendo la vista a la persona u objeto que se saluda. 2. Voz ejecutiva, a la cual las tropas sin armas ejecutan el saludo correspondiente. SALUDO AL FRENTE. Voz preventiva para que el personal o la tropa sin armas ejecute el saludo. SALVA. 1. Conjunto de disparos que realiza una unidad de artillería (normalmente del tipo batería) sucesivamente, a intervalo determinado y a razón de uno por pieza. 2. Disparos de cañón para rendir honores conforme a prescripciones reglamentarias. SALVAS. Conjunto de disparos de artillería realizados durante una ceremonia a manera de saludo. SALVOCONDUCTO. Documento expedido en forma excepcional en casos de emergencia por una autoridad política o militar competente para que una persona pueda ingresar, transitar, o permanecer en una zona restringida. En algunos casos permite realizar ciertas actividades que deben estar especificadas en el documento.
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 SANEAMIENTO. Es el control de todos los factores del medio ambiente que ejercen o pueden ejercer efectos negativos sobre la salud física, mental o social de la población. SANEAMIENTO AMBIENTAL. Aplicación de medidas adecuadas destinadas al mantenimiento y mejoramiento de las condiciones higiénicas existentes en un área o zona. Comprende: (1) El control de aire, agua y desperdicios. (2) Higiene de los locales, de los alimentos y de las bebidas. (3) Lucha contra animales, reservorios e insectos transmisores de enfermedades; y (4) Control de la contaminación ambiental. . SANEAMIENTO DEL MEDIO. Constituye control de las condiciones ambientales que pueden influir desfavorablemente sobre la salud del individuo y su familia. SANIDAD. Uno de los Servicios técnicos de las Fuerzas Armadas cuya misión es conservar los efectivos de personal, mediante la aplicación de medidas profilácticas para evitar las enfermedades y mediante la aplicación de métodos terapéuticos, médicos y quirúrgicos, para la recuperación de enfermos, lesionados y heridos. SANITARIO. Es el individuo de tropa que ha sido entrenado e instruído en la aplicación de medidas de Primeros Auxilios y transporte de pacientes. SANTABARBARA. Ver POLVORÍN. SANTIAGO. Aparato que usan las tropas de ferrocarrileros para curvar rieles. SANTO Y SEÑA. Conjunto de dos palabras que se emplean con fines de reconocimiento e identificación, la primera se denomina “santo” y la segunda “seña”. La autoridad competente dictará en cada caso las prescripciones necesarias para la formulación del santo y seña. Para la identificación telefónica se emplea el convenio telefónico. Ver CONVENIO TELEFÓNICO. SARGENTO DE SEMANA. Clase designado en la subunidad para vigilar y controlar los detalles de policía, cuidado y disciplina de las cuadras, caballerizas y galpones de vehículos, durante una semana. SARGENTO PRIMERO. Individuo de tropa, de clase inmediata superior a la de Sargento Segundo; cumple diferentes funciones y servicios tales como Sargento Primero Documentario y Sargento Primero de las Diversas especialidades. SARGENTO REENGANCHADO. Individuo de Tropa de la Clase Sargento 1ro o 2do que firma contrato para prestar servicios en el Ejército por un período de dos años, al finalizar su SM. SARGENTO SEGUNDO. Individuo de tropa, de clase inmediata superior a la de Cabo e inferior a la de Sargento Primero: puede cumplir diferentes funciones y servicios, tales como Sargento Furriel, Sargento Jefe de Grupo, Escuadra o Pieza, Sargento de Semana, Sargento de Sección o Sargento en las diversas especialidades.
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 SATÉLITE DE COMUNICACIONES. Un vehículo en órbita, alrededor del globo terráqueo, el cual actúa como relevo enviando señales entre estaciones de comunicaciones. Existen dos tipos: a. Satélite de Comunicaciones Activo. Aquel que refleja las señales de comunicaciones entre estaciones; y, b. Satélite de Comunicaciones Pasivo. Un satélite que refleja las señales de comunicaciones entre estaciones. SCANNER. Dispositivo que lee texto, imágenes y códigos de barras. Los scanner de texto y de código de barras reconocen las letras impresas y los códigos de barras, y los convierten en código digital. Los scanner gráficos convierten una imagen impresa en una imagen de vídeo (gráficas con trama) sin reconocer el contenido real del texto o figuras. SE SECCIÓN. 1. Unidad táctica básica de las armas de Infantería, Artillería e Ingeniería. Está comandada por un Teniente o Sub Teniente (Alférez). Su efectivo es aproximadamente de cuarenta hombres. Es una división de la Compañía o Batería y está constituída por dos o tres grupos, escuadras o piezas. Su equivalente en Caballería es el Pelotón. 2. Dependencia de un organismo del Ejército, usualmente en los estados mayores. 3. Es la subdivisión más grande de un almacén. Es el área que se extiende de una pared a prueba de fuego a la próxima. En caso de una sección terminal es el área entre la pared final y la primera pared incombustible. Generalmente las secciones se identifican alfabéticamente. SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CARRERA DEL OFICIAL. Órgano del sistema de administración de personal encargado de administrar adecuadamente la carrera del Oficial del Ejército. Existe una por cada Arma y una para los Servicios. Su acción es coordinada y controlada por el Departamento de Administración de la Carrera del Oficial. SECCIÓN AVANZADA. Subdivisión más adelantada de la zona administrativa, encargada de proporcionar apoyo estrecho a las fuerzas terrestres que operan en el teatro de operaciones, y a las otras fuerzas, en la medida que lo disponga el comandante del teatro de operaciones. SECCIÓN BASE. Subdivisión de retaguardia de la zona administrativa, encargada de proporcionar apoyo a la sección avanzada o a la sección intermedia cuando éstas se hayan establecido, o directamente a las tropas en campaña cuando la zona administrativa no se haya dividido aún. SECCIÓN DE BANDAS DE MINAS. Parte de una banda de minas, orientada en la misma dirección. SECCIÓN DE FORMACIÓN. Unidad cuyo efectivo es de 30 hombres al mando de un Teniente/Alférez. Si dispone de 21 hombres es una Sección de formación reducida. SECCIÓN DE OPERACIONES AEROTERRESTRES. Elemento que representa a la fuerza terrestre en el Centro de Operaciones Conjuntas y por intermedio del cual, las diversas unidades terrestres presentan sus necesidades de apoyo aéreo.
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 Está constituída por Oficiales altamente calificados, organizados en dos divisiones: G-3A y G-2A. Su funcionamiento es permanente durante las 24 horas del día. SECCIÓN DE OPERACIONES DE COMBATE. Elemento que representa a la Fuerza Aérea en el Centro de Operaciones Conjuntas y a través del cual, el Comandante de la Fuerza Aérea Táctica asigna, coordina y controla el esfuerzo aéreo de acuerdo a las necesidades de las unidades terrestres. Su funcionamiento es permanente durante las 24 horas del día. SECCIÓN INTERMEDIA. Subdivisión de la zona administrativa situada entre la sección avanzada y la sección base, establecida con el fin de recibir los abastecimientos de la sección base y apoyar a la sección avanzada. Se le establece en casos excepcionales, cuando las distancias son muy grandes o cuando existan muchas dificultades para el apoyo. SECCIÓN PERSONAL. Sección encargada de la Administración de Personal. SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL. Es el organismo de planeamiento, coordinación y asesoramiento del Ministro de Defensa, en los campos no militares de la actividad nacional referidos a la Defensa Nacional, y de la concepción y adopción integral de la política de Defensa en los dominios no militares. Formula y difunde la doctrina de Seguridad y Defensa Nacional y capacita al personal seleccionado, para su eficiente desempeño en los diferentes órganos del Sistema de Defensa Nacional; para estos fines, cuenta con el Centro de Altos Estudios Nacionales. Depende orgánicamente del Ministerio de Defensa. SECRETARÍA GENERAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA. Es el órgano de apoyo responsable del asesoramiento que requiera el titular del Ministerio; de coordinar el funcionamiento de los otros órganos de apoyo y de la Oficina de Asesoría Jurídica; de ejecutar las acciones administrativas referidas al empleo de los recursos humanos, materiales y financieros puestos a disposición del Despacho Ministerial; así como las correspondientes a Protocolo, Ceremonial Militar y Relaciones Públicas que requiera el Ministro. SECTOR. 1. Área del terreno, claramente definida, que se asigna a una unidad en una situación defensiva o de detención, para su defensa, vigilancia, control, etc. 2. Área asignada a una unidad o elemento de apoyo administrativo; por ejemplo sector postal, etc. SECTOR DE ACTIVIDAD PRIMARIA. Aquellas actividades económicas en las que los productos se obtienen directamente de la naturaleza, tales como la agricultura, pesca, minería, etc. SECTOR DE ACTIVIDAD SECUNDARIA. Aquellas actividades económicas en las que los productos requieren cierta transformación por los humanos, tales como las industrias textiles, siderúrgicas, la construcción, etc.
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 SECTOR DE ACTIVIDAD TERCIARIA. Aquellas actividades económicas que solamente se encargan de llevar el producto del productor al consumidor, tales como el comercio y los servicios, etc. SECTOR EXTERNO. Sector de la economía en el que se realizan las transacciones comerciales y/o financieras con el exterior. SECTOR PRIVADO. Personas naturales y jurídicas que realizan una actividad económica en beneficio propio y de acuerdo a normas económicas legales establecidas por el Estado. SECTOR PÚBLICO. Es el conjunto de entidades u organismos que conforman la estructura del Estado. SEDICIÓN. Delito, previsto y penado por el Código de Justicia Militar, que consiste en confabularse y alzarse tumultuariamente en guarnición, en campaña o frente al enemigo. Está previsto y penado en el Código de Justicia Militar, según el caso. SEGUIMIENTO. Término utilizado principalmente por la Policía Nacional, que significa hacer vigilancia a alguien en movimiento. SEGUNDO ESCALÓN. 1. Expresión genérica con que se designa al conjunto de fuerzas que actúan detrás del primer escalón. Ver PRIMER ESCALÓN. 2. En operaciones aerotransportadas, conjunto de elementos combatientes que no participa en la fase de asalto, pero que se lleva a la cabeza aérea, ya sea por aire, mar o tierra o en forma combinada, tan pronto como sea posible. SEGUNDO ESCALÓN DE MANTENIMIENTO. Ver MANTENIMIENTO. SEGUNDO ESCALÓN DEL CUARTEL GENERAL. Fracción del cuartel general de una gran unidad, constituída por el resto de sus elementos no considerados en el primer escalón. Ver PRIMER ESCALÓN DEL CUARTEL GENERAL. SEGURIDAD. 1. Principio de la guerra que exige mantener la libertad de acción y el poder combativo de una Unidad; se le obtiene tomando medidas para estar informado sobre el enemigo, el terreno y las condiciones meteorológicas negando al adversario informaciones sobre nuestras fuerzas; e impidiendo la sorpresa. 2. Conjunto de medidas que adopta un comando para sustraerse a la acción y del enemigo y de sus agentes y mantener su libertad de acción y potencia, para cumplir su misión o realizar la operación que le sea más conveniente de acuerdo a la situación. Se aplica a todas las actividades y situaciones de una entidad militar ya sea en tiempo de paz o de guerra. La seguridad, desde este punto de vista, descansa esencialmente en la información, el dispositivo, los destacamentos de seguridad y otros elementos destinados a garantizarla. 3. Estado de confianza y tranquilidad de una persona o grupo humano basado en el convencimiento que no hay ningún peligro y riesgo que temer, después de haber adoptado una serie de medidas o normas que eliminen todos los riesgos que se presenten.
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 SEGURIDAD CERCANA. Seguridad táctica, destinada a proporcionar el tiempo y el espacio necesario para que el grueso de una unidad adopte las últimas disposiciones para cumplir la operación establecida por su jefe, disponiendo de toda su capacidad de fuego y potencia sin interferencia del enemigo. Se le obtiene mediante destacamentos de seguridad que en movimiento se denominan vanguardia, retaguardia o flanguardia, según su posición con respecto al grueso y a la dirección de movimiento; y que en estacionamientos se denominan avanzadas. SEGURIDAD CONTRA ACCIDENTES. Es la condición en la que una persona o material se mantiene libre de peligro o riesgo de accidentes. . SEGURIDAD CRIPTOGRÁFICA O CRIPTOSEGURIDAD (SEGCRIP). Es un componente de la SEGCOM que resulta de la aplicación de sistemas criptográficos técnicamente sólidos, seguros y confiables, así como éstos sean apropiadamente usados. Es el conjunto de medidas y procedimientos destinados a transformar el texto de un mensaje en claro en un texto ininteligible a la interceptación y monitoreo del enemigo. SEGURIDAD DE COMUNICACIONES (SEGCOM). Es un conjunto de medidas de protección tomadas para negar a personas no autorizadas, información procedente de nuestras telecomunicaciones clasificadas. Es la salvaguarda de las comunicaciones amigas de la explotación enemiga. Comprende un conjunto de técnicas que incluyen el uso de códigos y equipos de seguridad de voz, procedimientos de radio silencio, radiotelefónicos, etc. Las clases de medidas de seguridad que se aplican en la SEGCOM son: Seguridad física de comunicaciones, seguridad de transmisión, seguridad criptográfica y seguridad de emisión. SEGURIDAD DE EMANACIONES (SEGEMA). Es protección resultado de todas las medidas destinadas a negar información de valor, que podría derivarse de la interceptación y análisis de emanaciones comprometidas provenientes de equipamiento criptográfico y de equipos de telecomunicaciones, así como de equipos de procesamiento de datos o teletipos eléctricos. SEGURIDAD DE EMISIÓN (SEGEMI). Es un componente de la SEGCOM que resulta de todas las medidas tomadas para negar, a personas no autorizadas, información de valor que podría derivarse de la interceptación y análisis de emisiones electrónicas provenientes e sistemas criptográficos y de telecomunicaciones. Normalmente se le asocia con el término de TEMPEST y/o control de emanaciones comprometidas. SEGURIDAD DE LAS FUENTES DE INFORMACIÓN. Estado de confianza y tranquilidad producido como consecuencia de haber aplicado un conjunto de disposiciones y acciones para que ninguna información contenida en las fuentes de información (Personal, documentación, transmisión técnica de informaciones, nuestras actividades, material, equipo, infraestructura y ambiente natural), sea divulgado o conocido por personas no autorizadas. SEGURIDAD DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. Medidas par limitar las oportunidades del enemigo para interceptar nuestras transmisiones.
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 SEGURIDAD DE OPERACIONES (SEGOPE). Son todas las acciones tomadas por un comando para mejor información al enemigo sobre: las posibilidades e intenciones, planeamiento y conducción de las personas, y actividades, mediante la identificación, control y protección de las indicaciones que se asocien con la información a negar. De una manera general comprende: Seguridad de señales, seguridad física, seguridad de la información y el engaño. SEGURIDAD DE SEÑALES (SEGSEÑ). Es ese aspecto de la SEGOPE que está dirigido contra las actividades de inteligencia electrónica del enemigo, más propiamente contra su Inteligencia de Señales y Guerra Electrónica. Es la protección de la información operacional proveniente de emisores de comunicación y nocomunicaciones, a través de la práctica de técnicas de seguridad de comunicaciones y seguridad electrónica, tanto en el nivel estratégico como táctico. SEGURIDAD DE TRANSMISIÓN (SEGTRAS). Es un componente de la SEGCOM destinado para proteger las transmisiones de la interceptación, análisis de tráfico y contramedidas electrónicas (engaño imitativo) particularmente que el enemigo podría efectuar con medios que no sean de criptoanálisis. SEGURIDAD ELECTRÓNICA (SEGELEC). Es la parte de la SEGSEÑ que contiene las medidas destinadas para negar a personas no autorizadas información electrónicamente generada que sea de valor. Es la salvaguarda de los emisores que son de comunicaciones (no-comunicaciones: radares, aparatos de navegación, etc.) de la explotación enemiga. Comprende tres (3) áreas funcionales (o se le pueden considerar fases): SEGELEC inherente, SEGELEC industrial y SEGELEC operacional. SEGURIDAD EXTERNA. Situación en la cual el Estado tienen garantizada su existencia, soberanía, independencia e integridad patrimonial frente a las oposiciones, amenazas, presiones o agresiones provenientes del ámbito externo. SEGURIDAD FÍSICA (SEGFI). Es la parte de la seguridad concerniente con las medidas físicas destinadas para proteger al personal; prevenir el accedo no autorizado al equipamiento, material y documentos; para salvaguardarlos contra el espionaje, sabotaje, destrucción y sustracción. SEGURIDAD INMEDIATA. Seguridad tácita, cuya finalidad es evitar y rechazar los ataques y actos sorpresivos del enemigo, que podrían destruir una Unidad o anular su capacidad. Se le obtiene empleando medidas activas y pasivas de carácter permanente. SEGURIDAD INTEGRAL (NACIONAL). Conjunto de acciones que tiene que realizar un Estado para garantizar su soberanía y libertad de acción para alcanzar sus objetivos nacionales. SEGURIDAD INTERNA. Situación en la cual es Estado tiene garantizada su existencia, soberanía, independencia e integridad patrimonial frente a las oposiciones, amenazas, presiones o agresiones provenientes del ámbito interno.
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 SEGURIDAD LEJANA. Seguridad tácita, cuyo fin es mantener la libertad de acción de una unidad. Se le obtiene mediante la acción combinada de la aviación de reconocimiento, los reconocimientos terrestres y las fuerzas de cobertura. SEGURIDAD MILITAR. Estado de confianza y tranquilidad del jefe y demás integrantes de una Unidad, instalación o dependencia militar y del área de su responsabilidad, que se basa en el convencimiento de que no hay ningún peligro que temer, al haberse adoptado las medidas necesarias para evitar todo riesgo en el personal, la información, las instalaciones, el material y el equipo. SEGURIDAD NACIONAL. Situación en la que se encuentran plenamente garantizadas la soberanía, la independencia y el patrimonio nacional del Estado. La Seguridad Nacional se logra mediante la política de Defensa Nacional. SEGURIDAD TERRITORIAL. Conjunto de medidas y actividades adoptadas para prevenir, neutralizar y proteger a la población y servicios públicos esenciales (SSPPEE), contra las actividades de sabotaje, espionaje, guerrilla y observación por parte del enemigo y los daños o riesgos que puedan causar las propias tropas sobre las poblaciones. SEGURO. Dispositivo que se emplea para evitar que un arma, una granada o un proyectil se disparen accidentalmente. SEIS POR CUATRO. Expresión con que se designa al vehículo motorizado de tres ejes de los cuales dos son motrices. Usualmente se escribe: 6 x 4. SEIS POR SEIS. Expresión con que se designa al vehículo motorizado, todo terreno, de tres ejes motrices. Usualmente se escribe: 6 x 6. SELECCIÓN DE PERSONAL. Es un procedimiento general de la administración de personal que ejecuta toda organización. En Contrainteligencia la selección de personal se realiza con la finalidad de detectar la infiltración de agentes enemigos o adversarios así como posibles colaboradores de éstos, en las organizaciones del Sistema de Defensa Nacional. SELVA ALTA. Expresión con que en la selva, se conoce a la región comprendida entre las estribaciones Este de la Cordillera Oriental de los Andes y la llanura amazónica, entre los 2 000 y 400 metros de altitud. SELVA BAJA. Expresión con que en la selva se conoce a la región del llano amazónico, cuya altitud es inferior a los 400 metros sobre el nivel del mar. SEMÁFORO. Sistema de transmisión óptica, que emplea una bandera con la que se transmite señales correspondientes al código Morse. SEMBRADO DE MINAS. Colocación de minas en un área de terreno. SEMIMÓVIL. 1. Calificativo que se aplica a algunas armas, elementos o unidades cuyo desplazamiento es lento y difícil por su naturaleza. 2. Artillería pesada, capaz de desplazarse, pero cuyos movimientos y entrada en batería son lentos.
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 SEMINARIO. Tipo de trabajo en pequeños grupos, en el cual se reúnen el instructor y los alumnos para realizar “trabajos de investigación”, sobre un tema previamente determinado y completar en una o varias sesiones los conocimientos de los participantes, mediante el intercambio de opiniones y prácticas complementarias sobre una instrucción ya impartida; para lo cual previamente se ha confeccionado un Agenda de trabajo. SEMIORUGA. Término con que se define al vehículo cuyo sistema de rodamiento, combina la oruga y la rueda. Normalmente el eje trasero propulsado, se apoya sobre orugas y el delantero sobre ruedas, lleva el sistema de dirección. SEMITRAYLER. Vehículo de un eje, no propulsado, diseñado para ser remolcado, cuya parte delantera se apoya en el vehículo tractor. SENTIMIENTOS. Son fenómenos afectivos (tendenciales) que frecuentemente experimentamos en nuestra vida diaria, en su mayoría son de corta duración pero de mayor duración que las emociones. SEÑA DE CUERPO. Toque de clarín o de corneta para anunciar la llegada al cuartel, acantonamiento o vivac, del comandante de la unidad. SEÑAL. Complejo de ondas propagadas en un canal de transmisión con la finalidad de actuar en una unidad receptora. SEÑALIZAR. Acción de colocar señales apropiadas en los trabajos u obras, con el fin de regular su empleo. Se emplea particularmente en la navegación, en los caminos, aeropuertos, etc. SEÑAS DE LLAMADA. Cualquier combinación de caracteres o palabras empleada para identificar un medio de transmisiones, una actividad o una unidad; se le emplea principalmente para establecer y mantener comunicación en un sistema de transmisión. SEÑUELO. Es una persona o un vehículo bastante parecido al Sujeto, tanto en su vestimenta o apariencia y que es empleado por éste, para eludir una vigilancia. De hecho “el señuelo” deberá ser considerado como miembro de la organización enemiga. SEÑUELO CENTROIDE. Chaff con un área equivalente de radar (RCS) grande, desplegada cerca de la unidad a defenderse, que ocasiona pequeños errores angulares en el canal de traqueo de un radar de misil. SEPARACIÓN ABSOLUTA DEL SERVICIO. Pena contemplada en el Código de Justicia Militar para algunos delitos; consiste en la separación absoluta del penado de la institución armada, produciéndose automáticamente su pase al retiro. SEPARACIÓN TEMPORAL DEL SERVICIO. Pena que prescribe el Código de Justicia Militar para faltas graves; consiste en la separación del penado de las Fuerzas Armadas durante el tiempo de su condena mediante el pase a la situación de disponibilidad.
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 SEPARATA. Cuando se edita por separado un texto, folleto, documento, artículo, etc. Dícese también del suplemento de una publicación. SERENIDAD. Cualidad del agente de inteligencia que significa aptitud para controlar las alteraciones del ánimo y mitigar las turbaciones físicas y mentales que permita afrontar con éxito las situaciones más difíciles o adversas que se le pueden presentar en el cumplimiento de diversas misiones. SERIE. 1. Conjunto de concentraciones o de grupos de concentraciones planeado para apoyar una fase de la maniobra o una operación. 2. Formación compacta de aviones, bajo el comando de un jefe, separada de otras formaciones por cierto tiempo y espacio, que viaja de la zona de partida a la zona de lanzamiento o a una zona de aterrizaje. SERVICIO. 1. Acto de cumplir una persona o una unidad, una función específica de acuerdo a lo estipulado por los reglamentos correspondiente. Así se tiene: servicio de guardia, de semana, etc. 2. Unidad u organización del Ejército cuya función principal es dar apoyo administrativo a las unidades de armas. 3. Una de las funciones logísticas que incluye: selección y asignación de tropas de servicio; prioridad para el empleo de estas tropas; mano de obra civil; mantenimiento y reparación del material; construcciones, excepto fortificaciones y transmisiones; bienes inmuebles; servicios generales; registro y contabilidad de la propiedad y saneamiento. SERVICIO ACTIVO. Situación en que se encuentra el personal de las Fuerzas Armadas que está prestando servicios. SERVICIO AEROFOTOGRÁFICO NACIONAL. Dependencia de la Fuerza Aérea, encargada de la toma y reproducción de fotografías y de la producción de cartas utilizando dichas fotografías. SERVICIO DE BÚSQUEDA Y SALVAMENTO. Organización que en un área determinada, está encargada de las operaciones de búsqueda y salvataje del personal que se encuentre en dificultades en tierra o en el agua por cualquier causa. SERVICIO DE CAMPAÑA. 1. Expresión genérica con que se designa a las funciones que cumple una persona o una unidad, en operaciones en el terreno, en condiciones similares a las de combate. 2. Reglamento que prescribe los deberes y las atribuciones de los comandantes y tropas cuando se encuentran realizando operaciones en el terreno. SERVICIO DE GUARNICIÓN. 1. Funciones que cumple una persona o unidad de tropa dentro de su guarnición y fuera de sus cuarteles. 2. Reglamento general que prescribe las disposiciones a las que deben sujetarse las Fuerzas Armadas en el cumplimiento del servicio en guarnición. SERVICIO DE INTELIGENCIA. Organización encargada de la búsqueda de informaciones y producción de inteligencia en provecho de las decisiones para la
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 Defensa Nacional que tiene por función adoptar una autoridad determinada. Asimismo se encarga de todo lo relacionado con la contrainteligencia. SERVICIO DE LA DEUDA. Designa al conjunto de pagos al exterior que un país debe hacer como consecuencia de la deuda externa que tiene contraída, incluyendo los intereses y la amortización o devolución. SERVICIO DE MATERIAL DE GUERRA. Ver MATERIAL DE GUERRA. SERVICIO DE PROTECCIÓN DEL VUELO. Conjunto de órganos destinados a planear el vuelo de las aeronaves, controlar su aproximación a los aeropuertos y regular los aterrizajes y decolajes, a fin de proporcionar seguridad al tráfico aéreo. Consta de tres elementos: el Centro de Control, que planea los detalles técnicos del vuelo que se va a realizar para que cada aeronave tenga un corredor de vuelo y se eviten las interferencias posibles con otras aeronaves, para lo cual el piloto prepara su plan de vuelo y lo somete a la aprobación del Centro de Control; el Control de Aproximación, cuya finalidad es regular el tráfico aéreo en las inmediaciones del aeropuerto, tomando a su cargo a los aviones cuando estos se encuentran en sus inmediaciones y a más de 3 500 metros de altitud. En el decolaje, el avión atiende al mismo sistema de controles, en sentido inverso. SERVICIO DE REMONTA. Ver REMONTA. SERVICIO DE SANIDAD EN GUARNICIÓN. Actividades que cumple el Servicio de Sanidad del Ejército, en todos sus niveles o escalones, en época de paz, para cumplir con la misión de conservar y mejorar la salud del personal del Ejército. SERVICIO DE SANIDAD. Ver SANIDAD. SERVICIO DE TESORERÍA. Ver TESORERÍA. SERVICIO DENTAL. Rama del Servicio de Sanidad encargada de proporcionar atención dental al personal. SERVICIO MECÁNICO. 1. Actividad que se cumple diariamente en todo cuartel, campamento o instalación, con el fin de que los locales estén limpios, ordenados saneados y bien presentados. 2. Toque de clarín o de corneta para realizar dicha actividad. SERVICIO MILITAR. Aquel que está obligado a prestar en las Fuerzas Armadas, conforme a Ley, todo ciudadano apto entre los 19 y 50 años de edad, si es varón y entre los 21 y 35, si es mujer. SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA. (SENAMHI). Dependencia de la Fuerza Aérea, encargada de la predicción de los fenómenos meteorológicos y de su difusión. SERVICIO POSTAL. Servicio de Personal encargado de atender la correspondencia.
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 SERVICIO RELIGIOSO MILITAR. Servicio de Personal encargado de los asuntos de orden moral y bienestar espiritual de los individuos y de conducir las actividades y servicios religiosos de la unidad. SERVICIO TEMPORAL PARA DESCANSO Y REPOSO. Es el que se concede al personal por prescripción médica en los centros de descanso y reposo con el objeto de ser rehabilitado física y mentalmente. SERVICIOS. Organismos de las Fuerzas Armadas, encargados de satisfacer las necesidades de las tropas, asegurar los abastecimientos y evacuación y la conservación del personal, ganado y material. Según su función general, se clasifican en servicios técnicos y servicios de personal. SERVICIOS DE MENSAJEROS. El que cumple el personal de mensajeros de una dependencia militar, portando los mensajes a sus destinatarios, utilizando diversos medios de transporte. SERVICIOS DE PERSONAL. Organismos encargados de proporcional apoyo de personal. Están bajo control, y coordinación del G-1 (S-1). Los servicios de personal son: Descansos, permisos y licencias, rotación , condecoraciones y recompensas, Servicio Postal del Ejército, Servicio de Bazares del Ejército, Servicio de Tesorería, Servicio Religioso Militar, Servicios Especiales y Servicios de Bienestar. SERVICIOS ESPECIALES. Aquellos destinados a atender al bienestar mental y físico del personal proporcionándole sano esparcimiento, recreación, deportes, lectura, etc. SERVICIOS PÚBLICOS. Conjunto de organizaciones estatales o privadas que cumplen la función de atender necesidades de la colectividad. Los servicios públicos están relacionados con: aprovisionamiento de agua, teléfonos, transporte, sistema de electrificación, etc. SERVICIOS TÉCNICOS. Organismos encargados de proporcionar apoyo logístico. Están bajo el control Intendencia, Material de Guerra, Sanidad, Comunicaciones, Transportes y Veterinaria. SEUDO FRACTURA. Es el procedimiento que consiste en abrir sobres separando una de las partes engomadas introduciendo una lámina de madera, un lapicero o una varilla cilíndrica con movimientos de rotación, teniendo en cuenta de no romper el papel. SH SHISHACO. Nombre que se da en nuestra región selvática al que es oriundo de la sierra o de la selva alta. SHOCK. Estado grave caracterizado por piel pálida, fría, ojos hundidos, pulso débil, presión arterial baja, hipotermia y compromiso de sensorio que puede llevar a la muerte.
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 SHORAN (Short Range Navegation). Sistema electrónico de navegación de corto alcance y gran precisión, que emplea la diferencia de tiempo entre las pulsaciones de la transmisión de señales radioeléctricas de dos o más estaciones fijas para determinar la posición de la nave. SI SICOLOGÍA. Es la ciencia que trata y estudia al ser humano desde aquel aspecto que le es más propio y característico: su vida mental o vida síquica. La vida síquica se manifiesta a través de la conducta o comportamiento. SICOLOGÍA SOCIAL. Es la ciencia que estudia, investiga, explica, interpreta y trata los fenómenos sicológicos de la personalidad colectiva de los grupos humanos. SICOSIS DE GUERRA. 1. Cualquier desorden mental de carácter serio, producido como consecuencia de las operaciones bélicas. 2. Estado anímico especial de los individuos o de la población en general de una nación, producido por la inminencia de operaciones bélicas o por el estado de beligerancia del país. SIEGA. Tipo de tiro que se realiza para batir objetivos de gran frente y altura, mediante el movimiento de la boca de fuego sobre sus apoyos. Puede ser en dirección o en altura. SIERRA. Voz con la que se designa a la letra “S” en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO. SIGNO. 1. Objeto, fenómeno o acción material que, natural o convencionalmente, representa o sustituye a otro objeto, fenómeno o acción. 2. En Sicología Social, cada una de las manifestaciones idiosincráticas de grupo, que las practica con naturalidad: danza, música, poesía, vestido, usos, costumbres y tradiciones. SIGNOS CONVENCIONALES. Símbolos reglamentarios que se utilizan para representar las características del terreno. Se caracterizan por su dimensión, color y forma. SIGNOS DE PRECEDENCIA. Son los que se aplican a los mensajes para establecer el orden de tramitación y son: (1) “OO” Emergencia. (2) “OP” Muy Urgente. (3) “P” Urgente. (4) “R” Rutina. (5) “D” Diferido. SIGNOS EXTERIORES DE RIQUEZA. Evidencias que ponen de manifiesto la capacidad económica de una persona. SILENCIADOR (SQUECH). Circuito que disponen generalmente los equipos de FM y que permite silenciar totalmente el receptor en los momentos en los cuales no reciben señal evitando así el ruido de fondo permanente que reduce la sensibilidad del oído del operador. SILENCIO. 1. Situación en que se colocan los medios de transmisiones cuyas emisiones pueden ser interceptadas por el enemigo. 2. Toque de clarín o de corneta para que la tropa se acueste y duerma o para que descanse bajo abrigo. 3. Toque de clarín o de corneta con que se rinden honores fúnebres a las personas
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 fallecidas, en el momento de la inhumación o en las fechas en que se recuerda su memoria. SILLERÍN. Dispositivo especial de cuero u otro material que se emplea para el volteo al galope. SÍMBOLO DE ACTIVIDAD MILITAR. Aquel que se emplea para representar cualquier actividad amiga o enemiga, en el campo de batalla. SÍMBOLO DE IDENTIFICACIÓN. Aquel que se emplea para identificar el arma y el servicio a que pertenece una unidad o una instalación. Se coloca dentro del símbolo básico. SÍMBOLO DE LA NACIÓN. Emblema oficial de características y dimensiones fijadas por Ley, que representa el concepto de Nación o de sus elementos componentes. Los símbolos de nuestra Nación son: La Bandera Nacional y de Guerra, el Pabellón Nacional, el Estandarte Nacional, el Escudo de Armas, y Nacional, el Gallardete, el Gran Sello del Estado y la Escarapela Nacional. SÍMBOLO DE MAGNITUD DE ESCALÓN. Aquel que se emplea para representar la magnitud del elemento representado. SÍMBOLO MILITAR. Un signo compuesto por un dibujo, número, letra, abreviatura, color o combinación de ellos, que se emplea para representar, identificar y distinguir una unidad militar, una instalación de comando o una actividad determinada. SÍMBOLOS. 1. Imagen, figura o divisa con que, materialmente o de palabra, se representa un concepto moral o intelectual, por alguna semejanza o correspondencia que el entendimiento percibe entre el concepto y la imagen. 2. En Sicología Social son las manifestaciones externas que materializan la identidad hacia el grupo: himnos, marchas, bandas, escudos, banderas, escarapelas, colores, logotipos y otros. SÍMBOLOS BÁSICOS. Figuras geométricas fundamentales alrededor de las cuales gira todo el sistema de símbolos militares y representan una unidad o una instalación administrativa, un puesto de comando y un observatorio. SIMPATÍA. Detonación de una carga explosiva, producida por la onda de choque de otra carga que estalla a proximidad. SÍMPLEX. Característica operativa de un circuito telefónico o radiotelefónico que permite la transmisión en una sola dirección en un momento dado. SIMPLICIDAD. Principio de la guerra que exige que las operaciones militares en su planeamiento, preparación y conducción, sean de fácil comprensión y sin complicaciones innecesarias, pues la confusión resultante de la gran actividad y del peligro constante del campo de batalla así lo requieren.
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 SIMPOSIO. Reunión organizada para enterarse del estado de conocimiento sobre un tema específico, generalmente de carácter científico, llegando solamente a recomendaciones y no a conclusiones. Se puede hacer para discutir relatos escritos por una persona, las cuales someten sus ideas a discusión. El debate normalmente es sólo para los panelistas, que son seleccionados por su autoridad o prestancia en la materia que se discute y por su habilidad oratoria. SIMULADOR DE TIRO SAAB BT-41. Es un sistema para la simulación de tiro desde carros de combate y vehículos similares. Puede emplearse para simular disparos de cañones o de ametralladoras fijas, o también puede utilizarse para impartir conocimientos básicos de tiro. SIN RETROCESO. Arma en la cuales ha eliminado el efecto del retroceso. SINDICATO. Grupo de trabajadores asalariados y organizados con arreglo a directrices con el fin de defender intereses económicos comunes y mejores condiciones de vida y trabajo. SINIESTROS. Daño grave, destrucción o pérdida importante que sufren las personas o los bienes materiales como consecuencia de determinados fenómenos naturales, así como de la acción intencional o casual del hombre. SINTONIZAR. Reglar un puesto o estación de radio, para transmitir o recibir a una frecuencia determinada. SIRVIENTE. Término genérico con que se designa a uno cualquiera de los individuos asignados para el servicio de un arma colectiva. SISTEMA CARRIER. Transmisión eléctrica o radioeléctrica simultánea de varios mensajes por una misma red de transmisiones, empleando diferentes frecuencias en la transmisión de cada mensaje. SISTEMA DE ALARMA Y CONTROL DE AVIONES. Conjunto de disposiciones y de medios destinados a realizar las operaciones de detección, identificación y control de la interceptación de aviones, proporcionando alarma oportunas sobre toda incursión aérea enemiga y controlando a los aviones y a las armas de la defensa en la interceptación de los aviones enemigos que se aproximan. SISTEMA DE AMARRA DE CARGA. Sistema de accesorios y artificios para asegurar las cargas y evitar su desplazamiento durante el vuelo. SISTEMA DE ARCHIVO. Conjunto de disposiciones, normas y medios para almacenar la documentación de una organización, a fin de garantizar su protección y facilitar su utilización. SISTEMA DE ATERRIZAJE POR INSTRUMENTOS. Sistema electrónico que permite el aterrizaje de aviones valiéndose únicamente de los instrumentos del avión, sin que el piloto tenga necesidad de hacer observación a la vista del campo de aterrizaje.
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 SISTEMA DE AUTENTICACIÓN. Conjunto de letras o números arreglado conforme a convenio previo entre los interesados y que permite identificar mensajes, puestos o redes. SISTEMA DE AUTODEFENSA. Conjunto de unidades conformadas por elementos civiles de la población para cumplir misiones de defensa de sus propias instalaciones y/o en apoyo de las Fuerzas del Orden. El armamento e instrucción de estas unidades es proporcionado por las FFAA. SISTEMA DE COMUNICACIONES. Conjunto organizado de personal y medios de transmisiones especialmente preparado para satisfacer las necesidades de transmisiones de una unidad. SISTEMA DE CONTRAINTELIGENCIA. Conjunto interrelacionado de organizaciones de contrainteligencia cuyo funcionamiento se sustenta en la doctrina de contrainteligencia, normas, procesos y técnicas especiales con la finalidad de contribuir a alcanzar una óptima situación de seguridad de la nación. SISTEMA DE CONTROL AEROTÁCTICO (SCAT). Conjunto de personal y medios de la Fuerza Aérea, especializado en la dirección, identificación y control de aviones en vuelo; sirve par controlar y dirigir a los aviones propios y proporcionar alarma de incursiones aéreas enemigas. SISTEMA DE DEFENSA AÉREA ACTIVA. Aquel que se organiza con el fin de realizar el planeamiento, dirección y control de la defensa aérea activa en todo el país. Ver DEFENSA AÉREA ACTIVA. SISTEMA DE DEFENSA AÉREA PASIVA. Aquel que se organiza con el fin de planear, dirigir y controlar la defensa aérea pasiva en todo el país. Ver DEFENSA AÉREA PASIVA. SISTEMA DE DEFENSA ANTIAÉREA. Es un conjunto de elementos independientes y vinculados funcionalmente por un comando unificado y un conjunto de normas operativas de interacción en la obtención de un objetivo común: La protección del espacio aéreo SISTEMA DE DEFENSA NACIONAL. Conjunto jerarquizado e interrelacionado de órganos del Estado, sustentado de una doctrina, y cuyo funcionamiento se regula por normas técnicas y procesos específicos, con la finalidad de garantizar la seguridad integral del Estado. SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL EJÉRCITO (SIIE). Conjunto de elementos ubicados en los diferentes escalones del Ejército que funcionan en forma permanente; se encargan del Planeamiento, Ejecución, Conducción, Control y Evaluación de las Operaciones Sicológicas para alcanzar los objetivos sicológicos del Ejército. SISTEMA DE INTELIGENCIA DE LAS FUERZAS ARMADAS. Conjunto interrelacionado de organismos de inteligencia del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, del Ejército, de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea, con el fin de
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 producir inteligencia del campo militar que necesita el Sector Defensa para cumplir con su misión. SISTEMA DE INTELIGENCIA. Conjunto interrelacionado de organismos u órganos de inteligencia, perfectamente cohesionados mediante una misión y una doctrina uniforme de trabajo. SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL. Conjunto interrelacionado de organismos de inteligencia cuyo funcionamiento se sustenta en una doctrina de inteligencia, normas, procesos y técnicas especiales, con la finalidad de proporcionar al Sistema de Defensa Nacional en todos los niveles, la inteligencia estratégica y táctica que requiere como base importante para la adopción de decisiones en todas las etapas del planeamiento y ejecución de la Defensa Nacional, para garantizar la Seguridad de la Nación. SISTEMA DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. Es el conjunto de órganos de las diferentes reparticiones del Ejército que realizan actividad de investigación y desarrollo, convenientemente organizados y relacionados entre sí, con la finalidad de integrar y coordinar sus esfuerzos para obtener el perfeccionamiento constante del Ejército. SISTEMA DE LUCES DE APROXIMACIÓN. Conjunto de luces muy potentes, capaces de penetrar la niebla, que se emplea en un aeropuerto con el objeto de señalar a los aviones la dirección de la cabecera de la pista de aterrizaje, durante la noche o en condiciones atmosféricas desfavorables. SISTEMA DE MANTENIMIENTO. Conjunto de órganos de las diferentes reparticiones del Ejército encargadas de realizar actividades de mantenimiento convenientemente organizadas y relacionadas entre sí a través de los canales de Comando y Técnico con la finalidad de integrar y coordinar las operaciones de mantenimiento. SISTEMA DE MONITOREO DE TELEFAX. Es un sistema que automáticamente detecta, intercepta, archiva y reproduce documentos transmitidos, pudiendo ser almacenados en el disco. Se conecta a la línea en paralelo, permite información como el número que ingresa o que sale, hora y fecha del número de referencia de transmisión y velocidad de la transmisión. SISTEMA DE MONITOREO DE TELÉFONO CELULAR. Es un equipo que permite la posibilidad de operación manual o automática con capacidad de interceptación prioritaria contenida en una base de datos de hasta 1 000 abonados ofreciendo posibilidades ilimitadas de inteligencia y localización. SISTEMA DE MONITOREO INFRARROJO. Este equipo emplea las ondas sonoras producidas por dos o más personas conversando. Su funcionamiento se realiza mediante el empleo de un transmisor de rayos infrarrojos (transmisor estetoscópico de IR) colocados en el local o ambiente por vigilar, teniendo que haber contacto visual entre ellos (transmisor y receptor).
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 SISTEMA DE MONITOREO LÁSER. Este equipo aprovecha las ondas sonoras producidas por las personas que están conversando. Su operación se realiza lanzando un RAYO LÁSER sobre una ventana o puerta de vidrio, el mismo que es reflejado, recibido y convertido eléctricamente en señal de audio. SISTEMA DE MOVILIZACIÓN DEL EJÉRCITO. Es el conjunto de organismos con diferentes núcleos de dependencia, que regulados por normas legales y/o doctrinales, desarrollan una serie de actividades de organización, instrucción, entrenamiento y administración de recursos humanos y materiales, que requiere el Ejército, para pasar en forma rápida y ordenada, de un estado normal de paz a un estado de emergencia. ** SISTEMA DE MOVILIZACIÓN NACIONAL. Es un conjunto de organismos integrados e interrelacionados que funcionan regulados por su propia doctrina, con la finalidad de concebir, planear y ejecutar la Movilización en los cuatro campos de la actividad nacional. En esencia, tiene la misma estructura del Sistema de Defensa Nacional en los niveles Superiores. SISTEMA DE OPERACIONES AEROTERRESTRES (SIST OAT). Es un conjunto organizado de personal de las fuerzas terrestres, especialmente preparado y misionado, y el equipo necesario, para participar en las operaciones aeroterrestres en todos los escalones de comando terrestre y en los aeródromos de Unidades aerotácticas. SISTEMA DE PERSONAL DEL EJÉRCITO. Se denomina Sistema de Personal del Ejército, al conjunto de principios, órganos y normas que estrechamente enlazados permiten al Ejército conducir la administración de su personal. SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS). Es un Sistema de Radio Navegación Satelital operado y mantenido por el Departamento de Defensa de EEUU con la finalidad de proporcionar la posición y/o navegación en cualquier punto en tierra, mar o aire. SISTEMA DE PROYECCIÓN. En Cartografía, el método que se sigue para pasar de la superficie curva de la Tierra, a la superficie plana de la hoja de papel, cuando se hace la carta o mapa que representa a una superficie terrestre importante. Tres son los sistemas de proyección básicos: cilíndrico, cónico y policónico. SISTEMA DE REEMPLAZOS. Tiene por finalidad mantener a las Unidades y Servicios con sus efectivos completos, mediante la entrega oportuna y apropiada de personal entrenado. SISTEMA DE RESERVA DEL EJÉRCITO. Es el conjunto de organismos que amparados en disposiciones legales y de acuerdo a una doctrina, llevan a cabo en forma coordinada la Organización, Instrucción, Entrenamiento y Administración de la Reserva del Ejército. SISTEMA DE VIGILANCIA. En Contrainteligencia, es el conjunto de elementos y medios que actúan interrelacionados para detectar, identificar e intervenir a los
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 elementos hostiles que pueden afectar la seguridad de una organización o de la Nación. SISTEMA GENERAL DE DEFENSA AÉREA. Conjunto organizado de medidas, acciones y medios con el objeto de prevenir, anular, interferir o reducir los efectos de la acción aérea enemiga en todo el país. SISTEMA OPERACIONAL. Es el conjunto de sistemas que establecen la forma de llevar a cabo la misión, los objetivos y los fines de una entidad. SISTEMA TELERAN. Sistema de navegación aérea que emplea una combinación de televisión y radar para guiar las aeronaves. SITÓMETRO. Aparato que se emplea para la medición de ángulos verticales. SITUACIÓN. 1. Conjunto de condiciones y de circunstancias que afectan a una unidad o elemento militar, en un momento dado. 2. Primer párrafo de los Planes y Ordenes. SITUACIÓN ANORMAL. Es aquella en que las acciones del enemigo o adversario interno o externo son de tal naturaleza y magnitud que hacen peligrar la Seguridad Integral del Estado, en el ámbito interno. SITUACIÓN DE TIRO. Documento en el que se registran los resultados de cada ejercicio de tiro de una unidad tipo sección o compañía. SITUACIÓN DEL ENEMIGO. 1. En la guerra convencional es el conjunto de condiciones y circunstancias que presenta el enemigo en un momento determinado, en los aspectos políticos, económico, sicosocial y militar deducido principalmente en base a sus actividades reveladoras recientes, con el fin de precisar sus vulnerabilidades y sus posibilidades. 2. En la guerra no convencional, el conjunto de condiciones y circunstancias que presenta el grupo subversivo en un momento determinado, en los aspectos relativos a las estructura para la subversión, sus estrategias, sus actividades en el extranjero y sus peculiaridades y deficiencias, deducido principalmente en base a sus actividades reveladoras recientes, con el fin de precisar sus vulnerabilidades y sus posibilidades. SITUACIÓN DIARIA. Documento mediante el cual se hace conocer diariamente el efectivo numérico de personal y ganado de una unidad. Constituye el documento básico para el control de efectivos y la obtención de abastecimientos de Clase I. SITUACIÓN MENSUAL DE EFECTIVOS. Documento en el que se consideran numéricamente a los Oficiales, a la tropa y al personal civil de una unidad; incluye también al ganado y a los vehículos. SITUACIÓN MILITAR. Condición en la que puede hallarse el Personal Militar, en lo que se refiere a los servicios que presta en las Fuerzas Armadas. Las situaciones en las que puede encontrarse el Personal Militar son: actividad, disponibilidad y retiro.
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 SITUACIÓN NORMAL. Es aquella constituída por el estado normal de derecho, en la que las acciones que realiza el enemigo o adversario interior o exterior no amenazan seriamente la Seguridad Integral del Estado en el ámbito interno. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA. Conjunto de problemas que existen en una situación y momento determinados. SITUACIÓN PSICOSOMÁTICA. Condición orgánica psíquica y/o funcional del individuo en relación al cumplimiento de las actividades profesionales, técnicas o de servicio militar en los diferentes campos ocupacionales de la organización del Ejército. SITUACIÓN SOCIAL. Es la coyuntura espacio temporal de una realidad social. Generalmente la situación social tiene vigencia para un limitado (corto) espacio de tiempo. SK SKETCK. Tipo de trabajo en pequeños grupos llamados también “Desempeño de Roles”, se asemeja a una representación teatral y en la cual se trata de hacer que la situación parezca real y que sea más entendible por los grupos para la discusión que se debe realizar a continuación. Los que no intervienen son instruídos en el tema para actuar como observadores, sea de determinados personajes o de la parte central del problema y en todo caso auscultando las reacciones inmediatas de los intérpretes. SL SLOGAN. En operaciones sicológicas, término con el cual se expresa una forma de propaganda concisa y elocuente. SN SNIPERSCOPIO. Dispositivo que combina un snooperscopio y un fusil u otra arma de fuego portátil que permite al tirador ver y disparar en la oscuridad.. SNOOPERSCOPIO. Aparato portátil que combina una fuente de rayos infrarrojos con un anteojo, permitiendo al operador ver en la oscuridad. SNORKEL. Dispositivo utilizado por los submarinos, cuando están sumergidos, que les permite, mediante dos tuberías, una de toma de aire y otra de expulsión de gases, operar los motores Diesel y renovar el aire para la tripulación a la velocidad de crucero y por tiempo prolongado. SO SOBERANÍA. Potestad de un Estado para determinar incondicionada e incondicionablemente su organización política, social, económica y militar, así como para emplear sus recursos en la forma que considere más conveniente para el logro de los fines que justifican su existencia. SOBRANTES. Abastecimientos que exceden a las necesidades de una nación.
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 SOCIALISMO. 1. Sistema político en el cual los derechos individuales se suponen derivados de la comunidad y se atribuye al Estado la absoluta potestad de disponer las condiciones de vida social, económica y política, con extremada preponderancia del interés colectivo sobre el individual. 2. En el MarxismoLeninismo: Período político de transición o de transformación revolucionaria entre la sociedad capitalista y la sociedad comunista, durante el cual, el Estado se expresa mediante la dictadura del proletariado. SOCIALIZACIÓN. Es el proceso por el cual todo miembro de una sociedad exterioriza durante el desarrollo de su vida unos esquemas de conducta que le permiten comportarse en la sociedad de conformidad con las costumbres y las normas vigentes. SOCIALIZAR. Proceso de enseñar al individuo a través de diversas relaciones a adaptarse a la vida en sociedad. SOCIEDAD. Es una estructura formada por los grupos mayores interconectados entre sí, considerados como una unidad y participando todos de una cultura común. SOCIEDAD INTEGRADA. Aquella en que las diferentes estructuras parciales se halla perfectamente (o por lo menos suficientemente) ajustadas entre sí, tal como lo prevén las normas y las creencias socialmente vigentes; y, tal como lo viven los individuos que pertenecen a la sociedad, grupos o instituciones dadas. (Teoría Estructural Funcional) SOCIEDAD RURAL. Sociedad tradicional en la que el cambio transcurre con lentitud; en ella existe una división del trabajo relativamente simple, y en consecuencia la diferenciación de los roles es limitada; las relaciones sociales entre los miembros son primarias, íntimas o personales; y el comportamiento está regulado, en gran parte por la costumbre; hay poca necesidad de la ley formal (Teoría Estructural Funcional). SOCIEDAD URBANA. Aquella que cuenta con todos los beneficios del mundo moderno, en ella existe una marcada división del trabajo y una proliferación de roles sociales; las relaciones sociales tienden a ser transitorias, superficiales e impersonales; el comportamiento de los hombres se encuentra regulado por la ley (Teoría Estructural Funcional). SOCIOLOGÍA. 1. Es una ciencia social cuyo objeto de estudio son las relaciones sociales, que se manifiestan en el contexto de una determinada realidad social. Entendiéndose por relación social a toda conducta plural dotada de sentido, es decir de significado. 2. Ciencia Social, que estudia científicamente los fenómenos que se producen en las relaciones de grupo entre los seres humanos, los mismos que constituyen los hechos sociales en el contexto de una determinada realidad social. SOLDADO. 1. Individuo que presa servicios en las Fuerzas Armadas. 2. Primer grado entre los individuos de tropa del Ejército. 3. En sentido figurado, miembro



494



 de las Fuerzas Armadas, por lo general de alta graduación, que destaca o ha destacado por sus excelsas virtudes militares o ciudadanas. SOLDADO DESCONOCIDO. 1. Expresión genérica con que se designa al personal de las Fuerzas Armadas o civil de una nación, que en forma anónima, ha perdido la vida en su defensa. 2. Monumento con que la nación rinde tributo a los caídos en el campo de batalla y no identificados. SOLIFLUCCIÓN. Movimiento lento hacia abajo de suelos húmedos y saturados, bajo la acción de la gravedad. SONAR (Sound Navigation and Ranging). Instrumento para la navegación y localización por el sonido, que se emplea principalmente para la detección y localización de objetos bajo el agua. SOPORTE FLOTANTE. Pontón, barcaza o cualquier elemento flotante que se emplea para soportar un puente militar. SOROCHE. Malestar producido por la rarefacción del aire cuando se viaja a lugares muy elevados sin estar acostumbrados. También se le denomina “mal de altura”. SORPRESA. Principio de la guerra que exige actuar contra el enemigo en un momento y en un punto inesperados o en tal forma que no pueda resistir; no es esencial que el enemigo esté totalmente desprevenido, pues es suficiente que sea tarde para que reaccione en forma efectiva. Se le logra mediante la rapidez, el secreto, el engaño, la inteligencia y contrainteligencia, la variación en las táctica y procedimientos de combate, el empleo de medios desconocidos o en forma diferente y utilizando el terreno y condiciones meteorológicas al parecer inadecuadas. SORTEO. Acto público, mediante el cual se determina el orden correlativo en que los inscritos en una clase militar deberán ser llamados al servicio activo en las Fuerzas Armadas. SOSPECHOSO. Es la persona a quien se cree culpable de un delito pero que no está probada su culpabilidad. SOSTENES. Elementos de infantería que en el ataque a una posición enemiga, siguen detrás del escalón de asalto. Ver ESCALÓN DE ASALTO, ESCALÓN DE ATAQUE Y ESCALÓN DE COMBATE. ST SOTAVENTO. Lado de la nave que está opuesto a barlovento. STANDARD DE RENDIMIENTO. Unidad de medida que se emplea en cada actividad o subactividad de Programa y que permite apreciar el rendimiento de la misma en un período de tiempo dado. STANDARD ESTADÍSTICO. Es el standard que se establece sobre la base de datos de rendimiento, obtenidos experimentalmente en determinados períodos de tiempo. Son menos precisos y menos costosos.
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 STANDARD TÉCNICO. Es el standard que se establece sobre la base del estudio de tiempos y movimientos. Son más precisos y exactos que los standard estadísticos. STATUS SOCIAL. Nivel o posición de una persona en un grupo o de un grupo en la sociedad. STOCK. Abastecimientos que en las instalaciones del sistema de abastecimiento, están acumulados y disponibles para entrega inmediata. STOCK BALANCEADO. 1. Situación en el abastecimiento de un artículo determinado, en el cual las disponibilidades equilibran a las necesidades. 2. Acumulación de abastecimientos de todas las clases, en cantidad suficiente de cada una, para hacer frente a las necesidades en un período determinado. STOCK DE RESERVA DE MOVILIZACIÓN. Porción del total de un artículo disponible o en gestión, destinada a satisfacer el objetivo de reserva de material de movilización. SU SUB-BASE. Capa de repartición que, en la construcción de un camino, se coloca inmediatamente encima de la subrasante cuando ésta no tiene la resistencia necesaria. SUB-CONJUNTO. Reunión de piezas ordenadamente relacionadas que contribuyen al funcionamiento del Conjunto. SUB-ZONA DE SEGURIDAD NACIONAL (SZSN). Es el ámbito que proviene de la subdivisión de la Zona de Seguridad Nacional que comprende uno o más departamentos o provincias. SUBALTERNO. El que es inferior a otro en jerarquía. Como sustantivo comprende a las clases de Subteniente, Teniente y Capitán. Oficiales Subalternos. SUBBASE. Una capa de material colocada entre la base y la subrasante con algún propósito especial, tal como constituir una zona porosa, o como soporte suplementario de la construcción. SUBCALIBRE. 1. Dispositivo que colocado en un arma de fuego, permite el empleo de munición de calibre inferior al normal. Se le emplea para realizar prácticas de tiro en razón de que es más económico y se obtiene la misma experiencia que con la munición real. 2. Munición de menor calibre que el normal, que se emplea para hacer práctica en las armas previstas del dispositivo de subcalibre. SUBCONSCIENTE. Es el estado inferior de la conciencia sicológica, lo que constituye las motivaciones. En él se encuentran en estado latente los impulsos y tendencias. El subconsciente se manifiesta a través de los sueños y actos fallidos, así como por medio del hipnotismo.
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 SUBCULTURA. 1. Parte de la cultura total de una sociedad que representa una sección de ésta: la cultura de un grupo étnico, regional, etc. 2. Subgrupos de una sociedad que disponen de normas propias, surgidos por diferenciación étnica, social o geográfica. SUBIR ... TANTOS METROS. Expresión empleada por el observador de artillería, para indicar que el objetivo está más alto que el punto de referencia en esa cantidad de metros, o que en el tiro de tiempo, se requiere levantar el estallido en dicha cantidad. SUBOFICIAL. 1. Categoría de personal auxiliar especialista del Ejército, la Aeronáutica y la Policía Nacional. Su equivalente en la Marina es el Oficial de Mar. 2. Grado que se concede al personal especialista, del Ejército, la Aeronáutica y la Policía Nacional, superior al de tropa e inferior al Auxiliar Técnico. Los grados de los Suboficiales son 1º, 2º y 3º, en orden descendente. Sus equivalentes en la Marina son Oficial de Mar de 1ra, 2a y 3a. SUBRASANTE. Superficie del suelo natural, especialmente preparado o no, sobre la que se construye el camino propiamente dicho. SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. Es el órgano responsable de administrar los recursos humanos, económicos y financieros asignados al Despacho Ministerial, así como de proporcionar seguridad física al Ministro de Defensa y a las instalaciones del Ministerio de Defensa, y de realizar las funciones de trámite documentario y de funcionamiento general del Despacho Ministerial. SUBSECRETARÍA DE DEFENSA CIVIL. Es el órgano responsable de cumplir la función de coordinación entre el Ministerio de Defensa y el Instituto Nacional de Defensa Civil, y de proporcionar el asesoramiento que requiera el titular del Sector en dicha materia. SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO NACIONAL. Es el órgano responsable de proporcionar el asesoramiento que requiera el Titular del Sector en los asuntos referidos a la participación de las Fuerzas Armadas en el desarrollo económico y social del país, y a las coordinaciones necesarias entre el Ministerio de Defensa y los Institutos de las Fuerzas Armadas y otros organismos del Sector, para el mejor cumplimiento de las actividades a las que se refiere esta función. SUBSECRETARÍA DE PROTOCOLO Y RELACIONES PÚBLICAS. Es el órgano del Ministerio de Defensa responsable de proporcionar asistencia al Titular del Sector en los aspectos relativos a Ceremonial Militar, Protocolo y Relaciones Públicas. SUBSECRETARÍAS DEL EJÉRCITO, DE MARINA Y DE LA FUERZA AÉREA. Son los órganos responsables de cumplir la función de coordinación entre el Despacho Ministerial y el Ejército, la Marina y la Fuerza Aérea respectivamente, y de proporcionar el asesoramiento que requiera el Ministro en asuntos referidos a sus particulares ámbitos institucionales. SUBSISTENCIAS. Abastecimientos de Clase I.
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 SUBSÓNICO. Término que se refiere a velocidades inferiores a la del sonido y de lo que se mueve a dichas velocidades. Ejemplo: avión subsónico. SUBTENIENTE. Primer grado de la jerarquía militar del Oficial en las Armas de Infantería, Ingeniería y Transmisiones y en los Servicios del Ejército, excepto Veterinaria. Ver ALFÉREZ. SUBUNIDAD. Unidad del tipo Sección y Compañía en las armas y servicios. SUBVERSIÓN. Conjunto de acciones de toda naturaleza realizadas con la finalidad de conquistar el Poder, mediante las cuales una facción, actuando desde el interior del país, se esfuerza por destruir las estructuras políticas, sociales y económicas de la nación, a la vez va creando las bases para sustituirlas por otras. SUBVERSIÓN URBANA. Conjunto de acciones violentas realizadas en una localidad para adueñarse de su control y obtener diversas ventajas materiales y sicológicas, ocasionando una serie perturbación del orden. Se caracteriza por el combate en las calles dentro de una localidad, asalto a comisarías, cárceles, instalaciones militares, sabotaje a SSPPEE y acciones de terrorismo. Es planeada y conducida por la organización subversiva. SUBZONA DE SEGURIDAD. División de una Zona de Seguridad siguiendo el mismo concepto que ésta y sujetándose en lo posible, a los límites departamentales o provinciales. Ver ZONA DE SEGURIDAD, primera acepción. SUBZONA DE SEGURIDAD. Es la parte de la Zona de Seguridad Nacional que comprende uno o más departamentos o provincias, permitiendo descentralizar el planeamiento, ejecución y control de la Defensa Interior del Territorio (DIT). SUCCIÓN CAPILAR. La presión reducida (inferior a la atmosférica) producida en el agua intersticial por las fuerzas que la retienen por encima del nivel freático. SUCHE. Pez del lago Titicaca y su cuenca, muy apreciado como alimento. SUELO. Cualquier depósito natural suelto o blando que forma parte de la corteza terrestre y que proviene de la meteorización o desmenuzamiento de las rocas o de la descomposición de los vegetales. SUELO ÁCIDO. Un suelo que tiene pH inferior a 7,0. SUELO ALCALINO. Un suelo que tiene pH superior a 7,0. SUELO ESTABILIZADO MECÁNICAMENTE. Suelo al cual se le ha añadido una cierta proporción de otro suelo o de áridos gruesos con el fin de obtener una cierta granulometría, y que ha sido compactado hasta una densidad determinada. SUELO ESTABILIZADO. Suelo tratado de forma que sus características sean menos afectadas por el agua, o bien que se mejore su capacidad de carga.
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 SUELO LATERÍTICO. Suelo tropical en el cual el proceso de meteorización ha conducido a la acumulación de sequóxidos, particularmente de hierro. SUELO NO COHESIVO. Suelo compuesto de los productos más gruesos procedentes de la meteoriación de las rocas y en el cual prácticamente no se manifiesta el efecto ligante de la cohesión, que está asociado por lo general a la presencia de partículas finas. SUELO SATURADO. Un suelo en el cual los poros están completamente llenos de agua. SUELOS COHESIVOS O COHERENTES. Suelos compuestos por los productos más finos de la meteorización de las rocas. Su cohesión proviene del gran número de películas de agua adsorbida por las partículas más finas del suelo. SUELOS LISTADOS. Suelos (generalmente arcillas) que contienen finas capas alternadas de diferente granulometría formados por los depósitos estacionales de corrientes glaciales. SUJETO. 1. En Inteligencia y CI es la expresión genérica para designar a una persona. 2. Es la persona, local, actividades o vehículo que se mantiene vigilado. SUPERESTRUCTURA. Término con que se designa a una estructura o a un conjunto de trabajos que se apoyan o construyen sobre algo que les sirve de base (infraestructura). SUPERIORIDAD AÉREA (NAVAL). Situación de una Fuerza aérea (Naval) con respecto a otra similar enemiga, que le permite conducir operaciones en un tiempo y espacio dados sin interferencia efectiva de la fuerza enemiga. Puede ser general cuando el área es extensa o el tiempo es prolongado; o local si el área es limitada o el tiempo corto. SUPERIORIDAD SICOLÓGICA. Es la actitud mental de ventaja que debe mantener el interrogador durante un interrogatorio basado en el conocimiento lo más completo posible del hecho que se investiga. SUPERSÓNICO. Término que se refiere a velocidades superiores a la del sonido y de lo que se mueve a dichas velocidades. Ejemplo: Avión supersónico. SUPERVIVENCIA. Es vivir un período de privaciones cuando el personal logra escaparse o es hecho prisionera. SUPLEMENTO. 1. Situación del Oficial que presta servicios en una unidad o repartición, excediendo su cuadro de organización. 2. Adición de la ración del personal o ganado, que se agrega en determinadas circunstancias, cuando las condiciones del clima o la naturaleza del trabajo lo requieren. SUPOSICIÓN. ver HIPÓTESIS.
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 SUPOSICIONES. Ultimo subpárrafo del párrafo 1 de un Plan Táctico o Administrativo de gran unidad, en el cual se establece las hipótesis que le sirven de base. SUPREMACÍA AÉREA (NAVAL). Situación de una Fuerza Aérea (Naval) que dispone de superioridad capaz de permitirle operar con efectividad, casi continuamente, en toda su zona de acción. SUPUESTO. Término que designa las condiciones de que depende la verdad de un enunciado. SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES. Situación anormal, en que por razones de orden público y de seguridad del Estado, el Poder Ejecutivo suspende temporalmente en todo o en parte del territorio nacional, las garantías individuales declaradas en la Constitución del Estado. SUSPENSIÓN DE LA CLASE. Castigo que se impone al personal de clases por faltas graves que afecten el honor que debe distinguir a este personal, especialmente cuando la aplicación del castigo de sala de disciplina de rigor no los ha corregido; consiste en la pérdida por un tiempo determinado, de los distintivos de autoridad y de las prerrogativas del grado correspondiente. SUSTITUCIONES. Víveres o forrajes, de valor nutritivo equivalente a los fijados en el tipo de ración, que se dan en reemplazo, cuando raciones de escasez o de economía lo hacen necesario.



T TABLA GRÁFICA. Dispositivo que permite obtener los valores necesarios, sobre un asunto o materia en forma objetiva sin necesidad de recurrir al cálculo. TABLA NUMÉRICA. Cuadro numérico, arreglado en forma apropiada para obtener los datos numéricos y necesarios y facilitar los cálculos. Las más usadas son las tablas de tiro. TABLADA. Zona árida y llana, de extensión considerable, generalmente arenosa. TABLAS DE TIRO (TT). Son publicaciones que contienen datos balísticos para un tipo específico de armamento, y combinación específica de proyectil, espoleta y carga de proyección. Cada Tabla de Tiro puede incluir ábacos de trayectoria. TABLAS DEL OBSERVADOR AVANZADO. Conjunto de datos de tiro que sirven para simplificar el procedimiento para encontrar o convertir en metros los milésimos obtenidos en la observación de los tiros. TABLAZO. Zona desértica, llana, de considerable extensión, de terreno duro cubierto de guijarros y generalmente elevada con respecto al fondo de los valles.
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 TABLERO DE CONMUTACIÓN. Ver CENTRAL TELEFÓNICA. TABLERO DE INSTRUMENTOS. Panel que en los vehículos y en las instalaciones se emplea para colocar los diferentes instrumentos de control y medida. TABLÓN DE EMPUJE. Pieza de madera que se coloca apoyada en el cuerpo muerto y hacia el lado de tierra, a fin de evitar el desplazamiento longitudinal de las vigas del puente. TACHA. Cualquier defecto exterior de un caballo o de un mulo. TACÓMETRO. Aparato que instalado en un vehículo, permite controlar su marcha. Consiste en un dispositivo de relojería que se conecta al motor y graba en una cinta el tiempo de marcha, la velocidad en cada instante, los tiempos de detención y otras informaciones que se deseen. En algunos casos limitan la velocidad, o accionan dispositivos adecuados para advertir al piloto que está excediendo determinadas reglas que han sido impuestas. TÁCTICA. Parte del arte de la guerra que enseña a manejar las tropas, hacerlas maniobrar en el campo de batalla, siempre con sujeción a reglas fijas, pero a la vez con relación al terreno y enemigo. TÁCTICO. Militar particularmente hábil en el empleo y manejo de tropas. TAFILETE. Cinta de cuero que se coloca en la parte interior de la prenda de cabeza, casco, gorra, etc., para impedir que ella roce directamente con la cabeza. TAHALI. Aditamento de cuero u otro material apropiado, que pende del lado izquierdo de la fornitura y en la cual el soldado lleva la bayoneta. TAHUAMPA. Término selvático con el que se designa: 1. Zona pantanosa de aguas estancadas. 2. Lugar donde habita gente de condición modesta. TALA VIVA. Obstáculo que se obtiene abatiendo las ramas y los troncos de los árboles, sin cortarlos, fijándolos al suelo mediante estacas. TALA. Defensa accesoria constituída por árboles derribados en dirección del enemigo y fijados al suelo, cuyas ramas se aguzan y entrelazan con alambre puado, para formar un serio obstáculo contra la progresión adversaria. TALLAR. Disponer al personal formado, en columna o en línea, por orden de talla creciente o decreciente. TALLER DE MANTENIMIENTO DE APOYO GENERAL. Son talleres fijos de mantenimiento que realizan las operaciones de 4to Escalón en las Instalaciones del área de Servicio. TALUD NATURAL. Ver ÁNGULO DE REPOSO.
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 TAMBOR DE DERIVAS. Tambor graduado, del sistema de puntería y que sirve para medir ángulos horizontales. TAMBOS DE ALZAS. En algunas armas, caja cilíndrica que forma parte del sistema de puntería y que permite graduar el alza. TANGANA. Vara larga que se emplea en los ríos de la selva para impulsar las embarcaciones pequeñas, apoyándola en el fondo. TANGANEAR. Impulsar una embarcación pequeña mediante tanganas. TANGO. Voz con que se designa a la letra T en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO. TANQUE. Carro de combate blindado, a orugas e impulsado por un motor de gran potencia, adecuadamente armado con cañones y ametralladoras en número variable que se caracteriza por su gran movilidad a campo traviesa, su gran potencia de fuegos y su poder de choque. En la actualidad existen tanques terrestres y anfibios. TANQUE LANZAPUENTE MTU - 20. Es un equipo de ingeniería constituído por un vehículo blindado a orugas, fabricado a base del tanque T-55, que acompaña a los vehículos blindados con el objeto de superar obstáculos tipo zanja de hasta 18 metros de luz, por medio del tendido de un puente que permita el paso de vehículos hasta de 50 metros. TANTEO. Considerar y averiguar con prudencia y reflexión una situación, un hecho, un fenómeno, persona o cosa en general. TAPABOCA. Accesorio de metal, cuero u otro material apropiado, con que se recubre la boca de las armas de fuego para proteger el ánima contra la introducción de materias extrañas. TAQUIA. *** Estiércol de ganado ovino, caprino o auquénido, que se emplea como combustible. TAQUÍMETRO. Instrumento topográfico que se emplea para la medida rápida de ángulos horizontales y verticales y de distancias. TAREA. Ejecución de una parte de la misión y en cuyo planeamiento interviene todo el Estado Mayor. TAREA DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. Etapa definida en la que puede dividirse la ejecución de una meta o de un trabajo propio de investigación y desarrollo. TARJETA DE CONTROL DE EFECTIVOS. Destinada a registrar diariamente las informaciones actualizadas de Efectivos como consecuencia de los movimientos de personal que se realizan en las diferentes Unidades y Dependencias del Ejérci-
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 to (Unidades Dependientes y Unidades de Operación) precisando además, datos del personal dedicado a actividades ajenas a la Instrucción. TARJETA DE IDENTIDAD PERSONAL (TIP). Es un documento personal e intransferible que permite la identificación del titular y/o familiares ante las medidas de seguridad y para autorizar el uso de los servicios y derechos profesionales, pecuniarios y asistenciales del Ejército. TARJETA DE TIRO. Documento gráfico que se confecciona en papel u otro material apropiado, para cada emplazamiento de arma automática o mortero, cubriendo el sector asignado y en el cual se indican los objetivos por batir con el fin de facilitar su designación. TARJETA DEL INFORME DE LAS VARIACIONES DEL DÍA. Establecida por la Sección Procesamiento de Datos de la Unidad de Operación por medio de la máquina periférica y tiene por finalidad registrar el Informe codificado de las Variaciones del Día del Personal de las Unidades Dependientes pertenecientes a una determinada Unidad de Operación, originando al mismo tiempo el Diario de Fondos y la Cinta Perforada. Es identificada por los datos constantes. TARJETA DUMAS. Ayuda de instrucción que consiste en una lamina de latón u otro material apropiado, vaciada en el centro y con una entalladura análoga a la ranura del alza y de dos elementos corredizos que representan al guión y al blanco. Se emplea para instruir a los reclutas sobre la manera de apuntar un arma y también para verificar si han comprendido el empleo correcto de los órganos de puntería. TARJETA PERSONAL DE TROPA. Documento de clasificación “reservado” que centraliza y recopila todos los datos personales de un individuo de tropa, desde su ingreso al Ejército hasta el término de sus obligaciones en la Fuerza Territorial. TARJETA PERSONAL DEL OFICIAL. Documento de clasificación “reservado” que centraliza y recopila los datos personales referentes a la vida del Oficial, desde su iniciación como tal hasta su pase al retiro, permitiendo llevar en forma ordenada y objetiva los datos necesarios para lograr un mejor empleo, selección y clasificación del personal de oficiales. TARRIA. Correa del atalaje de un baste. TE TE DEUM. Misa de acción de gracias con ocasión del Aniversario Nacional. TEATRO DE GUERRA. Es el conjunto de áreas terrestres y marítimas y sus correspondientes espacios aéreos que están o pueden estar afectados por la guerra. Básicamente estará constituído por el territorio propio y el del o de los enemigos; pudiendo incluir además el territorio del país o países aliados, que estuvieran afectados directamente por la guerra. TEATRO DE OPERACIONES (TO). Es parte del Teatro de Guerra y está constituído por el territorio propio y enemigo, necesario para el despliegue estratégico
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 de las fuerzas y órganos logísticos, en el cual pueden realizarse operaciones conjuntas que tengan unidad y homogeneidad. TEATRO DE OPERACIONES MARÍTIMO (TOMA). Es la parte del Teatro de Guerra que comprende la superficie del mar, la profundidad submarina y el espacio aéreo correspondiente, donde se prevén y realizan operaciones navales y/o aeronavales, coordinadas y conjuntas. TEATRO DE OPERACIONES. Parte del teatro de guerra, en la cual se realizan operaciones militares tácticas y administrativas, bajo un solo comando, destinadas o obtener un fin determinado dentro del conjunto de las operaciones de una guerra. Las operaciones militares que se desarrollan en un teatro de operaciones dan lugar a una campaña militar, cuyos resultados pueden contribuir poderosamente a la finalidad de la guerra. Normalmente se divide en zona de combate y zona administrativa. TECHO. Altitud máxima, a la que puede volar una aeronave. Puede ser teórico o absoluto, cuando se refiere a la altitud máxima a la cual la aeronave puede mantenerse en vuelo horizontal bajo condiciones atmosféricas standard y carga mínima; y práctico o de servicio, cuando se refiere a la altura a la cual una aeronave determinada, con carga completa, es incapaz de subir más rápido que un pequeño promedio especificado (100 pies/minuto, en los Estados Unidos e Inglaterra); este techo es el que se utiliza en todas las operaciones efectivas del avión. TÉCNICA. 1. Conjunto de procedimientos y recursos que se sirven de una ciencia básica o un arte, así como la pericia o habilidad para usarlos. 2. Habilidad para ejecutar cualquier cosa, o para conseguir algo. TÉCNICAS CONSTRUCTIVAS. En la Guerra Revolucionaria son técnicas destinadas a organizar los cuadros de la revolución y en general a organizar a la población que va siendo conquistada y convertida. TÉCNICAS DESTRUCTIVAS. En la Guerra Revolucionaria son técnicas destinadas a minar, destruir los pilares fundamentales del orden establecido o reinante en el país por conquistar. TÉCNICO. 1. Designación que se da al alumno del último año de la Escuela Militar de Chorrillos. 2. Categoría del Personal Auxiliar del Ejército, superior al de Sub-Oficial. Los grados de los técnicos son: 3a, 2da, 1ra, Jefe y Jefe Superior en orden ascendente. TECNOLOGÍA. Método para hacer algo. Conjunto ordenado de conocimientos indispensables para realizar las operaciones necesarias para la transformación de insumos en productos, el uso de los mismos o la prestación de servicios. TECNOLOGÍA ADMINISTRATIVA. Es una función de Estado Mayor que trata de la aplicación de métodos sistemáticos y técnicas especiales en la solución de problemas de organización y administración y en el establecimiento, prueba y puesta en ejecución de formas perfeccionadas de trabajo.
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 TELECLAVE. Documento telegráfico que contiene un criptograma. TELECOMUNICACIONES. Son aquellas transmisiones instantáneas de mensajes a distancia por medio de señales electromagnéticas. TELEDETECCIÓN . Detección de información de un objeto u objetos, área o fenómeno, con el empleo de equipos e instrumentos a bordo de satélites. TELEFONÍA. Rama de las telecomunicaciones que permite la reproducción a distancia de información impresa, escrita o gráfica. TELEGRAFÍA. Rama de la telecomunicaciones que permite la reproducción a distancia de información impresa, escrita o gráfica. TELEMÁTICA. Es la unión de medios de telecomunicaciones con medios informáticos (ordenadores o computadoras). Utilizan enlaces telefónicos, de televisión, etc., conectados a ordenadores, o computadoras, produciendo sistemas de comunicación altamente sofisticados y de gran rendimiento. TELÉMETRO. Instrumento óptico que se emplea para medir distancias, entre el punto en que se estaciona el instrumento y otro cualquiera. TELEOLOGÍA. Doctrina idealista, según la cual en la naturaleza todo está creado conforme a un fin. Doctrina de las causas finales. TELETEXT. Es un sistema que consiste en enviar a los televisores convencionales información almacenada en ordenadores a través de la onda hertziana de una emisión de televisión. No es interativo. TELETIPO (TELEIMPRESOR). Sistema de transmisiones, en el cual se emplean aparatos que imprimen directamente los mensajes. Dichos aparatos son semejantes a una máquina de escribir operada por control remoto, alámbrico o inalámbrico. TELEVISIÓN. Transmisión y reproducción de una imagen o escena, por un aparato que convierte los rayos luminosos en ondas eléctricas y transforma a éstas nuevamente en rayos luminosos visibles. Su empleo tiende a aumentar cada vez más en el medio militar, particularmente en la observación del campo de batalla. TÉLEX. Sistema que permite intercomunicar a los abonados directamente y en forma temporaria usando teleimpresores y un sistema de selección de abonados de telefonía automática. TELFORD. Capa de base, generalmente de 18 a 30 cm. de espesor, constituída por grandes piscinas, colocadas a mano, con los intersticios rellenos con trozos más pequeños de piedra u otro material y compactada hasta conseguir un conjunto estable.
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 TELURÓMETRO. Instrumento para la medida de distancias, semejante al radar, que se base en la velocidad de la onda de radio. Se le emplea ventajosamente en operaciones geodésicas, permitiendo gran precisión y economía de tiempo. TEMA. En operaciones sicológicas, es el asunto, tópico o argumento de persuasión, usado como medio de lograr un objetivo sicológico a través de la explotación de las oportunidades sicológicas identificadas. TEMPERAMENTO. Es la constitución particular de cada individuo que resulta del predominio fisiológico de un sistema orgánico que influye sobre la manera habitual de ser de la persona. Los principales factores orgánicos son: la herencia biológica endocrina, la constitución corporal, la estructura del sistema nervioso. TENIENTE CORONEL. Quinto grado de la jerarquía del Oficial en el Ejército. Sus equivalentes son Capitán de Fragata en la Marina y Comandante en la Fuerza Aérea. Ver COMANDANTE. TENIENTE GENERAL. Octavo grado de la jerarquía del Oficial en la Aeronáutica. Sus equivalentes son General de División en el Ejército y Vicealmirante en la Marina. TENIENTE PRIMERO. Tercer grado de la jerarquía del Oficial en la Marina. Su equivalente es el de Capitán en el Ejército y en la Fuerza Aérea. TENIENTE SEGUNDO. Segundo grado de la jerarquía del Oficial en la Marina. Su equivalente es el de Teniente en el Ejército y en la Fuerza Aérea. TENIENTE. Segundo grado de la jerarquía del Oficial en el Ejército y en la Fuerza Aérea. Su equivalente en la Marina es Teniente Segundo. TENSIÓN DE LA TRAYECTORIA. Grado de curvatura de la trayectoria; se le mide por la relación entre el alcance y la flecha. Para un mismo alcance, cuando la flecha disminuye, la tensión de la trayectoria aumenta. TENTEMOZO. Correa pequeña en la que remata la carrillera de la brida y que se sujeta a las anillas del bocado o filete. TEODOLITO. Instrumento topográfico o geodésico de gran precisión que se emplea para la medición de ángulos verticales y horizontales. TEORÍA CIENTÍFICA. Concatenación de las leyes correspondientes a un sector del conocimiento, promoviendo nuevas aplicaciones y predicciones y también su propio desarrollo, a través de la emisión de problemas e hipótesis y su subsiguiente solución. Sistematizan el conocimiento, explican hechos, incrementan el conocimiento y refuerzan la posibilidad de contrastar hipótesis al someterlas al control de otras hipótesis de esa teoría. TEORÍA SOCIOLÓGICA. Es todo conocimiento científico que proporciona explicaciones de la realidad social.
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 TERCER ESCALÓN. ver MANTENIMIENTO. TERCIAR EL SABLE. Colocar el sable de modo que el lomo de la hoja quede apoyado en el nacimiento del hombro derecho y la empuñadura sostenida por la mano derecha a la altura de la cadera con el codo hacia atrás, el individuo se mantiene en la posición de atención. Esta posición se adopta a la voz de : Tercien sables. TERCIO PERFIL. Cada una de las partes en que queda dividido el perfil de la cara en la línea normal del cabello, las cejas, la base de la nariz y la punta de la barbilla. TERMINADO. Voz empleada en las comunicaciones telefónicas y radiotelefónicas para dar fin a una conversación. TERMINAL. Instalación con las facilidades necesarias, en la cual el personal y la carga cambian el modo y/o los medios de transporte. Puede ser terrestre, acuático o aéreo. El terrestre puede ser terminal de carretera o ferroviario. TERMINAL TÁCTICO. Es una computadora robustecida de mano (RHC) que brinda la capacidad de preparar mensajes tácticos en esquemas libres, formatos y mapas digitalizados con localización proveniente del Sistema GPS para transmitirlo a gran velocidad en datos. TÉRMINO. La tercera y última parte de un documento militar. Comprende: instrucciones sobre el acuse de recibo, la firma, la lista de anexos, la distribución y la autenticación. TERMITA. Agente incendiario corriente, que se emplea como carga incendiaria en municiones de este tipo. Consiste en una mezcla de óxido de hierro y aluminio y un agente oxidante, que arde a elevada temperatura. TERMOJET. Motor de retropropulsión, en el cual el aire es tomado de la atmósfera, comprimido, calentado por combustión y luego expandido y descargado a gran velocidad. TERRENO. Área limitada en la cual se realizan operaciones o actividades militares. TERRENO CUBIERTO. Aquel que contiene vegetación o accidentes capaces de ocultar de las vistas a una tropa, sus elementos y actividades. TERRENO DESCUBIERTO. Aquel desprovisto de vegetación o accidentes capaces de ocultar de las vistas a una tropa, sus elementos y actividades. TERRITORIO. Es el elemento natural o físico del Estado. Puede ser definido como la porción del globo terráqueo sobre la cual el Estado ejerce su soberanía. Comprende la superficie del suelo, el subsuelo, las aguas fluviales, lacustres y el mar adyacente; el fondo marino y el espacio aéreo que los cubre.
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 TERRITORIO DEL ESTADO. Porción de la superficie del globo terráqueo sobre la cual el Estado ejerce habitualmente su soberanía, incluyendo la superficie terrestre, el subsuelo, el espacio aéreo y, para los países que tienen costas, el mar territorial. TERRITORIO LIBERADO. Cualquier área propia, neutral o amiga, que habiendo estado ocupada por fuerzas enemigas es recuperada por fuerzas propias o amigas. TERRITORIO OCUPADO. Cualquier área bajo la autoridad de una fuerza beligerante enemiga; la ocupación se extiende solamente al territorio en el cual tal autoridad se ha establecido y puede ser ejercida en forma efectiva. No se aplica al territorio administrado bajo convenio entre los beligerantes. TERRORISMO. Es el conjunto de acciones violentas (físicas) realizadas sobre personas. TERRORISMO BLANCO. Conjunto de acciones de violencia sicológica destinadas a crear pánico y/o temor sobre determinadas personas. TERRORISMO SELECTIVO. Es una clase de terrorismo ejercida directamente sobre individuos previamente seleccionados por lo que ellos representan en sí, sea por ser opositores naturales a las organización subversiva o a su ideología, sea por la influencia que tiene en la sociedad a la que pertenecen. TERRORISMO SISTEMÁTICO. Es una clase de terrorismo ejercida sobre la población en general, sea contra las masas sin distinción de grupos humanos, o contra elementos representativos de determinados grupos humanos, con la finalidad de influir en el resto de los individuos componentes del grupo humano atacado. TERRORISTA. Agente subversivo que actuando solo o en grupo realiza actos de terrorismo. TERRUCO. Término de carácter coloquial con el que las Fuerzas del Orden y la población identifican a los elementos subversivos. TESORERÍA. Servicio administrativo del Ejército, encargado de obtener, custodiar y utilizar el dinero destinado a satisfacer las necesidades de la institución o de alguno de sus ocupantes. TESTIGO. 1. Persona que en forma individual y directa ha tomado conocimiento de un hecho y es, por consiguiente, competente para dar una versión sobre el particular. Persona que en forma voluntaria o requerida se hace presente en una organización de inteligencia para testimoniar su conocimiento sobre algo. 2. Persona que ha adquirido conocimientos por medio de sus sentidos y puede transmitir información al agente. TETRIL. Explosivo cristalino, de color amarillo pálido, muy sensible, que se emplea como detonados.
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 TEXTO DE UN MENSAJE. Parte esencial de un mensaje, en la que se expresa el asunto que motiva el documento. THALWEG. Línea que sigue el fondo de un valle o de una depresión y a lo largo de la cual se recogen las aguas pluviales de una cuenca. También se le denomina “vaguada”, o “línea de recogida de las aguas”. TI TIEMPO. 1. Sistema para calcular la hora en un momento dado o el transcurso del tiempo. Con este objeto se emplean diferentes puntos de partida siendo los más importantes los movimientos aparentes del Sol y de las estrellas. Según el criterio y el elemento que se emplee se tiene: tiempo astronómico, tiempo civil o verdadero, tiempo medio, tiempo sideral y tiempo standard. 2. Cada una de las acciones u ocupaciones en que se divide una fase de la maniobra táctica ofensiva. 3. Cada uno de los actos sucesivos, en que se dividen los ejercicios de manejo del arma y de orden cerrado. Se emplea generalmente en la instrucción de los reclutas. 4. En artillería, voz que emplea el observador para enunciar la observación de un estallido en el aire. 5. En esgrima, el toque que llega primero, cuando los dos adversarios se atacan simultáneamente y se tocan. TIEMPO ... TANTO. Comando de la central detiro para la graduación del tiempo de espoleta en el tiro de tiempo. TIEMPO ASTRONÓMICO. Aquel que se mide por el movimiento aparente de las estrellas. TIEMPO CIVIL. Aquel que se mide por el movimiento aparente del Sol. También se le llama “tiempo verdadero”. TIEMPO DE ARMADO DE ESPOLETA. Es el tiempo mínimo de seguridad, que transcurre desde que un proyectil es disparado hasta que se arma su espoleta, quedando listo para explosionar. Se emplea en las espoletas VT para proteger al personal que opera la pieza. TIEMPO DE ESPOLETA. Graduación del tiempo en la espoleta, que se requiere para que el proyectil estalle en el punto deseado. TIEMPO DE OBTENCIÓN. Tiempo transcurrido entre la acción inicial de obtención y el recibo del material solicitado. TIEMPO DE PEDIDO Y EMBARQUE. Período que transcurre, desde la iniciación de la acción de recompletamiento del stock de una instalación, hasta la recepción de los abastecimientos pedidos por dicha instalación. Es un factor que siempre debe ser considerado en los cálculos del sistema de abastecimiento y comprende al tiempo que dura la tramitación administrativa del pedido y el de tránsito de los abastecimientos entre el escalón superior y el escalón considerado. TIEMPO DE RETARDO. Tiempo que se pretende retardar el avance del enemigo entre dos líneas defensivas sucesivas.
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 TIEMPO MEDIO. Aquel que se mide por el movimiento uniforme de un astro ficticio que recorre el ecuador celeste, en el mismo tiempo que el Son verdadero recorre la eclíptica. TIEMPO MUERTO. Cualquier período que inevitablemente trnscurre en la ejecución de una operación, además de los períodos de ejecución previsibles. Este período debe ser siempre considerado al calcular el factor tiempo. TIEMPO NO PRODUCTIVO. Es aquel tiempo, durante un período de trabajo, en el cual un trabajador permanece fuera de su centro de trabajo o deberes. Entrenamiento especial, detalles domésticos, vacaciones anuales, enfermedad, entrenamiento físico y otras ausencias similares son considerads como “tiempo no productivo” en el sistema de análisis de rendimiento. TIEMPO PRODUCTIVO. Es aquel durante el cual una persona está dedicada a un trabajo. TIEMPO SIDERAL O SIDÉREO. Aquel se mide por el movimiento del primer pnto de la constelación de Aries. TIEMPO SOBRE EL OBJETIVO. Método de tiro sobre un objetivo, que permite lograr que el fuego de varias unidades de artillería, alcancen al objetivo con todos sus proyectiles simultáneamente. TIEMPO STANDARD. Tiempo civil establecido por Ley o por la costumbre en una región o en un país. Se basa en el pasaje del Sol sobre cierto meridiana específico que se adopta para un área considerable. Con pocas excepciones, el tiempo standard para un país se basa en un meridiano que difiere en un múltiplo de 15 grados del meridiano de Greenwich. Al Perú le corresponde el meridiano 75 grados 0, es decir, 5 horas menos con respecto al meridiano de Greenwich. TIEMPO VERDADERO. Ver TIEMPO CIVIL. TIERRA ARRASADA. Expresión con la que se designa la acción que realiza una fuerza, a medida que se repliega, de modo de no dejar nada que pueda ser aprovechado por el enemigo. TIERRA DE NADIE. Faja de terreno no ocupada, que en una situación más o menos estabilizada, separa a dos fuerzas contrarias. TIERRA VEGETAL. La capa suelta superficial del suelo que puede mantener la vegetación. TINTA INDELEBLE. Es aquella cuyos trazos perduran mucho tiempo o son muy difíciles de borrar sin dejar huellas a pesar de emplearse para ella medios especiales. TINTA SIMPÁTICA. Son aquellos líquidos que al escribir con ellos dejan trazos invisibles que sólo se hacen ostensibles mediante ciertos tratamientos. Composición líquida que tiene la propiedad de que no se conozca lo escrito con ella hasta
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 que se aplica el reactivo conveniente con la luz y el calor. Estos líquidos reciben también los nombres de “tinta misteriosa”, “tinta invisible” o “agua simpática”. TIPO DE UNIDAD. Es el conjunto de elementos o Unidades que rísticas similares, misión, organización, etc.



tienen caracte-



TIPO IDEAL. Concepto de las ciencias sociales introducido por M. Weber y W. Sombart. Es la imagen abstracta e independiente de un fenómeno social tomada de la realidad y que lo representa a éste esencialmente. Por ejemplo el tipo ideal del comerciante del siglo XX. TIRAJE. Cantidad de ejemplares de una publicación necesaria para cubrir las necesidades del Ejército determinadas por el COINDE. TIRO AÉREO. Aquel que realiza una aeronave contra otra, estando en vuelo. TIRO ANTIAÉREO. El que se realiza desde la superficie, contra objetivos aéreos. TIRO ANTITANQUE. El que se realiza contra los blindados enemigos. TIRO AUTOMÁTICO. 1. El que realizan las armas automáticas, cuando se mantiene presionado el disparador dejando actuar libremetne el mecanismo automático. 2. Clasificación que se da a las armas capaces de realizar el tiro continuo. TIRO CON RETARDO. Aquel en el cual el proyectil estalla después de tocar el objetivo y penetrar en él. TIRO CONTINUO. 1. En artillería, el mecanismo de tiro según el cual las piezas disparan desde que se ordena iniciar el fuego, hasta que se cambie el mecanismo de tiro o se comande: “alto el fuego”; las piezas disparan con la mayor rapidez posible, pero son descuidar la precisión del tiro y sin sobrepasar la cadencia máxima reglamentaria. El tiro continuo puede ser una ráfaga indeterminada o una sucesión de salvas. 2. Voz de mando para ejecutar el tiro antes descrito. Cuando se desee la ejecución de una sucesión de salvas, se agrega “derecha (izquierda); intervalos tantos segundos”. TIRO CURVO. El que se realiza con armas de pequeña velocidad inicial que disparan con grandes ángulos de alza o nivel. Sirve para batir al enemigo en los repliegues del terreno o cuando está soterrado. Es el tiro propio de los morteros. TIRO DE APOYO ESTRECHO. Tiro de apoyo a las unidades al contacto con el enemigo; se ejecuta sobre tropas, armas o posiciones enemigas, que por su proximidad constituyen serio peligro para las unidades apoyadas. TIRO DE APOYO. Aquel que realiza una unidad en provecho de otra u otras. TIRO DE ASENTAMIENTO. Aquel que inicialmente ejecutan la artillería antiaérea y los morteros para lograr un buen asentamiento de las piezas.
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 TIRO DE BARRERA. Aquel destinado a batir sin solución de continuidad, una faja de terreno más o menos ancha y exactamente definida. TIRO DE CALIBRACIÓN. Tiro preparatorio en artillería antiaérea que se realiza para determinar las correcciones para cada pieza. Se ejecuta cuando se reciben piezas cuyas correcciones se desconocen y cuando el análisis del tiro indica que las correcciones vigentes no son valederas. TIRO DE CONTRAMORTEROS. Aquei destinado a batir los morteros enemigos. TIRO DE DESTRUCCIÓN. El que se efectúa con el objeto de destruir objetivos materiales. Requiere observación y reglaje por pieza. TIRO DE EFICACIA. 1. El que se realiza sobre el objetivo una vez terminado el tiro de reglaje, con el fin de alcanzar los efectos deseados. 2. Voz qe se emplea para solicitar el tiro de eficacia. TIRO DE ENFILADA. Aquel que se dirige en el sentido de la mayor dimensión del objetivo; puede ser de frente, de flanco o de revés, según cómo se presente el objetivo. TIRO DE ESCARPA. Aquel en el cual la línea de tiro es oblicua con respecto a la dirección del frente enemigo. TIRO DE FLANCO. Aquel en el cual la línea de tiro se dirige contra el flanco del enemigo. TIRO DE FLANQUEAMIENTO. Aquel ejecutado por una unidad para proteger su frente o sus flancos o los de una unidad vecina, realizando tiros casi paralelos a la línea donde se quiere impedir que llegue el enemigo. TIRO DE FRENTE. Aquel en el cual la línea de tiro es normal al frente del objetivo. TIRO DE HOSTIGAMIENTO. Aquel de poca intensidad, destinado a causar bajas al enemigo, impedirle la observación, perturbar el descanso de sus tropas, restringir sus movimientos y, en general, afectar su moral. Normalmente se ejucuta en forma intermitente y por piezas o unidades constituídas. TIRO DE INTERDICCIÓN. Aquel desencadenado sobre puntos o áreas para impedir o restringir su utilización por el enemigo. Normalmente se dirige a las comunicaciones y puntos de pasaje obligado y se ejecuta en forma de concentraciones, tiro por piezas, o una combinación de ambos. TIRO DE NEUTRALIZACIÓN. Aquel destinado a ocasionar fuertes bajas al enemigo, interrumpir su acción y en general destruir su eficiencia combativa y obligarlo a abrigarse. La neutralización se obtiene desencadenando repentinamente un gran volumen de fuego a fin de obtener el máximo rendimiento y el efecto de sorpresa y se le mantiene mediante un tiro intermitente de menor intensidad.
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 TIRO DE PRECISIÓN. Aquel que busca batir el objetivo mediante impactos directos. TIRO DE PROTECCIÓN. Tiro de apoyo en la defensa, que se ejecuta para dificultar el tiro y los movimientos del enemigo contra las tropas amigas. TIRO DE REBOTE. Aquel que se realiza de modo que el proyectil estalle luego del rebote. Su efecto es similar al que se obtiene con el tiro de tiempo. Ver REBOTE. TIRO DE REGISTRO. Aquel que se realiza para obtener correcciones que aumenten la precisión de los tiros subsiguientes. TIRO DE REGLAJE. Aquel que se realiza antes del tiro de eficacia, con el fin de llevar los impactos sobre el objetivo. TIRO DE REVÉS. Aquel en el cual la línea de tiro se dirige sobre la espalda del enemigo, perpendicular u oblicuamente. TIRO DE SIEGA. Ver SIEGA. TIRO DE SUMERSIÓN. Aquel que se efectúa con ángulos de alza menores de 45 grados. TIRO DE SUPERFICIE. Tiro de la artillería antiaérea destinado a batir objetivos situados sobre la superficie terrestre o acuática. TIRO DE TIEMPO. Aquel en el cual el estallido del proyectil se produce en el aire y cuyos efectos en el objetivo se logran por la acción de las esquirlas en que se fragmenta el casco, al explotar la carga de estallido. No incluye el tiro de rebote. TIRO DE VERIFICACIÓN. Tiro preparatorio que se realiza para verificar el ajuste mecánico de los cañones y de los instrumentos de dirección del tiro, así como para comprobar la exactitud y eficacia de las correcciones obtenidad en el tiro de calibración y en el de registro. TIRO DE ZONA. Aquel que tiene por objeto colocar un gran volumen de fuegos sobre un área determinada del terreno, de modo que se obtenga la máxima destrucción, desmoralización y el mayor número de bajas en el enemigo. TIRO DIRECTO. Aquel en el cual todas las operaciones de puntería se hacen sobre el propio objetivo. También se le denomina tiro con puntería directa. TIRO ENMASCARADO. Tiro con puntería indirecta, que se ejecuta detrás de una máscara o cubierta para sustraerse a la observación terrestre enemiga. TIRO EXACTO. Aquel que es preciso y reglado. Ver TIRO PRECISO Y TIRO REGLADO.



513



 TIRO FIJANTE. Aquel en el cual la zona peligrosa de la trayectoria se limita sensiblemente a la zona de los puntos de caída de los proyectiles. TIRO INDIRECTO. Aquel en el cual todas las operacioens de puntería se hacen sobre un punto de puntería diferente al objetivo. También se le denomina tiro con puntería indirecta. TIRO INSTINTIVO SELECTIVO (TIS). Adiestramiento para el combate que nos permite realizar tiro rápido con un alto grado de efectividad en campo abierto y cerrado ya sea con armas de corto calibre y/o fusiles, permitiendo eliminar al enemigo empleando la selección siendo necesario el tiro con los dos ojos abiertos. TIRO NO OBSERVADO. Tiro preparado que puede ser desencadenado sin reglaje ni observación. TIRO PERCUCIENTE. Aquel en el cual el proyectil estalla al tocar el objetivo. TIRO PRECISO. Aquel en el cual los impactos forman un agrupamiento denso alrededor del punto medio. TIRO PREPARADO. Aquel que ha sido planeado con anticipación. Puede ser en su ubicación y hora de apertura, como en el caso de una preparación; o sólo en su ubicación, en cuyo caso el fuego se hace a pedido. TIRO RASANTE. Aquel en el cual la trayectoria, en todo su recorrido, no se eleva sobre el terreno a una altura mayor que la de un hombre de pie. TIRO REDUCIDO. 1. Procedimiento de instrucción para el tiro real, empleando munición especial para pequeño alcance. 2. Ver CAMPO DE TIRO REDUCIDO. TIRO REFERIDO. Aquel que se efectúa, sea apuntando sobre referencias naturales o artificiales colocadas cerca del arma y muy visibles para el tirador; sea restableciendo, mediante referencias previstas, la dirección e inclinación del arma, determinadas durante el día. Permite la ejecución del tiro exacto en condiciones de visibilidad limitada. TIRO REGLADO. Aquel en el cual el punto medio de los impactos de un agrupamiento coincide con el punto visado. TIRO SOBRE OBJETIVO INOPINADO. Aquel que se realiza sobre el objetivo de oportunidad. TIRO VERTICAL. Aquel que se realiza con ángulos de alza superiores al que correponden al alcance máximo y en el cual un incremento en el ángulo de alza produce una disminución en el alcance. TIROS CERCANOS. Sirven para desorganizar el sistema de comando, detener la progresión de las tropas enemigas.
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 TIROS INOPINADOS. Tiros que no se ha pleneado. TIROS INTERIORES. Para limitar posibles penetraciones del enemigo y apoyar contraataques. TIROS LEJANOS. Destinados a producir bajas, retardar la progresión, desarticular a su dispositivo del enemigo. Son ejecutados por armas de gran alcance. TIROS OBSERVADOS. Aquellos tiros que necesitan un tiro de reglaje previo. TÍTULO DEL OME. Designación general que se da a un conjunto de puestos afines. TÍTULO. Testimonio universitario de aptitud en un campo del saber que habilite para el ejercicio de una profesión. TNT. Ver TRINITROTOLUENO. TOBERA. 1. Parte posterior del block de cierre, destinada a guiar el escapa de gases. 2. Abertura a través de la cual absorben aire y/o expelen gases los motores a retropropulsión. TOLUENO. Hidrocarburo de la serie aromática que se obtiene por destilación del alquitrán. TOMA DE CONTACTO. Fase preliminar del combate en la cual dos fuerzas adversarias empeñan sus elementos de seguridad y se disponen al empleo de sus gruesos. TONELADA. Unidad de medida de peso. Existen: tonelada corta, usada en los Estados Unidos, igual a 2 000 libras; tonelada larga, usada en Inglaterra, igual a 2 240 libras, y tonelada métrica, igual al peso de un metro cúbico de agua a 4 grados centígrados, igual a 1 000 kilos ó 2 204,6 libras. TONELADA-KILÓMETRO. Unidad de medida para el transporte que equivale al recorrido de una tonelada de peso a un kilómetro de distancia. Se le emplea generalmente para el cálculo del precio del transporte. TONELAJE. Capacidad de carga medida en toneladas que puede soportar un puente o llevar un vehículo o embarcación. TONO LOCAL (SIDETONES). En un sistema telefónico se dice de los ruidos o sonidos captados por un micrófono y reproducidos por el receptor, hay pues tono local de ruido ambiental. TOPA. Especie vegetal de nuestra región selvática, cuya madera es blanda y muy liviana; se le emplea para la preparación de balsas o flotantes. Se le denomina también “palo de balsa”.
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 TÓPICO. Lugar en una instalación militar, en donde el personal de sanidad practica curaciones elementales generalmente externas. TOPOGRAFÍA. Es la ciencia de representar gráfica y exactamente sobre un plano, las características físicas, naturales o artificiales, de una área o zona del terreno. Comprende la planimetría y la nivelación de la área considerada y luego el establecimiento del dibujo, que convencionalmente la representa. El gráfico obtenido se denomina plano, carta o mapa. TOQUE DE QUEDA. Disposición que impone ciertas limitaciones en el tránsito y otras actividades diarias de la población de una localidad, a partir de una hora determinada. TORPEDO AÉREO. Proyectil de gran tamaño impulsado por motor propio y lanzado desde aeronaves en vuelo, a baja altitud, sobre objetivos acuáticos, fijos o móviles. TORPEDO BANGALORE. Carga explosiva generalmente de TNT, colocada en tubos metálicos o de otro material apropiado, que pueden unirse entre sí, que se emplean para la destrucción de alambres o para abrir brechas en los campos minados enemigos. TORRE DE CONTROL. VER SERVICIO DE PROTECCIÓN DEL VUELO. TORRES DE MANDO. Parte principal de un barco de guerra desde donde se conducen las operaciones. TORRETA. Parte blindada, central y superior del tanque, capaz de girar en 360 grados; en ella se instala el arma principal del tanque. TORTURAS. Es todo acto por el cual un funcionario público u otra persona a instigación suya, inflinja a otra persona penas o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que ha cometido o sospeche que ha cometido, o de intimidar a esa persona o a otras. No se considerarán torturas las penas o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de la privación legítima de la libertad, o sean inherentes o incidentales a ésta, en la medida en que estén en consonancia con las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. Constituye una forma agravada y deliberada de trato o pena cruel, inhumana o degradante. TOTALITARISMO. Sistema gubernamental, que no permite disidencias políticas y que regula todos los aspectos de la vida humana (político, económico, cultural, etc.). TR TRABAJO DE IMPRESIÓN OFICIAL. Término que se aplica a la impresión de publicaciones efectuada en la imprenta del Cuartel General del Ejército o en talleres de impresión de otras reparticiones del Ejército.
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 TRABAJO DE IMPRESIÓN POR CONTRATO. Término aplicable a toda impresión realizada en imprentas particulares. TRABAJO EN CAMPAÑA. Ejercicios de instrucción que se realizan en el terreno en condiciones similares a las de combate. TRABAJO EN EQUIPO. Expresión con la que se significa que el trabajo realizado por un grupo de personas está orientado hacia un fin determinado y cada cual rinde el máximo de esfuerzo en provecho del conjunto. Es una característica esencial de un Estado Mayor u organización militar cualquiera. TRABAJO EN PEQUEÑOS GRUPOS. Procedimiento de instrucción colectivo, en el cual el aprendizaje se realiza por un cierto número de participantes generalmente pequeño, bajo la dirección de un jefe (instructor o alumno) previamente designado. El aprendizaje se realiza mediante la libre discusión de un problema por todos los participantes. TRABAJO PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. Esfuerzo que realiza un organismo componente del Ejército para lograr mediante la investigación y desarrollo el incremento de su capacidad cualitativa facilitando el cumplimiento de su misión. TRABAJO TOPOGRÁFICO. Expresión que en artillería se designa al conjunto de operaciones topográficas destinadas a obtener una plancheta o carta, en la que están ubicados, con exactitud suficiente, las piezas y los objetivos para conducir el tiro. TRABAJOS DE CAMPAÑA. Trabajos sumarios de organización del terreno. TRACTOR ANFIBIO. Vehículo anfibio sin blindaje y con orugas, destinado al desembarco de tropas y abastecimientos a través de playas de profundidad variable o de fondo coralífero o fangoso. TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS (TID). Es la producción, transporte y comercialización de drogas ilícitas por mafias de delincuentes, asesinos y sicarios que en su inmoral afán de lucro dañan la salud de la humanidad y pervierten la moral y las buenas costumbres. TRAICIÓN A LA PATRIA. Delito contra la seguridad del Estado, previsto y penado por el Código de Justicia Militar. TRAILER. Vehículo a ruedas de dos ejes y sin motor, diseñado para ser halado por un carro autopropulsado. TRAMITACIÓN Y TRÁMITE. Es la actividad relacionada con el movimiento de un documento y la solución de su contenido. TRAMO. 1. Panel de 1,8 m de longitud, tal como cada uno de los paneles de puente de un piso y en doble piso entre los paneles de unión. 2. Un área designada dentro del área de la sección de almacenamiento circundada por los pasillos
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 principales y transversales además de los soportes verticales. Por lo general los tramos se identifican numéricamente. TRAMPA PARA BOBOS. Carga explosiva que explota cuando una persona, desprevenidamente, mueve un objeto aparentemente inofensivo o realiza una acción al parecer no peligrosa. TRANSBORDO VOLANTE. Medio discontinuo de pasaje de cursos de agua, constituído por un portalón sujeto mediante un cable a un punto fijo, o a un punto móvil que se desliza mediante una polea sobre un cable convenientemente anclado; colocando el portalón en forma apropiada, la fuerza de la corriente lo impulsa hacia la orilla opuesta; el movimiento de vaivén permite el pasaje de cargas en ambos sentidos. TRANSCRIPCIONES. Parte de la orden de una unidad, en la cual se reproducen literalmente las disposiciones contenidas en la orden del escalón superior, que interesan a dicha unidad. TRANSMISIÓN. Trasferencia o contagio de una enfermedad a las personas sanas. TRANSMISIÓN TÉCNICA DE INFORMACIÓN. Como fuente de información está constituída por cualquier transmisión, dentro de los sistemas de comunicaciones, realizada empleando medios técnicos, de la cual se obtiene informaciones de interés para la Defensa Nacional. TRANSMISIÓN TECNOLÓGICA. Acceso a la nueva tecnología como el factor estratégico del crecimiento económico de los países en desarrollo. TRANSMISOR. Ver EMISOR. TRANSMUTACIÓN. Transformación química o física producida por la pérdida de neutrones y protones. TRANSPARENCIA. Procedimiento que consiste en analizar el sobre, cuyo contenido se desea conocer, con una luz potente (transluzcopio). TRANSPONDOR. Elemento componente del equipo de identificación amigoenemigo. Ver IDENTIFICADOR DE AMIGO-ENEMIGO. TRANSPORTADOR. Es un artefacto (cintas, plano inclinado de tablas de rodillos giratorios, etc.) usado para mover abastecimientos en una línea fija de transportación. El transportador de gravedad normal (tipo rueda o rollo) está disponible en secciones de 10 pies de largo así como también en secciones curvas a ángulos de 45 a 90 grados. TRANSPORTE. 1. Desplazamiento motorizado de una unidad empleando medios no orgánicos. 2. Buque o aeronave, diseñado para conducir tropas y material bélico. 3. Tiro de artillería que se emplea cuando el objetivo es demasiado grande para ser cubierto con un haz normal y que se ejecuta dirigiendo la batería primero
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 sobre una mitad del objetivo y después sobre la otra mitad. 4. Es un Vagón, camión barco, avión o cualquier otro vehículo que se usa para transportar abastecimientos. TRANSPORTE ACUÁTICO. Aquel que se realiza mediante embarcaciones. Puede ser de superficie o submarino; marítimo, lacustre o fluvial. TRANSPORTE AÉREO. Aquel que se realiza empleando aeronaves para trasladar, de un lugar a otro, elementos de guerra. TRANSPORTE DE ASALTO. Barco destinado al transporte de una fuerza anfibia, que permite llevar tropas, vehículos y abastecimientos al área objetivo y descargarlos directamente en la playa enemiga o mediante transbordo cerca de la playa. TRANSPORTE DE ATAQUE. Buque de guerra destinado a llevar un Destacamento de Desembarco de Batallón con su equipo y abastecimiento; cuenta con instalaciones para desembarcarlo en una playa enemiga, incluyendo lanchas de desembarco. TRANSPORTE DE PACIENTES. En general es el traslado de enfermos y/o heridos desde el lugar en que se encuentran, hasta la instalación médica donde recibirán la debida atención. En campaña, es el traslado de los individuos puestos fuera del combate, desde el lugar en que se encuentran hasta la instalación sanitaria, donde recibirán atención de acuerdo a su estado. TRANSPORTE DE TIRO. Llevar un impacto o un grupo de impactos de un punto a otro. TRANSPORTE TERRESTRE. Aquel que se realiza empleando vehículos terrestres. Puede ser por carretera o por ferrocarril. TRASLUSCOPIO. Instrumento por medio del cual se puede leer documentos que se encuentran en sobres, a través del método de la transparencia. TRASTRÉN. Elemento posterior de los carros de artillería. TRATADO DE PAZ. Pacto o acuerdo entre dos o más países o naciones que han estado en guerra o en estado de beligerancia, para poner fin a las hostilidades. TRATAMIENTO. Conjunto de medidas prescritas por el Médico para la recuperación de la salud, las cuales pueden ser de carácter médico-quirúrgico, higiénico, dietético o de rehabilitación. TRATAMIENTO DE EMERGENCIA COMPLEMENTARIO. Es el que se realiza en el PSDM destinado a ratificar, rectificar y/o ampliar el tratamiento de emergencia esencial realizado en el PSMUT.
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 TRATO DIRECTO. Procedimiento por el cual una persona debidamente autorizada se dirige a otra, con el fin de obtener o proporcionar una información o asesoramiento. TRAVESÍA. Recorrido por el mar desde el punto de embarque hasta la zona de estacionamiento frente al área de desembarco. TRAYECTORIA. Línea que describe en el espacio, el centro de gravedad de un proyectil, desde el origen hasta el punto de impacto. TRAZA. Huella visible, más o menos fugaz, que dejan sobre su trayectoria algunos proyectiles o vehículos aéreos. TRAZA DE ALZA. Línea que se grafica sobre el cursor de una tabla gráfica de tiro, encima del valor del alza de reglaje y que permite leer directamente el alza corregida para cualquier alcance topográfico. TRAZA DE TIEMPO. Línea que se grafica sobre el cursor de una tabla gráfica de tiro, encima de la graduación correspondiente al tiempo de reglaje y que permite leer directamente el tiempo corregido para cualquier alcance topográfico. TRAZADORA. Munición o proyectil, especialmente diseñado, para materializar su trayectoria. TREN. Conjunto de vehículos, personal y animales, que sirven a una unidad militar para el transporte de su impedimenta, abastecimientos y evacuaciones. Según el transporte que realice, recibe la denominación de : ‘tren de subsistencias”, el que transporta víveres; ‘tren de bagajes’, el que transporta la impedimenta; ‘tren de combate”, el que transporta los elementos de primera urgencia para el combate. TRENES DE COMANDO. En artillería, la enumeración ordenada de los elementos de un comando de tiro. TRENES DIVISIONARIOS. Conjunto de elementos de transporte, de los servicios de una gran unidad. TRESBOLILLO. Ver FORMACIÓN EN TRESBOLILLO. TRÍADA. Según HEGEL, el proceso de desarrollo de la razón, pasa por tres etapas. La primera etapa, TESIS, negada por la segunda etapa, ANTÍTESIS; y esta etapa, a su vez, negada por la tercera, SÍNTESIS. TRIANGULACIÓN. 1. Procedimiento de levantamiento topográfico o geodésico, que permite la ubicación de puntos mediante la resolución de triángulos a partir de un lado conocido, denominado base, que se mide directamente en el terreno y la medición sucesiva de los ángulos necesarios en los vértices de los triángulos correspondientes. Puede efectuarse mediante el cálculo o por procedimientos gráficos. 2. Procedimiento que se emplea en la instrucción de tiro, para verificar la regularidad de la puntería.
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 TRIMETROGÓN. 1. Sistema de levantamiento aerofotográfico de una faja de terreno, empleando una fotografía vertical y dos oblicuas laterales, que se toman simultáneamente , a intervalos regulares. 2. La cámara o el aparato que se utiliza para la toma de fotografías de este tipo. TRIMONITA. Alto explosivo empleado como sustituto del TNT como carga de ruptura; consiste en una mezcla de ácido pícrico y mononitronaftaleno. TRINEO. Pieza de acero que contiene el freno y el recuperador, sobre el cual se monta la boca de fuego, permitiendo el retroceso y la recuperación. TRINITROFENOL. Ver ÁCIDO PÍCRICO. TRINITROTOLUENO. Alto explosivo, muy empleado para fines militares, parecido al ácido pícrico y que se obtiene por nitrificación del tolueno. Recibe diversos nombres, siendo el más común TNT. TRIPULACIÓN DE COMBATE. El personal que opera una embarcación o un vehículo de combate terrestre, aéreo o acuático. TROCHA. 1. Senda abierta en los bosques o en la selva, para el tránsito de personal y de ganado. 2. Separación interior de los rieles de un ferrocarril. Ver VÍA FÉRREA. TROMBLÓN. Arma especialmente diseñada o aditamento que e adapta a los fusiles, para lanzar granadas. TROPA IRREGULAR. Ver IRREGULAR. TROPA REGLAR. Ver REGLAR. TROPICALIZACIÓN. Preparación del material con el fin de impedir la infiltración de la humedad en las partes críticas del equipo, así como la proliferación de hongos, permitiendo su almacenamiento y utilización prolongados en las regiones tropicales. TROTE. Aire natural saltado del caballo, que se efectúa en dos tiempos por bípedos diagonales. TROTSKISMO. Movimiento comunista partidario de las teorías de LEÓN TROTSKY, quien planteaba que el excesivo nacionalismo ruso era incompatible con el verdadero comunismo internacional. TU TUCO. Sinónimo abreviado de terruco.
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 TUMULTO. Desacato al orden llevado metódicamente por una multitud en apoyo de un objetivo común; se realiza mediante una acción planeada contra las personas o bienes que se desean vulnerar. TURBA. 1. Es la multitud desordenada cuyos miembros bajo el estímulo de una intensa excitación o agitación, pierden el sentido de la razón y el respeto a la ley y siguen a individuos que los dirigen para adoptar actitudes desatinadas y delictivas. Su accionar es violento. 2. Es una acumulación de restos vegetales, sepultada en detritos vegetales bajo la napa freática, por lo que su descomposición es sólo parcial.



U ÚLCERA. Perdida de sustancia de piel o mucosa, crónica de difícil cicatrización. ULTRA ALTA FRECUENCIA. Segmento del espectro electromagnético que cubre de 300 Mhz a 3 000 Mhz y que permite comunicarse a largas distancias. UNICLASISTA. Que sólo acepta relacionarse con miembros de su clase social, no permitiendo la vinculación con miembros de otras. UNIDAD. Organización prescrita en un documento oficial, como un Cuadro de Organización y Equipo, o por una autoridad competente, diseñada para el cumplimiento de una misión determinada. UNIDAD ADMINISTRATIVA. Aquella orgánicamente capaz de satisfacer sus propias necesidades administrativas, durante un tiempo determinado. Puede ser de combate y de servicio. UNIDAD BÁSICA. Aquella organizada, equipada y entrenada para el cumplimiento de una misión elemental de combate, de apoyo, o de servicio. Normalmente se considera como unidad básica a la de tipo sección. UNIDAD COMBATIENTE. En la Marina, designación que se da a los buques y embarcaciones destinados al combate naval. Comprende los buques de guerra (portaviones, acorazado, crucero, destróyer y submarino), buques de guerra anfibia, buques de guerra de minas y buques patrulleros. UNIDAD DE BASE. Aquella por la cual se regulan la maniobra o los movimientos tácticos; y en orden cerrado, los movimientos y el alineamiento. UNIDAD DE CAP. Se denomina unidad de CAP, a la Repartición o De[pendencia que se ha organizado con el personal autorizado en la Directiva de Potencial Humano, para cumplir una misión específica y para la cual, no existe un COEq. La estructura orgánica de una unidad de CAP, constituída por uno o más elementos orgánicos, es preparada y recomendada mediante un CAP, por el proponente de CAP.
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 UNIDAD DE COMANDO. Principio de la guerra que exige la acción coordinada de todos los elementos o fuerzas participantes en una acción, para el logro de un objetivo común. Para obtenerlo, es necesario que exista un comandante con autoridad suficiente para coordinar, mediante órdenes, la acción de todos los participantes; pero además, se requiere la cooperación voluntaria e inteligente de todos los elementos comprometidos en la acción. UNIDAD DE COMANDOS (U/C). Es un conjunto de combatientes entrenados para operaciones especiales terrestres, anfibias y aerotransportadas, que generalmente se emplean para efectuar misiones de reconocimiento o combate tipo incursión. UNIDAD DE COMBATE TÁCTICA. Aquella organizada, equipada y entrenada para cumplir una misión táctica. UNIDAD DE DIRECCIÓN. Principio de la producción de inteligencia, que significa que en cada uno de los niveles de la organización de inteligencia ésta debe ser dirigida por un solo organismo que estudie, distribuya y regule las funciones y las actividades, asegurando la cobertura apropiada para evitar omisiones y duplicidad en los esfuerzos. UNIDAD DE DOCTRINA. Acuerdo intelectual que debe existir entre el personal de las Fuerzas Armadas y de sus elementos componentes sobre los objetivos, los principios, conceptos y la forma de empleo de los diferentes medios y recursos de que se dispone para el cumplimiento de la misión de cada uno, en apoyo de la misión general de las Fuerzas Armadas, para el logro de su objetivo final. Se le consigue mediante la instrucción, bajo la misma doctrina estratégica y táctica, establecida por la autoridad competente y difundida en forma continua y eficiente en todos los escalones de las Fuerzas Armadas. UNIDAD DE EMBARQUE (DESEMBARQUE). Subdivisión de la División de Desembarco para el embarque (Desembarque). Está constituída por un destacamento de Desembarco de Batallón o unidad similar. UNIDAD DE FUEGO. 1. Unidad cuyo tiro en el combate está bajo el control inmediato y efectivo de un solo individuo. Ejemplo: el grupo de ametralladoras, la pieza de morteros, etc. 2. Unidad de medida para el municionamiento. UNIDAD DE MANTENIMIENTO EN A/G. Es la unidad que realiza el 4to escalón, proporcionando apoyo de mantenimiento a dos o más GGUU simultáneamente. UNIDAD DE MANTENIMIENTO EN APOYO DIRECTO. Es la Unidad que realiza el 3er escalón, en apoyo o refuerzo de la labor de mantenimiento que realiza la unidad específica o GU. UNIDAD DE MARCHA. Elemento de un agrupamiento de marcha que se mueve y detiene a la orden o señal de su Comandante. Normalmente los elementos de un batallón de infantería se desplazan como una Unidad de Marcha. En los mo-
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 vimientos motorizados, las Unidades de Marcha la conforman todos los vehículos de una Unidad tipo BIM. UNIDAD DE OPERACIÓN. Elemento esencial en la ejecución del presupuesto; constituye la célula primaria de actividad pública con facultad para egresar fondos presupuestales y para actuar como unidad receptora, productora o administrativa de bienes y servicios finales financieros con fondos públicos. UNIDAD DE PLAYA. Unidad conjunta, que se organiza teniendo como base una unidad de ingeniería de la fuerza terrestre y que está destinada a satisfacer las necesidades administrativas de una playa de desembarco. Se emplea a partir del escalón Destacamento de Desembarco de Batallón o elementos inferiores que actúen aislados. UNIDAD DE SEGURIDAD TERRITORIAL. Unidad organizada, equipada y entrenada para proteger a la población, industrias, instalaciones de recursos estratégicos, servicios públicos esenciales, puertos, aeropuertos, instalaciones vitales, vías de comunicación, etc. de las acciones del enemigo. UNIDAD DE TIRO. Pieza o piezas que en cumplimiento de una misión de tiro, baten el mismo objetivo. UNIDAD DE TRANSPORTE AÉREO DE COMBATE DE APOYO. Elemento de la unidas portatropas, establecido para proporcionar control al movimiento y apoyo a la unidad terrestre en un aeródromo de combate. UNIDAD DE TRANSPORTES. En operaciones anfibias, la organización naval, destinada a transportar un Destacamento de Desembarco de Batallón o elemento similar. UNIDAD DEPENDIENTE. Uno de los elementos constitutivos de una Unidad de Operación (Unidad tipo BI. Cía Autónoma, (Cía Divisionaria y otras Reparticiones de las Grandes Unidades o Servicios) responsable de la Administración de Personal y de Programas y ejecutar la parte que le corresponde del Presupuesto Analítico y del Programa de Ejecución de la Unidad de Operación de quien depende. UNIDAD DIVISIONARIA DE MANTENIMIENTO. Es la unidad que realiza el mantenimiento de 3er escalón, en provecho de las unidades orgánicas de la GU. UNIDAD EJECUTORA. (PROGRAMA - ACTIVIDAD O PROYECTO). Organismo responsable del cumplimiento de las METAS, mediante la utilización de los recursos asignados en cada nivel de la Estructura Presupuestaria. UNIDAD QUIRÚRGICA MÓVIL. Instalación sanitaria móvil de campaña que se asigna a una Gran Unidad de Combate en apoyo del PSDM y que dispone de las facilidades necesarias para proporcionar tratamiento quirúrgico de emergencia especializado a los pacientes no transportables. Capacidad de 12 camas.
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 UNIDAD TÁCTICA Y ADMINISTRATIVA. Aquella organizada, equipada y entrenada para cumplir una misión de combate y al mismo tiempo, satisfacer sus propias necesidades administrativas, por tiempo limitado. UNIDAD TIPO. Es una Unidad tomada como modelo. Se le organiza con fines de instrucción, por ser en la realidad de organización variable. UNIDAD USUARIA. Unidad que emplea un artículo o equipo determinado. UNIDADES AÉREAS ESTRATÉGICAS. Son elementos de las Fuerza Aérea, organizadas, equipadas y entrenadas que pueden ser empleadas independientemente o en conjunto, ya sea para obtener la destrucción progresiva de la capacidad del enemigo o para proporcionar apoyo inmediato, a cualquier Teatro de Operaciones que lo necesita. UNIDADES AEROTRANSPORTADAS. Unidades organizadas, equipadas y entrenadas con la finalidad de conquistar objetivos terrestres mediante el asalto desde el aire. UNIDADES DE ABASTECIMIENTO. Son aquellas cuya misión principal es realizar la función logística de abastecimiento del Clases II, IV, V y VI de Ingeniería; son las siguientes: (1) Batallón de Ingeniería de Abastecimiento, (2) Compañía de Ingeniería de Depósito, (3) Compañía de Ingeniería de Abastecimiento, (4) Sección de Ingeniería de Abastecimiento. UNIDADES DE APOYO DE COMBATE. Son aquellas Unidades que tienen como misión realizar operaciones de apoyo de combate de Ingeniería, para incrementar la potencia combativa de los elementos de maniobra. Son las siguientes: a. Compañía de Comando y Servicios del Agrupamiento de Ingeniería, b. Batallón de Ingeniería de Combate de la GUE, c. Batallón de Ingeniería de Combate de la Gran Unidad de Combate (DI, DB y DS), d) Compañía de Ingeniería de Combate de la Gran Unidad de Combate (DAT y DC), e. Batallón de Ingeniería de Construcción, f. Compañía de Ingeniería de Puentes, g. Compañía de Ingeniería Anfibia, h. Compañía de Ingeniería de Enmascaramiento, i. Compañía de Ingeniería de Equipo Mecánico, j. Compañía de Ingeniería de Camiones Volquetes. UNIDADES DE APOYO LOGÍSTICO. Son aquellas Unidades de Ingeniería que tienen como misión principal realizar operaciones de apoyo logístico de Ingeniería. Estas Unidades, de acuerdo a la naturaleza del apoyo logístico por proporcionar se clasifican en: a. Unidades de Abastecimiento, b. Unidades de Mantenimiento, y, c. Unidades Diversas. UNIDADES DE CATEGORÍA I. Unidades (con sus correspondientes Comandos y Compañías de Servicios) cuya misión es alcanzar un objetivo de combate. Comprenden las Unidades cuya misión es la destrucción del enemigo, Unidades que proporcionan apoyo a las tropas de primera línea, por el fuego o por otros medios tácticos. Estas unidades generalmente operan en la parte de adelante de la Zona de Combate.
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 UNIDADES DE CATEGORÍA II. Las Unidades cuya misión es proporcionar apoyo y ayuda no táctica a las Unidades de Categoría I. Estas Unidades normalmente son asignadas a las GGUUCC o GGUUEE. UNIDADES DE CATEGORÍA III. Las Unidades cuya misión es realizar las operaciones de apoyo de la Zona de Combate. Estas Unidades normalmente se encuentran en la Zona Administrativa UNIDADES DE CONTROL TERRITORIAL. Elementos fijos, constituídos por personal de las Fuerzas Armadas y/o Policía Nacional, adaptados a la organización administrativa permanente, que actúan territorialmente con un conocimiento de la población y del terreno igual al del subversivo, lo que quita a éste su principal ventaja. UNIDADES DE INTERVALO. Unidades móviles de contacto que actúan dentro de zonas bien delimitadas entre dos unidades de control territorial. Se desplazan preferentemente a pie, alojándose con el habitante del lugar cada vez que sea posible. Su misión esencial es la destrucción de la organización política administrativa revolucionaria en las poblaciones que no cuenten con unidades de control territorial. UNIDADES DE MANTENIMIENTO. Son aquellas que tienen como misión principal satisfacer las necesidades de mantenimiento de todo el material y equipo de Ingeniería. Son las siguientes: (1) Batallón de Ingeniería de Mantenimiento, (2) Compañía de Ingeniería de Mantenimiento en A/D, (3) Compañía de Ingeniería de Mantenimiento en A/G. UNIDADES DE RESERVA. Son las Subunidades, Unidades y Grandes Unidades organizadas con personal reservista encuadrado con personal del Activo, destinadas a completar a Unidades, Grandes Unidades de Combate y Grandes Unidades de Batalla, cuando el caso lo requiera. UNIDADES DE TRANSPORTE POR AIRE. Aquella unidades del Ejército, diferentes a las unidades aerotransportadas, que están entrenadas y cuyo equipo ha sido adaptado para el movimiento por aire. UNIDADES DIVERSAS. Son aquellas destinadas a realizar funciones logísticas, combinadas o específicas de Ingeniería, que por naturaleza, importancia y características particulares requieren ser realizadas por Unidades especialmente constituídas. Entre otras que pueden organizarse se consideran las siguientes: (1) B Ing de Apoyo Logístico, (2) Compañía de Ingeniería de Apoyo Logístico, (3) Compañía de Ingeniería Topográfica y Cartografía, (4) Sección de Ingeniería de Cartas, (5) Sección Contra Incendios, (6) Sección Construcción de Oleoductos, (7) Sección Captación y Purificación de Agua. UNIDADES HISTÓRICAS. Unidades Tradicionales de los Institutos de la Fuerza Armada, especialmente equipadas y entrenadas para participar en Ceremonias Oficiales. Son las siguientes: a. Legión Peruana de la Guardia. Unidad histórica creada por el Gral San Martín actualmente compuesta por: (1) Batallón de Infantería Motorizada Nº 1. (2) Batería de Artillería Volante. (3) Regimiento de Caballe-
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 ría “Húsares de Junín” (se desempeña como Escolta del Presidente de la República. b. Compañía Fanning de Infantería de Marina. Unidad histórica que participó en la Guerra del Pacífico. UNIDADES MILITARES DE ASENTAMIENTO RURAL (UUMMAR). Organización de Ingeniería militar que se constituye en un Organo de Decisión del 4to nivel del SIIE. Tiene como órgano de apoyo y ejecución al Comité de Información de Unidad (CIU - UMAR). UNIDADES PORTATROPAS. Son unidades de la fuerza aérea, equipadas y entrenadas para transportar tropas, equipo y abastecimientos por aire y evacuar heridos, tropa y material. UNIDADES TIPO BATALLÓN DE INFANTERÍA. Organización de similar magnitud que un Batallón de Infantería, que se constituye en un Organo de Decisión del 4to nivel SIIE. Tiene como órgano de apoyo y ejecución al Comité de Información de Unidad (CIU). UNIDAS DE ENTRENAMIENTO. Aquella cuya misión es dar al personal de reemplazos, la instrucción y el entrenamiento que requiere. Normalmente, se establece en el teatro de operaciones y según el tipo de entrenamiento que imparte se denomina: “unidad de entrenamiento de combate”, “unidad de entrenamiento para candidatos a Oficial”, “unidad de reentrenamiento y actualización para Oficiales”. UNIFORM. Voz con que se designa a la letra “U” en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFAFETO FONÉTICO. UNIFORME. Conjunto de prendas de vestuario, peculiar y distintivo que, conforme al reglamento respectivo, usan los miembros de las Fuerzas Armadas. UNIÓN SOCIO-ECONÓMICA. Conjunto diferenciado de estructuras y funciones, tanto económicas como sociales, que devienen de la acción de grupos humanos sobre uno o más recursos para transformarlos en bienes y servicios. UÑA DEL EXTRACTOR. Accesorio del mecanismo de extracción de las armas de pequeño calibre, que sirve para extraer el casquillo de la recámara. URGENTE. Clasificación de precedencia que corresponde a los mensajes referentes al contacto con el enemigo, y a las informaciones sobre el desarrollo de combate, siempre que puedan afectar materialmente los planes o el curso de la acción. Se envían en cuanto se reciben o inmediatamente después de transmitidos los que tienen igual precedencia. Es la más alta precedencia que puede darse a un mensaje y la proseña autorizada es O. UTILIZACIÓN DE LA INTELIGENCIA. Es el empleo de la Inteligencia por los organismos del Estado encargados de la concepción, planeamiento, preparación y ejecución de acciones en el Proceso de la Política Nacional y el Planeamiento Estratégico de la Defensa Nacional.



527



 V VACEO. Hendidura practicada a lo largo de la hoja de un arma blanca (bayoneta, sable, etc.) con el fin de disminuir su peso, sin quitarle resistencia y facilitar su extracción luego de introducida. VACÍO. Espacio que en una situación defensiva no está batido por las armas de fuego de tiro tendido. VACÍOS DE PODER. Situación coyuntural en la que no hay acción o presencia del Estado en algún lugar o actividad. VACUNA. Preparado antigénico de atenuada o nula capacidad patógena capaz de producir al ser inoculado inmunidad específica. VADO. Paraje de un río, de fondo firme y plano, de poca profundidad, de corriente moderada, con orillas de suave pendiente y que puede ser atravesado por personal, ganado y vehículos. Los mejores vados son los que tienen fondo de cascajo. Para ser utilizado, su profundidad no debe ser mayor de un metro para personal a pie y de 80 centímetros cuando la corriente es rápida y el fondo blando; de 1 metro 20 centímetros para ganado y para carros cuya carga puede mojarse y de 65 centímetros para carros cuya carga no debe mojarse. VAGUADA. Ver THALWEG. VAINA. 1. Envoltura metálica de forma cilíndrica, que contiene la carga de proyección de algunos proyectiles. 2. Depósito metálico de la bayoneta. VALIJA POSTAL. Saco o bolsa de material apropiado y con cerradura de seguridad, que se emplea como medio de garantizar el transporte de la correspondencia oficial del Ejército en forma exclusiva y controlada. Según el órgano que emplee la valija, ésta se denomina: Valija Postal del Ejército, cuando la emplea la Oficina Postal Central del Ejército; Valija Postal Regional, cuando la emplea una Oficina Postal Regional y Valija Postal simplemente en los demás casos. VALOR AGREGADO. 1. Suma total del valor de los bienes y servicios producidos en los diferentes sectores económicos de un país, con deducción de los respectivos insumos intermedios. 2. Valor que se añade a un insumo en el proceso de producción o de transformación de un bien final o intermedio. VALOR. 1. Cualidad del ánimo que mueve a cometer resueltamente grandes acciones y a enfrentar los peligros. 2. Es sobreponerse al miedo. Es el dominio completo sobre nuestro cuerpo que por instinto siente temor ante lo desconocido. ejemplo de valor: El Coronel Francisco Bolognesi, ante la intimidación del Ejército Chileno para que entregara la PLAZA DE ARICA y después de consultar con el grupo de valientes que comandaba le respondió al emisario enemigo: PELEAREMOS HASTA QUEMAR EL ULTIMO CARTUCHO y lo cumplieron hasta perder la vida.



528



 VALOR MILITAR DEL TERRENO. Grado de utilidad que presenta un área determinada del terreno, para la conducción de operaciones militares determinadas. Se le aprecia según los siguientes factores: observación, campos de tiro, obstáculos, puntos críticos y direcciones de aproximación. VALORES. En sicología social y como elemento de análisis de la Identidad, es el conjunto de los patrones axiológicos humanos y morales del grupo y el grado en que los cultiva. VALORES HUMANOS. Son los comportamientos existenciales que mantienen la convivencia humana y evitan su degradación. Los principales son: el orden, la disciplina, el respeto a las jerarquías, y la solidaridad. VALORES MORALES. Son los comportamientos espirituales del más alto valor, inquebrantables e inmodificables en el tiempo. Los principales son: la verdad, la justicia, la honradez, la lealtad y el honor. VALORES SOCIALES. Son las normas o el criterio conforme al cual ordenan sus comportamiento los miembros de una sociedad. VANGUARDIA. Elemento de seguridad inmediata que precede al grueso de una fuerza en la dirección de marcha, para permitir su avance ininterrumpido, protegerlo contra las sorpresas y la observación terrestre, así como para asegurarle el tiempo y el espacio necesarios para su despliegue. VANGUARDIA MOTORIZADA. La misión y composición es similar a la vanguardia a pie, es precedida por unidades re reconocimiento o fuerza de cobertura de los comandos superiores. VARADERO. Término selvático con que se designa el sendero o la faja estrecha del terreno que permite unir a dos ríos o a dos vueltas del mismo río. Permite ahorrar mucho tiempo. VARIABLE. Es cualquier característica, aspecto, propiedad o dimensión de un objeto de investigación, cuyos valores son susceptibles de aumento, disminución o modificación. VE VEHÍCULO BLINDADO. Vehículo a ruedas o a orugas, con el cuerpo protegido por un blindaje apropiado, que dispone o no de armamento mayor y que se le emplea para cumplir misiones de combate, de seguridad o de transporte de personal o carga. VEHÍCULO DE COMBATE. Vehículo blindado que permite a su tripulación combatir desde su propio vehículo. VEHÍCULO RECUPERADOR DE TANQUES. Vehículo a orugas, generalmente blindado, diseñado para retirar desde el campo de batalla, los vehículos pesados
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 malogrados o abandonados hasta un punto de recolección o una instalación de mantenimiento. VEHÍCULO TÁCTICO. Aquel diseñado, fundamentalmente, para ser usado en campaña. VELOCIDAD DE CAÍDA. La que tiene un proyectil en el punto de caída. VELOCIDAD DE CRUCERO. Velocidad normal a la cual se desplaza un barco o un avión. VELOCIDAD DE DETONACIÓN. Velocidad, en metros por segundo, con que se propaga la detonación dentro de la propia masa de un explosivo. VELOCIDAD DE FUNCIONAMIENTO. Ver CADENCIA DE TIRO. VELOCIDAD DE LA CORRIENTE DE AGUA. Es la distancia que recorren sus aguas en una unidad de tiempo. Se toma siempre en el canal con la ayuda de un cuerpo flotante. VELOCIDAD DE MARCHA. 1. Promedio de kilómetros horario al que se desplaza una Unidad. 2. Promedio de velocidad horario a la cual una columna, agrupamiento o unidad de marcha se desplaza. VELOCIDAD INICIAL. La que posee un proyectil en el origen. VELOCIDAD PRÁCTICA DE TIRO. Número de disparos por minuto de un arma de fuego, considerando los tiempos necesarios para la carga, acción sobre el mecanismo de disparo, reapuntamiento, solución de los incidentes de tiro, etc. VELOCIDAD REMANENTE. La que posee o conserva un proyectil en cualquier punto de su trayectoria. VENUSTERIO. Prostíbulo situado dentro de una instalación militar y en donde las meretrices realizan el contacto sexual con el personal militar. VERACIDAD. Es la cualidad de veraz, esto es, que dice, que usa o profesa siempre la verdad, entendida ésta como la conformidad de las cosas con el concepto que de ellas forma la mente, o, la conformidad de lo que se dice con lo que se siente o se piensa, o, la propiedad que tiene una coda de mantenerse siempre la misma sin mutación alguna, o, el juicio o proposición que no se puede negar racionalmente. VERDADERO ÁNGULO DE ALZA. Ángulo de alza correspondiente al alcance de reglaje. VERDADERO-FALSO. Tipo de examen objetivo, en el cual se presenta una o varias proposiciones simples que pueden ser verdaderas o falsas; el alumno debe indicar, en forma apropiada, cuál o cuáles son las proposiciones verdaderas y cuál o cuáles son falsas.
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 VERIFICACIÓN. 1. Comprobación de la subsanación de las deficiencias detectadas en una Inspección. 2. Control del estricto cumplimiento de las Normas de Servicio (Manual o Boletines Técnicos), para la condición en que debe encontrarse el material para asegurar la máxima duración de su vida económica. VÉRTICE. Punto de la trayectoria, en la cual el proyectil alcanza su mayor altura sobre la base de la trayectoria. VESICANTE. Agente químico que produce quemaduras en la piel o en las mucosas externas. VETERINARIA. Servicio técnico del Ejército, cuya misión es la conservación del ganado. VETERINARIA DE SALUD PUBLICA. Comprende todos los esfuerzos de la comunidad para prevención de las enfermedades, protección de la vida y formación del bienestar y eficiencia del hombre que influencia o son influenciados por las ciencias y artes veterinarias. VI VÍA. Unidad de medida del ancho de un camino, que permite el paso de un vehículo; equivale a 3,3 metros. Así se dice: “camino de una vía””, el que permite el paso de un vehículo; “camino de dos vías”, el que lo permite a dos vehículos, etc. VÍA FÉRREA. Aquella que permite el desplazamiento de vehículos sobre rieles. Según el ancho de la vía, puede ser vía normal, si la separación interior de los rieles es de 1,435 m; vía ancha, cuando es mayor; vía angosta, cuando es menor y decauville, cuando es de 0,40 a 0,60 m. VÍA PACÍFICA. Conjunto de acciones y previsiones de carácter no bélico que el Estado emplea en la Defensa Nacional para garantizar la Seguridad Integral y así cautelar los intereses nacionales y mantener sus derechos. Esta vía de acción se identifica con las luchas. VÍA PRINCIPAL DE ABASTECIMIENTOS. Camino principal que conduce de la retaguardia al frente de combate y que constituye el eje para las operaciones de apoyo administrativo. La vía designada como tal recibe el esfuerzo principal de la ingeniería. VÍA VIOLENTA. Conjunto de acciones y previsiones de carácter bélico que el Estado emplea en la Defensa Nacional para garantizar la seguridad Integral y así cautelar los intereses nacionales y mantener sus derechos. Esta vía de acción se identifica con la Guerra y, se adopta cuando las acciones de la Vía Pacífica resultan ineficaces e insuficientes para impedir que el enemigo externo o interno atente contra los intereses vitales de la Nación o se oponga a la consecución de sus objetivos. VIAJE DE ESTUDIOS. El que realizan los alumnos de un curso o escuela con el fin de aplicar prácticamente los conocimientos adquiridos, verificar la importancia
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 del terreno y de las condiciones meteorológicas, y conocer detalladamente la región visitada. VIÁTICOS. Distribución que se otorga al militar que hace un viaje. VICEALMIRANTE. Octavo grado de la jerarquía del Oficial en la Marina. Sus equivalentes son General de División en el Ejército y Teniente General en la Aeronáutica. VICIO. Cualquier mal hábito en el ganado, originado generalmente por falta de trabajo o de entrenamiento. VÍCTOR. Voz con que se designa a la letra “V” en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO. VIDA DE UN ARMA. Número de proyectiles que un arma determinada puede disparar antes de que el tubo se gaste de modo que exceda el límite de precisión. VÍDEOFONO. Sistema telefónico que permite ver al interlocutor al mismo tiempo que se habla. VÍDEOTEX. Es un sistema de información en línea en el que el terminal es el receptor doméstico de televisión y el enlace de telecomunicaciones lo constituye el teléfono convencional. VIENTOS. Es el aire en movimiento y resulta de las variaciones en la presión atmosférica. (Refiérese a su empleo en apreciaciones y PPOO). VIGÍA. Soldado armado, cuya misión es observar en el sector que se le fije, cualquier manifestación de actividad enemiga, e informar y dar el alerta sobre sus observaciones. Puede ser fijo, móvil o del aire. VIGÍA DE LAS ARMAS. Soldado que se deja al cuidado de las armas, mientras las tropas descansan, con el fin de impedir que puedan ser tomadas por extraños y prevenir a las tropas en caso necesario. VIGILANCIA. Observación, inspección, investigación, pruebas, estudio y clasificación de municiones, sus componentes y explosivos que estén en movimiento, almacenados y en uso, con respecto al grado de utilidad y el estado de deteriorización. VIGILANCIA ABIERTA. Vigilancia no encubierta realizada sobre personas o lugares específicos. VIGILANCIA AÉREA. Observación sistemática de un espacio aéreo determinado por medios electrónicos, visuales u otros, principalmente con el propósito de identificar y determinar el movimiento de todas las aeronaves y proyectiles, amigos o enemigos, en el espacio aéreo bajo observación.
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 VIGILANCIA CERRADA. Vigilancia encubierta realizada sobre personas o lugares específicos. VIGILANCIA CERRADA O ESTRECHA. Vigilancia normalmente conducida con el “conocimiento” del Sujeto, con el fin de disuadirlo o retrasarle su participación en ciertas actividades. VIGILANCIA CONTINUA. Es aquella que se hace permanentemente sobre un objetivo, como pueden ser sospechosos de actividades de Inteligencia, sabotaje o terrorismo, etc. VIGILANCIA DE BÚSQUEDA. Es la que trata de encontrar alguna actividad o indicio ilegal del Sujeto. VIGILANCIA DE PROTECCIÓN. 1. Es la que se realiza sobre Personas Muy Importantes (PMI) con la finalidad de protegerlas de todo riesgo. 2. Es la que se realiza provisoriamente para detectar alguna actividad ilegal. VIGILANCIA EN PUNTO FIJO O ESTACIONARIA. Es la que se realiza desde un puesto fijo. VIGILANCIA ESPORÁDICA. Es la que se realiza circunstancialmente sobre un Sujeto y por un cierto período de tiempo. VIGILANCIA ESTACIONARIA O FIJA. Vigilancia que se realiza sobre personas o lugares específicos desde un puesto fijo. VIGILANCIA MÓVIL. Vigilancia que se realiza sobre personas en movimiento. Puede ser a pie o en vehículo. VIGILANTE. 1. Soldado encargado de proporcionar seguridad y vigilancia, en una instalación que no requiere centinela. 2. Agente de Inteligencia o Contrainteligencia, debidamente entrenado, que efectúa acciones de vigilancia. VIOLENCIA POLÍTICA. Es aquella violencia ejercida por las organizaciones políticas, grupos de presión y por los grupos alzados en armas. Ocasionalmente el Estado haciendo uso de su derecho ejerce violencia política para restablecer el orden interno. VIOLENCIA SOCIAL. Es toda conducta agresiva que se expresa en diversos grados y múltiples formas entre los individuos y grupos, producto de circunstancias sociales hostiles que mediatizan la adecuada satisfacción de las necesidades materiales y espirituales de las personas. VISADA DIRECTA. En un levantamiento topográfico, la visa que se hace desde un punto cuya posición no se conoce hacia un punto de posición conocida, o para verificar la posición del punto de estación. VISIÓN NOCTURNA. Procedimiento para ver en la oscuridad ya sea por adiestramiento del personal o por el empleo de dispositivos especiales a base de reflec-
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 tores infrarrojos y visores especiales. Con los dispositivos a base de rayos infrarrojos es posible hacer tiro en plena oscuridad hasta 300 m y vigilar hasta distancias similares y mayores de acuerdo al equipo que se use. VISITA DE HOSPITAL. Concurrencia al hospital de un Oficial o Clase, para informarse sobre el estado de los hospitalizados de la Unidad y atender sus necesidades. VISITA MÉDICA. Acción de concurrir a una instalación sanitaria para ser atendido. VISOR DE PUNTERÍA. Accesorio que se emplea en la instrucción individual del tiro y que consta de una abrazadera que lo sujeta a la garganta de un fusil, un paralelogramo constituído por cuatro brazos metálicos articulados que permiten subir o bajar una placa móvil a la cual se sujeta una placa obturadora; esta última con un orificio ocular en el centro. VISUAL CAST. Proyector de transparencias con un bastidor horizontal y abierto, iluminado desde su parte inferior, en el cual se puede escribir o dibujar, y que asimismo permite producir dibujos animados mediante cuadros de celuloide sobrepuestos. VITRINA. Armario con puertas y costados de vidrio, que se utilizan para exponer objetos. Ejemplo. Vitrina de comedor, vitrina para enfermería, vitrina para Bandera de Guerra de la Unidad. Llámase también vitrina a las cajas planas o de poca altura que sirven para exponer documentos, llaves, reliquias, etc. VIVAC. Estacionamiento de tropas, bajo carpas en forma provisional o momentánea. VIVIENDA INSALUBRE. Vivienda cuyas condiciones de humedad, falta de ventilación, luz, espacio e instalaciones sanitarias son perjudiciales para la salud de sus ocupantes. VIVIENDA. Espacio físico destinado al alojamiento de una familia y que debe reunir las características de habitabilidad, servicios, ambientes suficientes, seguridad e intimidad. La situación de las viviendas constituye un indicador del grado de bienestar de una población. VIVO. Término con que antiguamente se denominaba al distintivo de color que diferenciaba a las armas y servicios del Ejército. Ver DISTINTIVO. VOCES DE MANDO. Se emplean siempre que el procedimiento sea posible y cuando la ejecución debe ser simultánea e inmediata. Para el orden cerrado se emplean dos clases de voces de mando; la preventiva y la ejecutiva. En el combate y en los ejercicios de combate en todas las voces son ejecutivas. VOGAD. Dispositivo electrónico operado por la voz que mantiene el nivel de volumen constante para una gama de niveles de entradas, se emplea en los acopladores telefónicos para compensar las inflexiones de la voz.
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 VOLTEO. Ejercicios de gimnasia par los jinetes, destinados a desarrollar y mantener su flexibilidad, destreza, arrojo y energía. Puede ejecutarse con aparatos o a caballo y, en este último caso, a pie firme y al galope. VOLUNTAD DE GRUPO. Es la energía dirigida y planificada de un grupo humano para emprender, mantener y culminar las actividades, acciones y tareas conducentes al logro de los objetivos. VOLUNTAD. Es una fuerza que impulsa a la conciencia en una determinada dirección, libremente elegida, para hacer o no hacer algo. VOLUNTARIO. Llámase al individuo que se presenta a servir en filas sin haber sido llamado. VOMITIVO. Agente químico cuya acción se refleje produciendo vómitos intensos en el personal. VUELTA. Término selvático con que se designa una curva de un río. VUELTA DE HORIZONTE. Procedimiento que se emplea para designar en el terreno los detalles naturales y artificiales importantes que circundan el punto de observación. Se emplea inicialmente en los trabajos en el terreno, con el fin de que todos los participantes queden orientados y familiarizados con los puntos que interesan al ejercicio. Puede ser topográfica si su finalidad es identificar los puntos importantes del terreno y táctica cuando se relacionan dichos accidentes a las actividades propias y del enemigo. VUELTA EN BATERÍA. Expresión que se emplea en artillería, para significar que la masa de retroceso regresa a la posición inicial de batería, luego del retroceso. VULNERABILIDAD. En inteligencia, cualquier condición o circunstancia susceptible de colocar a una nación o fuerza enemiga en una situación desventajosa, capaz de ser aprovechada por las propias fuerzas.



W WAGON DRILL. Dispositivo de perforación neumático o eléctrico, montado sobre ruedas u orugas; puede ser autopropulsado o remolcado. WALKIE-TALKIE. Expresión inglesa que significa “hablador que camina” y que designa genéricamente a los emisores/receptores de radio portátiles de corto alcance. WEAPON. Vehículo de ¾ de tonelada, 4 x 4, que se emplea con fines de reconocimiento y para el transporte de personal o de carga.
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 WILLYS. Ver JEEP. WISKY. Voz con que se designa a la letra “W” en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO.



X XENOFILIA. Afecto para con los extranjeros, acogida cordial de los mismos. XENOFOBIA. Odio, repugnancia u hostilidad hacia los extranjeros. XENOMANÍA. Manía persecutoria contra los extranjeros; el refinamiento de la xenofobia. XRAY. Voz con que se designa a la letra “X” en el Alfabeto Fonético Militar. Se pronuncia Exrey. Ver ALFABETO FONÉTICO.



Y YANAHUMA. Significa “cabeza negra” y que está dirigido a las Fuerzas del Orden que patrullan con pasamontañas negros. YANQUI. Voz con que se designa a la letra “Y” en el alfabeto fonético militar. YARETA. Género de plantas umbelíferas que crece entre los 3 000 y 5 000 metros de altitud y que se utiliza como combustible. YUNQUE Y MARTILLO. En la guerra contrasubversiva es una operación de destrucción que consiste en utilizar dos fuerzas: una para fijar y la otra para empujar a la Fuerza Subversiva contra la primera par lograr su destrucción, mediante una presión aplastante.



Z ZAFARRANCHO. 1. Acto mediante el cual un barco se dispone a la ejecución de una maniobra, liberando de obstáculos la parte necesaria. Así se tiene: zafarrancho de combate, zafarrancho de limpieza, etc. 2. Toque o voz de mando, para que el personal ocupe el puesto que le corresponde para ejecutar la operación o maniobra de que se trate. ZAHORRA ARCILLOSA. Un depósito de arena y grava en yacimiento natural, con un contenido de arcilla suficiente para dar cohesión a la masa.
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 ZAÍNO. Pelaje castaño cerrado, sin pelos blancos sobre el pelaje oscuro. ZANJA ANTITANQUE. Obstáculo contra los carros de combate, que consiste en una excavación de sección triangular o trapezoidal, cuya profundidad e inclinación de sus taludes son tales, que impiden el paso de los vehículos de combate utilizando sus medios normales de tracción. ZANJA DE COMUNICACIÓN. Excavación apropiada que permite la circulación del personal a cubierto de las vistas y del fuego, entre las diferentes obras de fortificación de un sistema defensivo. ZAPA. Sinónimo de guerra oculta. ZAPADOR. Nombre que anteriormente se daba al actual soldado de ingeniería. ZAPATA. 1. Tipo de cimentación extendida, armado o no, que se emplea como soporte en las obras de ingeniería, cuando el terreno es poco resistente, con el fin de disminuir la presión unitaria que la fábrica ejerce sobre el terreno. 2. Pieza de metal, madera u otro material apropiado, que se emplea con el sistema de rodadura de los vehículos y en el apoyo de algunas armas, con el fin de disminuir la presión que se transmite al terreno y evitar el desgaste de piezas más importantes. ZO ZÓCALO CONTINENTAL. Faja de tierra perteneciente a una nación y cubierta por el mar, que se extiende desde el límite del litoral hasta el límite de sus aguas territoriales. ZONA. 1. Área del terreno, generalmente alargada, en el sentido del movimiento. 2. En artillería: a. Voz que se emplea como parte del pedido inicial de tiro para indicar la profundidad y el frente del objetivo. b. Elemento de la orden de tiro del S-3, para indicar la profundidad de la zona por batir. 3. Voz con la cual, comúnmente, se designa a la Zona Judicial. Ver ZONA JUDICIAL. ZONA ADMINISTRATIVA. Parte del Teatro de Operaciones comprendida entre el límite de retaguardia de la Zona de Combate y el límite de retaguardia del Teatro de Operaciones, donde actúa el sistema administrativo necesario para el apoyo de las fuerzas del Teatro. Constituye eslabón en la cadena de apoyo administrativo entre la Zona de Combate y los Servicios de la Zona del Interior. ZONA ANTERIOR DE ARTILLERÍA. Área defendida por la artillería antiaérea, sobre la cual los aviones amigos están prohibidos de volar en todo tiempo, excepto en casos de emergencia y sólo durante el día. ZONA BATIDA. Ver ÁREA BATIDA. ZONA BLANCA. Ámbito geográfico no afectado todavía por la subversión, pero en la que ya existen las condiciones para la acción subversiva, y en la que, aparentemente, parece reinar tranquilidad.
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 ZONA CONTROLADA. Ámbito geográfico conformado por una o más Bases de Apoyo convenientemente ampliadas, incrementadas y consolidadas por la acción subversiva. En ella se puede establecer un “gobierno revolucionario” que actúa abiertamente y procura su reconocimiento ante la opinión pública y organismos internacionales. En la terminología comunista a esta zona se le denomina Zona Liberada. ZONA CONVULSIONADA. Zona de tensión donde ha surgido la acción subversiva. ZONA DE ACCIÓN. Área del terreno en que las acciones ofensivas y retrógradas se coloca bajo la responsabilidad de un comandante; siempre se le define en sus límites laterales y, a veces, en su límite de retaguardia. El comandante puede subdividir su zona de acción entre sus unidades subordinadas, comúnmente la unidad tipo Batallón de Infantería es la menor unidad a la que se asigna una zona de acción; las unidades inferiores reciben normalmente un objetivo y una dirección. ZONA DE ÁNGULO MUERTO. Ver ÁREA DESENFILADA. ZONA DE APRESTO. Es el área general en la cual una unidad estaciona y desde la cual se inicia el movimiento aéreo. Ver ÁREA DE APRESTO. ZONA DE ATERRIZAJE. En operaciones aerotransportadas, el área no mejorada, sobre la cual aterrizan los aviones de asalto. ZONA DE CAÍDA. En operaciones aerotransportadas, el área sobre la cual las tropas, equipo y abastecimientos son lanzados mediante paracaídas, o en la cual los abastecimientos y equipo pueden lanzarse, mediante el procedimiento de lanzamiento libre. ZONA DE COBERTURA. Parte del territorio nacional donde se despliega la fuerza de cobertura. ZONA DE COMBATE. Parte del teatro de operaciones necesaria para la conducción de las operaciones tácticas de combate y de apoyo inmediato; su profundidad es variable, dependiendo de la magnitud de las fuerzas participantes, de la naturaleza de las operaciones, de las condiciones tácticas del terreno y de las posibilidades del enemigo. Lateralmente los límites de la zona de combate se confunden con los del teatro de operaciones y su límite posterior debe ser fijado por el comandante de éste. ZONA DE COMUNICACIONES. Designación que anteriormente se daba a la zona administrativa. ver ZONA ADMINISTRATIVA. ZONA DE CONCENTRACIÓN. Área en un teatro de operaciones o en el teatro de guerra, donde el comandante de las Fuerzas Armadas pone a disposición del comandante del teatro, las tropas y los medios para el cumplimiento de su misión.
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 ZONA DE DESCANSO. Instalación ubicada en la zona administrativa, destinada a proporcionar facilidades para el descanso y la rehabilitación de unidades del tipo batallón y mayores. ZONA DE DESEMBARCO. La región de costa que presta facilidad para realizar el desembarco. ZONA DE DESTRUCCIÓN. Terreno elegido para fiar al enemigo y destruírlo. ZONA DE EMBOSCADA. Terreno que ofrece ventajas para la realización de una emboscada. ZONA DE EMERGENCIA. Ámbito geográfico en el que el Presidente de la República con acuerdo del Consejo de Ministros, ha decretado el Estado de Emergencia. ZONA DE EXTRACCIÓN (Z Ext). Área geográfica empleada para la extracción de tropas o equipo por helicóptero. ZONA DE GUERRILLAS. Son zonas que las guerrillas conservan mientras permanecen allí y que vuelven al control de las Fuerzas del Orden una vez que se marchan. Da lugar a la creación de la Base de Apoyo. ZONA DE LANZAMIENTO (Z Lanz). Área prescrita sobre la cual se lanzan por paracaídas tropas aerotransportadas, equipo y abastecimientos o sobre el cual los abastecimientos y equipo se lanzan por caída libre. ZONA DE LIBRE COMERCIO. Aquella que establece un mercado ampliado entre economías distintas, dentro de la cual las mercancías circulan libremente, sin pago de derechos aduaneros y sin estar sujetas a restricciones. ZONA DE MANTENIMIENTO. Zona general en la que hay agrupados un número de instalaciones logísticas (Depósitos, Talleres, Hospitales, etc.), para el apoyo de una fuerza dada. ZONA DE OPERACIONES. En la guerra convencional es el área geográfica limitada en la cual una fuerza de determinada magnitud conduce operaciones de combate bajo la responsabilidad de un solo comando. DICCINA ZONA DE PARTIDA. Es una zona general que comprende todos los campamentos, vivaques, aeródromos de partida y facilidades de aterrizaje (ver zona de apresto). ZONA DE POSICIONES. 1. Lugar donde se emplazan las piezas de una batería. 2. Área ocupada por una unidad de artillería con todos sus elementos desplegados. ZONA DE RECREO. Área establecida con el propósito de alojar al personal militar con permiso, ofreciéndole facilidades para el descanso, recreo y entretenimiento. Puede estar ubicada en la zona de combate o en la zona administrativa.
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 ZONA DE RETAGUARDIA. En una gran unidad, el área comprendida entre el límite de retaguardia de sus unidades subordinadas y su propio límite de retaguardia; en ella se ubican las instalaciones administrativas para apoyar a las unidades subordinadas. Se denomina de acuerdo a la gran unidad a la que pertenece; por ejemplo: zona de retaguardia de la División Ligera, zona de retaguardia del Ejército, etc. ZONA DE REUNIÓN. Área en la cual se reúnen los elementos constitutivos de una unidad, antes de realizar una acción táctica. Debe estar protegida de la observación terrestre y aérea enemiga; ser lo suficientemente amplia para permitir la dispersión del personal y medios; estar cubierta del fuego directo; contar con buenas entradas y salidas, terreno duro y espacio para la maniobra de los vehículos y contar con protección natural contra los ataques mecanizados. ZONA DE SEGURIDAD. 1. División del territorio nacional con el objeto de permitir, en caso de guerra o de emergencia, la movilización y abastecimiento de las Fuerzas Armadas, su empleo contra actos subversivos, asegurar la integridad territorial, el normal desarrollo de las actividades de la Nación y el mantenimiento del orden público. Normalmente sus límites coinciden con los de las Regiones Militares y los efectivos asignados dependen de las características geográficas y humanas de la región, así como de la importancia de la situación de emergencia que se trata de controlar. 2. Zona determinada, terrestre o acuática (y su correspondiente espacio aéreo) reservado par las operaciones que no sean de combate de las aeronaves, los buques o las fuerzas terrestres amigas. ZONA DE SEGURIDAD NACIONAL (ZSN). Es la parte del territorio nacional que puede comprender uno o más departamentos o el mar territorial. Permite la descentralización del planeamiento, dirección y control de las acciones y asegura la unidad de comando, así como la coordinación entre los organismos públicos y privados. ZONA DE SILENCIO. Área del terreno en donde no es posible obtener enlace inalámbrico debido a condiciones muy particulares de propagación; el aumento de potencia en estas zonas no soluciona el problema. ZONA DE TENSIÓN. Es la parte geográfica donde existe un problema o problemas latentes, ocasionados por un desequilibrio pronunciado en la organización y funcionamiento de sus estructuras; problema o problemas que pueden servir de motivaciones para la acción subversiva. ZONA DE TIRO. Área que se asigna a una unidad de artillería, dentro de la cual debe estar en condiciones de tirar, con todas o con la mayor parte de sus piezas. ZONA DEFENDIDA POR CAÑONES. Área defendida por la artillería antiaérea de cañones y sobre la cual los aviones amigos pueden volar sólo a cierta altitud y a lo largo de corredores previamente establecidos.
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 ZONA DEL INTERIOR. Es la parte del Teatro de Guerra, no incluída en los Teatros de Operaciones y Teatro de Operaciones Marítimo, destinada al apoyo de toda Índole a las operaciones militares que se realizan en dichos teatros. ZONA DESENFILADA. Ver ÁREA DESENFILADA. ZONA FRANCA. Área de libre comercio de importación y exportación que goza de incentivos fiscales especiales. Su principal finalidad es el desarrollo dentro de un país, de un centro comercial, o de un centro industrial. ZONA GASEADA. Área del terreno cubierta de gases. ZONA GEO-ECONÓMICA. Área geográfica en la cual sus variados procesos económicos y sociales de producción, consumo e inversión se complementan cohesionadamente, y constituyen sociedades regionales con comunidad de intereses y aspiraciones y que desenvuelven poderosos sistemas de tensiones. ZONA JUDICIAL. Extensión territorial en la que un Consejo de Guerra Permanente ejerce jurisdicción. El Código de Justicia Militar señala en detalle la jurisdicción de cada Zona Judicial. ZONA MILITAR. Área reservada para que una o varias unidades cumplan sus actividades con seguridad. El tránsito y el ingreso de personas extrañas es normalmente restringido. ZONA PELIGROSA. Ver ÁREA PELIGROSA. ZONA RASADA. Ver ÁREA RASADA. ZONA RESERVADA. Aquella establecida por autoridad competente, sobre la cual se restringe el acceso de personas no autorizadas. ZONA RESTRINGIDA. Aquella establecida por autoridad competente, sobre la cual se restringe el vuelo de las aeronaves. Su existencia se difunde en cartas y publicaciones, de modo que sean perfectamente conocidas por los interesados. ZONA ROJA (Z/R). Ámbito geográfico donde la subversión controla efectivamente a la población y desarrolla operaciones de guerrilla, habiéndose producido el vacío de poder. ZONA ROSADA. Ámbito geográfico donde la subversión realiza acciones para controlar a la población, ejecuta algunas acciones de guerrilla y se viene produciendo el vacío de poder. ZONA SOSPECHOSA. Área sembrada de minas, cuyos límites no han sido determinados exactamente. ZONA VADOSA. Zona situada por encima del nivel al manto freático. El agua intersticial se encuentra a la presión atmosférica.
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 ZONAS DE PASAJE. Las zonas de pasaje constituyen parte del frente de pasaje asignado a una unidad determinada para permitir el control y coordinación del pasaje. ZU ZULÚ. Voz con que se designa a la letra “Z” en el Alfabeto Fonético Militar. Ver ALFABETO FONÉTICO. ZUNCHADO. Procedimiento empleado para aumentar la resistencia del tubo de las armas de fuego, reforzándolo anularmente.
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